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TITULO TERCERO

DE LOS JUICIOS DE AIT'IPARO DIRECTO ANTE LOS

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 158. El juicio de amparo directo es competencia de!

Tribunal Colegiado de Circuito gue corresponda, en los términos

establecidos por las fracciones V y Vl del artículo 107

constitucional, y procede contra sentencias definitivas o laudos y

resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales
judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no

proceda ningún recunso ordinario por el que puedan ser

modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en

ellos o gu€, cometida durante el procedimiento, afecte a las

defensas del quejoso, trascendiendo a! resultado de! fallo, y por

violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias,

laudos o resoluciones indicados.

Para los efectos de este artículo, sólo será procedente el

juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y

resoluciones gue pongan fin a! juicio, dictados por tribunales

civiles, administrativos o de! trabajo, cuando sean contrarios a !a
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letra de !a ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los

principios generales de Derecho a falta de ley aplicable' Guando

comprendan acciones, excepc¡ones o cosas que no hayan sido

objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión

o negación expresa.

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones' que no sean de

imposibte reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados

internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el

amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva,

laudo o resolución que pongan fin al juicio.

PROPUESTAS

Le recordaría sobre el Amparo Adhesivo que tendrá por objeto

impugnar violaciones procesales y evitar la multiplicidad de Amparos

posteriores, es decir, terminar de una vez por todas esa fiebre amparil, sin

razbn y tan solo porque algunos Abogados sin escÚpulos se ufanan para

salirse con la suya y crear esa figura de ficción que en el Argot de la

Comunidad de litigantes se conoce como Fiebre Amparoide. (Roberto

Durán Cruces, Tomo I, Página 2)

La procedencia indiscriminada del juicio de amparo contra sentencias

que ponen fin a las mencionadas contenciones ordinarias, ya sean federales

o locales, cuando las partes consideran que no fue aplicado debidamente el
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derecho, protonga cons¡derablemente ta duración de los litigios comunes

que, en esas condiciones, se vuelven de cuatro instancias (dos propias y

dos en grado de amparo), debido a lo cual es absolutamente recomendable

restringir la acción del juicio de garantías cuando se trate de problemas de

estricta legalidad. De lograrse algún avance sobre este aspecto, los jueces

de amparo dejarían de ser revisores permanentes de los juzgadores

ordinarios, en tanto que ninguna de las partes en conflicto resultaría

perjudicada si se toma en cuenta que el abuso de las instancias defensivas

puede favorecerlas o perjudicarlas, según resulten vencidas o triunfantes en

las primeras etapas del proceso.

Desde otro punto de vista, esta limitante sería muy sana a la luz del

federalismo, en virtud de que los jueces de amparo, que invariablemente

forman parte del Poder Judicial de la Federación,'dejarían de supervisar

rutinariamente a los órganos jurisdiccionales de las entidades de la

república con motivo de la resolución de controversias que sólo revisten

interés estatal, municipal o local para e! Distrito Federal.

De atenderse estas reflexiones, los juzgados y tribunales de la
Federación quedarían aligerados de una gran carga de trabajo, lo cual les

permitiría atender con mayor dedicación, tiempo y elementos los asuntos

que, incuestionablemente, deben ser de su competencia y tiene mayor

significación para el país. (lvan Rueda Heduán, Tomo l, páginas 117 y

r18)
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Expuesto todo to anter¡or se tiene, por un !ado, que la Tercera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de ta Nación en la Tesis de Jurisprudencia por

Contradicción invocada al principio de este estudio, sustentó el criterio de

que las violaciones procesales por regla general son impugnables en

amparo directo y que sólo por excepción §on impugnables en amparo

indirecto, en los casos ya señalados; y por otro lado se tiene que, para que

éste tipo de infracciones pueda impugnarse en amparo directo deben

encuadrar en materia civil en alguna de las diez primeras fracciones del

artículo 15g y en materia penat en alguna de las dieciséis primeras

fracciones del artículo 160, y que de no ser así sin embargo si existe

analogía con cualquiera de ellas, la violación Procesl puede reclamarse en

la vía directa.

De todo !o anterior, yo advierto que así como lo entiende la tesis

jurisprudencial no existe armonía entre los artículos 107 fracción lll inciso a)

de la Constitución, 158 primer pánafo, 114 fracciones lll, lV y V y los

artícutos 159 y 160 de la Ley de amparo porque mientras conforme a los

tres primeros la regla general es que las infracciones al procedimiento

deben impugnarse en amparo directo y sólo por excepciÓn en indirecto;

conforme a los segundos 159 y 160 de la Ley de Amparo sÓlo son

impugnables en esta vía tas violaciones procesales que se indican y las que

con ellas guardan analogía.

En otras palabras, encuentro que si atendemos a lo señalado por los

artículos 159 y 160 de ta Ley de Amparo sólo son impugnables en amparo

directo las violaciones procesales que encuadren expresamente en

1962
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cualqu¡era de las fracciones de los preoeptos señalados o bien

analógicamente, y en caso de no ser así no serían impugnables en tal vía.

Así incluso lo entendieron originalmente los Tribunales Federales tanto así,

que se razonaba la anatog ia; y ahora se tiene que, conforme at criterio

jurisprudencial mencionado las violaciones at procedimiento generalmente

son impugnables en amparo directe y sólo por excepción lo son en la vía

indirecta en los casos que señala el artículo 114 fracciones lll, lV y V de la

Ley de Amparo.

En la forma últimamente referida se abre más la puerta de las

violaciones procesales que pueden impugnarse en amparo, y así va a
proliferar aún más este juicio y los Tribunales Federales encargados de su

conocimiento, y eso al parecer es !o que se trata de evitar. (Jesús R.

Sandoval Pinzón, Tomo l, páginas 393 y 394)

Adicionar un artículo 158-bis, con e! siguiente texto:

Artículo 158 bis. En los casos del artículo anterior. la parte que obtuvo

resolución favorable a sus intereses. puede adherirse al amparo interpuesto

oor e! quejoso. dentro del término de diez días. contados a partir de la fecha

en que se le notifique la admisión del amparo. expresando los conceptos de

violación corresoondientes: en este caso. la adhesión a! amparo sioue la

suerte procesal de éste. (Sergio Patlares y Lara, Tomo l, página 494)

r963
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Gomo eS sabido, etjuicio de amparo directo, es aquél que procede en

contra de sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin a un

juicio, respecto de los cuales, no proceda ningún recuftio ordinario mediante

et que puedan ser modificados, por violaciones cometidas en ellos o dentro

de! procedimiento, que trasciendan al resultado delfallo.

Dicho juicio, sólo puede ser promovido por la parte a la que

perjudique la sentencia, taudo o resolución, ya que en términos del artículo

73 fracción V de la Ley de Amparo, "Etjuicio de amparo es improcedente: ...

V. - Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso.", ya que

se considera que to que causa agravio es la resolución que puso fin aliuicio,

y en consecuencia, si una parte obtuvo sentencia favorable, es lógico

pensar que, a pesar de que hubiera existido alguna violación durante el

procedimiento, ella no le causó perjuicio alguno.

Por otra parte, para una mejor comprensión del presente problema, es

conveniente destacar que, salvo el caso previsto en la fracción V del artículo

83 de la Ley de Amparo, que se refiere a las resoluciones sobre

constitucionalidad de leyes, contra las ejecutorias dictadas por los

Tribunales Colegiados de Circuito, no procede recurso alguno; esto es, que

se convierten en la verdad legal.

Ahora bien, tal como está regulado el juicio de amparo directo en el

artículo 107 constitucional y en la vigente Ley de Amparo, no está

contemplada la adhesión a dicho juicio constitucional, por parte del tercero
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periudicado, to que estimamos que es una gran laguna, por los siguientes

mot¡vos:

En primer término, debido a la firmeza de las ejecutorias dictadas con

motivo de un juicio de amparo directo, ya que éstas no pueden ser

modificadas (con ta salvedad manifestada en pánafos anteriores) mediante

algún ulterior recurso, en el supuesto de que al dictar una ejecutoria de

amparo, et Tribunal Colegiado correspondiente, o la Suprema Corte de

Justicia de la Nación en caso de que eiercite la facultad de atracciÓn,

determinen que es procedente conceder el amparo solicitado, el tercero

pefludicado, a quien el acto reclamado beneficiaba, está jurfdicamente

imposibilitado para impugnar las posibles violaciones que se hubieran

cometido en ese acto, o durante el procedimiento, con lo que puede

dejársele en estado de indefensión.

Para ejemplificar lo anterior, un caso que frecuentemente se presenta,

es en aquellas ocasiones en que existe una violación procesal, tal como el

desechamiento de una prueba de quien a la postre obtuvo sentencia

favorable, y en consecuencia, no está legitimado para promover el juicio de

amparo directo, sin embargo, su contraparte sí acude a dicho juicio, y en él

se determina que se deje insubsistente el acto reclamado y se dicte una

nueva sentencia o laudo, en la que siguiendo los lineamientos de la

ejecutoria de mérito, se considere que es el quejoso quien acreditó ta

procedencia de sus acciones, sin haberse considerado la existencia de

violaciones a las garantías individuales de la contraparte.
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En el supuesto anterior, la violación en contra de los intereses del

tercero perjudicado, no pudo ser combatida, por lo que a pesar de que el

proced¡miento adolecía de un vicio que perjudicó a la parte que

originalmente obtuvo sentencia favorable, éstia no pudo atacar tal vicio, y se

le dejó en estado de indefensión.

Como el ejemplo anterior, se pueden mencionar muchos, como

pueden ser aquéllos en que al momento de dictar sentencia no se valoró

una prueba, o que la responsable no estudió todas excepciones hechas

valer, o no consideró todos los hechos controvertidos, etcétera, y no

obstante ello, la parte a quien perjudican tales omisiones, obtiene fallo a su

favor; sin embargo, en el juicio de amparo directo, se resuelve en cuanto al

fondo, en su contra, y como dicha ejecutoria es inatacable, las violaciones

cometidas en la sentencia que constituyó el acto reclamado, no pueden ya

hacerse valer, con lo que se le dejaría en absoluto estado de indefensión.

lgualmente ocune que se dicte una ejecutoria para efectos de reponer

un procedimiento en el que existiendo violaciones en contra del tercero

perjudicado, no se han impugnado, ya que el juicio de amparo directo, sólo

se ocupa de los conceptos de violación, y de ellos se desprendió la

existencia de violaciones hechas valer por el quejoso; en consecuencia,

podría ocasionarse una excesiva dilación en la resolución del conflicto, ya

que será hasta que se dicte una sentencia que perjudique los intereses de

quien, en el juicio de amparo fue tercero perjudicado cuando se estaría en

aptitud de combatir las violaciones prooesales que le afectaron.
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Asl, de perm¡t¡rse a la contraparte adherirse al amparo promov¡do por

quien perdió en eljuicio original, podría, en la m¡sma sentencia o ejecutoria,

la autoridad que conozca del amparo directo, estudiar y resolver todas las

violaciones que én ese momento se presentaran, evitando así, una serie de

juicios de amparo, con el conespondiente perjuicio económico para las

partes, y mayor carga de trabajo para los propios Tribunales, en detrimento,

incluso, de la garantía individual consagrada en el artículo 17 constitucional,

consistente en la expedita impartición de justicia.

Por último, es conveniente apuntar que la eficacia del amparo directo

adhesivo que se propone incluir en la Ley de Amparo, dependería de que en

caso de que existan violaciones a las garantías individuales, las mismas

deban combatirse de manera conjunta con el amparo directo promovido, de

lo contrario, se entenderían consentidas. Esto se justifica debido a que, si

adherirse al amparo de la contraparte fuera potestativo. la parte que decide

no promover tal figura, podría retardar el procedimiento. pues tendría la

seguridad de que existe una violación que está latente, y en caso de que se

dicte una resolución que sea contraria a sus intereses, la haría valer, lo que

sería tanto como que el Tribunal que resolvió el primer amparo, tenga que

estudiar de nueva cuenta el negocio, situación que hubiera podido hacerse

en la primera ocasión, y se evitaría el retardo en la solución del conflicto.

CONCLUSIONES

Resulta necesario incluir e! amparo directo adhesivo, para elefecto de

evitar que se pueda dejar en estado de indefensión a la parte que, no

obstante que existen violaciones en su contra, obtuvo una sentencia a su
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favor, ya que al acudir como tercero perjudicado aljuicio de amparo directo,

está imposibilitado para hacer ver tales violaciones a la Autoridad Federal.

Por las raizones expuestas, proponemos que Se reaticen tas

siguientes adiciones Y reformas:

1.- Artículo 107 fracciÓn lll de la ConstituciÓn:

Dice: "Cuando se reclamen actos de Tribunales Judiciales,

Administrativos o del Trabajo, el amparo sólo procederá en los casos

siguientes: a), b), c), ..."

Adicionar:

"d) En el caso del inciso a) anterior por la adhesiÓn del tercero

perjudicado aljuicio promovido por el quejoso."

2' Ley de AmParo:

Artículo 73 fracción Xll.-

Dice: "Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales

aquellos contra los que no se promueva e! juicio de amparo dentro de los

términos que se señalan en los artículos 21,22y 218-"

Adicionar:
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o por la falta de adhesión al juicio de amparo, en el caso del artículo

158, tercer párrafo. (cuya modificación se propone adelante).

Artículo 158, adicionar un pánafo tercero:

"El tercero perjudicado podrá adherirse a la demanda de amparo

promovida por el quejoso, para el efecto de hacer valer las violaciones

procesales o de fondo en gue haya incunido por la autoridad responsable,

aun cuando no le causen perjuicio inmediato. La adhesión deberá

promoverse en el término de guince días hábiles, contados a partir de la
fecha en que se le notificó la interposición de la demanda de amparo."

Artículo 161:

Dice: "Las violaciones a las leyes det procedimiento a que se refieren

los dos artículos anteriores, sólo podrán reclamarse en la vía de amparo at

promoverse la demanda contra la sentencia definitiva, laudo o resolución

que ponga fin aljuicio,... o al adherirse a dicha demanda.

Artículo 165 BIS:

"El tercero perjudicado puede adherirse al amparo interpuesto. Dicha

adhesión deberá presentarse ante !a autoridad responsable dentro del

termino de quince días, contados a partir de que sea emplazado,

expresando los conceptos de violación correspondientes; en este caso la

adhesión a la demanda sigue la suerte procesa! de ésta."
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Artículo 166 fracción Vll, deberá agregarse un tercer pánafo:

El adherente at amparo deberá prec¡sar las violaciones comet¡das en

su contra que no te paren perjuicio inmediato y los fundamentos y causas de

los posibtes perjuicios inmediatos y reales que puedan presentarse en su

contra en la ejecutoria que se dicte.

Artículo 169, agregar:

Cuando contra una misma resolución se presentasen diversas

demandas de amparo, al cumplir con lo dispuesto en el párrafo primero, la

autoridad responsable cuidará que todas sean remitidas al mismo Tribunal

Colegiado de Circuito, en el caso de la competencia de estos, a fin de que

sean vistos por el mismo magistrado relator. (María del Rosario Mota

Cienfuegos, Tomo l, páginas 568 a 575)

El Sr. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

haciendo referencia al problema del creciente número de asuntos que se

ventila en los tribunales colegiados y juzgados de Distrito, aludió al sentir

que sobre ese particular han externado en otras ocasiones, Presidentes de

la República y de la Suprema Corte, señalando que: "es mejor dar la

oportunidad de promover un juicio de amparo, antes que restringirlo, ya que

es la mejor defensa de los mexicanos". No obstante lo anterior esos buenos

deseos en la práctica se llegan a convertir en verdaderos problemas, pues

siendo encomiable e incluso conveniente, que el ciudadano mexicano

cuente con los medios necesarios para su defensa; sin embargo, no debe
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pasar inadvertido que no en todos los casos necesariamente deban de

interponerse y @nooer de ellos únicamente los Tribunales Colegiados de

Circuito, sino sólo en aquellos casos en que el asunto revista determinadas

características para evitar asf, que con el abuso que se hace de este medio

extraordinario de defensa se incremente el número de asuntos y pueda

entorpecer la solución de otros asuntos que demandan una urgente

solución.

Así, es necesario jerarquizar ciertos asuntos que por su cuantia,

importancia y trascendencia, por la pena impuesta, o por la privación de la

libertad; o en fin por el problema que plantea, demandan una atención

preferente de los cuerpos colegiados para su solución, de otros que no

plantean tales cuestiones; de ahí que surge la idea de establecer nuevas

bases para la distribución del trabajo y eliminar aquellos asuntos que no

reÚnan las características indicadas con el propósito de atender

preferentemente aquellos asuntos que tengan repercusiones graves para

los gobemados. Cabe considerar que podía establecerse que para la
procedencia del juicio de amparo ante un tribunal colegiado y de las

revisiones ante el propio tribunal, es de examinar la cuantía del asunto, así

como la importancia y trascendencia del mismo, la pena impuesta, como la

naturaleza individual o colectiva del problema; y en este sentido nos

enfrentaríamos precisamente a la limitación de la procedencia del amparo y

por consiguiente seleccionar la importancia del asunto y las demás

cuestiones a las que se hizo referencia, ubicando esta competencia en los

tribunales colegiados para conocer de estos asuntos y los que no revistan

estas características en otros tribunales; pero si bajo esas ideas no se

proscribe la acción de amparo y se piensa que la competencia de los
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asuntos de menor entidad conozcan otros tribunales, entonoes tendríamos a

los tribunales colegiados de circuito con una carga menor de trabajo y hacer

factible la pronta y expedita administración de justicia; el problema está en

considerar quiénes serían esos tribunales de amparo que conocieran de los

asuntos de menor cuantía, de penas menores, y de aquellos asuntos que

no fueran de importancia o trascendencia, Pero que para un determinado

gobernado que carece de recursos económicos o que su asunto sin tener

esa circunstancia, para el gobemado sí revista la mayor importancia y

trascendencia; y en ese sentido es conveniente que se establezca quiénes

pueden conocer de esos asuntos. Sobre este particular me permito pensar

en salas colegiadas en materia de amparo que se establezcan en los

Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, para que conozcan de

esos asuntos de poca cuantía o de escasa importancia y trascendencia, o

de una pena menor. Pudiera pensarse que el Foro Mexicano, siempre ha

recurrido a la Justicia Federal como garantía de imparcialidad, de

preparación y confianza para que ésta sea !a que emita esa Última decisiÓn

judicial, pero en favor de esas inquietudes, habla la lnstitución del juicio de

amparo, que en sus disposiciones legales encuentra el sustento para su

aplicación; y por la otra que los Tribunales locales ya tienen una avanzada

experiencia en materia de amparo, como lo es la competencia anexa o

auxiliar que tienen asignada los jueces de primera instancia en amparo

indirecto cuando se estabtece en su artículo 38 la posibilidad de recibir la

demanda de amparo para ordenar que las cosas se mantengan en estado

que se encuentran por el término de 72 horas en aquellos lugares donde no

resida juez de distrito; y en la fracción X!!, del artículo 1O7 Constitucional,

se establece la jurisdicción concurrente de aquellos asuntos en que se

alega violaciones a las garantías de los artículos 16, 19 y 20 en materia
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penal, pudiéndose reclamar las viotaciones gue se cometan ante el superior

del tribunal que real¡ce la violación, o ante juez de distrito que corresponda.

Además, en la actualidad y a propós¡to de amparos directos la

tramitación del juicio es auxiliado en una primera etapa por las autoridades

responsables, ya que es por conducto de ellas quienes certifican la

temporalidad de su presentación, realizan los emplazamiento a las

autoridades y a los terceros perjudicados y remiten integrados expedientes

a los tribunales de circuito para el subsecuente trámite respectivo; de tal

manera que ya los tribunales ordinarios constituyen de por si auxitiadores

de la administración de la justicia federal, mayor ¡azón para que la
competencia de determinados asuntos de poca cuantía o de escasa

importancia, trascendencia o de penas mínimas corresponda en definitiva

su resolución a los tribunales superiores de justicia de los Estados

actuando como auxiliares de la justicia federal en materia de amparo, con

lo cual alc.anzarian así su mayoría de edad en asuntos que deberían de

concluir en definitiva ante la justicia común. Por otra parte con ello se

vendría a rescatar en cierta medida el auténtico federatismo delegando en

favor de los tribunales ordinarios en relación a las materias civit y penat

determinados asuntos que por su cuantía o por ta pena impuesta deben de

concluir ante la justicia común. Desde luego podría pensarse también en
que en esos casos los tribunales colegiados de circuito, no perdieron su

competencia originaria para ocuparse de su conocimiento por E¡zones

excepcionales, debiendo en este caso expresarse tas razones por las

cuales el gobemado considera que su asunto presenta peculiaridades

especiales por las cuales deba conocer la justicia federat, tales como la
parcialidad de las autoridades, o que el criterio de interpretación sea
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exoepc¡onal, lo que desde luego deberá baio protesta de decir verdad

expresarse ante el tribuna! colegiado respectivo, y con algún princ¡pio de

prueba, que to respalde; en cuyo caso quedará a discreción del tribunal

coleg¡ado avo@rse al conocimiento del asunto, ejerciendo así o no su

competencia originaria, correspondiendo al magistrado instructor, en este

caso, el presidente del tribunal colegiado el .que califique la competencia

para conocer del asunto, y en caso de no estimarse así y de que el asunto

se interpuso con el soto propósito de entorpecer la tramitaciÓn ordinaria se

autorice la imposiciÓn de multa.

Cabe advertir que incluso los tribunales del orden común

constantemente discuten ta competencia constitucional de los tribunales

federales para conocer en amparo directo de sus sentencias definitivas,

cuestionando inctuso la preeminencia del poder judicial federal sobre sus

fa¡os; empero, al margen de cuatquier consideraciÓn que involucra

problemas relacionados con la supremacía del Poder Judicial Federal sobre

el local, que en nada auxilia la solución del creciente aumento de asuntos,

es necesario reflexionar sobre !a proposición que se plantea con el único

objeto de atender en forma preferente los asuntos que revisten mayor

importancia y trascendencia, tanto por su cuantía, como por el problema

que plantean, o por !a pena gue se impuso, y aligerar así en parte e!

creciente aumento de asuntos en los tribunales colegiados de circuito, en lo

que se refiere a las sentencias definitivas en materia civil y penal, para lo

cual es necesario hacer conciencia en la administración de justicia local de

los cambios en la competencia del amparo directo'
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Debiendo entenderse que !a problemática coresponde tanto a la

justicia ordinaria oomo a la justicia federal y que sólo con e! sentido de

cooperación podrá realizarse este nuevo cambio de competencia en el

amparo directo.

Aun así, si por razones de operatividad administrativa y sobre todo de

naturaleza económica no es factible que la competencia de esos asuntos de

poca importancia quedaran ubicados en la administración de justicia

orá¡naria como una competencia auxitiar, de cuatquier manera tas ideas

de que esos asuntos corespondan en conocimiento a otros tribunales

debe de subsistir, precisamente para concentrar en los tribunales

colegiados los asuntos que sólo revistan las características que se

mencionan, y en este caso pueden aplicarse las mismas ideas que

sustentaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para seleccionar

por su importancia los asuntos de su conocimiento, sin renunciar a su

competencia originaria, pudiendo en todo caso pensarse en los tribunales

unitarios de circuito para que conozcan de ese tipo de asuntos dejando así

en la justicia federal el conocimiento del juicio de amparo. (Marco Antonio
Arroyo Montero, Tomo l, páginas 618 a6221

Planteamiento del problema.

El juicio de amparo nació como un medio para tutelar la Conslitución

de las posibles violaciones que cometan las autoridades del estado, en las

diversas hipótesis de procedencia establecidas en el artfculo 103

constitucional.
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Ahora bien, en nuestro régimen dicha finalidad deljuicio de amparo se

ha ampliado no solamente a tutelar directamente la Constitución, sino que a

través de ta garantía de legalidad, consagrada en los artículos 14 y 16, se

extiende a tos ordenamientos legales secundarios; m¡smo que se puede

combatir tanto en vía directa o indirecta, según las diversas hipótesis que

prevén los artículos 114 y 158 de la Ley de A4paro.

Como se puede ver, el amparo de legalidad puede tramitarse en la vía

indirecta, cuyo procedimiento consta de dos instancias, o en la vía directa,

en el que el conocimiento del acto se hace en una sola instancia; es aquí

donde surge !a iniquidad en el juicio de amparo en materia judicial, pues un

mismo caso y según las circunstancias en que se pronuncie el mismo puede

ser visto en una u otra vía, una, la indirecta gue es más lenta, y otra, la

directa que es más ágil; siendo en ese punto donde Surge la propuesta de

que sea eliminado el juicio de amparo indirecto judicial y sea resuelto en

forma directa que en términos de economía procesal es más expedito.

Desarrollo del Tema.

El amparo es un proceso constitucional autónomo, entendiéndose por

proceso un conjunto de actos procedimentales de las partes y los tribunales

que culminan con la resolución, donde se discute si la actuación de la

autoridad responsable violó o no las garantías individuales del gobernado.

Et juicio de amparo promovido ante juez de Distrito se entiende que

es juicio, toda vez que se siguen todos los actos procedimentales que

culminan con !a sentencia, sin embargo, el juicio de amparo directo se ha
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entendido como un recurso, ello én v¡rtud del control de la legalidad,

tomando en consideración las violaciones indirectas a la Constitución, en

donde el tribunal de amparo se convierte en un tribunal revisor porque

analiza las violaciones a las leyes ordinarias o secundarias, de ahf que se

habla de su semejanza con el recurso de casación y en donde la sentencia

que se dicta determina la inconstitucionalidad del acto reclamado y, si se

cometieron violaclones al procedimiento, se repondrá éste a partir del

momento en que se incunió en la violación.

Con base en lo anterior, se podría sostener que en eljuicio de amparo

indirecto, de manera natural se ven las violaciones directas a la

Constitución y, en el directo, que es propiamente un recurso extraordinario

de legalidad, se analizan las violaciones indirectas. Pero lo anterior no es

así, ya que encontramos en algunas hipótesis de procedencia del amparo

indirecto, específicamente las fracciones ll! y lV del artículo 114 de la Ley de

Amparo, que en ellas se contemplan cuestiones específicas de legalidad,

pues se pueden impugnar en estos casos, actos dictados fuera de juicio o

después de concluido, así como aquéllos gue son dictados dentro det

mismo, que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea

de imposible reparación, analizándose en éstos si las normas especlficas en

que se fundan son las exactamente aplicables al caso que se resolvió;

como puede ser, cuando se analiza la personalidad, la procedencia de la
vía, un auto de formal prisión, !a sentencia que confirma un remate, el auto

que desecha parcialmente una demanda y otras que serían innecesario

mencionar.
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Ahora bien, podemos advertir que algunos de los ejemplos que

enunc¡amos en et pánafo anterior, pueden ser anal¡zados no só¡o en la vla

indirecta sino también, en la directa, cuando se dan determinadas

condiciones. Así tenemos que en materia de perconalidad la resolución que

la desestima se combate en forma indirecta, y la que üene por no acreditada

la personalidad del actor, como ya se conside-ra que es una resolución que

puso fin a juicio, es impugnable por la vía directa; como ese caso podríamos

enumerar muchos, como el desechamiento total de una demanda que es

directo, y et desechamiento parcial es indirecto, etc'

Como podemos advertir, el juicio de amparo en materia de legalidad

no es congruente, pues para un mismo caso establece dos vías distintas

según las circunstancias del mismo, pues en uno se abre una instrucción

para reunir pruebas y se sigue el procedimiento y formalidades para dejar

el asunto en estado de sentencia, como lo es en el amparo indirecto, en el

otro, que es el amparo directo no. Surgiendo la duda, por qué en un caso es

necesario abrir una instancia para que se agote !a instrucciÓn, como !o

serían las resoluciones que tienen por reconocida !a personalidad al actor; y

en esa misma hipótesis de personalidad pero cuando se desconoce la

misma, se acude directamente al juicio de amparo. ¿Qué no en las dos se

analizó la personalidad, a través de las normas que la rigen?, entonces ¿eru

necesario abrir un juicio a prueba y dejarlo en estado de resoluciÓn? La

respuesta a la primera interrogante es Sl, es el mismo problema, y a la

segunda NO, pues no se considera necesario, dado que las constancias ya

estaban integradas; por ende se propone que el amparo judicial de legalidad

que contemptan las fracciones lll y lV del artículo 114 de la Ley de Amparo

sean trastadadas a las hipótesis de procedencia que contempla el artículo
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158 de ta misma ley, para que estas sean añal¡zadas en ta vía directa y así

resolver eljuicio en forma más ágil y menos engorrosa, y con las siguientes

ventajas:

Ahorro de una instancia.

Estudio de los conceptos de v.iolación en forma directa, y no a través

de los agravios.

c) Cuando se reclame una ley, no será necesario llamar a juicio a

las autoridades que la emitieron.

d) La autoridad judicial responsable ya no estará legitimada para

interponer revisión, lo cual estaría acorde con los criterios jurisprudenciales

que en ese sentido se han pronunciado.

e) Al ser más ágil el proceso se provocaría que ya no fuera

utilizado para entorpecer los juicios, y que los hacen largos y tediosos.

Adviértase que no se hace referencia a !a fracción V del artículo 114

de la Ley de Amparo, pues en ésta se habla del tercero extraño o cuando la

ley o acto rectamado no estabtezcan ningún recurso, pues en estos casos,

generalmente estamos ante violaciones directas a la Constitución, por ende,

en estas hipótesis es necesario que el procedimiento de amparo se vea en

forma de juicio, por ende, la vía indirecta es !a adecuada. En este caso

también hay que contemplar al tercero extraño por equiparación.
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Finalmente, para redondear lo anterior se harla neoesafio, para evitar

la proliferac¡ón de juicios de amparo directo, se estableciera el amparo

uniinstancial adhesivo, para que así en una misma resoluciÓn se pudieran

analiza¡ todos los aspectos del litigio. (José Manuel de Atba de Alba,

Tomo l, páginas 628 a 632)

El más grande placer del mundo es servir a los demás, haciendo lo

que otros dicen no se Puede hacer.

La solución que se propone no es propia y si algún mérito tiene,

proviene de !a angustia de ver esfuerzos infructuosos por hacer realidad

aquél pensamiento hermoso de Don José María Morelos, cuando soñaba

que cada habitante tuviera un lugar y una manera de ser amparado contra

actos de la autoridad.

Pienso, si tan ilustre patriarca habrá incluido en su sueño el amparo

judicial, y me contesto que no, porque si asi hubiere sido, de sueño tomaría

a pesadilla.

Medito si los defensores de crear el artículo 14 Constitucional para

convertir en garantía individual, el que las sentencias civiles y de lo criminal

se ajustaran a las leyes respectivas; hubiesen conocido los efectos del

amparo judicia!, sobre todo en la vía directa, seguramente su pensamiento

lleno de ideales humanitarios, se habría tornado más mesurado y buscado

fórmulas que impidieran su proliferación indiscriminada, para impedir que
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tan magnffica instituc¡ón se conv¡rtiera en gran porcentaje, en un arma para

destruir lo que se pretendía obtener.

La fórmula que se recoge de la historia es procesatmente habtando,

"sentencia doble conforme".

La Ley de Amparo de 1961, que no excluyó el amparo iudicial,

expresó en su artículo 18.

"Artículo 18.- S¡ la sentencia de vista fuere "conforme con la de

primera instancia, causará "ejecutoria; pero si la revo@ o modifica, será

"suplicable siempre que dentro de cinco días se "interponga el recurso."

Este principio, aplicado ahora al amparo directo judicial, tendría por

efecto determinar la improcedencia de dicho juicio contra sentencias de

segunda instancia que hubiesen confirmado la apelada.

Con ello subsistiría el amparo directo contra sentencias que hubiesen

modificado o revocado la apelada.

Subsistiría el amparo directo en materia laboral, administrativo y

agrario; y solamente se restringiría en lo concerniente a lo civil latus sensu y

penal, en aquéllos casos que se diera la uniformidad en dos instancias, lo

cual ya sería una restricción a la acción de amparo directo judicial y se

reflejaría en menores ingresos en esas materias.
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No se han efectuado estadísticas que reflejen lo anterior, pero la

observación práctica permite avizorar una disminución significativa de esa

clase de juicios, lo que dará lugar a despachar los rezagos existentes sin

acudir a la creación de más Tribunales.

Repercutiría en el aspecto económico. con el aprovechamiento del

presupuesto respectivo en los Tribunales existentes.

En lo político, se otorgaría mayor soberanía jurisdiccional a los

Estados de la Federación.

Disminuiría considerablemente el número de contradicciones de tesis.

Eliminaría temporalmente la necesidad de nuevos nombramientos.

Obvio es, que la restricción propuesta, no encuadraría cuando en la

demanda de amparo directo se expresaran conceptos de violación contra

leyes por estimarse inconstitucionales y que esta puerta sería aprovechada

por el foro para burlar la restricción.

Sin embargo, ello puede preverse creando como freno una sanción

suspensiva del ejercicio profesional o su cancelación ante la reiteración de

esa conducta.

No se piense que el privar de la acción de amparo a las sentencias

definitivas que confirmaron la apelada, signifique un menoscabo a los

derechos de los gobernados, porque en todos los Estados existen en sus
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leyes adjetivas, preceptos que limitan o restringen la procedenc¡a del

recurso de apelación en razón de la cuantfa y ello no ha dado lugar a

inconformidad alguna ni por ende se ha declarado la inconstitucionalidad de

tales preceptos.

Consecuencia de todo !o expuesto, se propone la adición al artfculo

107 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en su

fracción lll, inciso a), para condicionar la procedencia de! amparo directo

contra sentencias definitivas, cuando estas hayan revocado o modificado la

sentencia apelada.

De igual manera, la adición al artículo 158 de la Ley de Amparo, para

que refleje la misma condicionalidad y por último al artículo 37, fracción I de

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con el mismo

propósito.

Esta es a grandes rasgos, !a propuesta que se hace ante tan insignes

colegas y al pleno de! Consejo de la Judicatura Federal y al Pleno de

nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin más pretensión que

servir a México. (José Librado Fuerte Chávez, Tomo I, páginas 651 a

654)

La facultad de todo gobemado para acudir a pedir la protección de la

Justicia Federal por violaciones a !a garantía de legalidad deriva del artículo

14 constitucional segundo pánafo que dice:

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los
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tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades

esenc¡ales del proced¡miento y conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho."

Los antecedentes de dicho precepto, según palabras del maestro

Tena Ramírez, se remontan a los proyectos {e Rejón y Otero, conforme a

los cuales a los individuos debía protegérseles no sólo contra las

violaciones a la Constitución, sino también de las leyes que no estaban de

acuerdo con ella (garantía de legalidad ).

Esta orientación se perdió en la constitución de 1857, en la que se

relacionó la procedencia de! amparo únicamente contra las violaciones de la

Constitución; pero como a! numeral 14 de dicha Carta Magna establecía

que nadie podría ser juzgado ni sentenciado sino por leyes exactamente

aplicables al hecho, ello fue argumentado por los litigantes y se hizo triunfar

en la Corte, !a tesis de que !a garantía resultaba infringida cuando la ley no

se aplicaba exactamente.

En contra de tal interpretación se alzaron voces, como la de Don

Emilio Rabasa quien sostenía que ese punto de vista era contrario al

sistema federal ya que el correcto sentido de! "debido proceso legal" que

como garantía consagraba el artículo 14 constitucional, se colmaba

mediante la forma de juicio.

La interpretación de la Corte se impuso al cabo, por tres razones

fundamentales:
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I ). La desconfianza del pueblo mex¡cano a la justicia local, somet¡da

muchas veces a los caciques, de los pollticos, del Estado y de los

gobernantes (ratificada incluso por Rabasa en 1921);

2). La idea de centralizar la justicia a través del amparo derivada de

una raigambre fuertemente centralista;

3). El individualismo del amparo, originado de la idea de que al

gobernado le preocupa protegerse a sl y no a la constitución.

Aunque no es el objeto principal de este trabajo, es preciso reconocer

que al menos la primera de las razones expuestas se corrobora con el

discurso pronunciado por Don Venustiano Cananza en la sesión inaugural

de! Congreso Constituyente de fecha l' de diciembre de 1916, en el que

sostuvo que si bien la interpretación de! artículo 14 de la Constitución de

1857 dio como resultado que la autoridad judicial de !a federación se

convirtiese en revisora de todos los actos de las autoridades judiciales de

los Estados, como justificación adujo que ello se debía a la "necesidad

ingente de reducir a la autoridad judicial de los Estados a sus justos limites,

pues bien pronto se palpó que convertidos los jueces en instrumentos

ciegos de los gobemadores, que descaradamente se inmiscuían en asuntos

que estaban por completo fuera del alcance de sus atribuciones, se hacía

preciso tener un recurso, acudiendo a la autoridad judicial bderal para

reprimir tantos excesos'

Los antecedentes mencionados explican el origen del amparo para la

defensa de la garantía de legalidad, y que al inicio de la vigencia de la
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Constitución de 1917 e incluso hasta los años cincuenta, correspondía

conocer de él en exclusiva a ta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

El número de asuntos que generó la cada vez creciente poblaciÓn,

provocó que la Suprema Corte resultara insuficiente para hacerle frente a

tan colosat tarea, a! grado que sus miembros pn dictamen fechado el 17 de

julio de 1945, elaboraron un proyecto de ley para abatir el rezago en

amparos civiles.

El esperado anhelo de abatir ta carga de trabajo de la Corte se

cristalizó en el año de 1951 cuando se crearon los tribunales colegiados

para resolver las cuestiones relativas a las violaciones cometidas durante la

secuela del procedimiento; con et mismo motivo siguiÓ la reforma de 1968,

conforme a la cual dichos tribunales, además de las violaciones procesales,

podían conocer de sentencias definitivas por "violaciones de garantías" pero

sujetos a !a cuantía del negocio, penas etcétera; en 1988, se otorgÓ a los

mencionados órganos la competencia de resolver problemas de legalidad

en todo tipo de asuntos; en 1994, a través de reforma constitucional se

facultó a la Corte para remitir a los tribunales colegiados asuntos en

revisión contra sentencias de jueces de Distrito cuando se reclama la

inconstitucionatidad de una norma y exista furisprudencia sobre el tema; y

finalmente a partir de 1999, el Máximo Tribunal tiene facultad para remitir a

los cotegiados los recursos de revisión que se promuevan en contra de las

sentencias de los jueces de Distrito en las que se haya analizado la

constitucionalidad de normas generales y que no sean de ¡importancia a

trascendencia para el orden jurídico nacional-
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Huelga decir qué todas las reformas legales tienen plena justificación

en la medida en que le han permitido a Ia Suprema Corte tener con mayor

plenitud, el carácter de tribunal constitucional y conocer en e! futuro asuntos

inéditos o que comprendan un alto nivet de importancia y trascendencia.

Empero, esas acciones han provocado reacciones gue se traducen

esencialmente en el crecimiento de tribunales colegiados, que a nuestro

juicio debe tener un llmite, no sólo por la dificultad administrativa y

económica que ello conlleva sino también porque las estadfsticas muestran

que alrededor el noventa por ciento de los amparos se niega la protección

constitucional.

Desde luego que la forma más eficarz para solucionar parte del

problema (pues queda pendiente la búsqueda de fórmulas respecto de los

juicios laborales y administrativos) sería la de proscribir el amparo directo

en contra de las sentencias definitivas dictadas por los tribunales de justicia

estatales, con lo cua! se cumpliría uno de los deseos de la Comisión

Nacional de dichos órganos, contenida en la "Declaración de Querétaro", d€

10 de noviembre de 1994, relativa a que el control de legalidad quede a

cargo de "supremas cortes de justicia de los estados" y coadyuvaría al

fortalecimiento del sistema federal en que se apoya dicho reclamo.

Empero, el camino para conseguir ese legítimo anhelo de los

poderes judiciales de los estados se ve sumamente dificil cristalizar, pues

ante sí está la costumbre del pueblo mexicano durante siglo y medio; de

"pedir amparo" y una ¡az6n más que la sociedad tiene presente: La aunque

cada vez menos frecuente intervención de gobemantes que influyen en la
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designación y remoc¡ón de magistrados estatales (incluso de quienes tenlan

el carácter de inamovibles) con la consecuente desconfianza de los

gobernados y la justificación de que se preserve la garantía de legalidad a

través del amparo directo ante los tribunales federales.

Seguramente en ta mente de muchos ryrexicanos habrá más causas

que justifiquen ta procedencia de dicho medio extraordinario de defensa,

como también las habrá en la de quienes piensen lo contrario, por tal virtud

aprovecho este foro para Sumarme a la pretensión de los que creen

necesario convocar a una consulta nacional para determinar lo que al

respecto quiere la sociedad.

Pero mientras esa consulta no se realice, es preciso encontrar a corto

plazo soluciones intermedias garu que el amparo directo únicamente

proceda en casos excepcionales.

La fórmula que se propone es la siguiente:

PROCEDENCIA:

Procederá el amparo directo en contra de sentencias definitivas

dictadas por los tribunales estatales en los que se aduzca violaciÓn a la

garantia de legalidad, en los casos siguientes:

A). MATERIA PENAL:

1988

1). Cuando e! quejoso se encuentre privado de libertad.
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2). Cuando se adv¡erta una violación man¡f¡esta de la ley en contra del

sentenc¡ado o vlctima en su caso.

3). Contra las sentencias dictadas en procesos uniinstanciales.

4).- En cualquier caso cuando el asunto sea importante y

trascendente.

b). MATERIA CIVIL:

1). Contra sentencias que afecten derechos de menores o incapaces,

en controversias sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y a

la estabilidad de la familia.

2). Cuando se advierta que se haya cometido una violación manifiesta

de !a ley en perjuicio del quejoso.

3). Cuando el asunto sea importante y trascendente.

TRAMITACIÓN:

En cuanto a !a tramitación consideramos que debe seguirse un

sistema similar al que contiene el acuerdo 5Í1999 del Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación para la procedencia y tramitación de los

recursos de revisión en amparo directo. La adecuación podría quedar así:

1989
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Una vez ver¡f¡cado que se cumpl¡eron con los requisitos formales, el

pres¡dente del Tribunal Colegiado, admitirá el juicio de amparo, y

especificará que ello es sin perjuicio de que se cumplan los requisitos de

procedencia, y hechos los trámites de ley lo tumará al magistrado ponente.

Si el magistrado ponente considera qug se surten los requisitos de

procedencia, formulará proyecto que someterá a la consideración del Pleno.

Si el magistrado ponente estima que no se configuran los requisitos

de procedencia requeridos, formulará dictamen en tal sentido, proponiendo

el desechamiento del amparo.

E! dictamen de desechamiento será presentado por el magistrado

ponente y si fuere rechazado por la mayoria el mismo ponente deberá

presentar proyecto de fondo ante el Pleno, sin perjuicio de que éste lo

deseche posteriormente con base en razones distintas.

S¡ el dictamen de rechazo es aprobado por mayoría de

magistrados, el juicio de amparo será desechado y de inmediato

devolverán los autos a la autoridad responsable.

CONCLUSIONES:

PRIMEM.- Debe @nvocarse a una consulta nacional para discutir si

los tribunales del poder judicial de la federación deben seguir conociendo

del amparo directo para salvaguardar la garantía de legalidad en contra de

las sentencias de los tribunales de justicia estatales.

los

SE
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SEGUNDA.- Mientras no se real¡ce tal consulta, sólo deben admitirse

los amparos d¡recfos cuando se reúnan los requisitos establecidos con

anterioridad. (Paulino López Mlllán, Tomo l, páginas 656 a 663)

Art. 158. - Eljuicio de amparo directo es competencia del tribunal

colegiado de circuito que corresponda, funcionando en Pleno o en

salas unitarias, en los términos establecidos por las fracciones V y Vl det

artículo 107 constitucional, y las disposiciones relativas de la Ley Orgánica

del Poder Judicial Federal, y procede contra sentencias definitivas o

laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales

judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda

ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados,

ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el

procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al

resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias

sentencias, laudos o resoluciones indicados. (Juan Manuel Arredondo

Elías, Tomo l, páginas 680 y 68f )

Los principios sostenidos en la vigente Ley de Amparo no son tan

anacrÓnicos, que se requiera una nueva Ley, sino que la realidad requiere

de reformas que fortalezcan el sistema democrático de la Justicia Federal,

para nosotros son las siguientes:

I.- ELIMINACIÓN DEL AMPARO DIRECTO
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Es deber det Presidente de la Repúbtica, fortalecer el federalismo y el

sistema democrático, como ya se ha hecho con las controversias y acciones

constitucionales resueltas por la Suprema Corte y ahora los Tribunales

Colegiados fatlen sobre la aplicación de teyes locales; pues, a través del

Amparo Directo, la autoridad Judicial Federal, conoce de las violaciones

cometidas en sentencia definitiva, ya se trate de enores in procedendo o in

iudicando. El amparo directo tiene la naturaleza de un RECURSO DE

CASAC¡óN, el artículo de los Códigos de Procedimientos Civiles (el federal

de 18&4), pasó a la Ley de amparo. "El articulo 131 de la Ley de Amparo de

1g1g, quitó la careta a! amparo y lo presentó tal cual es: CASACIÓN".

¿Dónde está el acto que vulnera la Constitución?.

La casación en que vive en el Juicio de Amparo, es una reminiscencia

satanista, "so €pa de evitar el caciquismo"; e! mal continuÓ, y como una

"sangrienta burla" por consideraciones políticas, Se plasmó en la

Constitución de 1917, desapareciendo la Justicia de los Estados para fallar

en definitiva. El Constituyente del 17, en lugar de establecer la dignidad del

fuero común, guiándose en la frase de Don Venustiano Carranza de que

"los Jueces eran instrumentos ciegos de los gobernadores" para motivar el

amparo casación, civil y penal, y citan la invocación a los legisladores, y no

hubo protesta de algún gobernador "contra el triste remedio y mezquina

promesa", pero hoy lanzÓ el grito contra ese pecado venial, porque en los

Estados hay juristas cuajados, magistrados con elevada moral e intelectual,

que son ejemplo de independencia y dan pruebas de su capacidad.
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Se necesita que los estádos recobren su autonomía y su justicia que

es sustraída a través del amparo directo. lnmisericorde se sepulta la

historia juridica del federalismo, al retomar nuestro juicio de amparo

"directrices casacionistas francesas, españolas e italianas, creando un

conjunto híbrido, arbitrario y complicado y casi ineficaz". (J. Ramón

Palacios, La Suprema Corte y la Leyes lnconstitucionales, páginas 5, 6, 8 y

9 Ediciones Botas 1962).

La Corte de Vatlarta integrada por MARTÍ NEZ DE CASTRO,

GUZMAN, BAUTISTA, LANCASTER JONES y SAnCHEZ GAVITO, han

sostenido que la garantía de aplicación exacta de la ley contenida en el

artículo 14 constitucional, valía para los juicios criminales, pues las palabras

'juzgado y sentenciado" se emplean en los proceso criminales.

La Corte de VALIáRTA admite el Amparo Directo contra Sentencias

definitivas en materia penal (votos lll, p. 23 y ss).

La Corte de Vallarta, funcionó como poder unitario; pues se pretendió

y defendió que la Corte conociera de la inconstitucionalidad de las leyes y

actos; para no vulnerar inmisericorde la autonomía de los Estados.

"VALLARTA, guiándose mas por un sentimiento de justicia que por la

estricta interpretación del artículo 14 en relación con el 100 fracción I y 101

fracción I de la Constitución del 57, llegó a admitir el amparo directo ante la

corte contra sentencias definitivas en el orden penal (Votos lll, pá9. 23 y

sigts.), eliminando desde luego el amparo por los errores in iudicando y de

actividades civiles que estaban debidamente garantizados en las leyes

1993
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comunes...'. (J. Ramón Palacios Vargas, lnstituciones de Amparo, pág.

358, Editorial Cajica, 1961).

VALIáRTA, admitió el amparo casación fundándose en tos artículos

14, 16, 19, 20,21 y 25, que consagraban garantías del acusado y después

el amparo judicial vivirá a expensas del amparg garantías

Para el insigne magistrado IGNACIO L. VALIáRTA, prestigiado

Constituyente de 1856, consideraba a la desaparición del fuero local para

procesar y fallar en definitiva, en juicios civiles "una sangrienta burla". En

torno a las sentencias definitivas impugnadas en amparo, VALLARTA,

sostenía: "La corte no podría prever, aunque otra cosa no hicieran todas las

causas civiles que a ellas viniera", pues "el día que quedara consagrada

como teoría constitucional -y ojalá que jamás suceda- quedaría

irremisiblemente anegada y paralizada la corte, consumándose la total

absorción de la justicia local por la justicia federal (ver EMILIO RABASA, el

artículo 14, pá9. 105 y ss).

VALLARTA tenía raz6n, pues la Suprema Corte y ahora los

Tribunales Colegiados "pequeñas Supremas Cortes", como los llamó el

insustituible Ministro Don FELIPE J. TENA, tienen una competencia

desorbitada, al absorber la justicia de las entidades federativas,

convirtiéndose en un Tribunal ordinario de casación centralizada, función

que sigue adueñada de la Corte con el tema de contradicciones de tesis y

desplazada la competencia de legalidad a los Tribunales Colegiados.

1994
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Los Tribunates Colegiados no resuelven en audiencia pública y en

muchas ocas¡ones destruyen el mérito de la sentencia que dictan los

Magistrados de los Tribunales Superiores de los Estados. Sin embargo, la

crltica no ta dirigimos a su actuación, sino a los principios, al saqueo sin

ideas federalistas de la soberanfa de los Estados en demérito al régimen

Federal, a las contradicciones de tesis que lógicamente no logran la Unidad

Nacional a través de la jurisprudencia unificadora ni la Paz por el Derecho.

La teoría del ilustre jaliscience Don lgnacio L. VALLARTA, la expone

la sentencia de JOAOUIN VALDEZ, que textualmente decía: "YO ME

ATREVO A SOSTENER QUE TODOS AQUELLOS QUE AFIRMAN QUE LA

GARANTIN OE EXACTA APLICACÓru OE LA LEY EN MATERIA CIVIL

PUEDE CORRESPONDER A LA SUPREMA CORTE, SON UNOS

IGNORANTES DE I.-A TEORIE COruSTFUCIONAL"

"Pretender que el amparo surta los efectos de un recurso común,

como la apelación, es desconocer la naturaleza de ambos, es confundir los

principios, es hacer monstruosa mezcla del derecho constitucional y del

civil. El amparo no juzga más que de la inconstitucionalidad de las leyes o

actos de las autoridades y el recurso común sólo tiene la misión de corregir

Ias injusticias que los jueces pueden cometer... No tengo necesidad de

advertir que si desciendo del terreno constituciona! al civil, no es porque me

crea competente en mi carácter de Juez Federal para resolver cuestiones

de aquella clase, sino sólo para comprobar con este mismo caso las

iniquidades que de la mejor fe se pueden cometer, convirtiendo el amparo

en apelación, resolviendo litigios civiles por medio del recurso

constitucional."
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Vattarta s¡empre conceptúo una degradación o cuando menos un

innecesario empequeñecerse, el que brotaba ineludible de la metamorfosis

del supremo y dignísimo defensor de la pureza e imperio de la ConstituciÓn

al laborioso y apto Juez común. No quiso anojar la viril e insobomable toga

de Ministro, para arroparse con et modesto atuendo del cultivado

Magistrado de Tribunal de apelación. (Sentencia de CALVILLO).

Don EMILIO RABASA, nos dice:

"Empeñados litigantes y jueces en dar al artículo 14 la torcida

aplicación que nunca pensaron los legisladores de 57, no buscaron jamás si

podría tener otra de verdadera importancia constitucional, no investigaron

sus orígenes ni su remota ni siquiera su inmediata historia; por analizarlo

malamente con la gramática olvidaron el análisis jurídico que compara,

retaciona y armoniza las diversas prescripciones de una ley, como partes de

un todo que sólo en las cohesiones del conjunto revela la explicaciÓn y el

oficio de cada parte. El mal fue así doble, pues a la vez que apareciÓ en la

Constitución un precepto bastardo, corrupto y perverso, desapareció el

legítimo, uno de los más importantes de la Carta de 57". (Autor citado, El

Articulo 14 y E! Juicio Constitucional, pá9. 273, Editorial Porrúa, S.4.,

México, 1984).

El duelo fue largo y los postulantes al agotar sus argumentos, lejos de

considerarse vencidos, las vigorosas exaltaciones que hacían del artículo

14, las trasladan al 16, y Vallarta evitando el amalgamiento del Amparo y

atrofiamiento de la Corte, argumentó: "Cuando se reprobó, después de
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prolüo examen y re¡terado estud¡o, la pretensión de extender el amparo a los

juicios civiles por inexacta aplicación de las leyes, fue fácil notar que las

doctrinas que no pudieron encontrar apoyo en el artículo 14 de !a

Constitución, fueron después de su denota, a buscar asilo en el 16"... "Se

comprende luego que ella en el fondo es la misma de que usÓ para

adulterar el sentido del artfculo 14.de la ley suprema: es aquella doctrina

que querfa armar a la Corte de una omnipotencia iudicial imposible en las

instituciones humanas, haciéndola el juez supremo de todos los actos de

todos los jueces de la República; es aquella doctrina que negó la

interpretación judicial en todos los tribunales civiles, no queriendo

reconocerla sino en la Corte para que asl, so pretexto de juzgar de la

aplicación exacta de las leyes, pudiera ella nulificar los fallos de todos los

tribunales; es aquella que confundió la ley civi! con la ley constitucional,

pretendiendo que todos los derechos que aquella da, fueran protegidos por

el recurso que ésta ha establecido para afianzar solo las garantías

individuales que ella otorga; es en fin aquella misma doctrina que intentó

convertir el amparo en monstruosa institución poniendo en peligro el

prestigio, !a existencia misma de ese benéfico recurso'. (Vallarta,

"Cuestiones Constitucionales', T. lll, P.P. 34 y 35).

El artículo 26 del proyecto de la Constitución del 57 que

definitivamente fuera el 14, nos dice Rabasa: "no fue nunca materia de

discusión ni en su fondo ni en su forma"

Dicho artícuto "quedó en nuestra ley desnaturalizado por completo,

falseado en su carácter, rebafado en su alteza, redundante y maltratado en

su estructura".("El Artículo 14 y el Juicio Const.", E. Rabasa, p. 12) "Por lo
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que a los origenes se ref¡ere, ya vemos que el artlculo f 4 no so¡o no merece

un elog¡o; la crítica llega en este punto a su extremo de @nsura: e! artículo

14 no es limpio linaje, es ur¡ espurio". (Op. Cit., p. 18, Rabasa).

E! uso del adverbio "exactitud" por el legislador fue impropio, para

demostrar como entendía este concepto el consütuyente, comenta el

artículo 13, "Subsiste el fuero de guena solamente para los delitos y faltas

que tengan exacta conexión con la disciplina militar": "Aquí no me atrevo a

decir que haya simplemente intemperancia, pues hay una manifiesta

impropiedad en el uso de la palabra exacto, que no puede emplearse

referida a la relación, enlace o conexión de una cosa con otra". (Rabasa, El

arl. 14 y 31 Juicio Constitucional, p. 54).

Repetimos con Rabasa "El artículo 14 de !a Constitución se

actualmente más que como un precepto que importa interpretar, como

problema que urge resolver".

Naturalmente que en la construcción de VALLARTA contenía un error,

a! sostener que la ley penal es la que únicamente se aplica exactamente;

pues el gran FRANCISCO CARRARA desde 1856 en su monumental

tratado, había demostrado que la ley penal se interpreta "en la parte general

y en la parte tipificadora"; de ahí que la Suprema Corte conoció del amparo

directo pena! por ese escotillón sentimental de VALLARTA; y la concepción

de VALI-ARTA fue olvidada y ya MORENO CORA desde 1903 en su juicio

de amparo nos muestra las abrumadoras estadísticas.

ve
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DON VENUSTTANO CARRANZA minimizí la justicia de los estados,

criticó a los gobemadores que la prostituían y justificó la sustracción sin

ideales federalistas la justicia penal a través del amparo directo,

fundamentándose en la jurisprudencia de la Suprema Corte posterior a la

corte de VALLARTA. Don VENUSTIANO CARRANZA llamó a los jueces de

los estados "instrumentos ciegos dq los gobemadores", sin que nadie hasta

la fecha viniese a combatirlo. El rezago no se hizo esperar y se cumplieron

las profecías de VALLARTA y RABASA. El amparo judicial o casación

sustrae inmisericorde la autonomía de los estados en olvido de los ideales

federalistas.

El mal se sembró en la Constitución del 17, y se reprodujo en las

leyes de amparo y se remozaba en la jurisprudencia posterior a Vallarta del

régimen dictatorial.

El artículo 8o de la Ley Orgánica de 1869, estableció: "No es

admisible el amparo en negocios judiciales"; pero la corte posterior a

VALIARTA declaró procedente el amparo contra todos los actos EN EL

JUICIO ClVlL. La Suprema Corte de 1857 "fue un tribunal de casación

central revisor de todos los actos de autoridades comunes del orden civil en

el ámbito de la república'. (J. Ramón Palacios, Estudios Jurídicos, pá9. 169,

Editorial Universidad de Nuevo León).

"La corte de VALIáRT de respetabilÍsima memoria, no fue más sabia

que las que le han sucedido, no; !o que elevó a la altura a que no ha llegado

otra laguna, fue que mantuvo siempre su tarea pareándose con los otros

poderes y se negó a ser labor de tribunal de justicia, tanto como ser solícita
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cortesana det ejecutivo.... La corte de VALLARTA en su breve existencia

comenzó a formar un cuerpo de precedentes que se impuso a los jueces y

respetaron tos letrados, no por ley conmitoria ni por cuentia del tendero, sino

por la autoridad de aquel cuerpo que supo siempre ser el poder judicial, un

poder supremo entre los supremos poderes". (Organización de la Suprema

Corte de Justicia y Juicio de Amparo, en ft{emoria del Primer Gongreso

Jurídico Nacional, 1992, publicado en el Libro El Pensamiento Mexicano

sobre la Constitución de 1917, Antología 1987, págs. 351 y 352).

Cierto que nadie contestó los argumentos del insigne VALIáRTA,

pero hoy en el desierto del norte me hago eco de aquellos clamores y me

opongo a la centratización de !a Justicia Federal, que el legislador federal

aceptó por la presión de los litigantes; pero es tiempo que los estados

recobren su autonomía y se restablezca el régimen federal; los factores

reales de poder consistente en el cacicazgo han disminuido y es un deber

de ciudadanos defender et federatismo, despojándonos de esos prejuicios

de los litigantes que se creían privados de sus derechos individuales, y que

ya no tiene remedio la centralización de la justicia. En México, vivimos

tiempos de revolución y reforma, se han establecido las controversias

constitucionates y las acciones de inconstitucionalidad en el artículo 105 de

la carta magna, restablezcamos ahora la independencia de la justicia local.

El amparo ha degenerado, sobre el tema acertadamente el maestro

RAMÓN PALACIOS, sostiene: "Cuando el conflicto no es de

constitucionalidad, los tribunales de la federación nada tiene que hacer a

través del juicio de amparo, inmiscuirse en estos asuntos es saguear con

tesón y sin ideales federalistas la soberanía de los estados. Es mas, tal
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sistema es @sación desnaturaiizada o apelac¡ón mutilante, que perv¡erte la

pureza del proceso, retarda la justicia y crea el desaliento en los estados".

(J. Ramón Palacios, La Defensa Jurídica del Federalismo, Revista de

Derecho de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la
Universidad de Michoacán).

El Primer Jefe constitucional¡sta Oon VENUSTIANO CARRAN 7A en

su Exposición de Motivos del Proyecto de Constitución, da una

interpretación indebida al artículo 14 constitucional, y restringía la justicia de

los estados, pues como ya hemos expresado decía "convertidos los jueces

en instrumentos ciegos de los gobernadores, que descaradamente se

inmiscuyen en asuntos que estaban por completo fuera del alcance de sus

atribuciones, se había precisado tener un recurso, acudiendo a la autoridad

judicial para reprimir tantos excesos" y finalmente afirmaba: 'El pueblo

mexicano está ya tan acostumbrado al amparo en los juicios civiles, para

librarse de las arbitrariedades de los jueces, que e! gobierno de mi cargo ha

creído que sería no solo injusto, sino impolítico privarlo ahora de tal recurso,

estimando que bastaría limitarlo únicamente a los casos de verdadera y

positiva necesidad".

El Doctor HECTOR FIX-ZAMUDIO, en su reciente obra: "Ensayos

sobre El Derecho de Amparo, nos dice que el amparo directo se encuentra

orientado por las necesidades ineludibtes de ta práctica, hacia la tramitación

de un simple recurso". (Autory op.Cit., pá9. 130, Ed. Porrúa y UNAM).

En !a Constitución de 1917, nació el amparo indirecto y directo en

materia penal y civil por erores de actividad y de juicio; contra los VOTOS
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de Don HIáRIO MEDINA y Don HERIBERTO JARA; Constituyentes del 17

que "se habían opuesto sin descanso al amparo casac¡ón civil y mercantil" y

presenc¡aron su denota, y se incluyó el contencioso adm¡nistrativo, a través

de la Revisión Fiscal". Don MARIANO AZUELA RIVERA, certeramente,

acota: "La Revolución no hace mas que enriquecer lo que hereda del

antiguo régimen, y conste que desearía¡nos sostener lo contrario".

(Trayectoria y Destino del Juicio de Amparo, Revista Foro, p. 135, oct-dic.

1e53).

Los Constituyentes, por consideraciones políticas como dljo

CARRANZA, transaba en la mesa de debates; pues, el pensamiento de

CARRANZAanida en el articulo 107 Írawión ll de la ConstituciÓn de 1917,

olvidando la polémica en torno a la exacta aplicación de la ley en materia

penal y civil, recogiendo la jurisprudencia de! régimen dictatorial, de una

Corte que se arrodilló a VICTORIANO HUERTA.

El rezago que anegaba a la Suprema Corte en 1951, llegaba a 35,000

negocios. La Corte envía a los Tribunales Golegiados 10, 000 expedientes y

otros lO,OOO a la Sala Auxiliar, integrado por los mayores juristas del país; y

para noviembre de 1955 ya tenía 10,000 negocios de rezago. En 1967, la

corte tenia 20,333 negocios de rezago.

La vigente Ley de Amparo, en su artículo 159, enumera las

violaciones al procedimiento civil, que son las formas del Recurso de

Casación. "Apelación, Casación, Amparo, Suenan ya confundidos. No debe

extrañar la censura a la Casación-amparo, porque se quiere ignorar que

2002
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éste recibió todas las formas sacramentales y la técnica sutil de sus

institutos, del manantial secular y purísimo de la Casación;...

Un día, sin dudarlo, triunfará la aplastante mayorfa de juristas

especializados que en México quieren suprimir en todos los órdenes

procesales, los ritos de! amparo-casación". (J. Ramón Palacios, Vargas,

lnstituciones de Amparo, págs. 365, 366, 369 y 370, Ed¡torial Cajica).

Por el principio de legalidad, nos dice Rabasa: "todas las leyes se

vuelven constitucionales.... La justicia federal no podrá excusar el

conocimiento del caso y hará una revisión del proceso y de la sentencia, y la

misma puerta falsa del artículo 14, por donde toda la legislación común

entra en la Ley fundamental sirue para echar fuera de la Constitución la

independencia judicial de los Estados". (Op. Cit. P. 43).

Pienso en VALIáRTA, FLABASA, MACEDO, MARIANO MUELA

RIVERA, y sostengo que el Amparo debe cumplir a su función de medio de

control de la Constitución, dignificando a la Suprema Corte, para cumplir

con la altísima función de interprete de la Constitución, y que la Justicia de

los Estados, no debe sustraerse a, través del Amparo directo, de cuya

legalidad conocen los Tribunales Colegiados, conculcándose la autonomía

de los Estados y el Régimen Federal.

Don MARIANO MUELA RIVERA, afirma: "La defensa del particular

contra violaciones a leyes ordinarias cometidas en juicios civiles o federales

y contra actos ilegales de autoridades administrativas y juntas de

conciliación y arbitraje, quedaría encomendada a tribunales especiales que,
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situados dentro del mar@ del Poder Judicial Federal y subordinados

jerárquicamente a la Suprema Gorte de Justicia de la Nación, no fallarían

amparo, sino que tramitaría y decidirían recursos de naturaleza similar a la

apelación o a la casación y procedimientos organizados para defensa det

particular frente a la administración, así como revisión de la legalidad de

laudos de juristas de conciliación y arbitraje. La denominación de los

recursos sería cuestión secundaria". (Autor citado, Trayectoria y Destino del

Juicio de Amparo, Revista El Foro, Cuarta Epoca Núm. 2, Octubre-

Diciembre, México, D.F., 1953, pág. 139).

Don MARIANO AZUEIá RIVERA, afirma: "A través de mi experiencia

como Ministro de la Corte --en Sala que conoce de amparo directos civiles-

he tenido oportunidad de fortalecer mi antigua convicción: la apelación es un

procedimiento mucho más eficaz que el amparo para reparar las violaciones

a la ley en los juicios civiles, en tanto que en materia de amparo, por un

principio de respeto a los poderes de al autoridad responsable, el juez de

amparo no puede sustituirse íntegramente a la propia autoridad, el Tribuna!

de apelación no sólo revoca !a resolución apelada, sino que pronuncia !a

sentencia final, con lo cual se evitan graves problemas de ejecución de

sentencia que se suscitan en eljuicio de garantías; por otra parte, el amparo

debe otorgarse con frecuencia para el sólo efecto de que la autoridad

responsable examine cuestiones que no analizó, lo que da margen a

pronunciamiento de una nueva sentencia que a su vez puede ser

impugnada en nuevo juicio de amparo, la amplitud de poderes del tribunal

de apelación, que puede examinar cuestiones no analizadas por el tribunal

a quo, evita ese retardo en la administración de justicia;...'. (Autor citado,

200d
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Trayectoria y Destino del Juicio de Amparo, Revista El Foro, Cuarta Epoca

núm.2, Octubre-Diciembre, México, D.F., 1953, pá5. 142).

La estructuración casacionista de ta Justicia Federal ha creado una

permanente incertidumbre jurldica. La degeneración de nuestro Juicio de

Amparo no podemos aceptarlo como "evolución, como complementación o

perfeccionamiento de su finalidad genérica", como sostiene el Doctor

HECTOR FIX ZAMUDIO. (El Juicio de Amparo, p. 156 y ss).

La Revolución traicionó en la mesa de debates, la justicia del pueblo

mexicano, al establecer una defectuosa organización del Poder Judicial

Federal y saquear sus ideales federalistas a través del Amparo Directo, la

Justicia de los Estados.

El artículo 139 de ta Constitución de 1824, para respetar el régimen

federal, exigía que las causas fueren fenecidas en los Estados hasta su

última instancia.

Don EMILIO RABASA, expresó: "Yo, que he sostenido esta iniciativa,

os emplazo también para que dentro de poco tiempo vengáis conmigo a

arrancar de nuestra Constitución el artículo 14, que la deshonra". (Citado

por e! Dr. MARIANO MUELA, Trayectoria y Destino del Juicio de Amparo,

Revista El Foro, Cuarta Epoca, Núm. 2, Octubre-Diciembre, México, D.F.,

1953, pá9. 132).

MARIANO MUELA RIVERA, en torno al pensamiento de RABASA,

no dice: '... pero está muy lejos de propugnar la supervivencia de un
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principio de exacta aplicación de la ley; vuelve los ojos hacia la Enmienda

Quinta de la Constitución de Norteamérica que constituyera fuente inicial de

inspiración de los constituyentes y sugiere una redacción del artículo breve

y clara, ciñéndose a la expresión sencilla de la idea del precepto americano

(garantía del debido proceso legal) y que adoptaron los constituyentes:

exigir como garantía de la vida, la libertad y ta propiedad, la resoluciÓn

judicial que resulta de un proceso. Cómo ha de ser el proceso, lo dirán las

leyes de cada jurisdicción y ellas darán los medios de conegir los abusos y

los errores de los jueces". (Autor citado, Trayectoria y Destino del Juicio de

Amparo, Revista E¡ Foro, Cuarta Epoca, NÚm. 2, Octubre-Diciembre,

México, D.F., 1953, pág. 131).

El artícuto 166 de la Ley de Amparo, en sus diversas funciones

recoge tas formas procesales del recurso de casación. El artículo 107

fracción Vl Constitucional, establece los principios del Juicio de Amparo

directo, como "proceso autónomo", "pero -nos dice FIX ZAMUDIO- dichas

expresiones no corresponden a la situación real que pretende regularse...

nos encontramos ante un escrito (se refiere al artículo 166 de la Ley de

Amparo, que exige requisitos), en el cual se plantea un recurso y no una

demanda auténtica". (HEGTOR FIX-ZAMUDIO, Ensayos Sobre el Derecho

de Amparo, p. 1999, Ed. Ponúa y U.N.A.M., pá9. 130).

RABASA, demostró, sin encontrar eco, que el Juicio de Amparo

directo es un RECURSO que impugna la aplicaciÓn de leyes comunes, y

ello es cierto, toca a nosotros, a nuestro tiempo depurar nuestro Juicio de

Amparo, eliminando su degeneración, rescatando la Justicia de los Estados
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y dar vigencia al

constitucional.

piedra angular de nuestro sistema

'Es preciso expulsar de la Constitución este artículo y substituirlo con

otro que esté en armonía con los demás. Entonces el amparo será un juicio,

la acción para entablarlo no se someterá a un breve término judicial, y en

los casos en que deba ser prescriptible, lo será, pero derivándose los

preceptos que normen su modo de extinguirse, de los principios

fundamentales de la prescripción; la Ley del procedimiento en los Juicios de

Amparo será otra vez respetuosa y, por ende, respetable, y los derechos del

hombre reconquistarán sus fueros desconocidos y su autoridad menguada".

(E. Rabasa, "El Artículo 14 y el Juicio Constitucional", p. 102) (Nicolás

Martínez Cerda, Tomo ll, páginas 836 a 853)

Vl.- A través del Amparo se deben impugnar LAS NORMAS

CONSTITUC IONALES I NCONSTITUCIONALES.

El juicio de amparo debe ser un medio de control constitucional, y los

actos de autoridad de la exacta aplicación de la ley, art. 14 y 107

Constitucionales y 166 de la Ley de Amparo, impugnable a través del

Amparo Directo, recoge formas del Recurso de Casación que en ltalia son

competencia de la Corte de Casación y de! Consejo de Estado,-en Francia,

absorbidos en México en el Amparo Directo ante los Tribunales Colegiados

de Circuito; toda esta competencia debe pasar a los Tribunales Superiores

de los Estados por medio del Recurso de Apelación. Así se respetará la

Justicia de los Estados y el sistema Federal. Las Salas de los Tribunales



Superiores de los Estados, deben funcionar colectivamente, para evitar

influencias del gobernador o de caciques.

Vll.- Las formas del Recurso de Casación se consolidaron en el

Amparo Directo, en el artículo 107 de la Constitución de 1917, permitiendo

la impugnación de sentencias definitivas; o co¡tra aqueltas resoluciones que

pongan fin al juicio, de conformidad con la reforma de 1988 a la Ley de

Amparo.

Vlll.- "Un día, sin dudarlo, triunfa¡á la aplastiante mayoría de iuristas

que en México quieran suprimir en todos los ordenes procesales, los ritos

del amparo-casación". (Nicolás Martínez Cerda, Tomo ll, página 87f )

lntroducción.

1.- Hace años que está en la boca de todos la idea de hacer una

nueva Ley de Amparo; para citar un sólo ejemplo, ya en el año de 1994, en

la asunción at poder del licenciado Ernesto Zedillo se habló de una nueva

ley de Amparo e incluso circularon algunos proyectos.

Ahora, nuevamente, Se vuelve a hablar de una nueva Ley de Amparo.

De eso se trató en una reunión que tuvieron los Jueces de Distrito y en otra

que tuvieron los Magistrados de Circuito. Los tratadistas y los maestros de

amparo, en una forma o en otra, hemos escrito o hablado acerca de

reformas necesarias, como puede ser el efecto universal de las sentencias

que conceden e! amparo en contra de una ley.



Todo esto ha culminado en una convocatoria hecha por el Presidente

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada, entre otros

periódicos, en el Financiero del día 24 de noviembre de 1999 (página 4,4),

convocatoria en la que et Presidente de ta Suprema Corte invita a todos a

formular propuestas para la elaboración de una nueva Ley de Amparo.

Y atendiendo dicha convocatoria presento este trabajo a la Comisión

que al respecto se ha formado, misma que se dio a conocer en una

publicación hecha en diversos periódicos, entre ellos el Excelsior del 26 de

noviembre de 1999 (página 16 A).

2.- Desde hace mucho tiempo, hay dos temas en relación con eljuicio

de amparo que en forma recunente ocupan a todos. El primero lo plantean

los Tribunales Superiores de los Estados, que consideran que el juicio de

amparo viola la soberanía estatal, porque los asuntos no se fallan en

definitiva por el respectivo Tribunal Superior, sino que son resueltos por la

Justicia Federal, a través deljuicio de amparo directo.

El segundo es ta afirmación de que eljuicio de amparo es tan técnico,

tan complicado, que no puede proteger a todo el mundo, pues se requiere

para solicitarlo de especialistas que cobran caro, por consiguiente,

solamente pueden promover el juicio de garantías, quienes tienen dinero

para pagarlo, por lo que, según el decir de muchos, habría que simplificar la

Ley de Amparo para que cuatquiera pudiera promoverlo. Y lo grave de este

segundo tema es que ha sido recunente y ha dado lugar a reformas a la ley,

que en lugar de simplificarla la han desnaturalizado y la han complicado.

P¡opueetas Gor¡elaclonadas con la Lcy de Amparo Vlgente Artlculo 158
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Y estos dos puntos hay que tomarlos en cons¡deración, no para

aceptarlos, s¡no para rechazarlos.

3.- Respecto del hecho de que los juicios que se promueven en los

Estados no terminan en ettos, la objeciÓn no. es de ahora; pero quienes la

hacen olvidan o no han conocido jamás una resolución de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, que pronunció respecto de la constitucionalidad del

artículo 8' de la Ley de Amparo de 1869, que prohibía el amparo judicial es

decir et amparo contra actos de jueces y tribunales. Al revisar la Suprema

Gorte el primer desechamiento de una demanda de amparo por ese motivo,

dijo que el artículo 101 de la Constitución de 1857 (ahora el 103 de la

Constitución de 1917), en su fracción l, disponía que el amparo procedía

contra actos de las autoridades y como los jueces eran autoridades, el

amparo procedía contra ellos.

Aplicando esta resolución al momento actual, hay que decir que los

Tribunates de los Estados son autoridades; por consiguiente están incluidos

dentro de ta fracción I del artículo 103 de la ConstituciÓn. Y si son

autoridades, el amparo procede en contra de ellos. Y procede porque aun

cuando se trata de determinar la legalidad de las resoluciones judiciales, lo

cierto es que la aplicación indebida de la ley implica una violaciÓn al artículo

14, ya que at consagrar este precepto la garantía de audiencia, ésta no

solamente Se agota como el hecho de que una persona sea oÍda, sino

también se requiere que sean considerados sus argumentos y se aplique la

ley al caso, conforme el propio artículo 14 lo dice, o sea en forma literal,

conforme a su interpretación jurídica o de acuerdo con los principios
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generales de derechó, salvo en materia penal-en la que la ley debe

aplicarse en forma estricta, y en el juicio de amparo, lo que se va a

determinar es si se observó la garantía de audiencia o no, bien entendido

que en el juicio de garantfas el Tribuna! responsable es el demandado y

quien no obtuvo ante dicha responsable será el actor y el tercero

coadyuvante es la parte que obtuvo en eljuicio. ¿Cuántas veces ocure que

el Tribunal se equivoca y ambas partes tienen que promover un amparo y

en ambos amparos, el Tribunal será el demandado, lo que significa que el

juicio de amparo cambia la relación procesal y se juzga la conducta de la

autoridad responsable, para determinar si se ajustó o no a la Constitución.

Por estas razones, y otras que podrían aducirse, carecen de razón quienes

quieren eliminar el amparo judicial en los Estados. (Jesús A. Arroyo

Moreno, Tomo ll, páginas l0l0 a l0l3)

El procedimiento del amparo directo es lo más sencillo posible y no

debe modificarse, pero si debe ser aligerada la redacción del artículo 158.

En primer lugar, no es necesario citar las fracciones V y Vl del artículo 107

constitucional; en segundo lugar la enumeración: sentencias definitivas o

laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales

judiciales, administrativos o del trabajo es complicada y se puede sustituir

por la siguiente: "contra resoluciones de los tribunales, que además de tener

carácter definitivo, pongan fin aljuicio, ya sea que la violación se cometa en

la resolución o durante el procedimiento, siempre y cuando, en este caso se

afecten las defensas del quejoso y trascienda al resultado del fallo".
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El segundo pánafo es inúti!, pues s¡ en los conceptos de violación no

se alega que se violó la ley o que se interpretó ésta indebidamente o que no

se aplico un principio general de derecho, el amparo será negado o

sobreseído, según sea el caso: negado si los conceptos son deficientes y

sobreseído, si no existen.

Uno de los defectos que puede oOr"*"oe en la Ley de Amparo,

como en otras leyes del país es que quieren ser tratados de derecho y la

Ley no es un tratado de derecho. La ley sólo tiene que tener reglas de

carácter general, para que las cumplan los diversos sujetos comprendidos

dentro de su objeto, por tal motivo deben eliminarse de la ley aquellos

preceptos que sólo contienen aspectos doctrinales. (Jesús A. Arroyo

Moreno, Tomo ll, páginas 1074 Y f 075)

Las sentencias de los tribunales no siempre están debidamente

fundadas. Hay ocasiones en que le dan la razón a la parte que la tiene, con

malos e insuficientes argu¡entos. Tal como se encuentra concebido el

amparo en la actualidad, el que obtuvo no puede pedir la protección de la

Justicia Federal, pero su contraparte si !o pide, y si hace valer los defectos

de la sentencia, obtendrá una resolución a su favor, que puede entrañar una

injusticia. Para remediarlo y para evitar !a proliferación de amparos es

pertinente crear e! amparo adhesivo, para que el que obtuvo sentencia a su

favor pueda defenderla, obligando a los Tribunales Colegiados a estudiar

ambas demandas en forma conjunta. (Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo ll,

página f 078)
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Tomando en consideración que el juicio de amparo directo es un

med¡o de defensa extraordinario, su procedencia debe ser reservada para

los casos en que por la cuantía de los derechos controvertidos o la

importancia y trascendencia de éstos así lo ameriten, por lo que se sugiere

legislar en el sentido de establecer limitaciones a !a procedencia de esa

instancia constitucional. (Arturo lturbide Rivas, Tomo ll, página f 250)

En cuanto al juicio de amparo directo, la primera reforma y que se

ajustaría a la Ley Agraria, consiste en adicionar en el artículo 158 en el

primer párrafo, después de !a especificación de tribunales, "y de los

tribunales agrarios', de igual forma en el párrafo segundo al referirse a

sentencias definitivas de los tribunales.(Andrea Boocanegra Quiroz, Tomo

ll, páginas 1290 y 12911

La existencia de la llamada "Sentencia doble conforme", colma las

garantías de seguridad jurídica y legalidad, lo que puede justificar la

improcedencia del juicio de amparo directo, con las repercusiones

favorables en los rubros económico, polltico, etc. Y permitirá

oportunamente la aplicación de justicia.

TEXTO CON MODIFICACIÓN

ARTICULO 158.- E! juicio de amparo directo es competencia del

Tribunal Colegiado de circuito que conesponda, en los términos

establecidos por las fracciones V y Vl del artículo 107 constitucional, y
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prooede contra sentenc¡as definitivas o laudos y resoluciones que pongan

fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo,

respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que

puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en

ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del

quejoso, trascendiendo at resuttado del fallo, y Por violaciones de garantías

cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados.

Se exceptúan de lo previsto por el pánafo que antecede las

sentencia definitivas que confirmaron la apelada, siempre y cuando no se

trate de materia penal, no se esté en el caso de afectación a derechos de

menores o incapaces, no se resuelvan controversias que afecten e! orden y

ta estabilidad de la famitia o no se expresen conceptos de violaciÓn contra

leyes por estimarse inconstitucionales.

Para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio

de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que

pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del

trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su

interpretación jurídica o a los principios generales de Derecho a falta de ley

aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones O cosas que no

hayan sido objeto deljuicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión

o negación expresa.

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de

imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados

intemacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo
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directo que prooeda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resoluc¡ón

que pongan fin al juicio.(María Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo ll,

páginas 1441 a 14d;81

Es ocioso afirmar que el amparo directo contra leyes más que un

planteamiento de inconstitucionalidad es una treta para alargar los juicios

que prepara la revisión también como chicana. La Corte pretende resolver

este problema mediante la imposición de multas que nadie paga, pero aun

en estos casos se pierde tiempo y dinero en papeleo inútil; también se

quiere aminorar el problema limitando los casos en que procede el

planteamiento de inconstitucionalidad de leyes en amparo directo (como

cuando se hacen planteamientos ya decididos), para eludir este aparente

obstáculo los quejosos harán proposiciones de inconstitucionalidad sobre

nuevos artículos no atacados antes de este defecto, ya que el

planteamiento de inconstitucionalidad es procedente, sabiendo argumentar,

con lo que el círculo vicioso no tiene fin.

El problema es de fácil solución: que se suprima el amparo contra

leyes en amparo directo.

El amparo directo es un juicio de control de la legalidad, y cuando se

promueve o se contesta en un proceso en que la autoridad ejerce la función

jurisdiccional, la demanda o contestación puede suponer sometimiento a

leyes procesales y sustantivas que se consideran inconstitucionales y que

se van a aplicar; para salvar esta improcedencia, se debe determinar que

cuando se comparece a juicio, tanto las leyes procesales como sustantivas
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son autoapticativas y asf tener el derecho de formular la demanda de

amparo contra teyes en ta misma fecha en que se acc¡one en forma

ordinaria o quince días después de que fenezca el plazo para contestar la

demanda, y que el derecho para titdar una ley procesal o sustantiva de

inconstitucionatidad vuetve a surgir contra e! primer acto de aplicación de la

ley. En estos casos, cuando se vaya en demanda de amparo contra la

sentencia definitiva, el quejoso tendrá la obligaciÓn de hacer del

conocimiento det Tribunat de Amparo que al presentar o contestar la

demanda promovió amparo contra leyes, a efecto de que no se resuelva el

amparo directo hasta en tanto no se conozca e! senüdo de la resolución del

amparo contra leyes.

Es obvio que el juicio de amparo indirecto administrativo substituye al

contencioso administrativo, o en su caso, hace la función de! Tribunal

Contencioso Administrativo.

Debe tomarse en cuenta la experiencia, que en las entidades donde

existen Tribunales de !o Contencioso Administrativo, (tal vez porgue no

tienen facultad de imperio sobre las administraciones locales) alegando

violaciones directas a la Constitución se acude ante los Jueces de Distrito,

ya que de esta forma no opera o no es causa de improcedencia el no

cumplir con el principio de definitividad; también es posible burlar a los

Tribunales de lo Contencioso Administrativo, cuando acuden a él terceros

que pretenden la anulación de una decisión de autoridad que favorece a un

particular viotando !a ley y que perjudica a esos terceros, el beneficiado con

la decisión ilegal acude ante su amiga autoridad, y !e pide que revoque la

decisión que le favorece sin fundamento, sin motivo y si es posible sin



facultades; contra este nuevo actó de aUtoridad se promueve amparo

indirecto y no hay forma de perderlo ni posibitidad que los terceros o el

Tribunal de lo Contencioso Administrativo intervengan.

Creo que el mejor y si no fuera humano sería perfecto sistema de

justicia administrativa, lo es el Consejo de Estado Francés; propongo que

sin trasplantarlo, pero sí estudiándolo a profundidad se cree un Tribunal

Federal de lo Contencioso Administrativo y Tribunales Estatales y de ser

necesario aun Municipales, y con una sola ley, como sucede en materia

taborat (artículo 123 Constitucional en su Ley Reglamentaria) se resuelvan

todos los casos en primera instancia y que la Sala o Salas Superiores (se

tes pueda dar otro nombre) sean Tribunales de segunda y última instancia

para todas las partes; sin posibilidad de llegar al amparo directo. Este

Tribunal puede o no encuadrarse dentro del poder Judicial Federal, pero sin

duda debe estar supeditado a la Suprema Corte, destacadamente para

resolver problemas de contradicción de tesis con otros tribunales de igual

rango.

NATURALETA DEL AMPARO DIRECTO.

A estas alturas ya nadie cuestiona (cuando menos que yo conozca)

que con el amparo directo se desempeña la funciÓn de casaciÓn.

Cuando el amparo directo se concede para efectos, se asemeja al

sistema de casación español, en donde el tribunal de casación dicta la

nueva sentencia que debe substituir a la casada.
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La sentenc¡a de amparo directo que da plenitud de iurisdicción a la

autoridad responsable para que d¡cte una nueva sentencia, es un pálido

reflejo del sistema de casac¡ón francés, en donde se casa la sentencia y se

envía et asunto a diverso tribunal ordinario de igual jerarquía del que

produjo la sentencia casada, para que dicte nueva sentencia, la cual

también puede llegar a! tribunal de casación con el exclusivo fin de proteger

la ley.

PROPUESTA DE SOLUCIÓN.

ffi amparo directo debe ser utilizado para

justicia o para proteger la leY.

S¡ prevalece el segundo supuesto, que no sea indiscriminada la

procedencia del amparo directo, sino que, de una parte sólo se puedan

plantear cuestiones de control o de interpretación de la ley, y de la otra, que

sólo se admitan a trámite las demandas que tengan, aunque sean mínimas,

posibilidades de prosperar. En los casos de desechamiento por inviabilidad,

si el quejoso decide que su demanda se tramite a pesar de la resolución de

inviabilidad; entonces, que garantice el costo del trámite, incluyendo sueldos

de magistrados, equipo, personal administrativo, etcétera: si la demanda no

prospera se hace efectiva !a garantia; si el amparo se gana se devuelve la

garantia.

NUEVA ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS

COMO ORGANOS DE CONTROL DE I.A LEY.
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En cada Estado se establecerfa una oficina de admisión o

desechamiento de amparos directos con la organización que mejor

funcione. En el Distrito Federal se concentrarían alrededor de veinticinco

Tribunales que nunca tlegarían a cincuenta, cada uno con la máxima

especiatización en cada materia de los Tribunales ordinarios que existan

(famitiar, mercantil, civit, penal, laboral, de cada rama de lo contencioso

administrativo incluyendo la materia fiscal, y estableciendo para todas las

partes un recurso ante las Salas superiores o con el nombre que se les

quiera dar o ya tengan, así como de control de la legalidad de las

recomendaciones de las comisiones de derechos humanos no acatadas, y

decidida ésta, homologarlas para convertirlas en sentencias de amparo).

También habría un Tribunal Colegiado para conocer de las interpretaciones

directas a la Constitución que haga el Tribunal Federal Electoral.

Por supuesto, la Suprema Corte resolverá las contradicciones de

interpretación de las leyes y de la Constitución que surjan entre los

Tribunales Colegiados. (Carlos A. Cruz Morales, Tomo lll, páginas 1578 a

1581, 1593 a 1595)

EL AMPARO ADHESIVO.

Se propone agregar a la Ley de Amparo el artlculo 158 bis,

correspondiente al tltulo Tercero, denominado "De los juicios de Amparo

Directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito", Capítulo l,

"Disposiciones Generales", el cual quedaría en los siguientes términos:
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"La parte que obtuvo sentencia favorable a sus intereses, puede

adherirse al amparo promovido por ta parte oontrar¡a, dentro del término de

7días, contados a partir de la fecha en que sea emplazado de la demanda

de amparo respecüva; !a adhesión al juicio de amparo sigue la suerte

procesal de éste. Los conceptos de violación podrán versar sobre

viotaciones a las leyes del procedimiento- comeüdas en perjuicio del

promovente del amparo adhesivo, impugnar las consideraciones de la

sentencia en la parte resolutiva que le favorece, o bien combatir las partes

del fallo que le perjudican."

CONSIDERACIONES; Con la introducción del amparo adhesivo, se

pretende que quien obtenga resolución favorable, l1o quede indefenso

respecto de algunos puntos, así como evitar una proliferación mayor de

juicios de amparo. (Enrique Arizpe Narro, Tomo lll, Páginas 1602 y 1603)

No obstante que no es deficiente la regulación de este iuicio de

garantías, con motivo de la nueva ley o de la reforma a la ya existente,

deben ajustarse determinados temas.

Tradicionalmente se estima que el amparo contra leyes sólo puede

darse a través del juicio de garantías indirecto y que por lo mismo

sotamente a través de ese procedimiento puede establecerse iurisprudencia

sobre ta constitucionalidad de las normas generales, sin tomar en cuenta

que en ninguna parte de los artículos 103 y 107 constitucionales ni en su ley

reglamentaria, se prohibe que a través del amparo directo se pueda crear

jurisprudencia sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una
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norma, e incluso es muy probáble que la Corte a través del Pleno y de sus

Salas haya emitido en la primera instancia del juicio, cuando tenla

competencia para ello o a través de su facultad de atracción y en la revisiÓn,

jurisprudencia sobre la constitucionalldad o inconstitucionalidad de una

norma aplicada en un proceso judicial.

Lo que se ignora es que no existe una razón de fondo para que en el

amparo indirecto pueda impugnarse la inconstitucionalidad de una norma

general y en el amparo directo no pueda hacerse, lo que sucedió

simplemente fue que el legislador al reglamentar el amparo contra leyes

tramitado ante un Juez de distrito siguió parcialmente las ideas de Rabasa,

quién defendió aún en contra de la Fórmula Otero la procedencia del

amparo contra leyes y al reglamentar la impugnación de las normas a través

de! amparo direclo siguió las ideas de Vallarta y Lozano, quiénes

sustentaban en contra del texto del artículo 101 de la Constitución de 1857

la improcedencia del amparo en contra de las leyes, pues según ellos con

motivo de la fórmula Otero lo único que se podría impugnar era el acto

concreto de aplicación de !a ley por el juez, pero lo que no pensaron o no

quisieron hacerlo éstos dos grandes juristas, fue que su razonamiento

implicaría la improcedencia del juicio, ya gue no basta impugnar el acto de

aplicación, sino que es necesario impugnar la !ey, y en et caso de que esta

sea heteroaplicativa habrá que acreditar que esa norma es inconstitucional

y que esa circunstancia da lugar a que al momento en que se aplique se

violen las garantías individuales del quejoso.

. En este orden de ideas creo que deberían reformarse el tercer pánafo

del artículo 158 y la fracción lV del artículo 166 de la Ley de Amparo, para
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que a través det juicio de amparo directo pueda impugnarse de manera real

y no surrealista (como actuatmente sucede) aquéllas normas generales que

siendo aplicadas en un proceso judicial, se estimen contrarias a la

Constitución y por lo tanto en ese amparo sean llamadas a iuicio como

autoridades responsables no sólo la que emitió la resolución judicial y aplicÓ

la ley, sino aquétlas que intervinieron en el proceso legislativo que se origina

con la aprobaciÓn de la norma y culmina con su publicación y en

consecuencia, también deberá ser acto reclamado no solo la sentencia en

que se aplicó la ley tachada de inconstitucional, sino la ley misma.

Los argumentos que tradicionalmente se han dado para desechar

estas ideas radican en que debido a que las autoridades que participaron en

la aprobación, expediciÓn, promulgaciÓn y publicación de !a ley, no son

parte en el juicio de! que emana el acto reclamado, es decir la sentencia

impugnada, no se les puede llamar como parte aliuicio de amparo.

Esta obfeción es falsa porque no se toma en cuenta que el amparo,

aún el directo, es un juicio distinto a aquél del que emana la sentencia

reclamada, y por lo tanto puede haber cambio en la litis y en la

configuración de las partes, razón por la cua! es inelevante que las

autoridades que intervinieron en el proceso legislativo hayan sido o no parte

en el procedimiento judiciat, ya que en éste la litis será si la prestaciÓn que

se exige por el actor al demandado tiene sustento e la ley, mientras que en

el juicio de garantías la litis consistirá en resolver si la ley en que pretende

apoyarse la acción o la excepción hecha valer por e! actor o el demandado

es o no contraria a la Constitución.
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Prueba de ello ló es que en el último pánafo del artículo 158 de la Ley

de Amparo se establece que si durante el proceso judicial surgen

cuestiones que no sean de imposible reparación sobre la constitucionalidad

de la ley, éstas sólo podrán hacerse valer en el amparo indirecto en contra

de la sentencia, por lo que a contrario sensu a lo dispuesto en el pánafo

citado y en atención a !o prescrito en las fracciones I y lV det artículo 114

constitucional cuando en un proceso judicial se aplique una ley gue siendo

inconstitucional cause un agravio ineparable, la inconstitucionalidad de la

norma y de su acto de aplicación se hará valer a través del amparo indirecto

en el que se llamará a juicio a aquéllas autoridades que intervinieron en la

aprobación y publicación de !a ley, aunque no hayan sido parte en el juicio

civil, mercantil, fiscal, laboral, etc, y será acto reclamado la ley y el acto

concreto de aplicación, en el entendido de que si en este amparo indirecto

no se reclama la inconstitucionalidad de la ley que aplicó la autoridad

judicial, el amparo será improcedente respecto del acto de aplicación, pues

se tendrá por consentido, por el sólo hecho de no impugnar la ley.

Lo mismo sucede en los procedimientos seguidos en forma de juicio a

que se refiere la fracción ll del artlculo 114 de la Ley de Amparo, pues si en

ese proceso administrativo tramitado con las formalidades judiciales, se

aplica una norma inconstitucional y ésta causa un agravio ineparable, en el

amparo indirecto se llamará a juicio no sólo a la autoridad administrativa

sino a las autoridades que intervinieron en el proceso legislativo y el acto

reclamado lo será tanto la ley como el acto concreto de aplicación emitido

por la autoridad administrativa.
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por tos mot¡vos expuestos deberán reformarse los preceptos citados y

acabar con el sunealismo que a veces agobia tianto en la doctrina como en

la practica del amparo. (Jorge Antonio Galindo ilonroy, Tomo lll'

páginas 1662 y 1666)

Restricción de !a Procedencia del Juicio de Amparo por Cuantia, Pena

y Trascendencia o lmportancia de la Causa. Una idea empieza a permear

en el medio: debe limitarse la procedencia deljuicio de amparo a casos que

tengan ta! importancia, que justifiquen, en términos de costos, echar a andar

la maquinaria judicial. Conforme a esta noción, cada juicio de amparo que

se tramita ante los juzgados y tribunales tiene un costo econÓmico para el

Estado que no se justifica erogar cuando, por ejemplo, la cuestión de fondo

en el litigio no asciende a un moto mayor a cierta cantidad de pesos, mucho

menor al costo que significa para et erario; así, según esta opinión, la

procedencia del amparo debe restringirse y sólo permitir su interposiciÓn

cuando la cuantia sea mayor, pecutiaridad que lo distinga. Esta propuesta

no debe ser admitida, dado que en eljuicio de garantías no se controvierten

simples derechos privados, sino cuestiones eminentes pÚblicas: la violaciÓn

de tos derechos del hombre protegidos por la Constitución. (Julio César

Vázquez Metlado García, Tomo lll, páginas 1774y 17751

PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO CONTM

RESOLUCIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN E! CASO dE

autoridades administrativas que dicten resoluciones en procedimientos
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administrativos'en forma de juicio contra su resolución, procede el iuicio de

amparo directo.

Este serfa et caso de tos procedimientos de !a Comisión, tanto de

prácticas monopóliers como de concentraciones, porque en este último

caso en el recurso administrativo los agentes económicos pueden ser oídos

y con ellos excepcionarsie y probar en su defensa.

Esto se justifica, porque tanto las resoluciones de los Tribunales

Contenciosos Administrativos, como del Trabajo, procede el amparo directo

contra sus resoluciones y la única diferencia es la naturaleza formal de la

autoridad. Así también cuando la PROFECO, el lMPl y las Gomisiones

Bancarias resuelven arbitrajes, que no son judiciales, debiera proceder este

tipo de amparo. Esta propuesta se justifica toda vez que el procedimiento

seguido en forma de juicio es sustancialmente igual que un juicio ante

tribunales, cuya diferencia radica en que lo resuelve la autoridad

administrativa, pero materialmente es también un proceso jurisdiccional.

AMPARO DIRECTO. Las audiencias deberían ser públicas, como en

la mayoría de los juicios. (Fernando Sánchez Ugarte, Tomo lll, páginas

1796 y 17971

Los tribunales colegiados competentes según la materia de que se

trate, conocerán en primera instancia de la demanda de amparo en contra

de actos y leyes de la autoridad que violen la norma constitucional. (Jesús

González Moreno, Tomo lll, página 1808)
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1. Amparo fudicial

para denominar al que continúa en el ejercicio de la función de

casación que hoy se rea!¡za, sobre todo a través del amparo directo, el cual

se justi¡ca que sea más formal, más rígidq, con mayores requisitos de

procedencia, pues examina una cuestión juzgada por una o dos instancias

judiciales. Aquí sí se debe ser muy estricto para evitar el abuso del amparo.

Según mi apreciación, el amparo judicial, debe limitarse en forma

gradual y progresiva; debe seguirse en las entidades federativas un sistema

similar at que se instrumentó con los Tribunales Colegiados de Circuito, a

los que de modo paulatino se tes aumentó su comPetencia hasta que en

1988 se les otorgó competencia plena para el amparo legalidad,

reservándose a !a Corte únicamente la facuttad de atracciÓn para aquellos

casos que se estimen de importancia y trascendencia'

En efecto, se recordará que, por reforma constitucional de 1951,

nacen los Tribunales Colegiados de Circuito en medio de una gran polémica

en ta que se expresaban temores y resistencias a que se limitara la

competencia de !a Corte en favor de órganos de jerarquía inferior. El motivo

fundamental de !a reforma fue el rezago de la Suprema Corte. La creación

de tos Tribunales Colegiados fue la solución que se estimó más

conveniente, o menos mala si se prefiere.

En mi

conjunto vive

opinión, et actua! Poder Judicial de la FederaciÓn en su

una situación similar, no idéntica, a la que experimentó la
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Corte en 19518' en cuanto al rezago se refiere, por lo que la solución

también puede ser s¡m¡lar respecto a la gradualidad, pero inversa en el

sentido a la que se tomó entonces al ceder poco a poco la competencia a

los Tribunales Colegiados de Circuito; también estimo necesario que se

limite en forma progresiva la competencia de estos órganos jurisdiccionales,

lo que equivale a que, en la medida.de Ia limitación gradual y progresiva, las

Et Sobre el partictrtar, el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en la exposición de motivos

de fecha 19 de febrero de 1951, conespondiente al Decreto de reformas a los articulos 73, fracción Vl, base

cuarta, pánaio último, 94, 97, párrafo primero, 98 y 107 de la Constitución General de la República expresó lo

siguiente: "El fenómeno del regazo [sic] no Bs nuevo. Ya en el siglo pasado, el fenómeno se conocfa. Y los

integrantes de aquel Tribunal, consideraron excesivo que hubiesen ingresado 2,108 juicios de amparo a la

Suprema Corte en el año de 1880, que en elde 19().4, llega a la elevada suma de 4,567. El aumento cada dia

mayor de estos juicios, no ha dejado de preocupar a nuestros más distinguidos juristas, aunque debe

precisarse que las cifras más alarmantes de acrecentamiento de asunlos en la Corte, comienzan el año de

f 930 con un registro de 10,067 luicios de amparo pendientes de resolución, y se agrÍ¡va, a proporciones

incalculables, en 1949, que señala un total de 32,850 negocios sin fallar, entre amparos direclos e indirectos,

incidentes, competenc¡as, quejas y juicios federales.

'El legislador, justificadamente angustiado, ha recunido a diversas medidas para superar el grave

problema que de esta suerte grávita sobre la Justicia Federal; perc las reformas const¡tuc¡onales realizadas

sólo han engendrado resultados efimeros, pues el problema ha reaparecido agudizado, quizá porque nunca

se le ha atacado en el fondo, aceptando la necesidad de reformas de mayor úascendencia.'

"Ih los infor¡¡cs mcncio¡rdos sc dcrprcndc qúc co c! ¡io dc 1939, ¡¡ c¡istcnci¡ tot¡l de rsuntol cn h Suprcme

Cortc cr¡ dc 12J62 ocaocbs: rl 30 dc novicnbre de 1915, de Zl.lt6; y el 30 de novicmbrc del rlo prsedo, r
33¡57. Es dccir, guc co dhz ¡ioc lor oc¡ocior pcodicntcs co le Suprcm¡ Corte h¡n runcnt¡do en un 3(X)?6

eprorinedrmcotci y cl dcsprcho, quc en el primcro dc los ¡llos cit¡dos sc computó co uo 937¡, rc rcdujo cn c! r[o
dc l9l5 ¡lt7% y cl rio pudo rl 6t7¡.-

Estas cifras revelan que la concentrac¡ón y centralazación de amparos en la Corte, no sólo afecla a la Sala
Cúil, sino también a las otras Salas. Si a lo anterior se agrega que cada vez llegarán muchos más asuntos al
más alto Tribunal de la República. porque la vida del pais acusa altos índices en su desenvolvimiento
industrial. económico, comercial, jurldico y politico, tiene que convenirse en que de no pensar en otra
distribución constitucional de la competencia en maieria de amparo, el problema quedará subsistente. En
eslas consideraciones se funda la presente iniciativa, que va más lejos que la propuesta contenida en el
anteproyeclo de la Suprema Corte de Justicia.
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controversias del fuero común encuentren su última instancia en la justicia

local.

En el artículo 70 bis de la Ley Orgánica de! Poder Judicial de ta

Federación, que entró en vigor en 1951, en materia de amparo directo la

competencia se estableciÓ en los siguientes términos:

De los juicios de amparo contra sentencias definitivas en materia civil

o penal o laudo de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuando la

demanda se funde en violaciones substanciales cometidas durante la

secuela del procedimiento o se trate de sentencias en materia civil o penal

contra las que no proceda recurso de apelación, de acuerdo con la ley que

las rija cualquiera que sean las violaciones alegadas'

Siempre que al interponerse amparo contra sentencias definitivas en

materia civil o penal o laudos en materia del trabajo se aleguen violaciones

substanciales cometidas durante el procedimiento y violaciones cometidas

en la sentencia o laudos respectivos se reclamarán conjuntamente,

presentándose la demanda ante el Tribunal Colegiado de Circuito que

corresponda, el cual sólo decidirá sobre las violaciones substanciales

durante el procedimiento si la sentencia fuera desfavorable el agraviado

remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia para que resuelva

sobre las violaciones cometidas en sentencias o laudos.

Fue hasta las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación publicadas en el Diario Oficial de la Federación et 30 de abril de

i968, es decir, 17 años después de creados los Tribunales Colegiados de



Prcpuetas Coroleclonadú con la Loy de Ampam Vlgente Artlculo 158

Circuito, que se les otorgó facultades a dichos Tribunales para resolver

cuestiones de fondo en materia de amparo directo. Al respecto, el artículo 7

bis, en su fracción I disponía:

Artículo 70 Bis. Son competentes tos Tribunales Colegiados de

Circuito para conocer:

De los fuicios de amparo directo contra sentencias definitivas o de

laudos, por violaciones cometidas en ellas o durante la secuela del

procedimiento, cuando se trate:

En materia penat, de sentencias dictadas por autoridades judiciales

del orden común en los casos no previstos en la fracción lll inciso a) del

artículo 24 de esta ley,t' o de sentencias dictadas en incidentes de

reparación del daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los

de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que

conozcan o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales

diversos, en los de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos

tribunales que conozan o hayan conocido de los procesos respectivos, o

por tribunales diversos, en los juicios de responsabilidad civil, cuando la

t' El teto del inciso a), de la fracción tll, del articulo 24, que se menciona es el que de maneft¡
simultánea entró en vigor con motivo de las mismas reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación en el año de 1968, que a la letra dice:
"anflCuuO 24.- Conesponde a la Primera Sala:
!ll.- De los luicios de amparo de única instancia en materia penal, contra sentencias definitivas por
violaciones cometidas en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate:
a).- De sentencias dictadas por autoridades judiciales del orden común, cuando en dicha sentencia
se comprenda la pena de muerte o una sanción privativa de libertad que exceda del término que
para el otorgamiento de libertad caucional señala la fracción I del artlculo 20 Consütucional y
aunque dicha pena no sea impuesta alquejoso si no a otro sentenciado en el mismo p«)ceso.'
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acc¡ón se funde en la comisión del delito de que se trate, si se sat¡sfacen las

cond¡c¡ones señaladas en la primera parte de este inciso:

En materia administrativa, de sentencias dictadas por tribunales

administrativos o judiciales, en todos los casos si son locales y, tratándose

de federates, siempre que el interés del negoclo no exoeda de quinientos mil

pesos, o sea de cuantía indeterminada, salvo lo dispuesto en el artículo 25,

fracción tll, de esta ley.B En este caso, el tribunal a instancia fundada de

cualquiera de las partes o de oficio remitirá el expediente a la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia.

En materia civil o mercanti!, de sentencias respecto de las que no

proceda el recurso de apelación, de acuerdo con las leyes que lo rigen o de

sentencias dictadas en apelación siempre que no se trate de controversias

sobre acciones del estado civil, ni de juicios del orden comÚn o federal cuya

cuantía sea indeterminada o exceda de cien mil pesos:

En materia labora!, de laudos dictados por Juntas centrales de

Conciliación y Arbitraje, siempre que no sean de la competencia de la

Suprema Corte de Justicia;

B At iguat que et texto antenor. el det artÍculo 25, hacción lll de la misrna ley, es el que también
entró en vigor con las reforrnas clelaño de 1968:
'eRflCUt-O 25.- Corresponde conocer a la Segunda Sala.
lll.- De los amparos en únrca tnstanc¡a, en materia administrativa, contra sentencias deñnitivas, por
violaciones cometidas en ellas durante la secuela del procedimrento, dictadas por los tribunales
federales, administrativos o ¡udioales, en jurcios de cuantia determinada, cuando el interés del
negocio exceda cte quinientos mil pesos, o en juicros que en opinión de !a Sala sean de
importancia trascendente para los intereses de la Nación, cualquiera que sea la cuantia de ellos."
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En los casos en que el recurso se intefponga en juicios de amparo en

mater¡a administrativa, siempre que el interés del negocio no exceda de

quinientos mil pesos o sea de cuantla indeterminada, salvo lo dispuesto en

el artfculo 25, i¡awión lll, de esta ley.* En este caso, el tribuna! a instancia

fundada de cualquiera de las partes o de oficio remitirá el expediente a la

Segunda Sala de la Suprema Corte.de Justicia.

A través de sucesivas reformas a la Ley Orgánica se fue aumentó la

importancia y la cuantía de los asuntos competencia de los Tribunales

Colegiados de Circuito, hasta llegar al año de 1988 en que estos órganos

jurisdiccionales absorbieron toda la competencia en materia de amparo

directo. Es decir, 37 años después de creados y a 20 años de otorgarles la

competencia para resolver cuestiones de fondo en amparo directo.

Es un buen ejemplo de ingeniería social gradual el de los Tribunales

Colegiados de Circuito. Nadie duda en el presente de la aptitud de los

Tribunales Colegiados de Circuito para resolver toda controversia que se

suscite en amparo directo. La única excepción es la de aquellos asuntos en

que la Corte decida ejercer la facultad de atracción, pero esto no por falta de

capacidad técnica sino para atender la importancia y trascendencia del

asunto, la que en cada caso determinará la Suprema Corte de Justicia de la

Nación.

* ldem.
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Esta obra de ingeniería social graduat que se apl¡có con tanta eficacia

en los Tribunales Colegiados de Circuito, es posible repetirla, también en

forma graduat, en las entidades federativas para que en el transcurso de

atgunos años asuman en forma plena su soberanía en materia de

administración de iusticia

Mi propuesta es que se inicie un proceso gradual y progresivo para

devolver a los estados la autonomía en materia de administraciÓn de justicia

y dectarar improcedente el juicio de amparo en el mismo tipo de asuntos a

que se refiere la fracción primera del artículo 7 bis de !a Ley Orgánica del

poder Judicial de !a Federación, cuyas reformas se publicaron en el Diario

Oficial de la Federación el 30 de abril de 1968, transcrito con anterioridad, lo

que equivale a otorgar de modo constitucional a los Tribunales Superiores

de Justicia la misma confianza que en 1968 se depositó en los Tribunales

Colegiados de Circuito. Creo que esto sería un importante impulso para el

desarrollo institucional de la justicia local.

Con esta disposición se iniciará un proceso gradual y progresivo para

que las entidades federativas asuman plenamente su responsabilidad en

materia de administración de justicia, que ta! vez culmine en unos cuantos

decenios, como aconteció con los Tribunales Colegiados. El Poder Judicial

de la Federación sólo conservará una facultad similar a la de atracción para

casos en verdad excepcionales, como la que en la actualidad tiene la

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

lnsisto en que el establecimiento de la improcedencia del amparo en

los casos mencionados no impide que los Tribunales Colegiados conserven
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una facultad similar a la de atracción para aquellos asuntos que, no

obstante encontrarse en esas hipótesis, se considere necesario los conozca

la justicia federal, bien sea por su importancia y trascendencia o por la

injerencia que tengan, o puedan tener, las autoridades locales para

presionar por un fallo en determinado sentido. (José de Jesús Gudiño

Pelayo, Tomo lll, páginas 1855 a lE62)

ARTICULO 235.- Las resoluciones definitivas que dicten los

Tribunates Agrarios serán combatidas en amparo directo. (David Ancira

Martínez, Tomo lll, página 1935)

Reformar la ley de amparo, para modificar el amparo directo e

indirecto, y dividirlo en amparo contra cuestiones de legalidad y contra leyes

que se estimen inconstitucionales.

TEXTO ACTUAL. A efecto de ser más breves, omitimos la

transcripción de los artículos que regulan el amparo directo e indirecto.

JUSTIFICACIÓN. Consideramos que el propósito fundamental de ta

reforma es hacer del juicio de amparo una institución que proteia las

garantías individuales. El juicio de amparo ha originado severos problemas,

por razones que estimamos poco trascendentes argumentar para efectos de

la propuesta, podríamos mencionar como ejemplos el incumplimiento de

sentencias de amparo por las autoridades responsables, demandas de
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amparo para d¡¡atar tos procedimientos de origen por parte de los queiosos

y distintos criterios jurisprudenciales contradictorios.

La propuesta tiene como finatidad evitar la proliferaciÓn de juicios

innecesarios, facultando al particular alegar cuestiones solamente de

legal6ad en et amparo indirecto, es decir violqciones a los artículos 14 y 16

constitucionales, y únicamente cuestiones de constitucionalidad de leyes en

e! amparo directo, a! finat de un juicio o de un procedimiento seguido en

forma de juicio.

Se propone que el amparo indirecto sea ante el juez de Distrito, y

solamente su procedencia en los casos en que se aleguen cuestiones de

legalidad, se trate de actos dictados en juicio o bien en procedimientos

seguidos en forma de juicio. El amparo directo solo procedería contra leyes,

ya sean heteroaplicativas o contra el último acto de aplicación. Por tanto

todas las disposiciones de la ley de amparo que hablen de legalidad

formarán parte del amparo indirecto.

El amparo directo se sustanciaria en forma sucinta, en audiencia

pública y sólo procederia el sobreseimiento si la demanda no es presentada

en tiempo o cuando haya sido impugnada con anterioridad.

Desde tuego la reforma implicaría que las actuales disposiciones del

amparo indirecto que se refieran a cuestiones de constitucionalidad de leyes

se reubiquen en el amparo directo, y las cuestiones de legalidad del amparo

directo se reubiquen en el amparo indirecto.
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Si bien es c¡erto que un quejoso deberfa presentar dos demandas,

una por constitucionalidad la otra por legal¡dad, la primera sería !a única que

debería presentar

La reforma propuesta tendría como efecto que la Suprema Corte de

Justicia de la Nación conozca de los recursos por resoluciones de los

Tribunales Colegiados de Circuito y éstos por resoluciones de los Jueces de

Distrito.

TEXTOS PROPUESTOS.

ARTICULO 114.- El amparo se pedirá ante eljuez de distrito:

¡.- Contra las sentencias definitivas o laudos y resoluciones que

pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del

trabajo respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el

que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa

en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del

quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías

cometidas en las propias sentencias laudos o resoluciones indicados.

Para los efectos de esta fracción, sólo será procedente el juicio de

amparo cuando las sentencias definitivas o laudos y resoluciones sean

contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o

a sus principios generales de Derecho a falta de ley aplicable, cuando

comprendan acclones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del

juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o negación expresa.
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ll. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales,

administrativos o del trabajo, y que el acto reclamado emane de un

proced¡miento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse

contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma

resolución o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere

quedado sin defensa et quejoso o privado de los derechos que la ley de la

materia le conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona

extraña a la controversia.

lll.- Contra actos de tribunales judiciates, administrativos o del trabaio

ejecutados fuera de juicio o después de concluido. Si se trata de actos de

ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo contra la última

resolución dictada en et procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en

la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese

procedimiento, que hubieren deiado sin defensa al quejoso.

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la

resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben.

lV.- Contra actos en et juicio que tengan sobre las personas o las

cosas una ejecución que sea de imposible reparaciÓn;

V.- Contra aqtos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a

personas extrañas a ét, cuando la ley no establezca a favor de! afectado

algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto

modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate delfuicio de tercería;
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DE Iá DEMANDA

ARTICULO 115.- La demanda de amparo deberá formularse por

escrito, en la que se expresarán:

l.- Et nombre y domicil¡o Oei quejoso y de quien promueve en su

nombre;

ll.- El nombre y domicilio del tercero periudicado;

lll.- La autoridad o autoridades responsables;

lV.- El acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifestará,

bajo protesta de decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le

constan y que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamentos

de los conceptos de violación;

V.- Los preceptos constitucionales que contengan las garantías

individuales que el quejoso estime violadas, así como el concepto o

conceptos de las violaciones;

V¡.- La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado

inexactamente o la que dejó de aplicarse, cuando las violaciones

reclamadas se hagan consistir en inexacta aplicación de las leyes de fondo.

Lo mismo se observará cuando la sentencia se funde en los principios

generales de derecho.



Gomisión de Anállsls de Propuectas pera una Nueva Ley !94mnr!1

Cuando se trate de inexacta aplicación de varias leyes de fondo,

deberá cumplirse con esta prescripciÓn en 'pánabs separados y

numerados.

TITULO TERCERO. DE LOS JU¡CIOS DE AMPARO DIRECTO ANTE

LOS TRIBUNALES COLEG¡ADOS DE CIRCUITO

ARTICULO - El juicio de amparo es competencia del Tribunal

Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las

fracciones - y 
- 

del artículo 107 constitucional:

l. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales,

reglamentos expedidos por el Presidente de la RepÚblica de acuerdo con la

fracción I del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales

expedidos por los gobernadores de los Estados, u otros reglamentos,

decretos o acuerdos de observancia general, que por su sola entrada en

vigor o con motivo del último acto de aplicaciÓn, se estimen

inconstitucionales.

Se considera el último acto de aplicación las sentencias definitivas o

laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales

judiciales, administrativos o del trabajo, o contra las resoluciÓn definiüva

cuando el acto rectamado emane de un procedimiento seguido en forma de

juicio, siempre que no proceda algún recurso ordinario que pueda

modificarlo o nulifi carlo.
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!1. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, en

los casos de las fracciones ll y lll del artículo 1o. de esta ley.

DE Iá DEMANDA

ARTICULO 166.- La demanda de amparo deberá formularse por

escrito, en la que se expresarán:

l.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en su

nombre;

ll.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado;

lll.- La autoridad o autoridades responsables;

lV.- La sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin

al juicio, o la resolución definitiva en un procedimiento seguido en forma de

juicio, que constituya el último acto, a no ser que la demanda se promueva

contra la entrada en vigor de la ley.

V.- La fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, laudo o

resolución que hubiere puesto fin al juicio o al procedimiento seguido en

forma de juicio, o la fecha en que haya tenido conocimiento el quejoso de la

resolución recunida;
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V¡.- Las leyes .federales o locales, tratados intemacionales,

reglamentos expedidos por el Presidente de la RepÚblica de acuerdo con la

fracción I del artículo 89 constitucionat, reglamentos de leyes locales

expedidos por los gobemadores de los Estados, u otros reglamentos,

decretos o acuerdos de observancia general y los preceptos

constitucionales cuya violación se reclame y 9l concepto o conceptos de la

misma violación, y los documentos que acrediten la aplicación de las

disposiciones reclamadas;

Vll.- S¡ et amparo se promueve con fundamento en la fracción ll del

artículo 1o. de esta Ley, deberá precisarse la facultad reservada a los

Estados que haya sido invadida por Ia autoridad federal, y si el amparo se

promueve con apoyo en la fracción lll de dicho artículo, se señalará el

precepto de la Constitución Generat de la República que contenga la

facultad de ta autoridad federal que haya sido vulnerada o restringida. (Luis

Orlando Hernández, Tomo lll, páginas 2083 a 2090)

Otra solución para evitar la proliferación innecesaria de juicios podría

ser que se apliquen las mismas reglas a los procedimientos seguidos en

forma de juicio que en el amparo directo en materia civil.

Asimismo, que se de seguridad iurídica a la parte quejosa para

impugnar por una sola vez la inconstitucionalidad de leyes, ya que el actual

criterio es que e! primer acto de aplicación debe causarle perjuicio, es decir

se vincula la constitucionalidad de leyes a los aspectos de legalidad, cuando

consideramos que es suficiente agravio el que se aplique una ley a la parte
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quejosa que estima es ¡nconstitucional. Pero además, en un proced¡miento

segu¡do en forma de juicio, se pueden aplicar distintos preceptos de una ley

en distintos momentos, por lo que daría lugar a diversos juicios de amparo

por el primer acto de aplicación, bajo el riesgo de que no hacerlo, al dictarse

sentencia definitiva y rectamar la inconstitucionatidad de diversos artículos

se sobresea bajo el criterio de ser actos consentidos.

A este problema se le agrega otro, en el sentido de que además la ley

se debió aplicar en perjuicio de la quejosa, ya que aÚn cuando se aplique la

ley, solo puede reclamar aquellos preceptos que le €usen perjuicio a la

parte quejosa, criterio que es totalmente distinto al amparo contra leyes

heteroaplicativas. Por ello proponemos que una vez concluido el iuicio o el

procedimiento seguido en forma de juicio, el quejoso pueda impugnar la

inconstitucionalidad de todos los preceptos que le fueron aplicados.

114.- El amparo se pedirá ante eljuez de distrito:

l.- Contra actos que no provengan de tribunales judiciales,

administrativos o del trabajo y que el acto reclamado no provenga de un

procedimiento seguido en forma de juicio.

ll. Contra actos promovidos por persona extraña a una controversia.

lll.- Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo

ejecutados fuera de juicio o después de concluido. Si se trata de actos de

ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo contra la última

resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en
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la misma demanda las demás violaciones comeüdas durante ese

procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la

resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben.

lV.- Contra actos en el juicio qr" t"ngan sobre las personas o las

cosas una ejecución que sea de imposible reparaciÓn;

V.- Contra actos efecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a

personas extrañas a é1, cuando la ley no establezca a favor del afectado

algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto

modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate deliuicio de tercerfa;

ARTICULO 158.- El juicio de amparo directo es competencia del

Tribunal Cotegiado de Circuito que corresponda, en los términos

establecidos por las fracciones V y Vl del artículo 107 constitucional, y

procede:

!.- Contra leyes federales o locales, tratados intemacionales,

reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la

fracción I del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales

expedidos por los gobernadores de los Estados, u otros reglamentos,

decretos o acuerdos de observancia general, que por su sola entrada en

vigor o con motivo el primer acto de apticación, causen perjuicios al quejoso.
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ll. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales,

administrativos o del trabaio, cuando el acto reclamado emane de un

procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse

contra ta resolución definitiva, respecto de la cual no proceda ningÚn

recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados por

violaciones cometidas en la misma fesolución o durante el procedimiento, si

por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el queioso o

privado de los derechos que la ley de la materia le conceda.

lll. Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan

fin a! juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo,

respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que

puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en

etlos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del

quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías

cometidas en las propias sentencias laudos o resoluciones indicados.

Para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de

amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que

pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o de!

trabajo, cuando sean contrarios a !a letra de la ley aplicable al caso, a su

interpretación jurídica o a sus principios generales de Derecho a falta de ley

apticable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no

hayan sido objeto deljuicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión

o negación expresa.
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Cuando dentro del juicio surjan cuest¡ones, que no sean de imposible

reparac¡ón, sobre const¡tucionalidad de leyes, tratados intemacionales o

reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda

en contra de ta sentencia definitiva, laudo o solución que pongan fin aliuicio

o resolución dictada que no provengan de tribunales iudiciales,

administrativos o del trabajo que ponga fin.al procedimiento seguido en

forma de juicio.

Vl.- Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, en

tos casos de las fracciones ll y lll del articulo 1o. de esta ley.

ARTICULO 159.- En los juicios seguidos ante tribunales civiles,

administrativos o del trabajo, o en los procedimientos seguidos en forma de

juicio que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del

trabajo se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se

afectan las defensas del quejoso:

l.- Cuando no se le cite al juicio o al procedimiento seguido en forma

de juicio o se le cite en forma distinta de la prevenida por la ley;

!1.- Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado en

eljuicio o en el procedimiento seguido en forma de juicio de que se trate;

lll.- Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya

ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la ley;

2044



Prcpuestas Conetrctonadas con la Lcy do Amparo Vigents Artlculo 158

lV.- Cuando se declare ilegalmente confeso a¡ quejoso, a su

representante o apoderado;

V.- Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;

Vl.- Guando no se le concedan los términos o prónogas a que tuviere

derecho con arreglo a la ley;

Vl!.- Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas

ofrecidas por las otras partes, con excepción de las que fueren instrumentos

públicos;

Vlll.- Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de

autos de manera que no pueda alegar sobre ellos;

lX.- Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con

arreglo a la ley, respecto de providencias que afecten partes substanciales

de procedimiento que produzcan indefensión, de acuerdo con las demás

fracciones de este mismo artículo;

X.- Cuando el tribunal judicial, administrativo o del trabajo, continúe el

procedimiento después de haberse promovido una competencia, o cuando

el juez, magistrado o miembro de un tribunal del trabajo impedido o

recusado, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en gue !a ley lo

faculte expresamente para proceder;
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X!.- En tos demás casos análogos a los de las fracciones que

preceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales

Colegiados de Circuito, según colresponda.

Hacer una ley que facilite su aplicación mediante un texto menos

complejo y más fácil de comprend€r y, en la. medida de lo posible, menos

interpretable. (Luis Ortando Hernández, Tomo lll, páginas 2094 a 2100)

ARTICULO 168. El juicio de amparo directo* ( se suprime) procede

contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al

juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo o por

árbitros, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el

que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violaciÓn se cometa

en etlos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del

quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías

cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados.

Para los efectos de este articulo, sólo será procedente e! juicio de

amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que

pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del

trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su

interpretación juridica o a los principios generales de derecho a falta de ley

aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o oosas que no

hayan sido objeto deljuicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión

o negación expresa.
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Cuando dentro deljuicio surjan cuest¡ones, que no sean de imposible

reparac¡ón, sobre constitucionalidad de leyes, tratados intemacionales o

reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda

en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al

juicio. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, páginas 2240y 22411

En e! amparo en la vía directa a que se reliere el artlculo 158 de !a

Ley, debe establecerse que en materia civil y mer€ntil, sea improcedente el

juicio de amparo partiendo de la base de la cuantla del juicio cuando la

misma es determinable, en cuanto exceda de determinada cantidad, la cuá!

podría ser de cinco o diez mil pesos. Establecer topes en otras materias,

incluso la penal, para evitar que los tribunales federales sigan conociendo

de asuntos de ínfima importancia, con mengua del tiempo y cuidado que

requiere el estudio de los demás, claro está siempre que las sentencia son

hayan abordado cuestión alguna de constitucionalidad. Con esa limitante

se conseguiría que en muchos asuntos fueran los tribunales de los

Estados los que dijeran la última palabra, lo que originalmente se pensó por

los grandes comentaristas de la institución como Vallarta y, posteriormente

Rabasa. Esto aligeraria el trabajo de los tribunales colegiados y sería como

el inicio de un gran proyecto consistente en que se devuelva toda la

competencia y dignidad a las autoridades judiciales de los estados, a fin de

que digan la última palabra en los conflictos judiciales en donde se verse la

aplicación de las leyes locales. (Mario Gómez Mercado, Tomo lV, página

2678).
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EN MATERIA CIVIL de! orden común o tratándose de iuicios

mercant¡tes, no procederá la acción const¡tucional en la vía de amparo

indirecto, con las únicas excepciones @nsistentes en que el quejoso alegue

inaudición o se trate de órdenes de arresto, esto último por tratarse de actos

que restringen la libertad personal.

En la vía de amparo directo en materia común o cuando se trate de

juicios mercantiles, !a acción de garantías procederá contra sentencias

definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, siempre y cuando el

interés del negocio exceda de 1000 (mil) veces el salario mínimo o se afecte

o puedan afectarse derechos de menores o incapaces.

La acción constitucionat en esta materia civil, en caso de competencia

federal, seguirá como se encuentra actualmente, sea en la vía directa o

indirecta.

Como se advierte, un buen número de decisiones en la materia de su

legislación, quedará en estos casos a la consideraciÓn de los tribunales de

los Estados, sin posibitidad de que intervenga ya la autoridad iudicial

federal.

EN MATER¡A PENAL, es claro que tienen que seguir vigentes las

normas que regulan e! ejercicio de la acción de amparo cuando se trate de

actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad

persona! fuera de procedimiento judicial, deportación, destietro o alguno d

los prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal.
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Ahora bien, tratándose de actos emanados de un proced¡miento

judicial penal, el amparo indirecto procederá contra la orden de aprehensiÓn

o el auto de format prisión, sólo en aquellos casos en gue el inculpado,

conforme a la legislación aplicable, no tenga derecho al beneficio de la

libertad baio caución. También procederá el amparo indirecto en esta

materia cuando, de concederse, ello traerá como @nsecuencia que se

alcance la libertad del quejoso estando detenido, como por ejemplo, cuando

se impugna la resolución que niega aquel beneficio, la que declara

infundado el incidente de desvanecimiento de datos, etc.

En esta materia penal, la vía de amparo directo procederá contra

sentencias definitivas, de cualquier fuero, sólo en aquellos casos en que el

sentenciado no alcance ningún beneficio que le permita dejar de compurgar

la sanción corporal impuesta, ya sea por sus circunstancias personales o

por la naturaleza del hecho delictuoso.

EN MATERIA LABORAL, por cuanto a esta materia se refiere, se

estima y se propone se cree una segunda instancia, a fin de que los laudos

dictados por las Juntas de Conciliación y Arbitraje sean revisados por una

instancia superior y no que ello lo realice directamente la iusticia federal.

Dicha reforma representaría, en primer lugar, la posibilidad de que las

partes quedaran conformes con el fallo de esa segunda instancia; además

se lograría que las violaciones procesales cometidas por las .luntas, que

hoy en día motivan la gran mayoría de los amparos concedidos para efectos

en esta materia, fueran detectadas y corregidas por el ente revisor,

evitándose así que esa clase de asuntos llegaran más de una vez a los



tribunales federales, puesto que éstos conocerían de aquéllos respecto del

fondo de la problemática ptanteada; lo anterior sin modificar el contenido

actuat del artículo 159 de la Ley de Amparo, pues desde luego cabe la

posibilidad que incluso la segunda instancia no adviertia las violaciones

procedimentales, es decir, que el tratamiento de los asuntos laborales sería

similar at que en la actualidad se le da a la ¡aleria penal.

Estimamos que con las anteriores propuestas se aliviaría

considerablemente el exceso de trabajo a cargo de los Tribunales

Federates, sin que con ello se afectara de manera importante a los

gobernados, quienes seguirían contando, en lo sustancia! y trascendente,

con !a posibilidad de la Protección de la Justicia Federal. (José Luis

Arellano P¡ta, Tomo lV, páginas 2692 a 2695).
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Artículo 159. En los juicios seguidos ante tribunales civiles,

administrativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes

de! procedimiento y que se afectan las defensas del queioso:

l. Guando no se !e cite al juicio o se le cite en forma distinta

de la prevenida por la ley;

ll. Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente

representado en el juicio de que se trate;

lll. Cuando no se !e reciban las pruebas que legalmente

haya ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la ley;

lV. Guando se declare ilegalmente confeso a! quejoso' a su

representante o apoderado;

V. Cuando se resuelva itegalmente un incidente de nulidad;

Vl. Cuando no se le concedan los términos o prórrogas

que tuviere derecho con arreglo a la ley;

Vll. Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimiento'

las pruebas ofrecidas por las otras partes, con excepción de las

que fueren instrumentos Públicos;

V¡ll. Guando no se le muestren algunos documentos o

piezas de autos de manera que no pueda alegar sobre ellos;
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lX. Cuando se le desechen los recur§os a que tuviere

derecho con arreglo a la ley, respecto de prov¡denc¡as que

afecten partes substanciales de proced¡miento que produzcan

indefensión, de acuerdo con las demás fracciones de este mismo

artículo;

X. Cuando et tribunal judiciat, administrativo o del trabajo,

continúe el procedimiento después de haber§e promovido una

competencia, o cuando el juez, magistrado o miembro de un

tribunal del trabajo impedido o recusado, continúe conociendo

del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte expresamente

para proceder;

Xl. En los demás casos análogos a los de las fracciones que

preceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los

Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda.

PROPUESTAS

El amparo directo.

Como en todos los casos, también en el título relativo al amparo

directo hay que limpiar la redacción para quitar las frases o palabras inútiles

y, fuera de ello, en el 159 hay violaciones muy difíciles de probar, como son

las de la fracción Vlll; que no se demuestra con documentos sino con la

testimonial, prueba que no se admite - y con raz6n - en el amparo directo y
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por elto cabría eliminarla. (Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo ll, página

1073)

En los artículos 159 y 160 la objeción es fundamentalmente de

carácter redaccional.

La fracción I del artículo 159 debe aclararse ya que ha dado lugar a

interpretaciones diversas por su ambigüedad; para la jurisprudencia de la

Suprema Corte, con ¡az6n, quién no ha sido emplazado a juicio por

cualquier motivo, es un tercero extraño, si el amparo se presenta ante el

Juez de Distrito, después de la sentencia por lo que hay que precisar el

texto de esta fracción, pues el quejoso pudo ser mal emplazado, pero haber

tenido conocimiento del juicio, de manera tal que pudo comparecer, como

cuando se le cita personalmente para absolver posiciones, en cuyo caso

debió comparecer al juicio y solicitar la nulidad de las actuaciones, por la

falta de emplazamiento en cuyo caso si se aplica esta fracciÓn l.

La fracción l! también debe ser aclarada, porque no puede saberse

gué significa que el quejoso ha sido mal o falsamente repreguntado. Si esto

significa que alguien compareció por é1, porque el emplazamiento al quejoso

no se hizo, la hipótesis es la de la fracción l. (Jesús A. Arroyo Moreno,

Tomo ll, páginas 1075 y f 076)

En cuanto al juicio de amparo directo, la primera reforma y que se

ajustaría a la Ley Agraria, consiste en adicionar en el artlculo 158 en el
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primer pánafo, después de la espec¡f¡cac¡ón de tribunales, "y de los

tribunates agrar¡os", de igual forma en el pánafo segundo al referirse a

sentencias definitivas de los tribunales.(Andrea Boocanegra Quiroz, Tomo

ll, página 12911

Tomando en consideración las anteriores exposiciones y proyectos,

considero que no tan sólo conesponde sensibilizar a las personas

encargadas de la aplicación de las leyes, sino también que la ley de amparo

debe de buscar su protección de alguna forma, que sea lo mas efieaz para

ta defensa de las personas a que me he referido al iniciar este proyecto, y

que hago su distinción en la propuesta de! artículo 7 al inicio.

ARTICULO 159.-

PROYECTO (se considera oportuno proponer la siguiente reforma,

incluyendo en el artículo en mención !a fracción siguiente, recorriendo las

demás fracciones que componen el numeral) Fracción l.- Cuando los

intereses de una persona de las señaladas en el artículo 7, no se hayan

atendido sus intereses y derechos con !a debida diligencia por la autoridad

ordenadora del acto, y se ponga en grave riesgo el desanollo físico o mental

de la persona de que se trate.(Alejandro V. Pintos Romero, Tomo ll,

páginas 1378 y f379)

Respecto a las violaciones procesales reparables, es erróneo hacer

un catálogo de ellas, ya que en todo caso éste es enunciativo y no limitativo,
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lo que se conf¡rma con lo dispuesto en los artlculos 159 fracción Xl y 160

fracción XVll. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo lll, página 1666)

ARTÍCULO 159. En los juicios seguidos ante tribunales civiles,

administrativos o del trabajo, se. considerarán violadas las leyes del

procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso:

l. Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la

prevenida por la ley;

ll. Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el

juicio de que se trate;

lll. Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya

ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la ley;

lV. Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su

representante o apoderado;

V. Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;

Vl. Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a que tuviere

derecho con areglo a la !ey;

2055



p.ra una Nueva LeY !q

Vll. Cuando sin su culpa y sin su @nsentimiento se reciban las

pruebas ofrecidas por las otras partes, con excepción de las que fueren

instrumentos públicos;

Vlll. Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de

autos de manera que no pueda alegar sobre ellos;

lX. Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con

arreglo a la tey, respecto de providencias que afecten partes sustanciales de

procedimiento que produzcan indefensión, de acuerdo con las demás

fracciones de este mismo artículo;

X. Cuando el tribuna! judicial, administrativo o del trabajo, continÚe el

procedimiento después de haberse promovido una competencia, o cuando

el Juez, Magistrado o miembro de un tribunal del trabajo impedido o

recusado, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo

faculte expresamente para proceder; y

Xl. En los demás casos análogos a los de las fracciones que

preceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales

Colegiados de Circuito, según co¡responda. (Oscar Barrera Garza, Tomo

lll, páginas2241 y 22421
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Artículo 160. En los juicios del orden penal se consideraÉn

violadas las leyes de! procedimiento, de manera que su infracción

afecte a las defensas del quejoso:

l. Cuando no se le haga sober (sic) el motivo del

procedimiento o la causa de'la acusación y el nombre de su

acusador particular si lo hubiere;

ll. Guando no se le permita nombrar defensor, en la forma

que determine !a ley; cuando no se le facilite, en su caso, la lista

de los defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre del

adscripto (sic) al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si

no tuviere quien lo defienda; cuando no se le facilite la manera de

hacer saber su nombramiento al defensor designado; cuando se

le impida comunicarse con él o que dicho defensor lo asista en

alguna diligencia del proceso, o cuando, habiéndose negado a

nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá

por sí mismo, no se !e nombre de oficio;

ll¡. Cuando no se le caree con los testigos que hayan

depuesto en su contra, si rindieran su declaración en el mismo

lugar deljuicio, y estando también el quejoso en él;

PROPUESTAS
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En cuanto at artículo 160, ta fracción lll estimo que es contraria a la

Constitución en su artículo 20, fracción lV, porque ésta dispone que el

procesado deberá ser careado en presenc¡a del Juez, con quienes

depongan en su contra, en tanto que la fracción lll del artículo 160 agrega

una condición: si los testigos rinden declaración en el mismo lugar deljuicio,

estando también el quejoso en é1. Y es el caso que la Procuraduría de la

República mueve a los reos de un penat a otro y frecuentemente imposibilita

el careo reat, lo que mi concepto es una violación al derecho de defensa,

por lo que debe eliminarse ta condición, pues un juez no ordenará el careo

real si es imposible, siempre y cuando !a imposibilidad no sea el resultado

de una maniobra de alguna de las partes. (Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo

ll, página 1076)
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lV. Cuando el juez no actúe con secretar¡o o con testigos de

asistencia, o cuando se practiquen diligencias en forma distinta

de la prevenida por la ley;

V. Cuando no se le cite para las diligencias que tenga

derecho a presenciar o cuando sea citado en forma ilegal,

siempre que poretlo no comparezca; cuando no se le admita en el

acto de la diligencia, o cuando se la (sic) coarten en ella los

derechos que la ley le otorga;

Vl. Guando no se le reciban las pruebas que ofrezca

legalmente, o cuando no se reciban con arreglo a derecho;

Vll. Cuando se le desechen los recursos que tuviere

conforme a la ley, respecto de providencias que afecten partes

substanciates del procedimiento y produzcan indefensión, de

acuerdo con las demás fracciones de este mismo artículo;

Vlll. Guando no se le suministren los datos que necesite

para su defensa;

lX. Cuando no se celebre la audiencia pública a que

refiere el artículo 20, fracción Vl, de la Gonstitución Federal,

que deba ser oído en defensa, para que se le juzgue;

X. Cuando se celebre !a audiencia de derecho sin la
asistencia del Agente del Ministerio Público a quien corresponda

se

en
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formular la requisitoria; s¡n la del iuez gue deba fallar, o la del

secretario o testigos de asistencia que deban autorizar el acto;

Xl. Guando debiendo ser juzgado por un iurado, se !e juzgue

por otro tribunal;

Xll. Por no integrarse el jurado cón el número de per§onas

que determine la ley, o por negársele e! ejercicio de los derechos

que ta misma le concede para la integración de aquél;

Xlll. Cuando se sometan a la decisión del jurado cuestiones

de distinta índole de la que señale la ley;

XlV. Cuando la sentencia se funde en la confesión de! reo, si

estuvo incomunicado antes de otorgarla, o si se obtuvo su

declaración por medio de amenazas o de cualquiera otra

coacción;

XV. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya

nulidad establezca la ley expresamente;

XVl. Cuando seguido el proceso por el delito determinado

en el auto de formal prisión, el quejoso fuere sentenciado por

diverso delito.

No se conside¡a¡á que el delito es diverso cuando el que se

exprese en la sentencia sólo difiera en grado del que haya sido

materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos



materiales que fueron obieto de la averiguación, siempre que' en

este último caso, el Ministerio Público haya formulado

conclusiones acusatorias cambiando la ctasificación del delito

hecha en et auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y el

quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva

ctasificación, durante el iuicio propiamente tal;

)ry|¡. En los demás casos análogos a los de las fracciones

anteriores, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los

Tribunales Colegiados de Gircuito, según corresponda.

PROPUESTAS

Respecto del artículo 160, de la fracción lll debiera eliminarse la frase

"si rindieran su declaración en el mismo lugar del juicio, y estando también

e! quejoso en é1". Y digo que debe eliminarse está frase porque el artículo

20, fracción lV de la Constitución no condiciona el desahogo de los careos.

De la fracción X debe eliminarse la frase " sin la existencia del agente

del Ministerio Público al que corresponda formular la requisitoria" pues esa

falta esta favoreciendo al quejoso.

Las fracciones Xl, Xll, Xlll, que se refieren atjurado estimo que deben

eliminarse, como deberá eliminarse de la Constitución y de todos los

Códigos Procesales penales la mención al furado, pues é§ta instituciÓn no

tuvo anaigo en México, a grado tal que desde hace más de 30 años,
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cuando menos en el D.F., no se celebra un juicio por ¡urados, y supon¡endo

se celebrara un juicio de ese tipo, habiéndose eliminado estas fracciones, el

quejoso no ha perdido nada, porque las violaciones que se señalan son

objetivas, implican una violación directa al artículo 14 de la Constitución

Federal, por lo que no se requiere, realmente, su enumeración. (Jesús A.

Arroyo Moreno, Tomo ll, páginas 1073 y 10741

Votviendo al artículo 160 de la ley, tanto la Constitución como los

diversos Códigos de Procedimientos Penales establecen la institución del

jurado que, si no me engaña la memoria, en el Distrito Federal no se ha

celebrado ninguno en más menos 30 años, pues se abandono por

inoperante, ya que la experiencia que se ha tenido sobre el jurado es

negativa. Y sino hay jurados, las fracciones Xl, Xl! y Xlll del artículo 160

carecen de ¡az6n de Ser, por otra parte, cabe agregar que por Su

innoperancia la institución del jurado en México debe desaparecer

reformándose la Constitución al respecto, teniendo en cuenta que segÚn he

sabido, incluso en un país de jurados como son los Estados Unidos, de

alguna manera, está abandonando la institución. (Jesús A. Arroyo

Moreno, Tomo l!, página f 078)

Respecto a las violaciones procesales reparables, es erróneo hacer

un catálogo de e!!as, ya que en todo caso éste es enunciativo y no limitativo,

lo que se confirma con lo dispuesto en los artículos 159 fracción Xl y 160

fracción XVll. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo lll, página 1666)
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ARTICULO 160. En los juicios del orden penal se considerarán

violadas las leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a

las defensas del quejoso:

l. Cuando no se le haga sober (sic) et motivo det procedimiento o la

causa de ta acusación y el nombre de su acusador particular si lo hubiere;

ll. Cuando no se le permita nombrar defensor, en la forma que

determine la !ey; cuando no se le facilite, en su caso, la lista de los

defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre del adscripto (sic) al

juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda;

cuando no se le facilite la manera de hacer saber su nombramiento al

defensor designado; cuando se le impida comunicarse con él o que dicho

defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o cuando, habiéndose

negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá

por sí mismo, no se le nombre de oficio;

tll. Cuando no se te caree con tos testigos que hayan depuesto en su

contra, si rindieran su declaración en et mismo lugar del juicio, y estando

también el quejoso en él;

lV. Cuando el Juez no actúe

asistencia, o cuando' se practiquen

prevenida por la ley;

con secretario o con testigos de

diligencias en forma distinta de la
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V. Cuando no se te cite para las diligencias que tenga derecho a

presenciar o cuando sea citado en forma ilegal, siempre que por ello no

comparezca; cuando no se le admitia en el acto de !a diligencia, o cuando se

la (sic) coarten en ella los derechos que la ley le otorga;

Vl. Cuando no se le reciban las pruebas que otreza legalmente, o

cuando no se reciban con arreglo a derecho;

Vll. Cuando se le desechen los recursos que tuviere conforme a la

tey, respecto de providencias que afecten partes sustanciales del

procedimiento y produzcan indefensiÓn, de acuerdo con las demás

fracciones de este mismo artículo;

Vlll. Cuando no se !e suministren los datos que necesite para su

defensa;

lX. Cuando no se celebre la audiencia pública a que se refiere el

artículo 20, i¡acción Vl, de la Constitución Federal, en que deba ser oído en

defensa, para que se le juzgue;

X. Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del

agente del Ministerio Público a quien corresponda formular la requisitoria;

sin la del Juez que deba fallar, o la del secretario o testigos de asistencia

que deban autorizar el acto;

Xl. Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue por otro

tribunal;
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X¡t. Por no integrarse el jurado con el nÚmero de personas que

determine la ley, o por negársele el ejercicio de los derechos que la misma

le concede para la integración de aquél;

Xlll. Cuando se sometan a. !a decisión del jurado cuestiones de

distinta índole de la que señale la ley;

XlV. Cuando la sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo

incomunicado antes de otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio

de amenazas o de cualquiera otra coacción;

XV. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad

establezca la ley expresamente;

XVl. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto

de formal prisión, el quejoso fuere sentenciado por diverso delito.

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese

en la sentencia sólo difiera en grado del que haya sido materia del proceso,

ni cuando se refiera a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la

averiguación, siempre que, en este último caso, el Ministerio Público haya

formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito

hecha en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso

hubiese sido oído en defensa sobre !a nueva clasificación, durante el juicio

propiamente ta!; y
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)ry¡¡. En los demás casos anátogos a los de las fracciones anteriores,

a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de

Circuito, según conesponda. (Oscar Barrera Gasza, Tomo lll, páginas

2242 a 22451
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Artículo 16l. Las violac¡ones a las leyes del procedimiento a

que se refieren los dos artículos anteriores sólo podrán

reclamarse en la vía de amparo al promovense la demanda contra

la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga f¡n aliuicio.

En los juicios civiles, 'el agraviado se suietará a las

siguientes reglas:

l. Deberá impugnar la violación en el cunso mismo del

procedimiento mediante el recurso ordinario y dentro del término

que la ley respectiva señale.

ll. Si la ley no concede el reculso ordinario a que se refiere

la fracción anterior o sí, concediéndolo, el recurso fuere

desechado o declarado improcedente, deberá invocar la violación

como agravio en la segunda instancia, si se cometió en la
primera.

Estos requisitos no serán exigibles en amparos contra actos

gue afecten derechos de menores o incapaces, ni en los

promovidos contra sentencias dictadas en controversias sobre

acciones det estado civil o que afecten el orden y a la estabilidad

de la familia.

PROPUESTAS
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Dice: "Las violaciones a las leyes del procedimiento a que se refieren

los dos artículos anteriores, sólo podrán reclamarse en la vfa de amparo al

promoverse la demanda contra la sentencia definitiva, laudo o resolución

que ponga fin al juicio,... o al adherirse a dicha demanda. (Marla del

Rosario Mota Cienfuegos, Tomo l, página 5741

El objeto del presente trabajo consiste en proponer la reforma al

artículo 107, tracción lll, inciso a), de la Constitución y al precepto 161,

fracción ll, de la Ley de Amparo, con el objeto de que se suprima la

exigencia de reiterar la violación procesal en la segunda instancia si se

cometió en la primera, por considerar el suscrito que dicho requisito carece

de sentido jurídico y constituye en la práctica un obstáculo para el estudio

de las violaciones procesales en e! directo en materia civil.

Si analizamos la Constitución de 1917, en su artículo 107, Íracción ll,

se podrá advertir que desde entonces se exigía en los juicios civiles y

penales, para estudiar la violación procesal en amparo, que se reclamara

oportunamente; que se protestara contra la negativa a la reparación y se

alegara en la segunda instancia por vía de agravio, si se cometió en la
primera.

El Constituyente de! 17, al parecer, no dio razones de por qué se

plasmaron originalmente tales exigencias: empero si analizamos, desde

entonces y al través de la evolución jurídica hasta nuestro tiempo, vamos a

advertir que se han venido suavizando tales exigencias, tanto que

actualmente sólo se conserva uno de ellas, y sólo en la materia civil.



En ta ley regtamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales de

1936, se establecieron tres requisitos fundamentales para reglamentar el

análisis de las viotaciones procesales en amparo directo en materia penal y

civil, que fueron: a).- Que cuando no existiera recurso contra la violaciÓn

cometida en primera instancia, se promoviera la reparación de la violación

ante la autoridad que conociera del juicio, esto es lo que se llamó

'amparoide', o sea la facultad de que la propia autoridad ordinaria conociera

de la violación constitucional en el propio procedimiento en vía incidental,

siempre y cuando se expresara con toda claridad el acto violatorio y la
garantía individual estimada violada. b).- S¡ la autoridad desechaba el

procedimiento de reparación o lo negaba, se pedía, además, la protesta

respectiva, y c).- Se exigía que si existfa recurso, se agotara éste y si fuere

desechado o declarado improcedente, debería formularse la protesta

respectiva y reiterarse la violación en la segunda instancia en vía de

agravio, si se cometió en la primera.

En esta reforma se dijo que no quedaban incluidas las violaciones

procesales cometidas ante las Juntas de Conciliación y Arbitraie, porque en

principio el precepto constitucional sólo se refería a juicios civiles y penales

y porque, además, se de las estaría en contradicción con el espíritu

reformas laborales, en cuanto a hacer más rápidas y expeditas las

diferencias en cuestiones del trabajo.

El artículo 107 constitucional fue reformado el diecinueve de febrero

de 1954 y el veinticinco de octubre de 1967, manteniéndose, en la primera

reforma el llamado 'amparoide' y exigiéndose además, que la violación
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pro@sal, para que pud¡era estudiarse en amparo, afectara las defensas

quejoso y trascendiera al resultado delfallo.

En la segunda reforma o sea la de 1967, quedó suprimido como

exigencia para analizar !a violación procesal el 'amparoide' en todas las

materias, aduciéndose al respecto que tal figgra carecia de sentido jurídico

y estaba plagada de tremendos absurdos, porque no era procedente que la

autoridad del orden @mún, por vía incidental, invadiera la esfera de

competencia de la autoridad Federal, al erigirse en órgano de control

constitucional. se dijo, así mismo, que aceptar tial circunstancia implicaría

contrariar e! orden establecido por nuestra ley suprema que de manera

expresa, limitativa y privativa consignaba el ejercicio de la función

equilibradora de la justicia federal, sólo por excepción a los superiores

jerárquicos de los jueces autores de la violación.

Se expuso también como argumento para suprimir esa reparación

constituciona!, que el procedimiento del juicio de amparo debe ser breve,

sumario y asequible a todos los que tienen la necesidad de demandar el

respeto a sus derechos individuales, y que e! incidente de reparación

constitucional obstaculiza en muchas ocasiones el que los particulares

obtengan la protección federa! por la violación sufrida, en aras de sutilezas

jurídicas, con lo que se desnaturahza la finalidad deljuicio de amparo.

Además, se agregó que !a supresión de ese'amparoide' llevaba a una

verdadera impartición de justicia a los particulares y que éste no era más

que un rezago del fenecido recurso de casación.
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Así mismo, en esa reforma se suprimió la materia penal de los

requisitos de prepa¡ar la violación procesal para su análisis en el amparo

directo, limitándose exclusivamente a la'materia civil, el impugnar en el

curso del procedimiento !a violación y reiterarlo como agravio en la segunda

si se cometió en la primera, con la limitante de que si se trataba de actos

que afectaran al orden y estabilidad.de la familia, el amparo civil quedaba en

iguates condiciones que los amparo penales, administrativos, laborales y

agrarios. en esta propia reforma también quedó suprimido el requisito de la

protesta como preparación de la violación procesal.

La reforma al artículo 107, fracción ll, verificada en 1967 es la que

actualmente prevalece.

La Ley de Amparo que reglamentó esta reforma fue la de 1968, cuyo

artículo 161, fracción ll, se redactó en los términos que actualmente se

encuentra.

Del análisis a las reformas del artículo 107 constitucional se advierte

que poco a poco se fueron quitando las exigencias para poder estudiar las

violaciones procesales en el juicio de amparo: primero se suprimió a la

materia laboral de los requisitos de preparación del amparo y luego a la

penal; asimismo, se fueron quitando las condiciones para su estudio,

suprimiéndose la reparación constitucional 'amparoide' y la protesta,

siempre con el argumento de que tales formalidades impedían la

impartición de justicia a los particulares, e implicaban, en muchas

ocasiones, obstáculo para la obtención de la protección Federal por la
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violación procesal sufrida, en aras de sutilezas jurídicas, por lo que

finalmente subs¡stió sólo en la materia civil y con limitantes.

Es por elto que esta ponencia propone la supresiÓn total de la

exigencia de reiterar la violación procesal en la segunda instancia cuando

se cometió en la Primera

Esto se justifica, además, si se toma en consideración que el texto

actual del artículo 107, fracción tlt, inciso a)ydel precepto 161, fracción ll,

de la Ley de Amparo, en la práctica diaria de los tribunales de justicia ha

provocado probtemas de interpretación que han llevado a los tribunales a

conclusiones diversas y a la emisión de tesis contradictorias.

Efectivamente, el texto del artícuto 107, fracción lll, inciso a),

expresamente señala que en materia civil debe aducirse la violaciÓn

procesal en la segunda instancia si se cometió en la primera, para poderse

analizar en vía de concepto de violación en el amparo directo; en cambio, la

fracción ll del artículo 161 de la Ley de Amparo dice que cuando el recurso

fuese desechado o declarado improcedente deberá invocarse la violaciÓn

como agravio en la segunda instancia si se cometió en !a primera, por lo

que se ha sostenido que, cuando el recurso no es desechado o declarado

improcedente, no se está en la hipótesis de reiterar la violaciÓn procesal.

Ese tópico ha provocado el pronunciamiento de tesis de Tribunales

Colegiados de Circuito tratando de aclararlo; al respecto e! Tercer Tribunal

Colegiado Civil de! Sexto Circuito, ha sustentado el criterio de que el término

'improcedente'a que se e refiere la fracción ll del artículo 161, debe
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entenderse en'sentido amplio, incluyendo dentro de él no únicamente a

la improcedenc¡a prop¡amente dicha, s¡no a la inoperanc¡a y a lo infundado

de un recurso, lo cua!, se conobora con el texto expreso de la fracción lll del

artículo 107, que no hace distingo alguno entre desechamiento o

improcedencia.

Por otro lado, existieron opiniones encontradas con relación a si el

tribunal de apelación que conooe el recurso contra !a sentencia definitiva,

está o no en aptitud de estudiar los agravios que se hagan valer respecto de

la violación procesal que fue estudiada en primera instancia, mediante un

recurso ordinario, lo que dio lugar a que se resolviera la contradicción de

tesis, entre las sustentadas por e! Tercer Tribunal Colegiado del Tercer

Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado Civil del Primer Circuito con el

número 29193, en la que se determinó que el tribunal de apelación no está

obligado a volver a estudiar los agravios que se hagan valer en la apelación

contra la definitiva referidos a una violación procesal, porque se le obligaría

a pronunciarse en relación con un tema del cual ya se emitió opinión jurídica

por el propio tribunal de apelación o por otra Sala de la misma jerarquía, con

desconocimiento del principio de seguridad en que se sustenta la ley

suprema, concluyendo dicha contradlcción, que la preparaciÓn de la

violación procesal se colma con la sola reiteración de la inconformidad en el

escrito de agravios indicado, pero sin que exista posibilidad de su estudio

por parte de! tribunal de apelación

Otro problema inherente a la reiteración de la violación procesal en la

segunda instancia consiste en definir qué se debe entender por reiterar la

violación procesal, si basta con que en el escrito de agravios, en contra de
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la sentenc¡a definitiva, Se haga referencia, por eiemplo, a que en el

procedimiento ordinario le fue desechada una prueba indebidamente al

queioso, o se requiere que se viertan consideraciones jurídicas contra ese

desechamiento, o más todavía, si deben aducirse argumentos en contra de

la resolución de apelación que resotvió el recurso que de ta! violaciÓn

procesa!.

De ta posición que se adopte en este sentido dependerá el buen éxito

det estudio de la violación procesal en el amparo directo.

En conclusión: la reiteración de la violación procesal en la segunda

instancia, si se cometió en !a primera, es un requisito que no tiene ningún

sentido, porque no existe la posibilidad de que el tribunal de apelaciÓn

vuelva a analizar la violación procedimental, ni cuando el recurso fue

dectarado improcedente o desechado, ni cuando lo declaró infundado,

porque así !o decidió ya la Suprema Corte de Justicia de la Nación en

contradicción de tesis, de manera que si no existe la posibilidad de que el

tribunal de alzada puede reestudiar esa violaciÓn, carece de sentido tal

exigencia.

El juicio de amparo no debe ser impeditivo ni contener formalismos

que impidan el análisis de violaciones que a la postre resultaren fundadas y

que por un requisito formal se vea imposibilitado su estudio en el juicio

constitucional: aceptar ello implicaría denegación de justicia, y pretender

hacer imperar un legalismo a la propia justicia, tanto más si del proceso que

ha venido sufriendo el artículo 107 constitucional, claramente se advierte

que se fueron suprimiendo las formalidades de mérito.
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No puede admitirse que, so pretexto de que en el amparo civil priva el

estr¡cto derecho, se justifique la subsistencia de la exigencia de la

reiteración de la violación procesal en la segunda instancia s¡ se cometió en

la primera, debido a que en el propio juicio de amparo civil, ya no existe el

estricto derecho, dados los términoq del artículo 76 bis de la Ley de Amparo

y porque además, constituye una exigencia sin sentido.

Es por todo lo anterior que el presente trabajo pretende la reforma al

artículo 107, fracdón lll, inciso a), de la Constitución y 161, fracción ll, de la

Ley de Amparo, proponiéndose el texto siguiente:

"articulo 107.- Todas las controversias de que habla "el artículo 103

se sujetarán a los procedimientos y "formas del orden jurídico que determine

la ley de "acuerdo a las bases siguientes:

"... lll.- Cuando se rectamen actos de tribunales 'Judiciates,

administrativos, o del trabajo el amparo sólo "procederá:

"a).- Contra sentencias definitivas o taudos o "resoluciones que

pongan fin al juicio, respecto de las "cuales no proceda ningún recurso

ordinario por el cual "puedan ser modificados o reformado, ya sea que la

"violación se cometa en ellos o que, cometida en el "procedimiento, afecte

las defensas de! quejoso "trascendiendo al resultado del fallo, siempre que

en "materia civil haya sido impugnado !a violación en el "curso del

procedimiento, mediante el recurso ordinario "establecido por la ley. Este

requisito no será exigible "en el amparo contra sentencias dictadas en
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"controvers¡as sobre acc¡ones de estado c¡v¡l o que "afecten el orden o

estabilidad de la familia".

Artícuto 161 de la Ley de Amparo.- Las violaciones a las leyes del

procedimiento a que se refieren los dos articulos anteriores sólo podrán

reclamarse en la vía de amparo at promoverse la demanda contra la

sentencia definitiva, laudo o resoluciÓn que ponga fin atjuicio.

En tos juicios civiles, el agraviado se sujetará a la siguiente regla:

Deberá impugnar la viotación en el curso mismo del procedimiento

mediante e! recurso ordinario, silo hubiere, y dentro del término que la ley

respectiva señala.

Este requisito no será exigible en amparo contra actos que afecten

derechos de menores o incapaces, ni en los promovidos contra sentencias

dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que afecten al

orden y a la estabilidad de la familia. (Wilfrido Castañón León, Tomo l,

páginas 704 a7121

E! 161 es repetitivo, porque su texto esta comprendido en lo dispuesto

por tos artículos 158, primer párrafo y 44, por una parte, y por la otra, debe

etiminarse porque resulta inútil la preparación del amparo en los juicios

civiles.(Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo ll, página 10741
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Del artículo 161 deberá eliminarse todo lo referente a la preparac¡ón

del juicio de amparo en los juicios civiles quedado sólo el pr¡mer pánafo.

Como una redacción más sencilla. (Jesús" A. Arroyo Moreno, Tomo ll,

página 10771

Por medio dehpresenbme permito proponer las siguientes reformas.

a) A fin de respetar el principio de definitividad que rige el juicio de

amparo, se deberían reformar los artículos 107, fracción !ll, inciso a),

constitucional y 161 de la Ley de Amparo, para exigir que también en los

procesos administrativos la violación procesa! deba ser impugnada

mediante el recurso ordinario, para poder ser planteada con posterioridad

en el juicio de amparo, pues no veo la ¡azón para excluir los juicios

administrativos de h rpe*H de fijar h defrúlividad de bs actos intraprocesales.

(Arturo lturbide Rivas, Tomo ll, página f 250)

Se propone derogarla fracción ll, por que es incorrecto se exija que

se haga valer ante el Tribunal de apelación concepto de agravio que por

haber sido objeto de un recurso anterior no puede ser materia de la
apelación definitiva del juicio.

Texto con modificación

ARTICULO 161.- Las violaciones a las leyes del procedimiento a que

se refieren los dos artículos anteriores sólo podrán reclamarse en la vla de



amparo al promoverse la demanda contra la sentencia definitiva, laudo o

resolución que ponga fin aljuicio.

En los juicios civiles, el agraviado se sujetará a las siguientes

reglas:

l.- Deberá impugnar la violaciÓn en el curso mismo del

procedimiento mediante el recurso ordinario y dentro del término que la ley

respectiva señale.

II.- DEROGADA

Estos requisitos no serán exigibles en amparos contra actos

que afecten derechos de menores o incapaces, ni en los promovidos contra

sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que

afecten el orden y a la estabilidad de la familia. (María Simona Ramos

Ruvatcaba, Tomo ll, páginas 1449 a l45l)

por lo que hace a la obligación de preparar al amParo prevista en el

artículo 161 de la ley de la materia, es decir de agotar todos los recursos

ordinarios para modificar o revocar el acto reclamado, desde hace algÚn

tiempo hay tribunales que han tenido et criterio de que basta con que la

violación procesal se ategue en el recurso que se interponga a! cometer la

violación, sin que sea necesario hacerlo valer nuevamente en el que se

impugne la sentencia, aunque no se haya tenido éxito en el primer intento.
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Si bien con este criterio se buscar hacer menos rfgido al principio de

estricto derecho, creo que es un eror pues es evidente de que si en el

recurso en contra de la definitiva no se vuelve a impugnar la violación

procesal, el acto se consiente, lo que harla improcedente el juicio de

garantías. Además no veo en que consiste la dificultad técnica de repetir en

la impugnación en contra de la sentencia, el agravio que se hizo valer en su

momento en contra de la violación procesa!, lo único que habría que

agregar, es como dicha violación trascendió al resultado del fallo. (Jorge

Antonio Galindo Monroy, Tomo lll, páginas 1666 y f 667)

Una de las cuestiones más polémicas que se han suscitado en

materia de amparo, es la relativa a los áridos litigios que hay que

substanciar para que únicamente en la vía uni-instancial se puedan

combatir las violaciones a las leyes esenciales del procedimiento; tal

limitante ha traído como consecuencia e! descuido y complacencia, tanto de

los jueces de origen, como de los propios juzgadores en las instancias de

amparo, resultando cuando menos impropio con los elevados fines de la
justicia el que, a sabiendas de la existencia en los procedimientos de claras

y contumaces violaciones a los valores fundamentales de !a legalidad, haya

necesidad de esperar a que todas estas infracciones, conlleven a
equivocadas sentencias, para que sólo así y en el caso de una posible

afectación que en la práctica siempre se surte, puedan ser combatidas en el

juicio de amparo directo; de ahi gue propongamos la adición al artlculo 14

de la constitución general de la república y, consecuentemente, la

derogación del artículo 161 de la ley de amparo, en los siguientes términos:
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,,artícuto 14.- a n¡nguna ley se dará efecto retroact¡vo en perjuicio de

persona alguna nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho, en los juicios det orden criminal queda prohibido

imponer, por simple analogía y aun por mayoria de razón, pena alguna que

no esté decretada por una ley exacüamente aplicable al delito de que se

trata.

En tos juicios del orden civil, ta sentencia definitiva deberá ser

conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta,

se fundará en los principios generales del derecho.

en tos juicios de todo orden, tan pronto los jueces y magistrados adviertan o

las partes tes hagan advertir, la existencia de violaciones a las leyes

esenciales del procedimiento, bajo su más estricta responsabilidad, dictarán

las medidas conducentes a subsanarlas"-

"artículo 161.- derogado ". ". (Jesús Gonález Moreno, TOmo lll,

páginas 1812 y f 8f 3)

ART|CULO 161. Las violaciones a las leyes del procedimiento a que

se refieren los dos artículos anteriores sólo podrán reclamarse en la vía de

amparo al promoverse ta demanda contra la sentencia definitiva, laudo o

resolución que ponga fin aljuicio.
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En los juicios civiles, mercant¡les o administrativos, el agraviado se

sujetará a las siguientes reglas:

t. Deberá impugnar la violación en el curso mismo del procedimiento

mediante el recurso ordinario y dentro del término que la ley respectiva

señale; y

ll. Si la ley no concede el recurso ordinario a que se refiere la fracción

anterior o si, concediéndolo, el recurso fuere desechado o declarado

improcedente, deberá invocar la violación como agravio en la segunda

instancia, si se cometió en la primera.

Estos requisitos no serán exigibles en amparos contra actos que

afecten derechos de menores o incapaces, ni en los promovidos contra

sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que

afecten el orden y a la estabilidad de la familia. (Oscar Barrera Garza,

Tomo lll, página2245l

Las violaciones a las leyes del procedimiento a que se refiere el

artículo 161 de la Ley, las cuales son materia del examen en el amparo

directo, debe suprimirse como obligatorio siendo optativo, el intentar los

recursos que establezcan las leyes ordinarias, como medio preparatorio

para poder ser examinadas por el Tribunal Colegiado en su oportunidad.

Este aligeraría et trámite y evitaría dejar de examinar las violaciones en el

amparo directo, por un simple descuido de la parte agraviada. (Mario

Gómez Mercado, Tomo lV, página2677l.
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Artículo 162. Derogado.

PROPUESTAS

Además se propone innovar un artículo, éste puede ser el 162 "En los

juicios del orden agrario se considerarán viotadas las leyes del

procedimiento" de manera que su infracción afecte a las defensas del ejido

o comunidad o de sus miembros:

Cuando durante el procedimiento no se observen las costumbre y los

usos de los grupos indígenas, siempre que no Sean contrarios a la ley".

Cuando no se respete el principio de oralidad y se exijan formalidades

o solemnidades que impidan su aplicación.

Cuando se dicto sentencia a verdad sabida sin respetar los principios

generales del derecho y de la experiencia, que tenga como consecuencia la

emisión de juicios subjetivos.

Cuando no se exija de manera oficiosa y efectiva a la Procuraduría

Agraria, el nombramiento del asesor gara la parte que carezca de é1.

Cuando et magistrado omita prevenir al actor justifique su inasistencia

a !a audiencia de pruebas, alegatos y sentencia.
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cuando se desechen lo§ recursos a gue tienen derecho en los casos

que establece la Ley agrar¡a, respecto de providencias que afecten partes

sustanciales de procedimiento que produzcan indefensión, de acuerdo a las

fracciones antes citadas.

Los principios rectores del amparo en materia agraria establecidos en

libro segundo de esta ley, deberán observarse en substanciación del

juicio".(Andrea Boocanegra Quiroz, Tomo ll, páginas l29l y 12921
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Artículo 163. La demanda de amparo contra una sentencia

definitiva, laudo o resolución que ponga f¡n al iuicio, dictado por

tribunales judiciales, administrativos o de! trabajo, deberá

presentarse por conducto de la autoridad responsable que lo

emitió. Esta tendrá !a obligación de hacer constar al p¡é del

escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al quejoso la

resolución reclamada y !a de presentación del escrito, así Gomo

los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas; la falta de la

constancia se sancionará en los términos del artículo siguiente.

A partir de! Decreto Modificatorio de la Ley de Amparo, al cual nos

referimos en el apartado inmediato anterior, ya no es posible presentar

directamente !a demanda de amparo ante los Tribunales Colegiados de

Circuito, debido a lo que dispone el nuevo artículo 165 de !a ley en cita, que

establece: <<La presentación de la demanda, €ñ forma directa ante

autoridad distinta de la responsable, no intenumpirá los términos a que se

refieren los artículos 21 y 22 de esta ley>>.

Nunca se había plasmado en la legislación mexicana semejante

inconexidad jurídica disfrazada, porque es en contra de los más elementates

principios de derecho, evitar por !ey, que se presenten válidamente una

demanda ante el tribunal que naturalmente debe conocer del negocio, sino

ante otra autoridad con exclusividad, que en el caso que nos ocupa sería la

autoridad responsable, mediante el obstáculo juridico mal conformado, de

no interrumpirse el término de presentación de la demanda.
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Para demostrar tal absurdo, baste menc¡onar el siguiente ejemplo: Si

un contribuyente que rad¡ca en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, recibe

!a notificación de ta sentencia que pronunció la Sala Regional del Centro del

Tribunal Fiscal de la Federación, con sede en Celaya, Guanajuato, que es a

su competencia tenitorial a donde pertenece la ciudad de Guanajuato; no

obstante encontrarse el Tribunal Cqlegiado del Décinio Sexto Circuito en la

ciudad de Guanajuato, el contribuyente tendrá que desplazarse a Celaya,

para presentar la demanda de amparo directo, de la que corresponde

conocer at Tribunal Colegiado indicado, ¡vaya absurdo! (Gregorio Sánchez

León, Tomo l, página 4 y 5)

En el ejercicio de mi función como Magistrado de Tribunal Colegiado,

pude percatarme de la reincidencia en el proceder de diversas autoridades

responsables, en cuanto al extremado retraso en el envío de las demandas

de amparo, lo que me determinó a emitir un comunicado a las mismas, a fin

de lograr el eficaz cumplimiento de los dispositivos de la Ley de Amparo que

pretenden la observancia del numeral 17 de la Constitución.

Es cierto que el hecho de que no se reciban completamente

integradas las demandas de amparo en la vía directa determina demora en

el trámite que corresponde a los Tribunales Colegiados.

También es certero y ajustado a Derecho el afán de las autoridades

responsables por enviar los escritos de demanda acompañados de las

constancias de emplazamiento a todas las partes en el juicio, sean terceras

perjudicadas o autoridades corresponsables, sin que con ello se pierda de
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vista que tat situación importa una ad¡c¡ón a las cargas de trabajo que las

ordenadoras ya de por sí presentan.

Sin embargo, no menos cierto es que en la Ley de Amparo no se

encuentran, fuera de los supuestos ya precisados, más casos de excepciÓn

para proceder a['envío de la demanda dentro del término de tres días que la

tramitación del juicio exige, lo que determina que deba procederse con

observancia det aludido término, aÚn en el supuesto de que no hayan

quedado totalmente emplazadas las partes en el juicio de amparo

uniinstancial, o de que no se hayan recibido los autos correspondientes al

juicio de primer grado, si la determinación combatida es la pronunciada en

segunda instancia, pues en tal supuesto, que escapa a los otros ya

señalados, la autoridad procederá al envfo de la demanda, informe

justificado y de aquello que sea menester, con lo que se cuente al fenecer

el término ya dicho, caso en el cual se precisará lo que falta para integrar el

trámite en términos de los numerales aplicables, anticipando la disposiciÓn

de remitir las constancias que resten, dentro de las veinticuatro horas

siguientes a la en que las mismas sean habidas, en interpretación analógica

del artículo 164 de la Ley de Amparo.

Ello redundará en la supresión de tramites que, al quedar precisada la

situación en que se recibe la demanda han venido realizando los tribunales

colegiados, por vía de ejemplo, en el caso del Tribunal que presido, al tener

que requerir a las autoridades para que envien lo que no se ha recibido y

que resulta necesario para !a debida integración del expediente.
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Por otra parte, con la e)tperiencia que deja el estar impuesto de las

situaciones que se presentan en la Oficialía de Partes ComÚn a los

Tribunales Colegiados, son constantemente obieto de particular atenciÓn las

comparecencias por escrito de los terceros periudicados, pues resulta

frecuente que, no obstante el término que éstos tienen para comparecer,

superior al que las autoridades tienen para remitir la demanda (diez días

y tres días, respectivamente), al recibirse en primer lugar los alegatos de

tos terceros perjudicados, la Oficialía de Partes Común se ve con la

dificultad de tumarlos a atgún Tribunal, con registros relativos a expedientes

"varios" o "diversos", en atención a que no se ha recibido aún la demanda

original, lo que por lógica consecuencia determina que no se haya podido

turnar mediante el sistema de distribución al efecto implementado.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesiÓn

privada celebrada el siete de mayo en curso, aprobÓ, con los número

29/1998 y 3O/1998, sendas tesis jurisprudenciales, al resolver la

contradicción de tesis 13t97, entre las sustentadas por el Tercer Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer Tribunal

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y la contradicción de

tesis 26196, entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del

Décimo Séptimo Circuito, el Tercero y Quinto Tribunales Colegiados en

Materia Civil del Primer Circuito, y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo

Séptimo Circuito, publicadas, en el orden en que se citan, en las páginas 5 y

31 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

Tomo Vll, Mayo de 1998, con los rubros y textos siguientes:
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"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL INCUMPLIMIENTO DE

lJA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LOS TRAM¡TES A QUE IJA OBLIGA

lá LEY DE AMPARO, ES SANCIONABLE CON MULTA.- Cuando la

autoridad responsable en el juicio de amparo directo, como auxiliar de la

Justicia Federal, incune en omisiones o violaciones al trámite que

estabtecen los articutos 167, 168, 169 y demáF relativos de la citada ley con

motivo de la presentaciÓn de una demanda de amparo directo, y que no

sean combatibles a través de ta queja establecida en la fracción Vlll del

artículo 95 de ese ordenamiento, procede que el Tribunal Colegiado de

Circuito, a petición de parte interesada, o de oficio, requiera a la citada

autoridad para que cumpla, apercibiéndola con la imposiciÓn de una multa

de veinte a ciento cincuenta días de salario en caso de no hacerlo (artículo

169), y de no obtener respuesta favorable, además de aplicar la sanciÓn

señatada, el órgano jurisdiccional se encuentra facultado para hacer uso de

los medios de apremio legalmente establecidos, e incluso para fincar la

responsabilidad penal a que se refiere el artículo 209 del citado

ordenamiento; actuaciones todas ellas que tienen su justificaciÓn en la

necesidad de acatar el mandato constitucional de administrar justicia de

manera pronta, como lo instituye et articulo 17 de la ConstituciÓn Polftica de

los Estados Unidos Mexicanos."

"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN CONTRA DE IJ\

RESoLUCIÓN DE Iá AUTORIDAD RESPONSABLE QUE

¡NDEBIDAMENTE Iá DESECHA Iá TIENE POR NO INTERPUESTA O

NIEGA REMITIRLA, NO PROCEDE RECURSO ALGUNO, SINO QUE EL

TRTBUNAL coLEGtADO DE CIRCUITO DEBE REQUERIR SU ENVÍO

CON LOS APERCIB¡M¡ENTOS LEGALES. - De la interpretaciÓn sistemática
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de lo dispuesto en tos artlcuios 4,4, 163, 167,168 y 169 de la Ley de

Amparo, deriva que cuando !a autoridad responsable que actúa como

auxiliar del Poder Judicial de la Federación, en el inicio de la sustanciaciÓn

del juicio de amparo directo, emite una resolución en ta que desecha, tiene

por no interpuesta o niega la remisión de una demanda de amparo at

Tribunal Cotegiado de Circuito, para. lo cual careGe de atribuciones, procede

que la parte interesada informe tal circunstancia al Tribunal Colegiado, para

que éste, de inmediato, requiera, con apercibimiento de multa, a la

autoridad responsable, en el sentido de que remita la demanda y sus

anexos, pues ello constituye una obligación que se impone como carga

procesal de aquélla, sin perjuicio de que, si insiste en el incumplimiento,

después de agotados los medios de apremio, se proceda en contra de la

autoridad responsable, de conformidad con lo establecido en el artículo 209

del ordenamiento jurídico citado, para que se le sancione en la forma

precisada en et Código Penal aplicable en materia federal para los delitos

cometidos contra la administración de justicia; de tal manera, una vez que el

tribunal federat reciba la demanda de amparo deberá, de oficio, dejar

insubsistente la resolución relativa y proveer acerca de la procedencia del

juicio de garantías, habida cuenta que no existe la necesidad de integrar

laguna jurídica alguna, a través del razonamiento analógico, para crear

un supuesto de procedencia de recurso, con la finalidad de que el

interesado pueda combatir esa clase de determinaciones, pues su

interposición implicaría que existiera sustanciación y significaría una carga

procesal para la parte interesada que, de no realizarse en los términos

previstos por la ley, daría lugar al absurdo de que, por virtud del principio de

prectusión, quedara firme una determinación de la autoridad responsable,

para cuya emisión carece de atribuciones. Lo anterior, debido a que el
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articuto 169 de la Ley de Amparo es suf¡c¡ente para fundar el requerimiento

de mérito, con el que et Tribunal Colegiado está en apütud de proveer; en

forma expedita y pronta, sobre la demanda de amparo directo, y evitiar que

la parte interesada quede en estiado de indefensión."

Los trámites que los tribunales han venido realizando para requerir el

envío de las demandas de amparo, con apercibimiento de aplicar medidas

de apremio en caso de desacato, muestra la efectividad de la medida, y

pone además de manifiesto las razones que las autoridades esgrimen como

Justíficación" en el retardo del envío.

Sin embargo, el probtema verdaderamente grave se presenta cuando

no se cumple con el envío de la demanda y los autos, no comparecen los

terceros periudicados, ni se reciben informes de autoridades responsables

ejecutoras: la suspensión del acto reclamado frecuentemente se encuentra

surtiendo sus efectos y, por otra parte, el hacer de esta práctica un vicio

tolerado sirve para que muchos quejosos encuentren una fácil vía para

lograr sustraer de las autoridades de amparo competentes el

pronunciamiento con relación a la suspensión, pues no obstante que son

conscientes de que algún acto resulta combatible en la vía del amparo

indirecto, sobre todo cuando se trata de resoluciones de segunda instancia

que no son resoluciones definitivas para los efectos del amparo

uniinstancial, ni ponen fin al procedimiento natural, deducen como'amparo

directo su reclamo, obteniendo la suspensión otorgada por la autoridad

responsable (en algunos casos sin que Ia misma proceda), confiados en

que, al advertir el Tribunal que carece de competencia legal para ocuparse

de la demanda, deberá remitiría al Juzgado de Distrito que resulte
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competente, lo que, Sumado al tiempo que Se rczaga el envío de

demanda de amparo, constituye un vehículo eficaz para dilatar

administrac¡ón de la justicia por parte de los Tribunales Federales.

Por lo anterior, deseo resaltar la necesidad de que en nuestro trámite

ordinario, prestemos atención a circunstancias como la que destaco, que

aparentemente tienen poca importancia, pero que constituyen un elemento

relevante para demeritar la alta función que nos ha sido encomendada.

III - CONCLUSIONES.

Considero indispensable la necesidad de adecuar la Ley de Amparo a

circunstancias prácticas que constantemente se presentan en nuestro

quehacer cotidiano, pues sería conveniente dar al Tribunal Colegiado mayor

margen de intervencion en la tramitación inicial del juicio de amparo, pues

es frecuente que cuando se reciben las demandas de amparo, quedando

pendrente de recibo alguna constancia de emplazamiento al juicio de

garantias, ello se debe a que se ha librado un exhorto o despacho a una

autondad ¡urrsdrccronal del fuero común del propio domrcilio del Tribunal

Colegrado, por lo que este debe esperar hasta que la autoridad de su

resrdencra devuelva el exhorto o despacho a la ordenadora y ésta, a su vez,

rnforme el resultado al Tribunal de amparo, remitiéndole las constancias

respectrvas, para que el mrsmo actúe en consecuencia. (Jesús R.

Sandoval Pinzón, Tomo l, páginas 377 a 383)

la

la
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a).- Precepto actual del

163 de la LeY de AmParo, en

de amparo directo

La actuacton

es en su carácter

que se pretende la reforma, lo es el Artículo

torno al trámite de'recepción de la demanda

las autor¡dades responsables, en esos casos, como

auxilrares con atribucron provisional solamente de

Texto vigente:

,,Artículo 163.- La demanda de amparo contra una sentencia definitiva'

laudo o resolucion que pongan fin al juicio dictado por tribunales judiciales'

administrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la

autoridad responsable que lo emitió. Esta tendrá la obligación de hacer

constar al pie del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al

quejoso la resolucion reclamada y la de presentación del escrito, asÍ como

los días inhábiles que medlaron entre ambas fechas, la falta de la

constancia se Sanctonará en los térmrnos del artículO siguiente."

b) - MOTIVOS DE t-A APORTACION

En los trrbunates colegrados de crrcurto. se ha advertido que algunas

autoldades responsables ordenadoras qutenes solamente actúan como

auxrlrares de la Justrc¡a Federal se rehusan a reciblr demandas de amparo

drrecto promovrdas en contra de sentencras definitivas o de resoluciones

que hubreren puesto frn a un Jurclo, de ellas reclamadas

de

de
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recepc¡ón, acuerdo de dicha recepc¡ón, en su caso, de decisión del

otorgamiento o no de suspens¡ón de los actos reclamados y de orden y

realización de emplazamiento a la parte tercera perjudicada, no

comprenden desde luego la de decidir si la demanda ante ellas presentada

resulta ser o no improcedente, o bien, si en su criterio deba ser o no

competencia de juez de distrito en amparo indirecto, porque en todo caso, la

atribución esencial reside en el tribunal colegiado a quien comprenda

conocer, en su momento de dicha demanda.

c).- Por tanto, para evitar que las autoridades responsables en esos

casos, injustificadamente se rehusen a recibir demandas de amparo directo

contra actos de ellas reclamados se propone !a siguiente adición al Artículo

163 de la Ley de Amparo:

"Artículo 163 - La demanda de amparo contra una sentencia definitiva,

laudo o resolucion que pongan fin al juicio dictado por tribunales judiciales,

admintstrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la

autondad responsable que lo emitio Esta tendrá la obligación de hacer

constar al pte del escrito de la mrsma. la fecha en que fue notificada al

que1oso la resolucion reclamada y la de presentacion del escrito, así como

los dias inhábiles que med¡aron entre ambas fechas; la falta de la

constancra se sanctonara en los lermlnos del artículo siguiente."

"La autoridad responsable, bajo ningún pretexto, podrá negarse a

rectbir una demanda de amparo promovida en contra de un acto de ella

reclamado y. si rehusare su recepción, se le impondrá una multa de veinte a
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ciento veinte días de'salario, s¡n perju¡c¡o de ta responsabilidad que le

pueda resultar por su actuación en el servicio público".(Guillermo Campos

Osorio, Tomo ll, Páginas 977 a 979)

En este breve trabajo al que me referjré enseguida, el que trataré de

precisar, y que estimo, puede contribuir a evitar que los Tribunales

Colegiados de Circuito, se vean saturados de ingresos en asuntos' que al

resolverse no se estudia, en sentido estricto, el fondo del asunto, por no dar

cumplimiento a ciertos requisitos procesales que impone la actual Ley de

Amparo, motivo por el cual, creo que el crecimiento vertiginoso que ha

tenido el Poder Judicial de la Federación, en los últimos años, entre otras

causas, se debe al elevado ingreso de asuntos que son sometidos a la

consideracion. de drchos Tribunales Colegiados, particularmente a ellos me

referiré. y creo que ello ha srdo. como ya se ha sostenldo en diferentes

foros. al abuso del ¡uicio constrtucronal por pañe de la sociedad, de manera

que es precrso establecer crertos mecanrsmos, que permitan filtrar sólo

aquéllos asuntos que cumplan con determlnados reqursitos, para que la

carga laboral que llegue a los Tnbunales Colegrados. sean asuntos que no

drstrargan la atencron del JUzgaOor. esto eS. controversias en las Cuales, sí

se resuelva el f¡n toral de que se duele el que¡oso. observando lo previsto en

la Ley de Amparo tratandose de lurcros de amparo en los que se plantee

una cuestron de legalrdad

Exrste relterada ¡urrsprudencra en el sentldo de que,

presente un ,utcto de amparo drrecto en materta civil,

administratrva. en asuntos en los cuales opera el principio

cuando se

mercantil o

de estricto
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derecho y por ende, no existe la suplencia de la deficiencia de la queja, si

no se prepara debidamente el juicio de amparo en contra de la violación

procesal, que trasciende al sentido del fallo, en el sentido de que, durante la

tramitación del juicio en primera instancia, debe hacerse valer el recurso

ordinario para impugnar la violación procesal, así como la resolución que al

efecto se dicte, en caso de que le sea adversa, o no se le admita el recurso,

pues de no hacerlo así, los conceptos de violación que esgrima en torno a

este tema serán inatendibles, por no haberse preparado adecuadamente el

juicio de amparo. Lo anterior se resuelve en una sesión plenaria,

habiéndose turnado el expediente al magistrado ponente, quien elabora un

proyecto de resolución y el sentido del fallo invariablemente es la negativa

del amparo, por resultar inoperantes los conceptos de violación,'de manera

que, la propuesta que me permito elevar a Sus Señorías, consiste en que

para evitar la tramitación de un juicio de amparo cuyo resultado será

negándose la protección constitucional que se solicita, por no haber

preparado el quejoso debidamente el juicio de amparo, será desechar

desde el principio, la aludida demanda y esto puede lograrse,

estableciéndose en la Ley de Amparo, la obligación por parte de la

autoridad responsable. de certificar al pie de la demanda, tal y como lo

establece el actual artículo 163, la fecha de presentacion de la demanda, la

fecha de notificacion del acto reclamado y los días inhábiles que mediaron

entre ellas. rncluyendo en drcha certificación, cuando de los términos de la

demanda de amparo, la responsable advierta, que uno o varios de los

conceptos de violacron. van encaminados destacar que existieron

violaciones procesales, si el queloso preparó debidamente el juicio, esto es,

si interpuso los recursos ordinarios en contra de las violaciones procesales

que esgnme en sus motivos de inconformidad, de manera que al advertir en
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la aludida certificación, el pres¡dente del Tribunal Colegiado de Circuito, que

el quejoso no cumplió con lo anterior, lejos de admitir a trámite una

demanda de amparo, cuyo resultado se sabría hasta el momento de

resolverse y que sería de evidente negativa, por los motivos ya expuestos'

basta con desecharla por no cumplir con lo que exigiria la nueva Ley de

Amparo, o Sea, no preparar adecuadamente. el juicio de amparO, lo cual se

traduce en que ingresarían al Tribunal, sólo aquéllos asuntos en los cuales

sí Se estud¡arían las violaciones procesales que fueron debidamente

preparadas, para lograr lo anterior, propongo adicionar los artículos que

enseguida Se mencionan, con los textos en que podrian quedar, siguiendo

los lineamientos establecidos por esa H. Comisión y que son en lo

conducente de la siguiente manera:

"Artrculo 73 el ¡uicio de amparo es improcedente:

"Fraccron X .. ..

"ter Contra sentencras definrtrvas. emanadas de procedimientos

crviles, mercantrles o admrnrstratrvos. cuando se aleguen violaciones

procesales que deban conslderarse rrreparablemente consumadas. Se

entrende por vrolacton procesal rrreparablemente consumada, cuando el

queJoso no rmpugne dlcha vrolacron medrante los medios ordinarios

establecrdos por la ley respeclrva

'Añrculo 163 La demanda de amparo contra una sentencla definitiva,

laudo o resolucron que ponga f¡n al Jurcro, drctado por tribunales judiciales,

admrnlstratrvos o del traba1o. debera presentarse por condUcto de la

autoridad responsable que lo emrtro Esta tendrá Ja obltgación de hacer
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constar al pie del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al

quejoso la resolución reclam ada y la de presentación del escrito, así como

los días inhábiles que mediaron enire ambas fechas. Cuando en la

demanda de amparo se aleguen violaciones procesales, que trasciendan al

resultado del fallo, la autoridad responsable, certificará si el quejoso

impugnó la violación procesal que.manifiesta en su demanda de amparo,

mediante los medios ordinarios que la ley aplicable establece; la falta de

constancia se sancionará en los términos del artículo siguiente".(José

Tomás Garrido Muñoz, Tomo ll, páginas 1380 a 1383)

ARTICULO 236 - La demanda deberá formularse por conducto del

Tribunal Agrario que conoció del conflicto en primera instancia. (David

Ancira Martínez, Tomo lll, página 1935)

COMENTARIO: t-A PRACTICA PROCESAL CONCERNIENTE A LA

INTERPRETACION DEL ARTÍCULO 44 ADMINICULADO CON LOS

DIVERSOS 167 168 Y 169 DE I-A LEY DE AMPARO, NO ES ACORDE A

I-A REALIDAD HISTORICA DE LOS TRIBUNALES QUE ACTUAN COMO

AUXILIARES EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUST]CIA FEDERAL EN

LA ACTUALIDAD LAS CARGAS EXCESIVAS DE TRABAJO Y LAS

CARENCIAS A LAS OUE SE ENFRENTAN DICHOS TRIBUNALES, COMO

FALTA DE RECURSOS HUMANOS Y ECONÓMICOS, HACE ¡MPOSIBLE

DILIGENCIAR OPORTUNAMENTE Y DE ACUERDO DICHOS

PRECEPTOS, EL TRAMITE DE LOS ASUNTOS PARA SER REMITIDOS A

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, QUIENES A
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DIFERENCIA DE ESTOS, CUENTAN CON LA INFRAESTRUCTURA Y

TECNOLOG|A SUFICIENTE PARA ELLO.

DE TAL FORMA, Sl LA CONCENTMCIÓN ES UN FACTOR SOBRE

EL QUE SE CONSTRUYE EL JUICIO CONSTITUCIONAL, DEBE SER

ANAL¡ZADA I.A POSIB¡LIDAD DE QUE LAS DEMANDAS DE AMPARO

DIRECTO SE PRESENTEN POR CONDUCTO DEL TRIBUNAL

COLEG¡ADO DE CIRCUITO QUE CORRESPONDA, Y SEA ESTT EL

ENCARGADO DE 1.A INTEGRACIÓN Y EMPI A-AMIENTO A LOS

TERCEROS PERJUDICADOS, REQUIRIENDO A IJAS AUTORIDADES

RESPONSABLES INFORMEN SOBRE I-A LEGALIDAD DE LOS ACTOS

OUE SE LES ATRIBUYE, Y I-A REMISIÓN DE LAS CONSTANCIAS

SOBRE LAS OUE VERSE LO RECIáMADO, ORDENÁNDOLE PROVEA

DE INMEDIATO LA SUSPENSION QUE FUERA SOL¡CITADA. O EN SU

DEFECTO, EL TERMINO A QUE SE REFIERE EL CITADO PRECEPTO

LEGAL SE DETERMINE EN FUNCION A LAS POSIBILIDADES REALES

DE LJAS AUTORIDADES RESPONSABLES. (José Francisco Becerril

Mendoza, Tomo lll, páginas 2045 y 20a6)

ARTICULO 163 La deman6a de amparo dlrecto * ( se suprime),

debera presentarse por conducto de la autorrdad responsable que lo emitiÓ.

Esta tendra la oblrgacron de hacer ccnstar al pre del escrito de la misma, la

fecha en que fue notrf¡cada al que¡oso la resolucion reclamada y la de

presentacron del escnto, así como los dias rnháblles que mediaron entre

ambas fechas, la falta de la constancra se sancionará en los términos del

artículo srgurente (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, páginas 2245 y 22461
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Artículo 163.- La demanda de amparo contra una sentencia definitiva,

laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribunales judiciales,

administrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de ta

autoridad responsable que lo emitió. Esta tendrá la obligación de hacer

constar al pie del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al

quejoso la resolución reclamada y la presentación del escrito, así como los

días inhábiles que mediaron entre ambas fechas, y si existe otra demanda o

demandas de amparo relacionadas conexamente con la misma para ser

resueltas en un mismo fallo; la falta de las constancias, con la totalidad de

estos datos, se sancionará en los términos del artículo siguiente. (F. Javier

Zenteno Barrios, Tomo lV, páginas 2705 y 27061.

Y el 163 de la Ley Orgánica dispone:

'Art 163 - En los organos del Poder Judicial de la Federación,

consrderarán como dias rnhábiles los sábados y domingos, el 1o, de enero,

5 de febrero. 21 de marzo 10 de mayo, 16 de septtembre y 20 de

novrembre. durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales,

salvo en los casos expresamente consrgnados en la Ley".

Pero. como en este caso, las propuestas deben ir encaminadas

exclusrvamente a reformar la Ley de Amparo, lo que se propone es incluir

además de los que señala como inhábiles el artículo 23, el dia 21 de marzo.

(Gustavo Aquiles Gasca, Tomo V, página 239)
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Artículo 164. Si no consta en

a que se ref¡ere el artículo anterior,

cumpt¡miento a lo disPuesto en el

autos la fecha de notificación

la autoridad resPonsable dará

artículo 169 de esta leY, sin

en que obre en

proporcione !a

haya remitido la

perjuicio de que dentro de las veinticuatro horas siguientes a la

su poder la constancia de notificación respectiva

información correspondiente al Tribunal al que

demanda.

La fatta de la referida información, dentro del término

señalado, se sancionará con multa de veinte a ciento cincuenta

días de salario.

PROPUESTAS

ARTiCULO 164 Sr no consta en autos la fecha de notificación a que

se refrere el añrculo anterror. la autor¡dad responsable dará cumplimiento a

lo drspuesto en el articulo 169 de esta ley, stn per¡U¡cio de que dentro de las

ve¡nt¡cuatro horas srgurentes a la en que obre en su poder la constancia de

notrfrcacron respecttva proporctone la rnformacton correspondrente al tribunal

al que haya remttrdo la clemanda

La falta de la refenoa rnformacron. dentro del término señalado, se

sanctonara con multa de vernle a crento clncuenta dias de salario. (Oscar

Barrera Gar¿a, Tomo lll, página 22461
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Artículo 165. La presentación de la demanda en forma

directa, ante autoridad distinta de la responsable, no ¡nterrumpirá

los términos a que se refieren los artículos 21 y 22de esta ley.

PROPUESTAS

Derogar el artículo 165.

Artículo 165. La oresentación de la demanda en forma directa. ante

autoridad distinta de la resoonsable. no interrumoirá los términos a oue se

refieren los artículos 21 v 22 de esta ley. (Sergio Pallares y Lara, Tomo l,

página 494)

Articulo 165 BIS:

"El tercero per¡udrcado puede adherirse al amparo interpuesto. Dicha

adheston deberá presentarse ante la autoridad responsable dentro del

lermrno de qurnce dias. contados a partir de que sea emplazado,

expresando los conceptos de vrolaciÓn correspondientes, en este caso la .

adheslon a la demanda sigue la suerte procesal de ésta."(María del

Rosario Mota Cienfuegos, Tomo l, página 574)
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ART|CULO 165. La presentación de la demanda en forma directa'

ante autoridad distinta de la responsable, no interrumpirá los términos a que

se refieren los artículos 21 y 22 de esta ley. (Oscar Barrera Galza, Tomo

lll, página 22461
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Capítulo ll

De la demanda

Artículo 166. La demanda de amparo deberá formularse por

escrito, en la gue se exPresarán:

l. Et nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva

en su nombre;

ll. El nombre y domicilio del tercero perjudicado;

lll. La autoridad o autoridades responsables;

lV. La sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere

puesto fin al juicio, constitutivo del acto o de los actos

reclamados; y si se reclamaren violaciones a las leyes del

procedimiento, se precisará cuál es la parte de éste en la que se

cometió ta viotación y el motivo por el cual se dejó sin defensa a!

agraviado.

Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o

resotución que hubiere puesto fin al juicio por estimarse

inconstitucional la ley, el tratado o el reglamento aplicado, ello

será materia únicamente del capitulo de conceptos de violación

de la demanda, sin señalar como acto reclamado !a ley, el tratado
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o et regtamento, y ta calificación de éste por el tribunal de amparo

se hará en la parte cons¡derat¡va de la sentenc¡a;

PROPUESTAS

No obstante que no es deficiente la regulaciÓn de este juicio de

garantías, con motivo de la nueva ley o de la reforma a !a ya existente'

deben ajustarse determinados temas.

1.- Tradicionalmente se estlma que el amparo contra leyes sÓlo puede

darse a través del juicro de garantías indirecto y que por lo mismo

solamente a través de ese procedrmiento puede establecerse jurisprudencia

sobre la constltucionalidad de las normas generales, sin tomar en cuenta

que en ntnguna parte de los articulos 103 y 107 constitucionales ni en su ley

reglamentana. se prohibe que a traves del amparo dlrecto se pueda crear

¡urrsprudencia sobre la constrtucronalrdad o lnconstitucionalidad de una

norma, e incluso es muy probable que la Corte a través del Pleno y de sus

Salas haya emrtrdo en la pnmera rnstancta del luicio, cuando tenía

competenctagata ello o a traves de su facultad de atraccion y en la revisiÓn,

¡urrsprudencra sobre la constrtucronalrdad o lnconstltuclonalidad de una

norma aplrcada en un proceso ¡udrctai

Lo que se tgnora es que no exrste una razon de fondo para que en el

amparo rndrrecto pueda tmpugnarse la rnconstltucronalldad de una norma

general y en el amparo drrecto no pueda hacerse, lo que sucediÓ

srmplemente fue que el legrslador al reglamentar el amparo contra leyes

tramitado ante un Juez de drstnto srguro parcralmente las ideas de Rabasa,
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quién defendó aún en contra de la Fórmula Otero la procedencia del

amparo contra leyes y al reglamentar la impugnación de las normas a través

del amparo directo siguiÓ las ideas de Vallarta y Lozano, quiénes

sustentaban en contra del texto del artículo 101 de la ConstituciÓn de 1857

la improcedencia del amparo en contra de las leyes, pues según ellos con

motivo de la fórmula Otero lo único que se podría impugnar era el acto

concreto de aplicación de la ley por el juez, pero lo que no pensaron o no

quisieron hacerlo éstos dos grandes juristas, fue que su razonamiento

implicaría la improcedencia del juicio, ya que no basta impugnar el acto de

aplicación. sino que es necesario impugnar !a ley, y en e! caso de que esta

sea heteroaplicativa habrá que acreditar que esa norma es inconstitucional

y que esa circunstancia da lugar a que al momento en que se aplique se

violen las garantías individuales del quejoso.

En este orden de ideas creo que deberían reformarse el tercer párrafo

del artículo 158 y la fraccion lV del articulo 166 de la Ley de Amparo, para

que a través del lurcro de amparo directo pueda impugnarse de manera real

y no surrealrsta (como actualmente sucede) aquéllas normas generales que

srendo aplrcadas en un proceso ludicial, se estimen contrarias a la

Constrtucion y por lo tanto en ese amparo sean llamadas a juicio como

autorrdades responsables no solo la que emitió la resolución judicial y aplicó

la ley. srno aquéllas que rntervrnreron en el proceso legislativo que se origina

con la aprobación de la norma y culmina con su publicación y en

consecuencra, tambien deberá ser acto reclamado no solo la sentencia en

que se aplicó la ley tachada de inconstitucional, sino la ley misma.
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Los argumentos'que tradicionalmente se han dado para desechar

estas ideas radican en que debido a que las autoridades que participaron en

la aprobación, expedición, promulgación y publicaciÓn de la ley' no son

parte en el juicio del que emana el acto reclamado, eS decir la sentencia

impugnada, no se les puede llamar como parte aljuicio de amparo'

Esta objeción es falsa porque no se toma en cuenta que el amparo,

aún el directo, es un juicio distinto a aquél del que emana la sentencia

reclamada, y por lo tanto puede haber cambio en la litis y en la

configuración de las partes, razÓn por la cuat es irrelevante que las

autoridades que intervinieron en el proceso legislativo hayan sido o no parte

en el procedimiento ¡udicial, ya que en éste la litis será si la prestación que

se exige por el actor al demandado ttene sustento e la ley, mientras que en

el ¡uicio de garantias la litis consistrrá en resolver si la ley en que pretende

apoyarse la accion o la excepcion hecha valer por el actor o el demandado

es o no contraria a la Constitucion

prueba de ello lo es que en el últrmo parrafo del artículo 158 de la Ley

de Amparo se establece que sr durante el proceso judicial surgen

cuestrones que no sean de rmposrble reparacron sobre la constitucionalidad

de la ley. estas solo pooran hacerse valer en el amparo indirecto en contra

de la sentencra. por lo que a contrano sensu a lo dispueSto en el párrafo

citado y en atencron a lo prescrrto en las fraccrones ly lV del articulo 114

conslltucronal cuando en un proceso ¡udrcral se aplrque una ley que siendo

inconstrtucronal cause un agravro rrreparable, la tnconstltucionalidad de la

norma y de su acto de aplrcacron se hará valer a traves del amparo indirecto

en el que se llamara a JUtcto a aquellas autorldades que intervinieron en la
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aprobac¡ón y publ¡cac¡ón de la ley, aunque no hayan sido parte en el juicio

civil, mercant¡1, fiscal, laboral, etc, y será acto reclamado la ley y el acto

concreto de aplicación, en el entendido de que si en este amparo indirecto

no se reclama la inconstitucionalidad de la ley que aplicó la autoridad

judicial, el amparo será improcedente respecto del acto de aplicación, pues

se tendrá por consentido, por el solo hecho de no impugnar la ley.

Lo mismo sucede en los procedimientos seguidos en forma de juicio a

que se refiere la fracción !l del artículo 114 de la Ley de Amparo, pues si en

ese proceso administrativo tramitado con las formalidades judiciales, se

aplica una norma inconstitucional y ésta causa un agravio irreparable, en el

amparo indirecto se llamará a juicio no sólo a la autoridad administrativa

sino a las autoridades que intervinieron en el proceso legislativo y el acto

reclamado lo será tanto la ley como el acto concreto de aplicación emitido

por la autoridad administrativa

Por los motivos expuestos deberán reformarse los preceptos citados y

acabar con el surrealrsmo que a veces agobia tanto en la doctrina como en

la practrca del amparo (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo !ll,

páginas 1662 y 1666)

V. La fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva,

laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en
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que haya tenido conoc¡miento el queioso de la resolución

recurr¡da;

Vl. Los preceptos const¡tucionales cuya violación se

rectame y et concepto o conceptos de la misma violación;

Vll. La ley que en concepto del queioso se haya aplicado

inexactamente o ta que dejó de aplicarse' Guando las violaciones

reclamadas se hagan consist¡r en inexacta aplicación de las leyes

de fondo. Lo mismo se observará cuando la sentenc¡a se funde

en los principios generales de derecho.

cuando se trate de inexacta aplicación de varias leyes de

fondo, deberá cumptirse con esta prescripción en párrafos

separados y numerados.

PROPUESTAS

De tooos los que de una forma u otra estan relacionados con el

tram¡te del amparo es de sobra conocrdo la rmportancla y trascendencia

que trene el rncldente de suspensron

Bastame decrr que a un alto porcentale de quejosos lo Único que les

tnteresa al promover los ¡urcroi de garantras no es obtener el otorgamiento

de la proteccion federal (de antemano saben que les será negado), sino la

concesion de la suspensión ya prov¡sional ya definitiva.
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Justo por tal relevanc¡a es que resulta absurdo que e! incidente

respectivo se inicie con un escr¡to sin firma; ocurso que no deja de ser una

verdadera demanda incidental.

Efectivamente, la generalidad de los abogados postulantes

acostumbran pedir a sus clientes que les firmen sÓlo el original de la

demanda de garantías, comenzándose así la tramitación del incidente de

suspensión con copias, por duplicado, de dicho libelo, pero, increíblemente,

sin tener el respaldo de la firma del promovente.

Debido quizás a la urgencia del agraviado en la obtención de la

medida, así como a la falta de costumbre del juzgador o para evitarse éste

problemas, se ha accedido a dar curso a las peticiones, mas

incorrectamente.

Tal como se encuentra redactada la ley de la materia (que no

contempla a la firma del quejoso como uno de los requisitos de la demanda

de amparo directo o rndirecto), la única forma de dar respuesta a esas

promoc¡ones stn respaldo. seria denegando el trámite del incidente hasta

que se subsanara la omlsron de la firma, mas lo conveniente sería inclulr a

la firma como elemenlo tanto de la demanda principal como de la incidental,

para lo cual deberian ad¡cronarse los artículos 116, 124 y 166 de la ley

referida, con una fraccron mas.(Jorge Figueroa Cacho, Tomo l, páginas

397 y 398)
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Artículo 166 fracción Vll, deberá agregarse un tercer párrafo:

El adherente al amparo deberá prec¡sar las violaciones cometidas en

su contra que no le paren perjuicio inmediato y los fundamentos y causas de

los posibles perjuicios inmediatos y reales que puedan presentarse en su

contra en la ejecutoria que se dicte. (María del Rosario Mota Cienfuegos,

Tomo l, página 574)

Del artículo 166 la observación fundamental es redaccional. por

ejemplo, la fraccion lV repite dos veces la enumeración sentencia definitiva,

laudo o resolucion que hubiere puesto fin aljuicio. Hay, por tanto, gue evitar

tanto la enumeración como la repeticion. Tal vez pudiera decirse en el

primer párrafo: "las resoluctones definitivas que hubieran puesto fin al juicio"

y en el segundo "si dicha resoluciÓn se impugna por estimarse

inconstrtucronal la norma aplrcada.. " elimrnando de paso otra enumeración.

(Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo ll, página 'l077l

Artrculo 116 166 149. 131 y 149 Que se establezca en la ley la

posrbilrdad de presentar demandas de amparo. rnformes con lustificaciÓn,

informes prevros c notrflcac¡ones por medro de correo electrónico, más

ahora que ella esta legrtrmada la frrma drgrtal, acompañando las copras de

los actos por este medro (scanner) (Fernando Sánchez Ugarte, Tomo lll,

página 1793)
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ARTÍCULO 166. La demanda

por escrito, en Ia que además de

expresarse:

amparo directo deberá formularse

generales del agraviado, deberán

de

las

1. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en su

nombre;

ll. El nombre y domicilio del tercero perjudicado si lo hubiere;

lll La autoridad * ( se suprime) responsable , en este rubro sólo

deberá señalarse a quien emitió el acto ahora impugnado;

lV La sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin

al juicio, constitutivo del acto o de los actos reclamados; y si se reclamaren

violaciones a las leyes del procedimiento, se precisa¡á cuál es la parte de

este en la que se cometro la violacion y el motivo por el cual se dejó sin

defensa al agraviado

Cuando se rmpugne la sentencia definitiva, laudo o resolución que

hubrere puesto frn al 1úrcro por estrmarse inconstitucional la ley, el tratado o

el reglamento aplrcado ello será materia únicamente del capítulo de

conceptos de vlolacron de la demanda, sin señalar como acto reclamado la

ley, el tratado o el reglamento, y la calificación de éste por el tribunal de

amparo se hará en la parte conslderativa de la sentencia;
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V. La fecha en que se haya notificado ta sentencia definitiva' laudo o

resoluc¡Ón que hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en que haya tenido

conocimiento el quejoso de la resoluc¡ón recurrida;

Vl. Los preceptos constitucionales cuya violaciÓn se reclame y el

concepto o conceptos de la misma violación''

Vll.LaleyqueenconceptodelquejosoSehayaaplicado
inexactamente o la que dejó de aplicarse, cuando las violaciones

reclamadas se hagan consistlr en inexacta aplicación de las leyes de fondo'

Lo mismo se observará cuando la sentencia se funde en los principios

generales de derecho

Cuando se trate de inexacta aplicacion de varias leyes de fondo'

deberá cumplrrse con esta prescrrpcion en párrafos separados y

numerados

vlll Derogada D O F 5 de enero de 1988 (republicada: D'O.F. 11 de

enero de 1988 y 'lo de febrero de 1988)

Nota actaratona se sugrere tengan a bren suprimir la fraccion que

antececte. en vrñud de las reformas propuestas. (Oscar Barrera Garza,

Tomo lll, págin as 2246 a 22481

Debe reformarse a su vez los articulos 76Bis y 166, de la Ley de

Amparo a frn de hacer mas sencrlla la formaciÓn de la demanda de amparo
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y no dar lugar a que por defectos de esta, o de la queja, se n¡egue al

quejoso el amparo y protecc¡ón de la justicia federal cuando a este le han

sido violadas las garantías individuales. (Xavier Gómez Coronel, Tomo V,

páginas 12 y 131
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Artículo 167. Con la demanda de amparo deberá exhibirse

para 9U€, dentro

comparezcan ante

sus derechos.

una copia para et expediente de la autoridad responsable y una

para cada una de las partes en el juicio const¡tucional; cop¡as que

la autoridad responsable entregará a aquéllas, emplazándolas

de un término. máximo de diez días,

e! Tribunat Colegiado de Circuito a defender

PROPUESTAS

Por otra parte, el artículo 167 de la Ley de Amparo, es

inconstitucronal, porque el emplazamiento que menciona, y el término

máxrmo de drez dias para comparecer el tercero o terceros perjudicados'

ante el tnbunal de amparo a defender sus derechos, es un nuevo absurdo

luridrco. puesto que el precepto que nos ocupa, debio establecer con

posterrorrdad, la opoñunrdad procesal de las partes para defender SUS

derechos tomando en cuenta que no les debe correr término para defender

sus derechos por escnto. hasta que no se admtte la demanda y se mande

notrficar er auto admrsorro a las partes (An 179 de la Ley de Amparo), ya

que hasta entonces se nabra constrlurdo válldamente la relacion procesal y

sabran con certeza los lndrcaoos terceros per¡udicados, el tribunal de

amparo que conoce del asunto. asr como el numero de juicio y demás datos

necesanos

Por lo anterror, contra toda tecnrca ¡uridrca, la Ley de Amparo

mencronan la palabra ''emplazandolas" como acto previo a la admisión de la
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demanda. Por eso Eduardo Pallaresl d[o: <<En tos Amparos d¡rectos ante

los Tribunales Colegiados de Circuito, se hace el emplazam¡ento en forma

tratadista fue demasiado afable, puesto que más que emplazamiento

anómalo, se trata de un absurdo jurídico, de un inconexo jurídico, porque si

aun no se admite la demanda de amparo (ver por ejemplo. Arts. 327 y 328

del C.F. de P.C.), el legislador utilizó indebidamente Ia dicción

<<emplazándolas>> en el artículo 167 de la Ley de Amparo, ya que en esta

disposición por razones de economía procesal, se debió establecer la

guarda de las copias de traslado, por parte de la sala responsable, para

efectos de posterior emplazamiento, el cual tendria lugar después de la

admision de la demanda, cuando se mandará notificar a las partes el auto

admisorio respectivo, procediendo entonces sí en ese momento, emplazar a

las partes que derivan del juicio contencioso-administrativo entregándoles

las copias del traslado, y en su caso, notificar el auto en el que se determine

la existencia del inconveniente legal para el envío de originales, para que

tanto el agraviado, como la sala responsable y las partes indicadas, señalen

copias ceñificadas de constancias (Art 169 de la Ley de Amparo).

El defecto señalado de la Ley de Amparo y contenido en su

artlculo 167. el cual se debe corregrr med¡ante la reforma correspondiente,

proprqa d¡ficultades práctrcas prrncrpalmente a los terceros perjudicados

como son La autondad demandada en el ¡uicio contencioso administrativo;

los tltulares de las dependencras a que se refiere el artículo 198 lll, del

Codigo Frscal; y.el tercero interesado, que pudieron haber intervenido

'D,cc,onano Teorrco Practrcc der Jurqo de Amoaro 2" Edrcron 1g70 p 106
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también en el juicio últimamente indicado, y que no están en apt¡tud de

saber al momento del supuesto emplazamiento practicado por la autoridad

responsable lo siguiente: el número del juicio de amparo; s¡ se recibió o no

el original de la demanda y el informe justificado, si se admitió o no la

demanda, o bien, si se remitieron los autos por el tribunal de amparo a otro

por razón de competencia (Art. 48 Bis de la Ley de Amparo)- Todo lo

anterior, se tiene que ignorar por los señalados terceros perjudicados- Pero

no obstante lo expuesto, se exige a estos último, defiendan sus derechos

por escrito a virtud del irregular emplazamiento (Art. 167, parte final, de la

Ley de Amparo). (Gregorio sánchez León, Tomo l, página 5 a 7)

NOVENA pRopuESTA DE REFORMA: Modificar el primer párrafo

del articulo 167

Articulo 167 Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia

para el expedrente de la autondad responsable y una para cada una de la

pañes en el Jutcto constrtucronal. copras que la autoridad responsable

entregará a aquéllas. emplazandolas para que, dentro de un término

máxrmo de drez dras. comparezcan ante el Trrbunal Colegiado de Circuito a

defender sus derechos

MODIFICACION

Artículo 167 La autondad resOonsable emolazará a las oañes Oara

21'.|6
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(Sergio Pallares y

Lara, Tomo l, página 495)

a).- El precepto de la Ley de Amparo del que se pretende la

aportación de una adición, lo es el-Artículo 167 de dicho ordenamiento, que

en su texto vigente dice:

"Articulo 167.- Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia

para el expediente de la autoridad responsable y una para cada una de las

parte en el juicio constitucional; copias que la autoridad responsable

entregará a aquéllas, emplazándolas para que, dentro de un término

máximo de diez días, comparezcan ante el Tribunal Colegiado de Circuito a

defender sus derechos."

b) - Morvos DE LA APORTACION

Para evrtar que las autoridades responsables en un juicio de amparo

drrecto. al recibrr una demanda unirnstancial retarden el trámite provisional

de recepcion. acuerdos de recepcion, otorgamiento, en su caso, de

suspenston de los actos reclamados y emplazamiento a la parte tercera

peryudrcada que en algunos casos se ha advertido dilatan

rnlustrlrcadamente. se propone la siguiente adición:

"Articulo 167 - Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia

para el expediente de la autondad responsable y una para cada una de las

partes en el ¡uicio constitucional; copias que la autoridad responsable
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entregará a aquéllas; emplazándolas para que, dentro de un término

máximo de diez días, comparezcan ante el Tribunal Colegiado de Circuito a

defender sus derechos."

"El emptazamiento deberá realizarse a más tardar, dentro de los dos

dias siguientes al en que Se cuente con la .demanda de amparo, copias

suficientes y el acuerdo inmediato de recepción que corresponda, notificado

en primera fase conforme a la Ley que rija al acto reclamado. La autoridad

responsable que no dé cumplimiento a lo anterior se hará acreedora a una

multa de veinte a ciento cincuenta dias de salario". (Guillermo Campos

Osorio, Tomo ll, páginas 979 y 980)

Para el capitulado en referencia, solo Se propone imponer a la

autoridad responsable, el deber de solicitarle a quienes sean señalados

como responsables. su lnforme ¡ustificado el que deberá rendir dentro de los

ctnco dias srgurentes al en que se les notifique el requerimiento (artículo

167 vrgente)

De rgual manera se sugrere que en resoluctones que impongan penas

prrvatrvas de lrbertad aun no elecutaoas el efecto de la suspensión sean la

no afectacron de la garantra aun tratandose de delrtos graves. (David

Ancira Martinez, Tomo lll, página 1933)

El añiculo 167 de la Ley de Amparo establece la obligacion de la

autoridad responsable de emplazar a las partes en el ¡uicio para que en el
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término de 10 días comparezcan ante el Tribunal Colegiado de Circuito a

defender sus derechos.

De una interpretación literal, se entendería que el plazo de 10 dias

empezaria a correr a partir de la fecha del emplazamrento; sin embargo,

para ese momento aún no se encuentra radicada la demanda de amparo en

el Tribunal Colegiado de Circuito, ni se ha emitido el Acuerdo de admisión

correspondiente, lo que impide al Tercero Perjudicado conocer ante qué

Tribunal va a defender sus derechos, por !o que se propone modificar el

artículo 167 que se comenta para que el término de 10 días empiece a

correr a partir de que sea notificado el auto admisorio de Ia demanda. De

esta forma el compareciente tendrá pleno conocimiento del número de toca

y Colegiado que conoce de la demanda de garantías.

Lo anterior no implicaria retraso alguno en la tramitación del juicio de

garantías. ya que por el gran número de juicios de amparo directos, los

Tribunales Colegiados no suelen emitir sentencia 10 días después de la
radicacion de los mlsmos.

Asrmrsmo. convtene deslacar que en nuestro concepto la

comparecencta de tercero per¡udrcado como parte en el juicio no puede ser

reductda en su actuaclon a la srmple formulacion de alegatos, ya que esto

se actualiza una vez que las partes en una controversia han tenido !a
oportunidad de formular sus defensas, alegaciones que inctuso el juzgador

puede dlscrecionalmente tomar o no en cuenta, mientras que en el juicio de

amparo al tercero perjudrcado debe escuchársele a través de los

razonamientos que formula en la comparecencia respectiva, por lo que
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convendría establecer en forma expresa

analizada por el órgano resolutor, a fin

partes en el juicio de garantías. (Olga

páginas 2071 Y 20721

que !a m¡sma debe ser valorada Y

de no dejar inaudita a una de las

Hernández EsPíndola, Tomo lll,

ART|CULO 167. Con la demanda de amparo directo, deberá exhibirse

una copia para el expediente de la autoridad responsable y una para cada

una de las partes en el juicio constitucional, copias que la autoridad

responsable entregará a aquéllas, emplazándolas para que, de estimarlo

necesario, comparezcan ante el Tribunal Colegiado que conozca del juicio,

a fin de hacer valer sus alegaciones dentro de un término máximo de tres

días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la

notificaclon del acuerdo de admision de la demanda por dicho órgano

colegrado (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página 22481

En otro orden. tambren en la actual Ley de Amparo, en SU Titulo

Tercero Capitulo ll relatrvo a la demanda se encuentra el:

'Añrculo 167 1se transcrrbe I

Con este numeral se relacrona en el mtsmo Titulo, Capítulo lV,

relatrvo a la substanctacron del ¡urcro. el drverso

2'.120

'Articulo 180 " (se transcrrbe)
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Retomando el orden de la cons¡deración de la propuesta, con respeto

a estas disposiciones tenemos también derivado de nuestra experiencia

práct¡ca, hemos observado que para el émplazamiento de una demanda de

amparo de !a contraparte y remisión a la Oficialía de Partes ComÚn de los

Tribunales Colegiados del Primer Circuito, el trámite de la autoridad

responsable excede de los diez días a que se refieren los artículos citados,

en el inter de esta gestión, se desconoce que el tribunal colegiado conocerá

y resolverá dicha demanda de amparo, por lo que !a comparecencia para

alegar en defensa nuestros ¡ntereses en calidad de terceros perjudicados,

obviamente por causa no imputable no es posible hacerla dentro del término

previsto ante el Tribunal de Control Constitucional designado, y al momento

de conocerse éste, al estar vencido el término ya no se tomarán en cuenta

nuestros argumentos, en su estudio previo para resolución, por lo que en la

práctica nos hemos visto obligados a presentarlos ante la responsable

dentro del término para que los remita junto con la demanda de amparo

desde luego sin señalar tribunal especÍfico de destino, lo que no se ajusta al

procedimrento drspuesto por los numerales citados.

En razón de lo anterror y para evitar una desventaja procesal a

cualqurer parte lnvolucrada en el asunto, se propone que el texto de tales

articulos quede como stgue

Articulo 167 - Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia

para el expedrente de la autondad responsable y una para cada una de las

partes en el ¡uicro constrtucional: copias que la autoridad responsable

entregará a aquellas emplazándolas para que, dentro de un término

máxlmo de dlez días. contados a partir de que se admita la demanda de
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amparo por el Tribunal Colegiado que ta rec¡ba, comparezcan ante éste a

defender sus derechos.

Artículo 180.- El tercero perjudicado y e! agente del Ministerio PÚblico

que hayan intervenido en el proceso del orden penal, podrán presentar sus

alegaciones por escrito directamente ante el.Tribunal Colegiado de Circuito'

dentro del término de diez dias contados a partir de que se admita la

demanda de amparo por éste. (F. Javier Zenteno Barrios, Tomo lV,

páginas 2706 a 27081.

ART|CULO 167 - Con la demanda de amparo deberá exhibirse una

copia para el expedrente de la autoridad responsable y una para cada una

de las partes en el ¡uicro constitucional: copias que la autoridad responsable

entregará a aquéllas. emplazándolas para que, dentro de un término

máximo de dlez días. comparezcan ante el Tribunal Colegiado de Circuito a

defender su derechos

Con la demanda el aoravado deberá acompañar todas las oruebas

documentales necesanas para evrdenc¡a¡' la rnconstitucionalidad del acto o

en caso de rmooslbllldad leqal rndrcar el luqar en donde se encu€r'lt[8ñ, D3r

que el tr¡bunal coleqrado de crrcurto tome las medrdas correSoondi€nt€s, €n

relac¡on con la admlsron de la demanda salvo en los casos en los cuales se

reclamen actos or¡vatrvos de la l¡beñad oersonal y en materia aoraria a favor

de las personas a oue se refrere el articulo 212 de esta lev. (Salvador

Bravo Gómez, Tomo V, página 34)

2122



Propuestas Correlacion"¿"" 
"on 
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Se considera que el plazo para que las partes comparezcan a

defender sus derechos en amparo directo está en desuso porque una vez

emplazadas por el tribunal responsable, comienza el término de diez días y

en la mayoría de los casos transcurre en exceso sin que se haya radicado y

admitido el amparo por el Tribunal .Colegiado competente, por lo que a fin

de precisar lo que realmente acontece, se propone adicionar el precepto

con un segundo párrafo.

Asimismo se estima que al establecer que las partes comparezcan a

defender sus derechos, es con la flnalidad de que el Tribunal tome en

cuenta las manifestaciones al momento de dictar sentencia, por lo que se

propone que de ser posible se señale esa situaciÓn en el precepto.

Reforma

ARTICULO 167 - Con la demanda de amparo deberá exhibirse una

copta para el expedrente de la autoridad responsable y una para cada una

de las pañes en el Jutcto constrtucronal en la que conste la fecha en que se

presento, asi como de los anexos correspondiente; copias que la autoridad

responsable entregara a aquéllas emplazándolas para que, dentro de un

termtno maxtmo de drez dras comparezcan ante el Tribunal Colegiado de

Crrcurto a defender sus derechos.

El plazo antenor. se compulara a partir de la fecha.en que las partes

queden notificadas del acuerdo de admision de la demanda dictado por el

Tribunal Colegrado de C¡rcuito y las manifestaciones correspondiente se
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tomarán en cuenta al momento de dictar sentenc¡a. (Juan José Paullada

Figueroa, Tomo V, Páginas 283 Y 2841
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Artículo 168. Cuando no se presentaren las cop¡as a que se

ref¡ere el artículo anter¡or, o no se presentaren todas las

necesar¡as en asuntos det orden civil, administrativo o del

trabajo, la autoridad responsable se abstendrá de rem¡t¡r la

demanda al Tribunal Colegiado de Circuito, y de proveer sobre la

suspensión, y mandará prevenir al promovente que presente las

copias omitidas dentro del término de cinco días. Transcurrido

dicho término sin presentarlas, la autoridad responsable remitirá

ta demanda, con el informe relativo sobre la omisión de las

copias, a dicho Tribunal, quien tendrá por no interpuesta la

demanda.

En asuntos del orden penal, la falta de exhibición de las

copias de la demanda de amparo no será motivo para tenerla por

no interpuesta. En este supuesto, el tribunal que conozca del

amparo mandará sacar las copias oficiosamente.

PROPUESTAS

DECIMA PROPUESTA DE REFORMA: Derogar el artículo 168.

Artículo 168 Cuando no se oresentaren las cooias a oue se refiere el

añiculo antenor o no se oresentaren todas las necesarias en asuntos del

orden civil administrativo o del trabajo la autoridad responsable se

abstendrá de remitir la demanda al Tribunal Colegiado de Circuito. v de
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oficiosamente. (Sergio Pallares y Lara, Tomo l, páginas 495 y a96)

ART|CULO 168 Cuando no se presentaren las copias a que se

ref¡ere el articulo anterlor, o no se presentaren todas las necesarias en

asuntos del orden c¡vil, admlnistratrvo o del traba¡o, la autoridad responsable

se abstendra de remitlr la demanda al Tribunal Colegiado de Circuito, y de

proveer sobre la SUSpenston. y mandará prevenir al promovente que

presente las copras omrtrdas dentro del termino de tres días. Transcurrido

drcho termrno y s: no son presentadas las copras faltantes, la autoridad

responsable remrtrra la demanda con el rnforme correspondiente, en el que

ademas hara constar sobre la omrsron de las copias. y el magistrado

presrdente oe d¡cho Tr¡bunai una vez que haya constatado la falta de

copras lendrá por no rnterpuesta la demanda

En asuntos del orden penal. la falta de exhibición de las copias de !a

demanda de amparo no será motrvo para tenerla por no interpuesta. En este
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supuesto, el tribunal que conozca del amparo mandará sacar las copias

oficiosamente. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página2248l

ARTíCULO 168 .- Cuando no se presentaren las copias y documentos

a que se refiere el artículo anterior, o no se presentaren todas las

necesarias en asuntos de orden civil, administrativo o del trabajo, la

autoridad responsable se abstendrá de remitir la demanda al tribunal

colegiado de circuito, y de proveer sobre la suspensión, y mandará prevenir

al promovente que presente las copias omitidas dentro del término de cinco

días. Transcurrido dicho término sin presentarlas, la autoridad responsable

remitirá la demanda, con el informe relativo sobre la omisión de las copias, a

dicho Tribunal, quien tendrá por no interpuesta la demanda.

En asuntos del orden penal, la falta de exhibición de las copias de la

demanda de amparo no será motivo para tenerla por no interpuesta. En

esle supuesto, el tribunal que conozca del amparo mandará sacar las

copias ofrciosamente (Salvador Bravo Gómez, Tomo V, páginas 34 y 35)
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Artículo i69. Al dar cumpt¡miento la autoridad responsable a

lo dispuesto en el pr¡mer párrafo det artícglo anterior, remitirá la

demanda, la copia que corresponda al Ministerio Público Federa!

y los autos originales al Tribuna! Colegiado de Circuito, dentro del

término de tres dias. At mismo tiempo rendirá su informe con

justificación, y dejará copia en su poder de dicho informe'

Al remitir tos autos, la autoridad responsable dejará

testimonio de las constancias indispensables para la ejecución

de !a resotución reclamada, a menos que exista inconveniente

legal para el envío de los autos originales; evento éste en el que

lo hará saber a tas partes, para que dentro del término de tres

días, señalen las constancias que consideren necesarias para

integrar la copia certificada que deberá remitirse al tribunal de

amparo, adicionadas las que la propia autoridad indique.

La autoridad responsable enviará la copia certificada a que

se refiere et párrafo anterior en un plazo máximo de tres dias al en

que las partes hagan el señatamiento; si no lo hace, se le

impondrá una multa de veinte a ciento cincuenta dias de salario.

lgual sanción se le impondrá si no da cumplimiento

oportunamente a la obligacion que le impone el primer párrafo de

este propio precepto.
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PROPUESTAS

Según lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Amparo, la Sala

responsable del Tribunal Fiscal, entregará las copias de la demanda a cada

una de las partes, emplazándolas, para que comparezcan ante el Tribunal

Colegiado de Circuito, a defender sus derechos. Posteriormente, la Sala del

Tribunal Fiscal, remitirá !a demanda original, la copia que corresponda al

Ministerio Público Federal, y los autos originales o copia certificada de los

mismos al Tribunal Colegiado de Circuito (Art. 169 de la Ley de Amparo).

Consideramos que indebidamente el artículo 169 de la Ley de

Amparo, exige a la autoridad responsable rinda al mismo tiempo informe

con justificación, puesto que aún no se admite la demanda por el tribunal de

amparo, y por lo mismo, no se encuentra establecida válidamente la

relación procesal, no siendo procedente todavía dar contestación a la

demanda con el informe ¡ustificado, ya que en ningún ordenamiento jurídico

del mundo se contesta la demanda antes de admitirse. (Gregorio Sánchez

León, Tomo l, página 5)

Modrficar el parrafo pnmero del articulo 169.

Artrculo 169 Al dar cumplrmiento la autoridad responsable a lo

dtspuesto en el pnmer parrafo del artículo anterior, remitirá la demanda, la

copia que corresponda al Mlnisterio Público Federal y los autos originales al

Tribunal Colegrado de Crrcuito, dentro del término de tres días. Al mismo
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tiempo rend¡rá

dicho informe.

su infoime con justificación, y dejará copia en su poder de

MOD!FICACION:

Articulo 169, agregar:

Cuando contra una misma resoluciÓn se presentasen diversas

demandas de amparo. al cumplir con lo dispuesto en el párrafo primero, la

autorrdad responsable curdara que todas sean remitrdas al mismo Tribunal

Colegrado de Circurto, en el caso de la competencia de estos, a fin de que

sean vrstos por el mrsmo magrstrado relator. (María de! Rosario Mota

Cienfuegos, Tomo l, páginas 574 y 575)

ADICIONALMENTE RESU LTA INOPERANTE EL TERMINO DE

TRES DIAS CONCEDIDOS A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA LA

TNTEGRACTON EMPLATAMIENTO Y RENDICIÓN DE INFORMES, Sl

PARA ELLO SE TOMA EN CUENTA EL ACTUAL CRECIMIENTO

DEMOGRAFICO. I-A DISPERSION DE COLON¡AS E INSUFICIENTES

MEDIOS DE COMUNICACION Y TRANSPORTE. QUE OBSTACULIZAN

su poder de dicho informe. (Sergio Patlares y Lara, Tomo l, página 496)
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EL PUNTUAL DILIGENCIAMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS EN LAS

PRINCIPALES CIUDADES. (José Francisco Becerril Mendoza, Tomo lll,

página 20461
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Capitulo lll

De la suspensión del acto reclamado

Artícuto 170. En los juicios de amparo de la competencia de

tos Tribunates Colegiados de Circuito,.la autoridad responsable

decidirá sobre la suspensión de la ejecución de! acto reclamado

con arreglo al artículo 107 de la Constitución, sujetándose a las

disposiciones de esta leY

PROPUESTAS

ARTiCULO 170. En los'(se suprime) amparos directos, la autortdad

responsable cjecidtrá sobre la suspensión de la ejecución del acto

reclamado '(se suprrme) (Oscar Barrera Garza, Tomo ll!, página2249l

Tomando en conslderacron la srtuacion económica en que Se

encuentra rnmerso el campo mexrcano la fi¡acion de la garantía para la

suspensron de los actos reclamados debe ser proporcional a esta realidad,

por lo que la propuesta oe fr¡ar un tope maxtmo de 25 días de salario

minlmo vrgente en el área geografrca de que se trate de acuerdo a la

cal¡dad de la trerra.por cada hectarea matena de conflicto, no resulta

excestvo ("rlusorro o rnsufrclente'). srno asequrble al ingreso econÓmico de la

clase campestna. quedando tal srtuac¡on ba¡o el criterio que se estlme

correcto para lo propto.
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En mérito de lo anter¡or, me perm¡to sugerir !a reforma a los siguientes

artículos de la Ley de Amparo:

TITULO TERCERO

CAPITULO lII

Artículo 170. .. . y en tratándose del amparo en materia agraria, sin

perjuicio de observar lo anterior, se aplicarán las disposiciones contenidas

en el artículo 234 de esta ley.

LIBRO SEGUNDO

TITULO UNICO

CAPITULO UNICO

Artículo 234 En cuanto a la suspensión solicitada por ejidatarios,

comuneros, asprrantes a eslas caltdades, posesionarios y pequeños

propretarros. cuando se drluclden derechos individuales, la autoridad

responsable que decrda esta cuestion deberá aplicar los siguientes critenos

parala filacron de la garantia

Si la tlerra en controversra es de riego, se aplicarán 25 días de salario

minimo vigente en el area geográfica de que se trate por cada hectárea.
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Tratándose de tierras de temporat, por cada hectárea correspondiente

20 diade salario mínimo vrgente en el área geográfica respectiva.

para las tierras de agostadero, se aplicarán 15 días de salario mínimo

vigente en la zona geográfica de que se trate por cada hectárea'

En cuanto a las tierras de monte por cada hectárea en litigio, se

aplicarán 1O días de salario mínimo vigente en el á¡ea geográfica

respectiva.

El criterio para determinar la calidad de la tierra, materia de la fianza,

será por declaracion del solicitante, bajo protesta de decir verdad. (Gilberto

Suárez Herrera, Tomo lV, páginas 2873 a 28751'
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Artículo 171. Cuando se trate de sentenc¡as definitivas

dictadas en juicios det orden penal, al proveer la autoridad

responsable, conforme a los párrafos pr¡mero y segundo del

artículo 168 de esta tey, mandará suspender de plano la ejecución

de la sentencia reclamada.

PROPUESTAS

ARTÍCULO 171. Cuando se trate de sentencias definitivas dictadas en

juicios del orden penal, al proveer la autoridad responsable, conforme a los

párrafos primero y segundo del articulo 168 de esta ley, mandará suspender

de oficio y de plano la ejecución de la sentencia reclamada. (Oscar Barrera

Garza, Tomo lll, página 22501
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Artículo 172. Cuando ta sentenc¡a reclamada imponga la

pena de privación de la libertad, la suspensión surtirá el efecto de

que el quejoso quede a disposición del Tribunal Colegiado de

Circuito competente, por mediación de la autoridad que haya

suspendido su ejecución, la cual podrá ponerlo en libertad

caucional si procediere.
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Artículo 173. Cuando se trate de sentenc¡as definitivas o de

resoluc¡ones que pongan fin al juicio, dictadas en juicios del

orden civil o administrativo, !a suspenslon se decretará a

instancia del agraviado, s¡ concurren los requisitos que establece

el artículo 124, o el artículo 125 en su caso, y surtirá efecto si se

otorga caución bastante para responder de los daños y perjuicios

que pueda ocasionar a tercero.

En los casos a gue se refieren las disposiciones anteriores,

son aplicables los artículos 125 párrafo segundo, 126, 127 y 128.

Cuando se trate de resoluciones pronunciadas en juicios de!

orden civil, la suspensión y las providencias sobre admisión de

fianzas y contrafianzas, se dictarán de plano, dentro del preciso

término de tres días hábiles.

PROPUESTAS

La suspension se debe conceder o negar de plano, sin sustanciación

especlal, por consecuencta, en el amparo directo relativo al contencioso

admtntstratlvo, no se da la suspension provisional o definitiva, sino la

suspensión única de plano, pero susceptible de modificación o revocación,

cuando haya causas o hechos supervenientes que justifiquen el cambio.

El otorgamiento de la suspensión en el amparo directo, implica

suspender la sentencia fiscal y su ejecución, véase la siguiente tesis de
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jurisprudenc¡a de la suprema corte: <<susPENSlON>>. Al concederla' no

debe hacerse distinción entre el fallo y su ejecuciÓn, pues al otorgarse

contra aquét, se entiende concedida en cuanto a sus efectos, pues de no

ser así, la suspensión sería imposible. Jurisprudencia: Apéndice 1975, 8"

Parte, Pleno y Salas. Tesis 186, Págs.314 y 315'

En materia tributana, opinamos que siempre se debe conceder la

suspensión del acto reclamado en el amparo directo, si se solicita la misma,

y se acredita que previamente se encuentra garantizado el interés fiscal

ante las autoridades administrativas correspondientes, con motivo de los

medios de defensa previos, consistentes en recurso administrativo y/o juicio

contencioso administrativo, o bien, si ante la sala responsable, se

demuestra haber garantizado las contribuciones impugnadas, con motivo

del amparo directo de conformidad con lo previsto por los artículo 144, del

Código Fiscal de la Federación, en relacion con los artículos 107, fracciÓn

Xl de la Constrtucion Federal 125 párrafo segundo, 126' 127 , 128' 135'

170 y 173 segundo parrafo, de la Ley de Amparo.(Gregorio Sánchez

León, Tomo l, Página 8 Y 9)

En lcs Jurcros crvri y admrnrsl¡'atrvo. de acuerdo con el artículo 173 de

la ley. la suspensron debera solrcltarse por el agravrado: pero considero que

no es el caso. pues en termlnos generales al rnterponerse el recurso de

apelacron en matena clvrl se suspende la e¡ecucion de la sentencia y si se

promueve el amparo drrecto debera segurr suspendida tal ejecución, aunque

no lo pida el que¡oso En materra admrnrstratlva, sea en el juicio fiscal o en

el contenctoso sr se concede la suspension deberá continuar vigente. Por
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estas razones, hay que modificar el precepto para que diga

interposición del amparo suspende la ejecuciÓn de la sentencia

reclamados. ( Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo ll, página f 093)

que la

o autos

ARTICULO 173. Cuando se trate de sentencias definitivas o de

resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas en juicios del orden civil o

administrativo, la suspensión se decretará a instancia del agraviado, si

concurren los requisitos que establece el artículo 124, o el articulo 125 en

su caso, y surtirá efecto si se otorga garantía bastante para responder de

los daños y perjuicios que pueda ocasionar a tercero, si el quejoso no

obtiene sentencia favorable en el amparo.

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero

perjudicado que no sean estimables en dinero, la autoridad responsable

fi1ará discrecionalmente el monto de la garantía.

En los casos a que se refreren las disposiciones anteriores, son

aplicables los artículos 125, párrafo segundo, 126,127 y 128.

Cuando se trale de resoluciones pronunciadas en juicios del orden

crvil. la suspensron y las provrdencras sobre admisión de garantias y

contragarantias, se drctaran de plano, dentro del preciso término de tres

dias hábrles (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página 22501

Propuesta
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El juicio de amparo const¡tuye la piedra angular para la defensa de la

Constitución, por lo cual elaboré mi tesis de Licenciatura sobre dicha

materia con el rubro "LA SUPRESIÓN DE lá GARANT¡A PARA EL

oTORGAMIENTO DE I.A SUSPENSIÓN DEL ACTO RECIAMADO EN EL

AMPARO DIRECTO EN MATERIA clvlL", y si bien es cierto que no

obstante estar concluida la misma, al dia de hoy no he presentado aún mi

examen recepcional, dado el conflicto Universitario de todos conocido, es

más cierto que, motivada por la invitación de mérito, me tomo el

atrevimiento de presentarle las propuestas que formulo en mi tesis tanto a la

Constitución como a la Ley de Amparo para los efectos a que se refiere la

invitacion mencionada.

En este orden de ideas sugiero se reforme el artículo 107 fracción X

de la Constitucion Polítrca de los Estados Unidos Mexicanos; así como el

articulo 173 de la Ley de Amparo, agregando un artículo 173 bis, como se

pasa a preclsar

"Art 107 -

Fraccron X - Los actos reclamados podran ser obleto de suspensiÓn

en los casos que determrne la Ley para lo cua! se tomará en cuenta la

naturaleza de la vrolacron alegada la drfrcultad de reparaciÓn de los daños y

perJUrctos que puede sufrrr el aEravrado con su e¡ecucion y el interés

publrco

Dlcha suspensron deberá otorgarse respecto de las sentencias

definitrvas en mater¡a penal y crvrl al comunrcarse la interposición del

amparo. si bren. en matena crvll en caso de que no obtenga el agraviado en
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el juicio de garantías, la autoridad que conoce de la suspensión fijará una

Sanción pecuniar¡a que Se hará efectiva, en términos de la ley

reglamentaria, a favor del o de los terceros perjudicados.

Por su parte propongo que el capítulo lll del título tercero de !a Ley de

Amparo, que regula la suspensión del acto reclamado en los juicios de

amparo directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito, sea reformado

en su artículo 173,para suprimir la materia civil, quedando intacto por lo que

se refiere a la materia administrativa, agregando un artículo 173 bis, los

cuales se propine queden de la siguiente manera:

"Art. 173. Cuando se trate de sentencia definitivas o de resoluciones

que pongan fin al ¡uicio, dictadas en juicios del orden administrativo, la

suspension se decretará a instancia del agraviado, si concurren los

reqursitos que establece el articulo 124 o el artículo 125, en su caso, y

surtirá efecto si se otorga caución bastante para responder de los daños y

per¡uicios que pueda ocastonar a terceros.

En los casos a que se refieren las disposiciones anteriores, son

aplrcables los arliculos i25 parrafo segundo, 126,127 y 128".

'Añ 173 brs Cuando se trate de sentencias definitivas o de

resolucrones que pongan fin al JUrcro, dictadas en juicios del orden civil, la

suspenston se decretará a rnstancra del agraviado, si concurren los

reqursrtos que establece el articulo 124 y surtirá sus efectos

rnmediatamente
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En caso de que'el agraviado no obtenga resoluc¡ón favorable en el

juicio de garantías, ta autoridad que conoce de la suspensiÓn fijará una

sanción pecuniaria, a favor del tercero o terceros perjudicados, tanto al

quejoso como a su abogado patrono, solidariamente, equivalente a mil días

de salario minimo vigente en el Distrito Federal, por cada cincuenta mil

pesos que se reclamen como suerte prinqipal en el juicio natural, o de

quinientos días, si el contenido de lo reclamado no rebasa esta Suma.

Esta sanción se hará efectiva al ejecutarse la sentencia en el juicio

natural, independientemente de la multa prevista en el articulo 81 de esta

ley y de las costas que, en su caso, procedieren". (Yolanda Portilla López,

Tomo V, páginas 40 a 421

Se está dando la práctica que en asuntos que se ventilan ante jueces

de pnmera instancla en mater¡a crv¡l y Se promueve amparo, éSte eS

dirigido al Tribunal Colegrado de la crrcunscripcion, aunque por el trámite

corresponda conocer al Juez de Drstnto y desde luego a este funcionario

resolver las cuestrones de la suspenston

La suspensron en estos casos rnlerpretando el artículo 170

corresponde decrdrrla la autondad responsable que tiene por recibido el

amparo al Trrbunal Colegrado para su substancracion y anexando origrnales

de las actuacrones se decreta la suspensron

En la mayoria de las veces los Tribunales Colegiados se declaran

incompetentes y ordenan remrtrr las actuacrones al Juzgado de Distrito que
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corresponde, con el o el tercero interesado, sufre notor¡os perju¡c¡os, pero

además como en los amparos directos no existe la obligaciÓn de rendir la

protesta a conducirse con verdad muchas veces deliberadamente se omiten

cuestiones que debe conocer la autoridad de! amparo.

Por ello se propone la reforma al artículo 173 de la Ley de Amparo en

el Párrafo tercero y la adición de otro párrafo en los términos siguientes:

"Cuando se trate de resoluciones pronunciadas en negocios de

segunda instancia del orden civil, la suspensión y las providencias sobre la

admisión de fianzas y contrafianzas, se dictarán de plano dentro del preciso

término de tres días.

Cuando se trate de resoluciones pronunciadas en negocios de

primera instancia del orden civil la suspensión se decretará una vez que la

autorrdad de amparo ordene darle el trámite, en este caso

excepcionalmente será optativa la presentación de la demanda de garantías

drrectamente al Tribunal Colegiado El quejoso deberá hacer saber a la

autorrdad responsable la rnterposrcion del ;uicio acompañándole la copia del

acuse de recibo del Tribunal y copia certificada de la resolución que admite

la demanda para que la autoridad responsable provea sobre la suspensión y

las provrdencras sobre la admrsion de fianzas y contrafianzas".(Javier

Herrera Anaya, Tomo V, páginas 212 y 2131
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Artículo 174. Tratándose de laudos o de resoluc¡ones que

pongan fin at juicio, dictados por tribunales del trabajo, la

suspens¡ón se concederá en los casos en 9u€, a juicio del

pres¡dente del tribunat respect¡vo, no se ponga a la parte que

obtuvo, si es la obrera, en pel¡gro de ¡o poder subsistir mientras

se resuelve et juicio de amparo, en tos cuales sólo se suspenderá

la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal

subsistencia.

La suspensión surtirá efectos si se otorga caución en los

mismos términos det artículo anterior, a menos que se constituya

contrafianza por el tercero perjudicado.

PROPUESTAS

Srn embargo. nada imprde. es decir. no hay razÓn juridica que

obstaculrce que et añiculo 107. Const¡tucronal en sus fracciones X y Xl, se

adrcronen para hacer referenc¡a especifica a la suspensiÓn en materia

laboral y asr el crtado artículo 174 de la Ley de Amparo, regula el

procedrmtento y forma de orden ¡urrdrco tratandose de la suspensión en

materra laboral en el caso de amparo drrecto contra la e¡ecución de un

laudo. con base en una norma fundamental concreta, no genériCa; ya que sl

se encuentra normada la tramrtacron de la suspension en relaciÓn a tas

sentenctas definltrvas ovlles. no hay razon válida, para no hacer lo propio en

los asuntos laborales. pues no hay duda de que el legislador equiparó

aquéllas a los laudos. no obstante sus características propias, ya que en los
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asuntos taborales están en juego cuest¡ones, además del aspecto pr¡vado y

patrimonial, el del interés colect¡vo que atañe a la justicia social, como son

evitar a la parte obrera, por antonomasia la débil de la relaciÓn trabajo-

capital, los graves perjuicios que pudiera ocasionar !a suspens¡ón, tanto

en lo personal como al núcleo familiar, al ponerla en trance de no subsistir

durante la tramitación deljuicio de-amparo.

En especial, corresponde al Presidente del Tribunal del Trabajo,

cuando se demanda la suspensión del laudo o de Ias resoluciones que

pongan fin al juicio dictados por los Tribunales del Trabajo conceder, a su

juicio, la suspensión y para ello deberá tomar en consideración que no se

ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir

mientras se resuelve el juicio de garantías y que, sólo se suspenderá la

ejecución en lo que exceda de lo necesario para asegurar la subsistencia

indicada; asimismo, se prevé que la suspensión surtirá efectos si se otorga

caución en los términos indicados con antelación

Se advierte, que parala tramitación de la demanda de garantías, es la

Junta a la que corresponde llevarla a cabo, de ahí que debe considerarse

gue sr el acto reclamado fundamental y toral lo es el laudo que resolvio la

cuestron de fondo planteada. o blen la resolucion que sin ocuparse de las

accrones, excepctones o defensas y de las pretensiones deducidas

oportunamente en el lurcro laboral, ponen fin a éste y que son dictadas por

los miembros que integran la Junta, o sea el representante del trabajo, el

representante del capital y el representante del gobierno, debiera ser a este

Cuerpo Colegrado. al que correspondiera resolver sobre la suspensión de la

ejecución del acto, por ser quienes fallaron en definitiva sobre la condena en
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perjuicio det patrón y conocer los factores y circunstancias fácticas y

jurídicas que los llevaron a tal determinaciÓn'

Así, debe estimarse

sobre la procedencia o no

acto reclamado.

que a dicho Cuerpo Colegiado toque resolver

de la medida suspensional de la ejecuciÓn del

No eS obstáculo para arribar a ta conclusiÓn anterior' que la

Legislación Laboral encomiende la ejecución del taudo al Presidente del

Tribunal Obrero, toda vez que si para la tramitación de la demanda de

garantías por lo que hace a su recepciÓn y remisiÓn al Tribunal colegiado

de circuito, no hay razÓn jurídica para no ocuparse de la tramitación de la

suspensión, pues en el caso de que únicamente Se señalara como

autoridad responsable al cuerpo colegiado y, se demandara la suspensión

de la resolucion definitiva drctada por éste, de todas maneras habría de

tramrtarse y sustanctarse la medrda suspensional y, de concederse en los

termrnos prevrstos por el articulo 174. de la Ley de Amparo, igual surtiría

efectos. aun cuando no se señalara como autoridad responsable al

presrdente de drcho Trrbunal

PROPOS ICION

Se adrcrone del articulo 10; fracciones X y Xl, Constitucional,

para que de manera concreta y especifrca regule la suspensión del acto

reclamado tratandose de laudos o resoluctones que pongan fin al juicio

drctado por los Tribunales del Trabalo
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Que séa el cuerpo

trámite de la suspens¡ón.

páginas 437 a 4401

coleg¡ado del trabajo, el que se encargue del

(Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón, Tomo l,

Propongo la derogación del artículo 174, toda vez que, en la práctica,

se llegan a causar verdaderos daños a! patrón a! tener que pagar éste hasta

6 meses de salario del trabajador supuestamente para garantizar su

subsistencia mientras dura la tramitación del juibio de garantías, muy a

pesar de que se le haya concedido el amparo en su momento, de tal suerte

que en muchos casos (principalmente cuando no se demostró la

inexistencia del vínculo laboral) no es posible recuperar la suma pagada.

Además, es muy frecuente que al momento de promoverse e! amparo

(quizás un año o más despues de iniciado el conflicto), el trabajador ya se

encuentra trabajando para otro patrón o está realizando alguna actividad

que le permite percibir un ingreso, desvirtuándose por completo la finalidad

del precepto legal en comento, es decir, garantizar la subsistencia del

trabalador durante el trempo que dure la tramitación del juicio de garantías.

(Martin González Gamboa, Tomo ll, página 12511

Que la frgura ¡uridrca de la subsrstencia del trabajador se respete, ya

que el traba¡ador por ser la parte económicamente débil en un conflicto

laboral, es quren debe de sopoñar todo un proceso legal a fin de recibir

¡usttcta por lo que se debe oblrgar a las empresas demandadas exhiban

lnmed¡atamente la cantrdad correspondiente respecto a la subsistencia del
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trabajador mientras dure el juicio de garantías. (Héctor Manuel Medrano

Hurtado, Tomo lll, Página 1800)

COMENTARIO: CON EL PROPÓS¡TO DE ESTABLECER CON

EXACTITUD LAS BASES SOBRE LAS CUALES DEBE PROVEERSE A I.A

SUSpENS¡óN, ES NECESARIO CONCRETAR, QUE L-.¡q SUSPENSIÓN

CONCED]DA EN EL SUPUESTO DE OUE EXISTA RIESGO DE

SUBSISTENCIA DEL TERCERO PERJUDICADO, SURTIRÁ EFECTOS

SIEMPRE Y CUANDO EL QUEJOSO EXHIBA EN FORMA CONJUNTA Y

SIMULTANEA, TANTO LA GARANT|A POR ¡NSUBSISTENCIA, COMO LA

CAUCION QUE CORRESPONDA POR EL IMPORTE DE LOS POSIBLES

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LLEGARAN A OCASIONARSE, EN EL

EVENTO DE NO OBTENER SENTENCIA FAVORABLE.

DE NO SER ASi SE CONTINUARA HACIENDO USO

IND]SCRIMINADO DE ESTA FIGURA PROCESAL SIN QUE CUMPT-A

FORMALMENTE SU COMETIDO PUES EN LA PRACTICA, ES EVIDENTE

OUE EN MUY POCAS OCASIONES SE GARANT]ZA I-A SUBSISTENCIA

DEL OBRERO PUES EL PROCEDIMIENTO PARA EJECUTAR ESTE

CONCEPTO TARDA MAS TIEMPO OUE EL OUE SE NECESITA PARA

RESOLVER EL FONDO DEL AtvIPARO (José Francisco Becerril

Mendoza, Tomo lll, página 2053)

ARTICULO 174 Tratandose de laudos o de resoluciones que pongan

fin al jurcro. drctados por tnbunales del trabalo, la suspensiÓn se concederá
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en los casos en que, a juicio del presidente de! tribunal respect¡vo, no se

ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir

mientras se resuelve e! juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá

la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal

subsistencia.

La suspensión surtirá efectos si se otorga garantía en los mismos

términos del artículo anterior, a menos que se constituya contragarantía por

el tercero perjudicado. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página 22511

Sin embargo ha sido constante la experiencia durante el ejercicio y

conocimiento de esta área que nos permite apreciar, que aplicar en forma

fria y genérica dispositivos de la ley de amparo sin considerar los principios

que vienen a dar vida a la Ley Federal del Trabajo, al grado de encontrar

lagunas que no contemplan conceptos claros y aplicables a la materia que

nos ocupa, tal es el caso que en tratándose de la suspensión el único caso

concreto contenido en el artículo 174 de la Ley de amparo es omiso, en

contemplar un procedrmiento para determinar su secuencia procesal y

consecuentemente la procedencra o rmprocedencia, respectiva la practica

retterada empuJa a las Juntas a una practrca, que en forma aislada se ha

apoyado en las facultades de las mismas en resolver de plano y sin

suletarse a regla especifica, se pudiera entender ventajosa dicha situación

srn embargo no se debe perder de vista la trascendencia económica de

d¡chos actos que bien pueden ocasionar la desaparición de un centro de

trabalo, o bien la falta de una consideración real y existente de los

traba¡adores, a la necesidad de asegurar su subsistencia, que quedan a la
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decisión no muy clara en algunos casos dada la libertad que aunque se

aplique a libre albedrío de un Presidente de Junta, en su decisión y

oportunidad acorde a las necesidades tanto obrera como patronal' Y de

gue conforme a la Ley de Amparo se permite aplicar analógicamente

dispositivos, de la misma ley o del código Federal de procedimientos civiles

que a fin de cuenta vienen a constituir cap[tulos que de ninguna forma se

ajustan a los principios laborales, máxime que incluso si bien es cierto' en

cosa tan minima como eS el termino pafa dar cumplimiento a la

interlocutoria de suspensión correspondiente se aplica un término de 5 días

por analogía conforme al artículo 139 de la Ley de amparo que trata del

amparo indirecto. (José Luis villa Terrazas, Tomo v, páginas 302 y 303)
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Artículo 175. Cuando la ejecución o la inejecución del acto

reclamado pueda ocasionar perjuicios al interés general, la

suspensión se concederá o negará atendiendo a no causar esos

perjuicios.

PROPUESTAS

Con objeto de establecer la base en la cual radica esta reforma, es

menester, ubicar a la ciencia procesal dentro del Juicio de Amparo.

Es óbice, que la naturaleza de las áreas que abarcan el extenso

campo del derecho, son distintas entre sí, por lo que hace al marco

conceptual. desarrollo y aplicabilidad del mismo al caso en concreto. Pero

desde la perspectiva de la presente, el objetivo es suponer la igualdad de

drcho derecho en la ciencia procesal. al regir en éste, los pnncipios del

proceso, los cuales son aplicables a cualquier juicio de que se trate.

Es pues, entendrda la ¡ustilrcacion de lo importante que resulta para

este trabalo la crencra procesal. en especial dentro del proceso

constrtuclonal. al que rntentamos exprrmit para saciar la inquietud de sed de

ver consolldado nuestro sistema de Derecho Procesal Constitucional.

El mecanrsmo procesal extge en si mismo un procedimiento

preliminar, encontrándose éste último ligado al proceso, por lo que una, no

puede subsistir sln la otra. siendo el primero la fase accesoria del segundo.
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Dentro del proceso, encontramos que ex¡sten actuaciones

preparator¡as, que poseen naturaleza pre!¡m¡nar dentro de un proceso

ulterior.

Estas actuac¡ones preparatorias son constituidas por aquellas

medidas cautelares y medios preventivos.

Con relación a las diferentes ramas del derecho, por citar algunos, por

lo que hace a las medidas cautelares, encontramos el Derecho Penal : la

prisión preventiva; en el Derecho Administrativo . el embargo precautorio; en

el Derecho Civil y Mercantil : el embargo; en el Derecho Constitucional : la

suspensión del acto reclamado, etc.. Por otra parte, por lo que hace al

medio preventivo, encontraremos las conciliaciones, efectuadas por

entidades públrcas como lo son la Junta de Conciliación y Arbitraje. la

Procuraduria Federal del Consumidor, etc

Así pues. haremos referencra aquellas cuestiones que son planteadas

dentro del proceso. denomtnadas "cuestiones de fondo".

Este ttpo oe cuesttones en general se conttenen dentro del proceso

prrnctpal Esta parte del proceso sera revrsora de lo que en lo accesorlo del

proceso se drcto. pero ademas. es la parte más rmportante que determinara

la srtuacion luridrca en que se colocaran las pañes de la relaciÓn procesal.

El procedrmrento de amparo. como bren lo aftrma el ilustre Fix

Zamudro. trene una trrple formacron. ya que es un procedimiento de

cogntcion por poseer una clasif¡cacron. llámese drrecto o uni - instancial, e
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indirecto o bi '- instancial; como proced¡miento cautelar, ya que prevé el

incidente de suspens¡ón y por ultimo, un procedimiento de ejecuciÓn, ya que

abarca el incidente de inejecución de sentenc¡a y queja por exceso o

deficiencia de ejecuc¡ón.

Si bien es c¡erto, ló ideal sería que e! proceso fuera instantáneo, por lo

que las medidas cautelares intentan evitar Ios peligros inherentes a la

imperfeccion del proceso jurisdiccional, procurando garantizar ya desde el

momento de la presentación de la demanda, e incluso en ocasiones con

anterioridad a esta, la efectividad futura del derecho, afirmado en la
demanda.

Las medidas cautelares constituyen en este sentido, el producto de la

adaptación del derecho sustancial a las necesidades creadas por los

defectos del proceso, representando un remedio previsto por el derecho

sustancial para evitar el peligro resultante de la necesidad de que preceda

la declaración a la e¡ecucion

Las medrdas cautelares evitan los peligros inherentes a la

rmperfeccion del proceso ¡urrsdrccronal, como hemos dicho, procurando

garantrzar la efectrvrdad futura del derecho afirmado en la demanda, lo que

es lo mtsmo "procurando garanlzar la conservación de la materia en el

Jurcro de Amparo"

Estas conslderacrones nos muestran el extraordinario papel que

Juegan las medidas cautelares en la consumación del derecho, dado que su
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característ¡ca accesoria tiene importancia esencial al originar nuevas

situaciones juridicas.

Dada la carencia de marco jurídico y conceptual alguno, part'remos

de aquellas características que permiten calificar como medida cautelar a

una figura procesal determinada.

Encontramos dentro de las caracteristicas de ésta, la

instrumentalidad, la temporalidad y la homogeneidad con las medidas

ejecutivas.

La instrumentalidad de las medidas cautelares consiste en su relación

de dependencia o subordinacion respecto de la resolución definitiva sobre el

fondo. podemos agregar, que las medrdas cautelares carecen, en efecto, de

valor en si mismas. ya que este valor lo tienen solo en relación a la cuestión

prrncrpal, la cual se dlscute en el proceso. así, si la medida cautelar se

encuentra encamtnada a otra prrncrpal, las resoluciones de esta le afectan

plenamenle

La temporalrdad abarca la rnstrumentahdad, ya que esta posee

sustancta propra para ser estuorada con rndependencia. La medida cautelar,

que produce sus efectos en el momento que es concedida, tiene una

duracion temporal supedrtada a la duracton del proceso principal. Esta

medlda no esta su¡eta a condraon resolutona e1ecutoriada, ya que esta se

extrnguiria, se conceda o nlegue la prrncrpal
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Por otra parte, en relación a la homogeneidad con las medidas

ejecutivas, esta permitirá diferenciar realmente a las medidas cautelares de

todas las restantes medidas instrumentales existentes en el proceso.

En efecto, la actuación del derecho constituiría la medida cautelar por

excelencia, pero al encontrarse el derecho en un periodo de incertidumbre,

el juez no puede sustanciarlo sin el conocimiento que arroja el

procedimiento judicial. Por tanto no pueden coincidir la medida cautelar con

la medida ejecutiva. Pero el juez, si puede adelantar los efectos de la
medida ejecutiva.

Lo anterior, toda vez que a la presentación de la demanda, el derecho

del demandante es incierto, pero también lo es el del demandado. Por lo

que no podría ejecutarse uno sin perjudicar al otro.

Ahora, lo mas importante de esto, son los presupuestos en que

radican las medidas cautelares Como hemos podido observar, resulta difícil

generar una Teoria General de las Medidas cautelares, habida cuenta de su

necesana inserción en el campo de nuestro derecho cuya efectividad se

pretende cautelar

Por su parte los presupuestos tipicos de las medidas cautelares, que

afectan directamente a la srtuacion precisa de la cautela : El Fumus boni

turrs y el Periculum in mora. además de la fianza y la pendencia del proceso

prtncipal, quienes dan pauta para la conservación de la materia en el Juicio

de Amparo
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En efecto, el Fumus Boni luris que cons¡ste en que el derecho que se

pretenda cautelar apafezca como probable, no existiendo ninguna dificultad

en que e¡ Juicio Sobre la medida cautelar, proporcione al juez mayor

certeza, que eljuicio sobre el fondo del asunto'

Al respecto, Calamandrei, comenta. "La circunstanCia de que el

presupuesto de la medida cautelar sea simplemente una apariencia del

derecho, no implica que este juicio tenga cualitativamente diversidad alguna

respecto del juicro definitivo o de fondo"'

por otra parte. al encontramos ante la imposibilidad de establecer una

previa etapa contradictoria sobre la existencia del derecho, podemos

¡ustificar SU mera apariencia para que esta sirva como fundamento para la

conceslon de la mediOa cautelar. En este sentldo basta que con la demanda

y documentos a ella acompañados. el ¡uez estime algunos de ellos, y al no

exrstir hechos que la desvrrtuen. haga la declaracion de existencia del buen

derecho

Anora. cabe señalar

se comprueDe la exlstencla

medrda cautelar

que para que este presupuesto sea procedente,

de la prueba documental para la concesion de la

Este presupuesto. resulta necesarro Ya que a través de él Se

conservara vrva la materra del fondo del asunto. Evrtando que sea estéril la

rnstanqa rntentada por haberse consumado el acto reClamado'
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Por otra parte, el Periculum ln Mora, que eS el daño material, que

pudiera derivarse del retraso inevitable de la lentitud del proceso hasta el

momento de la resolución definitiva.

En este sent¡do, estimamos que el peligro en la demora, afecta a la

efectividad del derecho en proceso, dado que a través de este se podrá

conservar la materia del proceso, evitando que este resulte inútil por falta de

contenido la instancia constitucional, superando así el peligro en el retardo.

Sería a todas luces ilusoria la eficacia protectora del amparo, de

existir una medida cautelar o precautoria que permitiera la conservación

la materia de la controversia hasta la conclusión deljuicio.

Es óbice. que en nuestro sistema jurídico, no manejamos con fluidez

las providencias cautelares, o alguna otra figura jurídica similar, como las

medidas cautelares. los procesos precautorios, asegurativos, etc.

Por su parte Chrovenda, sostiene "que estas medidas provisionales

de cautela se drstrnguen por la naturaleza y las condiciones de aquellas

otras tambien provtstonales -. que les son permitidas dictar al juez, vista la

especral certrdumbre del derecho en que no rnterviene el juez con una

resolucion. que cons¡sten en acuerdos de los particulares, como lo son las

h¡potecas, las prendas. y además todos aquellos procedimientos en que si

lnterviene el 1uez. pero que estando concedidas únicamente en el supuesto

de la efectividad del derecho. son en realidad accesorios del derecho mismo

como podrán ser las oblrgacrones de prestar fianza, o el embargo de

muebles de un arrendatano".

no

de
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En este entendido, resulta claro que la prov¡dencia cautelar, no es una

determinación inserta en el proceso, ta cual Se pud¡era oponer a la

providencia princiPa l.

Al ejercitar la acc¡ón jurisdiccional, enfrentaremos necesar¡amente la

prolongación del proceso, el cual, en muchas ocas¡ones resulta complicado

y perjuicioso para la parte a quien le asista el derecho. Ahora, en la duración

del proceso, pueden surgir muchas situaciones de hecho o de derecho, que

den lugar a la inestabilidad jurídica de las partes dentro del mismo o incluso

fuera de él: siendo necesaria la accesoriedad de las medidas cautelares,

dentro de éste, quienes asistirán a las partes, otorgando un estado de

seguridad ¡urídica. y prontitud para salvaguardar ese derecho que se dice

violado, convirtiéndose lo anterior en una necesidad, si se quiere conservar

la viva la materia del asunto.

Así pues la Fama del Buen Derecho. el Peligro en la Demora, La

ftanza. etc . asi como todas aquellas caracteristrcas y presupuestos del

proceso, loS enContramos rnSertOs en el "Julclo" de amparo, a quien nOS

referrmos de esa manera. por asr denomlnarlo nuestro sistema de derecho

positrvo mextcano pero excluyendo el mlsmo por el de proceso

constrtucronal

Sr esto fuera tomado en cuenta por nuestros reformistas y

legrsladores. sena evrdente el avance reformtsta de un nuevo Poder Judicial

Federal. al encontrarnos que con apoyo a una Teoria General del Proceso,
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los asuntos se sustanc¡en sin compl¡cac¡ones doctrinales y criterios

opon¡bles con el caso en concreto, todos aquettos procesos de amparo.

En retación a ¡o anterior, encontraríamos una mejor seguridad jurídica

al asistir al proceso constitucional, encontrándonos seguros de que no se

consumará el acto reclamado, . dejándonos en verdadero estado de

indefensión por lo anterior, trayendo como consecuencia que esta instancia

resulte peligrosa para el agraviado, al no salvaguardar su derecho a tiempo

y sin una sentencia que carezca de todo razonamiento de fondo por no

tener el juzgador conocimiento o preceptos en donde pueda fundar su

criterio, trayendo como consecuencia la ineficacia e inoperancia del amparo.

Como se podrá observar, la necesidad de conservar la materia en el

Julcio de Amparo. es indispensable para la operancia y eficacia del mismo

en nuestro sistema de derecho.

Garantizar la conservación de la materia del derecho pretendido, es el

ob¡eto y razon de ser de la rnstitucron de la suspensión del acto reclamado.

Como ya ha quedado señalado, para lograr el más alto fin de nuestro

amparo. es necesano garanltzar. que a través de la suspensión se logre la

conservac¡on de la matena del mrsmo, sin que por la negativa de este u

omision de la violacron alegada, resulte el sobreseimiento por no existir

matena sobre que pronunctarse

21 59



Comisión de Análisis de Propuestas Para una Nueva Ley {944Pq¡q

Es menester pues, fomentar la cultura jurídica de nuestros órganos

judiciales , para lograr la verdadera seguridad jurídica del gobernado frente a

las autoridades que vulneren sus garantías

Son pues, dos presupuestos tipicos de las medidas cautelares, los

cuales afectan dlrectamente a la situación p.recisa de la cautela: El Fumus

boni iuris y el Periculum in mora, quienes en ayuda para nuestros

juzgadores surgen como tales. para lograr garantizar la conservación de la

materia del Proceso de amparo.

Garantizar la conservaciÓn de la materia del derecho pretendido, es el

ob¡eto y razón de ser de la rnstitucion de la suspensión del acto reclamado.

Son pues, dos presupuestos tipicos de las medidas cauteláres, los

cuales afectan drrectamente a la srtuacion prectsa de la cautela : El Fumus

boni tU¡S y el Perlculum ln mora. quienes en ayuda para nuestros

¡uzgadores surgen como tales, para lograr garantizar la conservación de la

materra del proceso de amParo

Sr bren es creño consrderando que al aplrcar la teoría de la apariencia

del buen Oerecho. no se pudrera comprobar la verosimilitud del derecho

pretendrdo poi' falta de pruebas fehacrentes. que nos lleven a conceder la

medrda suspensronal y para el efecto de garantizar los daños y perjuicios

que se le pudreran ocasronar al que¡oso. con la negativa de Ia medida

suspenstonal. de dlficrl o rmposrble reparacton, entonces se deberá atender

al pelrgro en la demora. quren ayudara a la decisiÓn que se tome, evitando

la omrsron de la naturaleza de la vlolacron alegada por el quejoso.
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Finalmente, si esta dec¡sión fuera tomada y practicada por juzgadores

negligentes e inctuso ma! intencionados, se atenderia a !a mutabilidad de la

resolución intertocutoria, la cual se daría por hecho Superveniente.

Por otra parte, si consideramos que la resoluciÓn que se dicta en el

incidente de suspensión nunca causa estado, así como que la vida de esta

resolución termina hasta en tanto se resuelve el fondo del asunto, causando

ejecutoria, es menester que este presupuesto nos sirva como supletorio de

la apariencia del buen derecho para conceder la suspensiÓn del acto

reclamado.

Así entonces, la imperiosa labor que día con dia vienen

desempeñando los órganos jurisdiccionales, como el exceso de trabajo que

en los mismos existe, llega a impedir la rápida efectividad del derecho,

contribuyendo a retrasarlo y hacerlo ilusorio, no sin antes resolver sobre la

suspensión, la cual en la mayor parte de las ocasiones conlleva a destruir la

materia del amparo.

Es pues. que la problemátrca que intentamos hacer valer, en este

punto. es trascendental para la conservacion de la materia del asunto, ya

que la lnstrtucion de la suspension es quien garantiza la efectividad del

derecho pretendido

Por ello, la accesor¡edad de la providencia cautelar, llamada

''suspensión". en relación del asunto principal, como bien lo decía Ricardo

Couto al definir esta "tiene efectos de amparo provisional".
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podemos agregar, que para la concesión de la suspensiÓn del acto

reclamado, es necesar¡o entrar at fondo del asunto de manera forzosa, pues

no se podrá conceder la misma sin antes observar los conceptos de

violación planteados en la demanda.

De todo lo anteriormente expuesto es menester dar lugar a la reforma

de los articulos 124 último párrafo y 175 de la Ley de Amparo, pues la

institución de la suspensión, es la plataforma de la consolidación de nuestro

proceso de amParo.

Es menester mencionar, que esta propuesta de reforma, se extiende

exclusivamente al contenido de ambos artículos, toda vez que

consideramos que en el contenrdo de ellos, es donde prevalece la garantía

de la conservacion de la materra del amparo.

Aprecramos que no exrste necesrdad de reformar el articulo 123 de la

Ley de Amparo ya que esta al ser decretada de oficio, lleva consigo, el

pelrgro en la demora que srgnrfrca la urgencta en el retraso de la concesiÓn

de la suspensron. que pudrera ocasronar daños y perjuicios al agraviado, de

d¡f¡ol e rmposrble reparacton

Por su parte. el contenrdo del añiculo 124 de la ley reglamentaria,

regula la concesron de la suspensron a rnstancra de parte agraviada, así

como ctertos reqursrtos de procedencla de la mrsma, srn prever pafa ello !a

apanencta del buen derecho que le asrsta al agravtado y en su caso el
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peligro en ta demora que se !e pudiera ocas¡onar al quejoso, de difícil o

imposible reparac¡ón.

En este sentido, este precepto regula la suspens¡ón, en relac¡Ón al

amparo indirecto.

Finalmente, podemos concluir con la ilustre frase, que Chiovenda

diera, misma que resume nuestro cometido: "El tiempo necesario para

obtener la razón no debe causar daño a quien tiene la razón". (Alberto

Rosales Méndez, Tomo ltl, páginas 1777 a 1790)

En estos casos la suspens¡ón surtirá sus efectos sin

necesidad de que se otorgue fianza.

PROPUESTAS

En estos casos la suspension surtirá sus efectos sin necesidad 83.- El

articulo 174 debera elrmrnarse por demagogico y populista. De acuerdo con

este precepto la suspensron en el Jutcto de amparo cuando lo promueve el

patron, solo se concederá sr no se pone en peligro a la parte obrera de no

poder subsistir y solo se concede en cuanto exceda de lo necesario para

asegurar esa subsistencra Y los reparos que se puedan oponer a este

articulo son los srgurentes
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* Antes de la promoc¡ón del juicio de amparo ¿no sobrevivía el

trabajador? Háyase tardado el tiempo que se quiera el juicio ante la Junta

de conciliación, lo cierto es que el trabajador durante todo ese tiempo

subsistió. Que no se diga hoy, que por la promoción del amparo no puede

substituir el trabajador, y sólo se conceda la suspensión en aquello en que

exceda de lo que se requiere para substituir'.

* Cabe preguntar ¿todos los patrones Son grandes empresas? y la

respuesta debe ser negatrva. Y tampoco Son medianas. La mayoría de los

patrones son dueños de talleres, de pequeñas fabricas; son trabajadores

que contratan a uno o a dos más, para que los auxilien. Y si así son las

cosas. el precepto no tiene razÓn de ser.

' Por otra parte, si al quejoso o patrÓn se le otorga el amparo y, por

tanto la absolución en el ¡uicio laboral, ¿cÓmo puede recuperar aquello que

se entrego al traba¡ador "para que pudrera substituir?'

por todos estos motrvos el articulo es demagÓgico y por tanto debe

ser elrmtnado (Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo ll, páginas 1093 y 1094)

"Art 1l75 Para los casos anlenores. al concederse la suspensiÓn se

debera de tomar en cuenta la apanenc¡a del buen derecho y el peligro en la

demora. con el ob¡eto de conservar la matena del amparo hasta la

termrnacion del Jurcto
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ocasionar perjuicio a! interés general.

En estos casos la suspensión surtirá sus efectos sin necesidad de

que se otorgue fianza". (Alberto Rosales Méndez, Tomo lll, página 17911

ART|CULO 175. Cuando la ejecución o la inejecución del acto

reclamado pueda ocasionar perjuicios al interés general, la suspensión se

concederá o negará atendiendo a no causar esos perjuicios.

En estos casos la suspensión surtirá sus efectos sin necesidad de

que se otorgue garantía. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página 22511
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Artículo 176. Las cauc¡ones a que se ref¡eren los artículos

173 y 174 de esta ley se harán efectivas ante la misma autoridad

responsabte, tramitándose el incidente de liquidación en los

términos establecidos por el artículo 129.

PROPUESTAS

ART¡CULO 176. Las cauciones a que se refieren los artículos 173 y

174 de esta ley se harán efectivas ante la misma autoridad responsable,

tramitándose el incidente de liquidación en los términos establecidos por el

articulo 129

Los autos sobre suspensiÓn y sobre admisiÓn de garantías y

contragarantías se drctarán de plano dentro del término de veinticuatro

horas (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página 22511
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Capítulo lV

De la substanciación deljuicio

Artículo 177. El Tribunal Colegiado de Circuito examinará,

ante todo, la demanda de' amparo; y si encuentra motivos

manifiestos de improcedencia, la desechará de plano y

comunicará su resolución a la autoridad responsable.

PROPUESTAS

ADICIONAR UN SEGUNDO Y TERCER PARRAFOS AL ARTICULO

177 OE LA LEY DE AMPARO, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

"ARTICULO 177

Aslmrsmo, se desechará de plano la demanda, cuando un Tribunal

Colegiado ante quien se haya promovido un juicio de amparo directo, tenga

conoctmtento fehacientemente por cualquier medio, de que otro u otros han

conocido de ¡uicros promovidos por el mrsmo que¡oso o por otra persona en

su nombre y representacion. en contra de los mismo actos reclamados,

respecto de los cuales existan sentencias ejecutoriadas.

Para este efecto. se darán a conocer al quejoso los datos relativos,

apercibiéndolo en los terminos del Artículo 178 y si no hiciere las

aclaraclones conducentes. se procederá al desechamiento, imponiéndose al

propio quejoso la sanción que señala el Artículo 21 1, Fracción 1." ____
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MOTIVO

La propuesta tiende a hacer congruente la substanciación

amparo directo con las adiciones a los Artículos 17 y

Ley.(Armando Díaz Olivares, Tomo l, pági¡as 95 y 96)

deljuicio de

145 de la

Adicionar un párrafo al artículo 177, en los siguientes términos.

Artículo 177 El Tribunal Colegiado de Circuito examinará, ante tQdo,

la demanda de amparo; y si encuentra motivo¿. manifiestos de

improcedencia. la desechará de plano y comunicará su resolución a la

autoridad responsable

rocede un recur adootará la inentes

medio de rmouonacron oue sea Drocedente (Sergio Pallares y Lara, Tomo

l, páginas a96 y a97)

ART|CULO 177 El magrstrado presrdente del Tribunal Colegiado de

Crrcurto examlnara. ante todo la demanda de amparo: y si encontrare

motrvos manifiestos de rmprocedencra la desechará de plano y comunicará

su resolucron a la autorrdad responsable (Oscar Barrera Garza, Tomo lll,

página 22521

tante lo rior el trrbunal. de

tramrte cuando advreña que en luOar de un nuevo juiciO 4-e amoarO
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todo, la demanda de amparo; y si encuentra mot¡vos manif¡estos de

improcedencia, la desechará de plano y comunicará su resoluc¡ón a la

autoridad responsable.

lqualmente analizará las documentales existentes v de advertirse en

su examen. en relación con el acto reclamado y los conceptos de violación

aducidos, oodrá desecharla en caso de que no sea evidente la

inconstitucionalidad atribuida. (Salvador Bravo Gómez, Tomo V, página

35)

ARTICULO 177 El Maoistrado lnstructor examinará, ante todo, la

demanda de amparo: y si encuentra motivos manifiestos de improcedencia,

la desechará de plano y comunicará su resolución a la autoridad

responsable. (Gloria Tello Cuevas, Tomo V, página 295)
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Artícuto 178. S¡ hubiere irregularidad en el escr¡to de

demanda, por no haber satisfecho los requ¡s¡tos que establece el

artículo 166, et Tribunat cotegiado de circuito señalará al

promovente un término que no excederá de cinco días, para que

subsane las omisiones o corrija los. defectos en que hubiere

incurrido, los que se precisarán en la providencia relativa'

S¡ el quejoso no diere cumplimiento a lo dispuesto'

tendrá por no interpuesta la demanda y se comunicará

resolución a la autoridad responsable.

PROPUESTAS

ART|CULO 178 Si hubiere rrregularidad en el escrito de demanda,

por no haber satrsfecho los requisitos que establece el artículo 166' el

magrstrado presrdente del Tribunal Colegiado de Circuito señalará al

promovente un lerm¡no ' ( se suprrme) de tres dias, para que Subsane laS

omtstones o corri¡a los defectos en que hubrere incurrido, los que se

precrsaran en la provldenc¡a retatlva

Sr el queJoso no drere cumplrmrento a lo drspuesto, se tendrá por no

rnterpuesta la demanda y se comunrcara la resolucion a la autoridad

responsable. para que esta a su vez notrfrque a las demás partes. (Oscar

Barrera Garza, Tomo lll, página 22521

se

la
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ARTICULO 178. Sí hubiere irregularidad en el escrito de demanda,

por no haber, satisfecho los requisitos que establece el artículo 166, el

Maoistrado lnstructor del Tribunal Coleoiado de Circuito señalará a!

promovente un término que no excederá de cinco días, para que subsane

las omisiones o corrija los defectos en que hubiere incurrido, los que se

precisarán en la providencia relativa.

Si el quejoso no diere cumplimiento a lo dispuesto, se tendrá por no

interpuesta la demanda y se comunicará la resolución a la autoridad

responsable. (Gloria Tello Cuevas, Tomo V, páginas 295 y 296)
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Artículo 17g. s¡ et Tribunal colegiado de circuito no

encuentra motivo a¡guno de improcedencia o defecto en el escrito

de demanda, o s¡ fueron subsanadas las deficiencias a que se

refiere et artículo anterior, admitirá aquélla y mandará notificar a

las partes el acuerdo relativo.

PROPUESTAS

Sabemos que para poder vivir en sociedad, el ser humano necesita

ajustar sus actos a normas de conducta que le permitan el respeto a SUS

derechos, asi como al de los demás con quienes convive que garanticen

seguridad en el cumplimiento de sus obligaciones bajo un clima de libertad,

independencia y segurrdad

Es asi que el Estado a traves de la función primordial que tiene y que

conslste en reglamentar esa convrvencta social, emite, a través del órgano

legrslatrvo las normas de orden .¡uridrco que tienden a preservar esas

lrbeñades y que estan encamrnadas a la observancia estricta de lo que al

grupO SoC¡al COnVlene eS Oecl!' a mlrar Srempre pOr el bren COmún'

Son estos los frnes proprcs del derecho. es decir el bien comÚn, la

lustrcra y la segurrdad que debe rmperar en todo grupo social.

Es evrdente que a medrda de que la poblaciÓn aumenta,

retacrones rnterpersonales se acrecrentan y con ello, la aplicaciÓn de

normas ¡uridrcas que trenden a reglamentar o regular un Sin número

las

las

de
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conductas tanto de orden soc¡al, como político, económico y religioso

crecen en mayor proporción. Consecuentemente, este aumento poblacional

incrementa la resolución o solución de los conflictos de intereses que se dan

por este tipo de relaciones y que requieren fozosamente Ia intervención del

Estado, a través de los órganos jurisdiccionales para poder solucionarlos.

En otro aspecto debe mencionarse que causa también el incremento

de conflictos de intereses la resistencia que el ser humano tiene a cumplir

con sus obligaciones, a respetar la ley, y sobre todo al reconocimiento que

debe hacer cuando su conducta por él desplegada atenta contra las normas

previamente establecidas.

Esta resistencia a cumplir con las disposiciones señaladas por la ley,

que si bien es propia de la naturaleza del ser humano, ya que no fácilmente

se acepta que la conducta desplegada esté en contra de disposiciones de

orden legal establecidas por el Estado, es el otro factor que repercute en el

aumento de los conflictos de intereses que cotidianamente se presentan

ante las autoridades ¡urisdiccionales.

Son, en mi concepto. los dos puntos esenciales o factores

determrnantes que han hecho que los órganos del Estado encargados de'

admrnrstrar e rmpartir ¡usticra. se vean totalmente saturados de asuntos y

que resulte matenalmente rmposible el que los resuelvan dentro de los

térm¡nos que la propia ley impone a dichos órganos jurisdiccionales, lo cuat

imp[ca el retardo en la solución de los mismos con la consiguiente

rnseguridad del gobernado que ve que su pretensión no puede ser acogida

en forma inmediata y estima, que ello constituye una denegación de justicia
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y sobre todo fomentar un clima de inseguridad que no perm¡te la

tranquilidad en el desenvolvimiento de la vida cotidiana.

¿Cómo solucionar estos problemas?. Es la interrogante que a diario

Ante lo primero, es decir el crecimiento poblac¡onal y por ende el de

incremento en los conflictos de intereses, nada Se puede haCer.

En cuanto a lo segundo, la solución se encuentra en nuestras manos

y primordialmente debemos señalar que como órganos jurisdiccionales nos

encontramos debidamente comprometidos con la propia sociedad a la que

peñenecemos a dar seguridad ¡urídrca a gobernado, pero también otorgar

esta en término breve para que no Se rompa el estado de derecho y se

llegue a üear rmpunrdad puesto que. quien está consciente de que ha

rnfnngrdo la ley. tambrén lo esta de que en la medida de que agote

srstemáttcamente todos los medros de defensa que tenga a su alcance, hará

que la lustrcra no llegue en la forrna que debrera ser. permitiéndole retardar

el cumpirmrento de su oblrgacron y trayendo como consecuencia la poca

eficacra oe las drsposrcrones que regulan la convrvencia soclal.

En nuestro srstema ¡uridrco y a traves del contacto cotidiano con los

asuntos de los que tenemos conocrmrento, fácilmente podemos advertir que

el gobernado emplea todas las arguc¡as necesarias gara alargar los

procedrmlentos. para hacerlos toñuosos y en una palabra para evadlr al

nos planteamos, quienes tenemos la

de intereses y preservar a través de

seguridad jurídica y el bien común.

difícil misión de resolver los conflictos

nuestras resoluciones la paz social, la
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máximo el cumplim¡ento de sus obligaciones, y que, a sabiendas de que ha

incurrido en una violación a esas normas de conducta, evita a toda costa su

cumplimiento así, que la ley no desempeña la función propia para la que fue

creada sino que, se sirve de ella en lugar de acatarse y cumplirla

debidamente.

Así tenemos que el juicio constituciona!, ha perdido hoy en día su

esencia, ya no se da para proteger al gobernado de las violaciones a las

garantías individuales por parte de las autoridades, sino que se ha

convertido, en especial en la materia civil, en una tercera instancia en !a

cual sólo se pretende eludir o retardar el cumplimiento de las obligaciones y

no se conforma el gobernado con ello, sino que pretende a través de

impedimentos o bien de quejas administrativas que se analice una cuestión

ya debatida y decidida en primera, segunda instancia y en la via de amparo,

todo lo cual no sólo entorpece el cumplimiento estricto de la ley sino que

dilata el procedimlento y crea un desmedido aumento en los asuntos que los

Tribunales Federales deben de resolver.

El Poder Judrc¡al de la Federación, atendiendo el reclamo de la

poblacron de que lustrcra que no es pronta, no es ¡usticia, se ha dado a la

tarea de aumentar constantemente y en forma significativa sobre todo a

partrr del año 1985. los organos ¡urisdiccionales que deben atender los

conflictos de orden soclal

Sin embargo, esto ha producido un efecto contraproducente porque

quten está acostumbrado a evadrr su responsabilidad y a servirse de ta ley,

ve propicio su anhelo evasor, ya que tiene el alcance y con mayor facilidad,
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órganos a través de tos cuales no busca la tutela de garantías individuales,

ni tampoco el establecimiento del estado de derecho, únicamente

máximo susretardar la aplicaciÓn de la ley y pretender evadir, al

obligaciones. En este punto conviene señalar, que no sÓlo es el gobernado

quien a toda costa no acepta su responsabilidad, sino también el profesional

en derecho que lo asesora y que como peritO en la materia, a sabiendas de

que es irremediable que su cliente cumpla con la ley, hace uso de todos las

argucias que la propia legislacion señala para lograr al máximo el retardo de

la justicia.

¿Qué hacer ante

con mayores Órganos

problema?

sino

esta sttuacion si se ha visto y probado, que no

jurisdiccionales que habrá de solucionarse

ES

el

Se considera que la solucion es revisar a fondo eljuicio constltucional,

para regresar a la esencia mlsma de su creación, es decir la tutela de la

lustrcra federal a la vrolacion de las garantías individuales'

Conforme a lo anterror. debe conventrse que probablemente sea éste

uno de los motrvos que rnsprraron al Maxrmo Tribunal Constitucional, a

¡nsrstrr en las reformas que queoaron plasmadas en el Dlario Oficial de la

Federaqon. publrcadas el dla once de Junlo del año en curso y que en lo

esencial determrna en lo sucesrvo la Suprema Corte de Justicia de la

Nacron. podra de¡ar de conocer todos aquellos asuntos que no revistan

interes o trascendencla o que, en lo general la propra Suprema Corte estime

rnnecesana su lntervencion
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El principio anterior

establecido en el De¡'echo

encuentra su antecedente en el writ of certiorari

Norteamericano.

Conforme a éste, la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos

de Norteamérica, determina si accede o no a revisar un caso, es decir se

otorga la facultad discrecional al máximo órgano colegiado para definir que

casos desea analizar y resolver, y así, las partes que así lo soliciten' pedirán

que éste emita un auto en que así lo decida.

La naturaleza de este derecho, Se otorgó a la Suprema Corte por

Congreso Norteamericano y podemos señalar que eS procedente en

mayoría de los casos.

Ahora bien, este principio que en la actualidad sÓlo corresponde a la

Suprema Coñe de Justicia de la Nación, debe incluirse como facultad a los

organos colegiados en matena de amparo; para ello resulta necesaria la

adicion o reforma a los preceptos de la Ley de Amparo y específicamente a

los artículos que están comprendidos en el Capítulo Tercero del Titulo

Tercero de la Ley Organrca del Poder Judicial Federal, secciones primera,

segunda y tercera es dectr el Presrdente del Tribunal Colegiado a quien se

le remrte el ¡uicro de garantias deberá realizar un análisis minucioso en

forma pre¡mrnar de la demanda de garantías y si advierte que el juicio

constltucronal ha srdo rnterpuesto con el único fin de retardar el

procedrmiento y de hacer nugatorra la justicia pronta y expedita, ya que de

las constancias que conforman los juicios naturales que se anexan al

lnforme ¡ustificado, se desprende que está totalmente demostrado el

rncumplimrento de las obhgaciones que se pretenden dilatar; que el juicio se

el

la
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ha seguido con todas las formalidades de ta ley y que, se han otorgado las

garantías constitucionales a que los artículos 14 y 16 consagran' en favor

del gobernado, deberá determinar lo anterior y rechazar la demanda de

garantías, ello desde luego con independencia de que pueda suscitarse

alguna causa de imProcedencia.

Con lo anterior, las atribuciones det Presidente del Tribunal Colegiado

correspondiente Se extenderán en cuanto a la responsabilidad que le

compete y no quedarán limitadas en forma exclusiva a instaurar la

tramitación del juicio de garantias sino que, de primera mano realizará un

estudlo pormenorizado de la demanda de amparo y si estima que

efectivamente pudiera darse el caso de que existan violaciones a las

garantías individuales del quejoso, le dará curso, de no ser así, determinará

que no existe razÓn para tramitar el ¡uicro constitucional.

Con esto evrdentemente. que las atribuciones de los Presidentes de

los Tribunales Colegiados de C¡rcurto no serian tan limitadas a las seis

fracciones que establece el articulo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

de la Federaclon

Este pnncrpro tambren oebe de Ser recogrdo en la propia ley en

tratandose de la tnterposlcron de los Recursos de Revision.

Podemos pensar. que esta facultad del Presidente del Tribunal

Colegrado. es sumamente rresgosa puesto que se de¡a a Su decisión

determrnar qué asunto debe o no conocer el organo colegiado al que
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pertenece, sin embargo, este pensamiento no puede tener sostén ni

jurídico, ni moral.

En efecto, si partimos de la base que qu¡enes integran los Tribunales

Colegiados de Circuito, son funcionarios de reconocida capacidad y

honestidad ya que por ello, han alcanzado el cargo que ostentan, es

indiscutible que ello garantizaria la decisión que al efecto tomaren amén de

que, va su propia responsabilidad de por medio. (Manuel Ernesto Saloma

Vera, Tomo ll, páginas 717 a7241

Art. 179.- (Párrafo segundo) El Presidente del Tribunal Colegiado,

teniendo a la vista las constancias de autos, examinará la demanda y si

advierte que ésta se ha formulado con el único fin de retardar la ejecución

del acto reclamado ya que, del estudio preliminar constate que se otorgaron

las garantías de legalidad y audiencia a la parte promovente y que, no hay

motivo para la tramitación de la demanda de garantías, emitirá resolución

que, así lo declare y ordenará la devolución de los autos a las autoridades

responsables (Manuel Ernesto Saloma Vera, Tomo ll, páginas 727 y

7281

Las consideraclones anterrores son, en concepto del suscrito una

forma de hmitar el jurcro constrtucronal y hacer que éste realmente recobre

la esencia y razón de ser, desde luego que para una efectiva aplicación del

jurcro de garantías se estima necesario no una reforma a la Ley de Amparo

sino una nueva Ley, que permita que el juicio constitucional sea realmente
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una garantía para el gobernado y no como se ha convertido en la

actuatidad, lo cual ha demeritado el funcionamiento de los Órganos

encargados de la administración de justicia, un instrumento que sÓlo

pretende usarse para evadir el cumplimiento de la Ley.

De igual forma se estima necesario también, la elaboración de una

nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederaciÓn que contemple y

regule específicamente las funciones de los órganos del Poder Judicial de la

Federación ya que la que se encuentra en vigor, suprimió ordenamientos

que eran necesarios y que sin embargo no Se previerOn, bien para

sustituirlos por otros, bien paa considerar situaciones que siguen

presentándose y que, por laguna de la ley sólo constituyen un obstáculo

más para la administraclón pronta de la justicia. (Manuel Ernesto Saloma

Vera, Tomo ll, página 730)

ARTICULO 179. Sr el magrstrado presidente del Tribunal Colegiado

de Crrcurto no encuentra motlvo alguno de rmprocedencia o defecto en el

escnto de demanda o s¡ fueron subsanadas las deficlencias a que se refiere

el articulo antenor admrlrra aquella y mandará notificar a las partes el

acuerdo relatrvo (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página 22521

Con relacron a lo antenor especifrcamente señalo el Libro Segundo,

del Amparo en Matena Agrana. Trtulo Unrco, Capitulo Unico, arliculo 227,

el cual establece 'que deberá supllrse la defrciencla de la queja y la de

exposlcrones. comparecencras y alegatos en los ¡uicios de amparo en que
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sean partes los núcleos de pobtación ejidal o comuna!, ejidatarios y

comuneros'. Ahora, si bien es cierto que la presente redacciÓn del precepto

legal invocado, tuvo como finalidad el'proteger y tutelar a los nÚcleos de

población ejidal o comunal, ejidatarios y comuneros, que por décadas

fueron objeto de una grave injusticia social; también lo es que al

promulgarse la Ley Agraria en vigor, se creó un marco juridico que tiende a

protegerlos pero con una determinada limitación, consistente ésta en suplir

la deficiencia de las partes únicamente en sus planteamientos de derecho,

tal como se establece en el artículo 164 de la Ley Agraria.

Derivado de lo anterior, claramente se puede apreciar que entre los

dos preceptos legales invocados existe una contradicciÓn que provoca un

desequilibrio procesal, contrariado con ello lo establecido por el artículo 179

de la citada Ley, el cual prevé que no podrá desahogarse procedimiento

agrario alguno, sr previamente el Tribunal Agrario no constató el equilibrio

procesal entre las partes Qurere decir lo anterior que la antigua protecciÓn

del articulo 227 en comento. no se hace necesaria actualmente, a razÓn de

que las pañes en cualqurer ¡uicro agrano se encuentran asesoradas por

profesronales del derecho qutenes se encargan de proteger sus derechos.

Consecuentemente. la sugerencra que se hace a esa Honorable

Comlsron es pata el efecto de que sr asi lo consideran, se analice

comparatlvamente el texto de las drsposrcrones contenidas en los preceptos

aludrdos (Andrés lslas Soria, Tomo lV, páginas 2701 y 27021.
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ARTICULO 179. Si el Magistrado lnstructor del Tribunal Colegiado de

Circuito no encuentra motlvo alguno de improcedencia o defecto en el

escrito de demanda, o sí fueron subsanadas las deficiencias a que se

refiere el artículo anterior, admitirá aquélla y mandará notificar a las partes

el acuerdo relativo. (Gloria Tetlo Cuevas, TOmo V, página 296)
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Artículo l8O. El tercero perjudicado y el agente del

Ministerio Público que hayan intervenido en el proceso en

asuntos det orden penal, podrán presentar sus alegaciones por

escrito directamente ante e! Tribunal Colegiado de Circuito,

dentro det término de diez días contados desde el día siguiente al

del emplazamiento a que se refiere el artículo 167.

PROPUESTAS

Enmienda.

Se adicione con el siguiente párrafo:

EL TERMINO PARA ALEGAR, COMENZARÁ A CONTAR A PARTIR

DEL DiA StcutENTE AL EN QUE SURTA EFEcToS LA NoTlFlcAclÓN

DEL AUTO QUE DA CURSO A LA DEMANDA.

Motrvos.

I-A PRACTICA DEMUESTRA OUE SIENDO LA AUTORIDAD

RESPONSABLE ORDENADORA t-A OUE RECIBE LA DEMANDA DE

AMPARO DIRECTO NUNCA REMITE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL

COLEGIADO DE CIRCUITO OUE CORRESPONDA, DENTRO DE LOS

DIEZ D|AS DESPUES DEL EMPLATAMIENTO, POR LO QUE, ES MAS

EOUITATIVO OUE EL TERMINO COMIENCE A CORRER A PARTIR DE

LA NOT|F|CAC]ÓN DE t-A RADTCACIÓN DEL JUlClO. (Fidencio Ramírez

y Fidel Herrera Beltrán, Tomo ll, páginas 1163 y 116a)
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ART¡CULO 1BO. E! tercero perjudicado y el agente del Ministerio

Púbtico que hayan intervenido en el proceso en asuntos del orden penal,

podrán presentar sus alegatos por escrito directarnente ante el Tribunal

Colegiado * ( se suprime) que conozca deljuicio, dentro de un término de

tres días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la

notificación del acuerdo de admisión de la demanda por dicho Órgano

colegiado. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página 22521

En otro orden, también en la actual Ley de Amparo, en Su Titulo

Tercero. Capítulo Il, relativo a la demanda, se encuentra el:

"Artículo 167 -. " (se transcribe).

Con este numeral se relaciona en el mismo Título, Capítulo lV,

relativo a la substancracion del lurcro. el diverso

"Articulo 180 - " (se transcrtbe)

Retomando ei orden de ra conslderacion de la propuesta, con respeto

a estas drsposrcrones tenemos tambren denvado de nuestra experiencia

práctrca. hemos observado que para el emplazamiento de una demanda de

amparo de la contraparte y remrsron a la Oficlalia de Partes Común de los

Tribunales Colegrados del Prrmer Crrcurto, el trámite de la autoridad

responsable excede de los drez dias a que se refieren los articulos citados,

en el inter de esta gestron. se desconoce que el tribunal colegiado conocerá

y resolvera dicha demanda de amparo. por lo que la comparecencia para
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alegar en defensa nuestros intereses en calidad de terceros perjudicados,

obviamente por causa no imputable no es pos¡ble hacerla dentro del término

previsto ante el Tribuna! de Controt Constitucional designado, y al momento

de conocerse éste, al estar vencido el término ya no se tomarán en cuenta

nuestros argumentos, en su estudio previo para resolución, por lo que en la

práctica nos hemos visto obligados a presentarlos ante la responsable

dentro del término para que los remita junto con la demanda de amparo

desde luego sin señalar tribunal específico de destino, lo que no se ajusta al

procedimiento dispuesto por los numerales citados.

En razón de lo anterior y para evitar una desventaja procesal a

cualquier parte involucrada en el asunto, se propone que el texto de tales

articulos quede como sigue:

Artículo 167 - Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia

para el expediente de la autoridad responsable y una para cada una de las

partes en el ¡uicio constitucional; copias que la autondad responsable

entregará a aquellas, emplazándolas para que, dentro de un término

máxrmo de drez dias, contados a partrr de que se admita la demanda de

amparo por el Tnbunal Colegrado que la reciba, comparezcan ante éste a

defender sus derechos

Añiculo 180 - El tercero perludrcado y el agente del Ministerio Público

que hayan lntervenrdo en el proceso del orden penal, podrán presentar sus

alegacrones por escr¡to dlrectamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito,

dentro del térmlno de drez dias contados a partir de que se admita la
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demanda de amparo por éste. (F. Javier Zenteno Barrios, Tomo lV'

páginas 27OG a 27081.

Se propone adicionar con un párrafo el artículo 80 de la Ley en los

siguientes términos:

,,Cuando de actuaciones se advierta una violación grave o sistemática

a las Garantías individuales, que este prevista en la legislaciÓn penal como

delito que pueda perseguirse de oficio, la autoridad del amparo remitirá al

Ministerio público las constancias necesarias, ordenándole el ejercicio de la

acción, y la integración de la averiguación correspondiente". (Javier Herrera

Anaya, Tomo V, Página 198)
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Artículo i8l. Cuando el Ministerio Público solicite los autos

para formular pedimento, deberá devotverlos dentro del término

de diez días, contados a partir de la fecha en que los haya

recibido. S¡ no devolviere tos autos al expirar el término

mencionado, el Tribunat .Colegiado de Circuito mandará

recogerlos de oficio.

PROPUESTAS

En congruencia con lo que se dijo

Ministerio Público Federal, debe suprimirse

Arroyo Moreno, Tomo ll, Página 1076)

anteriormente resPecto del

el articulo 181. (Jesús A.

ARTICULO 181 Cuando el M¡nisterio Público Federal adscrito al

Trrbunal Colegrado solrcrte los autos para formular el pedimento de ley,

deberá devolverlos dentro del térmrno de cinco dias, contados a partir de la

fecha en que los haya recrbrdo Sr no devolviere los autos al expirar el

termrno menctonado el magrstrado presrdente de dicho organo colegiado,

ordenará al actuano solrclte al Frscal Federal su inmediata devolución.

(Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página 22531

ARTICULO 181 Cuando el Mrnrsterio Público solicite los autos para

formular pedimento debera devolverlos dentro de¡ término de diez días,

contados a partrr de la fecha en que los haya recibido. Si no devolviere los
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autos a! expirar el término menc¡onado, el Magistrado Instructor mandará

recogerlos de oficio. (Gloria Tetlo Cuevas, Tomo V, página 296)
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Artículo 182. La Suprema Corte de Justicia podrá ejercitar la

facultad de atracción contenida en el párrafo final de la fracción V

del artículo 107 constitucional, para Gonocer de un amparo

directo que originalmente correspondería resolver a los

Tribunates Colegiados de Cifcuito, de conformidad a! siguiente

procedimiento:

l. Cuando la Suprema Corte ejerza de oficio la facuttad de

atracción, se lo comunicará por escr¡to al correspondiente

Tribunal Cotegiado de Circuito, el cual en el término de quince

días hábiles remitirá los autos originales a la Suprema Corte,

notificando personalmente a las partes dicha remisión;

ll. Cuando et Procurador General de la República solicite a

la Suprema Corte de Justicia que ejercite la facultad de atracción,

presentará la petición correspondiente ante la propia Suprema

Corte y comunicará dicha petición al Tribunal Colegiado de

Circuito del conocimiento; recibida !a petición, la Suprema Corte

mandará pedir al Tribunat Colegiado de Circuito, si lo estima

pertinente, que le remita los autos originales, dentro del término

de quince dias hábiles; recibidos los autos originales, en su caso,

la Suprema Corte de Justicia, dentro de los treinta días

siguientes, resolverá si ejercita la facultad de atracción, en cuyo

caso lo informará al correspondiente Tribunal Colegiado de

Circuito y procederá a dictar la resolución correspondiente; en
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caso negat¡vo, notificará su resoluc¡ón al Procurador

!a República y remitirá los autos, en su caso,

Colegiado de Circuito para que dicte la

correspondiente;

General de

al Tribunal

resolución

¡¡1. Si un Tribunal Colegiado de Gircuito decidiera solicitar a

la Suprema Corte de Justicia que ejercite la facultad de atracción,

expresará las razones en que funde su petición y remitirá los

autos originales a la Suprema Corte; la Suprema Corte, dentro de

los treinta días siguientes al recibo de los autos originales,

resolverá si ejercita la facultad de atracción, procediendo en

consecuencia en los términos de !a fracción anterior.

Una vez decidido que la Suprema Corte de Justicia se avoca

al conocimiento del amparo directo respectivo, se mandará turnar

el expediente, dentro del término de diez días, al Ministro relator

que corresponda a efecto de que formule por escrito, dentro de

los treinta días siguientes, el proyecto de resolución relatada en

forma de sentencia; se pasará copia de dicho proyecto a los

demás ministros, quedando los autos a su disposición, para su

estudio, en la Secretaria.

Cuando por la importancia del negocio o lo voluminoso det

expediente, el Ministro relator estime que no sea bastante el plazo

de treinta dias para formular proyecto, pedirá la ampliaiión de

dicho término por e! tiempo gue sea necesario.
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Formulado el proyecto de sentenc¡a, se señalará día y hora

para su discusión y reso¡uc¡ón, en ses¡ón pública, pudiendo

aplazarse ta resolución por una so¡a vez'

PROPUESTAS

MOTIVACIÓN:

Los que enfrentamos el litigio cotidianamente sabemos que el amparo

es un juicio extraordinario, que por su propia naturaleza, paradÓjicamente,

no permite garantía de audiencia previa, en el trámite tanto del amparo

directo, como en el bi-instancial, en su etapa de revisiÓn. Es así, porque no

obstante que se corre traslado a las partes con la copia de la demanda, en

el primero de los casos y de los agravios en el otro, Únicamente se puede

acudrr con un alegato, el cual no se plasma en la ejecutoria en la que el

Tribunal Colegiado o la suprema Corte, en Salas o en Pleno, emite su

resolución

En tal virtud consrdero que una legislación actual y dinámica debe

permitrr que las partes optnen en aquello que habrá de resolverse, de donde

nace la stgutente

PROPUESTA

a) - Estlmo que el ProYecto de

terminos del articulo 182 de la Ley de

de las partes desde el dia en que sea

sentencia que debe realizarse en

Amparo, deberá estar a disposiciÓn

publicada en la lista de acuerdos la
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fecha en que

resoluc¡Ón.

deberá de real¡zarse la audiencia para su discusiÓn y

los

al

en

de la pubircacron de la llsta, a

medrar un lapso de crnco días.

la fecha en que

Desde luego, que rncorporar a la ley de amparo estos aspectos,

permitrrá una me¡or rmpartrcron de la ¡usticia, pues no escapa a mi

conocim¡ento. que en múltrples ocasrones son los Secretanos de Estudio y

b).- Del proyecto relativo, las partes podrán obtener una copia simple

a partir de la publicación de la lista, que el Secretario del Tribunal

correspondiente entregará de inmediato, ya. sea en forma directa a las

partes o al litigante que las represente.

c).- Las partes podrán hacer observaciones al proyecto, que podrán

presentar ante la Oficialía de partes o directamente ante los Magistrados

tratándose del Tribunal Colegiado, o los Ministros cuando se esté en el caso

de la competencia de la Suprema Corte. quienes deberán incorporarlos al

expediente o toca respectivo y hacer menciÓn de las promociones en la

constancra relativa que levante el secretario dentro de Ia sesión

correspondiente

d)- En

observacrones

multa, cuando

lntrascendente

e) - Desde el rnstante

habrá de sesronarse deberá

ntngun momento

que las pañes hagan

io que se constgne

Magistrados soslayarán las

proyecto y podrán, imponer una

tales promociones sea fútil e
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Cuenta quienes resuelven, ya que los Magistrados y Ministros, así como

reciben de sus manos los proyectos, lo trasladas a su pares para que estos

Sean, haciendo las observaciones pertinentes, lo que desde luego eS una

práctica que debe ser superada, Estoy seguro que la propuesta que aquí se

formula ayudará a ¡ealizarlo de una manera más eficaz.

Por otra parte, la propuesta nada tiene de audaz, porque en la

práctica en la integración anterior de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, algunos de los Ministros, ordenaban a su secretario proveer a los

litigantes de la copia del proyecto con anterioridad a la discusiÓn, a efecto

de que estos estuvieran en posibilidad de allegar un memorándum.

(Fernando Mancilla Ovando, Tomo ll, páginas 784 a 786)

El 182 se refiere a la facultad de atracción y el 84, fracciÓn lll, se

refiere también a !a misma, haciendo este último precepto una remisión al

182, que es el que se refiere al procedimiento. Considero que estos dos

preceptos están en mal lugar y que deben incluirse en el capítulo de

competencia. (Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo ll, página 10771

Es importante destacar que la facultad de atracción también procede

en los amparos en revisión, de acuerdo a lo ordenado en el penúltimo

párrafo de la fracción Vlll del artículo 107 de la ConstituciÓn, sin embargo

como la Ley de Amparo solo contempla esta facultad en el capítulo de

Amparo lndirecto, hay quién con ignorancia ha manifestado que esa

facultad no cabe en la segunda instancia de los amparos iniciados ante los
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jueces de distrito, por lo que cons¡dero que tomando en cuenta que la Ley

de Amparo es reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales,

debe corregirse esa deficiencia y además con ello se evitaría

interpretaciones erróneas. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo lll,

página 1668)

Artículo 107.- Todas las controversias de que habla el artículo 103 se

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la

ley, de acuerdo con las bases siguientes:

V.- El Amparo contra sentencias definitivas...

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del

correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador Genera!

de la República, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y

trascendencia así lo ameriten.

CONSIDERACIONES:

DEFINICION SIMPLE:
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Facuttad.- Aptitud o capac¡dad para ejercer una función. Derecho de

Poder para hacer o no hacer una cosa.

Atracción.- Acción y efecto de atraer.

Atraer.- Traer hacia sí una coEa.

DEFI N ICION DOCTRINARIA:

Facultad.- El origen de la palabra facultad anaiga en la antigua voz

latina "facul" equiparada etimológicamente a faculis, voz del verbo facere,

que significa hacer.

Atracción.- Del latín attractio, la atracción procesal es consecuencia y

efecto de la atractividad que caracteriza a los procesos universales, tanto

intervivos como mortis causa.

La actractividad determina los efectos modificativos sobre la

competencia de los tribunales y acarrea como consecuencia la acumulación

de los juicios singulares aljuicio universal.

DEFINICION CONSTITUCIONAL:

La fracción V parte in fine del artículo 107 de la Constitución,

estabtece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá de oficio o a

petición del Procurador General de la República o del Tribunal Colegiado

correspondiente, atraer los asuntos de mayor trascendencia o relevancia.
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La facultad de atracción es una facultad meramente potestativa y

discrecional otorgada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que

exista bilateralmente la obligación de exponer los motivos que se tuvieron

para ejercitarla.

Resulta una actividad potestativa de !a Suprema Corte de Justicia de

la Nación y se considera una invasión a la competencia de los Tribunales

Colegiados en el ámbito federal, a fin de delimitar la esfera competencia!

entre estos dos órganos jurisdiccionales.

En la esfera del amparo, la competencia es el conjunto de facultades

que la normatividad jurídica otorga a determinadas autoridades estatales,

con e! fin de establecer el control constitucional en los casos previstos por el

artículo 103 de la Ley Suprema.

Es preciso hacer notar que en el actuar del Poder Judicia! Federal

encontramos dos grandes partes que son: La función judicial propiamente

dicha y la de control constitucional.

La función judicial, es en exclusiva, una facultad de los Tribunales

Federales para conocer del juicio de amparo, pero también sabemos que

esta integrado por autoridades que, lejos de resolver conflictos

constitucionales, se dedican a ventilar controversias juridicas. Dentro de

éstas encontramos a los Tribunales Unitarios de Circuito y los Juzgados de

Distrito; cabe advertir que ambas autoridades asumen en algunos casos e!

papel de autoridad ya que a partir de 1995, los Tribunales Unitarios, antes
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sólo Tribunales de Alzada, se les otorga la facultad de conocer de

determinados Juicios de Amparo lndirectos, y los Juzgados de Distrito que

hace mucho juegan un doble papel, el de autoridad judicial y el de autoridad

constitucional.

La función de control constitucional, le corresponde en exclusiva a los

Tribunales Cotegiados de Circuito y a la Suprema Corte de Justicia de la

Nación.

De acuerdo al artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, en ejercicio de sus atribuciones conocerá funcionando en

Pleno:

l.- De las controversias constitucionales y acciones de

inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones ly ll del artículo 105 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

ll.- Del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en !a

audiencia constitucional por jueces de distrito o los tribunales unitarios de

circuito, en los siguientes casos:

a).- Cuando subsista en et recurso el problema de constitucionalidad

de normas generales si en la demanda de amparo se hubiera impugnado

una ley federal, locai, del distrito federal, o un tratado internacional, por

estimarlos directamente violatorios de un precepto de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
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b).- Cuando se ejercite la facultad de atracción contenida en el

segundo párrafo del inciso b) de la fracción Vlll del artículo 107 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para conocer de un

amparo en revisión que por su interés y trascendencia así lo amerite; y

c).- Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones ll y

lll del artículo 103 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, sin que baste la afirmación del quejoso sobre la existencia de un

problema de esa naturaleza.

lll.- Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo

pronuncien los tribunales colegiados de circuito, cuando habiéndose

impugnado la inconstitucionalidad de una tey federal, local, de! distrito

federal o de un tratado internacional, o cuando en los preceptos de violación

se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dichas sentencias

decidan u omitan decidir sobre tales materias, debiendo limitarse en estos

casos la materia del recurso a la decisión de las cuestiones propiamente

constitucionales.

Así mismo, señala el artículo 37 de la Ley citada, que de acuerdo con

sus atribuciones los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes

para conocer:

Vl.- De los conflictos de competencia que se susciten entre Tribunales

Unitarios de Circuito o Jueces de Distrito de su jurisdicción en juicios de

amparo. Cuando e! conflicto de competencia se suscite entre Tribunales
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órgano que previno.

lX.- Las demás que expresamente les encomiende la Ley o tos

acuerdos generales emitidos por ta Suprema Corte de Justicia funcionando

en Pleno o la Sala de !a misma.

Estos son algunos €sos que constituyen la competencia de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Tribunales Colegiados de

Circuito, pero, para ese alto tribuna! no existe además otra forma de

conocer y resolver directamente determinados asuntos, y esto es, hacer uso

de su facultad de atracción, es decir la posibilidad que tiene la Suprema

corte de Justicia de atraer hacia su competencia algÚn asunto del que

originalmente conoce el Tribunal Colegiado de Circuito.

Es evidente que dicha facultad resulta ser algo vaga e incongruente

ya que la ley en ningún momento establece qué debemos entender por

interés y trascendencia, o en qué casos Se presenta ese interés y

trascendencia.

1.- Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederaciÓn.

No obstante haberse reformado recientemente, es todavía más

imprecisa, por lo que se aborda el tema relativo a la facultad de atracción,

de la siguiente manera:
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'Artículo 21.- Cor¡esponde conocer a las Salas: ...- Del recurso de

revisión en amparo contra sentenc¡as pronunc¡adas en la aud¡enc¡a

const¡tucional por ¡os Jueces de Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito,

en los siguientes casos:

b).- Cuando se ejercite la facultad de atracción contenida en el

segundo párrafo del inciso b) de la fracción Vlll del artículo 107 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para conocer de un

amparo en revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten.".

La citada fracción lll en su inciso b) segundo párrafo dispone: "La

Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición fundada del

correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General

de la República, podrá conocer de los amparos en revisión que por su

interés y trascendencia así lo ameriten.".

Es evidente que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

en este caso, resulta ser más precisa que la propia Carta Magna, ya que

ésta no nos brinda un criterio o un panorama amplio acerca de! verdadero

fundamento para ejercitar dicha facultad.

Del estudio que se realizó al Reglamentg lnterno de Ia Suprema Corte

de Justicia de la Nación, se desprende que nuestro más alto Tribunal

Judicial no tiene delimitadas sus atribuciones con los Tribunales Colegiados

en razón de la facultad de atracción que ejerce nuestro órgano federa!.
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La implantación de la facultad de atracción, resulta ser a todas luces

una ¡nequidad para la administración de justicia, toda vez que no determina

los asuntos que deben considerarse como trascendentes o de interés y se

deja a la buena fe de la Corte atraer los asuntos que los considere como tal,

sin tener un apoyo jurídico que así lo disponga, lo cual constituye un

detrimento a las partes, ya que ésta facultad de atracción no puede ser

solicitada por el qr{ejoso u otra parte en eljuicio.

I

I

2.- Procedibllidad de la facultad de atracción.
I

a).- Por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito.

Si cualquiera de los Tribunales Colegiados de los veintitrés circuitos

existentes en toda la República solicitan el ejercicio de la Facultad de

Atracción, lo harán saber a la Suprema Corte de Justicia de !a Nación,

expresando las razones en que funde su solicitud petición y remitirá los

autos a la Suprema Corte, la cual dentro de! término de treinta días

siguientes a la recepción de los mismos, resolverá si la ejercita o no.

b).- Por parte del Procurador General de la República.

Cuando e! Procurador General de la República solicita se ejercite esa

facultad, presenta la petición a la Suprema Corte y lo comunicará al Tribunat

Colegiado, la primera pedirá al segundo que le remita los autos y dentro de!

término de treinta días contados a partir de la recepción de los mismos

resolverá !o que proceda, si decide ejercitar la Facultad de Atracción, lo hará
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saber at Tribunal y procederá a dictar la resolución conespond¡ente, en caso

contrario devolverá los autos al tribunal de su or¡gen.

c).- Por parte de !a suprema corte de Justicia de la Nación.

De acuerdo al último párrafo de la fracción V del artículo 107 de la

Constitución, la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, de oficio o a

petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de! Circuito o del

Procurador General de la República, podrá conocer de los amparos directos

que por interés y trascendencia así Io ameriten.

Si se ejerce de oficio esta facultad, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación !o comunicará por escrito al Tribunal Colegiado, quien dentro de

quince días hábiles le remitirá los autos.

En el caso de que la Suprema Corte de Justicia se aboque al

conocimiento de! amparo directo, mandará turnar el expediente dentro del

término de diez dias al Ministro relator que corresponda, para que dentro de

treinta días, que puede ser ampliado, formule por escrito el proyecto de

resolución redactando en forma de sentencia y se pasará copia del mismo a

los demás Ministros, quedando los autos a su disposiciÓn para su estudio

en la Secretaría.

Cuando el Ministro relator estime que no sea bastante el plazo de

treinta días para formular proyecto, por la importancia del negocio o lo

voluminoso del expediente, pedirá la ampliación de dicho término por el

tiempo que sea necesario, formulando el proyecto de sentencia, se señalará
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día y hora para su discusión y resolución en ses¡ón pública, pudiendo

aplazarse la resolución por una sola vez.

3.- La Supremacía de la Suprema Corte para ejercitar la facultad de

atracción.

Le corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejercitar

la facultad de atracción, ya que queda a su arbitrio estimar la trascendencia

e interés que determine la misma.

Por lo que si se emplea este concepto mediante el ejercicio de esta

facultad, se quebranta todo el sistema competencia! de los Tribunales

Colegiados de Circuito en el amparo uni-instancial, segregando de su

conocimiento cualquier caso que en opinión mayoritaria de los Ministros de

la Corte presenten esas características especiales, cuya apreciación es

meramente subjetivo. Así dentro de la connotación de esta expresión tan

vaga e imprecisa, se pueden comprender motivos que no trasciendan del

fuero íntimo de dichos Ministros

HIPOTESIS:

Encontramos que la facultad de atracción prevista en el artículo 107

fracción V último párrafo de la Constitución General de la República, así

como la señalada en el artículo 10 fracción !l inciso b) de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación, es inequitativa.
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La subjetividad de los criterios de interés y trascendencia que fundan

el ejercicio de !a facultad de atracción, provoca inequidad jurídica hacia la

Corte, ya que este alto Tribunal puede o no ejercitar dicha facultad, aún

cuando exista solicitud de los Tribunales Colegiados de Circuito o del

Procurador General de la República.

La facultad de atracción es una figura jurídica relevante que se

presenta en el amparo directo o uni-instancial y en revisión del amparo

indirecto o bi-instancial.

Se establece que la facultad de atracción se crea con la Constitución

de 1917 y con la Ley Orgánica del PoderJudicial de la Federación, sin que

se establezcan criterios objetivos que funden los casos de ejercicio

constitucional a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Se debe especificar los criterios de interés y trascendencia para saber

los casos en que la Suprema Corte de Justicia de !a Nación pueda hacer

uso de esa facultad.

PROPUESTA:

Se propone modificar el último párrafo de la fracción V del artículo 107

Constituciona! y preceptos correspondientes, con el objeto de equilibrar y

subsanar una laguna jurídica contenida en la citada fracción constitucional,

tomando en consideración y especificando: El tipo de interés y de

trascendencia por la que necesariamente deberá atraerse el expediente y

no dejarse al arbitrio del juzgador, quien tiene la facultad de sobreseer el
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amparo dejando al quejoso en estado de indefens¡Ón. (Luis lgnacio M.

Lujano Rivera, Tomo lll, páginas 1936 a19471

ARTICULO 1gZ. La Suprema Corte de Justicia podrá ejercitar la

facultad de atracción

* ( se suprime), para conocer de un amparo directo que originalmente

correspondería resolver a los Tribunales Colegiados de Circuito, de

conformidad al siguiente procedimiento:

t. Cuando !a Suprema Gorte ejerza de oficio !a facultad de atracción,

se lo comunicará por escrito al correspondiente Tribunal Golegiado de

Circuito, el cual en el término de cinco días hábiles remitirá los autos

originales a !a Suprema Corte, notificando personalmente a las partes dicha

remisión;

tl. Cuando el procurador general de la República solicite a la Suprema

Corte de Justicia que ejercite la facultad de atracción, presentará la petición

correspondiente ante la propia Suprema Corte y comunicará dicha petición

al Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento; recibida la petición, la

Suprema Corte mandará pedir al Tribunal Colegiado de Circuito, si lo estima

pertinente, que le remita los autos originales, dentro del término de cinco

días hábiles; recibidos los autos originales, en su caso, !a Suprema Corte de

Justicia, dentro de los quince días siguientes, resolverá si ejercita la facultad

de atracción, en cuyo caso lo informará al correspondiente Tribunal

Colegiado de Circuito y procederá a dictar la resolución correspondiente; en
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caso negativo, notificará su resolución al procurador general de la República

y rem¡t¡rá los autos, en su caso, al Tribunal Colegiado de Circuito para que

dicte la resolución correspondiente;

lll. S¡ un Tribunal Colegiado de Circuito * ( se suprime) solicita a la

Suprema Corte de Justicia que ejercite la facultad de atracción, expresará

las razones en que funde su petición y remitirá los autos originales a !a

Suprema Corte; misma que, dentro de los quince días siguientes al recibo

de los autos originales, resolverá si ejercita la facultad de atracción,

procediendo en consecuencia en los términos de la fracción anterior.

Una vez decidido que la Suprema Corte de Justicia se avoca al

conocimiento del amparo directo respectivo, se mandará turnar el

expediente, dentro del término de dtez días, al Ministro relator que

corresponda a efecto de que formule por escrito, dentro de los quince días

siguientes, el proyecto de resolución relatada en forma de sentencia: se

pasará copia de dicho proyecto a los demás Ministros, quedando los autos a

su disposición, para su estudio, en la secretaria.

Cuando por la importancia del negocio o lo voluminoso del

expediente, el Ministro relator estime que no sea bastante el plazo de

quince días para formular proyecto, pedirá la ampliación de dicho término

por el tiempo que sea necesario.

Formulado el proyecto de sentencia, se señalará día y hora para su

discusión y resolución, en sesión pública, pudiendo aplazarse la resolución

por una sola vez. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, páginas 2253 y 22541
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Artículo 182 Bis. Derogado.
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Artículo 183. Cuando el quejoso ategue entre las viotaciones

de fondo, en asuntos del orden penal, la extinción de la acción

persecutoria, e! tribunal de amparo deberá estudiarla de

preferencia; en el caso de que la estime fundada, o cuando, por

no haberla alegado el quejoso, considere que debe suplirse la

deficiencia de la queja, conforme al artículo 76 Bis, se abstendrá

de entrar al estudio de las otras violaciones. S¡ encontrare

infundada dicha violación, entrará al examen de las demás

violaciones.
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Artículo 184. Para la resolución de los asuntos en rev¡sión o

en mater¡a de amparo directo, los Tribunales Colegiados de

Circuito observarán las siguientes reglas:

l. El Presidente turnará el expediente dentro del término de

cinco días al Magistrado relatoi que corresponda, a efecto de que

formule por escrito, el proyecto de resolución redactado en forma

de sentencia, y

PROPUESTAS

En lo que Se refiere a ta FracciÓn I del precepto, me parece

insuficiente el término de cinco días que se concede a! Presidente para

turnar el expediente al Magistrado relator, porque el artículo 179 ordena que

una vez admitida la demanda, debe mandarse notificar a las partes el

acuerdo relativo; en tanto que el artículo 181 establece que cuando el

Ministerio Público solicite los autos para formular pedimento, cuenta término

cuando el Tribuna! Colegiado debe mandar recoger el expediente sino es

regresado. Tales preceptos ponen de manifiesto que los trámites que

disponen los mismos, impiden que el turno al Magistrado relator, en muchos

casos, pueda efectuarse en cinco días. En efecto, la entrega de los autos al

actuario notificador, la notificación en sí, la devolución a la Secretaría de

Acuerdos y !a vista al Agente del Ministerio Público, pueden abarcar mayor

cantidad de tiempo que los cinco días en los que se ordena hacer el turno.
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Por consiguiente, en retac¡Ón a esa fracción propongo que se amplíe

el plazo para el turno a diez días.(Ma. De los Angeles Eduwiges Ghavira

Martínez, Tomo l, Páginas 453 Y 454)

ll. El auto por virtud del cua¡ §e turne el exped¡ente al

Magistrado retator tendrá efectos de citación para sentencia, la

que se pronunciará, sin discusión pública, dentro de los quince

días siguientes, por unan¡m¡dad o mayoría de votos.

PROPUESTAS

Es urgente verdaderamente la capacitación de los Secretarios de Ios

Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiado. De preferencia tomar

personas con experiencia porque, desgraciadamente, con raras

excepciones, los Jueces de Distrito y los Magistrado no revisan el trabajo de

los Secretarios y salen verdaderos monstruos jurídicos.

Es necesario que los Secretarios, Jueces de Distrito, Magistrados y

Ministros entiendan que cuando se va a tener plática es por ser quejoso o

tercero perjudtcado, se deben oír los puntos de vista conforme e! siguiente

punto.

Los proyectos que elaboran los Secretarios y que se les pasan a los

Señores Magistrados o Ministros para su discusión constituyen un "secreto",

que no pueden conocer los litigantes y porque muchas veces no estudian

los expedientes, no tienen experiencia en la materia o simplemente no
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saben Derecho, las ejecutorias resultan verdaderas monstruosidades

jurídicas.

Para evitar to anterior, propongo que dejen de ser misterio, secreto,

los proyectos de sentencia y que se les entreguen a los litigantes para que

en el término de 3 días, por escrito den sus puntos de vista, que los

conozcan los Secretario, Magistrados y Ministros; que sean concretos y

señalen los errores de los Proyectos de ejecutoria, para que realmente los

cotejen los Secretarios, Jueces de Distrito, Magistrados y Ministros.

Un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de gran

brillantez, entregaba en mano los proyectos con gran sencillez diciendo:

"Este es mi proyecto, atáquenlo y denme sus puntos de vista", el Ministro

decía: "uno dice una muchas tonterías en sus proyectos y e! hecho de que

le señalen los errores le hacen estudiar y pensaf. Realmente tenía un gran

sentido de Justicia.

Lo anterior lo hacía el Ministro Alfonso López Aparicio. Por lo anterior

propongo ese trámite, que haría estudiar realmente los puntos

correspondientes para que las sentencias fueran lo más apegadas a !a

realidad. Lo que no sucede actualmente. El lnstituto de Capacitación que

dirige el Maestro César Esquinca Muñoa, a pesar de su esfuezo no ha

podido complementar la preparación del personal, para que podamos decir

que las sentencias en la amparo son jurídicas y justas.

La calidad, experiencia, capacidad y preparación de los señores

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se desperdicia at
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otorgarles las facuttades Únicamente que les concede la Ley de Amparo y

que en mi forma personal no determina la importancia del máximo Tribunal.

(Jorge Manuel Garizurieta González, Tomo l, páginas 167 y f 68)

Respecto a la fracción ll, la ¡azón que esgrimo para modificarla, es la

falta de concordancia con la realidad. Me baso para afirmarlo en la gran

cantidad de asuntos que actualmente se manejan en los Tribunales

Colegiados de Circuito, lo que hace imposible que a partir de la fecha de

turno se resuelvan dentro de los quince días siguientes.

Poniendo como parámetro la estadística del Tribunal en el que presto

servicios, puedo expresar que durante el mes de agosto ingresaron 162

asuntos. En septiembre ingresaron 106. En agosto en cada una de las

ponencias teníamos pendientes de resolver entre 136 y 141 expedientes; y

en septiembre, tuvimos en cada ponencia de 124 a 129.

Los datos anteriores son exponentes claros de la imposibilidad de

resolver en quince días los asuntos turnados.

Por consrgurente, atendiendo a la experiencia, en relación al tiempo

en que se sesionan los casos propongo gue se cambie a tres meses el

plazo para dictar sentencia, a partir del turno al Magistrado relator. (Ma. De

los Angeles Eduwiges Chavira Martínez, Tomo I, página 4541
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dispone: "Los magistrados listarán los asuntos con tres días de anticipación

cuando menos, y se resolverán en su orden. Los proyectos desechados o

retirados para mejor estudio deberán discutirse en un plazo menor a quince

días, no pudiendo retirarse un mismo negocio por más de una vez".

Me referiré en primer término a la última parte del mismo, en cuanto

ordena que los proyectos desechados o retirados para mayor estudio deben

discutirse en un plazo menor a quince días. Si bien es verdad que así lo

hacemos cumpliendo la disposiciÓn legal, reconozco que eS muy

apresurada !a forma como se hace el nuevo proyecto, por las mismas

razones anteriormente expresadas en relación a la premura del tiempo y a

la cantidad de negocios que se están manejando.

Estimo que un buen estudio en un asunto complicado, como son los

que se desechan o retiran, requiere de mayor tiempo y que el plazo puede

ampliarse a un mes. (Ma. De los Angeles Eduwiges Ghavira Martínez,

Tomo l, página 455)

En el presente fabajo, se plantea la necesidad de que el término con

el que cuente un magistrado para realizar el proyecto de ejecutoria de

amparo directo, una vez que le ha sido turnado un asunto para su estudio,

se amplíe, considerando la importancia de este juicio constitucional, el

incremento de la carga de trabajo de los Tribunales Colegiados y la

desproporción que guarda ésta, respecto del número de Tribunales que

existe.
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Es conven¡ente destacar, que sólo se exponen argumentos respecto

de !a naturaleza del juicio de amparo, y de estadísticas de los últimos siete

años, sin considerar las reformas sustanciales que ha sufrido el Poder

Judicial de la Federación, respecto de los asuntos que sobre legalidad, eran

competencia de la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, ya que

consideramos que los razonamientos que se expresan, son suficientes para

destacar la necesidad de que los términos para resolver los asuntos

referidos, se incrementen; máxime que en un foro como el presente, los

tiempos para exponer un tema son muy reducidos, y estudiar todos los

aspectos de este problema, implicarían reducir la participación de otros

ponentes.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Actualmente, el término en e! que un magistrado debe realizar el

proyecto de un amparo directo que le fue turnado para su resolución, es de

quince días, sin embargo, dada la importancia que reviste este juicio

constitucional, al ser la última instancia en materia de legalidad, y a la vez,

el número de asuntos que se turnan a cada Tribunal es cada vez mayor, es

insuficiente dicho plazo, por lo que es necesario ampliarlo.

DESARROLLO DEL TEMA

Una de las más importantes y prestigiadas instituciones de nuestro

sistema jurídico, es, sin lugar a dudas, eljuicio de amparo.
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Su importancia es fundamentat, sea amparo indirecto o directo, dado

que es e! mecan¡smo jurisdiccional cuya finalidad es restituir a los

gobernados en el goce de sus derechos fundamentales consagrados en la

Constitución, cuando estos han sido violados por alguna autoridad, es decir,

que tiene por objeto principal, la protección de las garantías individuales que

toda persona goza en nuestro país. .

Ahora bien, hablando específicamente de los juicios de amparo

directo que se ventilan ante los Tribunales Colegiados, aquéllos adquieren

mayor relevancia por el hecho de que las ejecutorias que se lleguen a

dictar, no Son recunibles por ningÚn medio, de ahí que se conozca a este

tipo de juicios, como amparos uniinstanciales, es dec¡r, que las resoluciones

en materia de legalidad que resuelvan el fondo del negocio, emitidas

respecto de un juicio de amparo directo, no admiten ulterior recurso.

En esta tesitura, a! tratarse del último medio jurídico que determina el

resultado de un conflicto, los magistrados integrantes de un Tribunal

Cotegiado, al estudiar un juicio de amparo directo puesto a su

consideración, deben ser cuidadosos en extremo para resolver, atendiendo

a todos los planteamientos de !a demanda (incluso, en materias como la

laboral, no sólo con los conceptos de violación hechos valer en el escrito de

demanda, ya que existe la suplencia por Ia queja deficiente) con tota! apego

a derecho, conscientes de la trascendencia de sus determinaciones, pues

éstas frjan en definitiva el derecho de quien promueve este iuicio

constitucional, por lo que es menester que realicen todas las investigaciones

jurídicas relativas al caso de que se trate, y que le dediquen el tiempo que
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sea necesar¡o para estar en apt¡tud de determinar el derecho aplicable en

ese part¡cular confl icto.

Ahora bien, el artículo 184 fracción ll, consigna el término de quince

días contados a partir de que se le turne un negocio al magistrado relator,

para que !o resuelva, Sin embargo, eS conveniente destaCar, que en dicho

lapso, deben pronunciar las sentencias de todos los juicios de amparo que

se hayan turnado a cada magistrado.

En nuestra opinión, dicho término resulta insuficiente, ya que, como

ha quedado establecido, al ser un juicio de tal alta importancia, no es

factible que únicamente se cuente con quince días para resolverlo, dada la

especial naturaleza del mismo, pues en principio, es fundamental la técnica

con !a que debe estudiarse, y la ejecutoria que llegue a pronunciarse, se

convierte en !a verdad legal, y en consecuencia, cualquier detalle que se

haya omitido estudiar por falta de tiempo, puede acarrear consecuencias

perjudiciales para la impartición de justicia; asimismo, debe tomarse en

cuenta que el Tribunal Colegiado no se pronuncia únicamente sobre juicios

de amparo directos, ya que también son de su competencia los recursos de

revisión relativos a los amparos indirectos (que en muchas ocasiones toma

más tiempo que un amparo directo, cuando se deben estudiar los agravios

hechos valer, y una vez que se determina que son fundados, se retoma la

jurisdicción del juez de distrito, y debe pronunciarse respecto del amparo

indirecto de que se trate); también conocen de los recursos de queja y de

reclamación, por ello se propone la modificación del artículo 184 fracción ll,

que dice: "ll. - El auto por virtud del cual se turne e! expediente al

magistrado relator tendrá efectos de citación para sentencia, la que se
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pronunc¡ará, sin discusión pública, dentro de los qu¡nce días siguientes, por

unanimidad o mayoría de votos."; a fin de que en término para pronunciar la

sentencia se amplíe a treinta días; incluso, tal modificación tiene su

antecedente en la fracción lll de! artlculo 182 de la misma ley, que se refiere

a los casos en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerce la

facultad de atracción para resolver un juicio de amparo directo, en Ios

cuales, se cuenta con treinta días a partir de que se haya tumado el

expediente al ministro relator, para que éste redacte el proyecto respectivo,

e incluso, puede solicitar la ampliación de dicho plazo por el tiempo que

estime necesario, tomando en cuenta la importancia del negocio o a lo
voluminoso del expediente.

Por otra parte, es bien sabido, que gran parte de los juicios y

arbitrajes no terminan necesariamente con el pronunciamiento de una

sentencia o laudo, sino que Ia mayoría de las partes que intervienen en

ellos, acuden a! juicio de amparo directo en contra de !a resolución que

puso fin al proceso, ya que existe una practica muy arraigada en el proceder

de los litigantes, consistente en que acuden a juicio constitucional, incluso a

pesar de que no les asiste la razón, ya que se considera que toda contienda

termina hasta que la Justicia Federal se pronuncia sobre ella.

Lo anterior, ha implicado que exista una sobrecarga de trabajo en los

Tribunales Colegiados, ya que el número de juicios de amparo promovidos

es muy grande.

Por mencionar algunas cifras que ponen de manifiesto la necesidad

de ampliar el término para resolver los juicios de amparo directo, según la
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Estadística de 1998, de ta Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, en el

año de mit novecientos noventa y uno, existía una carga de trabajo de

cincuenta y cinco mil quinientos veintiocho juicios; .mientras que en el año

de mil novecientos noventa y ocho, aumentó a ciento veinticinco mil

doscientos treinta y dos asuntos, es decir, en más de un ciento veinticinco

por ciento; e! aumento de los asuntos que egresaron en el mismo periodo,

fue de cuarenta y seis mil ciento treinta y seis, a noventa y un mil

setecientos once, esto eS, casi un noventa y nueve por ciento; y en dicho

lapso, los juicios pendientes de resolución incrementaron de nueve mil

trescientos noventa y dos, a treinta y tres mil quinientos veintiuno, es decir,

un doscientos cincuenta y siete por ciento.

En contraste, et número de Tribunales Colegiados sÓlo aumentó de

setenta y siete que existían en el año de mil novecientos noventa y uno, a

noventa y ocho, en mil novecientos noventa y ocho, !o que implica que Se

incrementaron en un veintisiete por ciento; de ahí que la carga proporcional

por cada uno de los Tribunales, se ha incrementado en un setenta y siete

por ciento, únicamente en los últimos siete años.

Lo mencionado en párrafos anteriores, denota la excesiva carga de

trabajo de los Tribunales, ello, sin considerar los adelantos tecnolÓgicos

con los que hoy se cuenta, los que permiten agilizar los trámites, realizar

transcripciones, efectuar búsquedas e investigaciones, corregir escritos,

etcétera, de una manera mucho más rápida y eficiente; esto eS, que no

obstante que Ia ciencia moderna ha permitido un mejor aprovechamiento del

personal humano y técnico, el rezago se ha visto incrementado de una
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manera considerabte, situación que apoya aÚn más la ampliación del

término que se propone.

De tos argumentos anteriormente expuestos, Se colige que, en primer

lugar, dado que eljuicio de amparo es una de las instituciones jurídicas más

importantes, pues el sentido de! .fallo implica !a fijaciÓn definitiva del

derecho, el estudio que merece cada asunto debe ser exhaustivo, por lo que

un término tan reducido como el que se otorga para resolverlo en el artículo

184, que consiste en quince días, es insuficiente.

Por otra parte, existe una desproporción entre el aumento de la carga

de trabajo de los Tribunales Colegiados, en lo que respecta a los juicios de

amparos directos, con relación al número de Tribunales que se han creado;

y por ello, es necesario que se otorgue más tiempo para la resoluciÓn de

estos juicios de garantías.

CONCLUSIONES

Actualmente, es insuficiente el término de quince días para resolver

un juicio de amparo directo, por lo que es necesario ampliarlo tomando en

consideración, la importancia de dicho juicio, y el aumento de la carga de

trabajo para los Tribunales Colegiados, por tanto, el plazo para que se dicte

sentencia en un amparo directo, debe ser de treinta días a partir de que le

sea turnado un negocio al magistrado relator.

Se propone por tanto, la reforma del articulo 184 l¡acciÓn ll, para

quedar como sigue:
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".. .ll.- El auto por v¡rtud del cual se turne el expediente al mag¡strado

relator tendrá efectos de citación para sentencia, la que se pronunciará; sin

discusión pública, dentro de los treinta días siguientes, por unanimidad o

mayoría de votos." (María del Rosario Mota Gienfuegos, Tomo l, páginas

472 a 4791

Reforma

l. El secretario de acuerdos turnará el expediente dentro del término

de cinco días al Maoistrado relator que conesponda. a efecto de que

formule por escrito. e! proyecto de resolución redactado en forma de

sentencia: v (Sergio Pallares y Lara, Tomo I, página 520)

Para efectos de lograr una solución más expedita de los asuntos,

previa reforma a la Ley de Amparo y de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, se podría autorizar la resolución de los

asuntos de manera unitaria, esto es, que los Magistrados integrantes

de los Tribunales Colegiados, designados Ponentes en los asuntos,

en forma unitaria emitieran la solución del asunto, bajo su más

estricta responsabilidad. en todos aquellos casos, como ya se

indicó, que no requieran de una discusión plenaria, esto es, en

las siguientes hipótesis; a).- porque claramente se advierte que se trata

de aplicación de un criterio jurisprudencial, b).- porque el Tribuna!

es incompetente, c).- porque se desistió e! quejoso o e! recurrente, d).-
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porque el acto reclamado es concreto y ex¡ste cr¡terio reiterado unán¡me

del Tribunal, e).- porque se está confirmando un sobrese¡miento

decretado por un Juez de Distrito, 0.- porque se advierte una causal de

improcedencia.

Con lo anterior se obtendría una solución más rápida de un

gran número de asuntos, sin necesidad de tener que agregarlos a !a

lista de asuntos, ni de repartir los respectivos proyectos, sin que sea

menester discutirlos en la sesión plenaria del Tribunal y se

aprovecharía ese tiempo para analizar €sos que si requieren una

mayor atención.

Si un Juez de Distrito puede determinar el sobreseimiento en un

juicio, un Magistrado de Colegiado, unitariamente, también puede

determinar !a confirmación de ese sobreseimiento o aplicar otra causa! de

improcedencia. (Ricardo Rivas Pérez, Tomo l, página 5271

Cuando el texto de una ley aprobada por ustedes es publicada con

algún error, una fe de erratas resuelve el problema, en cambio un juzgador

del Poder Judicial de la Federación no tiene a su alcance disposición legal

aplicable que !e faculte para aclarar una sentencia. ¿Qué hacer entonces si

se advierte un error en una resolución?. (Mario Pé¡ez de León Espinosa,

Tomo l, páginas 551 y 552)
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Desde hace dos lustros, ha existido un ¡ncremento hasta entonces

inusitado en la promoción de demandas de amparo. Esto ha dado origen a

una gran preocupación, no sólo de los responsables en los más altos

sitiales de la administración de la justicia federal, sino de todos nosotros,

quienes en alguna forma participamos en esa responsabilidad. Tal

preocupación se refleja en la temática sugerida sobre el particular, por un

número importante de compañeros magistrados de circuito, a tratar en este

congreso. Los matices van desde la propuesta para sancionar severamente

a los gobernados que promuevan juicios de garantías de manera

injustificada y la de restringir su procedencia, hasta la supresión de! llamado

"amparo legalidad", al estilo deljurista de principios de siglo Emilio Rabasa,

quien sugería que todo conflicto jurisdiccional concluyese en los tribunales

de los estados de la Unión.

La preocupación es fundada. Es verdad que el Poder Judicial de la

Federación, para solucionar el incremento' de asuntos y abatir el temible

rezago, ha realizado esfuezos extraordinarios y ha creado un gran número

nuevos órganos; empero, la realidad es que tal incremento ha rebasado las

expectativas.

Para resaltar el anterior aserto, resulta conveniente destacar algunas

referencias que se advierten de !a tabla comparativa anual del número de

tribunales colegiados, relacionada con los rubros de ingresos, egresos y

asuntos pendientes de solución, publicada en el anexo estadístico al

informe de labores que el Presidente del Máximo Tribunal de la Nación

rindió al terminar el año de 1998, adicionado en sus cinco primeros
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rengtones con otros datos obtenidos de similares publ¡caciones oficiales y

de donde se obtienen, entre otros datos, los siguientes:

AÑO N" TRIB. N" MA

INGRESOS EGRESOS

1951 5 15 10,097 3,057 7,M0

1962 6 18 7,797 7,802 2,436

1970 13 39 16,659 18,476 11,110

1980 21 63 27,502 25,868 11,274

1990 66 198 65,520 64,799 17,539

1991 77 231 86,477 73,057

13,332

1992 78 234 87,826 76,135

11,691

1 993 78 234 90,557 79,490

11,O75

1994 82 246 98,238 85,375

12,863

1995 83 249 112,684 96,981

15,703

21,143
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I 996 83 249 119,938 98,795

1997 90 270 156,095 119,065

37,030

1998 98 294 198,589 145,433

53,156

De la información antes inserta, se col¡ge que el aumento de

Tribunales Colegiados no ha sido proporcional al número de asuntos

ingresados y a pesar de que el rendimiento de esos órganos se ha

acrecentado de manera significativa, el número de negocios que se les

plantean no les permite abatir los asuntos pendientes, que se multiplican

conforme transcurre el tiempo.

Sin duda, la solución ideal sería la formación de tribunales en número

necesario para estar al día en la resolución de los amparos; sin embargo,

ello se antoja difícil. Conforme a los pormenores del anterior cuadro

estadístico, la cifra total de asuntos pendientes hasta 1998 era de 53, 156 y

si se tiene en cuenta que cada uno de los órganos de control constitucional

egresa en promedio 1 455 asuntos, resulta que serían necesarios 35

tribunales colegiados sólo para solucionar ese remanente, y el instituir otros

35 tribunales colegiados, implica, además del costo económico, el

nombramiento de 105 magistrados y ello a su vez entraña contemplar a

igual número de profesionales del derecho, con los conocimientos y

experiencia necesaria para desempeñar el cargo, lo que también se antoja

difícil dado que en este momento los recursos humanos han sido también

superados.
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Por otra parte, cons¡defamos que la solución al problema que nos

ocupa no es la de restringir los supuestos de procedencia del juicio de

amparo. Esta propuesta implica limitar a los gobemados el acceso al juicio

de garantías y mutua la facultad de control constitucional conferida al Poder

Judicial de la Federación. En tales circunstancias, se asume entonces, que

en algunos casos y a pesar de eventuales violaciones a disposiciones de la

norma fundamental, los ataques a la constitución quedaran sin la posibilidad

de impugnarse ante los encargados de velar por la legalidad en el país, con

!a crítica consiguiente de que al quedar proscrita la acción de amparo para

los justiciables cuyos asuntos son de cuantía menor, que no de poca monta,

el procedimiento constitucional quedaría reservado para quienes litigan

negocios de mayor cuantía, convirtiéndose en elitista.

Tampoco compartimos la propuesta de eliminar el llamado amparo

legalidad, bien que se piense en establecer un control difuso de la

constitución o bien que simplemente se piense en dejar a los tribunales de

los estados de la federación la última palabra en materia jurisdiccional.

Estimamos que no es dable arrebatar al pueblo de México una instituciÓn

que ha probado sobradamente sus efectos beneficiosos, al tiempo que

ponderamos los argumentos del insigne Vallarta al tratar el tema, quien, en

lo substancial, evidenció los inconvenientes de Ia justicia local de aquella

época, no superados, ciertamente en la actualidad, entre los que destacan

la falta de independencia, los presupuestos apenas indispensables, los

bajos sueldos de jueces y magistrados y otros análogos a los que hay que

atender.
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Para ev¡tar estas soluc¡ones extremas y luego de un detenido análisis

basado en la percepc¡ón de la realidad de nuestro medio judicial, se

propone la reforma de diversas leyes, a fin de que los Tribunales

Colegiados de Circuito funcionen en Pleno y en Salas Unitarias, por las

razones y con los beneficios que enseguida se exponen.

Se ha observado que el aumento en la promoción de los juicios de

amparo se advierte sobre todo en los asuntos donde ha intervenido la

autoridad judicial y no guarda necesariamente relación proporcional con el

crecimiento de la población y de las actividades económicas del país, sino

que tiene su génesis en otro tipo de factores.

Uno de esos factores surge de la existencia de procedimientos con

partes múltiples, donde una orden de autoridad, ley o decreto tiene

repercusión sobre un gran número de gobernados que dan como resultado

el que se promuevan juicios de amparo en cascada; como por ejemplo las

decisiones que afectaron a todos los pensionados por jubilación por el

ISSSTE en el pais o a los deudores de la banca. Conviene aclarar que en

estos casos es muy común que las demandas de garantías las resoluciones

impugnadas en el amparo, los informes justificados, los agravios en

eventuales recursos, etcétera, son de redacción idéntica por elaborarse

sobre formatos donde sólo varían los datos que los individualizan.

Otro de esos factores consiste en el hecho de que ahora acuden en

demanda del amparo y protección de la Justicia de la Unión, quienes

antiguamente no lo hacían porque sus asuntos eran de poca cuantía o se

consideraban de menor importancia y les resultaba más oneroso
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desplazarse hasta la sede de los tribunales colegiados, que resentir e!

perjuicio que en su concepto les ocasionaba el acto de autoridad; sin

embargo, esta circunstancia ha desaparecido con el establecimiento de

nuevos órganos en casi todas las ciudades importantes del país. Asimismo,

se han incrementado las revisiones fiscales en asuntos de cuantía mínima,

que anteriormente no se promovían por limitaciones contenidas en la ley,

ahora modificada.

En atención a las reflexiones anteriores, me permito proponer a su

consideración la siguiente:

Propuesta

Modificar el artículo 94, párrafo cuarto, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 83, 90, 91 y 158 de la Ley de

Amparo y 33, 37 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, adicionar los artículos 33 bis y 36 bis de este Último

ordenamiento y los numerales 99, 100 y 101 de! Código Federal de

Procedimientos Penales, en el texto que aparece al fina! de la presente, a

efecto de permitir el funcionamiento de los Tribunales Colegiados de

Circuito en Pleno y en Salas Unitarias, a cargo de cada uno de los

Magistrados que lo integran.

La competencia quedará dividida de la siguiente forma:

a) La regla general es que sea el Tribunal Colegiado, en Pleno,

quien conozca de los asuntos.
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b) Se reserva para la Sala Unitaria el conocimiento de negocios

jurídicos donde ya ex¡sta jurisprudenc¡a, así como en asuntos de cuantía

inferior. Se propone como límite superior de ésta el equ¡valente a mil

salarios mínimos de la zona económica correspondiente al Distrito Federal.

c) Se permita que cuando haya consenso de los Magistrados

lntegrantes, sea el Pleno del Tribunal quien reasuma jurisdicción, es decir

otorgar !a facultad de atracción.

COMENTARIOS FINALES:

1. Con las modificaciones propuestas no se correría el riesgo de

que cada Magistrado resolviera conforme a su personal consideración en

asuntos donde ya exista jurisprudencia, puesto que simplemente la

aplicaría, de modo que su labor propiamente no implicaría hacer uso de su

criterio jurídico y en cambio, en asuntos donde se promuevan los amparos

"en cascada" y utilizando formatos, con los mismos recursos materiales y

humanos a los actualmente existentes pudieran resolverse el triple de estos

asuntos. Conviene advertir, como comentario adicional, que existe ya un

sistema análogo en los amparos en revisión cuyo conocimiento

originalmente corresponde al Pleno del más Alto Tribunal de la Nación y que

ahora se envían a los Tribunales Colegiados de Circuito para su solución.

2. En lo atinente a los asuntos donde la cuestión o la importancia

se considera menor, si bien es verdad que se sacrificaría la decisión

colegiada, también es cierto que se evitaria la solución de eliminar la



procedencia de la vla constitucional en esos asuntos de cuantla mínima

como ocurre por ejemplo en ta ley mercantil donde se proscribe el recurso

de apelación en juicios cuya cuantía es inferior a ciento ochenta y dos

salarios mínimos (articulo 1340 det Código de Comercio). De esta forma se

examinaría por el Órgano de Control Constitucional los actos de autoridad

aun cuando fuese por uno solo de los Magistrados integrantes del Tribunal,

pero debe tenerse en cuenta que este mecanismo operaría sólo en Ios

amparos directos donde ya ha existido una opinión de una o más

autoridades jurisdiccionales investidas con facultades para conocer del

asunto y se ha seguido todo un procedimiento por un profesional del

derecho.

En resumen, se estima que los Tribunales Colegiados de Circuito,

contando con los mismos recursos materiales y humanos que actualmente

tienen, siguiendo este sistema resolverían al menos el doble de! total de los

negocios jurídicos sometidos a su consideración con el consiguiente ahorro

de tiempo en la solución de asuntos y las ventajas que implica el dar

oportunidad para la formación de nuevos jueces y magistrados que cuenten

con la experiencia que sólo se obtiene con el transcurso del tiempo.

LEYES Y ART|CULOS CUYA REFORMA O ADICIÓN SE SUGIERE.

TEXTO REFORMADO

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Art. 94.- ...
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La competencia de la Suprema Corte, su funcionam¡ento en Pleno y

satas, ta competencia de los tribunales de circuito, su funcionamiento en

Pleno y Salas de los juzgados de distrito y del tribunal electora!, así como

tas responsabilidades en que incurran los servidores púbticos del Poder

Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de

conformidad con las bases que esta ConstituciÓn establece.

Ley de Amparo

Art. 83.- Procede el recurso de revisión:

l.- Contra las resoluciones de los jueces de distrito o del superior del

tribunal responsable, en su caso, que desechen o tengan por no interpuesta

una demanda de amparo; en los casos de las fracciones I y lll, la

competencia corresponderá a las salas unitarias de los tribunales

colegiados de circuito.

l¡.- Contra las resoluciones de los jueces de distrito o del superior del

tribunal responsable, en su caso, en las cuales: a)...: b)...; c)... .

Cuando ya exista jurisprudencia de !a Suprema Corte de Justicia de la

Nación sobre la materia del asunto la competencia corresponderá a las

salas unitarias de los tribunales colegiados de clrcuito.

Art.90.-...

Admitida la revisión por el tribunal colegiado de circuito y hecha la

notificación al Ministerio Público, el Propio tribunal o las salas de éste

resolverá lo que fuere procedente dentro del término de quince días.
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Art. 91. - El tribunal en Pleno, las Salas de la Suprema Corte de

Justicia o los tribunales colegiados de circuito funcionando en Pleno o en

Salas, al conocer de los asuntos en revisión, observarán las siguientes

reglas:

Art. 95 bis.- Las satas unitarias de los tribunales colegiados de circuito

sólo conocerá del recurso de queja interpuesto conforme a las fracciones I y

¡X del artículo 95, cuando hayan dictado la sentencia cuya ejecución

excesiva o defectuosa se impugne.

Art. 158. - El juicio de amparo directo es competencia del tribunal

colegiado de circuito que corresponda, funcionando en Pleno o en salas

unitarias, en los términos establecidos por las fracciones V y Vl del artículo

107 constitucional, y las disposiciones relativas de la Ley Orgánica del

Poder Judicial Federal, y procede contra sentencias definitivas o laudos y

resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales,

administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún

recurso ordinario por e! que puedan ser modificados o revocados, ya sea

que la violación se corneta en ellos o que, cometida durante el

procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al

resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias

sentencias, laudos o resoluciones indicados. (Juan Manuel Arredondo

Elías, Tomo l, páginas 670 a 681)

Por último y de la mano

que los plazos y términos que

de !a anterior propuesta, conviene señalar

la ley determina para la resolución de los
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juicios const¡tucionales, por el inmenso cúmulo de negocios que se tramitan,

resulta cas¡ ¡mposible de ser acatado y consecuentemente en forma casi

permanente se viene violando por todos aquéllos que impartimos la justicia

federal; sin embargo, tan consciente está e! Consejo de la Judicatura

Federal de ese retardo en el cumplimiento de la resolución de los asuntos,

en la mayoría de los casos es atribuible al cúmulo de trabajo, que al resolver

las quejas administrativas sobre éste particular expresa que el lapso en el

retardo de la resolución es comprensible y no emite sanción alguna.

Por esta razón y con el efecto de ajustar !a conducta de Jueces,

Magistrados y del propio Consejo de la Judicatura Federal a los

lineamientos que la ley señale y que deben de ser estrictamente cumplidos,

también habrá de ampliarse el término correspondiente conforme a lo que

humanamente se estime necesario y prudente para resolver en forma

adecuada los asuntos de los que conocen los órganos del Poder Judicial de

la Federación. (Manuel Ernesto Saloma Vera, Tomo ll, página 7261

ART. 1U.- El auto por virtud de cual, se turne el expediente al

Magistrado relator, tendrá efectos de citación para sentencia, la que se

pronunciará, sin discusión pública, dentro de los treinta días naturales

siguientes, por unanimidad o mayoría de votos, (fracción ll). (Manuel

Ernesto Saloma Vera, Tomo ll, página 7281

Los que enfrentamos el litigio cotidianamente sabemos que el amparo

es un juicio extraordinario, que por su propia naturaleza, paradójicamente,
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no perm¡te garantía de audiencia prev¡a, en et trámite tanto det amparo
directo, como en et bi-instanciat, en su etapa de revisión. Es así, porque no
obstante que se core trastado a las partes con la copia de la demanda, en
el primero de los casos y de los agravios en et otro, únicamente se puede
acudir con un alegato, et cual no se plasma en la ejecutoria en la que el
Tribunal colegiado o ta suprema corte, en saras o en preno, emite su
resolución.

En tal virtud, considero que una tegislación actual y dinámica debe
permitir que las partes opinen en aquello que habrá de resotverse, de donde
nace la siguiente:

Propuesta:

a)'- Estimo que et proyecto de sentencia que debe reatizarse en
términos del artículo 182 de la Ley de Amparo, deberá estar a disposición
de las partes desde el día en que sea pubticada en la lista de acuerdos la
fecha en que deberá de reatizarse la audiencia paru su discusión y
resolución.

b)'- Del proyecto relativo, las partes podrán obtener una copia simple
a partir de la publicación de la lista, que el Secretario del Tribunal
correspondiente entregará de inmediato, ya sea en forma directa a las
partes o al litigante que las represente.

c).- Las partes podrán hacer observaciones at proyecto, que podrán
presentar ante la Oficialía de partes o directamente ante tos Magistrados
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tratándose del Tribunal Colegiado, o los Ministros cuando se esté en el caso

de ta competencia de la Suprema Corte, quienes deberán incorporarlos al

expediente o toca respectivo y hacer mención de las promociones en la

constancia relativa que levante et secretario dentro de la sesiÓn

correspondiente.

d).- En ningún momento

observaciones que las partes hagan

multa, cuando lo que se consigne

intrascendente.

los Magistrados soslayarán las

al proyecto y podrán, imponer una

en tales promociones sea fút¡l e

e).- Desde e! instante de la publicación de !a lista, a !a fecha en que

habrá de sesionarse deberá mediar un lapso de cinco días.

Desde luego, que incorporar a !a ley de amparo estos aspectos,

permitirá una mejor impartición de la justicia, pues no escapa a mi

conocimiento, que en múltiples ocasiones son los Secretarios de Estudio y

Cuenta quienes resuelven, ya que los Magistrados y Ministros, así como

reciben de sus manos los proyectos, lo trasladas a su pares para que estos

sean, haciendo las observaciones pertinentes, lo que desde luego es una

práctica que debe ser superada, Estoy seguro que la propuesta que aquí se

formula ayudará a realizarlo de una manera más eficaz.

Por otra parte, la propuesta nada tiene de audaz, porque en la
práctica en la integración anterior de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, algunos de los Ministros, ordenaban a su secretario proveer a los

litigantes de la copia del proyecto con anterioridad a la discusión, a efecto
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de que estos estuvieran en posibilidad de allegar un memorándum'

(Fernando Mancilla Ovando, Tomo ll, páginas 784 a 786)

En vista del notorio atraso en que se encuentran todos y cada uno de

tos expedientes que se tramitan en los Tribunales Colegiados de Circuito,

trátese de amparos directos y/o recursos de revisión mismos que a manera

de ejemplificar se encuentran estudiando los que les tumaron en los meses

de abril y mayo det presente año, propongo que se les imponga un término

no mayor a quince días aproximadamente para dictar la sentencia

respectiva; dicho término se debería de contar a partir del momento en que

se le turne el expediente al C. Secretario Proyectista del Tribunal Colegiado

de Circuito de que se trate.

Lo anterior lo propongo con el fin de que sea mas ágil y dinámica la

tramitación de un juicio de amparo directo o un recurso de revisiÓn, misma

solicitud que pongo a su amable consideración esperando, de ser posible,

sea tomada en cuenta al momento de elaborar el proyecto de la Nueva Ley

de Amparo.(Rafael Castro Cortés, Tomo ll, página 7971

El 182 se refiere a la facultad de atracción y el M, fracción lll, se

refiere también a !a misma, haciendo este último precepto una remisiÓn a!

182, que es et que se refiere al procedimiento. Considero que estos dos

preceptos están en mal lugar y que deben incluirse en el capítulo de

competencia. (Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo ll, página 10771
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Con la propuesta se ¡ntenta atender a la importancia de las cuest¡ones

planteadas, (vía legalidad o Constitucionalidad) que resuelve e! Organo

Colegiado de manera uniistancial.

TEXTO CON MODIFICAC!ÓN

ARTICULO 184.- Para !a resolución de los asuntos en revisión o en

materia de amparo directo, los Tribunales Colegiados de Circuito

observarán las siguientes reglas:

l.- El Presidente turnará el expediente dentro del término de cinco

días al Magistrado relator que corresponda, a efecto de que formule por

escrito, e! proyecto de resolución redactado en forma de sentencia, y

ll.- El auto por virtud del cual se turne el expediente a! Magistrado

relator tendrá efectos de citación para sentencia, la que se pronunciará, sin

discusión pública, dentro de los treinta días siguientes, por unanimidad o

mayoría de votos.(María Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo ll, páginas

1451 a 1453)

En el amparo directo se tendrán que conceder el plazo de 15 días

improrrogable a partir de que se publique en la lista para sesión. (Fernando

Sánchez Ugarte, Tomo lll, página 1795)
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ARTICULO 184. Para la resolución de los asuntos en revisión o en

materia de amparo directo, los Tribunales Colegiados de Circuito

observarán las siguientes reglas:

t. El magistrado presidente turnará el expediente dentro del término

de cinco días hábites al Magistrado relator que corresponda, a efecto de que

formule por escrito, el proyecto de resolución redactado en forma de

sentencia; y

l¡. El auto por virtud del cual se turne el expediente al Magistrado

relator tendrá efectos de citación para sentencia, la que se pronunciará por

unanimidad o mayoría de votos en sesión plenaria, misma que se ¡ealizará

en privado, dentro de los quince días siguientes. (Oscar Barrera Garza,

Tomo !ll, página 22551

Que en los tribunales colegiados los asuntos se resuelvan

oportunamente atendiendo a la fecha de turno y que sólo se retiren a

petición de cualquier Magistrado, por un periodo no mayor de dos Semanas,

evitando de esta manera que queden indefinidamente sin resolver. Para

ese efecto deberá incluirse una fracción al artículo 184 de !a Ley en e!

sentido indicado. (Mario Gómez Mercado, Tomo lV, páginas 2678 y

2679).
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ARTICULO 184. Para la resolución de los asuntos en rev¡s¡ón o en

materia de amparo directo, los Tribunales Colegiados de Circuito

observarán las siguientes reglas:

El Magistrado Instructor turnará el expediente dentro de/ término de

cinco días al Magistrado Ponente que corresponda, a efecto de que formule

por escrito, el proyecto de resolución redactado en forma de sentencia;

El auto por virtud de¡ cual se turne el expediente al Magistrado Ponen

tendrá efectos de citación para sentencia, la que se pronunciará sin

discusión pública, dentro de los quince días siguientes, por unanimidad o

mayoría de votos de los integrantes de¡ Pleno., y

El Magistrado lnstructor procederá a formular por escrito el proyecto

de resolución redactado en forma de sentencia de los asuntos

correspondientes a su competencia dentro del término de cinco días

posteriores a la admisión del asunto.

El proyecto respectivo lo presentará a los integrantes del Pleno para

que pronuncien sentencia, sin discusión pública, dentro de los quince días

siguientes, por unanimidad o mayoria de votos. El Magistrado lnstructor no

debe emitir voto. (Gloria Tello Cuevas, Tomo V, páginas 296 y 2971
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Artículo 185. Atraído, en su caso, un amparo d¡recto por !a

Suprema Corte de Justicia, y hecho el estudio del asunto en los

términos del artículo 182, el presidente de la Sala citará para la

audiencia en que habrá de discutirse y resolverse, dentro del

término de diez días contados desde e! siguiente al en que se

haya distribuido el proyecto formulado por el Ministro relator.

En cada Sala se formará una lista de los asuntos que deban

verse en la audiencia, la cual se f'ljará el día anterior en lugar

visible y surtirá los efectos de notificación del auto en que se cite

para resolver.

Los asuntos se fallarán en el orden en que se listen. Si no

pudieren despacharse en la audiencia todos los asuntos listados,

los restantes figurarán en !a lista siguiente en primer lugar, sin

perjuicio de que las salas acuerden que se altere el orden de la

lista, que se retire algún asunto, o que se aplace la vista del

mismo, cuando exista causa justificada.

Ningún aplazamiento excederá del término de sesenta días

hábiles
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PROPUESTAS

Artículo 185. Atraído, en su caso, un amparo directo por la Suprema

Corte de Justicia, y hecho el estudio del asunto en los términos del artículo

182, el secretario de acuerdos listará el asunto para la audiencia en que

habrá de discutirse y resolverse, dentro del término de diez días contados

desde el siguiente a! en que se haya distribuido el proyecto formulado por el

Ministro relator.(Sergio Pallares y Lara, Tomo l, página 5211

Respecto a los amparos directos seguidos ante la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, !a ley prevé la existencia de una audiencia. Al

respecto vale la pena señalar que su celebración es irrelevante porque en

realidad no se oye a las partes, ya que éstas no tienen intervención en dicho

acto, razon por la cual la ley debería de hablar de una sesión en la que los

ministros resuelvan los asuntos. Además no puede estimarse que las partes

no fueron oídas, ya que el quejoso fue escuchado mediante su escrito de

demanda, la autoridad a través de su informe justificado y alegatos, el

Ministerio Público a través de su pedimento y los terceros perjudicados por

medio de su escrito de alegatos; pero también hay que tomar en cuenta que

es una costumbre arraigada en el foro acudir a hablar con los señores

ministros y entregarles memorándums en los que se resaltan los puntos

más importantes a juicio de la parte. Luego entonces es evidente que no

tiene razón de ser la existencia de esa audiencia por lo que su eliminación
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no acarrearía probtema alguno pero sí haría más ágiles las ses¡ones de los

ministrosss.

La resotución que dicte la Corte para ejercer la facultad de atracciÓn

es necesario que se notifique por oficio a las responsables y al Ministerio

Público y personalmente al quejoso y a los terceros perjudicados, ya que

hay un cambio no sólo de juez sino de órgano jurisdiccional, y es importante

que las partes no tengan duda sobre quién va a resolver su controversia, lo

que sólo se obtendrá mediante la notificación personal, en la inteligencia de

que !a notificación por oficio es a las autoridades y al Ministerio Público, lo

que es la personal al quejoso y al tercero perjudicado. (Jorge Antonio

Galindo Monroy, Tomo lll, páginas 1667 y f 668)

En el amparo directo se tendrán que conceder el plazo de 15 días

improrrogable a partir de que se publique en !a lista para sesión. (Fernando

Sánchez Ugarte, Tomo ll!, página 1795)

ART|CULO 185. Atraído, en su caso, un amparo directo por la

Suprema Corte de Justicia, y hecho el estudio del asunto en los términos del

artículo 182, el presidente de la Sala citará para la audiencia en que habrá

de discutirse y resolverse, dentro del término de diez días contados desde el

siguiente al en que se haya distribuido e! proyecto formulado por el Ministro

relator.

t5 Este cr¡leno tambrén cleberá aplrcarse en los recursos tramítados ante la Corte, pues ni en el
amparo drreclo ni en la tramnac¡ón de éstos se va a oi a las partes en tq eqqienqa
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En cada Sala se formará una l¡sta de los asuntos que deban verse en

la audiencia, la cual se fijará el día anter¡or en lugar visible y surtirá los

efectos de notificación del auto en que se cite para resolver.

Los asuntos se fallarán en el orden en.que se listen. Si no pudieren

despacharse en la audiencia todos los asuntos listados, los restantes

figurarán en la lista siguiente en primer lugar, sin perjuicio de que las Salas

acuerden que se altere el orden de !a lista, que se retire algún asunto, o que

se aplace la vista del mismo, cuando exista causa justificada.

Ningún aplazamiento excederá del término de treinta días hábiles.

(Oscar Barrera Garza, Tomo lll, páginas 2255 y 22561
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Artículo 186. El día señalado para la audiencia, el secretario
respectivo dará cuenta del proyecto de resotución a que se refiere
el artículo 182, leerá las constancias que señalen los ministros y
se pond¡á a discusión el asunto. Suficientemente debatido, se
procederá a la votación y, acto continuo, el presidente hará ta
declaración que corresponda.

El ministro que no estuviere conforme con et sentido de ta
resolución, podrá formular su voto particutar, expresando los
fundamentos del mismo y ta resolución gue estime debió
dictarse.

La resotución de la sata se hará constar en autos bajo la
firma del presidente y det secretario.

PROPUESTAS

Es urgente verdaderamente la capacitación de tos Secretarios de los
Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiado. De preferencia tomar
personas con experiencia porque, desgraciadamente, con raras
excepciones, los Jueces de Distrito y los Magistrado no revisan et trabajo de
los secretarios y salen verdaderos monstruos jurídicos.

Es necesario que los Secretarios, Jueces de Distrito, Magistrados y
Ministros entiendan que cuando se va a tener plática es por ser quejoso o
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tercero perjudicado, se deben oír los puntos de vista conforme el siguiente

punto.

Los proyectos que elaboran los Secretarios y que se les pasan a los

Señores Magistrados o Ministros para su discusión const¡tuyen un "secreto",

que no pueden conocer los litigantes y porqu.e muchas veces no estudian

los expedientes, no tienen experiencia en la materia o simplemente no

saben Derecho, las ejecutorias resultan verdaderas monstruosidades

jurídicas.

Para evitar lo anterior, propongo que dejen de ser misterio, secreto,

los proyectos de sentencia y que se les entreguen a los litigantes para que

en el término de 3 días, por escrito den sus puntos de vista, que los

conozcan los Secretario, Magistrados y Ministros; que sean concretos y

señalen los errores de los Proyectos de ejecutoria, para que realmente los

cotejen los Secretarios, Jueces de Distrito, Magistrados y Ministros.

Un Ministro de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de gran

brillantez, entregaba en mano los proyectos con gran sencillez diciendo:

"Este es mi proyecto, atáquenlo y denme sus puntos de vista", el Ministro

decía: "uno dice una muchas tonterías en sus proyectos y el hecho de que

le señalen los errores le hacen estudiar y pensar". Realmente tenía un gran

sentido de Justicia.

Lo anterior lo hacía el Ministro Alfonso López Aparicio. Por lo anterior

propongo ese trámite, que haría estudiar reatmente los puntos

correspondientes para que las sentencias fueran lo más apegadas a la
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realidad. Lo que no sucede actualmente. El lnstituto de CapacitaciÓn que

dirige et Maestro César Esquinca Muñoa, a pesar de su esfuerzo no ha

podido complementar la preparación del personal, para que podamos decir

que las sentencias en la amparo son iurídicas y justas.

La calidad, experiencia, cap.acidad y preparación de los Señores

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se desperdicia al

otorgarles las facultades Únicamente que les concede la Ley de Amparo y

que en mi forma personal no determina la importancia del máximo Tribuna!.

(Jorge Manuet Garizurieta González, Tomo l, páginas 167 y f 68)

Respecto a los amparos directos seguidos ante la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, ta ley prevé la existencia de una audiencia. Al

respecto vale ta pena señalar que su celebración es irrelevante porque en

realidad no se oye a las partes, ya que éstas no tienen intervenciÓn en dicho

acto, razon por ta cual la ley debería de hablar de una sesión en la que los

ministros resuelvan los asuntos. Además no puede estimarse que las partes

no fueron oídas, ya que e! quejoso fue escuchado mediante su escrito de

demanda, la autoridad a través de su informe justificado y alegatos, el

Ministerio Público a través de su pedimento y los terceros perjudicados por

medio de su escrito de alegatos, pero también hay que tomar en cuenta que

es una costumbre arraigada en el foro acudir a hablar con los señores

ministros y entregarles memorándums en los que se resaltan los puntos

más importantes a juicio de la parte. Luego entonces es evidente que no

tiene razón de ser la existencia de esa audiencia por !o que su eliminaciÓn
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no acarrearía problema alguno pero sí haría más ágiles las ses¡ones de los

ministrosffi. (Jorge Antonio Gatindo Monroy, Tomo lll, página 1667)

En el amparo directo se tendrán que

improrrogable a partir de que se publique en

Sánchez Ugarte, Tomo lll, página 1795)

conceder el plazo de 15 días

la lista para sesión. (Fernando

ART|CULO 186. El día señalado para la sesión plenaria, et secretario

respectivo dará cuenta del proyecto de resolución a que se refiere el artículo

182,leerá las constancias que señalen los Ministros y se pondrá a discusión

et asunto. Suficientemente debatido, se procederá a la votación y, acto

continuo, el presidente hará la declaración que corresponda.

El Ministro que no estuviere conforme con el sentido de la resolución,

podrá formular su voto particular, expresando los fundamentos del mismo y

la resolución que estime debió dictarse.

La resolución de la Sala se hará constar en autos bajo la firma del

presidente y del secretario de acuerdos. (Oscar Barre¡a Ga¡za, Tomo lll,

página 22561

:: :: s Estc crÉanc lañ¡b¡ar¡ dcbará apl¡c¿rsc an ¡os rocur¡os t.ami!¡Ccs enb b Cc¡to, puts n¡ cn C
2246 amparo drrecto nr en la tramrtacrón de éstos se va a oí a las partes en la audencla.



Artículo 187 . Toda ejecutoria que pronuncien las salas

deberá ser firmada por el Ministro Presidente y por el ponente,

con el secretario que dará fe, dentro de los cinco días siguientes

a la aprobación del proyecto correspondiente, siempre que se

hubiese aprobado sin adicioneQ, n¡ reformas.

Si no fuere aprobado el proyecto, pero el Ministro ponente

aceptare las adiciones o reformas propuestas en la sesión,

procederá a redactar !a sentencia con base en los términos de la

discusión. En este caso, asi como cuando deba designarse a un

Ministro de la mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo

con el sentido de la votación y con base en los hechos probados

y los fundamentos legales que se hayan tomado en

consideración, la ejecutoria deberá ser firmada por todos los

Ministros que hubiesen estado presentes en la votación, dentro

del término de quince días.

PROPUESTAS

El problema que se suscita en el caso a estudio, puede subsanarse

derogando el artículo 188, y modificando el 187,para que en su redacción

se incluyan también los casos de ejecutorias y sentencias dictadas por los

Tribunates Colegiados de Circuito, y de este modo no se suscitarían

confusiones ni interpretaciones contrarias.(María del Rosario Mota

Cienfuegos, Tomo l, página 466)
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Los artículos 27, 29 y 30 de la Ley de Amparo, establecen que las

resoluciones deben notificarse dentro del día siguiente al en que se

hubiesen pronunciado; sin embargo, los diversos artículos 187 y 188 de la

misma Ley, otorgan a los Tribunales Colegiados, términos de cinco y quince

días, a partir de que dicte sentencia o eiecutoria, para su engrose, lo que

implica que existe una aparente contradicción entre las disposiciones

relativas a las notificaciones, y las que se refieren a los términos para firmar

una ejecutoria, ya que por un lado se impone la obligación a los actuarios

de notificar el día siguiente de que se apruebe una resolución, cuando lo

correcto sería notificar, en caso de sentencias o ejecutorias, al día siguiente

de terminado su engrose, esto con relación a las posibles sanciones a las

que se pudieran hacer acreedores los notificadores, al realizarse las visitas

de inspección.

DESARROLLO DEL TEMA

En la práctica de la administración de justicia, ha sido un problema

grave el relativo a las notificaciones, en cuanto al término en el que deben

realizarse, toda vez que existe una contradicción que aún no se corrige, a

saber:

Es necesario, para entender el problema, precisar qué es lo que se

entiende por resoluciones, y toda vez que la Ley de Amparo no lo define,

en términos de su artículo 2, que se refiere a la supletoriedad de esta Ley,

tenemos que atender a lo que establece el Código Federal de

Procedimientos Civiles, que en su articulo 220, dice: "Las resoluciones



judiciales son decretos, autos o sentencias: decretos, sí se refieren a

simples determinaciones de trámite; autos, cuando decidan cualquier punto

dentro del negocio, y sentencias, cuando decidan el fondo del negocio"

Ahora bien, el numeral de referencia distingue tres especies de

resoluciones: decretos, autos y sentencias; de las cuales las dos primeras,

son dictadas dentro del procedimiento que siguen los asuntos en un

Tribunal Colegiado, por el Presidente del mismo Tribunal, dado que se trata

de actos procesales que le dan inicio y continuidad a la solicitud de amparo,

tajes como el de admisión, et que turna el expediente, la expediciÓn de

copias, archivo del expediente, etcétera, los cuales pueden considerarse

como simples determinaciones de trámite; por otro lado, existen los que

desechan la demanda, formulan requerimiento a alguna de las partes dentro

del procedimiento, por citar algunos, y que deciden un punto dentro del

negocio; y finalmente, aquéllos que necesariamente son dictados por el

Tribunat, como órgano colegiado, esto eS, que requieren la discusión y

aprobación de cuando menos dos magistrados, y que deciden el negocio en

lo principal, eS decir, la sentencia que pone fin al procedimiento.

De lo anterior, resulta Iógico establecer que las dos primeras

resoluciones mencionadas en el párrafo que antecede, sí pueden Ser

notificadas en los términos precisados en e! artículo 27 de la Ley de

Amparo, es decir, dentro del día siguiente al en que Se pronuncien, dado

que no necesitan discutirse ni mayor trámite que e! de su emisión por parte

del Presidente det Tribunal Colegiado, en cambio, tratándose de las

sentencias, que si bien son parte del género resoluciones, pero como ya Se

dijo, son pronunciadas por el Tribunal funcionado como órgano colegiado,
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tienen un tratamiento espec¡f¡co, en v¡rtud de que pueden ser suscept¡bles

de modificarse o ad¡c¡onarse en la sesión cofrespondiente.

Resulta necesar¡o prec¡sar, que en el lenguaie común, se conoce

como "engrose" el trámite que en forma interna, se s¡gue para que sea

firmada, o en su caso redactada y firmada, -una ejecutoria o sentencia

pronunciada por los Tribunales Colegiados de Circuito, a partir de que en la

correspondiente sesión, se fal!ó un asunto; los términos que establece la ley

para ello, en su articulo 188, son de cinco y quince dias, atendiendo a si

hubo o no adiciones y reformas propuestas por la mayoría, a partir de que

se resolvió el caso en consideración.

Sin embargo, en el capítulo respectivo a los plazos en que las

resotuciones deben ser notificadas, se establece que es de un día a partir

de que se dicten, sin hacer distinción respecto de si se trata de decretos,

autos o sentencias, ni si las mismas son pronunciadas por Jueces de

Distrito, magistrados de Tribunales Unitarios o magistrados de Tribunales

Colegiados, más aún si ante los órganos colegiados, la sentencia debe ser

aprobada, autorizada y firmada por los integrantes del propio Tribunal,

quienes lo hacen en forma sucesiva, no conjunta.

Por lo anterior, dada la naturaleza de la resolución colegiada que

reviste la ejecutoria o sentencia dictada por un Tribunal Colegiado de

Circuito, debe considerarse que el artículo que establece el procedimiento

para que sea firmado o, en su caso redactada, y esté en estado de ser

notificada, debe ser congruente con el relativo a las notificaciones en

general.
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Ahora bien, e! hecho de que exista una regulación específ¡ca para un

trámite interno det Tribunat Colegiado, para los casos en que se resuelva el

fondo de un negocio, y otra genérica respecto del momento en que

comienza a contarse el término para notificar resolución, parecería ser

razón suficiente para considerar que Se debe atender a la especie,

atendiendo al principio de que la norma especial aplica sobre la norma

general, sin embargo, en las visitas realizadas por el Consejo de la

Judicatura, se ha advertido que algunos magistrados visitadores, consideran

que todo tipo de resoluciones deben ser notificadas a más tardar, al día

siguiente de aquél en que se pronuncian, sin distinguir de qué clase de

resoluciones se trata, o de si éstas deben seguir o no, un procedimiento

establecido en Ley, para que puedan ser notificadas.

Por !o anterior es inconcuso que es jurídicamente imposible notificar

tal resolución colegiada, si ésta aún se encuentra en trámite de "engrose",

lo que pone de manifiesto !a aparente contradicción e incongruencia de las

disposiciones contenidas en los artículos 27 y 188 de la Ley de Amparo.

En este orden de ideas, para evitar posibles sanciones injustas a los

actuarios de los Tribunales Colegiados, es indispensable que se reforme el

artículo 187, en el sentido que quedó expuesto en el primer problema

analizado, y posteriormente, se adicione al mismo, que una vez que Se

haya firmado la sentencia o ejecutoria correspondiente, se proceda en

términos del artículo 27 de la misma Ley de Amparo.

CONCLUSIONES

BIBLIoTFCA DE Li{
ru$ffA C0illi D¡ jUsiiujÁ t: L4 lr,rt,its
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Debe considerarse que a tener las sentenc¡as de los Tribunales

Colegiados de Circuito un tratamiento específico dentro de la Ley Amparo,

ello lleva a estimar que el término para que sean notificadas dichas

sentencias, debe ser Congruente con el mismo, estO €S, que deberá

contarse a partir de que concluya el trámite conocido como engrose.

Una solución práctica a tal problema, es que se adicione el artículo

187 de Ley de Amparo, ya reformado en los términos propuestos

anteriormente, para establecer que una vez que la sentencia se encuentre

firmada, deberá procederse en términos del artículo 27 de la misma ley,

adicionando lo siguiente:

"...Una vez hechO !o anterior, Se prOCederá en IOS "términOs del

artículo 27 de esta misma ley." (María del Rosario Mota Cienfuegos,

Tomo !, páginas 467 a 4721

ART|CULO 187. Toda ejecutoria que pronuncien las Salas deberá ser

firmada por el Ministro presidente y por el ponente, con el secretario de

acuerdos que dará fe, dentro de los cinco días siguientes a la aprobación

del proyecto correspondiente, siempre que se hubiese aprobado sin

adiciones, ni reformas.

Si no fuere aprobado el proyecto, pero el Ministro ponente aceptare

las adiciones o reformas propuestas en la sesión, procederá a redactar la

sentencia con base en los términos de la discusión. En este caso, así como

cuando deba designarse a un Ministro de la mayoría para que redacte la
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sentenc¡a de acuerdo con el sentido de la votación y con base en los

hechos probados y los fundamentos legales que se hayan tomado en

consideración, la ejecutoria deberá ser firmada por todos los Ministros que

hubiesen estado presentes en la votación, dentro del término de quince

días. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, páginas 2256 y 22571
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Artículo 188. S¡ el proyecto del magistrado relator fue

aprobado s¡n adiciones n¡ reformas, se tendrá como sentenc¡a

definitiva y se firmará dentro de los cinco días siguientes.

Si no fuere aprobado el proyecto, se designará a uno de los

de la mayoría para que redacte la senténcia de acuerdo con los

hechos probados y los fundamentos legales que se hayan

tomado en consideración al dictarla, debiendo quedar firmada

dentro del término de quince días.

PROPUESTAS

De la lectura del artículo anterior, se advierte que existe una omisión

en é1, toda vez que no están regulados expresamente todos los supuestos

que pueden ocurrir para e! engrose de una ejecutoria o sentencia dictada

por los Tribunales Colegiados de Circuito, sino que únicamente se refiere a

dos:

a).- Cuando el proyecto

adiciones ni reformas, entonces

cinco días; y

magistrado relator fue aprobado sin

deberá firmar dentro de los siguientes

del

SE

b).- S¡ no es aprobado el proyecto, se designará un magistrado de la

mayoría para que redacte la sentencia, la cual deberá ser firmada dentro del

término de quince días, lo que implica que en este caso, el ponente podrá
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formular voto particular en términos del artículo 35 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación.

Es decir, el artículo 188 es omiso respecto del supuesto en el que un

proyecto no es aprobado en los términos en los que lo presenta el

magistrado ponente, pero él mismq está de acuerdo con las adiciones y

reformas propuestas en la sesión correspondiente, y en consecuenc¡a, no

se designa un magistrado de !a mayoría para la redacción de !a ejecutoria o

sentencia, sino que el relator original, es quien procede a redactarla.

Tal omisión puede ocasionar graves perjuicios a los magistrados

que integran un Tribunal Colegiado de Circuito, máxime que !a regla general

es que sea precisamente el magistrado ponente quien se encargue de

redactar la ejecutoria o sentencia definitiva, en caso de que en la sesión se

hayan realizado adiciones o reformas a! proyecto original, y la excepción es

que se designe a uno de la mayoría, para efectuar tal encomienda.

En las apuntadas condiciones, si e! artículo 188 en comento no indica

el término en el que una ejecutoria o sentencia deberá ser firmada en el

caso de que el magistrado relator acepte las adiciones y reformas, por

analogía, debe atenderse a lo que el diverso '187, párrafo segundo

establece, respecto de las ejecutorias dictadas por las Salas de !a H.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que la propia Ley de

Amparo señala un término específico para e! mismo supuesto, a pesar de

que se refiera a distinta autoridad, y en tal sentido, hasta en tanto no sea

modificada la ley para regular expresamente ese supuesto, el fundamento,

como ya se dijo, es el segundo párrafo del artículo 187, en relación con el
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segundo pánafo del 188, ambos de la Ley de Amparo, dado que la

naturaleza del trámite de engrose es la misma, ya sea de Salas o de

Tribunates Colegiados, que consiste en una revisiÓn y firma sucesiva por

cada uno de los ministros o magistrados.

En ese orden de ideas, la conclusión es que el término en el que se

debe firmar una ejecutoria o sentencia, cuando existen adiciones y

reformas, pero et magistrado relator sí está de acuerdo con las mismas, y él

es el encargado de redactarta, es de quince días, con fundamento en el

párrafo segundo de! artículo 188, en relación con el 187 párrafo segundo,

ambos de la Ley de Amparo.

La conclusión que contiene el párrafo que antecede, se alcanza

realizando una interpretación integra! de la Ley de Amparo, atendiendo a !a

naturaleza de las disposiciones que regulan un mismo aspecto; sin

embargo, la omisión referida, ha causado confusiones, sobretodo en las

visitas de inspección, ya que no existe un criterio unificado respecto de la

aplicación analógica del articulo 187, que se ha venido estudiando.

La aparente incongruencia, como se dijo, se advierte principalmente

en los casos en que un magistrado visitador considere que en virtud de que

el artículo 188 de la Ley de Amparo no contempla el supuesto de que un

magistrado acepte las modificaciones a su proyecto inicial y, en

consecuencia, proceda a efectuar el engrose, sólo tiene un término de cinco

días para efectuarlo.
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Considerarlo así, sería contrar¡o at sentido del artícuto i87 de la
propaa Ley de Amparo, máxime que cinco días es un tapso muy reducido
para proceder a la redacción de una nueva sentencia o ejecutoria, esto es,

redactar de nueva cuenta el proyecto tat como fue modificado en la sesión,
con las adiciones y reformas propuestas, y recabar tas firmas de los
magistrados de manera sucesiva, pol ello, debe estimarse que el término es
quince días.( María del Rosario Mota cienfuegos, Tomo t, páginas 463 a
465)

Se propone la adición considerando ta tmportancia y trascendencia
de los negocios planteados ante los Tribunates Colegiados de Circuito lo
que justifica la ampliación del término para resolver.

TEXTO CON MODIFICACIÓN

ARTICULO 188.- Si el proyecto det magistrado retator fue aprobado
sin adiciones ni reformas, se tendrá como sentencia definitiva y se firmará
dentro de los cinco días siguientes, en cambio si lo fuera con adiciones o
reformas se tendrá como sentencia definitiva y se firmara dentro de tos

quince días siguientes.

si no fuere aprobado el proyecto, se designará a uno de los de la
mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo con los hechos probados
y los fundamentos legales que se hayan tomado en consideración al

dictarla, debiendo quedar firmada dentro del término de quince días.(María
Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo il, páginas 1453 a 1455)

-
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ARTÍCULO 188. Si el proyecto del Ministro relator fue aprobado s¡n

adiciones ni reformas, se tendrá como sentencia definitiva y se firmará

dentro de los cinco días siguientes.

Si no fuere aprobado el proyecto, se designará a uno de los de la

mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo con los hechos probados

y los fundamentos legales que se hayan tomado en consideración al

dictarla, debiendo quedar firmada dentro del término de cinco días. (Oscar

Barrera Garza, Tomo lll, página 22571
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Artículo 189. Cuando por cualgu¡er mot¡vo camb¡are el

personal de !a Sala que haya dictado una ejecutoria conforrne a

tos artículos anteriores, antes de que haya podido ser f¡rmada por

los ministros que la hubiesen dictado, si fue aprobado el proyecto

del ministro relator, la sentenc[a será autorizada válidamente por

tos ministros que integran aquélla, haciéndose constar las

circunstancias que hubiesen concurrido.

Cuando hubiere sido desechado el proyecto y fuere

necesario redactar la sentencia, se dará cuenta nuevamente con

et asunto de la Sala integrada con el nuevo personal, para el solo

efecto de que designe al ministro que deba redactarla, de acuerdo

con las versiones taquigráficas y constancias del expediente.
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Artículo 190. Las sentencias de la Suprema Corte de Justicia

o de los Tribunales Golegiados de Circuito, no comprenderán más

cuest¡ones que las legales propuestas en la demanda de amparo;

debiendo apoyarse en et texto constitucional de cuya aplicación

se trate y expresar en sus proposiciones resolutivas el acto o

actos contra los cuales se conceda el amparo.

PROPUESTAS

ART¡CULO 190. Las sentencias de la Suprema Corte de Justicia o de

los Tribunales Colegiados de Circuito, no comprenderán más cuestiones

que las legales propuestas en la demanda de amparo, excepto cuando se

trate de suplencia de la deficiencia de la queja debiendo apoyarse en el

texto constitucional de cuya aplicación se trate y expresar en sus

proposiciones resolutivas el acto o actos contra los cuales se conceda el

amparo. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página2258l
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Artículo l9l. Concluída la audiencia del día en cada una de

las Salas, el secretario de Acuerdos respectivo fijará en lugar

visible una lista, firmada por é1, de los asuntos que se hubiesen

tratado, expresando el sentido de la resolución dictada en cada

uno.

PROPUESTAS

Enmienda.

Se adicione del siguiente modo:

EN I.AS SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS DE

AMPARO, DEBEN ESTUDIARSE Y RESOLVERSE TODOS LOS

CONCEPTOS DE VIOI.ACIÓN O LOS AGRAVIOS EN SU CASO, EN LOS

TERMINOS PRECISADOS EN EL ARTÍCULO 77 DE ESTA LEY. LA

OMTSIÓN DE ESTE ASPECTO SERA CAUSA DE RESPONSABILIDAD.

Motivos.

CONFORME A LA ESTRUCTURA DE NUESTRO PODER JUDIC¡AL

EL JUICIO DE AMPARO CONSTITUYE LA ÚLTMA Y MAS ELEVADA

ESPERANZA DE CONSEGUIR LA JUSTICIA, POR LO QUE, LAS

SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS MISMOS, DEBEN TENER UNA

PERFECTA EQUIVALENCIA CON EL SITIO DE HONOR QUE LE

CORRESPONDE A LOS AUTORES DE TAN COMPROMETIDA

RESPONSABILIDAD, DONDE DEBE SUPRIMIRSE PARA SIEMPRE

JAMÁS, TODO TIPO DE OM¡S|ÓN DEL GRADO QUE FUERE. (Fidencio

Ramirez y Fidel Herrera Beltrán , Tomo ll, página f f 64)
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ARTíCULO 191. Concluida la sesión del día en cada una de las

Salas, el secretario de Acuerdos respect¡vo fijará en lugar visible una l¡sta,

firmada por é1, de los asuntos que se hubiesen tratado, expresando el

sentido de la resolución dictada en cada uno, ¡ndependientemente de la

notificación que corresponda a cada una de las partes, después del engrose

respectivo. (Oscar Barrera Ga¡za, Tomo lll, página2258l

ART¡CULO 191.A

COMENTARIO

La presente reforma establece la incorporación del concepto de

regularización del procedimiento, que no se preveía en las disposiciones

vigentes, con la nota distintiva, de que las autoridades judiciales regularicen

el procedimiento de manera oficiosa.

Reforma

ART|CUI-O 191-A. Los jueces, magistrados y ministros podrán

ordenar que se subsane toda omisrón que notaren en la substanciación,

para el solo efecto de regularizar el procedimiento. (Juan José Paullada

Figueroa, Tomo V, página 284)
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TITULO CUARTO

De la Jurisprudencia de la Suprema Gorte y de los

Tribunales Colegiados de Circuito

Capítulo único

Artículo 192. La jurisprudencia que establezca la Suprema

Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria

para éstas en tratándose de la que decrete el Pleno, y además

para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los

juzgados de Distrito, los tribunales militares y judiciales del orden

común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales

administrativos y del trabajo, locales o federales.

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo

resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no

interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas

por lo menos por catorce ministros, si se trata de jurisprudencia

del Pleno, o por cuatro ministros en los casos de jurisprudencia

de las Salas.

PROPUESTAS

A virtud del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el

31 de diciembre de 1994 que reformó diversos estatutos de la Constitución
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de tos Estados Unidos Mexicanos, se introdujeron diversas disposiciones

que tienden a instituir a la Honorable Suprema Corte de Justicia de la

Nación como un Tribunal Constitucional, y recientemente, por diverso

Decreto del 9 de junio de este año de 1999, publicado en aquel Órgano

informativo det día 11 siguiente, se produjeron nuevas modificaciones a la

Carta Magna, a efecto de que nuestro Máximo Tribunal del país tuviera

mayor relevancia y más amplias características de Tribunal Gonstitucional,

modificándose concretamente e! artículo 94 de la ConstituciÓn, a efecto de

que: el Pleno de la Suprema Corte de Justicia pueda expedir acuerdos

generates, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas, de los

asuntos que competa conocer a la Corte, así como para remitir a los

Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de

los asuntos, aquetlos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los

que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una

mejor impartición de justicia; y que dichos acuerdos surtirán efectos

después de publicados (texto del séptimo párrafo del citado numeral 94

Constitucional).

Con base en lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

emitió los Acuerdos 5/1999 y 6/1999, los días 21 y 22del propio mes de

junio, en que, respectivamente, se prevé el criterio a seguir respecto a la

procedencia y trámite del recurso de revisión, contra las ejecutorias dictadas

por los Tribunales Colegiados en los juicios de amparo directo; y con el cual

se determina e! envío de asuntos a los Tribunales Colegiados, pero

pudiendo reservarse para Su conocimiento, aquéllos en que, a Su juicio,

considere que sea necesaria su intervención, porque, entre otras hipótesis,

en sí mismos, o por el estudio que deba realizarse, revistan interés
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excepc¡onal o sea ¡néditos y requ¡eran frjar un criterio de importanc¡a y

trascendencia para el orden jurídico nacional.

Conforme a tales acuerdos se advierte que ta existencia de un criterio

jurisprudenciat, ya sea por reiteración o por contradicción, puede determinar

ta remisión de los asuntos de que se trata, a los diversos Tribunales

Colegiados de Circuito, excepción hecha de los casos en que la Suprema

Corte de Justicia considere necesaria su intervención porque, en sí mismos

o por el estudio que deba realizarse, revistan interés excepcional o sean

inéditos y requieran fijar un criterio de importancia y trascendencia para el

orden jurídico nacional.

Pues bien, señalado lo anterior, es de considerar la conveniencia de

modificar el artículo 192 de la Ley de Amparo, a efecto de que, en lo

sucesivo, la Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación integre con un solo precedente, siempre y cuando sea resuelto por

unanimidad, o al menos ocho votos de los Ministros que intervengan en la

Sesión de Pleno respectiva.

En cambio, tratándose de la jurisprudencia de alguna de las Salas, la

misma se integraria con solo tres precedentes, cualquiera que fuera la

votación respectiva.

De esta manera, seria mas pronta !a integración de las tesis

jurisprudenciales del Máximo Tribunal de la República y por consecuencia,

la resolución de los asuntos, en los diversos órganos jurisdiccionales de la

Federación, sería también más rápida.
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Tat medida no es inusitada, dado que actualmente algunas tesis de

jurisprudencia se integran con una sola ejecutoria, incluso fallada por

mayoría de votos, como es et caso de contradicciÓn de tesis.

Por las razones expuestas, se prgpone la modificación de los

artículos 192 de la Ley de Amparo a fin de que se prevea la integración de

tas tesis de jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, con una sola tesis de jurisprudencia, cuando sea fallada por

unanimidad, o al menos 8 votos; y las de las Salas, cuando existan tres

ejecutorias en el mismo sentido, cualquiera que sea su votaciÓn.

Tal reforma, en todo caso, implicaría la derogación del artículo

Décimo Quinto transitorio del Decreto expedido el 19 de mayo de 1995, que

reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, promulgado

por el Ejecutivo Federa! el 25 de ese mes. (Guillermo Baltazar Alvear,

Tomo l, páginas 666 a 669)

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que

diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales

Colegiados.

PROPUESTAS

Frecuentemente la Ley calla lo que debió decir, o no dice !o que debió

escribirse, se contradice en su articulado, o expresa con reticencia lo que
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debió explicar en forma clara. Pero no obstante ello, el juzgador debe con

sabiduría interpretar o integrar la Ley obscura, confusa, omisa,

contradictoria, etcétera.

Lo anterior exige al juez integrar o interpretar la Ley en su sentencia.

Pero sólo tendrá obligatoriedad el criterio judicial expresado en la

sentencia para tas partes que contendieron. Por lo contrario, será

obligatorio también para los demás tribunales y para cualquier persona que

contienda en et futuro ante los mismos, cuando la sentencia expresa un

criterio de interpretación o integración del derecho que constituye

jurisprudencia obligatoria.

CONCEPTO AMPLIO Y ESPECIFICO DE JURISPRUDENCIA.

"En términos generales, el vocablo jurisprudencia, formado por las

raíces latinas juris (derecho) y prudentia (sabiduría), se emplea

frecuentemente para denominar de modo amplio a la ciencia del Derecho y

especificamente hablando, puede ser el conjunto de pronunciamiento de

carácter jurisdiccional dietados por órganos judiciales y administrativos, que

constituyen el ltamado Derecho Judicial, en cuanto comprende a los fallos y

ejecutorias emanadas de los jueces y tribunales judiciales o administrativos;

o bien, el conjunto de sentencias dictadas en sentido concordante acerca de

determinada materia, cuya reiteración llega a formar la jurisprudencia
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un¡forme y que se traduce en la unidad de criterio con que en la práctica son

resueltos los casos anátogos por los tribunales judiciales o administrativos".l

La jurisprudencia en e! último sentido anotado, puede ser obligatorio o

no.

JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA.

La Ley de Amparo en los dos artículos siguientes dispone: (192 y

1e5...)

Esa jurisprudencia, de acuerdo con e! artículo 195 de la Ley de

Amparo, únicamente se publica en e! Semanario Judicial de la Federación,

pero no en el Diario Oficial de la Federación, en donde opinamos más bien

que en lo sucesivo y por disposición tanto de la Ley de Amparo como de la

Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas (del Ejecutivo)

Gubernamentales, se debiera publicar, previa reforma de estos dos últimos

ordenamientos, ya que la jurisprudencia es obligatoria no sólo para los

tribunales indicados, sino para las partes en los juicio respectivos, como si

fuera una Ley. Porque de acuerdo a los dispuesto por !a Ley del Diario

Oficial de la Federación, actualmente hasta los Acuerdos, Circulares y

órdenes del Ejecutivo y de sus dependencia, cuando sean de interés

general se publican, (hasta las tasas de interés y de recargos se publican)

con mayor razón debe publicarse la jurisprudencia obligatoria del Poder

Judicial de la Federación, que por lo mismo también es de interés general.

r 
La Jurisprudencra delTribunal Frscalde la Federación, Jaime Cadena Rojo, 1r. Edición 1967, p.
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En efecto, actualmente, tomando en cuenta la transformac¡Ón tan

rápida del derecho mexicano en generat, debido a las constantes y copiosas

reformas, adiciones, derogaciones y abrogaciones respecto de las leyes

mexicanas, que se ha dado en los últimos tiempos en México. Ha traído por

consecuencia, que en igua! forma, [a jurisprudencia tenga que modificarse

rápidamente. Por lo anterior, opinamos que ese cambio tan vertiginoso y ya

permanente del derecho mexicano, originado por las necesidades sociales y

económicas cambiantes de nuestro país, que se encuentra en constante

crecimiento y transformación, plantea igualmente, la urgente necesidad de

un nuevo sistema de compilación (sencillamente por clase de tribuna! y por

materia jurídica) de la jurisprudencia obligatoria, así como de su publicaciÓn

simultánea en el Diario Oficial de la Federación, para que sea más accesible

y se divulgue rápida y obligatoriamente a toda la poblaciÓn mexicana, para

que no devenga en un derecho jurisprudencial de conocimiento limitado y

por lo mismo privilegiado at que no todos pueden tener acceso más fácil y

económico.

Que positiva y bien acogida es la jurisprudencia, cuando es: del

dominio púbtico, clara, verdadera, explica, engrandece y desarrolla

armónicamente los derechos del hombre, al que por lo mismo enaltece y

ennoblece como ser humano. Pero además a la que todo ciudadano tiene

fácil acceso a su consulta, adquisición y conocimiento, como si se tratara de

cuatquier Ley o Reglamento.(Gregorio Sánchez León, Tomo l, páginas

23,24,25 y 261
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En el artículo 107 de la Constitución Federal se fijan las bases que

sustentan al juicio de amparo; ahí se encuentra una serie de principios que

deben aplicarse a aqué!, dentro de los cuales está el "de estricto derecho"

que se identifica con el principio procesal de congruencia y exige que el

Juzgador de amparo limite la función Jurisdiccional a resolver sobre los

actos reclamados y los conceptos de violación hechos valer en la demanda;

eS decir, el Juzgador no puede hacer consideraciones de

inconstitucionalidad o ilegalidad que no se hubieren planteado en la
demanda.

Concretamente el principio "de estricto derecho" está contemplado en

e! artículo 107, fracción lt, primer párrafo, de la Constitución General de !a

República; dicho precepto prevé: "La sentencia será siempre tal que sólo se

ocupe de los individuos particulares limitándose a ampararlos y protegerlos

en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración

general respecto de la Ley o acto que la motivare".

Cuando se habla de que un principio rige una institución (en este caso

el juicio de amparo), se considera regla general, misma que se debe

observar y paru ser confirmada requiere de excepciones. En su origen, el

principio "de estricto derecho" era regla general que normaba a los juicios

constitucionales; su excepción era la suplencia de la queja la cual sólo

operaba en casos especiales y concretos. La evolución del juicio de

garantías ha permitido que la aludida excepción se esté consagrando como

una regla general, así se observa que se aplica en materia administrativa,

civil y mercantil en donde en otras épocas !a suplencia era vedada.
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E! principio "de estricto derecho" debe ser observado por la autoridad

que conoce del juicio de garantías, es dec¡r, por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito y Unitarios así

como los Jueces de Distrito.

Otra nota que distingue al principio de que se viene hablando, es que

regula a ta sentencia de amparo y que sirve de advertencia al quejoso y a

su patrocinador para que se esmeren en la formulación de la demanda, ya

que si el acto reclamado no es atacado adecuadamente a través de los

conceptos de violación, el Juzgador no podrá suplir sus deficiencias y,

obviamente, se obtendrán resultados negativos.

El principio "de estricto derecho" es desarrollado en la Ley de Amparo

en los artículos 76, 76 bis (interpretado a contrario sensu) y 78. El articulo

76 bis, contiene las hipÓtesis en que el Tribuna de amparo tiene la

obligación de suplir la deficiencia de la queja, lo que quiere decir, en sentido

contrario, que mientras el asunto no esté comprendido dentro de esas

hipótesis, el juicio de garantías estará siempre regido por el principio "de

estricto derecho".

La idea de presentar este trabajo se apoya fundamentalmente en

las fracciones 1, lV y Vl del artículo 76 bis. Cuando se trata del juicio de

amparo; en que el acto reclamado se funde en leyes declaradas

inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, debe

suplirse la deficiencia de los conceptos de violación. Recientemente la

Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, declaró inconstituciona!
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el artículo 1". de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Al tener conoc¡m¡ento de esta Jurisprudencia, los Tribunales que conocen

del juicio de garantías !a aplicaron de inmediato y las reflexiones vinieron

después, a virtud de que eljuicio laboral se inició ante el Tribunal Federa! de

Conciliación y Arbitraje y el demandado no opuso la excepciÓn de

incompetencia, lo cua! obligaba a aquél a diciar el laudo correspondiente.

Entonces el quejoso planteaba en los conceptos de violación la

incompetencia Legal de aquél Tribunal. Cuando ese tipo de asuntos fue del

conocimiento del Tribunal al que pertenezco, siempre fui de la idea de que

la Jurisprudencia se aplicara de inmediato para así lograr que el Tribuna!

Federal de Conciliación y Arbitraje se declarara incompetente, sin importar

si quien peleaba esa situación había planteado o no la excepción

correspondiente. Sin embargo, el Alto Tribunal de la Federación ha indicado

a través de !a tesis aislada 2a. XlN99, visible en e! Tomo lX, marzo de

1999, página 307, materia laboral, que si el quejoso tuvo conocimiento de la

Jurisprudencia, debió invocarla ante la autoridad instructora del proceso

laboral.

A partir de 1995, la Honorable Suprema Corte de Justicia ha sido más

abierta hacia los temas jurídicos, por tanto, imbíbitamente plasma su deseo

de que los juzgadores de amparo, no seamos rígidos, que procuremos !a

impartición de justicia en su máxima expresión, por eso cuando el juzgador

que conoce del amparo observa que la Ley que rige el acto reclamado ha

sido declarada inconstitucional, no encuentro justificación legal para exigir al

quejoso que tenga que hacer valer ese derecho durante el procedimiento y

en la etapa procesal correspondiente. De acuerdo con e! artículo 192 de la

Ley de Amparo, la Jurisprudencia es obligatoria para las autoridades a que
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dicho precepto se ref¡ere, mas no para los particulares, que es !a pretensiÓn

de la tesis; pero independientemente de ello, se lograrían mejores

encauzamientos de justicia si ta autoridad que conoce del juicio natural

aplica oficiosamente la jurisprudencia que declara inconstitucional una ley

pues de otra forma no se lograría el propósito del artículo 17 de la

Constitución Federal, es decir no sería conecto que una autoridad emitiera

su resolución en contra de un gobernado a sabiendas de que eS

incompetente legalmente para conocer del juicio sometido a su

consideración. (José Manuel Hernández Saldaña, Tomo ll' páginas 745 a

7481

lll.- Sancionar el desacato de la jurisprudencia, como ya lo hizo el

artículo 70 de la Ley de Amparo de 1882, que estableció como sanción la

pérdida de empleo y prisión de 3 años al Juez que dolosamente

desobedeciera cinco ejecutoria de la Suprema Corte; y sí de buena fe

fallaba contra jurisprudencia, "por falta de instrucción o de descuido",

suspensión por un año. La obligatoriedad de la Jurisprudencia con

expresión de BINDING, es una "campana sin badajo". (Nicolás Martínez

Cerda, Tomo ll, páginas 865 y 866)

Xll.- Sancionar el desacato de la jurisprudencia, como ya lo hizo el

artículo 70 de la Ley de Amparo de 1882. (Nicolás Martínez Cerda, Tomo

ll, página 872)
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Un último argumento olvidando el razonam¡ento de Marshall: la

Constitución de acuerdo con su artículo 133 es la Ley Suprema de la

Nación, y a etta deben ajustarse los actos de todas las autoridades quienes,

de conformidad con el artículo 128 del propio texto constitucional, antes de

tomar posesión de su encargo protestan guardar la ConstituciÓn. Por tanto,

si la Suprema Corte de Justicia de !a Nación establece que una norma de

carácter generat es contraria a la Constitución, todas las autoridades, en

cumplimiento a la protesta que hicieron de acuerdo con el artículo 128,

deben dejar de aplicar la norma que el Tribunal, intérprete de la ConstituciÓn

ha determinado que es contraria a la misma, por lo que las ejecutorias de la

Suprema Corte, como ya se d[o, deben ser cumplidas por todas las

autoridades.

Sin embargo surgen dos problemas, a saber:

En el párraio anterior se propone dar efecto general a una ejecutoria

de la Suprema Corte que declare que una norma general es

inconstitucional.

Muchos hay que estiman que no debe darse ese efecto, porque sería

tanto como invadir las facultades del Poder Legislativo o del Ejecutivo en su

facultad reglamentaria, objeción que en principio parece razonable, ya que

es cierto que los Tribunales Federales podían convertirse en autoridades

que derogaran !a ley; pero para esto hay un remedio: que la resolución que

declare inconstitucional una norma general, sólo sea cumplida por las

autoridades que tienen obligación de aplicarla, sin que tenga la ejecutoria
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efectos derogatorios, o sea que la norma general queda vigente pero

privada de efectos. Esto se puede obtener mediante una adición al artículo

192 de !a Ley de Amparo, que estabtezca que la jurisprudencia de la

Suprema Corte de Justicia debe ser acatada por todas las autoridades de!

país y no como ahora, que eS obligatoria exclusivamente, para los

Tribunales, de jure o de facto, y esto nos lleva al segundo problema.

Hasta ahora he hablado de una resoluciÓn, pero se objeta por

muchos, y creo que con razón, que una sola sentencia declarando

inconstitucional una norma no es suficiente, porque también los Tribunales,

formados por hombres, pueden equivocarse, de ahí que la mayoría de los

partidarios de! efecto universal en el amparo contra leyes, estimen que tal

efecto debe darse a la jurisprudencia de la Suprema Corte y no a una

ejecutoria que declare inconstitucional una norma.

De las dos proposiciones, si debe darse efecto general a una

ejecutoria o a la jurisprudencia, me inclino por la primera, por dos razones:

la jurisprudencia puede tardar en formarse mas tiempo del adecuado y

quedar vigente una ley inconstitucional, máxime que hay normas fiscales

con duración anual, respecto de las cuales no habría jurisprudencia posible,

salvo que los amparos se fallaran en una o dos ocasiones, siempre que

fueren consecutivas.

La otra ¡azón deriva de los artículos 192, último párrafo, de la Ley de

Amparo y 42, y 72 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y ll del

artículo 105 Constitucional, ya que en las contradicciones de tesis una

sentencia constituye jurisprudencia; en las controversias constitucionales,
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una Sentenc¡a tiene efectos generales Y en las acc¡ones de

inconstitucionalidad una sentenc¡a invalida ley combatida. Por tanto, creo

que bastará una ejecutoria que declare la inconstitucionalidad de una ley,

para que tenga efectos generales, agregando al capítulo único del título

cuarto de ta Ley de Amparo, un artículo que diga que constituyen

jurisprudencia las resoluciones que declarel inconstitucional una norma

general, jurisprudencia que deberá ser observada por todas las autoridades

del país.

Finalmente, para el mayor éxito de esta disposición, la parte de la

ejecutoria que declare la inconstitucionalidad deberá publicarse en el Diario

Oficial y en los principales periódicos de México. (Jesús A. Arroyo Moreno,

Tomo ll, páginas 1030 a 1032)

La jurisprudencia.

Se dijo que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia debía

ser obligatoria para todas las autoridades, lo que implica la reforma del

primer párrafo del artículo 192 de la Ley de Amparo, para que sólo diga lo

siguiente: "la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia es

obligatoria para todas las autoridades del pals".

Esta modificación no requiere, en mi concepto, reforma constitucional,

porque no lesiona en manera alguna al principio de relatividad. (Jesús A.

Arroyo Moreno, Tomo ll, páginas 1094 y 1095)
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I-A VIGENCIA DE LEYES INCONSTITUCIONALES

Las leyes em¡t¡das por el poder legislativo federal o estatal, pueden

contravenir uno o varios preceptos de la Constitución Federal, y al ocurrir

los particulares en demanda de amparo y pronunciarse la Suprema Corte de

Justicia de la Nación al respecto,.concediendo la protección federal, se

conforma la jurisprudencia por reiteración de cinco ejecutorias en igual

sentido, sin ninguna en contrario, obligatoria para los propios Tribunales

federales, para los tribunales y juzgados de las entidades de la federación y

para las autoridades jurisdiccionales, conforme al artículo 192 de la Ley de

Amparo, no obstante, la declaración de inconstitucionalidad de algún

precepto o ley ordinaria por el máximo Tribunal del país, como intérprete de

la Constitución, la disposición o ley ya declarada contraventora de alguna de

las garantías individuales que a favor de los gobernados tutela nuestra

Carta Magna, se continuará aplicando a todos aquellos que no están en

condiciones, por diversos motivos, de ocurrir en demanda del amparo y

protección de !a Justicia Federal; se seguirá aplicando, al seguir vigente y

no se afecta su validez, y aún declarada inconstitucional puede ser aplicada

por la misma Suprema Corte y por todas las autoridades del país,

nuevamente, cuantas veces sea necesario, porque a pesar de que parezca

un sofisma en nuestro pais las leyes inconstitucionales son vigentes, puesto

que sólo quienes obtengan sentencia favorable por ocurrir al juicio de

amparo, aun existiendo jurisprudencia en el sentido anotado, serán

beneficiarios de la declaratoria de inconstitucionalidad, no aquellos que

aplicada que les sea la ley no promuevan la demanda relativa, quienes

tendrán que seguir soportando indefinidamente la aplicación de normas

atentatorias de las garantías de audiencia, legalidad, seguridad jurídica, etc.
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FUNCIÓN SOCIAL DE LA JURISPRUDENCIA

Se considera que en un mundo en constante cambio, los fenómenos

como la globalización y la apertura de las economías nacionales fuezan a

realizar reformas en las leyes de los Estados, estos cambios se han dado

de manera dramática en los procesos de apertura política y financiera como

el ocurrido en la ex Unión Soviética, en el cual se transformÓ el sistema

jurídico y financiero, adecuando la constituciÓn real y la formal, asegurando

de este modo la transición pacífica de las instituciones del viejo orden

soviético hacia tas nuevas normas de una mancomunidad de naciones.

Las constituciones cambian, evolucionan adquiriendo nuevas

instituciones, desechando otras. Una reforma no necesariamente conlleva la

ruptura de tas instituciones existentes, pero toda reforma debe darse dentro

del orden lega! y por ta vía pacífica. Ello implica que las leyes emitidas

dentro del proceso de evolución de la sociedad deben respetar el orden

constitucional y no violentarlo.

Como ya hemos dejado establecido dentro de los sistemas de

defensa de la Constitución en México, el juicio de amparo tiene especial

importancia para tutelar los derechos de los individuos garantizados en la

propia constitución, pero el principio de relatividad de las sentencias de

amparo se constituye en un obstáculo para el debido cumplimiento de las

resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a las

leyes declaradas inconstitucionales.
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La ex¡stencia de un Tribunal Constitucional hace posible en el

régimen jurídico español que una resolución de dicha autoridad deje sin

efectos toda o parte de una ley que se estima inconstitucional por parte

legitimada. En nuestro sistema judiciat sólo por excepción se !e van a dar

esos mismos efectos a una sentencia en controversia constitucional por la

Suprema Corte de Justicia de la Sentencia en controversias constitucionales

y acciones de inconstitucionalidad.

Si bien es cierto que desde e! punto de vista de !a nueva ingeniería

constitucional, la evolución gradual de los principios jurídicos debe

traducirse en una completa renovación de los textos normativos y el propio

ordenamiento constitucional para adecuarlo a la realidad social87, también lo

es que los principios jurídicos sustentados en el texto constitucional deben

ser respetados, en tanto constituyan la estructura fundamental del propio

ordenamiento constitucional y garanticen el respeto irrestricto de los

derechos fundamentales del individuo.

Lo expuesto en el párrafo anterior debe entenderse también en e!

contexto de Ia permanencia dentro del orden normativo mexicano de leyes

injustas que son contrarias al ideal de justicia planteado por el constituyente

de 1917. John Rawls en su obra Teoría de la Justicia al analizar el papel de

la justicia señala.

"La justicia es la primera virtud de las instituciones sociales, como la

verdad o es de los sistemas de pensamiento. Una teoría, por muy atractiva,

tt FLORES Mendoza, lmer Reflexrón sobre la defensa y la ingeniería constitucionalen México.
Ensayo inédito
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elocuente y conc¡sa que sea, tiene que ser rechazada o rev¡sada si no es

verdadera; de igual modo, no importa que las leyes e instltuciones estén

ordenadas y sean eficientes; si son injustas han de ser reformadas o

abolidas. Cada persona posee una inviolabilidad fundada en la justicia que

ni siquiera el bienestar de la sociedad en conjunto puede atropellar. Es por

esta razon por la que la justicia niega que la pérdida de libertad para

algunos se vuelva justa por el hecho de que un mayor bien es compartido

por otros. No permite que los sacrificios impuestos a unos sean

compensados por la mayor cantidad de ventajas disfrutadas por muchos.

Por tanto, en una sociedad justa, las libertades de igualdad de ciudadanía

se dan por establecidas definitivamente; los derechos asegurados por la

justicia no están sujetos a regateos políticos ni a! cálculo de intereses

sociates. Lo único que nos permite tolerar una teoría errónea es la falta de

una mejor; análogamente una injusticia sólo es tolerable cuando es

necesaria para evitar una injusticia aún mayor. Siendo las primeras virtudes

de la actividad humana, la verdad y la justicia no pueden estar sujetas a

transacciones"ss.

Para afianzar el Estado social de derecho, se requiere garantizar el

pleno respeto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

que prevé las garantías individuales y sociales que hacen posible el

desarrollo económico, social y politico. Como ya se ha apuntado, !a defensa

de la Constitución corresponde al Poder Judicial Federal, a través del

amparo, instrumento esencial para que impere coactivamente la

Constitución Federal; así cuando es concedida la protección de la Justicia

tt RAt/vLS, John Teoria de la Justrc¡a Segunda edrcrón. Editorial Fondo de Cultura Económica
México 1997 pp 17 y 18
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de la Unión de allí que s¡ se ha emitido jurisprudenc¡a por reiteraciÓn en los

juicios de amparo promovidos ante jueces de Distrito en los que se !!amó

como autoridad responsable al Poder legislativo local o federal, o a!

ejecutivo loca! o federal que haya emitido la ley o reglamento tildado de

inconstitucional, dicha jurisprudencia atendiendo a su fueza obligatoria que

le otorga la ley de amparo en su artículo 192, debe ser acatada por toda

autoridad, a efecto de no seguir permitiendo la vigencia de leyes

atentatorias contra la ConstituciÓn General de la República.

Es necesario implementar e! mecanismo adecuado en la Ley de

Amparo, a efecto de que !a obligatoriedad de la jurisprudencia realmente se

cumpla por tas autoridades jurisdiccionales, y no jurisdiccionales, éstas a

quienes actualmente, conforme al artículo 192, tranquilamente pueden

desatender el contenido de la jurisprudencia al emitir sus actos, puesto que

no les es obligatoria.

De hacerlo, !a justicia llegaría a todos los particulares a quienes por

razones de diversa indole tuviera que aplicarse una norma o ley

inconstitucional, y la jurisprudencia tendría una función socia! importante en

la vida del país, porque se orientaría el orden constitucional para todas las

autoridades, ya que se considera que una vez existente la jurisprudencia

que decide que una norma es inconstitucional, el Poder Judicial debería

publicar el acuerdo derogatorio correspondiente.

DISTINCIÓN ENTRE EL PRINCIPIO DE LA REI.ATIVIDAD DE LAS

SENTENCIAS DE AMPARO Y 1-A OBLIGATORIEDAD DE LA

JURISPRUDENCIA.
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Uno de los principios trascendentes del juicio de amparo es el de

relatividad, que significa que la determinación concesor¡a del amparo sÓlo

beneficia a quien recurrió al mismo.

Genaro David Góngora Pimentel, explica que:

"Los efectos de la sentencia, según el principio comentado, se limitan

a la persona o personas que hubiesen promovido el juicio de amparo. Si la

sentencia niega e! amparo solicitado, esto no impide que otro u otros que

están en un caso idéntico lo soliciten; si por el contrario la sentencia lo

otorga, sólo aprovecha a los que promovieron el juicio; los demáS, aunque

se encuentren en un caso perfectamente igual no pueden alegar como

ejecutoria el fallo pronunciado para resistir el cumplimiento de la ley o acto

que ta motivó."8e

Por su parte, lgnacio Burgoa, precisa que:

"El principio de relatividad, en puntual congruencia con el de iniciativa

del agraviado, ha sido el escudo protector de la potestad que tienen los

tribunales federales para declarar, dentro de !a vía de amparo, la

inconstitucionalidad de las leyes, puesto que a virtud de é1, las sentencias

respectivas contraen su eficacia al caso concreto que hubiese suscitado el

ejercicio de la acción por parte del quejoso, revelándose únicamente a éste

del cumplimiento de la ley reclamada, la cual conserva su Íuerza normativa

t'GótIGORA Prmentel, Genaro Davrd lntroducción al estudro de Amparo. Sexta edición. Editorial
Porrúa. México 1999 p 547
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frente a los que no ta hayan impugnado, toda vez que tales sentenc¡as no

entrañan su derogación o abrogación."s

La relatividad de ta cosa juzgada en materia de amparo estriba en que

la sentencia sólo debe de ocuparse de individuos particulares, limitándose a

ampararlos y protegertos, sin hacer una declaraciÓn general, así Se

establece en et artículo 107, fracción ll, de !a ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos, y artículo 76 de la Ley de Amparo, este

principio es fundamenta! por cuanto que la sentencia concesoria del amparo

no puede ser general por lo que toca a la tutela de garantías individuales en

relación a otras personas distintas del quejoso.

Se exceptúa la aplicación del principio de la relatividad, cuando se

declara inconstitucional et acto de autoridad en donde resulten ser partes

quienes no concurrieron al juicio de garantías, esto es palpable cuando se

repone el procedimiento y se de la figura del litisconsorcio pasivo necesario'

En efecto así se determina en la jurisprudencia por contradicciÓn de tesis

21tg3, sustentada por et Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en la jurisprudencia por, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y Su Gaceta, Novena Epoca, lnstancia: PIeno, TomO: lll, Febrero

de 1996, Tesis: P./J. 9/96, página 78, que a la letra dice:

"SENTENCTAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN REPONER EL

PROCEDIMIENTO, SUS EFECTOS DEBEN HACERSE EXTENSIVOS A

LOS CODEMANDADOS DEL QUEJOSO, SIEMPRE QUE ENTRE ESTOS

* 3URGOR Orihuela, lgnacro. Eljuicio de amparo. Trigésima edición. Editorial Ponúa. México

1999.9.277
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EXISTA LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. Los efectos de la
sentenc¡a de amparo que concede la Protección Federa¡ sol¡citada, deben

extenderse a los codemandados de! quejoso, quienes no ejerc¡taron la

acción constituciona! correspondiente, cuando se encuentre acreditado en

autos que entre dichos codemandados existe litisconsorcio pasivo necesario

o que la situación de los litisconsortes sea idéntica, afín o común a la de

quien sí promovió el juicio de garantías, pues los efectos del citado

litisconsorcio pasivo sólo se producen dentro del proceso correspondiente,

por lo que sí pueden trasladarse a! procedimiento constitucional. Por lo

tanto, si se otorgó e! amparo y protección de la Justicia Federal, para e!

efecto de que se deje insubsistente todo lo actuado en un juicio ejecutivo

mercantil, a partir de su ilegal emplazamiento, las consecuencias de dicha

resolución sí deben alcanzar o beneficiar a los codemandados del quejoso

en el juicio natural, en tanto que constituye un acto necesario para el debido

cumplimiento de la sentencia de amparo, ya que en el caso contrario, se

haría nugatoria la concesión de la Protección Constitucional, sin que esto

implique infracción al principio de relatividad de las sentencias de amparo

previsto en los articulos 107, fracción ll de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos y 76 de la Ley de Amparo, habida cuenta de que

no se está en la hipótesis de que una sentencia de amparo se hubiese

ocupado de individuos particulares o de personas morales diversas a
quienes hubieren solicitado la protección Federal."

El concepto del relativtsmo, no debe confundirse con lo que es la
jurisprudencia, porque ésta se equipara a una ley, porque es de aplicación

general, impersonal, abstracta, obligatona, y esto se precisa en e! artículo

192 de la Ley de Amparo que determina su observancia obligatoria por



parte de tas autoridades jurisdiccionales. En efecto, el precepto

textualmente dispone:

"Art. 192. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de

Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en

tratándose de ta que decrete el Pleno, y además para los Tribunales

Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunales

militares y judiciales del orden común de los estados y del Distrito federal, y

los tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto

en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en

contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce ministros, si

se trata de jurisprudencia del Pleno, o por cuatro ministros en los casos de

jurisprudencia de las Salas .s1

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las

contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados."

A !a luz de este precepto legal, las autoridades jurisdiccionales en el

país tienen el deber jurídico de acatar la jurisprudencia al resolver los

asuntos que sean de su competencia, aún cuando persista el temor de que

con tat proceder se rompa la fórmula Otero, en razón de que la Ley vigente

inconstitucional dejaría de tener aplicación por la supremacía de la

jurisprudencia, al respecto conviene puntualizar que nuestra legislaciÓn

" Este artículo no ha sido reformado para adecuarlo a la integración actual de la Suprema Corte de
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tiene un avance importante en materia de inconstitucionalidad de leyes,

porque conforme a! artículo 76 bis, fracción l, de la Ley de Amparo, se debe

suptir los conceptos de violación en cualquier mater¡a, cuando el acto

reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de modo que

aunque el particular no reclame la inconstitucionalidad, será beneficiado con

la protección de la justicia de !a Unión, por la circunstancia de que la ley ya

fue previamente declarada inconstitucional.

Ahora, desde otro punto de vista, si existe jurisprudencia en el sentido

de que determinada ley, reglamento o decreto, no es inconstitucional, tal

jurisprudencia puede variar, como así se puede observar de la tesis

sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a

continuación se transcribe:

"LEYES, AMPARO CONTRA. COMPETE AL PLENO DE Iá
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE !..A NACIÓN CONOCER DE Iá
REVISIÓN, NO OBSTANTE EXISTIR JURISPRUDENCIA QUE DECLARA

1-A CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY, CUANDO EN LA DEMANDA SE

PLANTEAN CONCEPTOS DE VIOIáCIÓN SUSTANCIALMENTE

DISTINTOS A LOS E)(AMINADOS.- es verdad que una vez integrada

jurisprudencia por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en relación a la

constitucionalidad de una ley, !a competencia para conocer de los recursos

de revisión se actualizaria a favor de los Tribunales Colegiados de Circuito,

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, fracción Vl, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en el punto primero del

Acuerdo Plenario A1997. Sin embargo, el Tribunal Pleno debe conocer del
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recurso cuando se formulen nuevos conceptos de violación sustancialmente

distintos, tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de algún precepto

ya declarado constitucional en jurisprudencia, porque se está en e! caso de

analizar de nueva cuenta, la constitucionalidad del mismo precepto a la luz

de los nuevos conceptos de violación."

En estos casos no tendría aplicación el acuerdo de Ia Suprema Corte

de Justicia de la Nación publicado el23 de junio de 1999, en el Diario Oficial

de la Federación, por e! que se señalan las hipótesis en las que a! existir

jurisprudencia, los tribunales Colegiados de Circuito, puedan conocer del

recurso de revisión que se interponga contra la sentencia que se dicte en la

audiencia constituciona!, cuando subsista en el recurso el problema de

inconstitucionalidad, ello derivado de la reforma al artículo 94 de la Carta

Magna, que autorizala emisión del acuerdo indicado.

Con lo aquí expuesto, queda claro que la jurisprudencia se encamina

hacia la derogación de leyes inconstitucionales, fórmula Íeliz para que

prevalezca el estado social de derecho, ya que no se justifica que en

nombre del relativismo del amparo, se individualice la jurisprudencia. Los

mexicanos exigen mayor justicia, respeto a la ConstituciÓn, y una de las

formas de alcanzarlo, en materia de leyes es obtener la derogación

mediante una jurisprudencia social.

Se considera por este motivo necesario reformar la Ley de Amparo en

su artículo 192, a efecto de que se establezca de una vez que la Suprema

Corte de Justicia de la Nación declare que un Tratado internacional, leyes o

reglamentos sean inconstitucionales, mediante jurisprudencia firme, las
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m¡smas deben ser derogadas ipso facto, debiendo publicar el decreto

respect¡voe2 al más atto Tribunat del país, sin que ello implique invasión de

facultades, porque si e! juicio de amparo tiene como fin teleológico la

defensa de la Constitución, es legítimo entonces que por medio de !a

jurisprudencia se evite que de manera constante se viole la Carta magna en

perjuicio de los habitantes del territorio mexicano, por la aplicación de leyes

inconstitucionales por las autoridades jurisdiccionales y no jurisdiccionales,

federales, estatales o municipales, toda vez que el poder legislativo, federal

o local, como responsable en los amparos indirectos, ya tuvo intervención

en los juicios de amparo que dieron lugar a la formación de la jurisprudencia

que declara la inconstitucionalidad de una disposición o de la ley misma.

5. CONCLUSIONES

texto propuesto para el artículo 192, de la Ley de Amparo, es e!

"Art. 192.- La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de

Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en

tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los Tribunales

Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunales

militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y

los tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

e2 
En cumphmrento a lo que drspone el párrafo octavo, del artículo 94 constitucional, respecto a que

la ley f¡ará los térmrnos en gue sea obhgatorra la ¡urrsprudencia que establezcan los tribunales del
Poder Judrcral de la Federacrón sobre rnterpretacrón de la Constitución
¿¿óó

EI

siguiente



Las resotuciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto

en etlas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en

contrario, y que hayan sido aprobadas por !o menos por ocho ministros, si

se trata de jurisprudencias del Pleno, o por cuatro ministros en los casos de

jurisprudencia de las Salas.

Tratándose de leyes declaradas inconstitucionales la jurisprudencia

es obligatoria para todas las autoridades siempre que en los juicios de

amparo promovidos ante jueces de Distrito se haya llamado como autoridad

responsable al Poder legislativo local o federal, o al ejecutivo local o federal

que haya emitido la ley o reglamento. La Suprema Corte de Justicia de la

Nación deberá publicar el acuerdo derogatorio correspondiente. I

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que deciden las

contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados. (Francisco

Martínez Sánchez, Tomo lll, páginas 1552 a 1565)

Uno de los principios más importantes del juicio de amparo es el de la

relatividad de las sentencias, conforme al cual éstas se limitaran a proteger

al agraviado en el caso especial sobre el que verse la queja sin hacer una

declaración general sobre la ley o acto que la motivare. La razon del

principio salta a la vista, pues con base en la garantía de audiencia ninguna

sentencia puede afectar a quién no fue parte en el juicio; pero además hay

una razón histórica, evitar el enfrentamiento que existiÓ entre las

autoridades causado por el Supremo Poder Conservador. Sin embargo hay

que considerar que los efectos de las sentencias también dependen de la
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naturaleza del derecho que tutela, por ejemplo la que declara la titularidad

de un derecho real a favor de persona determinada, también afecta a

terceros pues aunque no hayan sido parte en el fuicio están obligados a

respetar el derecho real decretado judicialmente a favor de cierta persona.

Bajo este criterio podría concluirse que-de concederse el amparo en

contra de una norma general, ésta debería anularse y dejar de obligar a la

colectividad, ya que por tener efectos generales y abstractos se aplicaría a

cualquier persona que estuviere en su hipÓtesis, pero por su

inconstitucionalidad declarada, no podría seguir obligando. Sin embargo se

pensó que esta solución no era necesaria porque a través de los golpes

redoblados de la jurisprudencia la autoridad dejaría de aplicar !a ley aunque

esta no hubiere quedado derogada, sin embargo en México los golpes

redoblados de la jurisprudencia no han surtido efectos pues hay leyes que

hace mas de medio siglo se declararon inconstitucionales y al día de hoy las

responsables las siguen aplicando.

En estas condiciones si bien es cierto que por su naturaleza !a ley

deberia dejarse de aplicar a partir de su declaración de inconstitucionalidad,

como sucede en las acciones de inconstitucionalidad y en Ias controversias

constitucionales, también lo es que por la trascendencia de las

consecuencias que puede tener la resolución que declara inconstitucional

una ley, y para lograr una mayor certeza jurídica sobre la bondad de las

decisiones del Tribunal Constitucional, es necesario una mayor reflexión

para dejar de aplicar la ley declarada inconstitucional, y es a través de la

jurisprudencia que pueden anularse con efectos erga omnes las

disposiciones generales declaradas inconstitucionales. La razon es sencilla,
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en México la jurisprudencia en amparo normalmente se integra con 5

sentenc¡as dictadas en el m¡smo sentido y de manera ¡n¡nterrumpida, lo que

significa mayor estudio y reflexlón sobre el problema planteado, pues si el

tribunal se percata que cometió un error, puede corregirlo cambiando el

criterio y sosteniendo otro que cumpla con los requisitos para integrar

jurisprudencia.

Además es necesario que la jurisprudencia que declara la

inconstitucionalidad de una ley obligue no solo a los tribunales, sino a

cualquier tercero y derogue o abrogue en su caso la norma jurídica

impugnada, sin que en contra de ello obste la fórmula Otero ya que ésta se

refiere a Ias sentencias que son las resoluciones que dicta el Juez

resolviendo e! fondo de la controversia o una cuestiÓn incidental, pero como

la jurisprudencia no es una sentencia, sino e! criterio judicial sostenido de

manera reiterada por los tribunales en diversos casos, a ella no le es

aplicable la Fórmula Otero.

Las principales objeciones que podrían formularse serían que el

Poder Judicial Federal se convertiría en un super poder que nulificaría los

actos de las demás autoridades, lo que violaría el principio de división de

poderes; la segunda objeción podría orientarse sobre la vigencia de la

jurisprudencia, esto es si solo afectaría a situaciones verificadas con

posterioridad a su integración o a las realizadas con anterioridad a ella; la

tercera podría consistir en qué sucedería con las personas que hubieren

acatado voluntariamente la ley inconstitucional y que no tuvieren objeción

en seguirlo haciendo. A estos argumentos se les podrían dar las siguientes

respuestas. Al primero, que el Poder Judicial Federal desde la ConstituciÓn
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de 1857 es el Supremo Poder de !a Unión, por ser el Único @paz de juzgar

los actos de los demás poderes y si a! hacerlo los estima inconstitucionales,

los declara nulos, aunque dicha nulidad tenga efectos relativos, en el

entendido de que los otros poderes no pueden iuzgar actos de poder,

incluso la facultad concedida en los artículos 108 a 114 de !a Constitución

Federal al legislativo no le permite hacerlo,.pues solo juzga la conducta

ilícita de la persona que integra a uno de ellos o que es alto funcionario de

éstos. Además a pesar de la Fórmula Otero en la parte considerativa de las

sentencias de amparo si se analiza la constitucionalidad de !a norma. La

segunda objeción es irrelevante pues de otorgar efectos generales a la

jurisprudencia que decrete la inconstitucionalidad de una norma,

simplemente habría que adoptar el criterio sobre su vigencia, estimando por

seguridad jurídica que el más correcto sería que dicha derogación tuviere

efectos a futuro inmediato o mediato, dependiendo del tema de la ley, o de

la norma que hubiere sido declarada inconstituciona!. Finalmente la tercera

objeción es infundada, pues al igual que la ley establece derechos y

obligaciones que deben cumplirse independientemente de lo que piense el

gobernado, !a jurisprudencia que tuviere efectos generales y derogara una

ley, debería cumplrrse con independencia de lo que pensara el gobernado.

Además hay que recordar que los derechos de! orden público son

irrenunciables y como las garantías individuales lo son, no son renunciables

su goce y ejercicio.

Existe otra ¡azon que acaba con todas las dudas, pues en las

controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad

previstas en e! artículo 105 de la Constitución, se faculta al Pleno de la

Suprema Corte de Justicia para que declare la nulidad de una ley con
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efectos erga omnes, s¡empre y cuando esa decisión se adopte por el voto

favorable de cuando menos ocho de los once ministros.

En consecuencia cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación o

un Tribunal Colegiado en el ámbito de su competencia, emita con motivo de

un juicio de amparo, jurisprudencia. declarando inconstitucional una norma

general y abstracta, esta debería dejase de aplicar.

Respecto a la integración de la jurisprudencia creo que es necesario

que en la nueva ley o en la reforma que se haga a la vigente, se aclaren las

ideas respecto a su integración, pues aunque a primera vista no hay dudas

sobre ello, lo cierto es que del análisis del texto legal vigente, resulta que

hay puntos obscuros y si uno no es experto en la materia puede

confundirse. Por ello creo que es necesario aclarar que la jurisprudencia

puede integrarse de las siguientes maneras:

El proceso normal es que un mismo tribunal dicte 5 sentencias

ininterrumpidas en el mismo sentido y con la mayoría prevista en la ley.

Una segunda forma de crear jurisprudencia es la resolución de las

Salas o del Pleno que respectivamente resuelvan una contradicción de tesis

entre tribunales colegiados y una contradicción de tesis existente entre las

dos Salas de la Corte. (Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo lll, páginas

1676 a 1681)

Obligación de la Jurisprudencia y Fórmula Otero. Deben deslindarse

dos cuestiones: el grado de obligatoriedad de los criterios interpretativos e
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integradores de ley emanados de los tribunales, por un ¡ado, y la posibilidad

de dar efectos generales a sus sentenc¡as, por otro. Con relación al pr¡mer

punto, la jurisprudencia debe obligar tanto a tribunales (como dispone la Ley

vigente) como a autoridades administrativas. Con relación al segundo, las

sentencias podrán tener efectos generales, amén de otros requisitos, sólo

cuando los actos reclamados fueran normas juridicas generales, abstractas

e impersonales. (Julio César Vázquez Mellado García, Tomo lll, página

17741

LA OBLIGATORIEDAD DE [.A JURISPRUDENCIA.

Sin importar que se acepte o no el efecto erga omnes de la sentencia

tratándose del amparo contra leyes, es incuestionable que la jurisprudencia

debe acatarse por todas las autoridades obligadas conforme al artículo 16

constitucional a fundar y motivar de modo legal sus resoluciones; en

consecuencia, debe modificarse el primer párrafo de los artículos 192 y 193

de la ley de amparo, o su equivalente en !a nueva ley para incorporar a las

autoridades administrativas. Las razones medulares que expuse en e!

ensayo citado son las siguientes:

Hace muchos años cursaba la materia "garantías y amparo" en e!

cuarto año de la carrera, cuando escuché una frase que se atribuía al

licenciado Manuel Moreno Sánchez durante su gestión como presidente de

la Gran Comisión del Senado de la República en la administración del

Presidente Adolfo López Mateos: "La ley es legal aunque sea

inconstituciona!". Se afirma que esta sentencia, causó cierto escándalo en
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su época, pero no deja de ser cierta. Desde entonces, esta afirmación

expresa con toda claridad una de las mayores distorsiones que adolece

nuestro sistema judicial, una incongruencia fundamental que afecta la

estructura misma del Estado de derecho, pues se Supone que la

Jurisprudencia de la Suprema Corte sólo obliga, es decir, vincula a Órganos

jurisdiccionales, no así al Poder Legislativo y al Ejecutivo. A mi juicio, esto

constituye, como dirían los ingenieros civiles, una falla estructural del

sistema jurídico mexicano de la cual, hasta la fecha, no Se ha tomado

suficiente conciencia.

El origen de esta falla no se encuentra en la Constitución, sino en dos

normas secundarias: el primer párrafo de los artículos 192 y 193 de la Ley

de Amparo, respectivamente.

En consecuencia, si en un futuro se presenta la oportunidad de que la

Suprema Corte de Justicia examine la constitucionalidad de los

mencionados preceptos y concluye que los mismos violan la Carta Magna,

como estoy convencido que sucede así, el problema sería superable con

facilidad, pues a través de la misma Jurisprudencia de la Corte el sistema

de Jurisprudencia recuperaría la congruencia lógica propia a su naturaleza:

integrar e interpretar todas las normas que componen el orden jurídico

mexicano, a las cuales deben sujetarse todas las autoridades encargadas

de aplicarlo, no sólo los juzgadores.

En efecto, e! primer párrafo del artículo 1g2 establece !a

obligatoriedad de la Jurisprudencia de la Corte para los siguientes órganos,

todos de naturaleza jurisdiccional: 1) las Salas de la Suprema Corte, la que
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em¡ta ésta funcionando en Pleno; 2) los Tribunales Unitarios y Colegiados

de Circuito; 3) los Juzgados de Distrito; 4) los Tribunales Militares; 5) los

tribunales judiciales del orden común de los estados y del Distrito Federal, y

6) los tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

Por su parte, el primer párrafo del artíc¡'lo 193 de la Ley de Amparo

establece los órganos, también de naturaleza jurisdiccional, para los que es

obligatoria la Jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito. Estos

son los mismos que enumera el artículo 192, con excepción de las Salas de

la Corte, pues por razón de jerarquía los criterios de un órgano inferior no

pueden ser obligatorios para el superior, y de los propios Tribunales

Colegiados, en virtud de que, en nuestro sistema, la Jurisprudencia no es

obligatoria para el órgano que !a emite, para que éste puede modificarla

cuando estime que debe hacerlo, si bien deben exponer las razones que

motiven el cambio de criterio; de otra manera, la Jurisprudencia que dichos

órganos emitan quedaría congelada para siempre, lo cual se antoja

inconveniente.

Como puede advertirse todos los órganos a los cuales obliga la

Jurisprudencia son de carácter jurisdiccional. No aparecen entre los que

están obligados a acatarla los órganos legislativos que emitieron la ley cuya

inconstitucionalidad se reclama, ni los órganos del Poder Ejecutivo o de la

administración (centralizada o descentralizada) encargados de ejecutarla.

De acuerdo con lo dispuesto por los preceptos de la Ley de Amparo

citados, sólo obliga !a Jurisprudencia a los que van a juzgar y, en su caso, a

reparar la violación a la Constitución una vez cometida, pero no obliga a los
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que pueden cometer la violación, para de esta manera prevenir o evitar que

ta cometan. En otros términos, es .legal" que un Órgano administrativo

(poder Ejecutivo) cometa una violación constitucional al aplicar una ley sido

declarada inconstitucional por la Jurisprudencia de la Corte o dar a los

preceptos en que funda su resolución una interpretaciÓn contraria a la que

ésta o ta emitida por los Tribunales Colegiados han establecieron. ¿Por

qué? Pues por ta sencilla ¡azÓn de que, según los preceptos de la Ley de

Amparo citados, ta Jurisprudencia no obliga a los Órganos administrativos ni

a los legislativos.

¿por qué se afirma que violan la Constitución las autoridades

administrativas (Poder Ejecutivo) cuando aplican una ley declarada

inconstitucional o le dan una interpretación contraria a la establecida por la

Jurisprudencia de la Corte o de los Tribunales Colegiados, si dicha

Jurisprudencia no les es obligatoria conforme a la Ley de Amparo? Porque

al desacatar !a Jurisprudencia de la Corte o, en su caso, la de los Tribunales

Colegiados, incumplen lo ordenado en el primer párrafo del artículo 16

constitucional que dispone de modo textual:

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

Habida cuenta que la autoridad que basa una determinación en una

ley inconstitucionat o interpretada en forma indebida no cumple con la

obligación de fundar la causa legal del procedimiento, la fundamentación,

en todo caso Será, aparente; tan es así que de ser reclamada en amparo
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esa resoluc¡ón, éste tendría que concederse prec¡samente por

fundamentación indebida. De lo anter¡or se desprende que si el Ejecutivo no

acata la Jurisprudencia de la Corte, viola el artículo 16 constitucional,

primer pánaÍo, pues no podrá cumplir con la obligación que éste le impone

de fundar la causa legal del procedimiento. Sin embargo, si ese mismo

caso, en el que, como hemos visto, fue "legal" violar la Constitución, se

reclama en el amparo, entonces "lo legal", lo procedente en el aspecto

jurídico, será conceder el amparo y protección de !a justicia federal al

quejoso, según fórmula tradiciona! usada, porque la autoridad violó la

Constitución al fundar su acto en una ley inconstitucional, o cuya

interpretación es contraria a !a establecida por la Jurisprudencia, es decir,

por estar fundado de manera indebida.

La anterior Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de !a

Nación entiende por fundamentación y motivación, para los efectos del

artículo 16 constitucional, lo siguiente:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVAC¡ÓN. De acuerdo con et artículo 16

de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y

suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha

de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo

segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido

en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que

2298
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exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas apl¡cables, es
decir, que en el caso concreto se configuren tas hipótesis normativas.s3

Para comprender mejor el enfoque que aquí se expone, es preciso
distinguir cuándo la falta de fundamentación y motivación constituye una
violación procesar o formar, como también se re ha ilamado, y en qué casos
constituye una violación de fondo, pues ambos supuestos ameritan un
tratamiento diferente en el amparo porque ta sentencia que concede el
amparo también tiene efectos distintos, como to expresó con toda claridad la
anterior Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ta
tesis de Jurisprudencia que a continuación se transcribe:

FUNDAMENTACIÓN Y MOT¡VAC!ÓN, AMPARO EN CASO DE LA
GARANTÍA DE. s¡ el acto reclamado no es intrínseca y radicalmente
anticonstitucional porque no evidencia en sí mismo la fatta de norma alguna
legal, o reglamentaria, que pudiera justificarro (como sucedería, por ejempro,
respecto de un acto dictado sin competencia constitucionat) para obtener,
de modo indubitable, una conclusión sobre la constitucionalidad o
inconstitucionalidad de dicho acto, que yendo más allá de su aspecto formal
trascendiera at fondo, esto es, a su contenido, sería preciso hacer un
estudio exhaustivo de todas las leyes y reglamentos, a fin de poder

tt séptima Época:
Amparo en revrsión g?ggtg! Augusro Vare¡o orvo 24de¡unro de 196g. cinco votos.Amparo en revrsrón 3713/69 Erí;s chahin .20 de febrero de 1970. cinco votos.Amparo en revtsiÓn 4115/68 Emeteno Rodríguez Romero y coags. 26 de ab.ril de 1g71. cincovotos
Amparo en revisrÓn 2478n6 María del socorro castrejón c. y otros. 31 de mazo de 1g77.Unanlmldad de cuatro votos
Amparo en revisiÓn 5724n6 Ramrro Tarango R y otros. 2g de abril de 1g77 . cinco votos.Segunda Sata, tesis 902, Apéndice 1988, SSggnOr_prItleg-f OAf __Á
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determinar si existe o no alguna disposición que le sirva de apoyo, estudio

que no es dable reaaazar en el juicio de amparo. Llámese violación procesal

o formal (!os dos términos se han empleado indistintamente en la

Jurisprudencia, aunque el primero, en verdad, no con intachable propiedad)

a !a abstención de expresar el fundamento y motivo de un acto de autoridad,

lo cierto es que ta! abstención impide juzgar el acto en cuanto a! fondo, por

carecerse de los elementos necesarios para ello, pues desconocidos tales

fundamento y motivo, los mismos no pueden ser objeto de apreciaciÓn

jurídica atguna. La reparación de la violación cometida, mediante el

otorgamiento del amparo, consiste en dejar insubsistente el acto

formalmente ilegal; pero no juzgada la constitucionalidad del propio acto en

cuanto al fondo por desconocerse sus motivos y fundamentos, no puede

impedirse a la autoridad que emita un nuevo acto en el que purgue los

vicios formales del anterior, el cual, en Su caso, podría reclamarse en Un

amparo, entonces Sí, por violaciones de fondO conCernientes a su

fundamentación y motivación ya expresados. Si bien no puede impedirse a

la autoridad que reitere el acto, con tal que lo funde y motive, tampoco

puede obligársele a que haga su reiteración, pues si la propia autoridad

encuentra que, ciertamente, el acto reclamado nO podría apoyarse en

irreprochables motivos y fundamentos legales, estará en aptitud de no

insistir en el mismo. En consecuencia, la concesión del amparo contra un

acto no fundado ni motivado únicamente constriñe a la responsable a

dejarlo insubststente, mas no a reiterarlo purgando esos vicios formales.s

* séptima Época:
Amparo en revrsión 107716É Carohna B de Vázquez del Mercado. 10 de junio de 1965.
Unanrmidad de cuatro votos
Amparo en revrsión 7563167 Servrcio Aéreo Gómez Méndez 13 de mazo de 1968. Cinco votos.
Amparo en revlsión 7597167 Aerolíneas Vega 9 de octubre de 1968. Cinco votos.
Amparo en revisión 51$n1 Óscar Fernández East 17 (e agosto de 1972. Cinco votos.



Prcpuestas Correlacionadas con la Ley de

De lo anter¡or puede conclu¡rse que es pos¡ble hablar de falta de

fundamentación en dos sent¡dos: el pr¡mero, como violación procesal o

formal a que se refiere la Jurisprudencia antes transcrita, a cuyos efectos

debe agregarse que et segundo párrafo de la fracción XV del artículo 73 de

la Ley de Amparo dispone que para este tipo de violación formal "No existe

obligación de agotar tales recursos o medios de defensa [a los que se

refiere el primer párrafol, si et acto reclamado carece de fundamentaciÓn"; y

el segundo, como violación de fondo, cuando habiéndose invocado

preceptos legales y expuesto determinados motivos, resultan inaplicables o

equivocados. En la práctica judicial se denomina esta Última circunstancia

"indebida fundamentación y motivación" para diferenciarla del primer caso,

pero resulta evidente que también en el segundo caso existe falta de

fundamentación, aunque amerite un tratamiento distinto, pues la exigencia

del artículo 16 constitucional no se satisface con la invocación de cualquier

precepto y la exposición de motivos aunque sean incorrectos, sino que es

requisito esencial que el precepto que se cita como fundamento sea

constitucional, se haya interpretado en forma correcta y sea aplicable en el

caso concreto. De otra manera, no se habrá fundado Ia causa legal del

procedimiento, o si se quiere, se ha fundado de manera indebida, que para

el caso es lo mismo; por ello, la Jurisprudencia de la Corte citada en primer

término pone énfasis al señalar: "De acuerdo con el artículo 16 de la

Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y

suficientemente fundado y motivado...". También se ha expuesto lo anterior

Amparo en revisión U63n2 Baltazar Gutrérrez López y otros. 5 de octubre de 1972. Unanimidad
de cuatro votos

nda Sala, tesis 903, 1 988, unda Parte,
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en una ant¡gua ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, que a cont¡nuación se transcribe:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FUNDAMENTOS DE LOS

ACTOS DE láS. Pa¡a que un acto de autoridad satisfaga los requisitos

legales de fundamentación y de motivación debe satisfacer por una parte,

los llamados requisitos formales que consisten en la expresión de motivos y

disposiciones legales que se consideren aplicables, y por otra, los requisitos

de fondo consistentes en que los motivos invocados sean reales y ciertos y

que conforme a los preceptos legales aplicables sean bastantes para

producir el acto de la autoridad. Por tanto, negar la solicitud de

funcionamiento de un hote! con la sola expresión de la propia negativa, hace

notorio, en vista del texto de ella, que no satisface los requisitos

constitucionales.95

De acuerdo con !o expuesto, tengo la firme convicción, sin la menor

duda, de que el primer párrato de los artículos 192 y 193 de la Ley de

Amparo, al no incluir a los órganos que integran el Poder Ejecutivo entre

aquellos a los que les es obligatoria la Jurisprudencia, son violatorios de!

primer párrafo del artículo 16 constitucional: habida cuenta de que,

conforme a este último precepto, sí es obligatoria la Jurisprudencia a las

autoridades administrativas (Poder Ejecutivo). Es de esperarse que pronto

se presente la ocasión en que la Suprema Corte pueda declararlo así.

95 Arp"ro actmtnistrativo en revrsión 4714til. Conchouso Terrazo Serafin. 1o. de dicaembre de

1954. Unanimidad de cinco votos Ponenle' José Rivera Pérez Campos.

lnstancra: Segunda Sala. Fuente: Semanano Judicral de la Federación. Quinta Época. Tomo: CXXII

Pá9.1538.
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Para llegar a la anter¡or conclusión, no es obstáculo, lo dispuesto en

el séptimo párrafo del artículo 94 const¡tucional en el sent¡do de que:

La ley ff¡ará los términos en que sea obligatoria la Jurisprudencia que

establezcan los tribunales del Pqder Judicial de la Federación sobre

interpretación de !a Constitución, leyes, reglamentos federales o locales y

tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano, así como los

requisitos para su interrupción y modificación.

El vocablo "términos" que se emplea en el párrafo transcrito sin duda

se refiere a requisitos y condiciones que deberá reunir la Jurisprudencia

para ser obligatoria, ta! como lo hace la Ley de Amparo cuando establece !a

manera como se integra la Jurisprudencia por reiteración y por

contradicción, los requisitos que deben llenar ambas, etcétera. Ahora bien,

esta facultad que le otorga la Constitución al legislador ordinario, ¿será tan

discrecional para permitirle excluir de la obligatoriedad de la Jurisprudencia

al Poder Ejecutivo y, en general, a todo órgano público que no tenga

carácter jurisdiccional, como los mencionados en el primer párrafo de los

articulos 192 y 193 de la Ley de Amparo? ¿Habrá querido el Poder Revisor

de la Constitución, al introducir el mencionado párrafo, establecer un estado

de excepción constitucional en favor, es decir, en beneficio de los órganos

de gobierno que no tengan carácter jurisdiccional? La única respuesta

jurídicamente válida, es No. El séptimo párrafo del artículo 94 constitucional

debe interpretarse en función y dentro de los límites establecidos por e!

artículo 16 constitucional, !a ley ordinaria no puede eximir al Ejecutivo de

fundar sus resoluciones en la interpretación que hace la Jurisprudencia de
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la Constitución y de la ley secundaria, como ya se demostrÓ, se lo impone

el mencionado artículo 16. En otras palabras, resultia indiscutible que

corresponde al legislador ordinario fijar'los términos en que sea obligatoria

la Jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la

Federación..." Una vez establecidos éstos, la Jurisprudencia deberá ser

obligatoria para toda autoridad obligada -valga la redundancia- de

manera constitucional a fundar sus resoluciones, no sólo para aquellas que

al legislador ordinario le parezca.

Estimar lo contrario, además de constituir una infracción al texto

constitucional, se traduce en una grave inequidad al particular, pues éste

tiene que soportar la penosa y onerosa mrga de iniciar todo un

procedimiento de amparo para librarse de una declarada inconstitucional

por la Jurisprudencia de la Suprema Corte. La autoridad que aplica una ley

consciente de que fue declarada inconstitucional por la Jurisprudencia de la

Corte, ¿puede considerarse que ha actuado de "buena fe"? ¿Es legítimo su

proceder? ¿No convendría equiparar la aplicación de una ley declarada

inconstitucional por la Suprema Corte, sobre todo cuando es por los actos

de dicha autoridad que se ha formado la Jurisprudencia, con la repetición

del acto reclamado y cesar a la autoridad responsable por su poco aprecio

al Estado de derecho? También trae como consecuencia una importante y

trascendente distorsión lógica, es decir, de congruencia interna, para todo e!

sistema jurídico nacional, al orden jurídico en su integridad, la cual, me

parece, consiste en lo siguiente:
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Es un axiomas jurídico-polftico del constitucionalismo, gue da

fundamento al Estado de derecho, el llamado principio de legalidad, mismo

que suele enunciarse en los siguientes términos: las autoridades sólo

pueden realizar aquello que les permita en forma expresa la l"y; en

consecuencia, todo lo demás les queda vedado, es decir, prohibido.

El tratadista mexicano Gabino Fraga explica el principio de legalidad

en los siguientes términos:

Cuando definimos la función administrativa, indicamos que constituye

una función del Estado que se realiza bajo un orden jurídico. Este Último

elemento significa que dicha función se desarrolla sometida a! llamado

principio de legalidad que precisamente consiste en que ningún Órgano del

Estado puede tomar una decisión individual que no sea conforme a una

disposición general anteriormente dictada. Es decir, la legalidad significa,

como lo dice Vedel, "conformidad con el derecho y es sinÓnimo de

regularidad juridica..."

"El principio de legalidad se puede entender desde un punto de vista

material, en cuyo caso su alcance es el de que la norma en la que se funde

cualquier decisión individual tiene que ser una norma de carácter abstracto

e impersonal. Puede también ser tomado en sentido formal, significándose

* Para Anstóteles los axromas son pnncrpros evidentes gue constituyen el fundamento de toda
crencta En tal caso, señala Ferrater Mora, los axromas son proposiciones irreductibles, principios
generales a los cuales se reducen todas las demás proposiciones y en los cuales éstas
necesanamente se apoyan "Et axpma posee, por asl decido, un impentivo que obliga al
asenümento una vez que es enunctado y entendido". Ferrater Mora, José. Diccionario de filosofia
A-D Tomo I Nueva edrcrón revrsada. aumentada y actualizada por el profesor José Marla
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entonces que además de ser una ley desde el punto de vista material, la

norma bajo la cual se real¡ce el acto individual debe también tener los

caracteres de una ley desde el punto de vista formal, es dec¡r, que debe ser

una disposición expedida por el Poder que conforme al régimen

constitucional esté normalmente encargado de la formación de las Leyes".

"Et principio de que ningún órgano O"i Estado puede reahzar actos

individuales que no estén previstos o autorizados por disposición general

anterior tiene en todos los Estados modernos un carácter casi absoluto,

pues, salvo el caso de facultad discrecional, en ningún otro y por ningún

motivo es posible hacer excepción a este principio fundamental. §. Jurisp.

S.C de J. 1917-1975. Pleno y Salas. Tesis 46, pá9. 59.)"97

La Jurisprudencia que cita Gabino Fraga en el último de los párrafos

transcritos es muy breve, ocupa poco más de una línea y es del tenor

siguiente:

AUTORIDADES: Las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les

permite. 98

t' Fraga Gabrno Derecho admrnistratrvo Vtgestmotercera edrción. Revisada y actualizada por
ManuelFraga Edrtor¡al Porrua, S A Méxrco 1gg4 Pág 99s Qurnta Éñoca
Tomo Xll. Pág 928 Cra de Luz y Fueza de Puebta. S A
Tomo Xlll. Pág 44 Velasco W., María Fétrx
Tomo Xlll Pág 514. Caraveo. Guadatupe
Tomo XIV Pág 555. Parra Lorenzo y coag
TomoXV: Pág 249. Cárdenas, FrancrscoV
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Ahora bien, establecido lo anterior debe concluirse que de sostenerse

la validez constitucionat del primer párrafo de los artículos 192 y 193 de la

Ley de Amparo, la lógica obligaría a admitir que existen dos tipos de leyes

o, mejor aún, que una misma ley puede tener dos significados y dos tipos de

vinculación con los destinatarios de la misma, según et sujeto que le

corresponda exigir su cumplimiento..

Una es la que podríamos llamar la ley .depurada", cuya interpretación

fue establecida por la Jurisprudencia. Es una ley en la cual los Tribunales de

la Federación descifraron el sentido y alcance de sus términos. También es

una ley "depurada" aquella cuya inconstitucionalidad declarada por la

Jurisprudencia de la Suprema Corte. Esta ley "depurada" o "cualificada" es

para consumo obligatorio sólo para los órganos que realizan funciones

jurisdiccionales a que se refieren los artículos 192 y 193 citados. Dichos

órganos tienen la obligación de aplicar la ley tal y como la interpretó la

Jurisprudencia y, en consecuencia, de no aplicar la ley cuya

inconstitucionalidad fue establecida por aquélla.

Otra sería la que llamaremos "ley en bruto", que corresponde acatar a

las autoridades administrativas. Se podría decir que estas autoridades sólo

están obligadas a acatar !a ley tal como ellas mismas quieran entenderla, en

su literalidad descarnada, al margen de !a interpretación y de la valoración

constitucional que haga Ia Jurisprudencia. Si los Tribunales de !a

Federación anulan los actos de la autoridad administrativa porque hicieron

una interpretación indebida de la ley o porque la ley en que se fundaron es

inconstitucional, y luego establecen Jurisprudencia al respecto; esto es

historia que pertenece al pasado, pues es perfectamente "legal" que la
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autoridad en e¡ futuro, reincida en su interpretación enónea o que aplique la

ley declarada inconstitucional, pues, en términos supuestos, la

Jurisprudencia sólo obliga a los órganos jurisdiccionales mencionados. Si el

particutar quiere tibrarse de ta aplicación de una ley dectarada

inconstitucional por la Jurisprudencia de la Corte, pues que contrate un

abogado para que le promueva un amparo y.después de sufrir un calvario

de varios meses, incluso años, y de una nada insignificante sangría

económica, obtenga una sentencia en la que se le diga lo que ya se sabía

desde el principio, que la ley que se le aplicó era inconstitucional tal como lo

había declarado la Jurisprudencia. S¡ acaso sucede algún incidente

procesal, como que la demanda sea extemporánea, opere la caducidad, !a

demanda cubra todos los requisitos de ley, entonces sólo queda decir

¡!ástima, para la próxima más cuidado y suerte! Pero la ley inconstitucional

subsiste como trampa para incautos, descuidados o menesterosos que no

pueden pagar un abogado especializado en amparo. ¿Esto corresponde a

un auténtico Estado de derecho? ¿Esta es la forma correcta en que debe

interpretarse la obligación de fundar que establece el artículo 16

constituciona!?

En mi opinión, el error consiste en considerar que la ley y la

Jurisprudencia son dos cosas distintas, cuando en realidad la jurisprudencia

es la única forma valida como debe interpretarse la ley, es parte esencial de

la ley, no un añadido que el legislador pueda decidir que a unos obligue y a

otros no. En otras palabras, la ley dice exacta y únicamente lo que la

Jurisprudencia dice que dice, no tiene, ni puede tener, otro sentido ni otro

significado. En consecuencia, para toda autoridad la ley ordena lo que la
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Jurisprudencia dice que ordena, pero no sólo para los órganos
jurisdiccionates.

La experiencia me aconseja hacer una precisión: en cuanta ocasión
he expuesto el tema de ta obtigatoriedad de la jurisprudencia no han fattado
expresiones de inquietud en er auditorio, si no es que de franca
preocupaciÓn, por el principio de relatividad de ta sentencia en el amparo.
Es interesante advertir la importancia que aún se concede a este principio
incluso por quienes gue reconocen las graves inequidades que propicia su
supuesta aplicación, cuando en reatidad no se aplicando ta fracción ll del
artículo 107 de ta constitución, sino que se infringe el primer párrafo del
artículo 16 de dicho ordenamiento, como he intentado demostrarto. He
tenido que aclarar at auditorio que el enfoque que he expuesto, a diferencia
del sostenido por et doctor Héctor Fix Zamudio, no importa una excepción al
principio de relatividad de ta sentencia en et amparo contra teyes, pues su
aplicación todavía es idéntica al del amparo contra actos: sólo afecta a las
partes en eljuicio. Trataré de explicarme. oscar Rabasa expone:re

conforme a ras teorías der sistema angtosajón de derecho que se
llama common raw, y en ra jurisprudencia de aqueflos países que se rigen
por é1, lo mismo que en los sistemas jurídicos de tas demás naciones, toda
sentencia judicial reviste dos aspectos, particularmente por lo que respecta
a la pronunciada por los tribunales de última instancia, que causa ejecutoria
y no está sujeta a revisión, modificación o revocación posteriores.

*Rabasa,oscar.@SegunctaediciÓn.EditorialPorrÚa'Méxíco,1982.
PágS. 546 y 547 - :'--ry vsvurruo Eqru¡urr. trqllorlal HOffUa. 

__
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El pr¡mer aspecto es el efecto del fallo por cuanto a las partes

litigantes. En este sentido, la decisión y la sentencia constituyen la

resolución definitiva y permanente de los derechos y obligaciones de las

partes contendientes y de sus causahabientes, que hayan sido motivo de la

litis en la controversia entablada entre ellas.

Desde esta perspectiva, la decisión judicial sólo tiene Íuerza

obligatoria para las partes personadas en el juicio y para quienes deduzcan

derechos de ellas, en relación con las cuestiones debatidas en el caso

concreto de que se trate. Por virtud de la sentencia, las cuestiones

controvertidas quedan resueltas en forma definitiva con respecto a las

partes en litigio, y las materias objeto del pleito nunca más pueden ser

discutidas entre ellas en la vía judicial, porque a diferencia de la ley, que es

de observancia general, los efectos de la sentencia se limitan al caso

concreto que la ha motivado. Tal es la regla universal de derecho de la res

judicata, o cosa juzgada.

El segundo aspecto es el efecto general del fallo en relación con otras

personas que no son partes en el juicio. En esencia, la función de los

tribunales es, aplicar la ley en los casos concretos que se presenten, y no

crearla; pero como el derecho positivo no siempre es claro ni puede

humanamente prever todas las situaciones jurídicas que en !a vida real se

susciten, el juez en ocasiones tampoco está en aptitud de aplicar el texto

expreso de la ley para resolver las cuestiones particulares que se le
planteen, y debe hacer labor de interpretación para fijar y definir el sentido

de las normas legales positivas, o bien, ante la falta de una disposición

textual aplicable a! caso, llenar las lagunas que deje el legislador y
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establecer los principios generates de derecho que resuelvan la cuestión

controvertida. En este aspecto, la obra del Poder Judicial se asemeia a la

del Poder legislativo, sobre todo en los países de derecho consuetudinario

anglosajón en donde el sentido de la ley formal debe ser establecido de

modo invariable por la jurisprudencia de los tribunales: la decisiÓn del

juzgador se convierte en precedente obligatorio para el propio tribunal que

!a dicta, así como para todos los demás cuando resuelvan casos iguales o

semejantes.

Los dos aspectos se encuentran en las sentencias de los Tribunales

Colegiados de Circuito y en las de la Suprema Corte, con la diferencia,

respecto at segundo aspecto, de que !o que en el derecho anglosajón se

denomina precedente, en nuestra tradición jurídica !e llamamos

jurisprudencia, cuyos requisitos los establece la ley de amparo (en sus dos

modalidades, que son la jurisprudencia por contradicción y la jurisprudencia

por reiteración), pero que en lo básico tiene la misma función del

precedente: la congruencia y la uniformidad en la aplicación del derecho. La

otra diferencia es que en nuestro sistema la jurisprudencia no es obligatoria

para el órgano que la emite, pues puede interrumpirla con la sola obligación

de expresar las razones en que apoye dicha interrupción. Quede acentada

esta precisión que establece la semejanza, por lo que a este punto se

refiere, entre el derecho anglosajón y el nuestro.

Es fácil es advertir que el principio de relatividad de la sentencia de

amparo, también denominado "fórmula Otero", se refiere al primero de los

aspectos de la sentencia que expone Rabasa. Mientras que la
obligatoriedad de la jurisprudencia se ubica en el segundo aspecto, que es
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el propio de las sentenc¡as de los tribunales de última instancia (Tribunales

Colegiados de Circuito y Suprema Corte), cuyas resoluciones son

irrevocables y, satisfechos los requisitos de ley, sirven de criterio obligatorio

para las dictadas por tribunales inferiores en asuntos iguales o similares.

Queda claro así que no puede haber colisión posible entre el principio de

relatividad de la sentencia de amparo establecido por la fracción ¡l del

artículo 107, y el de obligatoriedad de la jurisprudencia que establece el

primer párrafo del artículo 16, ambos de la Constitución. Los dos

imperativos cumplen funciones diversas y lejos de contradecirse se

complementan. (José de Jesús Gudiño Pelayo, Tomo lll, páginas 1867 a

r886)

CONS!DERACIONES.

En el título Tercero, Capítulo Cuarto de la Constitución Política de los

Estados Unidos mexicanos, relativo al Poder Judicial, en la fracción

segunda de! artículo 94, se estipula que la Suprema Corte de Justicia de la

Nación se compondrá de once Ministros y funcionará en Pleno o en Salas.

Asimismo, en el articulo 15 de !a Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, se establece que "La Suprema Corte de Justicia contará con

dos Salas, las cuales se compondrán de cinco ministros, bastando la

presencia de cuatro para funcionar", lo cual es congruente con el artículo 20

del citado ordenamiento que prescribe la conformación de la Suprema

Corte, por once Ministros y uno de ellos será su Presidente que no integrará

Sala.
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De lo anter¡or se deduce que es conven¡ente adecuar en los

conducente, los artículos 192 y 194 de la Ley de Amparo a la referida

disposición Constituc¡onal.

TEXTO PROPUESTO

Título Cuarto.- De la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y

de los Tribunales Colegiados de Circuito.

Capitulo Unico.

Artículo 192.- (Párrafo Segundo).

Las resoluciones constituirán Jurisprudencia, siempre que lo resuelto

en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en

contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por diez Ministros, si se

trata de Jurisprudencia del Pleno, o por tres Ministros en los casos de

Jurisprudencia de las Salas.

Artículo 194.- La Jurisprudencia se interrumpe dejando de tener

carácter obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por

diez Ministros, si se trata de la sustentada por el Pleno; por tres, si es de

una Sala, y por unanimidad de votos tratándose de la de un Tribunal

Colegiado de Circuito. (José Manuel Pereyra Rodríguez, Tomo l¡1,

páginas 1978 a 1982)

ARTICULO 192. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte

de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en

tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los Tribunales

Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito, los tribunales
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militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y

tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto

en ellas se sustente en cinco sentencias no intenumpidas por otra en

contrario, y que hayan sido aprobadas por lo.menos por ocho Ministros, si

se trata de jurisprudencia del Pleno, o por cuatro Ministros en los casos de

jurisprudencia de las Salas.

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las

contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados. (Oscar

Barrera Garza, Tomo lll, páginas 2258 y 22591

La Jurisprudencia que establezca la Suprema Corte, según el

artículo 192 de la Ley, funcionando en Pleno es obligatoria para todas las

autoridades; la que decreten las Salas es obligatoria para los Tribunales

Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito, los Tribunales

Administrativos, Militares, Laborales y Judiciales, del orden común de los

Estados y del Distrito Federal.

Las resoluciones constituirán jurisprudencia siempre que lo resuelto

en ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en

contrario y que haya sido aprobadas por lo menos por ocho Ministros, si se

trata de jurisprudencia del Pleno o por cuatro, si es jurisprudencia de las

Salas. También constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden

las contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados, siendo
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obligatorias éstas para todos ros órganos que elezan funciones
jurisdiccionales.

Con esta redacción la jurisprudencia del Pleno será obligatoria para

todas las autoridades, incluso tas legislativas y administrativas, lo que hasta
la fecha se les había escapado a los autores de la Ley y de sus reformas.
(Mario Gómez Mercado, Tomo lV, páginas 26gl y 26921.

Se considera inaplicable el principio de retatividad, en los casos de
sentencias que conceden el amparo contra leyes o su aplicación.

Dando las gracias, por ra oportunidad que se da a los que nos
dedicamos al estudio de !a Ciencia del Derecho, y sin faltar a la decencia
ética gue es la modestia, damos un punto de vista sobre un tema que afecta
a la sociedad, y que le causa repudio porque crea una discriminación y una
desigualdad entre sus miembros.

Se parte de las bases y los principios constitucionales y legales del
juicio de amparo, y de las doctrinas de nuestros grandes jurisconsultos,

enfocándolos a la solución de un problema concreto.

Juristas más capaces, con mayor cultura y con grande experiencia,
podrán aquilatar los siguientes puntos de vista, y nos daremos por servidos
si nuestra opiniÓn, como un grano de arena sirve para construir el gran
edificio del orden jurídico constitucional.
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SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos está en la

base y en la cúspide del orden jurídico de la República, formal y

materialmente; lo primero, por ser escrita y rígida, y lo segundo, porque

emana de la soberanía del pueblo.

El principio de supremacía constituciona! es universal, doctrinaria y

!egalmente.

La Constitución autodetermina su superioridad, y la subordinación de

todos los actos de autoridad a sus principios y mandatos.

Con efecto, asi se concluye de sus siguientes preceptos:

1) El artículo 133 imperativamente dice, que es la Ley Suprema de

toda la Unión; que las Leyes del Congreso deben "emanar" de ella; y, que

los Tratados que celebre el Presidente de la República, con aprobación del

Senado, deben estar de "acuerdo", con !a misma.

2) El articulo 128 establece que, todo funcionario público, sin

excepción tiene, la obligación de prestar la protesta de guardarla, o sea, la

de cumplirla y obedecerla, antes de tomar posesión de su cargo.

3) Los artículo 87 y 97 específicamente imponen, al Presidente de la

República y a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, la obligación de
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guardar y hacer guardar la constitución y las Leyes que de ella emanen,

mirando en todo por el bien, la prosperidad de la unión.

4\ E! artículo 135 dispone, que sólo puede ser adicionada o

reformada, de ta manera y en la forma que ella determina.

S) El artículo 136 indica, que no perderá su tuerza y vigor, aún cuando

por alguna rebelión se interrumpa su observancia'

6) Los artículo 40 y 41 determinan, que es voluntad del pueblo

mexicano constituirse en una República, Representativa, Democrática y

Federal, compuesta de Estados, unidos en una FederaciÓn, establecida

según los principio de la misma ley fundamental; y, que el pueblo ejerce su

soberanía por medio de los poderes de la UniÓn, en los términos

establecidos por la propia constitución federal.

7) El artículo 49 establece, que el Supremo Poder de la Federación se

divide, para sus ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

8) El articulo 1 15 estatuye, que los Estados adoptarán, para su

régimen interior, la forma del gobierno Republicano, Representativo y

Popular.

por !o tanto, la Supremacla de la Constitución nunca pierde su

vigencia, porque debe ser cumplida, en todo tiempo y circunstancias.
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Los actos, de cualquier autoridad, comprendiendo los del Poder

Legislativo, están limitados por los preceptos de la Constitución, como Ley

Suprema, por lo que no pueden calificarse de legales, si no son fieles a sus

preceptos.

CONTROL DE CONSTITUCIONAL¡DAD

La misma Constitución General de la República establece los medios

para controlar la actuación de todas las autoridades, cualquiera que sea su

jerarquía, e impedir que puedan desconocerla o violarla, y para restituir las

cosas al estado material y jurídico que tenían, antes de que el orden jurídico

constitucional hubiese sido alterado, a fin de conservar, permanentemente,

su supremacia.

Los medios de control son:

1) El Juicio Político o de Responsabilidad de los Funcionarios

Públicos, establecido y regulado por los artículos 108, 109 fracción l, 110,

74 fracción V y 76 fracción Vl!:

2) Los Procesos de Litigios Constitucionales, creados por el artículo

105 fracción l.

3) Las Acciones de lnconstitucionalidad, contempladas por el artículo

195 fracción ll:
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4) El Proceso Investigatorio de ta Suprema Gorte de Justicia de la

Nación, contenido en el artículo 97, segundo párrafo:

5) El Proceso de AveriguaciÓn de algÚn hecho o hechos que

constituyan violación al voto público, fundado en el artículo 97, tercer

apartado:

O) El Proceso Suspensivo de Garantías lndividuales, previsto en el

artículo 29:

7) El Juicio de Amparo, instituido por los artículos 103 y 107, por

violación a las garantías individuales.

ACCIÓN DE AMPARO.

Cuando un gobemado considera que sufre o va a sufrir un perjuicio,

una molestia, o una violaciÓn, en alguno de los derechos públicos

subjetivos, que le reconoce la Constitución, tiene un poder jurídico para

obtener la prestación de la jurisdicción constitucional especial, para hacerla

saber ese estado y reclamarla su intervenciÓn, a fin de que cese esa

situación arbitraria, y sea restituido al pleno goce del derecho fundamental

que le fue desconocido o violado, y se restablezca el orden Constitucional.

Este poder es la acción de amParo.

Así como los órganos jurisdiccionales ordinarios, deben mantener la

observancia de la ley sobre los particulares, !a jurisdicción especial de

amparo debe mantener la observancia de la Constitución, sobre todas las
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autoridades. En otros términos, los Tribunales comunes, como órganos

jurisdiccionales ordinarios, controlan la legalidad de la conducta de los

particulares y los Tribunales de amparo ejercen un.control jurídico sobre la

actividad de las autoridades.

Mediante la acción de amparo, se persigue proteger, tanto los

derechos fundamentales de los particulares, como el orden constitucional.

El amparo no es un recurso ordinario en el que se decide sobre los

derechos de los litigantes, sin que la litis trascienda al orden público, como

no fuera evitar conflictos, para que haya tranquilidad social, sino un juicio

que tiene por objeto el interés general y el orden público, para contener a

todas las autoridades en la estricta observación de la Constitución. Es un

instrumento, para que el Poder Judicia! de la Federación alcance sus fines

superiores y más bastos, que exceden los límites de una controversia de

particulares, que son los de mantener el riguroso cumplimiento de la Ley

Fundamental. Es el eslabón que une al Poder Legislativo con el Poder

Judicial, para formar la unidad del Estado de Derecho.

La finalidad última de la acción de amparo, es de carácter

constitucional, de coordinación entre las funciones legislativas y judiciales, y

de unificación de todo el orden juridico.

Mediante la acción de amparo, se aprovecha el interés individual de

los litigantes, poniéndolo al servicio del interés público.
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Pensamos con A. M. Morello, "que s¡ no hacemos demasiada teoría y

abstracción dogmática caemos en la cuenta de que et derecho subjetivo de

la parte (us litigatoris), es el alma de la impugnación; el que mueve los

engranajes; también el que cuida por el valor y eficacia de !a ley", en
nuestro caso, de la Ley Suprema.

Desde los Emperadores Romanos existió la visión del Poder Central,

de valerse de los litigios de los particulares, por tograr que mediante una
queja del perdidoso, ese Poder actuara paru que se respetara su

legislación. La "supllcatio" romana, no era un recurso ordinario, como la
"appellatio", sino una queja ante guien gobierna, para que éste asegurara el
"derecho" que ha decretado, y se mantenga etjus constitutionis.

El gran constitucionalista del siglo XlX, Don José María Velasco,
cuando tomó !a palabra en la deliberación Camarat, de! Proyecto de la Ley
Reglamentaria de los artículos 101 y 102 de la Constitución, al Congreso de
la unión (segunda Ley de Amparo, de 1g69), dijo: "La ventaja de ese juicio
(el de amparo) es, que la defensa de las instituciones se confía at interés
individual, siendo la cuestión de instituciones...".

En la iniciativa que er Ejecutivo presentó, por conducto del c.
Secretario de Justicia, Protasio P. Tagle, a ta Cámara de Diputados, con el

título de "Modificaciones y Adiciones a la Ley Orgánica de los artículos 101

y 102 de la Constitución, expedida el 20 de Enero de 1969", se dice: "El
pensamiento dominante de la reforma es conciliar el interés particular con et

bien público... ".
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El juicio de amparo está hermanado a la Constitución, es un control

nomofiláctico.

A través del quejoso, que sufre un agravio directo a sus garantías

individuales, se protege el Estado de Derecho Constitucional. Este es un

atributo del juicio de amparo, a la vista de los artículos 107 fracción I de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,4,5, fracciÓn l, 116

segundo párrafo, 166 fracciones ! y lV y 80 de la Ley de Amparo.

La jurisdicción de amparo es negativa, porque está limitada al

conocimiento y decisión de una cuestión de derecho constitucional, y su

efecto es destruir el acto inconstitucional, pero no decidir positivamente, e!

mérito de la controversia del agraviado peticionario.

El amparo es un procedimiento de anulación del acto reclamado que

se juzga inconstituciona!, porque si se determina que pugna contra la Ley

Fundamental, es inexistente, y porque si la sentencia que se pronuncie,

ampara y protege al quejoso, tiene efectos retroactivos, conforma al artículo

80 de la Ley de Amparo, que ordena que se restablezcan las cosas al

estado que guardaban antes de la violación, si el acto reclamado fue de

carácter positivo, u obligando a la autoridad responsable a que obre en el

sentido de respetar la garantías de que se trate, y a cumptir, por su parte lo

que la misma garantía exija, si fue de carácter negativo.

Si el acto o la Ley reclamada se declaran inconstitucionales, se les

debe considerar como si nunca hubiesen existido.
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El derecho comparado nos enseña, que a las leyes contrarias a las

constituciones, se les ya considerado nulas y anulables.

En et Digesto del Emperador Justiniano encontramos, en sus Libros

Cuadragésimonono, Título Vlll, Apartado 1, pánafo segundo, la Ley QUAE

SENTENTIAE SINE APPELIATIoNE RESCINDANTUR, Cuadragésimo

segundo, Título l, Apartado32,la Ley DE RE IUDICATA, ET DE EFFECTU

$ENTENTIARUM, ET DE INTERLOCUTIONIBUS; y en el

cuadragésimonono, Título l, Apartado 19, la Ley DE APPELIáT|oNIBUS

ET RELATIONIBUS. La primera distinguía, el caso en el que una sentencia

pugnaba con una norma legal del en el que sólo se afectaban intereses

privados, y determinaba, en la primera hipótesis, que se negara !a ejecución

de ta sentencia y se declarara la nulidad del fallo, aunque la hubiese

pronunciado el mismo Pretor. La segunda precisaba el caso en el que una

sentencia pugnaba con la ley, del en que sólo se afectaban los intereses de

las partes, estableciendo que se juzgaba contra las constituciones (Jus

constitutionis), cuando se pronunciaba un fallo contra el derecho

constitutivo, no contra el derecho del litigante (Jus litigatoris).

Conelativamente se daban dos medios de impugnaciÓn contra la sentencia,

según la naturaleza de infracción; si recaía sobre el derecho constitucional

se establecia la "querella nutitatis", sustentada en el principio de nulidad, si

recaía sobre el derecho de litigantes se establecía la "appellatione"' El

primero era judicium rescindens, porque anulaba, y el segundo judicium

rescissorium, porque confirmaba o revocaba la sentencia.

Con el mismo pensamiento político de los Emperadores Romanos,

actuaron los Reyes de Francia. Para fortalecer la autoridad Real se creó,

A¡tlculo 192
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hacia ef año de 1422, durante los reinados de Carlos Vl y Carlos Vll, la
apelación ab abusu", fundada en los principios de que era un atributo

esencial y necesario del soberano, defender y proteger a sus vasallos

cuando quedaban sometidos a leyes y jurisdiccional eclesiásti@, porque no

podían abdicar, ni desprenderse de esa autoridad suprema, sin que a!

mismo tiempo renunciaran a su independencia y dividieran el Poder Real

del lmperio. El Rey en interés de su autoridad regia como depositario de la

Soberanía, que reunía en su persona los poderes Legislativo, Administrativo

y Judicial. El Consejo del Rey se dividió en dos: "el Gonseil d 'Etat" y "el

Conseil des Parties', correspondiendo al primero funciones políticas, y a!

segundo funciones decisorias de los recursos judiciales. Esta organización y

división de funciones subsistieron hasta !a Revolución. El "Conseil des

Parties", vigilaba a los jueces paru que no dejaran a un lado la Ley,

expresión de la voluntad de! pueblo, en daño del Poder Legislativo y la

separación de Poderes. Sus funciones eran negativas pues sus facultades

eran anular lo contrario, en forma expresa o tácita, a la ley.

En España se instituyeron los Recursos de Fuerza en forma simitar a

la apelación ab abusu francesa. Joseph de Covarrubias, haciendo suya !a

Doctrina del llustre Colegio de Abogados contenida en el Dictamen sobre

las Conclusiones de Valladolid, sostiene que: "Las doctrinas de los sabios

griegos... y entre los romanos, dejaron preceptos que, trastadados e

ilustrados por los sabios de los siguientes siglos enseñan que en cualquier

República que se considerara sólo podía existir una sola potestad suprema

e independiente, fuese el Príncipe o fuese el Pueblo, de la que dimanaban

las demás, aún cuando en su modo de ejercitarse y acomodarse al pueblo

variara; por consiguiente, no puede haber una República donde cupieran



muchas potestades supremas". Hubo dos Recursos de Fueza, "por

injusticia notoria" y de "segunda suplicación. La "injusticia notoria", consistía,

en la expresa y notoria transgresión de !a'Ley y la máxima sobre este tema

era "Dixe nulidad, porque la injusticia notoria tienen todos los caracteres de

la nulidad, y ta nulidad todos los caracteres de injusticia notoria", La

"segunda supticación" era un recurso, para anular las sentencias

pronunciadas contra la ley.

EI artículo 12 fracciones l, ll y lll de la Segunda Ley Constitucional,

estableció como atribuciones del Supremo Poder Conservador, las de

declarar la nulidad de una Ley o Decreto, cuando fueran contrarios a

artículo expreso de ta constitución, la nulidad de los actos del Poder

Ejecutivo, cuando fueron contrarios a la ConstituciÓn o a las Leyes, y de la

Suprema Corte de Justicia en el caso de usurpación de facultades. Esta fue

la primera vez, en el Derecho Público Mexicano, en la que se estableció una

autoridad con la facultad de poder declarar la nulidad de una Ley

lnconstitucional.

PRINCIPIO DE REI-ATIVIDAD

En la Exposición de Motivos, del Proyecto de Reformas a la

Constitución Política del Estado de Yucatán, que formulÓ la ComisiÓn

formada por, DON MANUEL CRESCENCIO REJÓN, PEDRO C. PEREZ Y

DARIO ESCALANTE, se dice que; se siguen las huellas de los Estados

Unidos de Norte-América, en los que la Corte Suprema ejerce, al lado de

atribuciones judiciales, otras enteramente políticas, en los casos en los que

el Poder Ejecutivo se opone a los desafueros del cuerpo Ejecutivo y en los
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que éste se def¡ende de las empresas atrevidas de aqué!, aunque ese poder

inmenso es de pura op¡nión; que es innecesario un Poder Conservador por

monstruoso, que destruye las lnstituciones fundamentales a pretextos de

conservarlas, que se convierte en el árbitro de los destinos del estado; que

no se hacía el Poder Judicial, de él "un Poder temible", cual sería si se le

encargase de impugnar las leyes de un modo teórico y general; pues que

entonces al erigirse en censor del Legislativo, entraría abiertamente en la

escena po!ítica, dando apoyo al partido que le contrariase, y llamando todas

las pasiones que pudiesen interesarse en la contienda, con peligro de la

tranquilidad del Estado; que aunque "...se da al Poder Judicial el derecho

de censurar la legislación, también se le obliga a ejercerlo de una manera

oscura y en casos particulares, ocultando la importancia del ataque a las

miras apasionadas de las facciones. Sus sentencias, pues, como dice muy

bien Tocqueville, no tendrían por objeto más que el descargar el golpe

sobre un interés personal, y la Ley sólo se encontraría ofendida por

casualidad. De todos modos la ley así censurada no se quedara destruida:

se disminuirá su iueza moral, pero no se suspenderá su efecto material.

Sólo perecerá por fin poco a poco y con los golpes redoblados de la
jurisprudencia, siendo además fácil de comprender, que encargando la

interés particular promover la censura de las leyes, se enlazarán el proceso

hecho a éstas con el que se siga a un hombre, y habrá por consiguiente

seguridad de que la legislación no sufr¡rá el más leve detrimento, cuando no

se le deje expuesta por ese sistema a las agresiones diarias de los partidos.

En fin, multiplicándose por el medio referido los fallos contra las leyes

inconstitucionales, se harán estas ineficaces, teniendo las Cámaras por lo

mismo que derogarlas, y sacándose de consiguiente la ventaja de conservar
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et Código fundamenta! intacto, por un antemural el más fuerte que se ha

levantado contra la tiranía de las asambleas legislativas".

El artículo 53 del Proyecto, indicado, decía: "Corresponde a ese

tribunal (Corte Suprema de Justicia) reunido: 1o amparar en el goce de sus

derechos a los que le pidan su protección, contra las leyes y decretos de la

Legislatura que sean contrarios a la Constitución; o contra las providencias

del Gobernador o Ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiese infringido el

Código fundamental o las leyes, limitándose en ambos casos a reparar el

agravio en la parte en que éstas o la Constitución hubiesen sido violadas..."

(este Proyecto de precepto, pasó con el número 62 a la Constitución Política

del Estado de Yucatán).

Por su parte, DON MARIANO OTERO, al disentir de la mayoría de los

miembros de la Comisión de Constitución, designada por el Congreso

extraordinario de 1U7, emitió su famoso voto particular, en el que expuso:

"Para este último evento, es indispensable dar al Congreso de la Unión el

derecho de declarar nulas las leyes de los Estados que importen una

violación del Pacto federal, o sean contrarias a las leyes generales; porque

de otra manera el poder de un Estado sería superior al de Ia Unión, y el de

ésta se convertiría en una mera irrisión. Pero para evitar que se hagan

declaraciones imprudentes, ya se consulta que estas leyes sólo puedan

iniciarse en la Cámara de Senadores, la cual representa el principio

federativo en toda su fuerza, y da las mejores garantías de calma y

circunspección; y además se establece que la mayoría de las Legislaturas

de los Estados tenga el derecho de decidir en todo caso si las resoluciones

del Congreso general son o no anticonstitucionales. De esta manera cada
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Estado en part¡cular está somet¡do a la Unión y el con¡unto de todos será el

árbitro supremo de nuestras diferenc¡as y el verdadero poder conservador

de las instituciones. Si hay todavía otro medio más eficaz de robustecer el

principio federativo, si se conoce otra mejor garantía de las libertades e los

cuerpos confederados, yo no la propongo, porque no la conozco".

"Los ataques dados por los poderes de los Estados y por los mismos

de la Federación a los particulares, cuentan entre nosotros por desgracia

numerosos ejemplares, para que no sea sobremanera urgente acompañar

el restablecimiento de la Federación con una garantía suficiente para

asegurar que no se repetirán más. Esta garantía sólo puede encontrarse en

el poder judicial, protector nato de los derechos de los particulares, y por

esta razón el solo conveniente. Aun en las monarquías absotutas, refugiada

la libertad en el recinto de los tribunales, ha hecho que la justicia encuentre

allí un apoyo cuando han faltado todas las garantías políticas y por esto yo

no he vacilado en proponer al Congreso que eleve a grande altura e! Poder

de la Federación, dándole el derecho de proteger a todos los habitantes de

la República en el goce de los derechos que les aseguren la Constitución y

las leyes constitucionales, contra todos los atentados del Ejecutivo o de!

Legislativo, ya de los Estados o de la Unión".

En su voto particular, OTERO redactó los siguientes preceptos:

"Art. 16. Toda ley de los Estados que ataque la Constitución o las

leyes generales, será declarada nula por el Congreso; pero esta declaración

sólo podrá ser iniciada en la Cámara de Senadores?.
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"Art. 17. S¡ dentro de un mes de publicada una ley del Congreso

genera! fuere reclamada, como anticonstitucional, o por el Presidente de

acuerdo con su ministerio, o por diez diputados, o seis senadores, o tres

Legislaturas, !a Suprema Corte, ante la que se hará el reclamo, someterá la

ley al examen de las Legislaturas, las que dentro de tres meses, y

precisamente en un mismo día, darán su voto.

Las declaraciones se remitirán a !a Suprema Corte, y ésta publicará el

resultado, quedando resuelto lo que diga la mayoría de las Legislaturas".

"Art. 18. En el caso de los artículos anteriores, e! Congreso general y

las Legislaturas a su vez se contraerán a decidir únicamente si la ley de

cuya invalidez se trate es o no anticonstitucional; y en toda declaración

afirmativa se insertarán la letra de la ley anulada y el texto de la

Constitución o ley general a que se oponga".

"Art. 19. Los tribunales de la Federación ampararán a cualquier

habitante de la República en el ejercicio y conservación de los derechos que

le concedan esta Constitución y las leyes constitucionales, contra todo

ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de !a Federación, ya de

los Estados, limitándose dichos tribunales a impartir su protección en el

caso particular sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración

general respecto de ley o del acto que lo motivare".

OTERO estableció para el Control de Constitucionalidad dos

procedimientos, uno político que denominó reclamo, y otro Judicial al que

dio el nombre tradicional y castizo de amparo. Mediante el primero se
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obtenfa la declaración de nulidad de las Leyes de los Estados que atacarán

la Constitución, por declaración del Congreso, y la declaración de nulidad de

las leyes del Congreso General que fueran anticonstitucionales, por las

Legislaturas Estatales. Mediante el segundo, se obtenía la declaración de

nulidad de todo ataque a los derechos, que a todos los habitantes de !a

República, les concede la Constitución.

Los preceptos proyectados por DON MARIANO OTERO fueron

aceptados por el Congreso Constituyente e incorporados en el Acta

Constitutiva y de Reformas de 18 de Mayo de 1M7, con los números 22,

23,24 y 25.

La Constitución Política de la República Mexicana, de 1857, aceptó et

principio de relatividad, antes referido, en sus artículos 101 y 102 sus textos

son.

"Artículo 101. Los tribunales de la federación resolverán toda

controversia que se suscite:

l. Por leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las garantías

individuales.

ll. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan

la soberanía de los Estados.

lll. Por leyes o actos de las autoridades de estos, que invadan la

esfera de la autoridad federal".
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"Artículo 102. Todos los actos de que habla el artículo anter¡or se

seguirán, a petición de !a parte agraviada, por medio de procedimientos y

formas del orden jurídico, que determinará una ley. La sentencia será

siempre ta!, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a

protegerlos y ampararlos en el casg especial sobre que verse el proceso,

sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o acto que la

motivare".

La Comisión desechÓ en su Dictamen, e! reclamo del Acta

Constitutiva y de Reformas, porque: "La ley de un Estado, cuando atacaba

la constitución o leyes generales, se declaraba nula por el congreso; y la ley

de éste, rectamada como anticonstitucional, se sometía al juicio de la

mayoría de las legislaturas. En cualquier caso era una declaraciÓn de

guerra de potencia a potencia, y esta guerra venía con todas sus resultas,

con sus más funestas consecuencias. Los gobernados tenían la obligación

de promulgar y ejecutar las leyes del congreso federa!, como si fuesen

empleados de esta administración, y el poder ejecutivo de la Federación

expedía órdenes a los gobernados como de superior a inferior. Una veces

las leyes o actos de los Estados se sobreponían a Ia autoridad federal, y

otras el poder de la Unión hacia sucumbir al del Estado: en uno y otro

extremo quedaba siempre desairada y envilecida una de las dos

autoridades, sancionada la discordia y hasta decretada inevitablemente la

guerra civil. No es éste el sistema federal, pues si ésta fuera, sería

necesario proscribirlo y execrarlo".
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La Constitución Política de la República Mexicana de 1857, subsum¡ó

o incorporó en un m¡smo procedimiento, el juicio Político y e! juicio

Jurisdiccional, ideados por OTERO.

Los Constituyentes de 1856-1857, aceptaron el principio de relatividad

con el corte jurídico de GRESCENCIO REJÓN y MARIANO OTERO en el

artículo 102 de la Constitución Política de la República Mexicana, tanto para

los casos de leyes anticonstitucionales, federales o estaduales, como para

los casos de violación de garantías individuales.

Como es natural, las Leyes Orgánicas, de Procedimientos de los

Tribunales de la Federación, que exige el artículo 1O2 de la Constitución

Federal, para los juicios de que habla el artículo 101 de !a misma, de 1861;

Orgánica Constitucional sobre el Recurso de Amparo de 1869, y Orgánica

de los Artículos 101 y 102 de la Constitución Federal, de 1882, se

amoldaron al principio de relatividad de la Constitución de 1857.

En el Proyecto que presentó el señor Venustiano Carranza, al

Congreso Constituyente 1916-1917, sobre reforma al artículo 102 de la

Constitución de 1857, se siguió Ia misma directriz establecida de éste, en

relación al principio de relatividad de la sentencia que conceda el amparo al

quejoso agraviado. El precepto, ya aprobado, coincide con el texto del

proyecto, cambiando, únicamente, la ubicación de la fracción l, por la de la

fracción ll, que dice: "La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de

individuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en e! caso

especial sobre que verse la queja, sin hacer una declaración general

respecto de la ley o acto que la motivare""



La Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitución

Federal, de 1919, y la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente,

se ajustan a las normas constitucionales que reglamentan.

INcoNGRUENTE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE REI-ATIVIDAD,

EN LOS CASOS EN LOS QUE SE RECIáMA Iá

ANTICONSTITUCTONALIDAD DE UNA LEY.

Las sentencias que se pronuncian en un juicio constitucional, que

concede el amparo y protecciÓn de la Justicia Federal, a un quejoso

agraviado por una ley anticonstitucional, no puede fundarse ni tener los

mismos conceptos, extensión y alcance, que los de las sentencias dictadas

en los juicios de amparo, en los que quien pide !a prestación de la

jurisdicción especial, se funda en la privación o molestia que le causa un

acto de autoridad por ilegalidad o inexacta aplicación de la ley.

Es una expresión hermosa pero utópica y romántica, la de don

MANUEL CRESCENCIO REJÓN cuando dice: "En fin, multiplicándose, por

el medio referido, los faltos contra las leyes anticonstitucionales, se harán

estas ineficaces, teniendo las Cámaras por los mismos que derogarlas, y

sacándose por consiguiente la ventaja de conservar el CÓdigo Fundamental

intacto, por un antemural el más fuerte que se ha levantado contra la tiranía

de las asambleas legislativas".
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La sensibilidad y la disposición permanente de! espíritu del gran

jurista a buscar y lograr la estabilidad de una Nación, que tratando de

organizarse entre principios centralistas y federalistas, y entre ideas

conservadoras y progresistas, le hicieron imaginar que los integrantes del

Poder Legislativo serían, sino como é1, que cuando menos tendrían

sentimientos patrios iguales, en los que predominaría la razón; sin embargo,

la historia nos demuestra lo contrario. Después de ciento sesentia años, las

Cámaras no acatan los fallos jurisprudenciales de la H. Suprema Corte de

Justicia de la Nación, derogando las leyes que han sido juzgadas y

declaradas inconstitucionales.

2) El Acta Constitutiva y de Reformas de 1U7, tuvo una vigencia

efímera, en medio de la tragedia que sufrió México, por !a invasión

norteamericana y sus consecuencias lamentables.

Además, nunca se dictó la Ley Reglamentaria de los artículos 22,23,
24 y 25 del Acta Constitutiva y de Reformas.

OTERO, en unión de MANUEL ROBREDO y DOMINGO IBARRA

formularon un Proyecto de Ley Constitucional de Garantías lndividuales,

anunciada en el Acta Constitutiva y de Reformas y envió a JOSE URBANO

FONSECA, Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos un Proyecto de

Reglamento del artículo de la misma, aunque, desgraciadamente, no se

conoce su contenido.

Con justa razón se dice que no hay más grande mentira que una

verdad a medias.



Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente

OTERO creó dos proced¡mientos para el control de constitucionalidad,

uno de carácter político, y otro de carácter jurisdiccional. El primero se

refería, específ¡camente, al control de la const¡tucionalidad de las leyes,

confiando al Congreso Federal la decisión de las reclamaciones contra las

disposiciones generales y abstractas dictadas por las Legislaturas Locales,

y a éstas el examen y voto de una Ley del Congreso General. Por el

segundo se sometían, al conocimiento de la Suprema Corte de Justicia, los

casos de violaciones a cualesquiera de las garantías individuales

reconocidas a favor de los habitantes de la RepÚblica'

Desde la Constitución de 1857 se damasquinaron los dos

procedimientos en uno sólo y se hicieron comunes los principios, que por

SuS propias naturalezas, correspondías a cada uno de ellos. De esta

manera, !a jurisdicción especial federal, de control de constitucionalidad,

ejerce funciones de orden político y funciones propiamente jurisdiccionales.

A través del juicio de amparo, por violación de las garantías individuales, se

juzga de !a constitución de las leyes que corresponderían, conforme al

pensamiento de OTERO, al procedimiento de reclamo; sin embargo, no Se

dan a la sentencia de amparo los efectos generales de las resoluciones del

procedimiento pol ítico.

3) OTERO abrió la luz dentro de las tinieblas creadas por el

conservadurismo. lsidro Antonio Montie! y Duarte nos dice: "Un lunar

oscurismo veremos siempre en el derecho constitucional que estableciÓ

entre nosotros, "el Supremo Poder Conservador," con una superioridad

inconcebible, respecto del Poder Judicial, del ejecutivo y aún del Legislativo,
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pues autorizado estaba para suspender a la alta Corte de Justicia, para

declarar la incapacidad física o moral del Presidente de la República y hasta

para suspender por dos meses las sesiones del congreso general. Un

poder tan monstruoso, fue creado con el fin de sostener el equilibrio

constitucional entre los poderes y el de mantener o restablecer el orden

constitucional en los casos en que fuere perturbado; y aunque no pudo ser

más plausible el propósito; de seguro que e! medio fue completamente

inadecuado, porque la eficacia de la acción de un poder tan exorbitante, no

pudo derivarse sino de un profundo y religioso respecto al principio de

autoridad; y este respecto quedó completamente relajado desde el

momento en que se vio levantada una entidad enteramente desconocida,

cuyas plantas podían hollar impunemente la supremacía de nuestros Altos

Poderes aún en su existencia colectiva... Se nota que la organización del

Poder Legislativo, está basada en la creencia errónea de que su acción es

omnipotente, pues al ponerle restricciones expresas, se da a entender muy

claramente, que puede hacer todo aquello que no esté comprendido

expresamente en tales restricciones, sobre todo cuando en plena cámara se

dijo a una vez sin contradicción: que el Congreso tenia todo el poder de un

Monarca absoluto".

Es indudable que no se quiso caer en el campo del conservadurismo.

Al subsumirse en un solo procedimiento el reclamo y el amparo, se

quiso respetar e! federalismo, pero el resultado no fue feliz.

4') No es verdad que la sentencia que concede el amparo, a un

habitante de la República, contra una ley inconstitucional, desaire y
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env¡lezca a las autoridades que intervinieron en su procedimiento legislativo

y que engendre discordia y una guerra civil entre los Poderes.

La autoridad es el derecho de ser escuchado y obedecido por otro, de

dirigir y mandar; y el poder es la fueza de que se dispone, y con cuya

ayuda se puede obligar a otro a escuchar y obedecer.

La Suprema Corte es una autoridad privada de poder, y el

Legislativo y el Ejecutivo, cuando dictan una norma general y abstracta,

inconstitucional, ejercen un poder sin autoridad. El poder que no es !a

expresión de una autoridad es inicuo. Con el solo poder la autoridad baja al

orden físico, y como autoridad el poder se eleva al orden jurídico y moral.

Cuando el Legislativo y el Ejecutivo ejercen poder sin autoridad, obran

sobre el Estado y carecen de autoridad para dirigir, para ser escuchado y

para ser obedecido.

Una ley anticonstitucional es inexistente, aunque materialmente sea el

producto del poder.

La soberania nacional, o sea, las voluntad de! pueblo mexicano, se

ejerce a través de !a trilogía de los Poderes, que por lo mismo son iguales,

aunque los distingan sus funciones.

Si la sentencia dictada por !a H. Suprema Corte de Justicia de la

Nación, que declara la inconstitucionalidad de una ley, no Se cumple ni

respeta, se crea una situación privilegiada para las autoridades que

intervinieron en el procedimiento legislativo de la norma general y abstracta
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reclamada, y un respeto mítico y omnímodo para el Poder Legislativo, y a

su vez, se m¡nimiza al Poder Judicia!, lo que equivale a subordinar la

Soberanía nacional y sus facultades de mandante, a los intereses arbitrarios

del mandatario.

Se destruye Ia distribución igualitaria de.la Soberanía nacional.

5) E! quejoso que ejercita la acción de amparo actúa en defensa de

sus derechos públicos subjetivos, y en interés del orden constitucional, y si

se le concede e! amparo y protección, es para restituirlo en el que de sus

derechos fundamentales; pero la restitución no será completa, si no se

satisfacen los intereses particulares y generales de su acción.

6) S¡ a la sentencia que declara que una ley es anticonstitucional, se

le dan efectos restitutorios relativos, debe concluirse, por necesidad lógica,

que !a supremacía constitucional también es relativa y no absoluta, pues se

permite la existencia de una norma general y abstracta que al estar impugna

con la constitución debe ser nula de manera absoluta.

7) La conservación de una ley, que ha sido declarada inconstitucional

crea una desigualdad entre los gobernados, porque sufren un trato desigual,

ya que el mandato o la prohibición inconstitucional no se aplica al quejoso

que obtuvo el amparo y protección de la justicia federa!, y se sigue

aplicando a quien no tiene la defensa de ese mural.

Los artículos 1" y 13 de la Constitución Política de la República

determinan, que todos los individuos gozarán de las garantías que la misma
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otorga, las cuales no podrán restr¡ngirse ni suspenderse, S¡ no en los casos

h condiciones que etta m¡sma establece, y que no habrá leyes privativas ni

tribunales especiales, y que nadie tiene fueros.

La Ley Fundamental, no establece ninguna excepción, en perjuicio de

la conservación de la pureza y de la §upremacía constitucionales.

8) Los derechos públicos subjetivos son fundamentales y

permanentes, y !a ley inconstitucional inexistente, razones por las que una

vez que se ha declarado inconstitucional una ley, no debe aplicarse en

forma alguna, en perjuicio de un gobernado.

Eljuicio de amparo, se ha ido formando y perfeccionando, a través del

tiempo, con la fuerza intelectual y moral de la H. Suprema Corte de Justicia

de la Nación.

Aún cuando la parte resolutiva de una sentencia, dictada en un juicio

de amparo en el que se reclamó una ley por inconstitucional, sólo.haga

referencia a la persona del quejoso y al acto concreto de aplicación de esa

ley, para cumplir constitucional y legalmente con e! principio de relatividad,

en su parte Considerativa se estudia la ley reclamada como norma

abstracta y general, pues de otra manera no podría examinarse si está o no

dentro del marco constitucional. La H. Suprema Corte de Justicia de la

Nación, tiene sentada jurisprudencia en el sentido de que la autoridad de las

sentencias se extiende a SuS considerandos, porque "en términos

generales, ta parte resotutiva de la sentencia, por sí misma es la que puede

perjudicar a los litigantes y no la parte Considerativa, pero este principio
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debe entenderse un¡do al de la congruenc¡a, según el cua! los

cons¡derandos rigen a los resolutivos y s¡rve para ¡nterpretarlos...'.

Los considerandos de !a sentencia que ampara y protege contra una

ley inconstitucional hacen un estudio y declaración general respecto a la ley

reclamada, aún cuando ese estudio y esa decleración se limiten en el fallo.

Todos conocemos !a frase exteriorizada de la sentencia de amparo,

que dice que la Justicia de la Unión ampara y protege al quejoso, para los

efectos que se determinan en los Considerandos.

El más alto Tribunal de la Nación, destruyendo la esencia de la cosa

juzgada, determina, en su jurisprudencia firme, que "Las ejecutorias de

amparo deben ser inmediatamente cumplidas por toda autoridad que tenga

conocimiento de ellas y que, por razón de sus funciones, deba intervenir en

su ejecución, pues atenta la parte final de! primer párrafo del artículo 107 de

la Ley Orgánica, de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, no

solamente la autoridad que haya figurado con el carácter responsable en el

juicio de garantias está obligada a cumplir la sentencia de amparo, si no

cualquiera otra autoridad que, por sus funciones tenga que intervenir en la

ejecución de ese fallo". Se impone la conservación de la estabilidad y

supremacía del orden juridico constitucional, y de interés público, sobre el

interés de los particulares.

El Legislador ha establecido, como un caso de la suplencia de la
deficiencia de los conceptos de violación de la demanda de amparo, tos

casos "En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes
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declaradas ant¡constitucionales por la Jurisprudenc¡a de la Suprema Corte

de Justicia", atendiendo al artículo 76 bis, fracción l, de la Ley de Amparo en

vigor.

9) Actualmente y en términos del artículo 105 fracciones I inciso K),

segundo apartado y ll, inciso f), último apartado, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, la H. Suprema Corte de Justicia de la

Nación es competente para conocer de las controversias constitucionales y

de las acciones de inconstitucionalidad, si aquéllas versan sobre

disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnados por

la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o de los

Poderes de un mismo Estado, o de dos Órganos del Gobiemo del Distrito

Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales,

y si éstas tienen por objeto plantear la posible contradicciÓn entre una

norma de carácter general y Ia Constitución.

En estos casos, si las resoluciones deciden que la controversia

constitucional es operante y que existe contradicciÓn entre una norma de

carácter generat y !a Constitución, tendrán efectos generales de invalidez

de las disposiciones o normas impugnadas.

Sin embargo, no sucumben, ni quedan desairadas e envilecidas las

autoridades Federat o del Estado, ni caen en inevitable guerra civil.

E¡ fantasma del conservadurismo ha desaparecido y sin temor

ninguno debe prevalecer la Supremacía Constitucional.
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PROPOSIC ION ES .CONCRETAS

PRIMERA.- Deben reformarse los artículos 94, apartado Vlll, 107

fracción Xlll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

192 de la Ley de Amparo, para determinar que la jurisprudencia que

establezca la H. Suprema Corte de Justicia,. funcionando en Pleno o en

Salas, por reiteración y por contradicción de Tesis, que se refiera a la

inconstitucionalidad de una norma general y abstracta, es obligatoria para

todas las autoridades de la República, ya sean Federales, Estiatales o

Municipales, sin distingo de sus jerarquías.

SEGUNDO.- Debe adicionarse el artículo 195 de la Ley de Amparo,

estableciendo que la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la

Nación, referente a la inconstitucionalidad de una norma general y

abstracta, deberá publicarse, además de en el Diario Oficial de la

Federación, y en los Diarios Oficiales o Gacetas, de o de las Entidades

Federativas, a las que corresponda la norma anticonstituciona!.

TERCERO.- Debe agregarse como caso de suplencia de la

deficiencia de los conceptos de violación de la demanda de amparo aquél

en el que el acto reclamado se haga consistir en la inconstitucionalidad de

una norma general y abstracta, o en su aplicación, y ya se haya resuelto por

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en controversias y en

acciones de inconstitucionalidad, que tal norma pugna con la Constitución.

CUARTO.- Cuando exista Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en el sentido de que una norma general y abstracta,
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reclamada en un juicio de amparo, es inconstitucional, por v¡olaciÓn de los

procedimientos legislativos o establecidos para su pronunc¡amiento y

publicación, y en los casos del artículos 103 fracciones ll y lll de la

Constitución General de la República, la H. Suprema Corte de Justicia de Ia

Nación, ta pondrá en conocimiento de la parte legitimada, conforme at

artículo 105 fracciones I y l¡ de. la Carta Magna, para que inicie la

controversia o la acción inconstitucionalidad, correspondiente.

QUINTO.- Deben adicionarse, los artículos 107 fracción Il de !a

Constitución y 80 de la Ley de Amparo, para determinar, que en Ios casos

en los que se conceda el amparo y protección de la Justicia Federal, a un

quejoso, porque la ley que reclamó, o su aplicación, sean inconstitucionales

la ley así juzgada será inaplicable a casos iguales o futuros en perjuicio de

cuatquier habitante de la RepÚblica, si al respecto se llega a formar

Jurisprudencia.

SEXTO.- Debe agregarse una fracción al artículo 95 de la Ley de

Amparo, para establecer que en los casos en que exista jurisprudencia de !a

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que una norma

general y abstracta es inconstitucional, cualquiera persona a la que se

aplique puede impugnar, esa aplicaciÓn mediante el Recurso de Queja, en

cualquier tiempo.

A! respecto debe tenerse presente que las autoridades que

intervinieron en el procedimiento legislativo o en el pronunciamiento y

publicación de la norma general y abstracta, declarada inconstitucional, ya
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fueron ofdas legalmente en los juicios de amparo en que se pronunciaron

las Ejecutorias o Tesis que constituyen Jurisprudencia.

Se trata de un verdadero mso de exceso o defecto de la ejecución de

la sentencia que amparo. (Antonio ZrrÍ¡a Oropeza, Tomo lV, páginas

2823 a 2850).

En distintos foros se ha planteado la problemática que implica poder

obtener una sentencia de amparo, integrada ésta por distintos hechos, tales

como defectos en el planteamiento, falta de copias o cuestiones de mera

forma todas ellas conjurando un formulismo recalcitrante. A lo anterior le

podemos sumar !a dificultad económica que entraña el contratar a un

Abogado especialista en la materia que pueda llevar afeliz término un juicio

planteado. Lo anterior me sirve de fundamento para plantear una situación

que he podido apreciar, ocurre que doctrinalmente se ha establecido que la

Jurisprudencia sólo obliga a órganos jurisdiccionales, si analizamos el

listado de autoridades que mencionan los artículos 192 y 193, nos

encontramos con que todas ellas tienen la calidad dictada por la dogmática.

Así, de acuerdo con las disposiciones legales de la Ley de Amparo, la

Jurisprudencia sólo obliga al que va a juzgar, no así a la autoridad ejecutora

de las leyes como es el Poder Ejecutivo, el cual puede válidamente volver a

emitir un acto bajo una interpretación distinta a la dictada por la

Jurisprudencia o incluso conforme a un precepto decretado inconstitucional,

conste que no me refiero aquí a la repetición del acto ya declarado

inconstitucional, contra del cual es procedente el incidente previsto por el



Cor¡elacionadas con la de Amparo Vigente Articulo 192

artículo 108 de la Ley de Amparo, antes bien a la posibilidad de poder

seguir dictando autos con dest¡natar¡o distinto. (lsrael Alfaro López, Tomo

V, páginas 56 y 57)
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Artículo 193. La jurisprudencia que establezca cada uno de

los Tribunales Colegiados de Gircuito es obligatoria para los

tribunales unitarios, los juzgados de Distrito, los tribunales

militares y judiciales del fuero común de los Estados y del Distrito

Federal, y los tribunales administrativos y del trabajo, locales o

federales.

PROPUESTAS

Como puede advertirse, este primer párrafo del dispositivo, enumera

determinadas autoridades, imponiéndoles la obligación de observar la

jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito. Dichas autoridades

son: a).- Los Juzgados de Distrito; b).- Los Tribunales Militares y Judiciales

del Fuero común de los Estados y del Distrito Federal; y, c).- Los Tribunales

Administrativos y del Trabajo, Locales y Federales. Sin embargo, el

numeral, no precisa si las mencionadas autoridades, deben de cumplir con

las tesis de jurisprudencia que emitan todos y cada uno de los Tribunales

Colegiados de Circuito que existen en la República; o bien, si su obediencia

se constriñe a la junsprudencia que establezcan los Tribunales Colegiados

que tienen jurisdicción territorial en el lugar en que están ubicadas tales

autoridades. Es bien sabido, que cada Tribunal Colegiado tiene una

jurisdicción territorial limitada; esto es, constreñida al circuito a que

pertenece. Resultaria dificil y además inadecuado que, por ejemplo, un juez

de Distrito ubicado dentro del Noveno Circuito, tuviese que acatar la

jurisprudencia de un Tribunal Colegiado, pongamos por caso, del Décimo

Cuarto Circuito, o de! Tercero. En primer lugar, porque prácticamente te



sería difícil estar pendiente de todas las tesis jurisprudenciales que formulen

los Tribunales Colegiados del País, máxime si se atiende a que dichas tesis

jurisprudenciales se están formando día a día. Por otra parte,

constantemente, se encontraría con criterios jurisprudenciales antagÓnicos

o contradictorios y no podría cumplir la jurisprudencia de los Tribunales

Cotegiados, mientras no se dilucidasen las contradicciones respectivas, !o

cual, obviamente amerita un trámite específico que requiere tiempo.

por lo tanto, es conveniente modificar el artículo 193 de la Ley de

Amparo, precisando que ta Jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de

Circuito, es obligatoria para las autoridades antes especificadas, pero que

se encuentren dentro de la jurisdicción territorial de dichos Tribunales

Colegiados de Circuito; esto es, que Ia obligatoriedad jurisprudencial, debe

circunscribirse a tas autoridades cuya sede se halla dentro del circuito a que

pertenecen los aludidos Tribunales Colegiados.

En consecuencia el articulo 193, primer párrafo, de la Ley de Amparo

quedaría como sigue:

"La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales

Colegiados de Circuito es obligatoria para los Tribunales Unitarios, los

Juzgados de Distrito, los Tribunales Militares y Judiciales del fuero comÚn

de los Estados y del Distrito Federal, y los Tribunales Administrativos y del

Trabajo, locates o federales, que se encuentren dentro del circuito del

tribunal emisor de tal jurisprudencia". (Enrique Arizpe Narro, Tomo lll'

páginas 1597 y 1598)
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Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito

const¡tuyen jur¡sprudencia siempre gue lo resuelto en ellas se

sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en

contrario, y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos

de los magistrados que integran cada tribunal colegiado.

PROPUESTAS

Es notorio que los Tribunales Colegiados, al resolver los asuntos

sometidos a su consideración, no siempre sustentan e! mismo criterio

jurídico, sino a veces totalmente opuestos, propiciando que se formule la

denuncia de contradicción de tesis, aumentando las labores de la H.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a! tener que resolverlas.

Ni duda cabe de que esta situación es contraria al orden jurídico

nacional, pues debe procurarse la uniformidad de criterios, en los Tribunales

Federales, al interpretar las normas generales relativas en cada uno de tos

asuntos sometidos a su consideración.

También es evidente que, de ser uniformes tales criterios jurídicos, se

propiciaría la seguridad jurídica de los ciudadanos, porque entonces sería

uno mismo el que se aplicara en cualquier parte de la República, cuando

este referido a una misma disposición legal.
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Corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, como

Máximo Órgano Jurisdiccional en el País, resolver esas contradicciones de

tesis, haciéndose más abrumadoras las demás tareas que le encomienda la

Constitución Federal.

Para evitar todo ello y lograr tal seguridad jurídica, en mi opiniÓn, es

necesario establecer un nuevo sistema que, a la vez que facilite la

resolución de las contradicciones de tesis que hasta ahora han surgido y

han sido denunciadas, en el futuro, progresivamente disminuyan, hasta

desaparecer del todo. Para ello se requiere reformar la Ley de Amparo, en

lo que se refiere a la integración de tesis de jurisprudencia y denuncia de

contradicción de las mismas, a fin de que, cada Tribunal Colegiado de

Circuito, una vez que recopile cinco precedentes en un solo sentido (con los

que actuatmente se integra la Jurisprudencia, someta a la consideraciÓn del

pleno o de alguna de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, la tesis relativa, para que, uno u otra, según la materia, conforme a

Su competencia, revise la misma tesis y en su CaSo, la apruebe,

declarándola Jurisprudencia, de obligatoria observancia para todas las

autoridades del país, en los términos a que se refiere e! actual articulo 192

de la Ley de Amparo.

Este simple cambio de sistema permitiria la resolución pronta, de las

contradlcciones de tesis que en la actualidad se han formulado y que no han

sido decididas, por una parte; por otra, se evitaría que sobre el punto

jurídico tratado en esa tesis, surgieran más contradicciones, dado que, la

declarada ya como Jurisprudencia por la Suprema Corte de Justicia, sería
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de obligatoria observanc¡a, tanto para los Tribunales de Circuito como para

los Juzgados de Distrito y las demás autoridades del país.

Ta! sistema sería complementado, para Su eficacia, con otras

medidas, entre ellas, la divulgación oportuna de las tesis de jurisprudencia y

de manera profusa, a fin de que sean conocidas, incluida su publicación, en

el Diario Oficial de la Federación y por otros medios oficiales de publicidad

de los ordenamientos legales. (Guillermo Baltaza¡ Alvear, Tomo l,

páginas 664 a 666)

Enmienda.

SE PROPONE I.A SIGUIENTE ADIC!ÓN A SU PR¡MER PARRAFO

EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:

TRATÁNDOSE DE JURISPRUDENCIA SOBRE APLICACIÓN DE

LEYES LOCALES, SÓLO SERÁ OBLIGATORIA PARA LAS RESTANTES

ENTIDADES FEDERATIVAS, CUANDO Iá REDACCIÓN DE ESAS LEYES

SEA IDENTICA EN LAS MISMAS.

Motivos.

ES INDUDABLE I.A BONDAD DE I.A DESCENTRALIZACIÓN DE LA

JUSTICIA FEDERAL, AL AMPLIAR EL ÁMBITO COMPETENCIAL DE LOS

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, PARA QUE CONOZCAN DEL

CONTROL DE LEGALIDAD. S¡N EMBARGO DE ELLO,

FRECUENTEMENTE EXISTEN DIFERENCIAS EN LAS LEGISLACIONES

DE I.AS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LO CUAL ESTABLECER

INDISCRIMINADAMENTE LA OBLIGATORIEDAD DE LA



Propuestas Correlacionadas con la

JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

PARA LOS TRIBUNALES JUDICIALES DEL FUERO COMÚN, CREA

CONFUSIÓN E TNSEGURIDAD POR LO QUE RESULTA NECESARIO

CLARIFICAR EL ALCANCE DE IáS TESIS JURISPRUDENCIALES DEN

EL ASPECTO INDICADO. NO SE PUEDE PASAR POR ALTO QUE EN

TRATANDOSE DE Iá APLICACIÓN DE LAS LEYES FEDERALES POR

LOS TRIBUNALES COMPETENTES, RESULTA ACEPTABLE EL

CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRIMER PARRAFO DEL ARTÍCULO 193

DE LA LEY DE AMPARO, NO OBSTANTE LO CUAL, ESE CRITERIO ES

INAPLICABLE EN EL PRIMER SUPUESTO MENCIONADO. (Fidencio

Ramírez y Fidel Herrera Beltrán , Tomo ll, páginas 1164 y f f 65)

propongo una reforma a¡ Título Cuarto (relativo a la jurisprudencia),

en el sentido de crear un mecan¡smo jurídico que impida la gran

diversificación de criterios entre los diversos Tribunales Colegiados de

Circuito, muchos de los cuales han llegado a constituir tesis de

jurisprudencia contradictorias, de tal suerte que la Suprema Corte de

Justicia de la Nación esté en ta posibilidad real, mater¡al e inmediata de

unificar criterios de los Tribunales Colegiados y de tener un contro! estricto

sobre la creación de jurisprudencia. Es realmente increíble que uno como

litigante, se encuentre ante la duda o inquietud de a qué Tribunal Colegiado

le corresponderá conocer de un asunto determinado, debido a que muchas

veces los diversos Tribunales Colegiados tienen criterios diferentes sobre

asuntos similares, al grado de que se les llega a calificar de "obreristas" o

"patronatistas". (Martín González Gamboa, Tomo ll, página 12531
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Crear una Comisión para que de forma permanente y constante

rev¡se la Jurisprudencia emitida por los Tribunales Colegiados a fin de que

no se aplique lo que es rotundamente injusto e ilegal ya que esto ocasiona

resoluciones o laudos injustos, y de esta manera no se esperaría hasta que

se hiciera la denuncia de contradicción de teqis. (Héctor Manuel Medrano

Hurtado, Tomo !ll, página 1799)

El sistema de creación de jurisprudencia por contradicción de tesis,

debe modificarse. En efecto, desde el punto de vista lógico, dos

proposiciones normativas contrarias no pueden ser simultáneamente

válidas. No obstante lo anterior, en el sistema actual, se permite que dos

jurisprudencias, contradictorias, entre sí, sean simultáneamente obligatorias.

Esto es así, pues en el artículo 193 de la Ley de Amparo, se establece la

obligación para los órganos jurisdiccionales de inferior jerarquía que ahí se

indican, de acatar la jurisprudencia establecida por cada uno de los

Tribunales Colegiados de Circuito. Ahora bien, un litigante puede

válidamente apoyar sus pretensiones, en una proposición normativa

obligatoria, como es una jurisprudencia. sin embargo, uñ Tribunal

Colegiado de Circuito, distinto al que sostuvo un determinado criterio

jurisprudencial, al conocer de un juicio de amparo, puede apartarse de tal

criterio e incluso, crear su propia jurisprudencia por reiteración del mismo

punto de vista en cinco sentencias. Esta situación, además de quebrantar

el principio lógico de contradicción, desconoce los valores de justicia y

seguridad jurídica que todo orden jurídico debe preservar. Por esta razón,

creo que el sistema de creación de jurisprudencia pro contradicción de tesis,
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sólo deberfa operar en los casos en que los tribunales con puntos de vista

divergentes, no hubieran reiterado su criterio en c¡nco sentencias resultas

por unanimidad de votos, no intenumpidas por otra en contrario. En

camb¡o, en el momento en que un Tribunal Golegiado de Circuito integrara

una jurisprudencia, debería condicionarse la obligatoriedad de ésta, a su

aprobación por el más alto Tribunal del país. En este supuesto, el Tribuna!

Colegiado debería remitir a la Suprema Corte la respectiva tesis para su

aprobación, modificación o revocaciÓn.

Conforme a lo anterior, los criterios sostenidos por los Tribunales

Colegiado de Circuito, podrían transformarse en jurisprudencia obligatoria

en cualquiera de estos dos casos: a) cuando sin existir reiteraciÓn de

criterio, en los términos apuntados, fuera denunciada una contradicciÓn de

tesis; b) cuando se reiterara en cinco sentencias un criterio, en los términos

antes mencionados, y éste fuera aprobado (o, en Su caso modificado o

cambiado) por el más alto Tribunal del país.

c) PROPUESTA:

Modificación del segundo párrafo del artículo 193 de la Ley de

Amparo, para quedar como sigue:

"Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito

constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en

cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, que hayan sido

aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados que integran cada

tribunal colegiado, y que la tesis en ellas sustentada, sea probada por el
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Pleno o las Satas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el

ámbito de sus respectivas competencias".

Asimismo, deben realizarse las adecuaciones necesarias en los

preceptos retativos de la Ley, que permitan el funcionamiento del sistema de

creación de jurisprudencia que propongo. .(Jaime Manuel Marroquín

Zaleta, Tomo lll, páginas 1801 a 1803)

Sexto.- El fondo y forma, en que se ha venido emitiendo

jurisprudencia por los tribunales colegiados de circuito, no es conteste con

los elementos legales, jurídicos, doctrinarios y constitucionales que deben,

en todo caso, significar a la jurisprudencia como fuente del derecho; el

problema se plantea porque la jurisprudencia debe necesariamente ser

emitida en forma coherente, congruente y unitaria, es decir, la jurisprudencia

emitida por la suprema corte de justicia de la nación no puede ser

contradicha ni cuestionada por otras supremas cortes que obviamente no

existen, porque la jurisprudencia se define fundamentalmente por la
supremacía y soberanía constitucional en la interpretación de las leyes; así

las cosas, resulta muy difícil lograr tal unidad, congruencia, coherencia,

soberanía y supremacía interpretativa de las leyes, cuando se contemplan

criterios jurisprudenciales emitidos por cada uno de los tribunales

colegiados de circuito; incrementa tal problemática el hecho de que por

razón de las cuestiones en competencia y jurisdicción ahí tratadas, los

tribunales colegiados deben emitir sus propios criterios jurisprudenciales; de

ahí gue atentos al espiritu de la norma constitucional propongamos la

reforma del articulo 193 de la ley de amparo en los siguientes términos:



Prcpucctar Corelaclonrd¡¡ con le Lry dc

"Artfculo 193.- la jurisprudencia emitida por los tribunales colegiados

de circuito, es obligatoria para los tribunales unitarios, los iuzgados de

distrito, los tribunales militares y judiciales del fuero comÚn de los estados y

del distrito federal, y los tribunales administrativos y del trabajo, locales o

federales.

los presidentes de los tribunales colegiados de circuito, consütuirán un

tribunal pleno de jurisprudencia y se reunirán cr¡ando menos una vez por

mes para emiür y establecer. sobre las resoluciones de los fibunales de

circuito, tesis y criterios jurisprudenciales: cuando el tribunal pleno de

jurisprudencia sustente el mismo criterio en forma no intem¡mpida, ''en

relación con cinco resoluciones de los tribunales colegiados de circuito, se

establecerá jurisprudencia'. (Jesús González Moleno, Tomo lll, páglnas

lE08 y rE09)

En drstrntos foros se ha planteado la problemática que imdica poder

obtener una sentenoa de amparo, integrada ésta por distintos hecfios, tales

cotrlo defeclos en el planteamiento, falta de copias o cuestiones de mera

forma todas ellas con¡urando un formul¡smo recalcitrante. A lo anterior le

podemos sumar la dificuttad económica qt e enbaña el contratar a un

Abogado espeoahsta en l¡¡ malena que g.reda llevar a feliz término un juicio

planteado Lo antenor me strve de fundamento para plantear una situaciÓn

que h€ podido aprsclar. (rcurre que doctnnalmente se ha establec¡do que la

Jurisprudencia sólo ot¡lsa a órganos jurisdiccionales. si analizamos et

listado de autorklades gue menoonan los artlcr¡los 192 y 193. nos

enconfamos con que todas ellas tienen la calidad dictada por la dogmática.



Conrl¡lón de Análbb dc Propucrb p.rr unl Nucva Ley do Ampeo

Asf, de acuerdo con las disposiciones legales de la Ley de Amparo, la

Jurisprudencia sólo obliga al que va a juzgar, no asf a la autoridad ejecutora

de las leyes como es el Poder Ejecutivo, e! cual puede válidamente volver a

emitir un acto bajo una interpretación distinta a la dic{ada por la

Jurisprudencia o incluso conforme a un precepto decretado inconsütucional,

conste que no me refiero aqul a la repeüción del acto ya dedarado

inconstitucional, contra del cual es prooedente el incidente preüsto por el

artlculo 108 de la Ley de Amparo, antes bien a la posibilidad de poder

seguir dictando autos con destinatano distrnto. (lsrael Alfaro Lópea Tomo

V, páglnas 56 y 57)

Xl. Se suprime en la nueva Ley de Amparo. la incongruencia que a la

fecha presentan los numerales 192 de la Ley de Amparo, 4 de la Ley

Orgánica del Poder Judroal Federal y 94 cte la Constrtuoón General de la

República. en cuanto al número de Mlnrstros que integran la Suprema Corte

y al número de votos para constltu¡r la JunspruderE¡¿r.

Xll. Se establczca cn la nueva Ley de Amparo. con rnayor precisón y

claridad, además de le forrna en que se rntegra la jurispruderrcia, su

obligatoriedad. sr¡ alcancc. modiltcaoón. Interrupctón etc.

Xlll. Qr¡e en la nuGva Ley cle Amparo. ¡e establezca la procedencia

de la acr¡mulaoón tanto cn los ,utcfos de amparo dtreclos oorp en k¡s

indirectos, asl cqno en la rwrsón (en todos los casos en que concura

conexldad). n¡es cn donde ex¡ste la m¡sma ¡azón, debe exisür la migma
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disposición. En la práctica se advierte, que en los Tribunales Colegiados de

Circuito, cuando se trata de diversos amparos @ntra la misma Sentencia

definitiva, estudian y resuelven el que existe la posibilidad de otorgar el

amparo, aunque sea solo para efeclos (porque supuestamente no Se

estudió un agravio, no se valoró una prueba etc.), y en los oÚos juicios,

cómodamente decretan el sobreseimiento, porque'como consecuencia del

amparo otorgado. se ha dejado insubsistente la sentencia reclamada, y ya

no existe el acto reclamado', obligando de esa manera a las partes en el

juicio natural, a promover nuevos amparos. máxime que el sentido de la

nueva sentencia def¡nitiva. puede ser idéntic¡l o en el mismo senüdo que la

anterior. (Dionislo F. Gutiérrez Garcla, Tomo V, páglnas 234y 235)

Reformar los articulos 192 y 194, en tanto que el primero en su

segundo pánafo señala que

'Art 192 - . Las rercluoones wrsbtuirán jurisprudencia, siempre

que lo resuelto en ellas se sustente en onco sentencias no intemtmpidas

por otra en contrano. y que hayan s¡do aprobadas por lo menos por catorce

ministros, si se trata de ¡unsprudenoa del Pleno. o por cuatro ministros en

los casos de ¡unsprudenc¡a de las Salas '.

'Art 194 - Le ¡unsprudenoa s€ rntemrmpe dejando de tener carácter

obligatorio. srcmpre que s€ pronunse erecutoria en contrario por catorce

ministros. si se trata de la sustentada por el pleno: por cuatro, si es de una

sala. y por unanrmrdad de votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado

deCircu¡to..'
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Ello, en atención a las reformas hechas en el año de mil novecientos

noventa y cuatro, por las que se reformó la actua! estructura de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que cuenta con Once Ministros, ooll lo cual

no es dable que puedan ser aprobadas por Catorce Ministros las

resotuciones gue emitan. Por lo que deberán quedar en los siguientes

términos:

'Art. 192.- ... Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre

que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no intemrmpidas

por otra en contrario. y que hayan srdo aprobadas por lo menos por octto

ministros, si se trata de ¡unsprudenoa del Pbno. o por cuatro ministros en

los casos de junsprudenc¡a de las Salas '

'Art. 194.- La ¡unsprudenoa se tnterrumpc &rando de tener carácter

obligatorio. siempre que se proriuncre e¡ecutona en contrarfuc por once

ministros. si se trata de la suslentada por el pbno. ¡»or bes. si es de una

sala. y por unanrmidad de votos tratandosc de la de un Tribunal Colegiado

de Circuito .. ' (Gu¡t¡vo Aquiler Ge¡c.. Tomo V, páglna¡ 2(l V 2111

2tl¡r
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Artículo 193 Bis. Derogado

ARTICULO 193 bis. Derogado: D.O.F. 16 de enero de 1984.

Nota aclaratoria: se sugiere tengan a bien, asignar a éste Artículo el

texto correspondiente a ta secuencia lógica en la numeraciÓn de esta Ley.

(Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página 22591
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Artículo 194. La jurisprudencia se interrumpe dejando de

tener carácter obligatorio, siempre que se pronunc¡e ejecutoria en

contrario por catorce ministros, si se trata de la sustentada por el

pteno; por cuatro, si es de una sala, Y Por unanimidad de votos

tratándose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito.

En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán

expresarse las razones en que se apoye la interrupción, las

cuales se referirán a las que se tuvieron en consideración para

establecer la jurisprudencia relativa.

Para la modificación de la jurisprudencia se observarán las

mismas reglas establecidas por esta ley, para su formación.

PROPUESTAS

Aún cuanto se llevase a cabo la modificación de! artículo 193, pánafo

pnmero de la Ley de Amparo, en los térmrnos antes propuestos, subsistiría

el problema relativo a si las autondades a que antes se ha hecho referencia,

deben o no cumplir con la ¡urisprudenoa de los Tribunales Colegiados de

Circu¡to, cuando dos o más de éstos órganos judiciales, se encuentren

ubicados dentro del mismo Circuito y emitan tesis jurisprudenciales

contradictonas. Es decir. si un Tnbunal Colegiado de un determinado

circr¡tto establece una tesis ¡unsprudenoal en cierto sentido; y otro, ubicado

en el mismo circuito, con igual circunscripción temtorial, sustenta una tesis

jurisprudenoal que expresa lo contrario. surge el problema acerca de cual



Prcpuscta¡ Corelaclon¡de¡ con le Lcy dc AmPnro Vlgcnte AÉlculo 194

de estas tesis discrepantes debe ser observada obligatoriamente, por las

autoridades a que se ha hecho mención. Si las autoridades obligadas,

siguieran cumpliendo con la tesis jurisprudencial primeramente emitida,

obviamente violarfan la posteriormente elaborada y si se ciñeran a ésta,

desacatarlan la inicial.

Al respecto, el arttculo 194 de la Ley de Amparo, dispone los casos en

que la jurisprudencia se intemrmpe. dejando de tener carácter obligatorio,

pero este numeral, en cuanto se refiere a los Tribunales Colegiados de

Circuito, se limita al caso, en que se pronuncia una diversa ejecutoria, por

unanimidad de votos, por el mismo Tribunal colegiado de Circuito. Es decir,

no contempla el caso, en que otro Tribunal Colegiado del mismo Circuito

emita una tesis jurisprudencial contradictoria a la ya vigente y publicada.

Pudiera decirse que. al existtr dos tesis jurisprudenciales contradictorias,

debe plantearse la denuncia de contradicoón, ante la Sala respectiva o el

Pleno de la H Suprema Corte, para que se resuelva; esto es verldico; pero

también es cierto. que m¡entras no se haya dirimido la contradicción, los

,ueoes de Distnto y las restantes autondades consignadas en el artlculo 193

de la Ley de Amparo. no en@ntrarlan cuál furisprudencia cumplir.

Por lo tanto. es procedente proponer. se modifique el artlculo 19{ de

la Ley de amparo , ga¡a determinar en el misrno. gue la jurisprudencia de los

Tribunales de Circuito. se intemrmpe y deja de ser obligatoria, cuando dos o

más Tribunales Colegrados del mismo Circuito, establezca tesis

jurisprudenciales contradacrtonas; debiendo en tal hipótesis, la intem¡pción

surtr efectos, hasta en tanto s€ resuetve por la Sala respectiva o el Pleno

ztct
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de la H. Suprema corte de Justicia de la Nación, cuál de las tesis

antagónicas debe prevalecer.

En consecuencia, al artículo 194 de la Ley de Amparo, se agregaría

un cuarto pánafo, el cuat deberá decir:

'La Jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, se

intem.lmpe y deja de ser obligatoria. cuando dos o mas Tribunales

Colegiados del mismo Circuito, esüablezcan tesis iurisprudenciales

contradictonas. La intem¡pctón suñ¡rá efec{os. hasüa en tanto se resuelva

por la Sala respecüva o el 'Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, cuál de las tesis antagónacas debe prevalecef. (Enrique Arizpe

Narro, Tomo lll, páglnar 1599 a 160'!)

Una tercera forma lo const¡tuye la modlficaclón de la jurisprudenda, la

que puede hacerse a trayés de dos procesos. El más conocido es el de su

modtficacrón a través de un nuevo cnteno em¡trdo después de que se haya

constituido ésta. el cuál se haya sustentado en otras 5 tesis que sosterigan

unidad en su cnteno de manera ¡ntntem¡mprda y con la mayoria de votos

prevista en la ley. La otra mariera cle mod¡ficarLa y que a pesar de estar

prevrsta en la ley krs aboga<los norrnalmente no la conoceñ: B aquélla en la

que los tnbunales ante qurénes se tnvoque una ¡unsprudencia. los fueces

que integren esos üibt¡nales. las partes o el Procr¡rador General de la

República. le hagan saber a ü¡s Salas $ se úata de un Tribt¡nal Colegiado, o

al Pleno sr se trata de las Salas de la Corte, que errste una jurisprudencia

aplicable pero que por determ¡nadas razones que deben de erpresar,



solicitan su modificación; en estos casos la resoluciÓn de la Salas o del

pleno que modifique la jurisprudencia constituirá una nueva jurisprudencia.

(Jorge Antonio Galindo Monroy, Tomo lll, página 1681)

ARTICULO lg4. La jurisprudencia se intem¡mpe dejando de tener

carácter obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por

ocho Ministros, si se trata de la sustentada por el Pleno; por cuatro, si es de

una Sala, y por unanimidad de votos tratándose de la de un Tribunal

Colegiado de Circuito.

En todo caso. en la ejecutoria respectiva deberán expresarse las

razones en que se apoye la intemrpción. las cuales se referirán a las que se

tuvieron en consideraoón para establecer la furisprudencia relativa.

Para la modlf¡cación de la ¡unsprudencia se observarán las mismas

reglas estableodas por esta ley, para su formación. (Ogcar Barrera Garza,

Tomo lll, págin¡s 2259 y 22601

zt8:l
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Artículo 195. En los casos prev¡stos por los artículos 192y

193, el Pleno, la Sala o el Tribunal Golegiado respectivo deberán:

l. Aprobar el texto y rubro

numerarla de manera progresiva,

órganos j urisdiccionales;

de la tesis jurisprudencial y

por cada uno de los citados

ll. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del término de

quince días hábiles siguientes a la fecha de su lntegración, al

Semanario Judicial de la Federación, Para su publicación

inmediata;

lll. Remitir la tesls f urlsprudencial, dentro del mismo término

a que se refiere la fracción inmediata anterior, al Pteno y Salas de

la Suprema Corte de Justicia y a los Tribunales Colegiados de

Circuito, que no hubiesen intervenido en 3u integración; y

lV. Conservar un archivo. para consulta pública, que

contenga todas las tesis jurisprudencialer integradas por cada

uno de los citados órganos Jurisdiccionales y las que hubiesen

recibido de los demás.

El Semanario Judicial de la Federación deberá publicar

mensuatmente, en una gaceta especiat, las tesis furisprudenclates
que reciba del Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia y de

los Tribunales Coleglados de Circuito, publicación que será
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editada y distribuida en forma eficiente para facilitar el

conoc¡miento de su contenido.

Las publicaciones a que este artículo se ref¡ere, se harán sin

perjuicio de que se real¡cen las publicaciones mencionadas en el

artículo 197-8.

PROPUESTAS

Esa jurisprudencia, de acuerdo con el artfculo 195 de la Ley de

Amparo, únicamente se publica en el Semanario Judicial de la Federación,

pero no en el Diario Oficial de la Federación, en donde opinamos má§ bien

que en to suceslvo y por disposición tanto de la Ley de Amparo como de la

Ley det Diario Oficial de la Federación y Gacetas (del Ejecutivo)

Gubemamentales, se debiera publicar, previa reforma de estos dos últimos

ordenamientos, ya que la jurisprudencia es obligatoria no sólo para los

tribunales indicados. sino para las partes en los juicio respectivos, como si

fuera una Ley. Porque de acuerdo a los dispuesto por la Ley del Diario

Oficial de la Federación. actualmente hasta los Acuerdos, Circulares y

órdenes del E¡ecutivo y de sus dependencia, cuando sean de interés

general se pubhcan. (hasta las tasas de interés y de recargos se publican)

con mayor razón debe publicarse la jurisprudencia obligatoria del Poder

Judicial de la Federación, que por lo mismo también es de interés general.

En efecto, actualmente. tomando en cuenta la transformación tan

rápida del derecho mexicano en general, debido a las constantes y copiosas

reformas, adiciones, derogaciones y abrogaciones respecto de las leyes
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mex¡canas, que se ha dado en los últimos tiempos en México. Ha traído por

consecuencia, que en igual forma, la jurisprudencia tenga que modificarse

rápidamente. Por lo anterior, opinamos que ese cambio tan vertiginoso y ya

permanente del derecho mexicano, originado por las necesidades sociales y

económicas cambiantes de nuestro pals. que se encuentra en constante

crecimiento y úansformación. plantea igualmente, la urgente necesidad de

un nuevo sistema de compilación (sencillamente por clase de tribunal y por

materia furídica) de la jurisprudencia obligatoria, asl como de su publicación

simultánea en el Diario Oficial de la Federación, para que sea más accesible

y se divulgue rápida y obligatoriamente a toda la población mexicana, para

que no devenga en un derecho jurisprudencial de conocimiento limitado y

por lo mismo privilegrado al que no todos pueden tener acceso más fácil y

económico.

Que positiva y bren acogida es la jurisprudencia, cuando es: del

domlnlo público. clara. verdadera. explica, engrandece y desanolla

armónicamente los derechos del hombre, al que por lo mismo enaltece y

ennoblece como ser humano. Pero además a la que todo ciudadano tiene

fácll acceso a su consulta. adqursroón y conocimiento, como si se tratara de

cualquier Ley o Reglamento (Gregorio Sánchez León, Tomo l, páginas

25 y 261

10. Unificaoón de Junsprudencra

Toda yez que la Suprema Corte de Justlcia de la Nación, con motivo

de recrentes reformas legales. se encuentra avocada exclusivamente a
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asuntos de la más alta importancia const¡tucional, el grueso de la

jurisprudencia derivada de la tramitación de fuicios de amparo ha venido

estableciéndose por los Tribunales Colegiados de Circuito que, en nÚmero

sumamente considerable funcionan en distintos puntos de la república, de

tal manera que las tesis jurisprudenciales se encuentran sumamente

dispersas, llegando a ser inclusive contradictorias en frecuentes casos.

En esas circunstancias, la iurisprudencia pierde por completo su

razón de ser, pues lejos de establecerse para definir el criterio de los jueces

inferiores. de las autor¡dades responsables y de los quejosos, sólo viene a

sembrar confusión en aspectos procesales y de fondo.

De aqui la necesidad de que se adopten las medidas legales

pertinentes para uniñcar con mucha celeridad las tesis de furisprudencia,

sobre todo cuando se presentan cesos de franca contradicción entre las que

sientan tribunales de un mismo rango (lvan Rueda Heduán, Tomo l,

páglna I ttl)

2:tc7
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Artículo 195 Bis. Derogado.

Articulo 19$bis

comentario

Se propone adicionar un telo al Articulo 195 Bis de la Ley de

Amparo, en el que se establezca el momento procesal a partir del cual

cobra obligatoriedad la jurisprudencia que emiten la Suprema Corte de

Jusücia de la Nación en Pleno y en Salas y los Tribunales Colegiados de

Circuito.

Lo antenor porque si bien el articulo 195 de la Ley de Amparo

establece que el Semanano Judicial de la Federación deberá publicar

mensualmente. en una gaceta espeoal. las Tesis jurisprudenciales que

reciba de los aludldos órganos. mtsma que fac¡lita el conocimiento de su

contenido. lo oerto es que ex¡ste una laguna que determine si será a partir

de dicho momento en que debe ser @nsrderara oblqatoria la jurisprudencia

consütuida

Por tal motryo y sigurente a los crrlenos de ese H Poder Judicial de la

Federación. nos ¡nrmrtmos proponer que en el articulo 195 Bis se

esüablezca como momento de obhgatonedad el dia srguiente a aquél en que

fue const[uida drcfia ¡unsprudenoa (Juan Jogó Paullada Figueroa, Tomo

V, páglnas 28,4 y 285)

zt6t
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Artículo 196. Cuando tas partes ¡nvoquen en el iuicio de

amparo la jurisprudencia del Pleno o de las Salas de la Suprema

Gorte o de los Tribunales Colegiados de Circuito, lo harán por

escrito, expresando el número y órgano jurisdiccional gue la

integró, y el rubro y tesis de aquélla.

S¡ cualquiera de las partes invoca ante un Tribunal

Colegiado de Circuito la jurisprudencia establecida por otro, el

tribunal del conocimiento deberá:

l. Verificar la existencia de la tesis Jurisprudencial lnvocada;

ll. Cerclorarse de la aplicabilldad de la tesis jurlsprudenclal

invocada, al caso concreto en estudio; y

PROPUESTAS

"Art 196 Cuando las partes rnvoquen en el juicio de amparo la

jurisprudencra del Pleno o de las Salas de la Suprema Corte o de los

Tnbunales colegrados de Crrcuito, lo harán por escrito, expresando el

número y órgano ¡unsdrcoonal que la rntegró y el rubro y tesis de aquélla.'

La junsprtrdenoa como fuente de derecho {los dice el Maestro

ALFONSO NORIEGA- es una fuente formal, material, directa e
interpretaüva, es fuente formal. porque la jurisprudencia se equipara a la

ztc¡
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Ley en su fuerz¿l obligatoria, sin llegar a const¡tuir una norma jurídica'.

(Alfonso Noriega, Lecciones de Amparo, Editorial Pomia,9.715, 1975) .

Si la jurisprudencia es fuente de derecho. porqué tiene que invocarse

por las parte, no obstante no se invoque: máxime cr¡ando se bata de leyes

declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia, se suple de oficio

(Jurisprudencia 145 del Apéndice de 1985). Suple la deñciencia de la queia

cuando et acto reclamado se funda en leyes declaradas inconstitucionales

por la Suprema Corte.

El articulo 76 bis de la Ley de Amparo, obhga a suplir la deficiencia de

la queja, fracción l- 'En cualqurer matena. cuando el aclo reclamado se

funde en leyes declaradas rnconst¡tuoonales por la jurisprudencia de la

Suprema Corte de Just¡cta'

Ahora bien, la reforma de 1986 al articr¡lo 76 bis. ampliÓ la

obligatoriedad de la suplerrcra cte la que,a La fracc¡Ón M, dice: 'En otras

matenas (avil y admrnrstratlva). cuando se advrerta que ha habido en contra

del quejoso o del partrcular recunente um votaoón manifresta d ella ley que

lo haya de¡ado srn defensa'

J. RAMÓN PAI^CIOS acota 'Esta suplenoa derúva del artict¡lo 107

fracción ll de la Consttr¡oón. pero contranamente. las inesponsables

reformas de 1983 a la Ley de Amparo, ex€en que s€ oten con minuciosidad

las ejectrtonas (art t96) arando rio s€ rnvocan por las partesl o se

cumple con la Const¡tuoón o con el desaüno de la Ley de Amparo'. (J.

Ramón Palaoos. Prólogo a la obra La Contradrcci)n de Tesis y la Fijación
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de Jurisprudencia, de Gonzato Hemández Servants, pá9. 18, De.

vouvEM). (Nicolás Martfnez cerda, Tomo ll, páginas 866 y 867)

ARTICULO 196. Cuando las partes invoquen en eljuicio de amparo la

jurisprudencia del Pleno o de tas Salas de la Suprema Corte o de los

Tribunales Colegiados de Circuito, lo harán por escrito, expresando el

número y órgano jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de aquélla.

Si cualquiera de tas partes invoca ante un Tribunal Colegiado de

Circuito la jurisprudencia establecida por otro, el tribunal del conocimiento

deberá:

l. Verificar la existencia de la tesis jurisprudencial invocada:

ll. Cerciorarse de la aplicabilidad de la tesis jurisprudencial invocada,

al caso concreto en estudio; y

lll. Adoptar dicha tesis jurisprudencia! en su resoluciÓn, o resolver

expresando las rai¿ones por las cuales considera que no debe confirmarse

el cnterio sostenido en la referida tesis jurisprudencial.

En la úlüma hipótesis de la fracción tll del presente artículo, el tribunal

de conocimiento remitlrá los autos a la Suprema Corte de Justicia para que

resuelva sobre la contradicción. (Oscar Barrera Ga¡za, Tomo lll, página

22611

ut71
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El artículo 196 de la Ley dispone que cuando las partes invoquen en

etjuicio de amparo la jurisprudencia del Pleno o de las Salas de la Suprema

Corte o de los Tribunales Colegiados de Circuito, lo harán por escrito

expresando et número y órgano jurisdiccional que la integró y el rubro y

tesis de aquélla. Esto ha llevado a algún Tribunal Colegiado a establecer en

forma categórica que de no cumplir con esta menciÓn el quejoso, no

cofresponde al Tribunal llevar a cabo la indagatoria conespondiente, criterio

que puede dar lugar a graves injusticias, ya que se supone que todos los

Magistrados en razón misma de su cargo, son funcionarios sabedores de

los criterio jurisprudenciales de sus superiores y aun de los propios, asf

gomo de que en aras de impartir jusücia están obligados a aplicar la tesis

pertinente. ya sea que se den por datos de identificaciÓn en las

publicaciones oficiales, o de que por descuido o ignorancia se omitan. Por

ello, es de agregarse esta última redacción en el articulo en comento.

(Mario Gómez Mercado, Tomo lV, páginas 2682 y 2683).

lll. Adoptar dicha tesis jurisprudencial en su resolución, o

resolver expresando las razones por las cuales considera que no

debe confirmarse el criterio sostenido en la referida tesis

jurisprudencial.

En la última hipótesis de la fracción lll de! presente artículo,

el tribunal de conocimiento remitirá los autos a la Suprema Corte

de Justicia para que resuelva sobre la contradicción.

ün2
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PROPUESTAS

IáS RETACIONADAS CON EL TITULO CUARTO, CAPITULO

UNICO, ARTICULO 196 FRACCION III DE I-A VIGENTE LEY DE AMPARO

CONSIDERACIONES Y MOTIVOS DE I-A PROPUESTA

Debido a tos términos en que se encuentra redactada actualmente la

fracción lll del articulo 196 de !a Ley de Amparo, se han presentado

distintas interpretaciones del mismo, dando origen a resoluciones

contradictorias.

En efecto. algunos Tribunales Colegiados han considerado que en

aquellos asuntos en los que una de las partes invoque la iurisprudencia

establecida por otro Colegiado, crryo cnterio no compartan, lo procedente es

que. previo a emitir la resotuoón. se remitan los autos a la Suprema Coñe

de Justicis; pará que resuelva sobre diclra contradicción, exponiendo las

razones por las cr¡ales estlman no debe confirmarse el criterio sostenido en

la conespondiente tes¡s ¡unsprudenoal: sin embargo, en el mismo supuesto,

otros tnbunales, haoendo una interpretación más ngurosa de la referida

fracción lll, consideran que pnmeramente se debe emitir la sentencia en el

asunto planteado, en la cual se deberán expresar los motivos por los que

considera que no debe confirmarse el cnteno de la jurisprudencia. y hecho

esto. remiür los autos a la Corte

La trascendente del asunto que se plantea, es que cofi dichas

interpretaoones conhdtctorias se crea una incertidumbre iurldica, toda vez



Comblón dc Anátbb de Propuelter p.rr un Nucva

que permite que la jurisprudencia establecida por un Tribunal Colegiado sea

aceptada o rechazada, e incluso ignorada por otro Tribunal jerárquicamente

igual, con lo cual se hace nugatorio el principio de obligatoriedad de la

jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito. que establece el

artículo 193 de la Ley de Amparo, en virtud de que en términos de dicho

precepto legal, un Tribunal Colegiado pueda conceder o negar la protecciÓn

de la justicia federal, respecto de una resolución que se señale como acto

reclamado, y que se haya apoyado precisamente, en la iurisprudencia de

otro Tribunal Colegiado.

Por otra parte, en el supuesto de que se acepte le cr¡terio de que el

Tribunal Colegiado pnmero tenga que resolver concediendo o negando un

amparo, al no estar de acuerdo con el criterio de la ¡urisprudencia que se le

invocó, y después y a resuelto e! asunto, ordene remiür los autos a la

Suprema Coñe de Justioa de la NaciÓn. para qt e ésta decida si la
resolución pronunoada por el Tnbunal Colegiado del conocimiento fue

conecla, daria lugar a cuesüones tan absurdas. @mo el de que aÚn cr¡ando

la Corte resuelva que el crrteno que deberá prevalecer eE el de la

funsprudenc¡a invocada. ya no seria pocrble revocar la senterrcia emitida por

el Tnbunal Colegiado gue haya conocrdo del amparo oorespondiente. al

haber quedado frrme. pt es la resolrrc¡ón de la Corte únrcamente üene como

efectos el que se determlne cr¡al es el cnteno ¡unsprudencial.

Así tenemos que de adoptarse este últirno crilerio. nos

encontrariamos anle un procedrmrento rn¡usto, ya que actuando en términos

de ley. una parte puede eqyar. su acoón de amparo en la jurisprudencia de

un Tnbunal Colegiado. y no obstante ello el Tribt¡nal al que conesponda
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6pnocer de dicho asunto, podrá resolver primero en contra de dicho criterio

jurisprudenc¡al y después someter tal contradicción de criterios a la

Suprema Corte, con el objeto de que determine cual es la que debe de

prevalecer.

De esta manera se considera @nveniente, modificar la redacción de

la fracción lll que se comenta, para darle una mayor precisión, evitando con

ello, interpretaciones equivocadas y contradictorias, con el afán de que el

procedimiento sea más acorde con el espíritu de la Ley de Amparo.

A ese respecto. creemos que la confusión interpretativa en el caso

que se analiza se ha generado debido a que la fracción en estudio señala

de una manera ambigua lo siguiente: 'o resolver expresando las razones

por las cuates considera que no debe confirmarse el criterio sostenido en la

referida tesis junsprudenqal', es dec¡r, no precisa si lo que debe resolverse

es el fondo del asunto, señalando cuales son los motivos por lo que no se

acepta la ¡unsprudenoa tnvocada. o bren si únicamente es de resolverse

que no se está de acuerdo con drcho cnteno ¡urisprudencial. exponiendo los

motivos de drscrepanoa. y stn entrar al estudro del fondo del asunto, remiür

los autos a la Suprema Corte de Just¡oa para que decida cual de los dos

criterios es el que debe prevalecer, srendo esta última interpretación la que

consideramos acertada

REDACCIÓN QUE SE PROPONE AL ART¡CULO OUE

CORRESPONDA. EN EL PROYECTO DE I.A NUEVA LEY DE AMPARO.

Artículo 196.
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lll. Adoptar dicha tesis jurisprudencial en su resoluc¡ón, o bien,

abstenerse de emitir resolución por sostener un criterio disünto al de la tesis

jurisprudenciat invocada, expresando las razones por la gue considere que

no debe confirmarse el criterio sustentado en dicl¡a iurisprudencia.

En la última hipótesis de ta fracción lll del presente articulo, el

Tribunat del conocimiento remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, para que resuetva sobre la contradicción. (fÚarlno Gastillo

Vallefo, Tomo V, páginas 217 a 22Ol

2376
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Artícuto 197. Cuando las Salas de la Suprema Gorte de

Justicia sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo

de su competencia, cualquiera de dichas Salas o los ministros

que las integren, el Procurador General de la República o las

partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran

sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la

misma Suprema Corte de Justicia, la que decidirá funcionando en

Pleno cuál es la tesis que debe observars¡e. El Procurador General

de la República, por sí o por conducto det agente que al efecto

designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro

del plazo de treinta días.

La resolución que se dicte no afectará las situaciones

juridicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se

hublesen dictado las sentencias que sustentaron las tesis

contradictorias.

PROPUESTAS

La única propuesta es en el sentido de que la resolución que se emita

en contradicción de tesis si afecte la resolución que se dicto contra el

quejoso que la denuncia (David Ancira Martínez, Tomo lll, página 1934)
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El Pleno de la Suprema Corte deberá dictar la resolución

correspondiente dentro del término de tres meses, y deberá

ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por

el artículo 195.

Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros

que las integren y los Tribunales Cotegiados de Circuito y tos

magistrados que los integren, con motivo de un caso concreto

podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala

correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen

establecida, expresando las razones que justifiquen la

modificación; el Procurador General de la República, por sí o por

conducto del agente que al efecto deslgne, podrá, si lo estima

pertinente, erponer Eu parecar dentro del plazo de treinta dias. El

Pleno o la Sala cor?espondiente resolverán si modifican la

jurisprudencia, sin que su resolución afecte las situaciones

juridicas concretas derivadas de los juicios en las cuates se

hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis

Jurisprudencial modificada. Esta resolución deberá ordenar su

publicaclón y remlglón en los tórminos previstos por el artículo

195.

PROPUESTAS
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Ya en alguna sesión anterior, el señor Ministro Ortíz Mayagoitia nos

informaba cómo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, de la anterior estructura, habla dado ya pasos importantes para

solucionar las contradicciones, no solamente con los dos criterios en

confliclo, porque ambos pudieran estar equivocados, sino con otro diferente

que, en opinión de la Corte, fuera el conecto. También la anterior Cuarta

Sala tenia jurisprudencia en ese mismo sentido.

Por otra parte, el artlculo 107, i¡ac*iÓn Xlll, primer pánafo, de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, decia: 'Xlll. Cuando

los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los

juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de

Justicia, el Procurador General de la República, los mencionados úibunales

o las partes que intervtnteron en los fuicios en que dichas tesis fueron

sustentadas, podrán denunc¡ar la contradicciÓn ante la Sala que

corresponda, a frn de que deoda cuál tesis debe prevaler...'

Se reformó el menoonado párrafo de la fracción transcrita, mediante

decreto pubhcado en el Dnno Oñoal de la Federación el treinta y uno de

diciembre de mil novecientos rrcventa y cuatro. Ahora dice: 'Xlll. Cuando los

Tribunales Colegiados de Clrcuito sustenten tesis contradiclorias en los

fuicios de amparo de su competerrcia, los minisbos de la Suprema Corte de

Justioa. el Procurador Generat de la República, los mencionados úibunales

o las partes que intervtnEron en los juicios en que dicfras tesis fueron

sustentadas, podrán denunoar la contradicción ante la Suprema Corte de

Jusücia, a fin de qr¡c el Pleno o la Sala respectiva, segÚn conesponda,

deodan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia'.
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Se cambió el término "a fin de gue decida cuál tesis debe prevalecef

por el de "decidan la tesis que debe prevalecer". Con esta reforma ya se

reconoce, en nivel consütucional, que !a Suprema Corte de Jusücia de la

Nación puede optar por un criterio distinto al que sostienen los tribunales

contendientes.

Por otra parte, no debe perderse de vista que en las contradicciones

de criterios, no existe propiamente litis o liügio, es decir lo que jurldicamente

se @noce @mo: f ) conllicto de intereses calificado entre dos o más

personas respecto de algún bien o conjunto de bienes; ó 2) cuestiones de

hecho y de derecho que las partes someten al conocimiento y decisiÓn del

juez. (Eduardo Pallares. Dicc¡onano de Derecho Procesal Civil.

Decimosexta edición. Pomia. S A )

En las contradrcoones de tes¡s. de conformdad con los numerates

192 a 197 B de la Ley de Amparo, no preyalece más que la decisiÓn del

Tribunal Pleno de b Suprema Corte de Justrcra de la NaciÓn o la de sus

Salas, respecto de cr¡ál es el cnteno que debe prevalecer en tomo de una

cuestión de hecho o de dercctro. con la ñnahdad cle que. a partr de esa

decisión, k¡s úrb,r.¡nales oblgados a observarla, resuelvan k¡s asuntos de la

manera en que se dec¡chó por el alto Tnbt¡nal o por sus Salas y asl exista

segurktad juridrca para 106 ¡usboables

Consrgurentemente. fio extste nrngún rn@nventente inconsütucional ni

legal para qrre el cntem por el que s€ opte al resolverse una contradicciln

de tesis, sea drsünto al dc los trrbunales conterÉrentes. @n tal de gue §€
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refieran al mismo hecho o a la m¡sma cuest¡Ón de derecho,... (Genaro

Gongóra Pimentel, Tomo l, páginas 172 a 1741

Contradicciones de Tesis. Actualmente las Juntas Especiales están

obligadas a seguir tos criterios contradictorios de los Tribunales Colegiados

en Materia de Trabajo a cuyo ámbito ¡urisdiccional están adscritos, sin que

haya una via legal para denunciar las Conbadicciones de Tesis.

Por elto, proponemos que se modiliquen los artlculos 197 y 197-A de

la Ley de Amparo, a lin de que el Presidente de !a Juntia Federat de

Conciliación y Arbitraje, puedan denunciar las Contradicciones de Tesis.

(Antonio Monteg Peña, Tomo ll, páglna f 256)

Una de las reformas que se est¡ma necesaria para que los

organismos de derechos humanos, preustos en el apartado B de! añlculo

102 const¡tuoonal. puedan cumplrr con mayor eficacia la promoción de una

poliüca naclonal de derechos humanos, es la reforma a los articulos 197 y

197 A de ¡e Ley de Amparo. con el ñn de otorgar legiümaciÓn a los

organismos de derechm humanos para denuncrar la contradicción de tesis

de las Salas de la Corte o de k¡s Tnbunales Colegiados de Circuito, con las

mismas facutüades que la Ley de Amparo ügente otorga al procurador

general de la RepúUrca (Jo¡á de Je¡ú¡ Gudlño Pelayo, Tomo lll, páglna

rEE6)
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ARTICULO 197. Cuando las Salas de la Suprema Corte de Jusücia

sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia,

cualquiera de dichas Satas o los Ministros que las integren, el procurador

general de la República o las partes que intervinieron en los juicios en que

tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicciÓn

ante la misma Suprema Corte de Justicia, la que decidirá funcionando en

Pleno cuál es la tesis que debe observarse. El Proct¡rador General de la

República, por sl o por conduclo del agente que al efecto des§ne, Podrá, si

lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de quince dtas.

La resolución que se drcle no afeclará las situaciones furidicas

concretas derivadas de los juioos en los a¡ales se hutiesen dictado las

sentencias que sustentaron las te$s contradrctorias.

El Pleno de la Suprema Corle creberá dictar la resoluciÓn

correspondiente dentro del lérmrno de tre¡nta dias. y deberá ordenar su

publicación y remtsión en los térmrnos prev¡stos pof el artiq¡lo 195.

Las Salas de la Suprema Corle cle Ju¡tsa y loe Minisúos que las

integren y los Tnbunabs Colegrados de Crrcr.r¡to y kcs Magisfados que los

integren. cori rnoülro de un caso concreto podrán pcdir al Pleno de la

Suprema Corte o a la Saü¡ correspondcnte quG ñtodñque la ¡urisprudencia

que twiesen establecrla. erpresando las razones gue iustifiquen la

modificación; el procurador genaral de h Ren¡blrca. por el o por conducto

del agente que al efeclo dcsrgrrc. podrá. sr k¡ estma perünente. exponer su

parecer dentro del flazo dc qurnce dias El Pleno o la Sala corespondiente

resolverán si modlfican la ¡unsprudenoa. $n gue su resolución afecte las
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situaciones jurldicas concretas derivadas de los juicios en las cuales se

hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis iurisprudencial

modificada. Esta resolución deberá ordenar su publicación y remisión en los

términos previstos por el artículo 195. (Oscar Barre¡a Ga¡za, Tomo lll,

página 22621

Artículo 197.

COMENTARIO

Respecto de la reforma que se propone al artículo 197, se considera

de suma importancia legitimar a las partes de los juicios de origen, no sÓlo

para denunciar una contradicción de tesis, si no para exponer los motivos o

razonamientos jurídicos por los que se consideran debe subsistir una u otra

tesis en contradicción.

Lo anterior en virtud de que sólo al Procurador General de la

República se la ha otorgado la potestad de intervenir en la denuncia de

contradiccrón de tesis. ya sea oomo su indicador al estar legitimado para

denunciarla o bien, exponiendo las apreciaciones que estima neoesario para

que se otorgue el derecho al las partes de los juicios de amparo de origen,

de intervenir de igual forma. en la resolución que sobre una denuncia de

contradicción de tesis se pronuncie. Ya que al estar esta resolución elevada

al rango de jurisprudencla: deline la forma en que se tendrán por resueltos

posteriormente. los casos de igual naturaleza jurldica.

zt&¡
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En tal virtud, se est¡ma que podrfa otorgarse a las partes un término

de 15 dlas, a partir de su notificación después de presentada la

contradicción de tesis, a fin de que se formulen las consideraciones que

estimen pertinentes y a efecto de que aporten mayores elementos al

juzgador para definir el criterio que va a prevalecer.

REFORMA

ART¡CULO 197.- Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia

sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia,

cualquiera de dichas Salas o los ministros que las integren, el Procurador

General de la República o las partes que intervinieron en los fuicios en que

tales tesis hubieran sido sustentadas. podrán denunciar la contradicción

ante la misma Suprema Corte de Justrc¡a, la que decidirá funcionando en

Pleno cual es la tesis que debe observarse. El Procurador General de la

República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si

lo estima pertnente. exponer su parecer dentro del plazo de treinta dias.

La resolución que se dicte no afectará no afectará las situaciones

¡uridicas concretas denvadas de los juroos en los cuales se hubiesen

dictado las sentenctas que sustentaron las tesis contradictorias.

El Pleno de la Suprema Corte deberá dictar la resolución

@rrespondiente dentro del término de bes meses, y deberá ordenar su

publicación y remisión en los térmlnos previstos por el arttculo 195.
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Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las

integren y tos Tribunales Colegiados de Circuito y los mag¡strados que los

integren, con motivo de un caso concreto podrán pedir al Pleno de la

Suprema Corte o a la sala correspondiente que modifique la jurisprudencia

que tuviesen establecida, expresando las razones que justifiquen ta

modificación; el Procurador General de !a República, por sf o por conducto

del agente que al efeclo designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su

parecer dentro del plazo de treinta dlas. El Pleno o la Sala correspondiente

resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que su resolución afecie las

situaciones juridicas @ncretas derivadas de los juicios en las cuales se

hubiesen dictado las sentenoas que integraron la tesis jurisprudencial

modificada. Esta resoluoón deberá ordenar su publicación y remisión en los

ténninos previstos por el articulo 195.

Las partes de los ¡uioos de ongen podrán formular los razonamientos

juridrcos que estimen pertrnentes, a fin de que se determine cuál tesis en

contradicción debe prevalecer, dentro de un término de 15 dias, contados a

partir del momento en que sean notrficadas sobre la denuncia de

contradicc¡ón de tes¡s (Juan Josó Paullada Figueroa, Tomo V, páginas

283 a 2871
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Artículo 197-A Cuando los Tribunales Colegiados de

Circuito sustenten tesis contrad¡ctorias en los juicios de amparo

de su competenc¡a, los ministros de la Suprema Corte de Justicia,

et Procurador General de la República, los mencionados

Tribunales o los magistrados gue los integren, o las Partes que

intervinieron en los juicios en que tates tesis hubieran sido

sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante !a Suprema

Corte de Justicia, la gue decidirá cual tesls debe prevalecer. El

Procurador General de la República, por si o por coaducto del

agente que al efecto deslgne, podrá, sl lo estima pertinente,

exponer su parecer dentro del plazo de trelnta dlas.

La resolución que se dicte no afectará las situaciones

jurídicas concretas derivadas de los fulclos en los cuales se

hubiesen dictado las sentencias contradictorias.

La Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del

término de trps me3o3 y ordenar ru publlcaclón y ramislón en los

términos previstos por el articulo 195.

PROPUESTAS

Ya en a§una seslón antenor. el señor Mrnistro Ortíz Mayagoiüa rios

informaba cómo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación. de la antenor estn¡clura. habia dado ya pasos importantes parÍt

solucionar las contrad¡ccones, no solamente @n los dos criterios en
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conflicto, porque ambos pudieran estar equ¡vocados, sino con otro diferente

que, en opinión de la Corte, fuera el conecto. También la anterior Cuarta

Sala tenía jurisprudencia en ese mismo sentido.

Por otra parte, el artículo 107, fracciÓn Xll!, primer pánafo, de la

Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos, decla: "Xlll. Cuando

los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradiclorias en los

juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de

Justicia, el Procurador General de la República, los mencionados úibunales

o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron

sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Sala que

corresponda, a fin de que decida cuál tesis debe prevaler...'

Se reformó el menoonado pánafo de la fracción transcrita, mediante

decreto publicado en el Drano Ofioal de la Federación el treinta y uno de

diciembre de mil novsoentos noventa y cuatro. Ahora dice: 'Xlll. Cuando los

Tribunales Colegiados de Crrq¡rto suslenten tesis contradictorias en los

juicios de amparo de su competenaa, k¡s mrnistros de la Suprema Corte de

Justicia, el Procurador General de la Repúbhca. los mencionados tribunales

o las partes que rnlervtneron en los ,utoos en que dichas tesis fueron

sustentadas. podrán denunoar la contradlcc¡ón ante la Suprema Corte de

Justicia. a frn de que el Pleno o la Sala respectiva, según conesponda,

decidan la tes¡s que debe prevalecer cono jurisprudencia".

Se cambó el lérmrno 'a ñn de que dec¡da cr.¡ál tesis debe prevalecef

por el de -deodan la tesis que debe prevalecef. Con esta reforma ya se

reconoce, en nruel const¡tucional, que la Suprema Corte de Justicia de la
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Nación puede optar por un criterio distinto al que sost¡enen los tribunales

contend¡entes.

Por otra parte, no debe perderse de vista gue en las contradicciones

de criterios, no existe propiamente liüs o litigio, es decir lo que iurfdicamente

se conoce @mo: 1) conflicto de intereses calificado entre dos o más

personas respeclo de algún bien o conjunto de bienes: ó 2) cuestiones de

hecho y de derecho que las partes someten al conocimiento y decisiÓn del

juez. (Eduardo Pallares. Diccronario de Derecho Procesal Civil.

Decimosexta edición. Pom¡a. S A )

En las contradicciones de tesls. de conform¡dad con los numerales

192 a 197 B de la Ley de Amparo, no prevalece más que la decisiÓn del

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jusüoa de la Nac¡ón o la de sus

Salas, respeclo de ct¡ál es el cnteno gue debe prevalecer en tomo de una

cuestión de hecho o de derecfro. con la frnahdad de que, a partir de esa

decisión, los tnbunales obhgados a observarla, resr¡elvan kcs asuntos de la

manera en gue se deodró por el alto Tnh¡nal o por sus Salas y asi exista

seguridad juridica para kcs ¡usüoaUes

Consiguientemente. no exste nrqgún ri@riyenrente inconst¡fucional ni

legal para que el cnteno por el qt¡e s€ opto al resolverse una contradicciÓn

de tesis, sea disünto al de los Úrbunales conterÉrentes. cst tal de que se

refieran al mismo hecho o a la mlsmá cuestón de derecho,... (Genarc

Gongóra Pimentel, Tomo l. páginat 172 a 174)
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Para formular tial denuncia, respecto de criterios de los Tribunales

Colegiados de Circuito, el artículo 197-A de la Ley de Amparo,

timitativamente legitima:

1. A los Ministros de la Suprema Corte de Justicia;

2. Al Procurador General de la República;

3. A los mencionados tribunales o los Magistrados que los

integren: o.

4. A las partes que intervinieron en los juicios en que trales'tesis

hubieran sido sustentadas.

¿Y qué sucede si una persona distinta de las mencionadas denuncia

la contradicción de tesis?

En ese supuesto, por más evidente que sea dicha contradicción, la

Suprema Corte de Justlcia, funcionando en Pleno o en Salas, tendrá que

declararla improcedente

Asl lo ha considerado la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Jusücra en la tesis pubhcada en la página 12'l del Tomo Vl, Primera Parte,

del Semanario Jt¡dicial de la Federación, que reza:

.CONTRADICCIÓN DE TESIS. DENUNCIA IMPROCEDENTE.. DE

conformidad con el articulo 197-A de la Ley de Amparo, tratándose de tesis
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confadictorias sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en los

juicios de amparo de su competencia, sólo podrán denunciarlas ante la

Suprema Corte de Justicia los Ministros de ese Alto Tribunal, el Procurador

General de la República, los mencionados tribunales o los Magistrados que

los integran, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis

hubieran sido sustentadas. En consecuencia, la denuncia efectuada por

personas o funcionarios distintos de los enumerados en el dispositivo de

mérito, resulta improcedente.'

Pues bien, es este renglón, el de la facultad de iniciar !a integración

de jurisprudencia por contradicción de tesis, el que implica la problemática a

la que se refiere la propuesta que constituye el aspecto medular de este

trabajo.

En efecto. nuestro legislador expresamente limitó la legitimación para

denunciar la contradrcoón existente entre dos tesis, en favor de las

entidades que se descnbreron con antelación, y no a favor de todo

gobemado. lo cual fue todo un aoerto ¡uridico, por lo siguiente:

Una resoluoón ¡unsprudenoal por conlradicción de tesis debe ser

tramitada, estudrada y drscutrda con todo cuidado y detalle, dada la

trascenderrcr,a que podrá tener en los casos a los que, en lo futuro se

apligue, y por ello. rmplrca en la gran mayorla de los casos, una enorme

inversión de atenoón. tiempo. recun¡os humanos y materiales, los cuales,

de por si. no son abundantes: pero aungue lo fueran, y no deba escatimarse

en gastos lendientes a la imparüoón de justicia, tampoco es el caso de

denocharlos.
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No es difícil imaginar el caos que reinarfa en nuestro Máximo Tribunal

si la facultad de denunciar contradicciones de tesis fuese un derecho abierto

a toda persona, pues la inimaginable cantidad de denuncias de tesis

contradictorias promovidas, unas de buena fe, otras con ánimo distinto al de

propiciar la dilucidación del problema, y otras inclusive de mala fe, haría que

su resolución fuese algo menos que imposible, y por supuesto, con e!

consiguiente demérito de sus demás funciones.

De tal manera que, hay que reconocerlo, nuestro legislador acertó en

su decisión de limitar sólo para ciertos individuos, las facultades de

denunoar contradicciones de tesis.

Sin embargo. oprno que. al igual que la impartición de jusücia se verla

periudicada si fuese abierta la facultad de denunciar las contradicciones de

tesis, tampoco hay que restnngirla demasiado. como sucede en la

actualidad, porque entonces ello también conlleva un demérito de la
finalidad pnmordral que lnforma a la junsprudencia, que es, como todos

sabemos: la undicaoón clel cnteno de interpretaoón de la ley. para asl crear

ceñeza y segundad iurldrcas en los ¡ustioables.

En concreto. la erclusrón de los Jueces de Distrito, de entre quienes

s€ encuentran facr¡lüa<loo pañ¡ denunclar las contradicciones de tesis,

impide gt e esta forma de integraoón de la jurisprudencia funcione a

plenitud, dé me¡ores fnrtos. y redunde en la solución de una mayor cantidad

de problemas juridfcos. y por lo tanto. en una mayor certeza y seguridad

¡urldicas.
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Recordemos esta vez, las ocas¡ones en que a cada uno de nosotros

se nos ha presentado algún problema juridico, para cuya solución hayamos

encontrado más de un criterio aislado o precedente furisprudencial

plenamente aplicable, pero respecto de los cuales, también nos percatamos

que se encontraba pendiente de resolver una denuncia de contradicción de

tesis, por lo que, independientemente de que cada uno de nosotros resolviÓ

lo que consideró, era lo más adecuado para el caso. lo cierto es que lo

preferible hubiese sido que la contradicción ya hubiese sido resuelta, para

asi decidir la situación con base en un criterio preciso, emitido nada menos

que por nuestro máximo órgano de impartic¡ón de iusticia.

lmaginemos ahora que. si los Jueces de Distrito hutiésemos tenido la

facultad de denunciar contradrcc¡ones de tesis, la eristencia de esos

criterios hubiese sido puesta en conoomtento de la Suprema Corte, con

muclros meses de ant¡opaoón, de tal forma que. para la fecha en la que

nos encontramos con la $tuaoón ¡uridrca a resolver. nuestra Suprema Corte

ya se hubrese pronunoado sobre el tema. mucJto ttempo antes.

Clertamente, porque sr se facuttara a los Jueces de Ehsúito pam que

denunoaran contrad¡coones de tesrs. se obtendrian las sguentes ventiajas,

de las que el actua! sstema no goza

a) - Se incrementaria la scarundad ¡urídrca de loe justtciables al

propioar la ráprda y certera resolr¡oón de problemas de esa indole;

b).- S€ aprwecharla la capaodad ¡uridica y erperiencia de bs

Jueces de Dlstntó. qurerrcs. conocedores de la problemática que encierra la
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falta de criterio cierto, aplicable a determinados planteamientos o problemas

jurídicos, dentro de sus respectivas materias, no propondrfan denuncias

notoriamente ociosas ni tampoco que, aunque ciertas, resultiaran poco

importantes, o hasta del todo intrascendentes: y,

c).- Se encaminaria el esfuezo de los órganos resolutores de

contradicciones de tesis, con preferencia a la dilucidación de los problemas

jurldicos que por su propia naturaleza requieren de una resolución

importante o urgente, optimizando los recursos materiales y humanos que el

Estado, a través del Poder Judicial Federal, destina para ello. Veamos por

qué:

Tengamos presente que las resoluoories de los Jueces de Distrito en

materia de amparo. son impugnables en revisión o queja, ante et Tribunal

Colegiado del Clrcurlo a que pertenezca, de suerte que cuando existen dos

o más órganos colegrados en un mismo circuito, puede ocunir, @mo

frecuentemente sucede, que en asuntos reCunidos @n idéntiCa

problemátrca ¡urídrca. s€ pronunqen falk¡s contradiclonos, porque cada uno

de los Tnh¡nales Colegrados efectúen una mterpretación legal disünta al

otro, evento que es perobrdo por el Juez de Dlstnto, precisamente por ser el

pnncipal receptor de las resoluoones del recurso de que se trate y. en

muchos de los cesos. ese a@ntec¡mrenlo escapa a la apreciación de las

partes legitimada3 para denunoarlo

Sobre esa base. rndulr a los Jueces de amParo denbo de las

pensonas legalmente autoruzadas para denunoar criterios contradic{orios de

los Tribunales Colegrados de Clrcuito. serla un gran acierto jurÍdico, pues en
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las hipótesas como la destacada, es incuestionable gue t¡enen las mayores

probabilidades de percatarse de las tesis discrepantes, de suerte que

dotarlos de capacidad legal para denunciarlas, con el objeto de que se

defina cuál debe prevalecer, indudablemente contribuirá en gran medida a

lograr la finalidad de la jurisprudencia. unificar el criterio de interpretaciÓn de

la ley para crear certeza y seguridad jurídica en los gobemados que

sometan a la consideración del Juez de amparo, los conllic{os legales de su

competencia.

Es conveniente traer a colación el hecho de que diversos Juece¡ de

Distrito, conscientes y conocedores de tal hmitación y de la problemáüca

que representa la existenc¡a de crrtenos disoepantes en la delicada función

de impartir justicia, han gestronado o propoado (no denunciado) el trámite

correspondiente a una contradrcc¡ón de tes¡¡ nredlante comunicación de

criterios encontrados a los M¡nrstros de h Suprema Corte de Justicia de la

Nación.

No obstante que lo3 Jueoes de Drstnto carecen. csno ya se diio, de

legiümaoón gare denurrc¡ar contradrcc¡óri de tcsts, kcs Ministros de la
Suprema Corte de Justoa. desde luego sabedores de tal situación, han

atemperado tal problemátrca hac¡endo suya la contradrcoón de tesis.

Esta práctrca. mcluso ha sdo acog¡da cori gran entusiasmo y

simpatia por los Mrnrstroe del más Alto Tnbunal del pais, a quienes

caractenza un gran esplntu dc ¡ustroa y bordad jurldica y qubnes están

plenamente conscrentes de la gran convenpnoa de analizar posibles

criterios discrepantes que 3G son€tan a $, con§deraciÓn, por lo que tal
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proceder indudablemente contribuye a la instauración de un cl¡ma o estado

de derecho plenamente seguro, to que ¡nevitablemente se ve reflejado en

beneficios y estabilidad económicos y consecuentemente, pollticos y

sociales.

Por tanto, es factible sostener que un Juez de Distrito actualmente

puede propiciar el trámite de una denuncia de contradicción de tesis,

haciendo del conocimiento de cualquier Ministro, los criterios que se

estiman contrarios, con el objeto de que, si así lo estima pertinente, la haga

suya y se proceda en @nsecuencia.

Así tas cosas, si se reformaran los artículos 107, fracción Xlll, de la

Constitución Federal y del artículo 197-A de la Ley de Amparo, para que los

Jueces de Distrito pudieran denunciar contradicciones de tesis existentes

entre Tribunales Colegiados de Circuito, se legitimarla una práctica llcita,

pero extralegal, para contemplarla y permitirla expresamente en la ley.

Por último. no hay que oerrar los oios al hecho cierto de que, como

antes se dijo. si se les concediera tal facuhad en forma amplia, inclusive a

los Jueces de Distrito, se podria ocasionar un repentino aumento en el

número de denuncias de contradicción, que nuestro más Alto Tribunal, se

verla imposibilitado para resolver, al menos en el corto plazo.

Por ello serfa conveniente que esta facultad se concediera por vla de

reforma constitucional y lega!, a los Jueces de garantías, pero no en forma

amplia, de modo que pudieran denunciar todas y cada una de las

contradicciones de tesis de las que tuvieron @nocimiento; sino que esa
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facultad debe limitiarse a la materia y asuntos que cada Juez de Distrito

conooe en ejercicio de sus funciones, con independencia del lugar de su

ubicación o del circuito del Poder Judicial Federal al que pertenezca.

Es decir, con e! fin de evitar la excesiva denuncia de contradicciones

de tesis de Tribunales Colegiados, por parte de los Jueces, conviene que

cada uno de nosotros, sólo denunciara tas contradicciones de tesis, si se

reúnen estos requisitos:

a).- Previa reflexión sobre la procedencia de la denuncia, la

importancia o urgencia del tema. y la trascendencia de la resolución que se

llegara a pronunciar;

b).- Sin importar el número de contradicciones denunciadas, o la

ubicación del lugar de residenoa del Juez denunciante, o la de los

Tri bunales contendientes:

c).- Oue @nozca con moüvo del ejerocio de sus funciones, es decir,

que reflejen una problemátlca real y aclual. sobre temas de aplicación aclual

que le sean propios. y de relatva frecuenoa, en otras palabras, que sean

trascendentes.

En atención a todo ello. esta ponencia les propone, estimados

compañeros Jueces de Distrito. la reforma del articulo 107, fracción Xlll,

primer pánafo. de la Constituoón Federal. el artlculo 197-A de !a Ley de

Amparo, y la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, en la parte que

coresponda, con el objeto de que, además de las enüdades mencionadas

zrc
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en su redacción actual, Se legitime para la denuncia de contradicción de

tesis, a los Jueces de Distrito, de la siguiente manera:

ART¡CULO 107.- Todas las controversias de que habla el artfculo 103

se sujetarán a tos procedimientos y formas del orden jurídico que determine

la ley, de acuerdo con las bases siguientes:

Xlll.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis

contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los Ministros de

la Suprema Corte de Justicia, el Procurador GeneE¡l de la República, los

mencionados Tribunales. los Jueces de Distrito o las partes que

intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron sustentadas, podrán

denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Jusücia, a fin de que el

Pleno o la Sala respectiva. según corresponda. decidan la tesis que debe

prevalecer como junsprudencia. ..'

ARTICULO 197-A- Cuando los Tnbunales Colegiados de Circuito

sustenten tesis contradactonas en los juicros de amparo de su competencia.

los Ministros de la Suprema Corte de Justioa, el Procr¡rador General de la

República, los mencionados Tnbunales o los Magistrados que los integren,

los Jueces de Distnto, o las partes que intervinieron en los juicios en gue

tales tesis hubieran srdo sustentadas, @rán denunciar la contradicción

ante la Suprema Corte de Justrc¡a, la que decidirá cuál tesis debe

prevalecer. El Procurador General de la República, por sf o por conducto del

agente que al efecto desrgne. podrá. si lo estima pertinente, exponer su

parecer dentro del plazo de treinta dlas.
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La facultad de los Jueces de Distrito para denunciar las

contradicciones de tesis de Tribunales Colegiados de Circuito, sólo podrán

ejercitarla cuando se refieran a problemas jurídicos de los que conozcan

con motivo del ejercicio de sus funciones.

La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas

concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado lai

sentencias contradictorias.

La Suprema Corte deberá dictar la resolución denúo del término de

tres meses y ordenar su pubhcación y remisión en k¡s términos previstos por

el artículo 195.

Todas y cada una de las consrderactones expuestas, llevan al suscrito

a hacer dos proposic¡ones concretas. en via de:

CONCLUSIONES

PRIMERA.- Seria conyenlenle reformar el artia¡lo 107. fracciÓn Xlll,

pánafo pnmero. de la Const¡tuoón Federal. asi corno el artict¡lo 197-4. de la

Ley de Amparo. a f¡n de lrrclulr a k¡s Jueces de Drstr¡to enEe los enteg o

partes legrtrmadas para donunc¡ar contradrcción de lesls, en bs términos

que quedaron erpuestos con anterpndad

SEGUNOA.- Mrentras no se lbve a cabo tal reforrna consütucional y

legal, nada imprde a los Jueces de Drstnto proprciar (no denurrciar) el trámite

correspondrente a una contradrccrón de tesls, por medio de un @municado
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a cualquiera de los señores Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, para que éstos hagan suya la denuncia y se actúe en

consecuencia. (Enrigue Zayas Roldán, Tomo l, páginas 194 a2O4l

Ahora bien, las más recientes reformas constitucionales, en relación

al Poder Judicial de la Federación, concretamente las relativas a la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, demuestran una clara tendencia a

que nuestro Máximo Tribunal conozca sólo de cuestiones consütucionales,

es decir, cuando se combatan leyes o reglamentos que se consideren

contrarios a nuestra Carta Magna, asl como también tiene competencia,

entre otras. de conooer las ahora establecidas controversias

constitucionales.

Luego. con el fin de cont¡nuar con esa tendencia en la cual se

pretende pnmordialmente excluir del conocrmiento de nuestro Máximo

Tribunal de problemas de legahdad. lo procedente es que otro Órgano

Jurisd¡coonal conozc¡l lo relatlvo e contradicciones de tesis de los

Tribunales Colegradoe de C¡rcurto. ya que regularmente se refieren a la
interpretación de preceptos en su aphcacrón a casos concretos, es decir,

cuestiones de legahdad

Con las correspondentes reformas a nuestra Constitución. a la Ley de

Amparo y a la Ley Orgánrca'del Poder Judicial de la Federación, o bien

mediante la emisión de los acuerdos que autoriza el artlculo 94 de nuestra

Ley Suprema. proporlgo la creaoón de 4 (cuatro) Tribunales Colegiados

Especiales. uno de cada matena (Penal, Adminisbativa, Civil y de Trabajo),
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integrado por tres o c¡nco Magistrados (los cons¡derados como de mayores

conocim¡entos, experiencia, honradez y responsabilidad), designados por el

Pteno de la Suprema Corte de Justicia, que tengan la exclusiva

competencia de dirimir las contradicciones de tesis que en la ac{ualidad

existen en gran número en el Pleno y las Salas de la Suprema Corte de

Justicia; los Magistrados designados. es una opción. no desintegrarlan su

Tribunal actual, sino que formarlan parte del Tribunal Colegiado Especial

sólo para resolver las contradicciones de tesis, lo que podría ser en

sesiones quincenales o mensuales.

El fin de la propuesta es obtener una solrción rnás rápida de las tan

importantes contradicclones de tesis, para que erisüa una mayor seguridad

jurídica. (Ricardo Rivas Pársz, Tomo l, páglnas 5E8 y 589)

Contradiccrones de Tesrs Actualmente las Juntas Especiales están

obligadas a seguir los cntenos contradrclonos de loa Tnbunales Colegiados

en Materia de Trabap a cuyo ámtxto ¡unsdrcoonal están adscritos, sin que

haya una via legal para denunoar las Contradrcoone3 de Tesis.

Por ello, proponemos que se rnodrfiquen los articr¡k¡s 197 y 197-A de

ta Ley de Amparo. a f¡n de qrc el Presrdente de la Junta Federal de

Conciliación y Arbrüa¡e. pr¡edan denunoar ü¡s Cmfadrcciones de Tesis.

(Antonlo Monte¡ Peñ¡, Tomo ll. plglná f 2561

ARTICULO 197 A. CuarÉo los Tnbunales Colegiados de Circuito

sustenten tess contradrclonas en kcs ¡uroos de amparo de su oompetencia,
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los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la

Repúbtica, los mencionados tribunales o los Magistrados que los integren, o

las partes que intervinieron en los juicios en que tales te§is hubieran sido

sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de

Justicia, la que decidirá cual tesis debe prevalecer. El procurador general de

!a República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá,

si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de quince días.

La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas

concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las

sentencias contradictorias.

La Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de

treinta dias y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por

el articulo 195. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, página 22631

2101



p.rr un Nucva Ley d9 AmPem

Artículo 197-8. Las ejecutorias de amparo y los votos

particulares de los ministros y de los magistrados de los

Tribunales Golegiados de Circuito, que con ello se relacionen, se

publicarán en et Semanario Judiciat de la Federación, siempre

que se trate de tas necesarias para constituir jurisprudencia o

para contrariarla, además de la publicación prevista por el

artículo 195 de esta ley. lgualmente se publicarán las eiecutorias

que ta Corte funcionando en Pleno, las Salas o los citados

Tribunales, acuerden expresamente.

PROPUESTAS

Articulo 197-b

4.- Proponemos que se adroone un pánafo al articulo 197-8, del tltulo

cuarto, capitulo único hbro prrmero para quedar de la siguiente manera:

Articulo197-8-( )

Al aprobarse el texto de alguna ¡unsprudencia, en la que se declare la

inconstitucionalidad de una ley, reglamento, decreto, circulares y demás

disposroones generales, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia lo

comunicará al Congreso de la Unrón. @ngresos locales o autoridades del

e¡ecutivo federal. estatales o muniopios o de organismos auxiliares de

carácter federal, estatal o municrpal que los hayan decretado, expedido parÍl

que se les recomiende la derogación o reforma de los mismos.



Exposición de motivos

En cuanto a la propuesta marcada con el número 1, consideramos

que la suspensión provisional con efectos restitutorios debe otorgarse en

virtud de que en primer lugar existen ordenamientos jurldicos de carácter

estatal, que contemplan dicfra figura lurldica tal es el caso del actual CÓdigo

de Procedimientos Administraüvos del Estado de México, por lo que la Ley

de Amparo al ser una ley federal debe actualizarse e incluirse la suspensión

con efectos restitutorios para que se modemice y se encuentre a la attura de

otras legislaciones que con menor rango juridico le han superado.

Por lo que respecta a la propuesta marcada con el nÚmero 2,

consideramos gt e debe lncluirce en la nueva Ley de Amparo la posibilidad

de gue cuando por algún mot¡vo al momento de presentar la demanda de

garantias no se exhlban las copias necesanas de traslado. no sea obstácr.¡lo

para prevenrr pues ya que de esa manera se entorpece su admisibilidad y

eso hace que la linaldad del amparo se pierda en su esencia, pues ya que

consideramos qt e la carenoa de copias no es un requisito de fondo y que

por lo tanto el Jrcz de D¡stnto tenga la facultad de mandar sacar las copias

que sean neoesanas a costa del promovente y de esa manera evitarse

trámites Inngoesanos al convertrrse de forma el juicio de amparo más

dinámrco, ágil y rcbre todo el ltn del amparo se vea cumplido.

Por lo que respecta a la propuesta marcada gofi el número 3,

consideramos que la Ley de Amparo debe incluir un capltulo especial

relativo a las pnrcbas gue puedan ofrecerse en el mismo asf como los

Propuertar conutaclon¡de¡ con la Lcy @ Artlculo 197-8
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términos y requ¡sitos de desahogo pero muy en especial la valorac¡Ón que el

Juzgado haga de las m¡smas, con el fin de que su valoración no quede

suped¡tada a otros ordenam¡entos jurídicos y adquiera una sistematización

acorde a otras disposiciones normat¡vas que han rebasado a nuestra Ley de

Amparo y con ello se adecue a los üempos modemos.

Por lo que respecta a la propuesta marcada con el número 4,

consideramos que en virtud de la supremacia o jerarquización de las leyes

dentro de nuestro sistema jurídico posiüvo vigente, se debe sugerir,

recomendar o proponer a las autoridades de los diferentes poderes de la

unión, de los estados o del régimen politrco municipal. que cr¡ando decreten

o erpidan un ordenamiento ¡uridrco que sea inconstitucional, éste se

derogue, abrogue o reforme con el frn de hacer valer nuesúa ce,¡la magna y

las leyes que de ella emanan. (Fidel Ortege E¡cobedo, Tomo lV, páglnas

2716 a 2718).
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TITULO QUINTO

DE LA RESPONSABILIDAD EN LOS JUICIOS DE AMPARO

Capítuto I

De la responsabilidad de los funcionar¡os gue conozcan del

amParo

Artículo 198. Los Jueces de Distrito, las autoridades

judiciales de los Estados, del Distrito Federal, en funciones de

aquéllos, los presidentes de las juntas de conc¡l¡ación y arbitraje

y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naclón, son

responsables en lo¡ Juicios de amparo por los delltos de (sic)

faltas que cometan, ya en la subgtanclación de éstos, ya en las

sentencias, en los tórminos que los deflnen y castigan el Código

Penal para el Digtrito Federal y la Ley O¡gánlca del Poder Judlcial

de la Federaclón, asi como este capitulo.

PROPUESTAS

Por últmo, rio sólo es ri{ecesano reformar o adicionar la Ley, sino gue

es responsabildad de los Jueces y Tribunales Colegiados de Circuito,

cambiar de espíntu y adqurnr @nscenc¡a sobre la función tan importante

que le deben a la sooedad de verdaderamente dar justicia: de saber, que su

noble fin para el que fueron nombrados, es el de proteger a los individuos

de la violaoón a laJ_Egraq?s garantias andiyi
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abusivos actos de autoridad del exceso de poder, cuando los que lo ejercen

se otv¡dan, que la soberanla reside en e! pueblo y que, todo poder pÚblico

emana del pueblo y se instituye para beneficio de éste: dejando atrás, la

condenable práctica de desechar demandas, sobreseer y negar amparos

infundadamente, cuando en reatidad procede conceder la protecciÓn

constitucional al gobemado: y recordar, que sin iusücia, ningÚn pueblo

puede lograr los fines que justifican la existencia del estado, una ideal

convivencia y felicidad social. (Jorge Arellano Jlledlna, Tomo ll, páglnas

817 y 818)

La Responsabilidad.

89:- El título denorninado 'De la responsatÍlldad en los juicios de

amparo'merece una nueya redacc¡ón. üanto para prectsar más bs casos en

que pueda extgtrs{e responsabrldad a log ,uGges de amparo, a las

autondades, y a las partes queroso y tercero. asi como las sanciones que

deban imponerse que. corrlo ahora se encuentran. rmphcan una remisiÓn al

Códrgo Penal Federal. lo qr¡e en mr conc€pto es un efror. por tratarse de

delitos especificos deben tener tambrén una sanoÓn especifica.

Pero no es la tedacoón o la dure za de la sanoón lo importante en el

cas,o. lO fundamental es que s€ trata de un capitulo tnapliCado, y en eSaS

CondiCiOnes si no Se br¡sca su aphcaoón más vale que deSaparezcl, pues

si no se obedece y se trace obeclecer a una ley. me¡or gue no exista. Pongo

un eiemplo. en yanas ocasones tle pretendrdo que s€ sancione al quejoso

que ha mentido en la demanda de amparo y nunca he podido llegar más



Prcpuectas Corelaclonadar con la Lcy dc

lejos, que a la simpte denuncia de hechos ante el Ministerio Ptiblico Federal

y a Su ratificación porque, por una ¡azón o por otra, a lo meior por

inexperienc¡a ya que no soy penalista, los asuntos no han caminado y que

yo sepa, tas autoridades mienten, los quejosos mienten y no sucede nada.

(Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo ll, páginas 1097 y 1098)

Enmienda.

SE ADICIONE DESPUES DE Iá FMSE: "... Y LOS MINISTROS DE

Iá SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE Iá NACIÓN", CON LA

SIGUIENTE FMSE:

ASI COMO LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO.

Motivos.

EN FELIZ COINCIDENCIA CON EL CRITERIO SUSTENTADO POR

EL ILUSTRE JURISTA DOCTOR IGNACIO BURGOA ORIHUEI.A,

ESTIMAMOS INDISPENSABLE CORREGIR I.A OMISIÓN DEL

CONTENIDO DEL ARTICULO 198 DE I.A LEY DE AMPARO, CUYO

TEXTO VIGENTE DEJA FUERA A LOS MAGISTRADOS DE CIRCU¡TO,

OUE IGUALMENTE RESULTAN RESPONSABLES EN EL CASO DE

COMETER FALTAS O ILICITOS, CONFORME AL CÓDIGO PENAL

FEDERAL Y Iá LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE Iá
FEDERACTÓN. (Fldencio Ramlrez y Fidel Herrura Beltrán , Tomo ll,

páglna r 166)
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Respecto a la responsab¡l¡dad de los jueces, mag¡strados y ministros,

cons¡dero que éstos sólo deben ser responsables por excepc¡Ón, s¡empre y

cuando se demuestre sin lugar a dudas que han actuado con dolo y/o mala

fe, ya que el error humano no debe ser sancionado, pues de lo contrario se

limitaría la actuación de los jueces, quienes actuarfan con el temor de

equivocarse, y cuando un juez empieza a actuar de esa manera, pierde su

independencia e imparcialidad. Claro está que es necesario que et

nombramiento de dichos funcionarios recaiga en personas decentes,

preparadas, con experiencia en la profesión de abogado, especialmente en

los ámbitos del derecho constitucional, administrativo, civil y procesal, pero

que además tengan el carácter para ser jueces. (Jorge Antonio Galindo

Monroy, Tomo lll, página 1682)

RTICULO 198. Los Jueces de Distnto, los magistrados de Circuito las

autoridades ¡udiciales de los Estados. del Distrito Federal, en funciones de

aquéllos, los presidentes de las Juntas de Corrciliación y Arbitraje y los

Ministros de la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación, sort responsables

en los juicios de amparo por los delltos de (sic) fattas que @metan, ya en la

sustanoaclón de éstos. ya en las sentencias, en los términos que los

definen y castigan el Códrgo Penal para el Distrito Federal y la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federaoón. asi como este capitulo. (Oscar Barrera

Garza, Tomo lll, página 22il1
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JUSTIFICACIÓN

La propuesta tiene por objeto incluir a los Magistrados de los

Tribunales Colegiados de Circuito en el precepto en comento, quienes

también podrfan ser responsables de posibles delitos o faltas que cometan

en los juicios de garantías de su conocimiento, ya sea en su substanciación

o en las sentencias, en los términos gue los definen y castigan el Código

Penal para el Distrito Federal y la Ley Orgánica del Poder .luáic¡al de la

Federación, asi como en la Ley de Amparo.

TEXTO OUE SE PROPONE

Artículo 198.- Los jueces de Distrito, las autoridades judiciales de los

Estados, del Distrito Federal, en funciones de aquéllos, los Presidentes de

las Juntas de Conciliación y Arbitrale, bs Magistrados de los Tribunales

Colegiados de Circuito y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, son responsables en los juioos de amparo por los delitos o faltas

que cometan, ya en la substanciación de éstos, ya en las sentencias, en

los términos que los definen y castrgan el Código Penal para el Distrito

Federal y la Ley Orgánrca del Poder Judroal de la Federación, asl como

este capltulo (Manuel Fuenteg Muñlz. Tomo V, página 175)
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Artículo 199. El juez de Distrito o la autoridad que conozca

de un juicio de amparo o del incidente respect¡vo' gue no

suspenda el acto rec¡amado cuando se trate de peligro de

privación de ta vida, o atguno de los actos prohibidos por el

articulo 22 de la Constitución Federal, si se llevare a efecto la

ejecución de aqué|, será castigado como reo del delito de abuso

de autoridad, conforme a las disposiciones del Código Penal

aplicable en materia federal.

Si la eiecución no se llevare a efecto por 
""r""" 4enas a la

intervención de la Justicia Federal, se le impondrá la sanción que

señale el mismo Código para los delitos comeüdos contra la

administración de justicia.

PROPUESTAS

TIPOS PENALES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN EL JUICIO

DE AÍI,IPARO

Preceptos que señalan sanoones

90. f00. 102, 103. 107. 108. 1 19. 149.

Amparo.

Añs 3' bs. 41, 51, 66, 71, 74, 81,

152, 164, 198 - 211, de la Ley de

La Constituoón Polit¡ca de los Estados Unrdos Mexicanos en sus

fraccrones XVI y XVll del Articulo 107. señala conduclas que deberán ser

2¡to
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objeto de sanciones penales en los procesos de amparo. En el precepto

referido se dispone:

'Todas tas controversias de que habla el artlculo 103 se suietarán a

los procedimientos y formas del orden juridico que determine la Ley, de

acuerdo a las bases siguientes:

Fracción XVl.- Si concedido el amparo la autoridad responsable

insistiere en la repeüción del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia

de la autoridad federal. y la Suprema Corte de Justicia estima que es

inexcusable el incumplimiento. dicha autoridad será inmediatamente

separada de su cargo y consignada al Juez de Distrito que corresponda. Si

fuere excusable, previa declaraoón de incumplimiento o repetición, la

Suprema Corte requenrá a la responsable y le otorgará un plazo prudente

para que ejecute la senlenoa Sr la autondad no ejecuta la sentencia en el

término conceddo. la Suprema Coñe de Justicia procederá en los términos

pnmeramente señalados

Fracci«fr XVll - La autorÉad responsable será consignada e la

autoridad conespondlente. Cuando no suspenda el acto reclamado

debiendo hacerlo, y cuando admila fianza que resulte ilusoria o inst¡ficiente,

siendo, en estos dos úttlmos cesos, soldana la responsabilidad civil de la

autoridad con el que ofreciere la fianza y el que la prestare'.
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Por su parte la vigente Ley de Amparo, en los numerales que la

conforman, señala diversas snciones y establece incluso tipos penales,

como se puede advertir de los preceptos que de ella en seguida se

transcriben. (y se transcriben) (Francisco Salvador Pérez, Tomo ll,

páginas 928 a 929)

Por lo que respecta al delito de abuso de autoridad. el artículo 215 del

Código Penal Federal establece:

"Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores públicos que

incunan en alguna de las conductas siguientes:

lll.- Cuando indebidamente retarde o ncgue a los particulares la

protección o servic¡o que tenga obftgaoón de otorgarles o impida la

presentación o el curso de una sol¡c¡tud.

Al que cometa el del¡to de abuso d€ autondad en los términos

previstos por las fraccrones I a V y X a Xlt, se le rmpondrá de uno a ocho

años de prisión. de onqrcnta hasta tresc¡e'ntos dias multa y destitución e

inhabilitación de uno a ocho años para'desempeñar otro empleo, cargo o

comisión públicos...'.
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Por lo que hace al delito contra la administración de justicia, el

referido ordenamiento sustantivo penal dispone en su artlculo 225 lo

siguiente:

'Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por

servidores públicos los siguientes:

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones t, lt, lll, Vll, Vlll,

lX. )0(. p(lv, )(XV y )(XVl. se les impondrá pena de prisiÓn de tres a ocho

años y de quinientos a mi! quinientos dlas multa.

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones lV, V, V!, X, Xl,

Xll, Xlll, XlV, XV. XVl, XVll. Xvlll, XlX, XXl, )(Xll, )üVll y )O(Vlll, se les

impondrá pena de pnsrón de ct¡atro a diez años y de mil a dos mil dlas

multas.

En todos los delitos previstos en este capítulo, además de las penas

de pnsión y multa previstas. el servidor público será destituido e inhabilitado

de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión

públicos'.

En la disposición transcnta se señalan diversas sanciones que se

aplicarán dependiendo del supuesto que describe cada fracciÓn, siendo que

en ninguno de ellos se señala de manera clara y precisa la hipótesis

establecida en el segundo párrafo del artlculo 199 de la Ley de Amparo, por
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to que en estricto apego al mandato constitucional establecido en e! artículo

14 de la Ley Fundamental, no podrá aplicarse ninguna de las penas

señaladas en et artículo 225 del Código Penal Federal, ya que de otro modo

se apticaría una pena por analogía, lo cual se encuentra prohibido por la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, además que en el

supuesto señalado en el pánafo que se comentia del precepto de la Ley de

Amparo, no se encuentra señalada ninguna pena estrictamente aplicable al

caso, por lo que aun cuando se actualice dicha hipótesis, en observancia a

los lineamientos que rigen la materia penal, en et caso previsto en el

precepto comentado de la Ley de Amparo nos en@ntramos ante un tipo sin

pena. Esto no impide que cuando se realice la conducta descrita en el

numeral de la Ley de Amparo en estudio, se configure uno de los delitos

señalados en las disposiciones descntas del Código Penal aplicable en

matena federal, pero debemos precisar que tal conducta sería sancionada

por adecuarse la descnpción tiprca prevista en el ordenamiento penal

invocado más juridrcamente no @ria decrrse que la sanción serla aplicable

por adecuarse la conducta a la descnpción del precepto de la Ley de

Amparo referido, ya que éste cerece de una pena exactamente aplicable a

su hipótesis (Francisco Salvador Pároz, Tomo ll, páginas 945 a 947)

Los preceptos de la Ley cre Amparo que se han venido señalando

tratan de establecer trpos penales para ser sancionadas penalmente las

conductas que encuadren en bs respectivos üpos, algunas de estias

conductas deben ser sancionadas penalmente por disposición de lo que la

propta Const¡tución dispone en su añicr.rlo 107 fracciones )ry! y XVll,

empero las conductas descntas en los preceptos de la Ley de Amparo que

ula
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se aluden const¡tuyen meras declaraciones sin establecer de una manera

técnicamente conec{a sanciones penales para las conductas descritas. Esto

obedece a que el legislador se limitó a describir conductas en los preceptos

de la Ley Reglamentaria de los artlculos 103 y 107 de ta ConstituciÓn

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, remitiendo para su sanción a las

disposiciones del Código Penal Federal. Pero no se tomó en consideraciÓn

que en el Código Penal Federal, especlficamente en lo relativo a los delitos

de abuso de autoridad y a los cometidos contra la administración de justicia,

que son a los que remiten los numerales de ta Ley de Amparo, se prevén

dos o más penalidades, las que tendrán que aplicarse de acuerdo a la

hipótesis que se actualaoe.

Esto úae como consecr¡encia que no se podrá determinar

exactamente y con apego a la Constitución, la penalidad para cada uno de

§3, supuestos prwisto en b Ley de Amparo, en virtud de que gara

determinar cuál es la sanoón que se tiene que imponer se tendrá que

recumr a las hrpótesis prevlstas en el Código Penal Federal para saber corl

cual de ellas tpne la drsposroón rem¡lente de la Ley de Amparo mayof

similitud o semerenza. lo que rmphca una aplicación analógica de la ley,

violatoria de la gemntia estableoda en el tercer pánafo del artfa¡lo 14

constitucional. que ordena qrre en los ¡uioos del orden cnminal las penas

doben de ecr eractamentc aplicables al delito de que se trate, lo que en los

casos de estudlo. fio sucede. pof b que podemos concluir gue las

conductas alurdirlas en k¡s preceptos de la Ley de Amparo en estudio no

responden proptamente a una politrca legislativa acertada de determinaciÓn

y preosión de las penas
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Pero debemos decir que ello no obsta que de realizarse en varios de

los casos ya examinados las conductas señaladas en la Ley de Amparo,

estas const¡tuyan delitos, los cuales tendrán que ser sancionados, por estar

üpificados penalmente no de conformidad con los preceptos de la Ley de

Amparo, sino de conformidad con las disposiciones del Código Penal

aplicable en materia Federal. En estos casos, el acusador público y el

juzgador, para aplicar las penas correspondientes tendrán que encuadrar

tales conductas y modo sancionarlas, de acuerdo con las hipótesis previstias

en el Código Penal Federal.

Por ello. se hace necesano conegir estas inegularidades que

presenta la Ley de Amparo en vigor. agrupando cada una de las hipÓtesis

legales que prevén las disposiciones relaüvas del Código Penal Federal.

Crear leyes penales. gue contengan el trpo y la punibilidad. en debido

acatamiento a lo dlspuesto por la Const¡tuoón Poliüca de los Estados

Unidos Mexlcanos.

Evitar la dupftodad de supt estos que deban sar penaltzados, de

remisiones m¡ustrficadas a la Ley Penal Federal. para bgrar una efectiva

tutela de k¡s brenes ¡uridrcos que deben ser protegrdos y un procedimiento

de amparo eñcaz. que a.rmpla con el mandato const¡tuoona! de proteger de

manera efectlva las garantias de lns gobemados. (Franclrco Salvador

Párc4 Tomo ll, páglnr¡ 962 r 9O{}

ARTICULO 199 El Juez de Drstnto. el magistrado de Cira¡ito o la

autoridad que coriozca de un ,uroo de amparo o del incidente respectivo,
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que no suspenda el acto reclamado cuando se trate de peligro de privación

de la vida, o alguno de los actos prohibidos por el artlculo 22 de la

Constitución Federal, si se llevare a efecto la ejecución de aquél, será

castigado como reo del delito de abuso de autoridad, conforme a las

disposiciones del Código Penal aplicable en materia federal.

Si la ejecución no se llevare a efeclo por causas ajenas a la

intervención de la Justicia Federal, se le impondrá la sanción que señale el

mismo Código para los delitos cometidos contra la administración de

justicia. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll, páglna 22641
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Artículo 200. Fuera de los casos a gue se ref¡ere el aÉículo

anter¡or, si la procedenc¡a de la suspensión fuere notor¡a y el juez

de Distrito que conozca del incidente no la concediere por

negtigencia o por motivos inmorales, y no por s¡mple error de

opinión, se impondrá la sanción que fija el Código Penal apticable

en materia federal para los delitos comeüdos contra la

administraclón de iusticia.

PROPUESTAS

ARTICULO 200 - Fuera de los casos a que se refiere el artlculo

anterior, si la procedencla de la suspensrón fuere notoria y eljuez de Distrito

que conozca del incidente no la concedrere por negligencia o por motivos

inmorales. y no por srmple error de oprnrón. se rmpondrá la sanción que lifa

el Código Penal aphcable en mater¡a federal para los delitos cometidos

contra la admrnrstración de ¡ustroa

En relaoón a este preoegto se puede ¡ealtzar el mismo comentario

que el efecluado al articulo antenor Ello no obsta para que de presentarse

de heclro un caso como el que refrere el articufo 200 de la Ley de Amparo,

éste se encuadre en la hrpólesrs prevrsta en la lracoón Vlll del articulo 225

del Códrgo Penal Federal. aphcándose la correspondrente penalidad que el

mismo precepto señala. que en lo relatrvo drspone

'Son delitos contra l¡a admrnlstrac¡ón de ¡ustroa. cometidos por

funcionarios públicos los srgurentes
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Vlll.- Retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la

administración de justicia;

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones l, ll, ltl, Vll, Vlll,

lX, XX, rc(lv, )()§/ y )O§/1, se les impondrá pena de prisiÓn de tres a ocho

años y de quinientos a mil quinientos dlas multa.

En todos los delitos previstos en este capltulo, además de las penas

de prisión y multa previstas, el servidor público será destituido e inhabilitado

de tres a diez años ga¡a desempeñar otro empleo, cargo o comisión

públicos'.

Con lo anterior se pone de manifiesto que la conducla descrita en el

articulo 200 de la Ley de Amparo constituye un tipo penal sin una sanciÓn

debidamente manejada y por lo mismo sin una sanción conectamente

especifrcada. ye que no tiene una pena concretamente aplicable a la

hipótesis regulada en el mismo, sin ser posible el considerar que pueda

aplicarse la pena preüsta para cualquiera de las fracciones a que se refiere

el numeral22S del Código Penal Federal, ya que de hacerlo asl se violarfa

el derecho constitucional de seguridad jurídica, por aplicarse una ley por

analogia y una penalidad gue no se encuentra específicamente previstia

para el caso concreto. Ello no es óbice para que de sucederse la conducta

zlg
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que pretendió castigarse conforme al artículo 200 de la Ley de Amparo,

encuadre en la hipótesis que prevé la fracción Vlll del numeral 225 del

Código Penal Federal, que es la que más se asemeja a la prevista por aquél

precepto, se integre así la averiguación y en Su €so Se prücese y condene

al activo por dicha conducta conforme al último artículo y Código Penal

indicado. De lo contrario se estarían violando la garantía de seguridad

jurídica establecida en el artícuto 14 de ta Constitución Política de tos

Estados Unidos Mexicanos. (Francisco Salvador Pérez, Tomo ll, páginas

947 a 949)

ARTICULO 200. Fuera de los casos a que se refiere el artículo

anterior. si la procedencia de la suspensión fuere notoria y el Juez de

Distrito o. el magistrado de Circuito que @nozca del incidente no la
concediere por negligencia o por motivos lnmorales, y no por simple enor de

opinión, se impondrá la sanción que fija el Código Penal aplicable en

matena federal para los delitos cometidos contra la administración de

justicia (Oscar Barrera Garza, Tomo !ll, páginas 2264V 22651

JUSTIFICACIÓN

Lo anterior. para estar en posibilidad de incluir a todo tipo de

autoridad ya sea Admrnistrativa o Judicial que no concediere por

negligencia o por motivos inmorales la suspensión. y no por simple enor de

opinión. a la que tambrén por @nsecuencia, debe imponérsele la sanción

que liia el Código Penal aplicable en materia federal gara los delitos

cometidos contra la administraclón de jusücia.
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TEXTO QUE SE PROPONE

Artículo 200.- Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior,

s¡ la procedencia de la suspensión fuere notoria y la autoridad que

conozca de la suspensión no la concediere por negligencia o por motivos

inmorales, y no por simple efror de opiniÓn, se impondrá la sanciÓn que

füa el Código Penal aplicable en materia federat para los delitos

cometidos contra la administración de justicia. (Manuel Fuentes Muñiz,

Tomo V, páginas 175 y f 76)
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Artículo 201. La sanc¡ón a que se ref¡ere el precepto

precedente se aplicará igualmente al juez de Distrito o autoridad

que conozca deljuicio, en cualqu¡era de los casos siguientes:

l. Cuando excarcele al quejoso contra lo prevenido en las

disposiciones aplicables de esta ley, sin perjuicio de la pena que

corresponda y que aplicará por separado la autoridad

competente, si con el (sic) excarcelación se cometiere otro delito;

ll. Cuando por no dar curco oportuno a las promoc¡ones

que por su conducto se hagan a la Suprema Corte se retarde o

entorpezca maliciosamente o por negligencia la administración

de justicia;

lll. Cuando sin motivo justificado se suspenda o difiera la

audiencia constitucional ;

lV. Cuando fuera de los ca3os permitidos Por esra (slc) ley

decrete la suspensión del acto reclamado, aunque sea con el

carácter provisional, y por virtud de ella se produzca un daño o 3e

conceda una Yentaja indebidos.

PROPUESTAS

?/,22
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La sanc¡ón a que se ref¡ere el precepto preoedente se aplicará

igualmente al juez de Distrito o autoridad que conozca del juicio, en

cualquiera de los casos siguientes:

l.- Cuando excarcele al quejoso contra lo prevenido en las

disposiciones aplicables de esta ley, sin perjuicio de la pena que

coresponda y que aplicará por separado la autoridad competente, si con el

(sic) excarcelación se cometiere otro delito:

ll.- Cuando por no dar curso oportuno a las promociones que por su

conducto se hagan a la Suprema Corte se retarde o entorpezca

maticiosamente o por negligencia la administraciÓn de iusticia:

lll.- Cuando sin moüvo jusüficado se suspenda o difiera la audiencia

constitucional.

lV - Cuando fuera de los cesos permitidos por esta ley decrete la

suspensión del acto reclamado. aunque sea con el carácter provisional, y

por virtud de ella se produzce un daño o se conceda una ventaja indebidos.

Nos remltrmos a k¡s comentarios realizados a los preceptos

anteriores, ya que aun cuando en este añiculo se hace una relaciÓn de

diversas hipótesis que el legrslador consideró necesario penalizar, sin

embargo al inioo del m¡smo utll¡za la frase 'la sanción a que se refiere el

precepto precedente s€ aphcará '. lo cr¡al le genera la misma crlüca que a

los preceptos que antaceden: manilestando también que de presentarse

como hechos los casos enunoados en cada una de las fracciones
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anteriores, encuadrarían en términos genera¡es en las hipótesis que prevé

el Código Penal Federal para los delitos cometidos contra la administraciÓn

de justicia.

De realizarse el hecho señalado en el articulo 201 fracc¡ón l, de la Ley

de Amparo, aún cuando se pueda sostener gue se encuadraría en la

fracción )üVl del articulo22S del Código Penal Federal, que señala:

"Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por

servidores públicos los siguientes:

XXVI.- Permitir. fuera de los cesos previstos por la ley, la salida

temporal de las personas que están reclurdas

A quien cometa k¡s delúos prev¡stos en l¡¡s fracclones l. ll, lll, Vll, Vlll,

lX, XX, )O(lV. XXV y XXVI. se les rmpondrá pena de pnsón de tres a ocho

años y de qurnientos a mrl qurnrentos dias mu}ül

En todos k¡s dehtos prwrstos en este capltulo. además de las penas

de prisión y mutta prevrstas. el servÉor púbhco será @sütuido e inhabilitado

212a
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de bes a diez años para desempeñar otrO empleo, Glrgo o com¡s¡ón

públicos."

Puesto que aparentemente, oon un punto de vista superf¡c¡al, se

trataría de hipótesis similares; empero hecho un análisis más cuidadoso de

una y otra figuras se puede advertir que cada una de ellas contiene en

realidad elementos distintos, por lo cua! no existe vía lógica para determinar

la sanción que sea exactamente aplicable al caso previsto en la fracción I

del artlculo 201 de la Ley de Amparo.

De presenüarse en el mundo fáctico los casos señalados en las

fracciones ll y lll del articulo 201 de la Ley de Amparo, se encuadrarfan en

ta hipótesis de la fracción Vlll del añiculo225 del CÓdigo Penal Federal, que

Íeza.

'Son dehtos contra la administración de justicia, cometidos por

funclonanos públicos los siguientes:

Vlll.- Retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la

admrnistraoón de iustioa,
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A quien cometa los delitos prev¡stos en las fracciones l, ll, lll, Vll, Vlll,

lX, XX, XXIV, )OO/ y )(XVl, se les impondrá pena de prisión de tres a ocho

años y de quinientos a mil quinientos días multa.

En todos los delitos previstos en este capftulo, además de las penas

de prisión y multa previstas, el servidor público será desütuido e inhabilitado

de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión

públicos'.

Por lo que hace a la realización del hecho previsto en la fracción lV

del articulo 201 de la Ley de Amparo. este encr.¡adraria en la fracción Vll del

artículo 225 del Código Penal Federal. que apunta:

'Son delrtos contra la admrnistraclón de justicia, cometidos por

servidores públicos los squrentes

Vll.- E¡ecutar aclos o tncumr en omrsiones que produzcan un daño o

concedan a alguren una yentara rndebdos;
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A quien cometa los delitos prev¡stos en las fracciones l, ll, lll, Vll, Vlll,

tX, XX, XXIV, )Ory y )0(Vl, se les impondrá pena de prisiÓn de tres a ocho

años y de quinientos a m¡l quinientos dlas multa.

En todos los delitos previstos en este capitulo, además de las penas

de prisión y multa previstas, el servidor público será destituido e inhabilitado

de tres a diez años Pera desempeñar otro empleo, cargo o comisión

públicos.'

De conformidad con lo hasta aqul señalado, respecto de los tipos

penales a que se refiere cada una de las fracciones del artict¡lo 201 de !a

Ley de Amparo. es necesario tener en cuenta que por las r.ü¿ones

expuestas su existencia materialmente resulta letra muerta por carecer de

una penalidad estnctamente aphcable al caso @ncreto, y que de

actualizarse c-ualquier conducta por ellas regulada. de encr¡adrar en las

fracciones relacronadas del arliculo 225 del Código Penal Federal, serla en

todo caso respecto de los trpos penales previstos en éste último precepto

respeclo de trcs cuales habria que rntegrarse la averiguación. prooesarse y

en su caso con@nersc al actro del delito. para imponerle la pena que le

conesponda conlonne al mrsmo drspostrvo. y no conforme a la Ley de

Amparo por las r¡¡zones ya mdrcadas, lo que sucede también en los casos

señalados en k¡s artíct¡k¡'s 202,20[ 206. 208 y 209 de la Ley d€ AmParo. a

los cuales, hecha e3ta precrsrón. aludiremos a los tipos penales del CÓdigo

Penal Federal a lcs que s€ adecuarlan de presentarse como hechos las

hipótesis que prevén (Frenclgco Sahvador Párc4 Tomo ll, páglnas 949 a

930)
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ART¡CULO 201. La sanción a que se ref¡ere el precepto precedente

se aplicará igualmente al Juez de Distrito, el mag¡strado de Circuito o

autoridad que conozca detjuicio, en cualquiera de los casos siguientes:

l. Cuando excarcele al quejoso contra lo prevenido en tas

disposiciones aplicables de esta ley, sin per¡uicio de la pena que

corresponda y que aplicará por separado la autoridad competente, si con el

(sic) excarcelación se cometiere otro delito:

ll. Cuando por no dar curso oportuno a las promociones que por su

conducto se hagan e la Suprema Corte se retarde o entorpezca

maliciosamente o por negligenoa la adminrstración de fusücia:

lll. Cuando stn mot¡vo ¡ustlficado se suspenda o difiera la audiencia

constltuoonal; y

lV. Cuando fuera de k¡s casos permrtrdos por esra (src) ley decrete la

suspensión del acio reclamado. aunque sea con el carácter provisiwral, y

por virtud de ella se produqr un daño o se conceda una ventaja indebidos

(Oscar Berrcra Garz¡, Tomo lll, página 22651
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Artícuto 202. La falta de cumplimiento de |as ejecutorias de

amparo imputabtes a los jueces de Distrito, o a las autoridades

judiciales que conozcan del juicio, se castigarán con arreglo a las

disposiciones det Código Penal aplicable en materia federal a los

responsables del delito de abuso de autoridad.

PROPUESTAS

ARTICULO 2OZ - La falta de cumplimiento de las eiecutorias de

amparo imputables a ücs jueces de Disúito. o a las autoridades iudiciales

que 6ono ze;rn clel juicio. se castrgarán con arreglo a las disposiciones del

Código Penal apficable en matena federal a los responsables del delito de

abuso de autondad

Este precepto se relaoona con el artict¡lo 215 del CÓd§o Penal

Federal. que señatia

'Cometen el delrlo dc abuso cle autondad los servidores publicos que

incurran en a§una ch las conductas sgurcntes:

lll - Cuando rndebrdamente retarde o niegue a los partianlares la

protección o seruoo que tenga oblrgaoÓn de otorgarles o impida la

presentaoón o el ct¡rso de una soltcttud,
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lV.- Cuando estando encargado de administrar justicia, bajo cualquier

pretexto, aunque sea el de obscuridad o silencio de la ley, se niegue

injustificadamente a despachar un negocio pendiente ante é1, dentro de los

términos establecidos por la ley;

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos

previstos por las fracciones I a V y X a Xll. se le impondrá de uno a ocho

años de prisión, de cincuenta hasta trescientos dlas muttia y desütución e

inhabilitación de uno a ocfio años para desempedtar oüo emPleo, cargo o

comisión públicos...'. (Francisco Salvador Pótpz, Tomo ll, páglnas 954 y

s5s)

ARTICULO 202 La lalta de cumphmrento de las ejecutorias de

amparo imputables a los Jueces de Drstr¡to magrstrados de Circt¡ito. o a las

autoridades ¡udroales que conozcan del ¡uroo se castqarán con aneglo a

las disposroones del Cótfugo Penal aplrcable en materia federal a los

responsables del dehto de abuso de aulondad. (O¡car Barrcra Garza,

Tomo lll, página 2265)
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Artículo 203. La imposición de cualquiera pena privativa de

la libertad por causa de responsab¡l¡dad, importa la destitución de

empleo y suspensión de derechos para obtener otro en el ramo

judicial, en el del trabajo o en el Ministerio Público, por un término

hasta de cinco años.
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Capítulo ll

De la responsabilidad de las autoridades

Artículo 204. Las autoridades responsables que en el juicio

de amparo o en e! incidente de suspensión rindan informes en los

que afirmaren una falsedad o negaren la verdad, en todo o en

parte, serán sancionadas en los términos que señala el Código

Penal aplicable en materia federal para las autoridades que lleven

a cabo esas afirmaciones o negativas al enviar información a otra

autoridad.

PROPUESTAS

ARTICULO 2U.- Las autoridades responsables que en el juicio de

amparo o en el incidente de suspensión rindan informes en los que

afirmaren una falsedad o negaren la verdad, en todo o en parte, serán

sancionadas en los términos que señala el Código Penal aplicable en

matena federal para las autoridades que lleven a cabo esas afirmaciones o

negativas al enviar informac¡ón a otra autoridad.

El Código Penal Federal en su articulo 247 dispone que: "Se

impondrá de dos a seis años de prisión y multa de cien a trescientos dias

muttia:

2t32
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V.- Al que en juicio de amparo rinda informes como autoridad

responsable, en tos que afirmare una falsedad o negare la verdad en todo o

en parte'.

En este caso, resulta redundante lo dispuesto en el precepto

transcrito de la Ley de Amparo, puesto que esta conducta ya se encuentra

tipificada en el Código Penal Federal. (Franclsco Salvador Pérez, Tomo ll,

páglna 956)

La Responsabilidad

89 - El título denom¡nado 'De la responsabilidad en los juicios de

amparo' merece una nueva redacción, tanto para precisar más los casos en

c¡ue pueda exigirse responsabihdad a los jueces de amparo, a las

autOndades, y a las pañes gueroso y tercero: asl como las sanciones que

deban imponerse que. como ahora se encrrentran. implican una remisiÓn al

Código Penal Federal. b que en mr concepto es un efror, por üatarse de

delitos especlf¡cos deben lener tambrén una sanciÓn especifica.

Pero no es la redacoón o la dureza de la sanción lo importante en el

caso, lo fundamental es que se trata de un capltulo inaplicado. y en esas

condiciones si fio sG br¡sca su aplicaoón más vale que desaqareze:,, pues

si no se obedece y se hace obeclecer a una ley. mejor que no existia. Pongo

un eiemplo: en yanas oc¡lsrones ire pretendido que se sancione al quejoso

que ha mentido en la demanda de amparo y nunca he podido llegar más
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lejos, que a la simple denuncia de hechos ante el Ministerio Público Federal

y a su ratificación porque, por una razÓn o por otra, a lo me¡or por

inexperienc¡a ya que no soy penalista, los asuntos no han caminado y que

yo sepa, tas autoridades mienten, los quejosos mienten y no sucede nada. (

Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo tl, páginas 1097 y f 098)
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Artículo 205. La autoridad responsable que maliciosamente

revocare el acto reclamado, con el propósito de que se sobresea

en el amparo sólo para insistir con posterioridad en dicho acto,

será castigada con las sanciones previstas en el Código Penal

aplicable en materia federal para los responsables del delito de

abuso de autoridad.

PROPUESTAS

ARTICULO 205.- La autoridad responsable que maliciosamente

rev@are el acto reclamado. con el propósito de que se sobresea en el

amparo sólo para insistir con posterioridad en dicho acto, será castigada

con las sanc¡ones prevrstas en el Código Penal aplicable en materia federal

para los responsables del dehto de abuso de autoridad.

Tiene relaoón con kr drspuesto en el añla¡lo 215 del CÓdigo Penal

Federal, que s€ reñere a drstlnlos delrtos de abuso de autoridad que

cometen los servrdores pubhcos. en los lérmrnos s§uientes:

'At que cometa el del¡to de abuso de autoridad en los términos

previstos por las fracoones I a V y X a Xll. se le impondrá de uno a ocfto

años de pnsíón, de onct¡enta hasta tresoentos dlas multa y destitución e

inhabilitación de ufio a oc¡o ános para desempeñar otro empleo, cargo o

comisión públrcos
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At que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos

previstos por las fracciones Vl a lX, se le impondrá de dos a nueve años de

prisión, de setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e

inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o

comisión públicos"; pero debe señalarse que no puede considerarse que

tales penalidades correspondan juridicamente al contemplado en la Ley de

Amparo aludido, en atención a que los elementos de gue se integra el

contemplado en la Ley de Amparo son de naturaleza diversa, son

totalmente distintas, que los contemplados en los delitos de abuso de

autoridad previstas en el Código Penal Federal, por lo que cualesquiera c"

las penalidades que en la práclica se pueda elegir carecerla del debido

sustento lógico juridico, y en todo ceso se estarian aplicando o pretendiendo

aplicar penas por analogía. práctica reprobada por la Constitución Federal.

(Francisco Salvador Pórez, Tomo ll, páginag 956 y 957)

Añículo 205 - La autondad responsable que maloosamente reyocare

el acto reclamado. con el propósrlo de que se sobresea en el amparo sÓlo

para insistir con postenondad en drcho ac1o, o que omita por dolo o

negligencia remitir al mtsmo trempo las demandas de amparo que se

relacionen coneramente para su resoluc¡ón en unas sola sentencia o

ejecutoria y de pauta a un desechamenlo será castryada con las sanciones

previstas en el Códgo Penal aphcable en matena federal para los

responsables del delito de abuso de autohdad. {F. Javier Zenteno Barrios,

Tomo lV, página 2706).
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Artículo 206. La autoridad responsable que no obedezca un

auto de suspensión debidamente notificado, será sanc¡onada en

los términos gue señala el Código Penal aplicable en materia

federal para (sic) el delito de abuso de autoridad, por cuanto a la

desobediencia cometida; independientemente de cualquier otro

delito en gue incurra.

PROPUESTAS

La autoridad responsable que no obedezca un auto de suspensión

debidamente notificado, o no exhiba al detenido, retenido o arrestado en los

términos de la fracción ll del artlculo 136 de esta ley, será sancionada en los

términos que señale el Código Penal aplicable en materia federal para el

delito para el delito del abuso de autoridad, por cuanto a la desobediencia

cometida: independientemente de cualquier otro delito en que se incuna.

(Juventlno V. Ca¡tro y Castto, Tomo l, página l53 y f 54)

ARTICULO 206 - La autondad responsable que no obedezca un auto

de suspensión debldamente noüfrcado, será sancionada en los términos que

señala el Código Penal aplicable en materia federal para (sic) el delito de

abuso de autorklad. por cr¡anto a la desobediencia cometida;

independienlemente de o.ralquier otro delito en que incuna.

El articulo 2f 5 del Códrgo Penal Federal, establece al efecto:

?t1r7
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"Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos

previstos por las fracciones I a V y X a Xll, se le impondrá de uno a ocho

años de prisión, de cincuenta hasta trescientos dias multa y destitución e

inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o

comisión públicos.

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos

previstos por las fracciones Vl a lX. se le impondrá de dos a nueve años de

prisión, de setenta hasta cuatrocientos días multa y desütución e

inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o

comisión públicos'.

En relación con el sistema para determinar las penas a aplicar en el

caso del delito a que alude el articulo 206 de la Ley de Amparo, cabe hacer

comentarios similares de los que se acaban de elaborarse, respecto del

delito ya @mentado que contempla el articr¡lo 205 de la Ley de Amparo,

debiendo también señalarse que el slstema de determinación de esas

penas es inconecto. toda vez que los elementos materiales de que se

integra el delito previsto en la Ley de Amparo son distintas, e incluso de

caracteres dlversos, de los que aparecen en as descripciones de los tipos

de Abuso de Autondad previstos en el Código Penal Federal, de donde al

tener que elegrr las penas a aplrcar por el delito especifico contemplado en

la Ley de Amparo, de aquellas del delrto de abuso de autoridad, se estiarán

aplicando las penahdades en forma analógica, lo cual está en contradicción

con los pnnopios de segundad ¡uridrca que contempla la carta fundamental.

(Francirco Salvador Párez, Tomo ll, páginas 958 y 959)
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Artículo 207. La autoridad responsable que en los casos de

suspensión admita fianza o contrafianza gue resulte ilusoria o

insuficiente, será sancionada en los términos previstos por el

Código Penal aplicable en materia federal para los delitos

cometidos contra la administración de justicia.

PROPUESTAS

ARTICULO 207.- La autoridad responsable que en los casos de

suspensión admita fiarua o contrafianze que resulte ilusoria o insuficiente,

será sancionada en los términos previstos por el Código Penal aplicable en

materia federal para los delitos cometidos contra la administración de

justicia.

De presentarse el hecho previsto en el precepto que antecede, se

tipificaria un delilo contra la admrnistraoón de justicia, pero no podrla

sancionarse ese heclro de acuerdo con la descripción realizada en el

articulo 207 de la Ley de Amparo. toda vez que carece de una pena

exaclamente aplrcable al trpo penal establecido en la propia Ley de Amparo.

Ese hecho tfiñcado como un delito cometido contra la administración

de justicia. encuadra en la hrpótesis a que alude la fracción del artlculo 225

del Código Penal Federal. que expresa

'Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por

servidores púbhcos los srguientes:
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Vll.- Ejecutar actos o incunir en omisiones que produzcan un daño o

concedan a alguien una ventaia indebidos:

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones l, ll, lll, Vll, Vlll,

lX, XX, )1xV, )(XV y )(XVl, se les impondrá pena de prisiÓn de tres a ocho

años y de quinientos a mil quinientos dias multa.

En todos los delitos previstos en este cap¡tuto, además de las penas

de prisión y mutta previstas. el servdor público será dest¡tuido e inhabilitado

de tres a diez años gara desempeñar otro empleo. cargo o comisiÓn

púbticos-. (Franclsco Salvador Pórez, Tomo ll, página¡ 959 y 960)

ARTICULO 207 La autondad responsable que en los casos de

suspensión adm¡ta garanlia o contragarantia gue resulte ilusoria o

insuficiente, será sanoonada en k¡s térmrnos preustos por el CÓdigo Penal

aplicable en matena federal para los deldos cornetldos contra la

administraoón de ¡ustrcn (Orcer B¡rrcn Glrz!, Tomo lll, páglna 22671
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Artículo 208. S¡ después de conced¡do el amparo, la

autoridad responsable insistiere en la repet¡c¡ón del acto

rectamado o tratare de eludir e¡ cumplimiento de la sentencia de

la autoridad federal, inmediatamente será separada de su cargo y

consignada at juez de Distrito que corresPonda, para que ta
juzgue por la desobediencia cometida, la que será sancionada en

los términos que el Código Penal aplicable en materia federal

señala para el delito de abuso de autoridad.

PROPUESTAS

ARTICULO 208 - Si después de concedido el amparo. la autoridad

responsable insistiere en la repetrción del acto redamado o tratare de eludir

el cumplimiento de la sentenc¡a de la autoridad federal. inmediatamente

será separada de su cargo y consrgnada al juez de Dishito que

corresponda. para que la,uzgue por la desobediencia cometida, la que será

sancionada en los térmrnos que el Códrgo Penal aplicable en materia

federal señala para el dehto de abuso de autondad.

El articulo 215 clel Códrgo Penal Federal. señala al efecto:

'Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos

previstos por las fraccones I a V y X a Xll, se le impondrá de uno a oclto

años de prisión, de oncuenta hasta trescientos dias multa y destitución e

inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar otro empleO, cargo o

comisión públrcos lgual sanoón se impondrá a las personas que acepten
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los nombram¡entos, @ntratiac¡ones o identificac¡ones a que se ref¡eren lás

fracciones X a Xll.

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos

previstos por las fracciones Vl a lX, se !e impondrá de dos a nueve años de

prisión, de setenta hasta cuatrocientos dfas multa y desütución e

inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o

comisión públicos'.

Cabe señalar gue para el presente artículo el comentario es similar al

realizado en preoeptos que anteceden cuando remiten para la penalidad al

Código Penal, en cuanto a que nuevamente se sigue un sistema para

determinar las penas, en el cual la que finalmente se tenga que utilizar

ocu,Ta de manera analógica. ya que tos elementos de que Se integra el

delito previsto en la Ley de Amparo. son d¡süntos de aquéllos otros con que

se configuran la dtversidad de delitos de abuso de autoridad que prevé el

Código Penal Federal. srstema que se encuentra reprobado por los

principios de la Const¡tuoón Federal (Francisco Salvador Pé¡ez, Tomo ll,

páglnar 960 y 96f )

La sigurente propuesta, es en el sentrdo de que se modifiquen o se

hagan oongruentes enúe si los articulos f 08 y 208 pues en el primero de

ellos, en su tercer párrafo se preosa que cuando se trate de la repeüción del

acto reclamado o de rnejearoón de sentencias, la Suprema Corte de

Jusücia determlnará si procede que la autoridad responsable quede

inmediatamente separada de su cargo y la consignará a! Ministerio Público



para el ejercicio de la acción penal correspondiente, por otra parte el

segundo de los artículos mencionados, señala, que si después de

concederse el amparo, ta autoridad responsable insistiere en la repetición

del acto reclamado o tratare de eludir el cumplimiento de la sentencia,

inmediatamente será separada de su cargo y consignada al Juez de Distrito

para que la juzgue por la desobediencia cometida

La que será sancionada en los términos que el Código Penal aplicable

en materia Federal, señala para el delito de abuso de autoridad.

Las disposiciones anteriores provocan confusión pues por un parte el

articulo 108 señala que la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, por las

razones que ahí se indican consignará a la autoridad responsable ante el

Ministerio Público para que ejercite la acción penal corespondiente, el otro

añiculo el 208, precisa que la consignación de la responsable se hará ante

el Juez de Distrito par que lo juzgue por la desobediencia cometida, es

decir, no queda claro si la autoridad responsable será consignada al

Ministerio Público, para que efercite la acción penal en su @ntra, o

directamente será consignada al Juez de Distrito, por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación. para que lo juzgue sin que el Ministerio Público

ejercite acción penal.

Por otra parte, y en relación con la propuesta anterior también deberá

§acarse del Libro Primero. Titulo Primero Capltulo Xll de la ejecución de

sentencias los artículos 109 y 110 y pasarse, al Titulo Quinto, Capltulo ll.
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En @nsecuenc¡a, en primer lugar se propone se modifiquen los

artlculos 108 y 208, para que en el primero se suprima el último pánafo

pues no üene porgue estar en ese artículo la sanción a la autoridad rebelde

y en el segundo se señale que la autoridad responsable que insistiera en la

repetición del aclo reclamado. o no cumpla oon la sentencia,

inmediatamente será separada de su cargo y consignada al Ministerio

Público para el efercicio de la acción correspondiente pues, conforme a lo

establecido en el articulo 21 de la Constitución Federal compete al

Ministerio Público el ejercicio de la acción Penal: Y en su segundo término

se propone que los artículos 109 y 110, pasen al Capitulo ll, del Título

Quinto, que se refiere a la responsabihdad de las autoridades, ya que estos

artlculos quedarian relaoonados con el articr¡lo 208. quedando como 208

bis y 208 tns.

Por otra parte el artículo 208. se propone de la stguiente manera:

'Sa después de concedrdo el amparo. la autoridad responsable

inslstiere en la repetrsón del acto reclamado o tratare de eludir el

cumplimiento de la sentenoa de la autondad federa. rnrnediatamente será

eeparada de su cargo y coris€nada al Mrnrsteno Públrco para que ejercite la

acción penal correspondrente. quren a su vez la constgnará al Juez de

Distnto para que la ¡uzgue por la desobecltenoa cometida, la que será

sancionada en los térmrnos que el Códqo Penal aplkaUe en materia

federal seffah para el dclrto de abuso oe autondad'. (Rooa Elena Rivera

Barboca, Tomo lll, págln¡¡ t75E y 1760)
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Artícuto 209. Fuera de los casos señalados en los artículos

anteriores, cuando la autoridad responsable se resista a dar

cumptimiento a los mandatos u órdenes dictados en materia de

amparo será sancionada en la forma precisada en el Código Penal

aplicabte en materia federal para los delitos cometidos contra la

administración de justicia, por los actos u omisiones ahí

previstos.

PROPUESTAS

Cabe señalar que para el presente articulo el comentario es similar al

realizado en preceptos que anteceden cuando remiten para la penalidad al

Código Penal. en cuanto a que nuevamente se sigue un sistema Para

determinar las penas. en el cual la que finalmente se tenga que utilizar

ocura de manera analógica. ya que los elementos de que se integra el

delito previsto en la Ley de Amparo, son distintos de aquéllos otros con que

se configuran la druersrdad de del¡tos de abuso de autoridad que prevé el

Códrgo Penal Federal. srstema que se encuentra reprobado por los

pnncipios de la Constituoón Federal

Estos mismos comentanos cabe hacer en relación al contenido del

artlculo 209 de la Ley de amparo, el cual dtce:

ARTICULO 209 - Fuera de los casos señalados en los artlculos

antenores, cuando la autondad responsable se resista a dar anmplimiento a

los mandatos u órdenes dictados en matena de amparo será sancionada en
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la forma prec¡sada en el Código Penal aplicable en materia federal pam los

delitos cometidos contra la administración de justicia, por los actos u

omisiones ahí previstos, puesto que lo que ocure es que para la aplicación

de las penalidades que @rrespondan al delito previsto en la Ley de Amparo

acabado de mencionar se sigue el mismo sistema nada ortodoxo de

pretender aplicarlos tomando las de figuras delictivas las previstas en el

Código Penal Federal, que aunque se asemeian en la contemplada en la

Ley de Amparo en uno y en otro casos se trata de delitos con elementos de

diverso carácter, por lo cuat se sigue el sistema de aplicar penas en forma

analógica. se repite, método prohrbido por la Carta Magna.(Franclsco

Salvador Pérez, Tomo ll, páginas 96t y 962)
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Artículo 210 . Siempre gue al concederse def¡nitivamente al

quejoso el amparo de la Justicia Federa! aparec¡ere que la

violación de garantías cometida constituye delito, se hará la

consignación del hecho al Ministerio Público.

PROPUESTAS

Como motivación para esta propuesta me mueve el único principio de

que se dé al Ciudadano Mexicano coerción efectiva contra las HH.

Autoridades que tienen el poder ya sea por elección o designación. En la

práctica en la actualidad las HH. Autoridades se rlen del Juicio de Amparo a

sabiendas que nunca o casi nunca se hace una @nsignación al Ministerio

Público por el aclo de Autoridad que se reclame, y casi siempre la Autoridad

responsable descaradamente al llega al desplante de decirle al ciudadano,

'Pues si quiere ampárese'.

Es necesario que el c¡udadano Mexrcano tenga una coerción efectiva

en contra de las Autondades despótrcas y abusivas que pareco menüra

todavia existen

Titulo Qurnto

De la responsabrhdad en los Juioos de Amparo.

De la respons¿rbrlidad de las Autoridades Responsables.

24,7
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Artículo 210. Siempre que al concederse al quejoso el amparo

de la Justicia Federal apareciere que la violación de garantías const¡tuye un

delito, se hará la consignaciÓn del hecho al Ministerio Público

(agregarse) lndependientemente de lo anterior al concederse

definitivamente al Quejoso el Amparo de la Justicia Federal, en todos los

casos se le aplicará a la Autoridad Responsabte una sanción a criterio del

Juzgador que según la gravedad del caso será:

funonestación a !a Autoridad Responsable para que no vuelva a

incunir en el Acto Reclamado.

Multa hasta de 30 dias de salano que devengue dicha Autoridad.

lnhabilitación para seguir fungiendo como Autoridad hasta por 30

dias y/o

lnhabilrtación definitiva para desempeñar el cergo que ostente o

cuatquier otro del Poder Público pagado por el Pueblo Mexicano. (Carlos

Mendoze Hernández, Tomo l, páginas f 9l y 192)

ARTICULO 210.- Siempre que al concederse definiüvamente al

quejoso el amparo de la Jusüc¡a Federal apareciere que la violación de

garantías cometida constituye delito, se hará la consignación del hecho al

Ministerio Público.
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Los preceptos de la Ley de Amparo que se han venido señalando

tratan de establecer tipos penales para ser sanc¡onadas penalmente las

conductas que encuadren en los respectivos tipos, algunas de estas

conductas deben ser sancionadas penalmente por disposición de lo que la

propia Constitución dispone en su artículo 1O7 fracciones )§/l y )§/ll,

empero las conductas descritas en los preceptos de la Ley de Amparo que

se aluden constituyen meras declaraciones sin establecer de una manera

técnicamente conecta sanciones penales para las conductas descritas. Esto

obedece a que el legislador se limitó a describir conductas en los preceptos

de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, remitiendo para su sanción a las

disposiciones del Código Penal Federal. Pero no se tomó en consideración

que en el Código Penal Federal, especlficamente en !o relativo a los delitos

de abuso de autoridad y a los cometidos contra !a administración de justicia,

gue son a los que remiten los numerales de la Ley de Amparo, se prevén

dos o más penalidades, las que tendrán que aplicarse de acuerdo a la
hipótesis que se actualice.

Esto trae cqrx, consecuencia que no se podrá determinar

eraclamente y con apego a la Constitución, la penalidad para cada uno de

los supuestos p,rwisto en la Ley de Amparo, en virtud de que gara

determ¡nar cuál es la sanoón que se tiene que imponer se tendrá que

recumr a las hipótesis prevrstas en el Código Penal Federal para saber con

cual de ellas tiene la drsposición remitente de la Ley de Amparo mayor

similitud o semejanza, lo gue implica una aplicación analógica de la ley,

violatoria de la garantla establecida en el tercer pánafo del artículo 14

constrtuoonal. gue ordena que en los juicios del orden criminal las penas
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deben de ser exactamente aplicables al delito de que se trate, lo que en los

casos de estudio, no sucede, por lo que podemos concluir que las

conductas aludidas en los preceptos de la Ley de Amparo en estudio no

responden propiamente a una polltica legislativa acertada de determinaciÓn

y precisión de las penas.

Pero debemos decir que ello no obsta que de realizarse en varios de

los casos ya examinados las conduclas señaladas en la Ley de Amparo,

estas constituyan delitos, tos cuales tendrán que ser sancionados, por estar

tipificados penalmente no de conformidad con los preceptos de la Ley de

Amparo. sino de conformidad con las disposicir¡nes del Código Penal

aplicable en materia Federal. En estos c¿tsos. el act¡sador pt¡bl¡co y el

juzgador, para aplicar las penas corespondientes tendrán que encuadrar

tales conductas y modo sancionarlas. de acuerdo con las hipÓtesis preÚstas

en el Código Penal Federal.

Por ello. se hace necesano corregtr estas inegularidades gue

presenta la Ley de Amparo en vrgor, agrupando cada una de las hipótesis

legales que preyén las drsposroones relat¡vas del Códtgo Penal Federal.

Crear leyes penales. que contengan el trpo y la punibilidad. en debido

acatamiento a lo dispuesto por la Const¡tuoón Pdiüca de los Estados

Unidos Mexlcanos.

Evitar la duplkrdad de supuestos que deban ser penalizados, de

remisiones iniusülicadas a la Ley Penal Federat. para lograr una efec{iva

tutela de k¡s bienes furidrcos que deben ser protegdos y un procedimiento

de amparo eticaz. que cumpla con el mandato consütucional de proteger de
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manera efectiva las garantías de los gobemados. (Francisco Salvador

Pérez, Tomo ll, páginas 962 a 964)
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Gapítulo lll

De la responsabilidad de las partes

Artículo 211. Se impondrá sanción de seis meses a tres

años de prisión y multa de diez a noventa días de salario:

l. At quejoso en un juicio de amParo que al formular su

demanda afirme hechos falsos u om¡ta los que le consten en

relación con el amparo, siempre que no se reclamen algunos de

los actos a que se refiere el articulo 17;

ll. Al quejoso o tercero perjudicado en un juicio de amparo,

que presente testigos o documentos falsos, y

lll. Al quejoso en un juicio de emparo que Para darle

competencia a un juez de Distrito, designe como autoridad

ejectuora (sic) a una que no lo 3ea, riempre quo no se reclamen

algunos de los actos a gue se refiere el articulo 17.

PROPUESTAS

REFORMAR tA FRACCION I DEL ARTICULO 211 DE LA LEY DE

AMPARO, PARA OUEDAR COMO SIGÚE

'ARTICULO 211 Se lmpondrá sanoón de sers meses a tres años de

prisión y multa de drez a noventa dias de salano:
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1.- Al quejoso en un juicio de amparo que al formular su demanda

afirme hechos falsos y omita los que le consten en relación con el amparo,

siempre que no se reclamen algunos de los actos a que se refiere el Articulo

17; o señalen en ella. actos reclamados oue va havan sido materia de

amoaro. resoecto de los cuales existan sentencia eiecutoriadas.

MOTIVO

Sancionar a los gue,osos que rncumplan con las reformas propuestas

a los Articulos 116, 145 y 177. (Armando Dlaz Olivarus, Tomo l, página

s6)

1 - El hbro Segundo cle la Ley de Amparo sólo está concebido para el

juicio de garantias rndrrecto ya que su v€enoa data de julio de 1976.

2 - La nueva legrslaoón agrana nace con la reforma consütuciona!

a su articulo 27. cte 6 de enero de 1992 y la entrada en vigor de la Ley

Agrana y la Ley Orgánrca de k¡s Tnbunales Agrarios de 26 de febrero de

ese mtsmo año. pero drcha relorma resulta incompleta al no modilicarse el

Libro Segundo de la Ley de AmParo

3.-En consecuenoa. el refendo Libro Segundo, ta! y @mo está

concebido resulta inadecuado, por no s€r exactamente aplicable a la aludida
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nueva legislación agraria y, por ende, aljuicio de amparo direclo, por lo que

es necesaria su reforma integral para adecuarlo a las nuevas neces¡dades.

4.- Como a la fecha, en los Juzgados de Distrito hay juicios de

amparo en trámite, y ese Libro Segundo resulta aplicable a los mismos, todo

dicho libro podrla pasar a formar parte de un artículo transitorio de la

reforma que deba hacerse a la Ley de Amparo.

5.- En üanto no se reforma la propia Ley de Amparo, deberán los

Tribunales Colegiados. ante la ausencia de normatividad específica,

elaborar tesis que suplan ese laguna y tesis sobre la materia que

representen criterios de interpretación de !a nueva legislación agraria.(Eliel

E. F¡tta Garcla, Tomo l, páginag 372 y 373)

Conforme a la normatlvidad que nge eljuicio de amparo, los quejosos

que creen satisfacer bs reqursrtos necesarios para ejercitar la acción

constituoonal. promueyen los amparos rndirectos, en los casos del articulo

114 de la Ley de Amparo y drrectos en los previstos en el artlculo 158 de la

propta ley. En esos rurctoi. exrste una gran mayoría que es promovida para

retras¡rr la solución del asunto del que emerge el acto reclamado o de

entorpecer la qealoón de bs falk¡s gue trene la calidad de cosa juzgada.

En otra parte de los amparos, con el mt$no propósito. son nanados hechos

falsos o son omitrdos: ofrec¡dos testrgos y documentos falsos y para darle

competencta a un determinado ¡uez de Distrito, se designan autoridades

ejecutoras que no üenen esa cahdad. Todo ello, algunas veoes, obedece a

entorpecer el cumpllmento de un fallo e¡ecutoriado, a consecuencia de la
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crisis económ¡ca que hace varios años sufre México; otras, a que

@noc¡endo los beneficios y facilidad en la promoción de amparos, se llevan

las controvers¡as, hasta la solución definitiva por los Tribunales Federales,

como los Jueces de Distrito, Magistrados de Circuito y H. Suprema Gorte de

Justicia de la Nación, a sabiendas de que no les asiste la ¡az6n. Las

circunstancias anteriores, hacen que cada año, en lugar de abatirse el

rezago de juicios de amparo, se aumente el mismo, pues los tribunales

existentes, no obstante los esfuezos que hacen, les resulta imposible

igualar el despacho de los amparos tramitados, con los ingresados,

bastando para comprobarlo comparar los datos estadísticos de los

tribunales que aparecen en los informes de la Presidencia de la H.

Suprema Corte de Justicia de la Nación y todo ello, acarea que la

impartición de justicia, no sea acorde a lo mandado en el artfculo 17

Constitucional. Se han aumentado tribunales federales, con el objeto de

combatir la proliferación de amparos, en algunas partes, con competencia

mixta, y en otras, especializándolos: pero el enorme esfuerzo del Consejo

de !a Judicatura de! Poder Judicial de la Federación, no ha logrado agotar el

rezago, puesto que generalmente, al crearse los nuevos tribunales, a ellos

se les mandan más asuntos de los que podrán fallar, para igualarse en

número de cantidad con los que ingresan. Otro intento, se ha llevado a cabo

con el fin de agotar el rezago, consistente en analizar en cada amparo la

conducta de los quejosos, aplicando las sanciones previstas en los artículos

81 y 211 de la ley de amparo, cuando se demuestran los supuestos

previstos en los mismos; mas como las multas son inisorias, ya que van de

diez dias a ciento ochenta dias de salario mínimo, puesto que su imposición

se ubica, generalmente, desde el minimo, sin llegar a! máximo; y la

desproporción de la multa con el monto de los negocios, resulta beneficiosa
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a tos quejosos: por to que coren el riesgo de la sanc¡ón. Asimismo, existe la

dificultad para hacer, efectivas por la Secretarfa de Hacienda y Crédito

Público, dado el monto de las mismas y la carencia de bienes Para

garantizaras. De igual manera la sanción de se¡s meses a tres años de

prisión, a quienes incurran en la conducta prevista en el artfculo 211 de la

Ley de Amparo, en la prac{ica casi nunca se aplican castigando a los

infractores: de ahf que resutta ser insuficiente para amedrentar a quien

incune en esas faltas: en @nsecuencia, todas estas medidas, en muy poco

ayudan a gue el amparo se promueva solo por los queiosos que üenen

derecho a el: al contrario, permiten que lo hagan agraviados, alterando los

hechos, y falseando documentos. con el fin de retardar la administración de

justicia aumentando allo tras año el número de iuicios, en forma

desmesurada. sin @er los tnbunales federales resoüver una proporción

cercana siqutera a k¡s ingresos. con lo cr¡al no se atmple lo mandado en el

artict¡lo 1 7 Consütuc¡onal

Por ello, propongro qu€ scan modrñcados los alicr¡los 81 y 211 de la

Ley de Amparo en las safic¡ones de que se haUa en los mismos, para que

se ayude a d¡sminurr el número de amparos. obhgando a prornoverlos. sÓlo

los que tengan derecho a eltos. $n tncumr en las conduclas inegulares de

que hablan drchas normas. para qu€ su redacoón sea

'Articulo 81. Cuan<b en un ,urcro de amparo se drcte sobreseimiento,

se niegue la protecciln const¡ttr¡onal o des¡sta el qugoso. se adüerta gue

se proñ¡oyirl con el propóeito de retrasar la sc¡luc¡ón del asunto del que

emana el acto redamado o de enlorpecer la ejearción de las resoltrciones

respec{lvas o de obstaa¡luar la legal acluaoón de la autoritlad. se impondrá
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al quejoso o a SuS representantes, en Su caso, al abogado o a ambos, una

multa de veinte a doscientos cincuenta días de salario, tomando en cuenta

las circunstanc¡as del caso'

'Artlculo 211. Se impondrá sanción de dos a seis años de orisiÓn y

multa de treinta a ciento cincuenta dias de salario:

l. Al quejoso y sus abooados en un fuicio de amparo que al formular

su demanda afirme hechos de los actos a que se refiere el articulo 17;

ll. Al quejoso o tercero periudicado y sus abggados en un juicio de

amparo, que presente testigos o documentos falsos; y,

lll. Al quejoso en un juicio de amparo que para darle competencia a

un Juez de Distrito. designe como autoridad efecutora a una que no lo sea,

siempre que no se reclamen a§unos de los actos a que se refiere el

articulo 17'. (José Librado Fuerte Chávez ,Tomo l, páglnas 635 a 638)

En otro aspecto. debe preosarse que como los actos del Presidente

por disposición expresa de la Ley de Amparo no tienen efeclos defnitivos, la

determinación que al efeclo se tomare admit¡rá el recurso de reclamaciÓn y

será entonoes cuando los otros dos integrantes de dicho órgano stfirmen o

revoquen la determinac¡ón del Presidente.

Es faciible pensar que con esto. no se resuelva el problema, porque

entonces los Tribunales Colegiados se habrán de llenar de rect¡rsos de

reclamaoón: sin embargo, si se reforma también la ley, en la medida de que
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de esümarse infundado el recurso de reclamación, se imponga una sanción

económica a la parte querosa gue lo formule y una suspensión temporal en

el ejercicio profesionat de! abogado que lo asesore, de acuerdo con la

gravedad del caso ya que siendo perito en derecho @noce perfectamente

que el recurso no puede prosperar, con ello quedarla totalmente limitado

dicho medio impugnativo para que, únicamente en los c¡rsos de enor de

apreciación del Presidente o de criterio de éste, Pueda prosperar la

reclamación conespondiente.

Cabe agregar, que la sanoón determinada en la resolución que

imponga la suspensión temporal del e¡erooo de la abogacla, debe ser

publicada en los dianos de mayor orculación y boletinada a todos los

órganos iurisdiccionales de la Repúbhca Merrcana. gresto gue de otra

mafiera careceria de eñcaoa absoluta (Manuet Erns¡to Saloma Vera,

Tomo ll, páglna 721y 7251

ART 211 - Fracoón lV al que¡oso que con el ún¡co frn de retardar el

cumplimiento del aclo redamado prqru€ya el ¡uroo consütucional, se le

impondrá una sarioón dG lrernta a c¡ento ochenta dias de salario y al

abogado del prornoyenle del amparo. que a sabendas de que no hay

motrvo orrre lnstar el ¡uco consutrroonal y que su promoción sólo permiürá

retardar el cump[mrento clel acto o ¡rctos reclamdos. una suspensión en el

e¡eraoo de su profesón. de qurnce dras a sets tneses y, en caso de

reincidencia. en fornra «leñn¡trya (tanuel Ernesto Saloma Vera, Tomo ll,

páglna 72El
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Las consideraciones anteriores son, en concepto del suscrito una

forma de limitar el juicio constitucional y hacer gue éste realmente recobre

la esencia y razón de ser, desde luego que para una efectiva aplicación del

juicio de garantías se estima necesario no una reforma a la Ley de Amparo

sino una nueva Ley, que permita que el juicio constitucional sea realmente

una garantía para el gobemado y no como se ha convertido en la
actualidad, lo cual ha demeritado el funcionamiento de los órganos

encargados de la administración de jusücia, un instrumento que sólo

pretende usarse para evadir el cumplimiento de la Ley.

De igual forma se esüma necesario también, Ia elaboración de una

nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que contemple y

regule específicamente las funciones de los órganos del Poder Judicial de la

Federación ya que la que se encuentra en vrgor, suprimió ordenamientos

que eran neoesanos y que stn embargo no se previeron, bien para

sustituirlos por otros. blen gala constderar situaciones que siguen

presentándose y que, por laguna de la ley sólo constituyen un obstáculo

más para la adm¡nrstraoón pronta de la ¡ustrcia. (Manuel Ernesto Saloma

Vera, Tomo ll, página 730)

lgualmente y en vrrtud de no obstante darse cuenta tanto el Ministerio

Público Federal adscnto al ¡uz§ado que @nooe de un amparo y el propio

Juez de Garantias de que exrste ya otro ¡uicio de amparo promovido por el

queioso. no resuelve nada al respecto se hace necesario que la ley de

amparo establezca que no y olro funoonano tomen cartas en los asuntos e
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integren en su caso tanto la averiguación por el delito que resulta para que

se ev¡ten tales prácticas y para tal efecto se hace necesario se modifique el

Artlculo 211 el cual quedarla redactado en una ftacción más en la siguiente

forma:

Artículo 211

Fracción lV. At quejoso que bajo protesta de decir verdad no

manifieste en la demanda de garantías que ya promovió diverso juicio de

amparo antrc los mismos actos y que esté pendiente de rcsolver. (José

Antonio Sam López, Tomo ll, páginas 795 y 796)

ARTICULO 211.- Se impondrá sanción de seis meses a tres años de

prisión y multa de diez a noventa dias de salario:

l.- Al quejoso en un juicio de amparo que al formular su demanda

afirme hechos falsos u omita los que le consten en relación con el amparo,

siempre que no se reclamen algunos de los actos a gue se refiere el artículo

17:

ll.- Al que,oso o tercero pequdrcado en un juicio de amparo; eu€

presente testrgos o documentos falsos. y

lll.- Al quejoso en un fuicio de amparo que para darle competencia a

un juez de Disbito, des§ne oomo autondad ejecutora a una que no to sea,

siempre gue no se reclamen algunos de los ac{os a que se refiere el articulo

17.
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De los preceptos transcritos se puede observar que en la Ley de

Amparo se prevén sanc¡ones de tipo administrativo como son las multas; y

sanciones de carácter penal que ameritan penas pr¡vativas de libertad y

multas. En la Ley de Amparo en lo que respecla a los delitos que pueden

configurarse durante la tramitación de sus procedimientos, encontramos en

la generalidad de los casos remisiones al Código Penal Federal, para

sancionar conductas que encuadran en los tipos que prevé este

ordenamiento, como son la desobediencia y resistencia de particulares, el

abuso de autoridad y los delitos cometidos contra ta administración de

justicia. Dentro de la Ley de Amparo únicamente encontramos como tipos

penales especiales, cotno conductas descritas por el legislador que'son

autónomas de las previstas en la ley penal general, las establecidas en el

Titulo Quinto del Libro Primero, denominado'De la Responsabilidad en los

¡uicios de amparo', @rrespondientes a los numerales 199 a 211 y el tipo

penal establecido en e! articulo 23.

El establecimiento de tipos penales en la Ley de Amparo debe

obedecer a la tutela de bienes iuridicos perfectamente determinados, cuya

protección y satvaguarda lleven a la conservación del orden social. Por su

parte la previsión de sancrones administrativas en e! ordenamiento antes

crtado debe tener como fundamental linalidad hacer el procedimiento más

ágil, evitar retrasos en la e¡ecución de los actos de autoridad apegados a la

Constitución.

Ba¡o estas premisas y de acuerdo con las teorías que sirven de base

y justificación al Estado gara crear un tipo penal e imponer una pena a quien
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actuatice la conducta descrita y prohib¡da, en los apartados subsecuentes

se hará el análisis de las sanciones establecidas en la Ley de Amparo, con

el objeto de identificar si efectivamente se encuentran jusüficadas.

2.- Naturale.za y ñnalidad de las penas.

Después de referimos a las sanciones y üpos penales que estiablece

la Ley de Amparo en vigor, es neces¿¡rio hacer un breve análisis de la

potestad pam s¡¡ncionar, dentro de un Estado Democráüco de Derecho

gomo el establecido en nuestra carta magna. en que se estatuye que todo

poder dimana del pueblo y se insütuye para su beneñcio y no Par:l soiuzgar

al gobemado. en donde el individuo es la razón de ser del propio Estado y

no un objeto para el logro de los fines de quienes detentan el poder.

Hacer el análisis de las posibles s¿rriootles penales que ¡redan

establecerse en la Ley de Amparo rmphca no apartarse de k¡s postulados de

la teoria de las penas. pues el hecho de que se esté hablando de la materia

de amparo. si en la ley cofrespondrente se abordan üpos penales.

necesanamente tendrá que regrrse a los pnnopros y directrices de la teorla

del delito y de las penas confonne a la c¡enoa ¡uridrca del derecho penal.

En esta tes¡tura. quc lógrcamente üene gue apllcarce. no $rede
pasarse por alto que la funoón que üene el derecho penal e§ la de

protección de blenes juridrcos. sean lndmduales, sociales o colrtivos, pero,

como lo señala el Doctor Morsés Moreno Hemández. no cualquier bien

jurldico jusüñca la lntervenoón penal para su protección sino únicamente los

bienes ¡uridrcos que son de fundamental y c¡tprtal importancia para la



Proprertae Corrolacionad¡¡ con h Lry de

conv¡vencia ordenada de la comunidad, cuya protección no puede lograrse

por otros medios juridicos o incluso medios no jurfdicos o no penales; por lo

tanto los bienes de menor importancia deben ser atendidos por otra área del

derecho distinta a la penal, no deberá tratárseles de manera penat,

represiva. Sólo los bienes de fundamental importancia deben de ser

protegidos por el derecfro penal, entendiéndose dentro de éste, tanto el

establecido en los Códigos Penales, como en los demás cuerpos legales

que a determinadas conductas üpifiquen. Para cumplir con esta funciÓn el

Estado se atribuyó el monopolio en materia de justicia. de seguridad iurídica

y de seguridad pública, siendo el único que criminaliza o descriminaliza

determinadas conducias, pero atendiendo siempre a que el derecho como

el propio Estado son creaqón del hombre. concebidos como 'instrumentos

al servicio del hombre- y flo para servirse del hombre, considerándose a

éste no como un mero instn¡mento o cosa sino como persona y corno un fin

en si mismo.

Al ser el Estado Democrátrco de Derecho una creación del hombre y

provenir su @er del B¡eblo o sociedad. quien justifica y legitima su

existencia o razón de ser. su funoón no puede traducirse más que en la

reallzación de ñnes consrstentes en trear y asegurar las condiciones de

existencia que satrsfagan las necesidades del grupo de individuos que le dio

origen y posibililar la vrda ordenada en comunidad, viniendo a ser el

Derecfro uno de los medros más adecuados con que cuenta el Estado y la

Sociedad para el @ro cle sus fines. no pudiendo distanciarse de esa

función y frnes el óerecho penal y cualquier ley que pretenda establecer un

üpo pena! para imponer una pena El Derecho Penal no debe ser utilizado

de manera abuslva. despótlca. comrpta o arbrtrana con motivo de la
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formidabte fueza, poder, atribuciones y facultades que concentra el aparato

tlamado Estado; sino que únicamente se puede hacer uso de él para la

protección de tos bienes jurídicos más preciados para los individuos, en su

individualidad, en la cotectividad, en comunidad, en Sociedad, para la

protección de los bienes más importantes o esenciales para la vida

ordenada en común, y además como un último recurso, como la Úlüma ratio,

es decir, en un Estado Democráüco de Derecfio oomo lo establece la

Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, sólo debe echarse

mano del Derecho Penat en úlüma instancia, ct¡ando se hayan agotado

otros medios. cuyas @nsecuencias sean quiás rnenos drásticas, o sÓlo

cuando éstos resulten insuficientes o ineficaces para la protección de esos

bienes jurldicos y erista la convicción de gue aquél 'scrá un recl¡rso mejor.

El Derecho Penal no es la pócima mágica gr¡e todo k¡ resuefue, sino por el

contrario, es sabido que un Estado se cal¡ñca por lo que castiga y prohibe,

no por lo que pregona y vocrfera a través de la ingente manifesüaciÓn del

poder de los medios de difusrón

No pueden pasarse por alto los estudros de tantos úatadistas aoerca

de las penas y la finahdad de las mrsrnas La furuón que so b atribuye a las

penas es la de readaptar al deltncuente. su resooal¡zaoón o reeducación.

No se pueden @ÍÍaÍ los o¡os a la realdad. es fioossano recoriocer a través

de cieñas evidenoas qt e se verien manilestando grn la readaptaciÓn

social no se ha podido lograr cabalmevrto. srh¡ectón que cada dia se hace

más eúdente dadas las corÉroones en quc acfr¡alme'nte se eficr¡enba el

sistema penitenoano. Dc ahi que en loe bempos actuales se plantea en

nuestro país como en otros tantos del mundo. la cuesüón de si !a pdltica

criminal de represrón penal a través del ¡ncremento de los tipos penales y de
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las penas de prisión es la política que debe segu¡rse aplicando, o de si

deben buscarse otros med¡os que resulten más funcionales y ef¡caces.

Ahora bien, de los üpos penales establecidos en la Ley de Amparo se

observa aquél en que se describe el acto por el que un quejoso para darle

competencia a un Juez de Distrito, designa como autoridad eiecutora a una

que en realidad no lo es. siempre que no se reclamen algunos de los aclos

a que se refiere el articulo 17 de la Ley de Amparo, conforme a la ley

vigente ameritia ser sancionado penalmente de conformidad con las

premisas establecidas. y asi ello da lugar e una sanción penal. Este

tratamiento penal o represivo dado a dictro comportamiento, conforme a tas

expuestas conoepctones ltlosóficas de un Estado Democrático de Derecho,

gomo to es el mexrcano. no tiene nrnguna justificación debido a que el

expresar que una autondad üene el carácter de ejecutora sin serlo, no

signifrca vulnerar un valor de tal entrdad. que por ello deba ser protegido con

un üpo penal. Es obvro que para proteger aquel bien que exige en el caso

de que se trata de conduorse con probrdad. basta con señalar sanciones

debidamente delrmiladas de carácter meramente administrativo. Ya se ha

vlsto de que el Estado no puede concebrrse como un fin en sí mismo. Ya

que no se afecürn brenes ¡uridrcos de trascendencia para la colecliüdad:

toda vez. que $ ben s¿ trata de un ah¡so de un medio procesal, no revela

pehgrosrdad sooal en su autor. por lo que no se jusüfica que el quejoso sea

privado de su hbertad

3.- Tendensas acluales del srstema poliüco mexicano.

ut&g
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Las tendenc¡as actuales de! sistema político mex¡cano de disminuir

los requisitos legales para incrementar el número de aprehensiones y de

personas sujetas a procesos penales; de hacer nula la garantía del artículo

16 de la Carta Magna y por tanto el cumplimiento de los fines del Juicio de

Amparo como han sido en los mencionados casos las últimas reformas a los

artlculos 16 y 19 constitucionales y a diversos numerales de la Ley de

Amparo nos llevan a concluir que los órganos estatales han adoptado

actitudes de disminuir ta protección de los individuos, escudándose bajo el

argumento de satisfacer el interés social y oomo eie central evitiar la

impunidad.

La reforma y creación de disposiciones jurldicas debe estar orientada

a cumplir con las finalidades de las leyes guiadas siempre Por los

postulados constituoonales y no difrcultando el acceso a su tutela.

El Juioo Constitucional de Amparo ha sido establecido como un

medio juridico procesal de defensa de las garantias constitucionales. Su

finalidad es la protecoón de las garantias del gobemado. Para cumplir con

este objeto la Ley Reglamentana de los artículos 103 y 1Ol de la
Constituoón Polit¡ca de lcs Estados Unrdos Mexicanos debe regular un

prooeso accesible que obedeza a los fundamentos jurldico-politicos que

señala la Ley Fundamental. Garantzar un real a@eso a la Justicia Federal

conlleva rechazar la rdea de rm@rr o dificultar a los gobemados la

promoción de la acc¡ón consütusonal

Tratar de inhibrr el acc¡onar de los gobemados para obtener el respeto

y protección de sus garantias lnd¡vrduales en cualquier ámbito del Derecho:
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civit, famitiar, mercantil, penal, laboral, agrario o administrativo; so pretexto

de evitar mediante la amenaza legal de aplicación de sanciones penales el

ejercicio abusivo de este medio procesal en los respectivos procedimientos

por retardarlos impidiendo el actuar de las autoridades, no es razón para

adoptar esta clase de medidas de carácter autoritario y represivo, que no

combaten y que por ende encubren la verdadera causa de esta

problemática.

La po!ítica criminal que se sigue por quienes se encuentran al frente

de las directrices del Estado Mexicano, se está saliendo cada vez más del

marco establecido en los Códigos Penates clásicos, y se ha incluido en

multitud de leyes especiales que formalmente no son leyes penales, pero

que sin embargo establecen tipos penales en no pocas ocasiones con

mayores penalidades y menores elementos. Es enorme la lista de leyes

especiales que en la aclualidad en nuestro pais establecen tipos penales, y

se observa una tendencia cada vez más marcada y acelerada a engrosar el

catálogo de conductas que se consideran delitos para alcanzar los fines que

aquéllas se proponen: esto es, se ha querido lograr a través de la creación

de nuevos tipos penales con penas más severas y hasta inhumanas,

objetivos que debieran alcanzanie por medio de otras normas de naturaleza

no penal. procesales adecuadas.

4.- Conveniencias e inconveniencias de tipos penales en la Ley de

Amparo.

A través de la imposición de sanciones penales en los juicios de

amparo se han esgrimido argumentos en el sentido de que con ello se
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pretende hacer ágil el juicio de amparo, que el amparo no dé lugar a

retrooesos en los procedimientos de los cuales deriva el acto reclamado,

que con la interposición del juicio se retrase el ejercicio de las funciones de

los servidores públicos, que se impida que dichos juicios sean contenedores

de falsedades; pero debe advertirse que si bien éste üpo de abusos deben

ser evitados ello no significa que lo adecuado sea adoptar medidas

represivas que puedan llevar a intimidar o atemorizar al gobemado

ocasionando que no promueva juicio de garantfas por el temor a ser

sancionado penalmente aun cuando su posible reclamo sea fusüñcado. El

establecimiento de medidas penales puede llwar a corneter injusücias

puesto que a quienes se aplicarian las sanciones serla directamente a los

quejosos gobemados quienes no son peritos en derecho y siendo que las

@nsecuencias del abuso en la interposición d€l amparo pueda venir

directamente de su abogado o patrorlo Elko srgnifica que se deben adoptar

medidas para disminuir en lo pos¡Ue h ¡nterposic¡ón de amparos ilegitimos

pero el carácter de estas medrdas deben ser de a¡áCler procesal y no a

través de liguras típrcas. pudrendo ser efl últrmo caso sanciones de tipo

administrat¡vo corno muttas y arreslos

De conformidad oon lo que hemos venido señalarÉo, podemos

formular las srgurentes conclusones

PRIMERA: Los preceptos de la Ley cle Amparo, Capltulos I y ll. del

Titulo Qurnto denomrnado 'De la Responsabihdad en los Juicios de

Amparo' al rem¡ür a las s¡rricrones penales prevrstas por el Código Penal

Federal para los delilos de ab,t¡rc de autondad y los cometidos contra la

administraoÓn de ¡usttoa, sül moqefantes puesto que so rata de tipos

Erm
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penales sin sanción, es dec¡r, al hacer remisión a las sanc¡ones penales del

Código Penal Federal y al prever éste diversas penalidades para sus

corespondientes hipótesis, para aclualizar cualquiera de ellas se determina

que en la práctica se realiza una aplicación analógica de la ley penal, lo que

se encuentra prohibido por el pánafo tercero del articulo 14 constitucional.

SEGUNDA: La Ley de Amparo al prever tipos penales que en esencia

son especies de los géneros de los delitos de abuso de autoridad, de los

cometidos contra la administración de justicia, falsedad y resistencia y

desobediencia de particulares deben ser regulados-por el Código Penal

Federal agregando a sus preceptos dichas hipótesis.

Por ello, la propuesta que se realiza es que los supuestos que den

lugar a las sanciones penales sean regulados por el Código Penal Federal,

es decir, que las conduclas descntas en los diversos preceptos de la Ley de

Amparo que fincan responsabilidad penal. sean incorporadas como

hipótesis o trpos penales a las disposrcrones del Código Penal Federal

relativas a los delltos de desobedrencra y resistencia de particulares. abuso

de autoridad. dehtos cometdos contra la administración de justicia,

falsificación de documentos y falsedad en declaraciones judiciales, por lo

que para evitar. la dupfuodad de regulacrones la Ley de Amparo dispondrla

que la resporis¡¡billdad penal denvada de un juicio de amparo estará sujeta

a las disposiciones del Códrgo Penal aphcable en materia Federal; con la

precisión hecha de gue en el caso de que el quejoso, para darle

competencra a un Juez de Dlstnto. designe como autoridad ejecutora a una

que no lo sea, siempre que no se reclamen a§unos de los aclos a que se

refiere el articulo 17 de la Ley de Amparo. tal hecho será castigado con
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sanc¡ones adminisbativas adecuadas y conforme a la nafuralezay gravedad

de la falta pero no penalmente.

De esta manera en la Ley de Amparo al abordar lo relativo A t-A

RESPONSABILIDAD EN LOS JUICIOS DE AIIPARO, sÓlo habrla un

numeral que dispondria:

'Los funcionanos que conozcan del amparo, laS autOridades

responsables y las partes. serán penalrnenie responsables por las acciorl€s

u omisiones en que incurran en los juroos de amparo en los términos

presoitos por el Código Penal apftcable en matena federal.' (Francieco

Salvador Pá¡ez, Tomo ll, páginas 964 a 97¿l)

Todas las drspostoon€s que se refreren a las multas deberán irrcluirse

en un capitu6 espec¡f¡co. crryo lugar sena el frnal clel Tituto V. (Jesús A.

Arroyo Moruno, Tomo ll, Página 1046)

La Responsabildad

El titulo denomrnado 'De h responsi¡blrdad cn los juicios de amparo-

mereoE una nueva redacdn. tanto para pfGcrsar más lt¡s casos en que

pueda engirse respons¡tblxlad a lo¡ ,r¡soes de amparo. a las autoridades. y

a las partes: guepso y tefc¡efo. asi @lrto las Sancrones que deban

imponerse que, corno ahora s€ cncuentran. rmphcan una remisión al Código

2ato
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Penal Federal, lo que en mi concepto es un etror, por tratarse de delitos

específ¡cos deben tener también una sanciÓn especifica.

Pero no es la redacción o la dureza de la sanción lo importante en el

caso, lo fundamental es que se trata de un capftulo inaplicado, y en esas

condiciones si no se busca su aplicación más vale que desaqarezcA, pues

si no se obedece y se hace obedecer a una !ey, mejor que no exista. Pongo

un ejemplo: en varias ocasiones he pretendido que se sancione al quejoso

que ha mentido en la demanda de amparo y nunca he podido llegar más

lejos, que a la simple denuncia de hechos ante el Ministerio Público Federal

y a su ratificación porque. por una razón o Por otra, a lo mejor por

inexperiencia ya que no soy penalista, los asuntos no han caminado y que

yo sepa, las autondades mienten, los quejosos mienten y no sucede nada. (

Jesús A. Arroyo Moreno, Tomo ll, páglnas 1097 y f 098)

Enmienda

Se adroone en los térm¡nos stgutenles.

FRACCIÓN lv. CUANDO EL OUEJOSO, SU REPRESENTANTE O

SU ABOGADO, O AMBOS PROMUEVAN UN JUICIO DE AMPARO CON

EL PROPÓSITO PRECISADO EN EL ARTICULO 81 DE ESTA LEY.

Mottvos

EL JUICIO DE AMPARO. COMO NOBILISIMO INSTRUMENTO

JURIDICO PARA PROTEGER LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, DEBE

SER RESPETADO PARA OUE LOS TRIBUNALES ENCARGADOS DE SU

SUBSTANCIAC6N Y RESOLUCIÓN CUMPIÁN CON EL POSTUIáDO
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DE 1A EXPEDICIÓN CONTENIDA EN EL ART¡CULO 17 DE NUESTRA

CONSTITUCIÓN FEDERAL, RESULTANDO INADECUADO QUE PARA

ESE FIN SÓLO SE ESTABLEZCA COMO SANCIÓN UNA SIMPLE MULTA.

(Fidencio Ramírez y Fidel Herrera Beltrán, Tomo ll, páginas 1166 y

rr67)

La propuesta trata de evitar prácticas dilatorias en la imparticiÓn de la

Justicia valiéndose del juicio de garantías, por ello la ampliación de las

sanciones previstas.

Texto con modiñcación

ARTTCULO 211.- Se impondrá sanción de dos a seis años de prisiÓn

y multa de treinta a ciento clncuenta dias de salario.

l.- Al queroso ylo a sus abogados en un iuicio de amparo que al

formular su demanda afirme hechos falsos u omitan los que les consten en

relación con el amparo. stempre que no se reclame alguno de los actos a

que se refrere el articulo 17.

!1.- Al quejoso o tercero pequdrcado y/o sus abogados en un juicio de

amparo, que presente testigos o documentos falsos. y

lll.- Al quejoso y/o sus abogados en un juicio de amparo que para

darle competencia a un jr.rez de Distrito. designe como autoridad ejecutora a

una que no lo sea. siempre que no se redamen algunos de los actos a que
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se refiere el artículo 17. (María Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo ll,

páginas 1455 a 14571

En la Ley de Amparo deben establecerse reglas más severas para

prevenir la conducta dotosa de cualquiera de las partes en el juicio de

garantÍas, en lo que habrá que tener cuidado es que los jueces no incunan

en un abuso en la aplicación de las sanciones, sólo de esta manera se

podrá obtener un foro preparado y responsable, pues en la actualidad

parece que los tribunales tienen temor de aplicar sanciones a las partes

cuando actúan con dolo y de alguna manera, a los abogados, aún a los

decentes nos tranquiliza esta situación pues sabemos que si cometemos

algún error no seremos sancionados. Esta situación no es idónea pues la

ley debe respetarse y aquélta pañe que actúe dolosamente o con mala fe

debe ser sancionada. aclarando que el efror de buena fe no debe ser

sancionado, ni mucho menos que la aplicación de sanciones se convierta en

un instrumento de los tnbunales para intimidar a los litigantes. (Jorge

Antonio Galindo Monroy, Tomo lll, páginas l68l a 1682)

Establecer severas sanoones a las partes y a los abogados cuyos

actos üendan a retardar los procedimientos o a promover juicios de amparo

para entorpecer los proced¡mientos de origen.

2173
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JUSTIFICACION. Consideramos que una parte fundamental deljuicio

de amparo debe recaer en la responsabilidad de las partes.

Responsabilidad que jurídicamente es inexistente en nuestro sistema legal.

Para ello, se propone que la base fundamental del iuicio debe recaer en la

respons¿lbitidad del queioso y sus abogados, es decir que et punto de

partida sea la buena fe del peticionario de garantlas. Sin embargo, la

excepción será que en caso de faltar a dicha confianza que se depositarfa

en ellos por la ley de amparo, la aplicación de sanciones serfan

severlsimas.

TEXTO PROPUESTO ARTICUL O 211.- Se impondrá ** de seis

meses a tres años de prisión y multa de diez a norenta dlas de salario:

l.- Al quefoso en un juioo de amparo que al formular su demanda

afirme hecfios falsos u omita los que le consten en relaciÓn con el amparo.

siempre que no se reclamen a§unos de los actos a que se refiere el artlculo

17;

lll.- Al queroso o tercero per¡udrcado en un ¡utoo de amparo, gue

presente testrgos o documentos falsos.

lll.- Al que,oso en un rutoo de amparo que para darle competencia a

un juez de Dstr¡to, desrgne como autondad erecutoftl a una que no lo sea.

siempre que no se redamen a§unos de los actos a que se reñere el articulo

17.

ula
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lV. Al quejoso que requiera documentos e informaciÓn de las

autoridades; cuarido aquetlos no estén v¡nculados con el acto reclamado.

V. Al quejoso que promoviendo el amparo indirecto, alegue

cuesüones de constitucionalidad de leyes, y al que promoviendo amparo

directo, alegue cuest¡ones de legalidad.

Vl. Al quejoso que promueva el incidente de suspensiÓn cuando el

acto reclamado no tenga ejecución o que por las circunstancias del caso no

pueda ejecutarse.

Vll. Al quejoso que promueva nueva demanda de amparo directo

cuando se esté sustanoando otro en donde se alegue la inconsütucional de

idénticas leyes.

Vlll. Al que promueva amparos alegando violaciones de leyes que

han quedado derogadas o que no se han aplicado (Luls Orlando

Hernández, Tomo lll, páginas 20E0 a 2083)

u7t
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L¡BRO SEGUNDO

Del Amparo en Materia Agraria

TITULO UNICO

CAPITULO UNICO

PROPUESTAS

Se propone derogar los articulos contenidos en el presente libro,

relativos al trámite de los juroos de amparo indirecto en materia agraria. los

cuales a juicio del ponente. deberán ser bamitados y fallados con los

lineamientos de la matena admrn¡strat¡va, toda vez que actualmente existen

tribunales creados especificamente para resolver los conflictos de

naturaleza agrana. como son los Tnbunales Un¡tanos Agrarios y el Tribuna!

superior Agrario (Emllio Alberto Hasoy Dornlnguez. Tomo lll, páglna

1614)

Considero que el hbro segundo de le Ley de Amparo debe

desapare@r y retncorpo¡a¡ el amparo agrano al adm¡nrstrativo, ya que por

una parte este último es una espeoe de aquél y por otro lado. con la

creación de los tnbunales agranos y la ieforma al articr.¡lo 27 consütucional

durante et sexenio del !rc Sahnas de Gortan. s€ supone por una parte que

los conflictos agranos d¡smrnurrán, pero lo hagan o no. los tribunales

agrarios serán los que resuelvan las controyerstas y las resoluciones gue
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em¡tan podrán ser ¡mpugnadas en amparo indirecto o directo, según sea el

caso, pero lo importante es que de esta manerE¡, en la mayorla de los casos

el problema a resolver en amparo ya no es la cuestión agraria en sl misma,

a menos que se trate de un amparo confa una ley agraria o @ntra una

viotación directa a la constitución, sino las violaciones procesales reparables

o no que se cometieron durante el juicib agrario, y la sentencia que se

hubiera diclado en éste.

Además en contra de lo que se pueda pensar la realidad es que en

materia de amparo agrano más que suplir la deficiencia de la queja, el juez

se convierte en abogado de los su¡etos Oel Oeiecfro agrario, pues si el acto

reclamado afecla derechos de la colec{ividad, el hibunal no sólo suptirá los

errores en su demanda. alegatos, recursos, etc.. sino que a falta de estos

deberá formularlos. rgualmente cteberá de buscar las pruebas que

favorezcan a la parte agmna, luego entonces si el tribunal tiene la obligación

de dar los argumentos y los hechos gue favorezcan a la parte agraria y

además está obhgado a buscar las pruebas que le favorezcan. eStá

procurando ¡ushoa a favor de una de las partes y se convierte en su

procurador. razón por la que rlo pue<te ser rmparc¡al al dictar su sentencia,

en contra de la garantia de ¡ustrcra prevrsla en el articulo 17 constitucional.

(Jorge Antonlo G¡lindo Monroy, Tomo lll, páglnas 1683 a 1684)

Cons¡deraclones sobre el amparo en materia agraria en la nueva

legislación del juroo de garanlias

Antecedentes



Comblón de Anóll¡l¡ dc Propuecb! P.ra un¡ Nueva Ley dr Amparc

La tendencia idenüficada bajo el concepto de Estado Social de

Derecho (EDS), ha estado orientada a ta protección de las clases y sectores

de la población más expuestas a la injusticia en razón de su ignorancia,

aislamiento hadicional de los centros de población, marginación, edad o

sexo, por citar sólo algunos elementos: esta protecciÓn ha sido acremente

combatida por quienes creen que si la ley establece una igualdad formal,

ésta se traduce automáticamente a una iguatdad en la práctica, como si por

decreto se subsanara toda deficiencia.

Sin embargo, ggmo se apunta, el EDS ha propiciado que, por ejemplo

en materia agraria. la clase campesina y en especial los eiidos y

comunidades tengan un tratamiento especial en materia de amparo;

omitimos por razones de espaoo y gor suponer que es de sobra conocido el

antecedente histónco de dictra consideración, para entrar de plano en otros

campos de rellexión.

Si bren se ha modf¡cado la estructura poblacional del agro y los

cempestnos. o al meflos a§unoe. los expuestos al contacto @n otras

poblaciones e lncluso ct¡lturas en v¡rtud de la migración y del a@eso a los

medios mastvos de comunrcaoón. permite aventurar la suposición de que

están menos sujetos a la desventala de la rgnorancia y que, por ello se

pudrera tamblén aventurar otra supos¡crón. que ya no hace falta incluir en

matena de amparo drsposloón a§una que dé un tratamiento especial a la

matena agrana. es neqesano refutar drchas conjeturas con fundamento en

lo siguiente:

aalt
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Aunque et propio artfculo 27 constitucional fue reformado en 1992

bajo la hipótesis de que habrla que concluir el reparto agrario y modemizar

el sistema de propiedad social y privada de la tiena con el objeto de

incorporar a la ctase campesina al proceso product¡vo, subsiste, porque asi

los dispone el artículo tercero transitorio del decreto de reforma subsiste el

procedimiento previsto por la Ley Federal de Reforma Agraria en cuanto a al

trámite de las acciones de dotación, amptiación, creaciÓn de nuevos centros

de población, reconocimiento y titutación de bienes comunales y restituciÓn,

iniciados en fecha previa a la reforma.

Es de hacerse notar que dichos procedimientos no son pocos, oomo

le consta al propio Poder Judicial de la Federación según el cúmulo de

asuntos agrarios definidos en el punto anterior, gue siguen ventilándose en

juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados e, incluso, en la Suprema

Corte de Justicia de la Nación y que su desahogo ha sido lento, quedando

un gran rezago pendiente de atender y abatir en el Tribunal Superior

Agrario, que es la autondad responsable de resolver en definitiva los

expedientes respectivos: a esto, hay que agregar el hecho de que la misma

reforma considera la creaoón del sistema de tribunales agrarios para

conocer, tramitar y resolver en los procedimientos que se ajustan al nuevo

esquema y gue en la legislación agraria se sigue dando un trato especial a

la clase campesina y a los ejidos y comunidades, con una especial

orientación ya no a la reforma agraria, sino a perfeccionamiento y a la

resolución de las controversias derivadas de la tenencia de las tierras de

propiedad social cuando hay conflicto entre comunidades o ejidos,

ejidatarios o comuneros, entre ellos o con particulares.

2¡79
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En el primer supuesto la legislación de amparo quedó rezagada,

aunque en la práctica fudicial se han establecido criterios que la actualizan

(p. ej.: la tesis de jurisprudencia l.2oA J112, del Segundo Tribunal Colegiado

en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en la página 344 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo lV, octubre de

f996), puesto que @n anterioridad a la reforma procedía el amparo

indirecto por tratarse la resolución definiüva de un expediente agrario de un

ac{o emiüdo por el Jefe del Ejecutivo. y en al actualidad dicha resolución le

compete al Tribunal Superior Agrario. máxima autoridad en !a materia, por lo

que procede el amparo directo. según lo establece el artícr¡lo 159 de la Ley

de Amparo.

En el segundo suglesto. baio el nuevo esquefna. también procede el

amparo direclo contra las sentenoas de los tribunales agrario,s, sean del

Superior o de los Unitarios (en cuanto a las de estos. salvo ct¡ando proceda

alguno de los recursos praflstos por la Ley Agraria).

Consecuentemente. ante la necesrdad de actualizar el iuicio de

garantías para frurntenerlo como un rnvaluable medp de defensa de nuesüo

sistema constrtucional y. en partrcular. de las garantias individuakgs y

sociales, sin duda tambén se cleben hacer las adecuagones necesanas

para que el ¡uroo de amparo en matena agrana subslsüa en tanlo perviva el

sistema de propiedad sooal consagrado en !a Carta Magna en su articulo

27 y b clase campctne conünúe sumda en ü¡s condiciones generalizadas

de atraso. §noranoa y pobreza gue son notonas a lo largo y ancho del pais.

especralmente tomando en cuenta la desventara ante la que se encuenúan

los ejidatanos y comuneros frente a los especuladores inmobiliarios que,
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escudados con el imparable crecimiento urbano o la constante promoc¡ón

de desanollos turfsticos, por e¡emplo, recunen a un sinfin de artimañas para

apoderarse de tienas que han dejando de tener caraclerisücas propias de la

explotación agricola y que pueden ser preferentemente destinadas a

beneficiar a los campesinos y propiciar su incorporación al proceso

productivo, quizá con mejores expeclativas que antes.

Por lo anteriormente expuesto, se formulamos la siguiente:

Propuesta

1. Conservar el amparo en materia agrario bajo cualquiera de los

siguientes dos ststemas:

Como parte integral del cuerpo normativo del juicio de amparo, como

un capitulo especial. consrderando las resoluciones definitivas y gue no

admitan recurso alguno que drcten los tribunales agrarios. üanto unitarios

c,omo Supenor. en los procedrm¡entos previstos en la legislación agraria

derivada de la reforma constrtuoonal de 1992 al artículo 27.

Mediante dtsposrcrones lncorporadas al articulado transitorio, en

cuanto a las resc¡luoones drctadas por el Tribunal Superior Agrario que

corespondan a procedrmlentos rnioados antes de la reforma constitucional

antecitada, por corieepto de accrones de dotación, ampliación, creación de

nuevos centros de poblaoón, reconocrmiento y titulación de bienes

comunales y resütución. relendos a su vez en los articulos tercero hansitorio

de los decreto de la reforma y de expedición de la Ley Agraria.

24/t1
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2. Conservar, en ambos sistemas, lo gue disponen los articr¡los 212 al

234 de la Ley de Amparo con la consiguiente modilicaciÓn en su redacción

para ajustarlos al contenido de la presente propuesta, según la redacción

que sigue.

Redacción propuesta de los articulos 212 al 234 y Transitorio de la

Ley de Amparo.

Libro Segundo

Del amparo en matena agrar¡a

Titulo único

Capítulo único

Articulo 212. Con la linahdad de tutelar a t¡s nrrcleos de población

ejidal o comunal y a los e¡datanos y comurieros en sus derechos agrarios,

asi como. en su pretensrón de derechos. a qucnes pertenezcan a la clase

campesrna, se observaran las drsposrc¡ones del presente libro segundo en

los siguientes ¡uroos de amparo

l.- Aquellos en qt G sG reclamen actos qure tengan o puedan tener

cotno @nsea¡errc¡a prrvar cle la propredad o de la posesión y drsfrute de sus

tienas. aguas. pastos y nrorites a k¡s qróos. o a los nr¡cleos de poUación

que de heclro y gar derecho guarden el estado comunal. o a los eiidatarios o

comuneros, kc misrno s¡ l¡as e,ntldades o ¡ndmdr¡os rnencionados figuran

como querosos que corno terceroo per¡udrcados

2§2
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ll.- Cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar otros

derechos agrarios de las entidades o individuos a que se refiere la fracciÓn

anterior, sea que figuren como quejosos o como terceros perjudicados.

lll.- Aquellos en que la consecuencia sea no reconocerles o afectarles

en cualquier forma derechos que hayan demandado ante las autoridades,

quienes los hayan hecho valer como aspirantes a ejidatarios o @muneros.

Artículo 213. Tiene representación legal para interponer el juicio de

amparo en nombre de un núcleo de población:

l.- Los comisariados ejidales o de bienes comunales:

ll.- Los miembros del comisanado o del consejo de vigilancia o

cualquier ejidatano o comunero perteneciente al núcleo de poblaciÓn

periudicado. si después de transcumdos quince dlas de la notiñcación del

acto reclamado. el comlsanado no ha tnterpuesto la demanda de amparo.

lll - Qurenes la tengan. en los térmrnos de la legislación agraria.

Articuk¡ 214 Ourenes interpongan amparo en nombre y

representaoón de un núcleo de poblaoón. acreditarán su personalidad en la

siguiente forma

l.- Los mrembros cle los comlsanados, de los consejos de v§ilancia y

los representantes de brenes comunales. con las credenciales que les haya

expedido la autondad competente y en su defecto, con simple oficio de la
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prop¡a autoridad competente para expedir la credencial, o con cop¡a del acta

de ta asamblea general en que hayan sido electos. no podrá desconocerse

su personalidad, aun cuando haya vencido el término para el que fueron

etectos, si no se ha hecho nueva elección y se acredita esta en la forma

antes indicada.

ll.- Los ejidatarios o @muneros pertenecientes at núcleo de poblaciÓn

periudicado, con cualquier constancia fehaciente.

Articulo 215. S¡ se omitiere la justificación de la personalidad en los

términos del añiculo anterior, !a autoridad responsable o la autoridad judicial

mandará prevenir a los interesados para que la acrediten, sin perjuicio de

que por separado solicite de las autoridades respectivas las constancias

necesarias. En tanto se da cumplimiento a lo dispuesto en el presente

articulo. la autoridad responsable podrá conceder la suspensión de los actos

reclamados; asimismo. en su caso. el ¡uez de distrito podrá conceder !a

suspensión provisional.

Art¡culo 216. en caso de fallec¡mlento de ejidatario o @munero que

sea parte en un juoo de amparo. tendrá derecho a continuar su trámite el

campesno que tenga derecfro a heredarlo conforme a las leyes agrarias.

Articulo 217. La demanda de amparo podrá interponerse en cualquier

tiempo. cuando el amparo se promueva contra aclos gue tengan o puedan

tener por efecto. privar total o paroalmente, en forma temporal o definitiva,

de la propiedad. posesión o dlsfn¡te de sus derechos agrarios a un núcleo

de poblaoón sujeto al régimen ejidal o comunal.
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Articulo 218. Cuando el juicio de amparo se promueva @ntra actos

que causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o

comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del nÚcleo de

población a que pertenezcan, el término para interponerlo será de treinta

dlas.

Articulo 219. Se notificará personalmente a las entidades o individuos

que cita el articulo 212:

l.- El auto de la autondad iudicial que deseche la demanda;

ll.- El auto de la autoridad responsable o del juez de distrito, en su

caso. que decida sobre la suspensiÓn:

lll.- La resoluc¡ón que. en su caso, se dicte en la audiencia

constitucional:

lV - Las resoluoones que recaigan a los recursos, cuando estos

procedan;

V.- Cuando la autondad responsable o la autoridad judicial estime que

se trata de un caso urgente o que, por alguna circunstancia se puedan

afectar tos intereses de los núcleos de población o de eiidatarios o

@muneros en lo Parttcular. Y

Vl.- Cuando la ley así lo disponga expresamente.
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Artlculo 220. Cuando se señalen como reclamados actos que tengan

o puedan tener por efecto privar de sus derechos agrarios a un núcleo de

población que¡oso, o de sus derect¡os individuales e ejidatarios o

oomuneros, podrá acudirse, en los términos del articr¡lo 38 de estia ley. a la

competencia auxitiar que estará facultada para suspender provisionalmente

el acto reclamado.

Artlcu lo 22L Con la demanda de amparo, el promovente acompañará

copias para las partes que intervengan en el juicio. No será obstáculo para

la recepción y, en su oportunidad y caso, para la admisión de la demanda,

la falta de cumplimiento de este requisito. en qryo caso el la autoridad

responsable o la autoridad fudroal ofioosamente mandará sacarlas.

Articulo 222. Entos amparos drrectos rnterpuestos en materia agraria,

las autondades responsables deberán rendir sus inlormes jusülicados

dentro del término de d¡ez dias. se observará el mismo término en

tratándose de amparos indrrectos, en los que el ¡uez de distrito podrá

amplrar por otro tanto. s¡ estlmare qu€ la rmportanc¡a del caso lo amerita.

Art¡culo 223 En lcs amparos en matena agrana, los informes

justificados deberán exprs3ar

l.- El nombre y dornolo del tercero peryudlcado. sr lo hay:

ll - La declaración precrsa respecto a si son o no ciertos los actos

reclamados en la demanda o sl han realzado otros srmilares o distintos de
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aquéltos, que tengan o puedan tener por consecuenc¡a negar o menoscabar

los derechos agrarios del quejoso;

llt.- Los preceptos legales que justifiquen los actos que en realidad

hayan ejecutado o que pretenden ejecutar;

lV.- S¡ las responsables son autoridades agrz¡rias, expresarán,

además, la fecha en gue se hayan diclado las resoluciones agrarias que

amparen los derechos del quejoso y del tercero, en su caso, y la forma y

términos en que las mismas hayan sido ejecutadas; así como los actos por

virtud de los cuales hayan adquirido sus derechos los quejosos y los

terceros.

Articulo 224. Las autoridades responsables deberán acompañar a sus

informes copias certiñcaclas de las resoluciones agrarias a que se refiera el

fuicio, de las actas de posesión y de los planos de ejecuciÓn de eses

diligencias, de los censos agranos, de los certificados de derechos agrarios,

de los titulos de parcela y de las demás constancias necesarias para

determinar con prec¡srón los derechos agrarios del quejoso y del tercero

per¡udicado, en su caso. así como los aclos redamados.

La autondad que no remila las copras certificadas a que se refiere

este artlculo, será sanoonada con multa de veinte a ciento veinte dias de

salario. En caso de que subststa la omrslón no obstante el requerimiento del

juez, la mutta se ará duphcando en cada nuevo requerimiento, hasta obtener

el armplimiento de esta oblqactÓn

2tn
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Articuto 225. En los amparos indireclos en materia agraria, además

de tomarse en cuenta las pruebas que se aporten, la autoridad judicial

deberá recabar de oficio todas aquellas que puedan beneficiar a las

entidades o individuos gue menciona el artíct¡lo 212. La autoridad que

conozca del amparo resolverá sobre la inconstitucionalidad de los actos

reclamados, tat y como se hayan probado. aun cuando sean distintos de los

invocados en la demanda, si en este úlümo Glso es en beneficio de los

núcleos de población o de los ejidatarios o @muneros en lo individual.

Articulo 226. En los amparos indirectos en materia agraria los jueces

de distrito acordarán las diligencias que est¡men necesarias Para precisar

los derechos agrarios de los núcleos de población o de los ejidatarios o

comuneros en lo particular. asi como la naturaleza y efectos de los actos

reclamados. Deberán soliotar. de las autorÉades r*ponsables y de las

agrarias, copias de las resoluoones. planos, oensos. certilicados, titulos y

en general. todas las pruebas nece$rnas para tal objeto: asimismo.

cuidarán de que aquellos tengan la rntewenoón que legalmente les

corresponde en la preparaoón. ofrec¡mrento y desahogo de las pruebas,

cerciorándose de que las notlf¡caoones sc les hagan oportunamente,

entregándoles las @pras de los cuestronanos, ¡nterrogatorios o escritos que

deban ser de su oonoc¡mrento

Articulo 2?7. Deberá suflrrsc la clefoenc¡a de la queja y la de

exposiciones. @mpareoenoas y alegatos. en kcs ¡urcos de amparo en que

sean parte como guerosors o corrro terceros. las enüdades o individuos que

menciona el art¡cr¡lo 212, asa corro en k¡s rscr¡rsos que los mismos

interpongan con mot¡vo de drchos ruroos
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Artículo 228. El término pam interponer el recurso de revisiÓn, cuando

éste proceda, en materia agraria será de diez dias comunes a las partes,

contados desde el siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la

resolución recunida.

Artículo 229.La falta de las copias a que se refiere el artlculo 88 de

esta ley, no será causa para que se tenga por no interpuesto el rectlrso de

revisión gue hagan valer los núcleos de población, o los eiidatarios o

@muneros en lo partrcular. s¡no que la autoridad iudicial mandará expedir

dichas copias

Artículo 230 Cuando el queroso sea un núcleo de población ejidal o

comunal, la que¡a podrá tnterponerse en a.ralquier üempo, mienhas no se

haya cumplido debrdamente l¡¡ sentenoa que conoediÓ el amparo.

Articulo 231 En kcs ruroos de amparo promovidos por las entidades o

ind¡viduos que especrfrca el articuk¡ 212. o en que los mismos sean terceros

per¡udicados, se observarán las srgurentes reglas:

l- No procederá el desrst¡mrento de dichas entidades o individuos

salvo que sea acordado expresamente por la asamblea general;

ll.- No se sobreserá por lnact¡vrdad procesal de los mismos;

lll - No se decretará en su pequoo la caducidad de la instancia; pero

si podrá decretarse en su benefioo, y.
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lV.- No será causa de improcedencia del juicio contra actos que

afecten tos derechos colectivos del núcleo, el consentimiento expreso de los

propios aclos, salvo que emane de la asamblea general.

Artlculo 232. El Ministerio Público cuidará que las sentencias dictadas

en favor de los núcleos de población ejidal o comunal sean debidamente

cumplidas por parte de las autoridades encargadas de tal cumplimiento.

Articulo 233. Procede la suspensión de oficio y se decretará de plano

en el mismo auto en el que la autondad responsable tenga por recibida la

demanda de amparo o en el auto en que el juez admita la demanda,

comunicándose sin demora a quien vaya a ¡ealiza¡ cualquier ac{o de

ejecución de los actos redamados. en el caso del amparo directo, o a la

autoridad responsable en el caso de amparo indireclo, para su inmediato

cumpltmrento. haciendo uso de la via telegráfica, en los términos del pánafo

tercero del articulo 23 de esta ley, cuando los actos reclamados tengan o

puedan tener por consecu€nsa la pnvaoón total o parcial, temporal o

definitiva de los bienes agranos del núcleo de población quejoso o su

substraccrón del rfurmen ¡uridrco e¡rdal

Articulr¡ 2y. Le suspensón concedrda a los núcleos de población, no

requenrá de garantia para que surta sus efeclos.

Transitonos

un
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Artículo. Las dispos¡c¡ones conten¡das en el Libro Segundo de la

presente Ley serán apl¡cables en los casos de restitución, dotación y de

ampliación de ejidos, de creación de nuevos centros de población y en los

de reconocimiento y titulación de bienes comunales, en los que Se

reconocerá la personalidad de quienes la tengan, en los términos de la

legislación agraria en la que se regulan los antecitados procedimientos:

consecuentemente, los miembros de los comisariados, de los consejos de

vigilancia, de los comités particulares ejecutivos y los representantes de

bienes comunales, acreditarán su carácter con las credenciales que les

haya expedido la autoridad competente y en su defecto, con simple oficio de

la propia autoridad competente para expedir la credencial, o con copia del

acta de la asamblea general en que hayan sido eleclos. No podrá

desconocerse su personalidad., aun cuando haya vencido e! término para el

que fueron electos, si no se ha hecho nueva elección y se acredita esta en

la forma antes indicada. (Guadalupe Torres Cosslo y otro, Tomo lll,

páginas 1685 a 1699)

Articulo 212. Con la finalidad de tutelar a los núcleos de

población ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus

derechos agrarios, asi como, en su pretensión de derechos, a

quienes pertenezcan a la clase campesina, se observarán las

disposiciones del presente Libro Segundo en los siguientes

juicios de amparo:

l. Aquéllos en que se reclamen actos que tengan o puedan

tener como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión
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y disfrute de sus t¡erras, aguas, pastos y montes a los ejidos, o a

los núcleos de población que de hecho y por derecho guarden el

estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros' lo mismo si las

entidades o individuos menc¡onados figuran como queiosos gue

como terceros Perjudicados.

ll. Cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar

otros derechos agrarios de las entidades o individuos a gue se

refiere la fracción anterior, sea que figuren como quejosos o

como terceros perjudicados.

llt. Aquéllos en que la consecuencla sea no reconocerles o

afectarles en cualquier forma derechos que hayan demandado

ante las autoridades, quienes los hayan hecho valer como

aspirantes a eiidatarios o comuneros.

PROPUESTAS

El articulo 2l2 tnyocado es aphcable al ,utoo de amparo directo por

cuanto a los eiidatanos. @tnurleros. núcleos e¡idal o @munal. e incluso a

los aspirantes a éstos y aquéllos. porque aunque con moüvo de la reforma

constltuc¡onal desaparecó el reparto agrano y. por ende. se pudiera pensar

que no se da la hipótesrs de que se presenten srtuaclones gue induyan a

tales aspirantes. empero se crearon nuevas acctones. entre otras,

verbigraoa. la de prescrrpcrón prevrsta en el articulo 48 de la Ley Agraria, a

virtud de la cual el poseedor de tpnas. en @ncepto de ütular de derechos

de eiidatano. en forma pac{gf_S91tnya, públ,€. drtante d
2,J92
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es de buena fe, o de diez si fuera de mala, "adquirirá sobre dichas tienas

los mismos derechos que cualqu¡er ejidatario sobre su parcela". Es también

pertinente destacar que ya no se estará en la situación de actos que

tengan como @nsecuencia la privación de la propiedad o posesión de

tienas, aguas, pastos y montes a esas entidades, porque COn motivo de la

vigencia de la nueva legislación contenida en la Ley Agraria y en la Ley

Orgánica de los Tribunales Agrarios se extinguieron las acc¡ones de

privación y de reconocimiento de derechos, sin embargo, ese precepto tiene

aplicación en algunos de los diversos que enseguida se indican, por

tratarse de esos individuos. Por último también es slgnificaüvo señalar que

la expresión "clase campesina' del primer pánafo no engloba a todos los

campesinos, sino sólo a los aspirantes a las calidades de eiidatario o

comunero, y al respecto la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de

Justicia de la Nación en la iunsprudencia visible en la página 369, del Tomo

V. de Mazo de 1997. de la Novena Epoca, del Semanario Judicial de la

Federación v su Gaceta, sost¡ene el criterio, cuyo rubro y sintesis expresan:

-EJIDATARIOS Y COMUNEROS LOS ASPIRANTES A ESAS

CALIDADES DISPONEN DEL PLAZO DE TREINTA OIAS PARA

PROMOVER AMPARO El artrcr¡lo 218 cle la Ley de Amparo. que establece

el plazo de úernta dias para la promooón del juicio de garantias. solamente

se refrere a los e¡rdatanos o @muneros que se yean atectaOos en sus

derechos individuales. y no asi e los aspirantes a esas calidades: sin

embargo. el artrcr¡lo 212. fracción lll, de la propia ley. incluye a dichos

aspirantes dentro de los ütulares de la acoón de amparo en materia agraria.

motrvo por el cual. la presentación de su demanda debe regirse por las

disposiciones privilegiadas gue contiene el libro segundo de esa !ey. con
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preferenc¡a sobre las normas genéri€s del fuicio de garantías.

Consect¡entemente, por identidad de razÓn, el plazo de que disponen paril

promover el amparo es el de treinta dias a que se refiere el indicado articulo

218, y no el de quince dias que, como regla general. Establece el diverso

articulo 21.' (Eliel E. F¡tta Garcla, Tomo l, páglnas 353 y 354)

Las resoluciones diciadas en materia agraria eran impugnailes, en

términos generates, a través del amparo indirecto cuya cornpetencia

corresponde a los jueces de Drstnto. por esa razÓn el libro segundo de la

Ley de Amparo contiene las drsposroories aplrcabbs a esa dase de iuir:ios

de amparo. Con motivo de l¡as reformas hecfias en mil novecientos nwenta

y dos al artict¡lo veint¡slete const¡tuoonal las scnterrcbs qu€ resuelven

conúoversias agrarias podrán s/er atacadas. en Br¡ mayor parte, madiante

amparo directo que se tram[a y resuelve en Tnbunales Colegiados.

Era de suponerse que ante esa srtuaoón. el c¡tado libro segundo

fuera reformado para regular el proced¡mrenlo óel amparo en via directa.

pero han transcunÉo más cte s¡ete años y nda sc ha hecfio para que bs

Tribunales Colegrados cucnlen con los preceptos legales adecuados para

emiür sus e,ecutonas en esa matena (¡larb Pónz de León Erplnora,

Tomo I, pógina¡ 552 y 553)

El amparo agrario

zaf,.
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Por úttimo el l¡bro segundo de la Ley de Amparo debe suprim¡rse

porque no t¡ene sent¡do en el momento aclual el amparo indirecto agrario,

ya que la mayoría de los asuntos tienen que tramitarse ante los Tribunales

Agrarios y, por consecuencia, en la mayorla de los casos el amparo

procedente es el directo.

Pero por otra parte el juicio de amparo agrario no es un juicio, ya que

no se trata de resolver una controversia de manera tal que se pueda, dentro

de lo humano, realizar justicia porque en este juicio de lo que se trata es de

darle la razón al campesino aunque no la tenga y gara demostración basta y

sobra el texto de los articulos 225 y 226 de la Ley de Amparo, @nforme a

los cuales el juez queda obligado a buscar y desahogar las pruebas del

campesino, o conceder el amparo por lo que no se le ha pedido y a suplir !a

queja, en todo y por todo.

Con preceptos como esos. y otros que podria citar, el Juez deia de

serlo: se ba¡a de su estrado. se spnta a lado del campesino quejoso y se

convierte en su abogado y sr hay una contraparte, por ejemplo un pequeño

propietano. de antemano esta perdrdo

No es posible negar que el campesino en Mérico, en general, es el

grupo humano más pobfe. a pesr de la ley agraria de 1915, a pesar de

toda la demagogt¡t y todas las 'accrones' emprendidas por el gobiemo, que

incluyen el reparto agrario y el é¡rdo.

La soluoón al problema de la trerra en México no se ha dado

fundamentalmente por seguir doctnnas utópicas, como el ejido colectivo,
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porque dicho ejido, en palabras de un Secretario de Agricultura, no se hizo

para produc¡r s¡no para votar y porque al campesino se le trata como a un

menor a quién se sobre protege, sin dejarlo crecer y hacerse cargo de sus

responsabitidades; por los subsidios que se le otorgan y en todo por

demagogia.

Y una de las soluciones es el amparo agrario, que no soluciona nada,

ya qu€ mediante la simulación de un juicio no se aneglan los problemas de

la tiena.

Por otra parte, se puede pregunta r ¿Wra que han servido las

instituciones que se han creado para solucionar el problema de la tiena? Y

la respuesta es que para nada.

Y si esto es asi. habrá que supnmir el amparo agrario, teniendo en

cuenta lo que antes drje, acerca del aceso a la iusücia. ( Jesús A. Arroyo

Morono, Tomo ll, páginas 1098 a ll00)

Al libro segundo relativo al ¡uiao de amparo en materia agraria, título

único. capitulo único. artaculos 212 y 218 que actualmente contienen la

redaccién siguiente:

'ART!CULO212.- Con la finalidad de tutelar a los núcleos de

población ejidal o comunal a los ejidatanos y comuneros en sus derechos

agrarios, asi como. en su pretensión de derechos, a quienes pertenezcan a

2a¡e



la ctase campesina, se observarán las disposiciones del presente libro

segundo los siguientes juicios de amparo:

l.- Aquéllos en que se reclamen actos que tengan o puedan tener

gomo consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus

tienas, aguas, pastos y montes a los ejidos, o a los núcleos de poblaciÓn

que de hecho y por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o

comuneros, lo mismo si las entidades o individuos mencionados figuran

como quejosos que como terceros perjudicados".

'ARTICULO 218.- Cuando el juicio de amparo se promueva contra

actos que causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o

comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de

población a que pertenezcan, el término para interponerlo será de treinta

dlas'.

EXPOSICION DE MOTIVOS OUE GENERA Iá PROPUESTA

Es un hecho que tal como esta redactado actualmente los artfculos

212y 218 cle la Ley que se analiza, únicamente se protege a los sujetos que

en ellos se menoonan sin gue sean contemplados aquellos otros que se

encuentran en la condloón de aspirantes a ejidatario o a @munero, y es

nuestro parecer que éstos también merecen tal protección pues se trata de

campesrnos que igualmente se encuentran afectados por necesidades de

tipo social.

2197



Consecuentemente y con el propósito de tutelar y proteger también a

quienes tienen una cierta y fundada expectativa de derecho a ser ejidatarios

o comuneros se propone que queden contemplados dentro de la protecciÓn

jurídica del libro segundo de la Ley de Amparo, en forma coniunta con los

efidatarios y comuneros gue ya tienen reconocida tal catidad, se propone

modificar los artlculos 212, fracciÓn I y 218 de la Ley de Amparo, partt

quedar de la siguiente manerÉ¡:

'ARTICULO 212...

FRACCION l.- Aquéllos en que se reclamen actos gqe tengan o

puedan tener como oonsecuencta pnvar de la profiedad o posesiÓn y

disfrute de sus üerras. aguas. pastos y montes a los eiidos, o a los nÚcleos

de población que de hecho y por derecho guarden el estado cornunal a los

eiidatarios o comuneros y asoirantes a obtener tal calidad, k¡ mismo si las

entidades o indivlduos menoonados figuran cdrlo quefosos que oomo

terceros per¡udicados'.

-ARTICULO 218 - Cuando el luroo de amparo se promueva conúa

actos que causen pequrcto a k¡s derechos indrvlduales de ejidatarios o

@muneros, y asoirantes a oblener lal cahdad. sin afectar los derechos y el

régimen ¡urídrco del núcleo de poUaoón a gue pertenezcan. el término para

interponerlo será de 30 dias'.(Agusün Hernández Gonzátez, Tomo ll,

páginar 1334 ¡ t3361

La derogación de la ftacc¡ón I y la modificacrón de la fracción ll tiene,

como razón que desapareoó el repaño agrano. ya no se está en la situación

Comlslón de Análbb dc Propucter P.r. un¡ Nuova Ley do Amperc
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de actos que tengan como consecuenc¡a la privación de la propiedad o

posesión de tienas, aguas, pastos y montes a eSaS entidades amén de que

se extinguieron tas acciones de privación y de reconociendo de derechos.

Texto con modificación

ART¡CULO 212.- Con la finalidad de tutelar a los nÚcleos de

población ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus derechos

agrarios. asl como, en su pretensión de derechos, a quienes pertenezcan a

la clase campesina, se observarán las disposiciones del presente Libro

Segundo en los siguientes juicios de amparo:

l-(DEROGADO)

ll.- Cuando los actos reclamados afeclen o puedan afectar

dereclros agranos de las entldades o individuos, sea que figuren como

quejosos o como terceros per¡udicados.

lll - Aquéllos en que la consecuencia sea no re@nocerles o

afectarles en cualqurer forma derechos que hayan demandado ante las

autoridades, qutenes los hayan hecho valer como aspirantes a eiidatarios o

@muneros (Marle Simone Ramos Ruvalcaba, Tomo ll, páglnas 1458 a

f ¡160)

Articulo 212' Cq la finalidad de tutelar a los núcleos de poblaciÓn

ejidal o comunal. a los e¡rdatanos. @muneros y avecindados, en sus

derechos agrarios, así como en su pretensión de derechos, se observarán
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las disposiciones del presente libro segundo en los siguientes juicios de

amParos:

t,- Aquéllos en gue se reclamen actos que tengan o puedan tener

66mo consecuencia privar de la propiedad o de la poses¡ón y disfrute de sus

tienas, aguas, pastos y montes a los ejidos, o a los núcleos de población

que de hecho y por derecho guarden el estado @munal, o a los eiidatiarios,

@muneros y avecindados, si las entidades o individuos mencionados

figuran como queiosos que como lerceros pedudicados;

ll.- Cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar otros

derechos agranos de las entidades o individuos a que se refiere la fracción

anterior, sea que frguren como querosos O como terceros perjudicados; y

lll.- Aquellos en que üe consecuerrcta sea o no reconocerles o

afectarles en cualqu¡er forma derechos que hayan demandado ante las

autoridades, qurenes los hayan hecho valer como asprrantes a eiidatarios,

comuneros y avec¡ndados

Comentano Se mcorpora la palabra aveondado. cuya frgura se

encuentra contenida en el añicr.rkc t3 de ta by agraria. y en materia de

amparo resulta excluyente el trato que s€ da al avec¡ndado, el cual no goza

de las bondades de los plazos con que cuentan los ejidatarios para

interponer los juioos. ya que se les aphia los térm¡nos contemplados en el

articulo 21 de la Ley de amparo Scgregándose además la frase ' a

quienes pertenezcan a la clase campesna'. debldo a que es un término

25(n
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genérico o concepto sociológico, de los especlficamente señalados en la

Ley Agraria. (Martha A. Chávez Rangel, Tomo lll, páginas 2113 y 21141

PRIMERO.- Que el Libro Segundo de la Ley de Amparo permanezca

con su contenido actual. respetando el espiritu y la letra del mismo.

SEGUNDO.- Que se amplien y fortalecer las normas hrtelares que

establece el libro segundo. relativo al amparo en materia agraria, con la

finalidad de que los campesinos e indlgenas cuenten con un instrumento de

defensa de sus derechos constituoonales eficaz y confiable, por lo tanto, en

la Nueva Ley de Amparo que se apruebe, deberán permanecer

especialmente, los srgutentes aspeclos

1.- Obhgaoón de suplrr la deltciencia de la queja Y la de

exposicrones. alegalos. y comparsoenctas. tanto en la demanda oomo en

los recursos que tnterpongan los su¡etos de amparo agrario (articulo 227')

lmprocedenoa del des¡strmrento y de la caducidad de la instancia o

del sobrese¡mrento por fafta de promooón (articulo 231)

2 - Srmplúcaoón en la forma para acredita la personalidad (arts.214

y 215)

3.- Dereclro de reclamar en cualquier tiempo, actos que afecten a los

núcleos ejidales o comunales. lo que rmphca la prohibición de sobreseer en

2501
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el juicio con base en la causal de improcedencia prevista en la fracc. Xll del

artículo 73.

4.- Derecho de promover e! recurso de queja en cualquier tiempo

(artículo 230)

5.- Derecho de ejidatarios y @muneros de reclamar en un término de

30 dias los aclos que les causen perfuicio. (artlculo 2181

6.- Facultad de los jueces de primera instancia y decretar la

suspensión provisional en los casos en que se reclamen actos que puedan

tener como efecto privar de sus derechos agrarios a un núcleo de población

ejidal o @munal. (articulo 22Ol

7.- Recabar de ofiao las pruebas que puedan beneficiar a los núcleos

de población ejrdal o @munal. (articulos 225 y 2261

8 - Obftgación de examinar los actos reclamados como aparezcan

probados en autos. aunque s€an dúerentes a los reclamados en el escrito

de demanda (articulo 225)

9.- Prohtbloón de tener por no tnterpuesto un recurso por fatal de

copias. (articulo 2291

Procedenc¡a de la euspensrón de oficio cuando el acto reclamado

ter¡gan corrc, conseqrenc¡a la afectaoón de los bienes agrarios de los

núdeos de población. srn obhgaoón de garantía. (artículos 233 y 234)
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11.- Obl¡gac¡ón del juez de recabar las aclarac¡ones de la demanda si

los quejosos no lo han hecho.

12.- La representación substituta y la simplificación de los requisitos

de la demanda. (articulo 213 fracc. ll) (Barbara Zamo¡a López, Tomo lll,

páginas 2131 a 2133)

En estricta adecuación a la metodologla establecida por la Comisión a

su digno cargo, te manifiesto que la presente propuesta se relaciona con el

Libro Segundo de la Ley de Amparo en vigor.

Siguiendo la misma metodologia le expreso lo siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Por la naturaleza de los sujetos que como quejosos acuden en

demanda de amparo en materia agraria, el Constituyente Permanente y el

Congreso de la Unión crearon ciertas reglas especiales tendientes a

establecer una tutela especia! para proteger a los núcleos agrarios, que con

el tiempo se fueron ampliando y se sistematizaron bajo la denominación de

Libro Segundo de la Ley de Amparo tm.

'- El óenot¡¡nado 'funparo Soc¡al Agrar¡o' nacó con la rebrma consttucional publicada en el
Dono Oñc¡at de te FederacÉn del día 2 cte nov€mbre de 1962 que adrcionó un párrafo quinto a la
hrcc¡ón ll del artrcub 107. actualrnente párrafos teroero y cuarto. Drcha rebrma fue desanollada
por h refionna a ta ley regleÍientana. pub[cacla en el Deno Olioal de la Federación del dfa 4 de
bbrcro cte 1993 En el año de 1976. para s¡sterru¡tEar sus drspostoones, el legislaclor creÓ el Libro
Seguncto cle h Ley de Amparo. s€gún rebrnas publ@
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-Si bien tiales reglas especiales const¡tuyen prefrogativas a los núcleos

agrarios cuya necesidad y justificación en la Ley de Amparo en su momento

resultaron procedentes, esümo que las mismas carecen en la actualidad de

jusüficación en base a !o siguiente:

Con motivo de la reforma al articulo 27 consütucional, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el dia 3 de enero de 1992 , concluyó el

reparto agrario y en consecuencia a pañir de su vigencia no es procedente

iniciar la instauración de acciones agmrias por parte de solic¡tantes de

dotación o ampliación de tienas. bosques. aguas, creaciÓn de Nuevos

Centros de Población. de restltuoón y de reconocimiento y ütulaciÓn de

bienes comunales.

El espintu y razón de ser de la reforma al articulo 27 constitucionat,

fue indudablemente, poner al alcance de k¡s su¡etos agrarios medios legales

más acces¡bles para la delensa de sus derechos e lnclusive, se creÓ un

órgano de procuraoón de ¡usüoa agrar¡a

Las resoluoones agranas. antes de la reforma. en ocasiones se

encontraban onentadas por cntenos polihcos, a veces aienos a la

consütuoonahdad y legahdad qu€ deben revest¡r todos los actos de

autondad. situaoón qu€ merced a la reforma quedÓ ahora ba¡o la

jurisdrcción y competenoa de lr¡s Tr¡bunales dotados de autonomla y plena

furisdicción.

(le Gncro dG tgEa tG fx/Dacasl aocsrc3 ¡ bo artrcr¡or 22a y 231 crc b nrsnu tcy. por l¡ quc
hace Iostc Dpo (b añp¡ro
2W
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La Ley Agraria v¡gente, reglamentaria de los preceptos en materia

agraria conten¡dos en el articulo 27 constitucional, tiene incorporado un

rfuimen de tutela de los derechos de los sujetos agrarios y desde luego los

Tribunales Agrarios deben observar las previsiones tutelares que se

contienen en el Tltulo Décimo de la Ley Agraria.

Cabe señalar que la Ley de Amparo extendió la tutela de las reglas

especiales más allá de lo establecido en la Constitución, para beneficiar a

campesinos que pretendieran derechos ejidales o qemunales, mismos que

la nueva legislación agrana también contempla.

Con el nuevo mar@ legal agrario prácticamente ha desaparecido el

amparo indirecto en matena agrana.

Por las razones antes expuestas. estimo gue el Libro Segundo de la

Ley de Amparo en la aclualldad carece de fusüftcación, por lo gue se

propone su desapanoón. eliminando aquellas disposiciones gue se

incluyeron en él para hacerlo coherente. que de desaparscer no sucederla

nada (Vgr: articulo 2121, o que contrenen disposiciones que se encuentran

previstas en el Libro Pnmero (Vgr. añiculo 22Ol o que resultan innecesarias

porque su contendo corresponde a otras disposiciones (Vgr: añlct¡lo 216).

Los articulos actualmente contenados en el Libro Segundo de la Ley

de Amparo. que üenen base consütuoonal (Vgr: articulo 107. fracc¡Ón ll), o

cuya existenc¡a aún se justñca. pueden válidamente reincorporirrse al

actual Libro Pnmero de la Ley de Amparo. en donde se eri@ntraban antes
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de su reforma en el año de 1976, modificándose en aquellos casos en los

gue se estima necesario.

Dentro del último supuesto de los señalados, se encuentra el texto del

articulo 217 de la Ley de Amparo que resulta de particttlar trascendencia y

que durante años ha sido criticado por la docúina y que es fuente constante

de conflictos jurfdicos y de problemas de toda lndole; y en especial

generador de inseguridad furidica. a saber la no preclusión de la acción de

amparo tot.

Por idénticas razones a las anles exprrstas, esümo que debe

también modificarse el texto del articulo 230 de !a Ley de Amparo, gue

actualmente no establece nrngún térm¡no ga¡a presentar el recurso de

queja.

Para evitar la rnsegundad ¡uridrca denvada d€ la no preclusón de la

acción de amparo. propongo la conespondrente raforma a la Ley de

Amparo. para que se preyea un lérmrno pereniono para que se ejercite la

acción de amparo, en dos vertrenles la prrmaa rcspeclo de k¡s actos de

autoridad que en lo futuro se reahcen y la segunda para que se establezca

un término para que. en su caso. los nudeos agranos e¡eroten h acción de

amparo en contra de actos de autondad con t¡ qrc hayan sido agraviados

por acÍos ocumdos después del 4 de febrero de 1963. y que a la fecha no

to' Conlronlcrc .) - lgne Argo. Er Juco o. Arng.ro vgrcunr Da Porn s. l{áxrco. 1991
Págs 967 a 969 y D) - |'rCctor Fr¡ Za-uórc E^s¡yoc S@re cl DGrGcho óe Arparo lnsüMo rlc
Itwct0gaoncl J¡¡rklc¡s UNAII llcrrco t99¡ Pag 292
NOTA Log tcrtoc @rrcl39on6Éñlca 3a ¿66rvr9¿A¿n calffo ¡¡ricro a la prescñtc propr.€slar-
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hayan reclamado la inconstitucionalidad o ilegalidad de los actos que les

agravian, contemplando también un plazo para la presentación de los

recursos de queja a que se refiere el actual articulo 230, en las dos

vertientes antes señaladas.

Por otra parte, la reforma gue se propone resulta pertinente porque el

Libro Segundo de la Ley de Amparo regula el Juicio de Amparo lndirecto.

En su momento asf se previó, en virtud de que los actos de autoridad

en materia agraria, de acuerdo con la Constitución y la Ley, eran emitidos

por autoridades de naturaleza administraüva. aunque al efecto ejercieran

facultades materialmente jurisdiccionales. como en su oportunidad señaló la

doctrina.

Cabe destacar que el artla¡lo 27, t.aúón XIX de la ConstituciÓn

Politica de los Estados Unrdos Mexlcanos. expresamente le encomienda a

los Tribunales Agranos la adm¡nrstraoón de la lusticia agraria, dotados de

autonomía y plena junsdrcoón agranos con competencia para resolver

todas las controversias en matena agrana r32

El articulo Tercero Transrtono del decreto de reformas al artfctlo 27

constrtuc¡onal, ¡rbhcado en el Drano Oltoal de la FederaciÓn el dla 3 de

enero de 1992. dilerenoó dos hpos de controversias agrarias, a saben

'@ thacoón xlx ocr 8rt¡culc 27 e ra Cm¡t¡trrcún PolitE¡l de rrs Estacbs Unrtc ffterrc¿¡fios y
arircub I d€ h oG IOE Tnurneles tgranoo)
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l.- Las relat¡vas a las acc¡ones de ampliación o dotaciÓn de tienas,

bosques y aguas, creación de nuevos centros de población, y resütución,

reconocimiento y titulación de bienes comunales.

Los expedientes de dichas acciones que no se habían resuelto al

momento de entrar en funciones los tribunales agrarios, se pusieron en

estado de resolución y se enviaron a etlos para que resolvieran, de

conformidad con la Ley Federal de Reforma Agraria (ordenamiento legal

que constitucionalmente se le otorgÓ una vigencia ultractiva).

Lo anterior representa que las acciones agrarias iniciadas antes de

tas reformas al articulo 27 constitucional. se continúan dirimiendo a !a luz de

la Ley Federal de Reforma Agraria, sin embargo ahora ya no son resueltas

por las autondades administrativas (Vgr: Presidente de la República o

Secretiario de la Reforma Agrana), sino por un TRIBUNAL (dotado de

autonomia y de plena junsdicción) y por ello, en caso de recunirse !a

sentencla definit¡va, la via es a través de las reglas del Juicio de Amparo

Directo.

Cabe destacar que aun y cuando las solicitudes de acciones agrarias

se resuelven de conformdad con la ley anterior, los Tribunales Agrarios

actuan atendlendo las disposrcrones previstas gal,a el juicio agrario

estableodos en la nueva Ley Agrana ('Articulo.l6.l En la resolución de las

controversias...los tnbunales se sujetarán siempre al procedimiento previsto

por esta tey'). y cuentan con su propia Ley Orgánica, por lo que actúan de

acuerdo a su integraoón y procedimientos intemos.
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En forma expresá la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios en su

articulo Cuarto Transitorio del decreto de su creación, señala que: "Si a

juicio del Tribunal Superior o de los tribunales unitarios, en los expedientes

que se reciban no se ha observado la garantía de audiencia, se subsanará

esa deficiencia ante el propio tribunal", por lo que, para respetar dicha

garantía; existe la posibllidad de que los interesados sean oídos, ofrezcan

pruebas y formulen alegatos, por lo que estamos ante un verdadero juicio y

el juicio de amparo en contra de las sentencias que en él se dicten debe

seguir la tramitación de un amparo direclo.

2.- El segundo tipo de controversias a que se refirió el artfculo Tercero

Transitorio señalado. @rresponde a todos los asuntos de naturaleza agraria

distintos de los ya señalados que estuvieran en trámite o que se

presentaran después de la reforma constitucional y que conforme a la ley

que se expidiera (Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios) se señalen como

competencia de los tnbunales agranos.

En este caso. el transitorio previó que dichas controversias se

resolverian en forma definitlva por los Tribunales Agrarios, precisamente

conforme a la nueva nornratividad agraria y en un auténüco juicio agrario,

por lo que las resoluoones que en tales casos se dictan deben recunirse en

Amparo Drrecto. sin que resulten aplicables las disposiciones a gue se

@ntrae el Libro Segundo de la Ley de Amparo.

De manera que al quedar comprendidas las controversias agrarias en

la competenoa de los tribunales correspondientes, deviene Ya como

innecesaria la existencia del juicio específico de amparo indirecto
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actualmente en vigor. (Gilberto J. Hershberger Reyes, Tomo lV' páginas

2719 a 27261.

En lo que concieme aljuicio de amparo en materia agraria.

En mi particular opinión, el Libro Segundo de la Ley de Amparo nó

tiene razón de conünuar existiendo, porgue las disposiciones pueden

encontrar acomodo en los distintos capitulos integrantes del propio

ordenamiento.

Efectivamente. el actual articulo 212, en el que se establece !a

extensión proteclora del juicio de garantias en cr¡anto a los derechos

colectivos e individuales de e¡idos y comunidades, puede formar parte del

capitulo relativo a las disposroones fundamentales del procedimiento

constitucional.

Los aliculos 213.214 215 y 216. que respecüvamente regulan la

representaoón legal de k¡s nucleos de poblaoón e¡iclal. de sus miembros,

de los efidatanos y cornuneros o a qurenes la tengan conforme a la Ley

Agrana: las facildades para acredrtar la personahclad: la prevención parÍr

que se ¡ustrfique h personahdad en casos de omlgón. srn periuicio de que el

tnbunal de amparo la sohsle por separado de las autoridades respectivas y

el derecho de los herederos de e¡rdatanos y comuneros fallecidos para

conünuar el bámite del ¡urcro de amparo. pueden incluirse en el capitulo

relatrvo a la capacidad y la personaldad
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Los artículos 217 y 218, relativos a los términos para promover el

juicio constitucional según se trate de actos que priven de sus derechos a

núcleos de población ejidales o comunales o afecten individualmente a

ejidatarios o comuneros, pueden encontrar lugar en e! capitulo relacionado

con los términos.

El artlculo 219, puede incluirse en el capitulo de notificaciones, dado

que en sus seis fracciones de especifican los casos en que éstas deben

practicarse personalmente.

El articulo 220, ancemiente a la jurisdicción auxiliar en los casos de

la suspensión provisional. encuadrarla en el capftulo de la competencia y !a

acumulación. al encontrarse directamente vinct¡lada con lo que dispone el

aciual articulo 38 de la Ley de Amparo. o bien. en el relativo a la suspensiÓn

de los actos reclamados, al rgual que los añiculos 233 y 234, que regulan lo

relativo a la citada medrda cautelar en matena agraria.

Los articulos 221 , 229. 222. 223 y 224, en los cuales respectivamente

se estab¡ece la oblqaoÓn de acompañar copias de la demanda y del

recurso de revisrón. y de la autondad del amparo para ordenar su

expedición cuando falten, el plazo para la rendiciÓn de los informes

iustrficados. el contenrdo partrcular de éste y la obligación de la autoridad

responsable de acompañar las pruebas necesarias para determinar los

derechos en lrtryo y los actos reclamados. con la posibilidad de imposición

de multa progresrya para caso de incumplimiento, son susoeptibles de

induirse en el capitukc relaoonado con la subsüanciación deliuicio.
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Lo previsto por los artículos 225 y 226, acerca de la obligaciÓn de

recabar pruebas y la facultad par invocar actos distintos a los de la

demanda, así @mo la práctica de las diligencias necesarias y otras

obligaciones diversas de la autoridad de amparo en beneficio de los sujetos

agrarios, pueden encontrar lugar en el capltulo relativo a las sentencias

Lo dispuesto por el a¡liculo 227. indudablemente encuadra en el

capitulo referente a las sentencias, dado que se reñere a la obligación de

suplir la deficiencia de la queja.

El artículo 228, es una innecesana repetrción de ko que previene el

articulo 86 de la aclual Ley de AmParo.

El término para la interposc¡ón de la queia, oonterndado en el artfculo

230, encuentra lugar en el capitulo relat¡vo a los recuñios.

El articulo 231, en el cual se establqcen algunas reglas generales de

observanoa en los amparos en malena agrana. pueden acomodarse según

el Gaso, en los capitulos relaüvos al sobresermtento, tratándose del

desistimiento, la inaclrvrdad procesal y que la caduodad sl opera en su

beneñcio, o bten en cl de los casos de rmprocedencn. en lo que concieme

al consentlmiento expreso de los actos reclamados. y sus requisitos para

que éste opere.

Lo previsto por cd artrcuk¡ 232. es una roiteracÉn de la obligación

impuesta al Mtnisteno Púbhco en cuanto a la vrgilarua en el anmplimiento
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de las sentencias de amparo, contenida en el actual articulo 113 de la Ley

de Amparo.

En razón de lo anteriormente expuesto, y con independencia de

diversas consideraciones que pudieran efectuarce en relaciÓn Con las

diferencias habidas en la tramitación de los fuicios agrarios a ra[z de la

vigencia de la Ley Agraria, y las variantes derivadas de la intervenciÓn

jurisdiccional de las autoridades competentes para conocer de asuntos de la

citada materia, se insiste, en virtud de que se trata de disposiciones

incluidas en otros capítulos de la Ley de Amparo, es que se realiza la

siguiente:

eue no se incluya en la nueva Ley de Amparo el actual Libro

Segundo, dado que las dtsposioones que to integran encuenban estrecha

vinculación con el caprtulado exrstente, entre cuyas disposiciones pueden

encuadrarse las relatrvas a las modaldades de observancia en los juicios de

garantias en malena agrana

Hasta aqui los temas que me permrlo proponer para su atención. sin

soslayar que extsten un cúmulo mayor de cuestiones que ameritan ser

afrontados g¡ln firmeza en la nueva legrslación del iuicio de amparo, con la

frna¡dad de que satrslaga las necesrdades de la vida actual que requiere

medios adecuados de delensa de los derechos de los gobemados en

asuntos de gran repercusrón en la vrda cotidiana, al involucrar tópicos de

pnmordial rmportanoa. como son la legalidad, la seguridad iurldica y la
pronta y expedita rmparüoón de ta Justroa (Hermlnio Huerta Dl8z, Tomo

lV, páglnas 2920 ¡ 2923).
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Propuesta:

Ar1.212.- Con la ñnalidad de tutelar a los núcleos de población ejidal o

comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus derechos agrarios, se

obseruarán las disposiciones del presente Libro Segundo en los siguientes

iuicios de amparo:

l.- Aquellos en gue se reclamen actos que tengan o puedan tener

como @nsecuencia pnvar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus

tienas, aguas. pastos y montes a los ejidos o comunidades o a los

ejidatarios o @muneros. lo mismo si los núcleos de población o individuos

menoonados frguran como querosos que como terceros pedudicados;

ll.- Cuando los actos reclamados afecte o puedan afectar otros

derechos agranos de los núcleos de población o individuos a gue se refiere

la fracción anterior, sea que frguren como quejosos o como terceros

pequdrcados

ilt.- ...

COMENTARIO.

Se propone la derogac¡ón de esta fracción. como consecuencia de la

supreskln del reparto agrarrc en el texto consütucional. Los derechos de los

grupos scficitantes guedan consagrados en las disposiciones de los
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artículos transitorios del decreto que reformó el artículo 27 y en los

transitorios de la presente reforma

TEXTO PROPUESTO.

t.-

il.- ...

lll.- se deroga.

COMENTARIO.

Se propone la modificación de esta fracción, en virtud de que las

autoridades agrarias ya no tiene la facultad de calificar las elecciones

intemas de los núcleos agrarios, y como @nsecuencia, no deberán expedir

credenciales.

Además se incluye el concepto de sustitución del comisariado ejidal o

comunal por los suplentes correspondientes.(Marcela Ramlrez Borjón,

Tomo V, páginas 1t{ a 156)
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Artículo 213. Tiene representación legal para interponer el

juicio de amparo en nombre de un núcleo de población:

l. Los comisariados ejidales o de bienes comunales;

It. Los miembros del comisariado o del Consejo de

Vigilancia o cualquier ejidatario o comunero perteneciente al

núcleo de población perjudicado, si después de transcurridos

quince días de la notificación del acto reclamado, el comisariado

no ha interpuesto !a demanda de amparo.

lll. Quienes la tengan, en los términos de la Ley Federal de

Reforma Agraria, en los casos de restitución, dotación y de

ampliación de ejidos, de creación de nuevos centros de población

y en los de reconocimiento y titulación de blenes comunales.

PROPUESTAS

Los articulos 32 y 33 cle la Ley Agrarra establecen la representación

legal del ejido a través del com¡sar¡ado e¡rdal constituido por un presidente,

un secretano y un lesorero, propretarros y sus respecttvos suplentes, con la

catidad de un apoderado general para aclos de administración y pleitos y

cobranzas, por lo que sólo en ese aspecto tendria aphcación ese precepto

en su fracción l.
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Se considera que no se da la hipótesis de la representaciÓn para

promover eljuicio de amparo por miembros aislados del comisariado ejidal

y del consejo de vigilancia, ni la hipótesis de la representación substituta a

que alude la fracción ll de ese precepto, y es obvio que su fracciÓn lll si

resulta aplicable. sustituyendo la expresión 'Ley Federal de la Reforma

Agraria' por ta de Ley Agraria. (Eliel E. F¡tta Garcia, Tomo l, páglna 355)

La derogación de la fracción ll, es por que la fracciÓn lll basta.

La modificación de la fracción lll es para ac{ualize¡ la terminologia.

Telo con modificación

ARTICUL O 213 - Tiene representación lega! para interponer el juicio

de amparo en riombre de un núcleo de poblaciÓn:

l - Los comtsanados eiidales o de bienes comunales:

il - (DEROGADA)

lll - Quranes ta tengan, en los términos de la Ley Agraria. en los

casos de restittrción. dotación y de ampliación de ejidos, de creación de

nueyos centros de poblaoón y en los de reconocimiento y titulación de

bienes comunales. (Ilarla Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo ll, páginas

l45l a Itl63)
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Art.213.-Tienen representac¡ón legal para interponer el juicio de

Amparo en nombre de un núcleo de poblaciÓn.

l.- Los Comisariados Ejidales o de Bienes Comunales.

ll.- Et Representante del Núcleo de Población que se designe, si

después de transcumdos quince dias de la notificación del acto reclamado

el Comisariado Ejidal no ha rnterpuesto la demanda.

lll.- Quienes la acred¡ten en térmrnos de la Ley Agrarb en los cÍlsos

de restitución de tierras. bosques y aguas a los nr¡cleos de población efidal.

Lo anterior se fundamente en relaoón al contenido del articulo 33

Frac. l. de la Ley Agrana, y An 27. Fracoón Vll de la Cmsütución Federal.

Asi también . en atencrón a la ensterrcra de la Procuraduria agraria. @n

funciones de servroo socral y encargada de la defensa de los derechos de

los ejidatanos. comuneros, suoesores, etc

En lo que corresponde a la rnodfrcaoón dG la fracción lll. es

necesano tener en cons¡der:rcron que de las acgones agrarias. se conserva

la resütución en la fracoón Vll rn f¡ne del artict¡lo 27 Const¡tucional.

(Egpor.nza S¡ndoval Lóprz, Torno lll. páginsg lE20 y f E2ll
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A los núcleos de población con expedientes en trámite se les respeta

con este artlculo su garantía de legalidad, al proponer se suprima la fracciÓn

lll del articulo 213 de esta Ley.

Se establece el respeto a la garantla de legalidad, al igual que en el

Segundo Transitorio, de los núcleos de población con expedientes en

trámite y en los cuales el Cuerpo Consultivo Agrario emita dictamen

negativo o acuerdo de archivo, una vez notificado al núcleo agrario

interesado, ése podrá interponer demanda de amparo en un término de

ciento veinte días. (Marcela Ramlrez BorJón, Tomo V, páglnas 162 y f 63)
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Artículo 214. Quienes interpongan amparo en nombre y

representación de un núcleo de población, acreditarán su

personalidad en la siguiente forma:

l. Los miembros de los Comisariados, de los Gonsejos de

Vigilancia, de los Comités Particulares Ejecutivos y los

representantes de Bienes Comunales, con las credenciales que

les haya expedido !a autoridad competente y en su defecto, con

simple oficio de la propia autoridad competente para expedir la

credenciat, o con copia del acta de la Asamblea General en que

hayan sido electos. No podrá desconocerse su penionalidad, aun

cuando haya vencido el término para el que fueron electos, si no

se ha hecho nueya elección y se acred¡ta ésta en la forma antes

indicada.

ll. Los ejidatarios o comuneros pertenecientes al núcleo de

población perjudicado, con cualquier constancia fehaciente.

PROPUESTAS

Como el ¡uicio de amparo directo se plantea contra una sentencia

pronunciada por un Tribunal Agrano no se da en realidad la situación a que

alude este articulo, sino. en todo caso, seria aplicable al artículo 13 de la

Ley de Amparo, que expresa:
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Propuectar Correlaclon¡da¡ con la Lcy do Amparc Vlgente Artlculo 214

'ART. 13.- Cuando alguno de los interesados tenga reconoc¡da su

personat¡dad ante la autoridad responsable, tal personalidad será admitida

en el juicio de amparo para todos los efectos legales, siempre que

compruebe tal circunstancia con las constancias respectivas." (Eliel E. Fitta

Garcla, Tomo l, página 356)

La modificación se propone porque si el juicio de amparo directo se

promueve contra una sentencia pronunciada por un Tribunal Agrario, la

personatidad ya se encuentra saüsfecha.

La razón de la adición de la fracción l! es por que lo pasa concordar

con la promoción del amparo directo.

Texto con modif¡cación

ARTICULO 214 - Quienes interpongan amparo en nombre y

representación de un núcleo de población, acreditarán su personalidad en !a

siguiente forma.

l - Los miembros de los Comisariados, de los Consejos de

Vigilancia, de los Comités Part¡culares Ejecutivos y los representantes de

Bienes Comunales, deberán acreditar su personalidad ante la autoridad

responsable cuando se trate de amparo directo.

ll.- Los ejidatarios o @muneros pertenecientes al núcleo de

población perrudicado. con cualquier constancia fehaciente, debidamente



Gomlclón de Análbl¡ de Prcpucctr¡ P.n unl Nueva Lcy dc Amplm

autorizado yto reconoc¡da ante la autoridad responsable cuando se trate de

amparo directo.. (Maria Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo ll, páginas

1463 a 1465)

Texto propuesto.

Art.214.- . . .

l.- Los miembros de los comisariados y de los conseios de vigilancia.

con copia certificada del acta de la asamblea en que hayan sido electos o

se haya acordado la susütución. No podrá desconoceme su personalidad,

aun cuando haya vencido el término para el que fueron electos, si no se ha

hecho nueva elección.

[-. .

COMENTARIO

Se propone se supnma '$n per¡uso de que por separado solicite de

las autondades responsables las constancras necesarias', por la razÓn

expuesta de que la legrslaoon aclual no autonza la cahficación o expedición

de credenoales a ntnguna autondad (Marcela Ramlrez Borfón, Tomo V,

página 156)

Telo propuesto

Art. 214.- . .

l.- Los miembros de los @tntsanados y de los consejos de vigilancia,

con copia certificada del ecta de la asamblea en que hayan sido electos o
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se haya acordado la sustitución. No podrá desconocerse su personal¡dad,

aun cuando haya venc¡do el término para el que fueron electos, s¡ no se ha

hecho nueva elección.

ll.-...

COMENTARIO

Se propone se suprima 'sin perjuicio de que por separado solicite de

las autoridades responsables las constancias necesarias', por la razÓn

erpuesta de que la legislación actual no autoriza la calilicación o expedición

de credenciales a ninguna autondad. (Marcela Ram[rez Borión, Tomo V,

página 156)
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Artículo 215. S¡ se omitiere la justificación de !a

personalidad en los términos del artículo anter¡or, el juez mandará

preyen¡r a tos interesados para que la acrediten, sin perjuicio de

gue por separado sol¡c¡te de las autoridades respectivas (sic) las

constancias necesarias. En tanto se da cumplimiento a lo

dispuesto en el presente Articulo, el juez podrá conceder la

suspensión provisional de los actos reclamados.

PROPUESTAS

. Este precepto no es aplicable para el amparo directo, sino sólo para

et indirecto, dado su contenido. pues se refiere al caso de que se omite la

justificación de la persona[dad. srtuaclón en la que el Juez manda a

prevenir a los interesados para que la acred[en. sin perjuicio de solicitar a

las autoridades la constancra relatrva (Eliel E. F¡tta Garcla, Tomo l, páglna

357)

La derogaoón que se propone obeclece a la modificación de la

fracción ll de! articulo 214

TEXTO CON MODIFICACION

ARTICULO 215 - ( DEROGADO) i¡ta¡a Slmona Ramos Ruvalcaba,

Tomo ll, páginas 1¿365 y f ¿$61
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TEXTO PROPUESTO.

Ar1. 215.- S¡ se omit¡ere la justificación de la personalidad en los

términos del artículo anterior, el juez mandará prevenir a los interesados

para que la acrediten. En tanto se da cumplimiento a los dispuesto en el

presente articulo. el juez podrá conceder la suspensiÓn de los actos

reclamados. (Marcela Ramlrez Borión, Tomo V, páginas 156 y f 57)
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Artículo 216. En caso de fallecimiento de ejidatario o

comunero que sea parte en un juicio de amparo, tendrá derecho a

cont¡nuar su trámite el campesino que tenga derecho a heredarlo

conforme a las leyes agrarias.

PROPUESTAS

Se considera que este precepto es aplicable no sólo para el amparo

indirecto, sino también para el directo, ya que si está en trámite un

expediente y faltece el ejidatano o comunero, actor o demandado, o sea,

que tenga el carácter de quejoso o de tercero perjudicado, el heredero

podrá continuar el trámite @rrespondiente, si demuestra que tiene derecho

a heredar conforme a los articulos 18 y 19 de la Ley Agraria o, en su caso,

81 y 82 de la Ley Federal de la Reforma Agraria (sucesión testamentaria y

sucesión intestamentana), o d¡cho en otras palabras tendria que acreditiarse

el fallecimiento. gue se trene la calidad de heredero y que cuenta con el

derecho. (Eliel E. Fitta Garcia, Tomo I, página 357)

La adición de este precepto t¡ene como ¡azón que la norma es

apllcable tanto para el ,ucto de amparo d¡recto como el biinstancial, ya que

el heredero podrá contlnuar el trám¡te correspondiente

TEXTO CON MOOIFICACIÓN

ARTICULO 216 - En caso de fallecimiento de ejidatario o comunero

que sea parte en un juroo de amparo. tendrá derecho a conünuar su trámite
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el campes¡no que acred¡te el fallecimiento de! actor, y demuestre tener la

calidad de heredero así como que cuente con el derecho para ello en los

términos de tas sucesiones testamentarias e intestamentarias. (María

Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo !1, páginas 1467 a 1468)

Se suprime "podrá interponerse en cualquier tiempo", en relación a la

interposición del amparo y se fija un término de ciento veinte días para

interponerla, acorde con el espiritu del artículo 27 constitucional, cuyas

reformas tienen como objetivo dar mayor seguridad a la tenencia de la tiena

y con la disposición del artículo 190 de la Ley Agraria que fija un término

igual para que proceda la caducidad de la instancia en un juicio agrario.

(Marcela Ramírez Borjón, Tomo V, página 157)
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Artículo 217. La demanda de amparo podrá interponerse en

cuatquier tiempo, cuando el amparo se promueva contra actos

que tengan o puedan tener por efecto, privar total o parc¡almente,

en forma temporal o definitiva, de la propiedad, poses¡ón o

disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de población sujeto

al régimen ejidal o comunal.

PROPUESTAS

El contenido de este articulo es aplicable no sólo para el amparo

indirecto, sino también para el directo. en tratándose de aquéllos casos en

que se cuestionen por el núcleo los actos de privación de los derechos

colec{ivos a que se alude en ese precepto. Asl. como @nsecuencia del

juicio agrano promovrdo. por e¡emplo. por un pequeño propietario al que se

le afectaron tierras ante el Tr¡bunal Agrano relativo contra los actos de

ejecución de una resoluoón presrdencral. se dictará en el expediente

agrano respectvo la sentencra def¡nrt¡va v contra ésta procederá el

correspondente amparo drrecto (Eliel E. Fina Garcla, Tomo l, página 358)

El añiculo 217 de la Ley de Amparo establece lo srguiente.

'Artículo 217.- La demanda de amparo podrá interponerse en

cualquier trempo, cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o

puedan tener por efeclo, pnvar total o parcralmente. en forma temporal o

232t



Prcpuertar Gor¡el¡clonadr c9n !1!cy do AmParo Vlgcntc Ardculo 217

definitiva, de ta propiedad, poses¡ón o disfrute de sus derechos agrarios a

un núcleo de poblaciÓn sujeto al rfuimen ejidal o comunal.'

Problemáüca

El articulo antes señalado a todas luces provoca incertidumbre y

vulnera el principio de seguridad juridica al que deben ajustarsé todas las

disposiciones legales, incluida la propia Ley de Amparo.

En efecto, al establecer diclro precepto un plazq ilimitado para que los

núcleos de población ejidales o comunales puedan interponer la demanda

de amparo. se crea una falta de certeza iurldica sobre los derechos de

propiedad de terceros. ya que en cualquier momento, dichos nÚcleos de

población podrlan alegar que se están afectando sus derechos, no obstante

que hubieran transcumdo 10. 20, 50. 100 ó más años. a partir del momento

del cual se realiza el supuesto acto de molestia correspondiente a los

derechos agranos

El hecho de que no se encuentre establecido en la Ley de Amparo un

plazo frnito gare la mterposroón de la demanda correspondiente, se

considera in¡ustllicado. actemás de que trastoca el orden juridico. al üempo

que desatienta la producoón en el campo. ya que bs produclores agrlcolas

{lámese pequeños pro$€tarios e lnduso otros ejidatarios o otxnuneros-

viven en ta incertdumbre <lenvada de la amenaza pefrnanente y latente de

gue sus propiedades podrian yerse afectadas con motivo de eventuales

acsones legales que se prornuevan en su contra. a través del juicio de

amparo respec'tivo
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Como fácilmente se podrá observar, la inexistencia de un plazo

determinado para la interposición del juicio de amparo, en realidad es una

"espada de Damocles' gue pende sobre los derechos de personas

totatmente ajenas a decisiones de carácler meramente 'populistas'. En

este sentido, cualquier pequeño propietario que colinde con los miles de

ejidos que existen en el pais, o bien cuya propiedad se encuentre en un

determinado radio con relación a la existencia de un eiido (tal como lo

establecía la anterior ley agraria). vive en un peligro y zozobra permanente

pues en cualquier momento un grupo de efidatarios -to pretelo de una

afectación a dereclros ejidales- puede poner en nesgo el leglümo patrimonio

que representa una determinada propiedad.

Con base en los antenores razonamentos sc real¿a la siguiente

Propuesta

Mod¡frcar el articulo 217 de la Ley cte Amparo. a ñn de establecer en

su telo un plazo ñnilo -oerto y coúloc¡do- para la interposiciÓn de la

demanda de amparo por parte de los nucfeos cle población ejidal o comunal.

Dicfro plazo @ria ser de un año --o rrclusrve de más tiempo de

manera similar a la regla genénca que en matena laboral establece el

articr¡lo 516 de la Ley Federal clel traba¡o en cuanto al plazo gue otorga para

ejercitar las acdones laborales. las cuales prescnben en un año. La

analogia que se busca entre la matena agraria y la l¡¡boral. resu]üa

procedente ya que como sabemos, la Ley Federal del Trabaio üene por
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objeto, entre otras cuestiones, proteger a un determinado grupos soc¡al

como es el de los trabajadores.

Al establecerse un plazo específico para la interposición de la

demanda de amparo, se proporcionarla certeza y seguridad jurídica, así

como estabilidad econ'9mica y social al agro mexicano, ya que la resoluciÓn

de las confoversias agrarias, transcunido cierto lapso de tiempo, serían

definitivas, tal y como se ena¡entra previsto en las demás ramas del

derecho positivo de nuestro pals. En realidad lo importante es que al

margen de la duración del plazo para agostar una instancia procesal, la

legislación debe propiciar crl¡leza y seguridad furidica en beneficio de todos

los gobemados

Cabe hacer notar que preyiamente a las reformas a la Ley de Amparo

publicadas en el D¡ano Olic¡al de la Federaoón el 4 de febrero de 1963 -por

medio de las cuales se establece que el amparo podrá promoverse en

cualquier t¡emp+ los núcleos de poblaoón e¡Éal y @munal se encontraban

su¡etos al plazo genénco para la ¡nterposroón de ¡uicio de amparo, que era

de quince dias

Por otra parte. es tmportanle señalar que aún en los casos que

pudieran parecer extrenros, cqrn es la exlstencia de determinados aclos

delicilvos. a trayés de la fpura de la prescnpoón o caducidad se impone un

limite de bempo para que p{rda castigarse a los delincuentes, induso en el

caso de los dehtos más graves que pudieran existir.
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Es decir, .el simple transcurso de un lapso de üempo calculado de

manera razonabte y legal extingue la acción de las autoridades y se llega al

extremo de que una vez alcanzados ciertos límites preestablecidos ya no se

puede iniciar o ejercitar o aplicar las sanciones establecidas por la

legislación. Conforme a lo anterior, resulta inadmisible que quienes realizan

actividades honradas y productivas en el campo, como lo es el producir los

alimentos de los mexicanos, vean indefinidamente amenazado su

patrimonio, y en cambio, personas que pudieran cometer delitos tan graves

como el homicidio calificado, el narcotráfico o el secuestro -por citar

algunos ejemplos- se vean beneficiados por la figura de la prescripción o

caducidad.

Con base en lo antes expuesto, se @nsidera que resulta contrario a

la moral, al orden luridico y a la fusticia misma, la permanencia en nuestra

legislación de un precepto que de manera indefinida Pone en entredicho los

derechos y bienes de las Personas.

3. Nueva redacción propuesta para el articulo ?17 de la Ley de

Amparo

'Articulo 217.- La demanda de amparo podrá interponerse dentro del

término de un año contado a partrr del dia siguiente a la fecha en que se

produzca el acto que tenga por efecto. pnvar total o parcialmente, en forma

temporal o definiüva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos

agravios a un núcleo de población su¡eto al régimen eiidal o cumuna!.'

¿. AmU¡to de aplicaoón en el tiempo de la reforma propuesta



Es muy importante que, de aprobarse la reforma que nos ocupa, se

establezca expresamente y con toda claridad cuál sería el ámbito de

aplicación temporal de dicha reforma.

En efecto, para que la reforma tuviera una verdadera utilidad, lo

procedente sería que, una vez transcunido un determinado plazo para que

los interesados pudieran interponer las demandas de amparo respecto de

los asuntos que se encontraran en trámite, O bien, de tos asuntos que

vinieran de años atrás, la reforma se aplicara a todo tipo de asunto agrario,

es decir, a los asuntos cuyos antecedentes sean anteriores o posteriores a

la reforma, toda vez gue se trata de regularizar situaciones jurídicas que han

estado indefinidas durante mucttos lustros.

La justificación de lo antes expuesto obedece a que serfa mínimo el

número de asuntos gue se genemrian a partir de la publicación de la

reforma, y consecuentemente a los que en principio ésta les serfa aplicable,

dado que conforme al marco juridico vigente en materia agraria, en nuestros

dias ya no existen tenas que repartir y ha concluido el reparto agrario. Por

el contrano, la problemátlca eristente deviene precisamente de un gran

cúmulo de asuntos y controversias existentes con anterioridad a la fecha del

dia de hoy, incluso antes de la reforma del afticulo 27 constitucional

(¡rblicada en el Drano Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992), ya

que cotr¡o se sabe. desde los inicios del siglo XX, con motivo de la

instrumentacrón de la reforma agraria se han suscitado múltiples procesos

litqiosos en la matena. y son a éstos a los que en todo caso deberfa

encaminarse a atender la reforma que nos ocupa.

Propueetar Correl¡clonrd¡¡ con le l¡y rte AmPato Vigente Artlculo 217



Comi¡lón de Anltbb dc Propucctr P.re un¡ Nueva Ley dc Amperc

A mayor abundamiento, podrlamos af¡rmar que la incertidumbre

juridica que actualmente deriva del texto actual del artículo 217 de la Ley

de Amparo, en combinación con las múltiples hipótesis normaüvas que han

existido en la legislación agraria, afeclan a más del 90o/o de las tienas

cultivables de este pais. (José Antonio Fernández Perroni, Tomo ll,

páginas 1217 a 12221

Considero que los artlculos que propongo pueden agregarse después

de los articulos de la Ley de amparo que les anteceden, ets decir se puede

recorer la numeración de los articulos de la Ley de Amparo sin que se

pierda el orden. a fin de que la nueva Ley de Amparo sea mas completa y

clara en sus temas relativos.

El motivo que tiene el suscnto para hacer las progrcstas señaladas

obedece a que durante la funoón de ¡uez de Disüito es nsoesario tener una

Ley de Amparo que sea mas completa. clara y prsosa. y mas acorde con la

realidad y las matenas gue comprende. a frn de no estar aplicando tanto la

supletoriedad del Códrgo Federal de Procedtmtenios C¡viles.

Finalmente consrdero que la redacc¡ón de la nueva Ley de Amparo al

incorporar los articulos propuestos con !a redacción señalada de acr¡erdo a

la matena de amparo desde m' punto de vlsüa. seria beneñcio que incluyera

mas capitulos y artlcukca que exflrquen li¡ forma y bámite de cada etapa

procesal del ¡uicio de amparo como se propone. (Gulllermo Arturo tedel
Garcla, Tomo ll, páglna 1244l
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TEMA.. SUPRIMIR ALGUNOS DE LOS 'TERMINOS ABIERTOS"

QUE PREVE I.A ACTUAL LEY DE AMPARO.

A.- ESTA PROPUESTA ESTA REI.ACIONADA CON EL LIBRO

PR|MERO (DEL AMPARO EN GENERAL), TITULO PRIMERO (REGljS

GENERALES), CAPITULO lll (DE LOS TERM¡NOS), ART¡CULO 22,

FRACCIÓN II. DE 1.A LEY DE Ai,IPARO.

ASIMISMO. ESTA PROPUESTA TIENE I¡¡T¡UA RELACÓN CON EL

TITULO SEGUNDO (DEL AMPARO EN MATERLA AGRARIA) CAPITUIO

UNICO, ARTICULO 217. DE Iá REFERIDA LEY.

B - LAS CONSIDERACIONES O MOTIVOS OUE EXPLICAN MI

PROPUESTA SON IAS SIGUIENTES.

TA SEGURIDAD JURIDICA SE COMPONE CON UNA AITTPLLA

GAMA DE SUPUESTOS. ENTRE OTROS. A SABER:

I-A E)(ACTA APLICACIÓN DE I¡ LEY, SU TRRETROACTMDAD. EN

MATERIA PENAL I.A PROHIBICIÓN OE APLICAR PENA QUE NO ESTE

EXPRESATTENTE PTASMADA EN r-A LEY OODOS ESTOS ASPECTOS

sE DEDUCEN DEL ARTICUI-O 14 DE LA LEY FUNDAñTENTAL).

DE IGUAL FORi,IA. Iá SEGURIDAD JURIDICA SE REFIERE A TA

UNIFORMIDAD EN Iá INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE I¡ LEY,

SOBRE ESTE ASPECTO. LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y I..A
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LEY DE AMPARO PREVÉN LO REIáTIVO A IAS DENUNCIAS POR

CONTRADTCCIÓN DE TESIS, A FIN DE QUE EL PLENO O IáS SAIáS

QUE INTEGRAN Iá SUPREñIA CORTE DE JUSTICIA DE Iá NACIÓN

DETERMINEN EL CRITERIO QUE DEBE PREVALECER ENTRE LOS

SUSTENTADOS ENTRE IáS PROPIAS SAIAS O LOS TRIBUNALES

COLEGIADOS DE CIRCUITO.

LA SEGURIDAD JURIDICA TAIáBIÉT.¡ SE LOGRA AL DAR FIRMEZA

A IáS RESOLUCIONES QUE SE EMITAN DURANTE LOS

PROCEDIMIENTOS RETATTVOS, TAN ES ASI. QUE IA PROPLA LEY, EN

GENERAL, ESTABLECE DISTINTOS TÉRMINOS PARA HACER VALER

LOS DIVERSOS MEDIOS DE DEFENSA: ES EN ESTE PUNTO SOBRE EL

QUE SE ENFOCA tá PRESENTE PROPUESTA.

ALGUNOS DOCTRINARIOS HAN DENOMINADO 'TÉRMINO

ABIERTO' A AQUELTá STTUACIÓN. RESOLUCÓN O ACTUACIÓN

PROCESAL. RESPECTO DE IÁ CUAL NO EXISTE UN TÉRMINO O

PI..¡qZO PARA SU IMPUGNACTÓN. ES DECIR. QUE SE PUEDE

|MPUG]{AR EN CUALOUIER TIEMPO

NO ES FACIL ENCONTRAR UN EJEMPLO DE DICHO .TÉRMINO

AB¡ERTO., YA OUE POR LO REGUTAR EN ]I,ATERIAS CIVIL. PENAL,

FISCAL, AGMRIA. ETCÉTERA. IA LEY REI¡TIVA ESTABLECE QUE

IáS RESOLUCIONES O ACTUACIONES PROCESALES NO SON

IMPUGNABLES, O BIEN. PREVÉN EL TÉRMINO EN EL CUAL DEBEN

HACERSE VALER LOS MEOIOS DE

CORRESPONDIENTES

IMPUGNACIÓN
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SIN DUDA ALGUNA. EL ANTERIOR PROCEDER POR PARTE DEL

LEGISLADOR OBEDECE A Iá BÚSOUEDA DE I-A SEGURIDAD

JURIDICA.

CABE AGREGAR OUE EL PROPIO LEGISIáDOR ESTABLECE

ALGUNAS REGI.AS O MECANISMOS QUE OTORGAN MAYOR TUTEIá

A CIERTAS PERSONAS, GRUPOS O CIáSES SOCLALES, POR

EJEMPLO, EXIMIÉNDOLOS DE CIERTAS FOR]VIALIDADES, O BIEN

DANDOLES MAYORES PI.AZOS PARA HACER VALER SUS DERECHOS

O MEDIOS DE DEFENSA. E INCLUSO. ESTABLECIENDO IÁ
SUPLENCIA DE Iá DEFICIENCIA O AUSENCIA DE Iá QUEJA.

EL JUICIO DE A¡TIPARO, EN GENERAL. OBSERVA LO

ESTABLECIDO EN LOS TRES PARRAFOS OUE PRECEDEN. INSPIRADA

EN lj BUSOUEDA DE SEGURIDAD JURIDICA; SIN EMBARGO,

EXISTEN ALGUNOS ASPECTOS OUE ESCAPAN DE ELLO, LO CUAL,

DESDE LUEGO. CREA INESTABILIDAD

EN EFECTO. EN EL ARTICULO 22. FRACCIÓN II, Y 217, DE [.A

CITADA LEY, SE ESTABLECE. RESPECTIVAñ'ENTE, ENTRE OTROS

ASPECTOS. OUE POORA PROMOVERSE JUICIO DE GARANTIES EX

CUALQUIER TIEMPO (TERMINO ABIERTO) TRATANDOSE DE ACTOS

QUE IMPORTEN ATAOUES A TA LIBERTAD PERSONAL. ASI COMO

CUANDO EL AIIPARO SE PROMUEVA CONTRA ACTOS OUE TENGAN

POR EFECTO Iá PRÍVACÉN TOTAL O PARCIAL, TEMPORAL O

DEFINITIVA. DE tA PROPIEDAD, POSES6N O DISFRUTE DE
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DERECHOS AGRARIOS A UN NÚCLEO DE POBIáCIÓN SUJETO AL

REGIMEN EJIDAL O COMUNAL.

EL 'TERMINO ABIERTO" SE JUSTIFICA ANTE I.A POSIBLE

PRIVACIÓN DE Iá LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL, ES DECIR, CUANDO EMANA DE AUTORIDAD

ADM¡NISTRATIVA. PUES EN ESTE CASO ES EVIDENTE QUE EL

QUEJOSO EN TODO TIEMPO ESTA EN APTITUD DE GESTIONAR LO

CONDUCENTE PARA IMPEDIR QUE SE LE AFECTE DE DICHA

LIBERTAD PUES SE PARTE DE Iá HIPÓTESIS DE QUE EL ACTO

RECLAMADO NO Ei,tANA DE AUTORIDAD COMPETENTE. ESTE

SUPUESTO NO ES ]I,ATERIA DE ESTA PROPUESTA, POR LO QUE SE

ESTIMA OUE DEBE PERMANEGER INTOCADO.

LO QUE MOTIVA ESTA PROPUESTA ES TA HIPÓTESIS DE LOS

ATAOUES A Iá LIBERTAD PERSONAL DENTRO DE PROCEDIMIENTO

JUDICLAL ASI COMO AOUELTA A OUE SE REFIERE EL ARTICULO 217

DE TA LEY DE AMPARO

EN OPINÓN DEL SUSCRITO, ES INJUSTIFICADO EL

ESTABLECIMIENTO DEL'TERMINO ABIERTO' PARA LOS SUPUESTOS

INDICADOS. ADEi'AS DE OUE CON ELLO SE PROPICIA INSEGURIDAD

JURIDICA.

ASI ES. EN II,IATERIA PENAL, EXISTE UN TERMINO PARA

RECURRIR TANTO. EL AUTO DE FORMAL PRIS|ÓN O DE SUJECÉT.¡ E

PROCESO. ASI COMO TA SENTENCLA DE PRIMERA INSTANCIA, ESTO,
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NO OBSTANTE QUE ES UNA DE t.AS MATERIAS EN QUE EXISTE

MAYOR TUTEI.A JURIDICA TAL SITUACIÓN, LEJOS DE PROPICIAR

TNDEFENSTÓN üA OUE EXTSTE SUPLENCTA DE lá QUEJA), ORTGTNA

SEGURIDAD JURIDICA, PUES ESAS DETERMINACTONES ADQUIEREN

FIRMEZA SI NO SE IMPUGNAN EN SU OPORTUNIDAD.

Iá POSIBILIDAD DE PROMOVER EN CUALQUIER TIEMPO JUICIO

DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL EN

MUCHAS OCASIONES PROPICIA Iá PARALIZAGIÓN DEL PROCESO,

PUES ES COMÚN OUC POCO ANTES DEL CTERRE DE INSTRUCCIÓN

SE HAGA VALER DICHO JUICIO CONSTITUCIONAL.

EN OTRAS OCASIONES, Y LO MISMO PASA CON LAS ÓRDENES

DE APREHENSÉN Y SENTENCIAS CONDENATORIAS DE SEGUNDA

INSTANCIA, CUANDO SON VARIOS LOS INDICIADOS, PROCESADOS O

SENTENCIADOS, SE HA DADO COMO PRACICA, CADA VEZ UAS

FRECUENTE, OUE LOS ABOGADOS DEFENSORES PROMUEVEN

SUCESIVAI,IENTE DIVERSOS A'\,IPAROS POR CADA UNO DE TALES

ENCAUSADOS. TRATANDO DE MEJORAR SUS ARGUMENTOS

DEFENSIVOS. LO CUAL ADEMAS DE ENTORPECER EL TRAMITE O

EJECUCIÓN DE LOS ASUNTOS, ORIGINA UN TRATO JURIDTCO

DESIGUAL ENTRE LOS PROPIOS INCULPADOS, MULTTPLICANDO EL

NÚMERO DE JUICIOS DE AMPARO

ADEi'{S. NO ES LÓGICO NI JURIDICO. OUE MIENTRAS Iá
LEGISIáCÓN COMÚN SI PREVE TENUINO PARA HACER VALER EL

RECURSO CORRESPONDIENTE. POR OTRA PARTE, Iá LEY DE
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AMPARO, ESTABLEZCA TERMINO ABIERTO PARA EJERCER LA

ACCIÓN DE GARANTIAS.

EN OTRO ASPECTO, EL SUSCRITO ESTIMA QUE SE CREA

TNSEGURIDAD JURIDICA AL EXISTIR EL'TERMINO ABIERTO' QUE I,A

CITADA LEY DE AMARO ESTABLECE EN SU ARTICULO 217,

TRATANDOSE DE ACTOS QUE TENGAN POR EFECTO Iá PRIVACIÓN

TOTAL O PARCIAL, TEMPORAL O DEFINITIVA, DE I.Á PROPIEDAD,

POSESIÓN O D¡SFRUTE DE DERECHOS AGRARIOS A UN NUCLEO DE

POBIáCIÓN SUJETO AL REGIMEN EJIDAL O COMUAL; YA QUE EN

ESTE EVENTO. LOS PROPIOS ENTES AGRARIOS DEL QUEJOSO

(NÚCLEOS DE POBI-AC|ÓN EJTDAL O COMUNAL VECINOS),

EJIDATARIOS O COMUNEROS EN LO PARTICUI.AR, E INCLUSO,

PERSONAS NO SUJETAS AL DERECHO AGRARIO. O EN GENERAL.

CUALQUIER TERCERO PERJUD¡CADO, SE ENCUADRA ANTE 1A GRAN

INCERTIDUMBRE DE SUS RESPECTMOS DERECHOS. PUES ESTAN

SUJETOS A Iá VOLUNTAD DE LOS QUEJOSOS SUJETOS DEL

DERECHO AGRARIO. RESPECTO A Iá PROMOCÉN DEL JUICIO DE

GARANTIAS.

CABE AGREGAR OUE EN CIERTAS PARTES DE I.A REPÚBLICA

MEXICANA NO ES RARO EL CASO OE OUE EN LOS LUGARES DONOE

HAY ASENTAI\,IIENTOS HUMANOS (IRREGUI^RES O NO). DESPUÉS

DE MUCHO TIEMPO DE CONSTITUIDOS. NUCLEOS DE POBIáCIÓN

POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, EJIDATARIOS O

COMUNEROS EN REPRESENTACIÓN SUSTITUTA PROMUEVAN JUICIO

DE AiTIPARO ALEGANDO DERECHOS AGRARIOS SOBRE LA
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PROPIEDAD O POSESIÓN DE LOS INMUEBLES QUE OCUPAN ESOS

ASENTAMIENTOS HUMANOS, LO CUAL S¡N DUDA ALGUNA PROPICIA

INSEGURIDAD JURIDICA.

NO ESCAPA AL SUSCRITO EL HECHO DE QUE TANTO I.AS

PERSONAS QUE ESTAN O SE PUEDEN VER AFECTADAS EN SU

LIBERTAD PERSONAL DENTRO DE PROCEDIMIENTO PENAL O

NUCLEOS DE POBIáCIÓN EJIDAL O COMUNAL, A QUIENES SE

PUEDEN AFECTAR SUS DERECHOS AGRARIOS, POR RAZÓN MISMA

DE SU POSICIÓN SOCIAL. ECONÓUICE Y JUR¡DICA, AUNADO A 1Á

NATURALETA PROPIA DE LOS ACTOS QUE RECIáMAN. PUEDEN

ESTAR SUJETOS A UN TRATO ESPECIAL.

SIN EMBARGO. DICHO TRATO ESPECIAL. NO PUEDE ESTAR

POR ENCIMA DE I.A SEGURIDAD JURIDICA. PUES SE ESTIMA QUE

EsT¡ ES DE oRDEN PÚBLrcO. YA QUE I.A SOC¡EDAD ESTA

INTERESADA EN OUE LAS ACTUACIONES PROCESALES O

CIRCUNSTANCI,AS DE HECHO. ADOUIERAN FIRMEZA POR EL PASO

DEL TIEMPO

EL TRATO ESPECIAL. OUE ESTIMO LÓGrcO Y JURIDrcO EN LOS

SUPUESTOS REFERIDOS PUEDE SER QUE SE OTORGUE UN PIáZO

AttlPLlO PARA PROMOVER JUICIO DE AiIPARO. TAL Y COMO

ACONTECE TRATAXOOSE DE LEYES AUTOAPLICATIVAS, CUAI{DO EL

AGRAVIADO NO LIAMADO A JUICIO RECUTVTA ESTE, PERO QUE SE

ENCONTRABA FUERA DEL LUGAR EN OUE SE SIGU|Ó DrcHO JUICIO,

O INCLUSO TRATANOOSE DE EJIDATARIOS O COMUNEROS EN LO
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PARTICULAR; CON LO ANTERIOR EVIDENTEMENTE SE ABATIRA LA

INCERTIDUMBRE Y SE CREARIA SEGURIDAD JUR¡DrcA.

CONVIENE HACER NOTAR QUE TANTO EN MATERIA PENAL,

COMO EN MATERIA AGRARIA, DEBEN RESPETARSE CIERTAS

FORMALIDADES PROCESALES, NO OBSTANTE DE QUE SON

MATERIAS QUE EN TEORIA PROTEGEN A CLASES SOCIALES O

JURIDICAS DEBILES: POR LO QUE, DESDE MI PUNTO DE VISTA, NO

EXISTE MOTIVO PARA NO SUJETAR A DICHAS CIáSES A TERMINOS

FIJOS PARA I.A PROMOCIÓN DEL JUICIO DE GARANT¡AS.

COMO EJEMPLO DE QUE IáS CI-ASES SOCLALES Y/O

JUR¡DICAS ALUDIDAS ESTAN SUJETAS A DETERMINADAS

FORiTALIDADES PROCESALES. BASTA CITAR I.A SIGUIENTE

JUR¡SPRUDENCIA NÜMERO 131/99. SUSTENTADA RECIENTEMENTE

POR I.-A SEGUNDA SAIÁ DE Iá SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE Iá
NACIÓN, QUE A IA LETRA DICE:

-TESTIMONIAL EN EL AMPARO AGRARIO. PROCEDE EL

DESECHAMIENTO DE LA OFRECIDA POR LOS NÚCLEOS DE

POBIáCÓN EJIDALES O COMUNALES O POR LOS EJIDATARIOS O

COMUNEROS. CUAT.¡DO NO SE ANUNCIA CON I.A ANTICIPACÓN

REOUERIDA POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 151 DE Iá
LEY DE ATúPARO. SIN OUE ELLO IMPIDA AL JUZGADOR, SI LO ESTIMA

NECESARIO O CONVENIENTE, ORDENAR EL DESAHOGO DE DICHA

PRUEBA. DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICUI.OS 107, FRACCIÓN II,

DE tá CONSTTTUCTÓN. BtS. FRACCTÓN m. 212, 215, 217 , 218, 221, 224
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A 227 Y 231 DE Iá LEY DE AMPARO, DERIVA QUE EL AMPARO

AGRARTO FUE ESTABLECIDO CON EL CIáRO PROPÓSIO DE

PROTEGER LOS DERECHOS AGRARIOS DE LOS NTJCLEOS DE

POBIáCIÓN EJIDALES Y COMUNALES Y DE LOS EJIDATARIOS Y

COMUNEROS EN LO INDTVIDUAL, CARACTERZANDOSE POR I.A

OBLIGACIÓN QUE SE ¡MPONE A Iá AUTORIDAD JUDICIAL PARA

ACTUAR DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE MANERA OFICIOSA PARA

SUPLIR NO SÓLO 1.A DEFICIENCTA DE I.A QUEJA, 1A DE

EXPOSICTONES, COMPARECENGIAS Y ALEGATOS, SINO ADEMAS, Iá
DEFICIENCIA DE 1.A DEFENSA A FAVOR DE LOS NI'CLEOS DE

POBTACIÓN EJIDALES O COMUNALES Y DE LOS EJIDATARIOS O

COMUNEROS: ESPECIFICAMENTE LOS ARTICULOS 225 Y 226 DE t-A

LEY DE AMPARO, IMPONEN A LOS JUECES DE DISTRITO EL DEBER

DE RECABAR DE OFICIO TODAS LAS PRUEBAS QUE PUEDAN

BENEFICIAR A I.AS ENTIDADES E INDIVIDUOS MENCIONADOS Y

ACORDAR I.AS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA PRECISAR LOS

DERECHOS AGRARIOS DE LOS MISMOS Y LA NATURALETA Y

EFECTOS DE LOS ACTOS RECLAMADOS. ASIMISMO, DERIVA DE LOS

PRECEPTOS CITADOS QUE TODAS I.AS PRERROGATIVAS QUE SE

OTORGAN A LOS NÚCLEOS DE POBIáCIÓN EJIDAL Y A LOS

EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN PARTICUIáR SE ENCUENTRAN

SEÑAIáDAS EXPRESAÍTIENTE Y. ENTRE EL[.AS, NO APARECE I-A

REIATIVA A QUE TRATANDOSE DE ASUNTOS EN MATERIA AGRARIA

SI NO SE ANUNCIA I.A PRUEBA TESTIMONIAL OPORTUNAMENTE, EN

LOS TERMINOS DEL ARTICUIO 151 DE Iá LEY DE AMPARO, LA

MISMA NO PODRA DESECHARSE. POR TANTO, CUANDO LOS

MENCIONADO SUJETOS DE DERECHO AGRARIO NO ANUNCIEN LA
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PRUEBA TESTIMONIAL CON TA ANTICIPACIÓN DEBIDA, EL

JUZGADOR DEBE DESECHARIA, SIN QUE ELLO IMPIDA QUE SI LO

ESTIMA NECESARIO O CONVENIENTE Y CON BASE EN ESPECIAL EN

tAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGAN LOS ARTICUI-OS 225Y 226 DE

LA LEY DE AMPARO. PUEDA ORDENAR DE OFICIO EL DESAHOGO DE

tA PRUEBA. CON LO ANTERIOR SE RESPETA LO ESTABLECIDO POR

EL ARTICULO 151 DE Iá LEY DE tA i,IATERIA,' ASI COMO EL REGTMEN

TUTEIAR OUE CONSAGRA ESA LEY A FAVOR DE LOS SUJETOS DE

DERECHO AGRARIO. PUES CONFORME A DICHO ARTICULO NO

PROCEDE ADMITIR I.A PRUEBA TESTIMONIAL CUANDO NO SE

OFRECE CON LA ANTICIPACIÓN OUE PREVE. PERO LOS DERECHOS

AGRARIOS QUEDAN PROTEGIDOS AL PERMITIRSE AL JUZGADOR

ORDENAR EL DESAHOGO DE tA PRUEBA CUANDO LO CONSIDERE

NECESARIO O CONVENIENTE'

C.- CON APOYO EN TODO LO EXPUESTO EL SUSCRITO LLEGA A

DOS CONCLUSIONES. MISÍIIAS OUE ME PERMITO SOMETER A SU

CONSIDERACIÓN:

PRIMERA CONCLUSIÓN .

A FIN DE CREAR SEGURIDAD JURIDICA. DEBEN SUPRIMIRSE

LOS TÉRMINOS ABIERTOS OUE 1.A LEY DE AÍIIPARO ESTABLECE EN

LOS ARTICULOS 22. FRACCÓN [ (EN CUANTO A LOS ATAQUES A t
LIBERTAD PERSONAL DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL O

JUDTCLAL). y EL DTVERSO NUMERAL 227, EN LO QUE CONCTERNE A

LOS ACTOS QUE PUEDAN TENER POR EFECTO IA PRIVACÉN
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PARCIAL O TOTAL, TEMPORARL O DEFINITIVA DE IáS PROPIEDADES

O POSESIONES DE LOS BIENES O DERECHOS CORRESPONDIENTES

A LOS NÚCLEOS DE POBIáCIÓN EJIDAL O COMUNAL.

SEGUNDA CONCLUSIÓN.-

EN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFTERE EL PARRAFO

ANTERIOR, CI-ARO ESTA A RESERVA DE SER PERFECCIONADO, SE

PROPONE UNA MODIFICACÓN A LOS ARTICULOS PRECISADOS, A

FIN DE QUE COMO PIáZO PARA I.A PROMOCIÓN DEL JUICIO DE

ATVTPARO SE FIJE EL TERMINO DE TREINTA Dl4§ A PARTIR DE QUE

SURTA EFECTOS Iá NOTIFICACIÓN DEL ACTO O DE QUE EL

QUEJOSO SE H¡ZO SABEDOR DEL MISMO.

CON TODAS LAS CONSIDERACIONES HASTA AHORA

APUNTADAS. SE CONCLUYE Iá SEGUNDA DE MIS

PROPUESTAS.(Enrique Zayas Roldán, Tomo l!, páginas 1319 a 1330)

Al libro segundo relativo al jukio de amparo en materia agrÍ¡ria, titulo

único, capltulo únlco. articulo 217 que actualmenle contiene la redacción

srguiente:

'Articulo 217.- La demanda de amparo podrá interponerse en

cualquier tiempo. cr¡ando el amparo se promueva contra actos que tengan o

puedan tener por efeclo. pnvar total o paroalmente. en forma temporal o

definitiva, de la propiedad. posesión o disfrute de sus derechos agrarios a

un núdeo de población sufeto al régimen ejidal o comunal'.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS QUE GENERA Iá PROPUESTA

Toda vez que una leg¡slación no puede separarse de las razones y

motivos que dan lugar a su nac¡miento, nos permiümos poner a su

consideración la siguiente propuesta de reforma en el sentido de precisar a

acotar un término p ara la interposición del juicio de garantlas cr¡ando este

se promueva contra actos que tengan o pdieran tener Por efecto la

privación total o parcialmente, en forma temporal o deñnitiva de la
propiedad. posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núdeo de

población sujeto al rfuimen ejidal o comunal.

Lo anterior en razón de que corno @nsaarencia de las reformas al

Telo Constitucional. en partrcular al artia¡k¡ 27. fraccirnes Vlll y XIX de 6

de enero 1992. surgió el reconoomnnto y protección de k¡s núcleos de

población ejidal y @munat. por lo qr¡e se deberá relonnar el citado artla¡lo,

dado que al establecer que el amparo podrá rnterponerse en aralquier

tiempo, indudablemente rmphca el que los ¡uoos ya concluidos. y los que

estén por conduirse en rercluoón clefrnflrya ¡elaúvos a dicfio dispositivo en

la vla ordinana agrana. rio c¡rus,en e¡eortona, creando @n ello la

inseguridad ¡uridrca de k¡s mrsmos nudeos agranos. cuesüón que va en

contra de la reforma a l¡¡ otada fracoón Vll del invocado articulo 27 de

nuestra Carta Magna. dado quc uno de sus pnncifios que impera es

precisarnente el que bs n¡dec agnrios terpan la legalidad y seguridad en

la tenenqa de sus trerras Lo antenor tamUén en virtud de gue con la

creación de la ¡urisdrcoón agrana a través del Tribunal Superior Agrario y

los Tribunales Unltanos Agranos. con las facultades, competencias y
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proced¡miento establecido en la Ley Agraria, !a Ley Orgánica de los

Tribunales Agrarios y el Reglamento lnterior de dichos órganos de

impartición de justicia agraria, los cuales a partir de su creación han emitido

un gran número de resoluciones, y resulta que tratándose de aquellos casos

a que se refiere el artículo 217 de la Ley de Amparo no causan estado, en

virtud del contenido de dicha disposición, lo que sin duda alguna

contraviene el sentido de la propia reforma al multicitado precepto

Constitucional, así como al principio de seguridad jurldica, tomando en

cuenta el senüdo de protección juridica de los núcleos de población se

encuentra ya contenido en el propio procedimiento jurisdiccional a que se

refiere la propia Ley Agraria, lo que sin duda también impacta en los

principios de igualdad de las partes, @noentración y celeridad de dicho

procedimiento, ya que la justicia social en el campo, debe regularse con

base a los principios generales del derecho procesal y especialmente en

aquellos que responden a las otadas necesidades de dicha justicia, en

consecuencta y al no exlsür un término especffi@ para la interposición del

juicio de amparo en los términos a que se refiere el actual articulo 217 de la

Ley de Amparo. en nuestra perspectlya, rio solo no se cumple con el espfritu

con el que fue creada la reforma al articulo 27 Constitucional, sino que

trastoca el equilrbno de temporahdad del principio de seguridad iurldica
pretendiendo otorgarles un benefioo procesal adicional y no una verdadera

protección jurldrca a los núcleos de población sujetos al régimen ejidal o

comunal, lo que aseguraria una pronta. completa e imparcial administración

de justicia. por lo que se pone'a su @nsideración la siguiente propuesta de

redacción del dispositlvo en comento:

25,7
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"ARTICULO 217.- La demanda de amparo deberá interponerse en un

término de treinta dlas cuando el amparo se promueva contra actos que

tengan o puedan tener por efecto, privar total o parcialmente, en forma

temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfn¡te de sus derechos

agrarios a un núcleo de población sujeto al rfuimen eiidal o comunal".

(Agusttn Hernández González, Tomo ll, páginas 1336 a 1338)

Por decreto de fecha veintiocho de junio de mil novecientos setenta y

seis publicado en el diario Oficial de la Federación el veinünueve del mismo

mes y año. mismo que entró en vigor a los quince dfas siguientes de su

publicación se reformó y adicionÓ la Ley de Amparo oon el propÓsito de

agrupar el contenido de !a misma en dos libros el primero de ellos relativo al

amparo en general con todos sus títulos y capltulos y con algunas reformas

y el segundo donde se estructuró todas las disposiciones relativas al

amparo en materia agraria, adminiculándolas con disposiciones inspiradas

en la jurisprudencia. mismas que están contenidos en los artlculos del 212

al 234 de la Ley de Amparo contenidas en el libro segundo titulo único y

capitulo único 'del amparo en materia agraria': situación que en la

actualidad y con el estableclmiento de la úttima reforma al articulo 27

Constituoonal de fectra sels de enero de mil novecientos noventa y dos, ya

no se justifrca y por ende deberá desaparecer si no en su totalidad, la

mayoria de los artlcr¡los. toda vez que cuando se implementó esta reforma

no existian los Tribunales Agrarios y por ende ese apartado está enfocado

únicamente en lo que concieme al amparo indirecto, situación que en la

actualidad ha quedado superada ya que con la existencia de los Tribunales

Agrarios, organismos creados con plenitud de jurisdicción para dirimir todas
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las controversias que se susciten entre los sujetos de derecho agrario ya

sea entre sf o con particulares lógicamente que disposiciones como la

contenida en el articulo 217 de la Ley de Amparo en donde se establece

que no existe término para los núcleos de población para interponer eljuicio

de amparo cuando se afecte o se trate de afectar total o parcialmente en

forma temporal o definitiva la propiedad, posesión o disfrute de los derechos ,

agrarios que le corresponden a un núcleo de población sujeto a rfuimen

ejidal o cumunal ya que de la práctica diaria y continúa de los Tribunales

Unitarios Agrarios, nos encontramos con que un núcleo de población que

interpuso una demanda agraria en contra de algunos particulares

reclamando la restitución de tienas ejidales, y siguiendo toda la secuela

procesal establecida en la Ley Agraria y concluyéndose la misma con

sentencia definitiva que se le notifica en forma personal al mencionado

núcleo y si esta no le es favorable a sus pretensiones, deja pasar, por decir

un año después de la notificación y comparece después de ese tiempo

promoviendo el juicio de garantlas en contra de !a mencionada resolución y

apoyándose principalmente en el artículo a que hemos hecho referencia,

mismo que establece que a los núcleos no les corre término para la

interposición del juicio de garantías. ya que esto como se deduce a simple

vlsta vulnera flagrantemente la garantía de seguridad jurfdica prevista en

nuestra Carta Magna que de aplicarse en los amparos directos darla at

traste con el orden establecido ya que no puede quedar a capricho de una

de las partes la interposición de los recursos en contra de las resoluciones

que pudieren afeclarles. motivo por el cual proponemos que esto sea

eliminado «lel mencionado segundo libro de la Ley de Amparo sometida

ahora a estudio para sus posibles reformas; criterio que se encuentra

avalado en diversas e¡ecutorias como la que a continuación se transcribe y
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gue apare@n en el apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, Páginas 2$'88.

.TERMINO PARA INTERPONER EL ATIiPARO EN "MATERIA

AGRARIA. COMPUTO DEL. NO DEBE "MODIFICARSE EN SUPLENCIA

DE lá QUEJA. 'Lo dispuesto en el artículo 227 de la Ley de 'Amparo, a

que se refiere a la suptencia de las 'deficiencias de la queia en materia

agraria, no 'puede llevar al extremo de tener por desvirtuado "el

consentimiento tácito de los actos reclamados 'por falta de impugnaciÓn

legal oportuna de los'mismos, ya que si se toma en cr¡enta quqel 'principio

rector en él establecido fue creado por'el legislador pam conegir los enores

y las 'defiCiencias de la queja. pruebas, alegadOs, '@mparecencias,

excepciones. etétera, etétera. 'es indudable que no tiene la virtud de

convertir -en opoñuno lo que es elemporáfl@'.

Por lo que reiteramos de nueva cuenta que el dispositivo en comento

no tiene razón de ser en la Ley de Amparo.(Claudlo Anibal Vera

Congtantino, Tomo ll, páglnas f 348 a t351)

La modifrcación t¡ende a actualEar la termrnologia y para precisar los

derechos de los aspirantes colecüvos.

ARTICULO 217.- La demanda de amparo @rá interponerse en

cualqurer tiempo. cr¡ando el amparo se promueya contra aclos que tengan o

puedan tener por efecto, pnvar total o paraalmente, en forma temporal o

definiüva. del disfrute de sus derechos agranos a un núdeo de población
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sujeto al régimen ejidal, comunal o de núcleos aspirantes a dichas

calidades. (María Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo ll, páginas 1469 a

14711

En la opinión del que suscribe, tal numeral es contrario al derecho,

incluso vulnera la garantfa de seguridad jurídica consgrada por nuestra

Carta Magna; lo anterior es así, ya que de la interpretación del artículo en

comento, se concluye que una sentencia emitida por una autoridad agraria,

relativa al núcleo agrario: nunca causa estado, por cuanto a que esta Ley

ha sido adversa al poblado. originando esto, una inseguridad jurídica y

consüante zozobra para quien sl le benefició el aludido mandamiento. Tan

es así, el estado de inseguridad jurídica, gue se dan casos en los que

resoluciones presidenciales de doüación, ampliación, etc., emitidas al

amparo de diversas Legislaciones Agrarias ya derogadas (Código Agrario

1942 y Ley Federal de Reforma Agrana). las que por haberles sido

adversas a los núcleos solic¡tantes, después de 20, 30 ó 50 años, sean

combatidas por medio del Jurcro d€ Amparo; originado asi un nueyo iuicio,

en la que quienes intervrenen ya como gestores o afectados. sean personas

completamente disüntas a quienes originalmente solicitaron la dotación o

ampliación.

Por lo antenor, es neces¡lrlo que tal articr¡lo sea reformado, en el que

se señale un térmlno perentono para inconformarse en conÚa de las

resoluciones emitidas al amparo de las Legislaciones Agrarias derogadas:

término que a consideración del suscr¡to, no debe exceder de seis meses, a

partir de la vrgencia de [a Ley de Amparo. que en su oportunidad ae

promulgue: reiterárÉose en ella, que todos los mandamientos gue no hayan
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sido combatidos en el término citado, deberán quedar firmes; esto es, por

cuanto a las resoluc¡ones emitidas en base a los ordenamiento jurfdicos

derogados. Es cierto, que el Tribunal Superior Agrario. en sustitución de la

Secretarfa de la Reforma Agraria, conünúa emitiendo resoluciones de

dotación y ampliación de tienas, sustentándolas iuridicamente en la

derogada Ley Federal de Reforma Agraria: en el caso, de que las mismas

sean adversas para el núcleo gestor. en término para im¡rgnarlas, debe ser

de 30 dfas, de no hacerlo, éstas quedarán firmes; se Pfopone dicho lapso,

puesto que una vez que el Tribunal Superior Agrarb, recibió el expediente

por parte de !a Secretaria de la Reforma Agraria: la autoridad resolutora,

hace del conocimiento de ello. a los gestores. quienes acr¡den ante dicha

autoridad, asisüdos de los Abogados de la Procr¡radurla Agraria: concluido

el procedimiento con la resolución respec{tya. ésta se les notifica de manera

personal a los solicitantes. asi corrlo a la dependencia aludida: luego, nq

existe razón legal alguna. para que no se señale térmitrc, par¡¡ que se

impugne, ya que a lin de cuentas, es preosamente la Procr¡radurla Agraria

!a encargada de asesorar a k¡s campesrrios y por medio de su personal,

puede inconformarse en contra de la resc¡lucón. (Gulllermo Gabino

Vázquez Alfaro, Tomo lll, página¡ t70O ¡ 1702)

La demanda de amparo podrá rntcrponerse. dentro de un término de

Seis meses. contados a partlr & h prornulgac¡Ón de la presente, en

tratándose de resoluoones emndas por la Secretarla de la Reforma

Agraria, sustentadas en la Ley Federal de Reforma Agraria en contra de

actos que tengan o puedan tener por efecio. pnvar total o parcialmente en

forma temporal o deñn¡trya de t¡ propedad. posesión o disfrute de sus
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derechos agrarios, a un núcleo de población sujeto al rfuimen eiidal o

comunal. Por cuanto hace al término para impugnar las resoluciones

emitidas por el Tribunal Superior Agrario, fundamentadas en la Ley a gue se

ha hecho mención, el término para impugnarlas será de noventa dlas.

(Guiltermo Gabino Vázquez Alfaro, Tomo lll, página 1708)

El derecho de propiedad como un derecho natural que tutela el

derecho positivo, se justifrca ante todo, por el derecho del individuo para

éste y su familia como una garantia inemplazable, puesto que el hombre

necesita de determinados bienes para subsisür, bienes guo son obieto de

aproplación.

Los campesinos han tenrdo srempre hambre de tierra, la propiedad de

un pedazo de tlerra les srgnifica garantia contra la miseria. Esa hambre de

tierra históncamente los ha llevado a numerosos conflictos, casi siempre

envueltos en sangre

En nuestro derecho mexrcano la ¡unsprudencia de la Suprema Corte

de Justic¡a de la Naoón. ha establecdo sobre ct¡estiones de propiedad, que

el amparo es prooedente. por vplaoón de las garantias gue consagra el

articulo 14 consütuoonal. para el solo afecto de que. reconocido el derecho

de propiedad, sc manterpa en su goae al propietario, mientras se resuelve

el juicio contradrctono

La tutela debe rellejarce en una seguridad juridica al derecho de

propiedad. al respeclo. es de hacerse notar la falta de identiñcación entre el
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artícuto 217 de la Ley de Amparo, con los artículos 14, 16, 27, Íraef;ión XlX,

Constitucionales, asf como también con el alcance de la iniciaüva de ley

introducida el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, del articulo

ZT, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que

establece:

'La seguridad de ta tenencia de la tiena es base y presupuesto de

todos los instrumentos de fomento de las actividades del sector rural. Sin

ella se anulan los esfuerzos de desanolto. La inseguridad destruye

expeclativas, genem resenümientos y cancela potencialidades. Esta

iniciativa ofrece seguridad a ejidatarios, @muneros y pequeños propietarios

y la garantiza mediante un nuevo instrumento de iusticia agraria'.

Dictra falta de identiñcaoón se hace consisür básicamente, en que no

es fijado al núcleo queroso con conocrmiento del ac{o reclamado, término en

el amparo cuando'...se promueva contra actos que tengan o puedan tener

por efecto, privar total o paroalmente. en forma temporal o definitiva de la

propiedad, posesión o dtsfrute de sus derechos agrarios...', lo que el

legislador debe establecer. no como una sanción al interesado que no

aprovecfia el térm¡no disponible para gue ejercite su acciÓn constitucional,

sino la intenoón de salvaguardar la seguridad juridica del derecho a la
propiedad, insegundad que s€ genera debido a la excepctÓn que cuenta el

adversano consistente en que no cuenta con un glazo de presentación de

la demanda de amparo para impugnar las resoluciones que emitan los

Tribunales Agrarios. cuya frrmeza no puede considerarse al antojo hasta en

tanto los núcleos sujetos.al régimen e¡idal o comunal han valer el derecho a

255a



Propuestae Conelacionada¡ con le Loy de Amparo Vlgente AÉículo 217

la impugnación de la resoluc¡ón, que puede quedar a la expectativa y

discutirse en t¡empo indeterminado.

Por lo antes expuesto, propongo:

1.- Se REFORME EL ARTICULO 217 DE lá LEY DE AMPARO, que

en lo conducente expresa: "La demanda de amparo podrá interponerse en

cualquier tiempo, cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o

puedan tener por efecto, privar total o parcialmente, en forma temporal o

definitiva de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a

un núcleo de población sujeto al rfuimen ejida! o comunat".

2.- PROYECTO: Artículo 217. La demanda de amparo podrá

interponerse en el término de cinco años, cuando el amparo se promueva

contra aclos que tengan o puedan tener por efecto, privar total o
parcialmente, en forma tempora! o definitiva de la propiedad, posesión o

disfrute de sus derechos agranos a un núcleo de población sujeto al

rfuimen ejidal o comunal.

El término de cinco años que se propone es atendiendo a las

circunstanoas económicas culturales y políticas de la clase campesina y a

la distancia y facilidades de las comunicaciones de las comunidades rurales.

(Maria Antonieta Villegas López, Tomo lll, páginas 1726 a 17281

Se propone derogar este articulo tomando en consideración que

resuJtia inoperante su contenido, toda vez gue el criterio que impera en
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relación al término de interposición de la demanda de amparo en materia

agraria es de 30 días. Cabe hacer notar que proponer la derogaciÓn de este

artlculo no imptica derogar la prohibición de sobreseer el juicio con base en

la fracción Xll del artículo 73, que establece ta improcedencia del amparo

contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose como tales aquellos

contra tos que no se promueve el juicio de garantlas dentro de los términos

señalados por la ley. (Esperanza Sandoval LópeA Tomo lll, página 1821)

La demanda de amparo deberá interponerse en un año cuando el

acto reclamado tenga por efecto prwar.... (Davld Anclra Martlnez, Tomo ll!,

página f 934)

ARTICULO 217.- La demarÉa de amparo podrá interponerse en el

plazo de noventa dias. cuando el amparo s/e promueva conha aclos que

terqan o puedan tener por efeclo. prwar totalmente o parcialmente. en

forma temporal o definrtrva de la propredad. posesón o disfrute de sus

dereclros agranos a un núcleo de poblaoón sujeto al régimen eiidal o

comunal.

Cornentano: Sc soñal¡¡ plazo predus¡vo para la presentación de la

demanda de amparo. porqt € al gr¡edar abreño el término de impugnación

de aclos de autoridad que afecten lntereses e¡idales o comunales, propician

inceñidumbre iuridi€. ya que las resoluoones de los Tribt¡nales en donde

intervengan como part6 núdeos e¡rctales o comunales, nunca causan

estiado, se sugiere el término de novenüa dias. por virtud gue dicfio término
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se encuentra también especificado en el artículo 61 in fine de la Ley Agraria.

Cabe mencionar que al respecto, existe una propuesta realizada en el Vlll

Congreso Mexicano de Derecho Procesal ( Jalapa 1979) "Que se

establezca un plazo preclusivo de tres años, tratándose de la interposición

deljuicio de amparo para proteger los derechos colecüvos agrarios(Memoria

del Vlll Congreso Mexicano de Derecho Procesal pag. 337)

En lo concemiente a las disposiciones existentes de! amparo en

materia, podrian prevalecer aquellas que le dan el sello de singularidad, ya

que las mismas se encuentran dominadas por el eslfritu tutelar a la clase

campesina: y obviar los términos relacionados a la substanciación del

amparo indirecto, toda vez que con la creación de los Tribunales Agrarios,

surgió la figura del amparo directo agrario. por lo gue considero que se

observarían en la tramitación de los juicios. las disposiciones contempladas

en el libro pnmero, titulo segundo y titulo tercero. (Martha A. Chávez

Rangel, Tomo lll, página¡ 21Á y 21151

ART. 217 LEY DE AMPARO. 'La demanda de amparo podrá

interponerse en cualquier trempo. cuando el amparo se promueya contra

actos que tengan o puedan tener por efecto, privar total o parcialmente, en

forma temporal o definrtrva de la propredad, posesión o disfrr¡te de sus

derechos agranos a un núcleo de población sufeto al régimen ejidal o

@munal'

MOTIVOS:

2S5t



Goml¡lón de Análl¡lr dc Propuceter p.r. unr Nuev¡ Lry do Amplrc

Bajo el punto de vista juridico y del acontecer diario que se vive en

este Tribunal Unitario Agrario, resulta de suma trascendencia, fijar un

término para la interposición del juicio de garantlas, cuando se reclamen

como actos los contemplados en el articulo que se comenta: ya que resutta

incuestionable la incertidumbre e inesüabilidad jurldica que §e vive en la

actualidad por los núcleos agrarios. en perjuicio de todos aquellos que se

vean favorecidos por una sentencia de este Tribunal Unitario Agrario o del

Tribunal Superior Agrario, cr¡ando resuelvan conf,ictos relacionados con la

tenencia de la tiena o de los derechos agrarios correspondientes a un

núcleo de población sujeto al rfuimen ejidal o cofliunal. las cuales careoen

de firmeza y definitrvidad: ya que pueden prevalecer la disposición que se

propone reformar se infringe el espintu de las refonnas h artlcr¡lo 27 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexkpnos (gtblicada en el

Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992) y su Reglamentaria,

que pregona, como ob¡etrvo pnncrpal. 1a segurrdad ¡urldica en la tenencia

de la üerra', por lo que al acatar la drsposrc¡ón dcl añlcr¡b que se @menta.

se cire en un vacío ¡uridrco, que a su yez conduce a una problemáüca

soclal. económ¡ca y politrca de magnrtudes rneparables para los justiciables.

El térmrno gue s€ propone es de un año, por las rÍrzones siguientes:

a).- Resutta rmprasondrt[e scñalar que, el térmrno que se lije sea

igual a a§uno otro que ya grenaa la Ley Oe Amparo, pam evitar gue los

núcleos agranos pudreran confurÉuse y que ello redunde en su periuicio, en

esas condioones lenemos que el articulo 97 hacción lll de la Ley de

Amparo contempla el térmrrrc de un año para la interposición del recurso de

queja en tratándose del e¡ceso o defeclo en el cumplimiento de ejecutorias,
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término legal que se estima necesario para que los núcleos de población

ejidal o comunal tengan la oportunidad para impugnar en la vía

constitucional elfallo gue les depare perjuicio.

b).- el término sugerido es, además, por que los ejidos y comunidades

se rigen por el reglamento intemo y estatuto comunal respecüvamente, en

los cuales y por regla general se contempla que para la toma de decisiones

de trascendencia para su núcleo, requieren la aprobación de la asamblea

general, asl como conforme a sus usos y costumbres la opinión de los

principales o ancianos: por lo tanto. para la consulta que se comenta, se

requiere gue se tomen en consideración aparte del término legal para la

validez de las convocatorias, las implicaciones de distancia entre los anexos

que integran tales núcleos, los avisos que se realizarlan a los asuntos; y al

no existir quórum legal para la celebracjón de la Asamblea se expedirá una

nueva convocatoria. respetando los términos legales. El siguiente paso para

los núcleos. consiste en localzar en las oudades principales o capitales

federativas a un abogado partrcular o de insütuciones oficiales que les

asesore. Postenormente, se tendrían que trasladar a su comunidad para

@nvocar a nueva asamblea e ¡nformar sobre la asesoria iurldica y las

costas y gastos que, en su caso, resultarian a! interponer el juicio de

garantías. Una vez aprobada la asesorla. se tendrian que trasladar

nuevamente con el abogado encargado de la interposición del amparo.

c).- Por otra pañe, el término de un año que se propone deberá de

contarse a partir dd dia srgurente at en que se notifique en forma direcla y

personal a los integrantes del com¡sariado y no por conducto de

representantes o aulonzados legales, ya que atendiendo a la falta de vlas
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de comunicación tenestre y telefónicas, así como la lejanía de las mismas,

su marg¡nación económica, carenc¡a de cultura y de la ignorancia en la

trascendencia de los actos jurídicos que se impugnan, se dificulta hacer de

su conocimiento tales actos.

NUEVO TEXTO:

ART. 217 LEY DE AtvtPARO: "La demanda de amparo podrá

interponerse dentro del término de un año, siguiente a la notificación

personal y directa que se haga a los integrantes del comisariado ejidal

comunal o representiantes de bienes @munales, según conesponda,

cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por

efec{o, pnvar total o parcialmente. en forma temporal o definitiva de la
propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de

pblación sujeto al régimen ejidal o @munal'. (Eucario Cruz Reyes, Tomo

lV, páginas 2626 a 2629).

Como segundo punto y aún cuando esümamos de difícil acepüación

la propuesta siguiente. en razón de que se pudiera considerar como un

atenüado a las garantias de los núcleos agrarios contrariando además !a

poliüca proteccionisüa de que gozan los mismos y que celosamente han

observado desde su incorporación a la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; es sin duda el término de gue gozan los mismos, para

impqgnar ante el Organo de Control Consütucional las sentencias o

resoluciones que a juicio de ellos conculcan sus garantias constitucionales o

les causan perjuicios en sus patnmonios. pues el articulo 217 de la Ley de
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Amparo establece'que cuando se trate de un núcleo de población al que se

le pretende privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva de la

propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios, en cualquier

tiempo podrá interponer demanda de amparo'. Determinación que no

permite que haya certeza jurídica respecto de resoluciones emitidas por

autoridades agrarias, relacionadas con los bienes tutelados por el citado

precepto, pues la prác{ica establece que núcleos de población promueven

juicios de garant[as contra sentencias o resoluciones agrarias pronunciadas

desde más de siete años, modificando sustancialmente las condiciones que

en el mismo prevalecen con motivo de la resolución impugnada, pues aún

cuando se trata de proteger la propiedad, posesión o disftt¡te de sus

derechos agrarios, también debe de pensarse en que las resoluciones que

se pronuncien por los Tribunales Agrarios deben causar ejecutoria a

determinado tiempo, razón por la que se propone se estableza un término

para la interposición de demanda de amparo a los núcleos de población,

consistente este en onco años. ello tomando en consideración que sus

órganos de representación duran en funciones tres años, por lo que si

durante su gestión se realizaron los actos que perjudicaron al poblado, al

enfar en funciones el nuevo comisariado ejidal dispondrá de dos años más,

para impugnar !a resolución que le causó perjuicio y en caso de no hacerse

impugnación alguna. la misma deberá quedar firme. (Andrés lslas Sorla,

Tomo fV, páginas 2702 y 27031.

Uno de los problemas al que nos enfrentamos los Tribunales Unitarios

Agrarios, radica a que una vez resuelto el Recurso de Revisión a que se

refiere el articulo 198 de la Ley Agraria, cuando son parte núcleos agrarios
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ejidales o comunales, dichas resoluciones no causan ejecutoria en virtud de

que por disposición del artículo 217 de la Ley de Amparo éstos pueden

interponer en cualquier tiempo juicio de garantías en contra de dichas

resoluciones que confirmaron o revocaron las sentencias de los Tribunales

Agrarios; y que pudieran tener por efecto privar de la propiedad o posesión

a dichos núcleos de población al verse desfavorecidos con la resoluciÓn.

En cuanto a las resoluciones emitidas por los Tribunales Unitarios

Agrarios en juicios relativos a la acciones preüstas en las fracciones lll, Vl,

Vlll, X, Xl Y Xlll de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, en los cuales

hayan sido parte los núcleos de población ejidal o @munal y haya exisüdo

contienda con miembros de su población o cori pequeños propietarios,

también se presenta el mismo problema planteado con anterioridad, ya que

al no existir términos ara que diclras entrdades interpongan el luicio de

garantias respect¡vo, éste queda abierto para que lo hagan valer en

cualquier tiempo.

As¡ las @sas. hay lncert¡dumbre ¡uridrca para los núcleos de

población o partrculares benefioados cori la resolt¡ción. puesto que la

misma al no causar estado resulta ne¡ecuoonal respecllo: por lo que bajo

esta tesitura se propone la srgucnte reforma:

LIBRO SEGUNDO

TITULO UNICO

CAPITULO UNICO

2§2
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Artículo 217. En cuanto a los amparos directos interpuestos por

los núcleos de población ejidal o comunal en contra de las resoluciones del

Tribunal Superior Agrario dictadas en segunda instancia y de los Tribunates

Unitarios Agrarios, en las que hayan sido parte, el término gara su

interposición será de sesenta días. (Gilberto Suárez Herrera, Tomo lV,

páginas 2875 y 2876).

Sin embargo. la Ley de Amparo conservó la disposición del artlculo

217, que permite a los núcleos agrarios, sujetos al régimen ejidal o comunal,

interponer demanda de amparo en oralquier üempo, cuando se promueva

contra actos que tengan o puedan tener por efecto, privar total o
parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o

disfrute de sus derechos agranos

Esta disposrción trene su ongen en la reforma a la Ley de Amparo del

año de 1963. junto con otras instituoones tutelares de los derechos

coleclivos de los núcleos agranos. tales como la suplencia de la queja y la

actividad ofic¡osa de los tnbunales federales para recabar y apoñar pruebas

en tos juicios de amparo en los que pañicipen los ejidos y comunldades

@mo promoyentes o @mo terceros per¡udicados.

La irÉeterminac¡ón del plazo para prornover amparos en materia

agraria por parte de los núdeos ejrdales o oomunales. hizo crecer la

inseguridad juridica en el €mpo, porque en algunas ocasiones, después de

décadas de haberse drctado y ejecutado el acto de autoridad, se
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interpusieron amparos que afectaron derechos de terceros adquirentes de

buena fe.

Existen miles de expedientes que forma el llamado rezago agrario y

sobre los cuales reeryeron dic{ámenes negativos o acuerdos de archivo

como asuntos concluidos por parte del Cuerpo Consultivo Agrario, y que

deben considerase como asuntos terminados, de tal forma que los

tribunales agrarios sólo conozcan y resuelvan en definitiva los asuntos que

se encuentren en trámite en el momento que inicien sus funciones.

De no promoverse reformas a la Le de Amparo gara hacerla

congruente con las reformas consütucionales y la nueya legislación agraria,

surge la posibilidad furídica de que se interpongan numerosott amparos para

reactivar los expedientes que ya culminaron su üÍlmite ante el Cuerpo

Consultivo Agrano.

Acorde con lo expuesto, se propone la reforma a la Ley de Amparo

para hacerla congruente con las nt¡evas dlsposroones agrarias y establecer

un limite en el plazo para rnterporler demanda de amparo por parte de los

núcleos agranos

Se suprime 'asi oürlo en su pretensrón de derechos, a quienes

pertenezcan a la clase campe$na'. para quedar acorde a la supresión de!

reparto agrano determnado en la reformas al añlcr¡lo 27 consütucional y no

poder atender en kc futuro softc¡tudes de tprras.

2g
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Se suprime el concepto "entidades', que se utilizaba como sinónimo

de núcleo de población, para hacerlo congruente con el espfritu de la

reforma del artículo 27 constitucional.

Se sustituye "entidades" por núcleos de población. (Marcela Ramfrez

Borjón, Tomo V, página t53 y f 54)

An. 217.- La demanda de amparo podrá interponerse denüo de los

ciento veinte dias a partir del dla siguiente al en que haya surtido efectos,

conforme a la ley del aclo, la notificaoón a los órganos de representación de

los ejidos o comunidades o al en que hayan tenido conocimiento de etlos o

de su ejecución o al en que se hubieren ostentado sabedores de los

mismos, de la resolucrón o acios que reclamen, cuando el amparo se

promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto, privar total o

parcialmente en forma lemporal o definitiva de la propiedad, posesión o

disfrute de sus derechos agranos e un núcleo de población sujeto al

régimen ejidal o @munal (tlarcele Ramlrez Borfón, Tomo V, páglna 157)

A partir cle 1963. en que se rnstauraron las normas aplicables al fuicio

de amparo agrario, y conforme al artículo 217 de la Ley de Amparo, la

demanda de amparo podrá mterponerse en cualquier tiempo, ct¡ando el

amparo se promt¡eya contra actos que tengan o puedan tener por efecto,

privar total o paroalmente en forma temporal o definitiva, de la propiedad,

posesión o drsfn¡te de sus derechos agrarios a un núcleo de población

sujeto al régimen e¡rdal o comunal
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Al respec{o, cabe mencionar que si bien es cierto que dicho precepto

cumple con los propósitos tutelares de! artículo 27 Constitucional, también lo

es que crea una inseguridad iurídica en perjuicio de la contraparte de los

sujetos de derecho agrario. ya que no se hace una diferencia entre las

sentencias positivas y las negaüvas en materia de dotación, de tal forma,

que si ta sentencia que recaiga a una solicitud de dotación, es negativa, el

poblado en cualquier üempo podrá interponer el amparo directo en contra

de la misma, Sin importar Cuántos añoS transcunan, lO que trae Como

consecuencia que los propietarios o detentiadores de las üenas solicitadas

no podrán tener la seguridad de que no será revocada la sentencia negativa

de dotiación.

Por lo que se juzga conveniente establecer un término amplio, pero

no indefinido, para la promoción del amparo por parte de los núcleos de

población ejidal o comunal.

TEXTO PROPUESTO

Articulo 217.- Cuando el amparo se promueva contra actos que

ter¡gan o puedan tener por efeclo, pnvar totial o parcialmente en forma

temporal o deltniüva. de h propedad, posesión o disfrute de sus derechos

agmnos a un nr¡cleo de poUaoón su¡eto al régimen ejidal o oomunal, la

demanda de amparo podrá interponerse dentro de 5 años, contados desde

el dia sguiente al en que se rrctifrque al núcleo de población el acto

reclamado. (Ernesto Jlmenez Navarrete, Tomo V, páginas 180 a 182)
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Prcpuestas Correlacionadas con la Ley de Amparo Vigente Artlculo 218

Artículo 218. Cuando el juicio de amparo se promueva

contra actos que causen perjuicio a los derechos individuales de

ejidatarios o comuneros, s¡n afectar los derechos y el régimen

jurídico del núcleo de población a que pertenezcan, el término

para interponerlo será de treinta días.

PROPUESTAS

Este precepto también resulta de aplicación en la vla directa

indirecta, pues el término de 30 dfas rige en el caso de actos de afectación

al derecho del ejidatario o comunero y la Segunda Sala de la H. Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha extendido el contenido de ese precepto a

los aspirantes a aquellas calidades en la contradicción de tesis 31/96 que

@rresponden a la jurisprudencia Za.lJ.13197,la cual es del tenor siguiente:

.EJIDATARIOS Y COMUNEROS LOS ASPIRANTES A ESAS

CALIDADES DISPONEN DEL PIáZO DE TREINTA DIAS PARA

PROMOVER AMPARO. El articulo 218 de la Ley de Amparo, que establece

el plazo de treinta dlas para la promoción deljuicio de garantías, solamente

se refiere a los eiidatarios o @muneros que se vean afectados en sus

derechos individuales, y no asi a los aspirantes a esas calidades; sin

embargo, el articulo 212, fracción lll, de la propia ley, incluye a dichos

aspirantes dentro de los titulares de la acción de amparo en materia agraria,

motivo por el cual. la presentación de su demanda debe regirse por las

disposiciones privilegiadas que contiene el libro segundo de esa !ey, con

preferencia sobre las normas genéricas del juicio de garantias.
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Consecuentemente, por identidad de az6n. el plazo de que disponen para

promover el amparo es el de treinta días a que se ref¡ere el indicado

artículo 218, y no el de quince días gue, como regla general, establece el

diverso artículo 21." (Eliel E. F¡tta García, Tomo l, páglnas 358 y 259)

En princip¡o, y volviendo a las injustas causas de improcedencia del

juicio de amparo por consentimiento tácito derivado de la preclusión del

término que señalan los artículos 21, 22 y 218 de la Ley de Amparo, éste

término. atendiendo a las razones antes expuestas sobre la situación real

de la sociedad mexicana. debe ampftarse a 30 dias, y concretarse a los

actos de autoridad derivados de procedimienlos judiciales en los que el

agraviado sea parte y haya tenido audenoa.

En todos los demás casos, el ¡uroo de amparo debe poder

promoverse en todo tlempo, mtentras persrsta la violación a las garantlas

individuales y subsista el derecho del gobemado. porque el articr¡lo 1o de la

Constitrción manda que todo rndrvrduo goce de las garantias que otorga la

Consütuclón y gue éstas no sean restnngidas. salvo en los casos y

condioones que la mrsma establece. que en ésta nufic¡l se establece por

consenümiento expreso o tác¡to clel gobemado. (Jorge Arcllano tedina,
Tomo ll, págine¡ 8t0 y Etl)
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Es un hecho que tal como esta redactado actualmente los artículos

212y 218 de la Ley que se analiza, únicamente se protege a los sujetos que

en etlos se mencionan sin que sean contemplados aquellos otros que se

encuentran en la condición de aspirantes a ejidatario o a comunero, y es

nuestro parecer que éstos también merecen tal protección pues se trata de

campesinos que igualmente se encuentran afectados por necesidades de

tipo social.

Consecuentemente y con el propósito de tutelar y proteger también a

quienes tienen una cierta y fundada expectaüva de de¡echo a ser ejidatarios

o comuneros se propone que queden contemplados dentro de la protección

jurldica del libro segundo de la Ley de Amparo, en forma confunta con los

ejidatarios y comuneros que ya tienen reconocida tal calidad, se propone

modificar los articulos 212. iradón I y 218 de la Ley de Amparo, ParEl

quedar de la siguiente manera:

.ART¡CULO 212...

FRACCION l - Aquéllos en que se reclamen ac{os que tengan o

puedan tener como consecuencia pnvar de la propiedad o posesiÓn y

disfrute de sus t¡enas, aguas, pastos y montes a los ejidos, o a lOs núcleos

de población que de hectro y por derecho guarden el estado comunal a los

ejidatarios o @muneros y aso¡rantes a obtener tal calidad, lo mismo si las

entidades o indrvidr¡os mencionados figuran oomo quefosos que oorno

terceros periud icados'.
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?RTICULO 218.- Cuando el juicio de amparo se promueva contra

actos que causen pefiuicio a los derechos individuales de ejidatarios o

@muneros, y--aspirantes a obtener , sin afectar los derechos y el

régimen juridico de! núcleo de población a que pertene:zcan, el término para

interponerlo será de 30 días'.(Agustln Hernández Gonález, Tomo ll,

páginas 1334 a 1336)

La reforma procede en relación e la tesis iurispnrdencial que

establece que, los aspirantes a las calidades de q¡datarios y @muneros

disponen del plazo de üeinta dias

TEXTO CON MODIFICACIÓN

ARTICULO 218.- Cuando el ,utoo de amparo so prolnueva conBa

actos que causen pequ@o a k¡s clerechos mdnnduales de eiidatarios,

@muneros o aspirantes a esas calrdacles. s¡n afectar los derechos y el

régimen juridico del núcleo de poblac¡ón a que pertcne:¿can. el término para

interponerlo será de trernta dias (Il¡ria Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo

ll, páglnag 1171 y 1a721

DE lá LEY DE AIúPARA - Respecto a la Ley cle Amparo, el orirrcioal

defecto. entre otros. oue p?rmile $¿A bs actos & autoridad contrarbs g !E

Constitución y violatonoe ftA tes gatanlaas ndrvÉuales orevalezcan @ forma

indefinida y lprmanente, lo presentan los articuk¡s 21,22, y 218, en relación

con la fracción Xll del artla¡lo 73 cte la mrsma Ley.
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Propuestas Corelaclonad¡¡ con le Lcy dc Ampam

Los artículos 21 ,22 y 218, de la Ley de Amparo, establecen términos

para ta presentación de la demanda de garantias; en su fracción Xll,

dispone que el juicio de amparo es improcedente, entendiéndose por tales

aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los

términos que se señalan en los citados artlculos 21,22 y 218-

Comentamos anteriormente, que el pueblo mexicano, en su gran

mayorla no eS conocedor del derecho y menos del juicio de amparo;

generalmente, no tiene la posibitidad de c¡ntratar un abogado, menos a uno

especialista en la materia, por lo que es iniusto que se le tenga por

consentido tácitamente un aclo por no contar con los medios para

defenderse adecuadamente. Comentamos anteriormente, que el pueblo

mexicano, en su gran mayorla no es conocedor del derecho y menos del

juicio de amparo; generalmente, no trene la posibilidad de contratar un

abogado, menos a uno especialista en la materia, por lo que es iniusto que

se le tenga por consentido táotamente un acto por no contar con los medios

para defenderse adecuadamente (Xavier Gómez Coronel, Tomo V,

páginas 6 y 7)

COMENTARIO

Se sustituye'enbdades' por núcleos de población. (Marcela Ramfrez

Borión, Tomo V, páglnag lsE y f 58)

2§t1



Comlslón de Anáti¡l¡ de Propucctes pere unl Nueva Ley dc Amparc

Artículo 219. Se notifi cará personalmente a las entidades o

individuos gue cita el artículo 2122

!. El auto que deseche la demanda;

ll. El auto que decida sobre la suspensión;

lll. La resolución que se dicte en la audiencia

constitucional;

lV. Las resoluciones que recaigan a los recunsos;

V. Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso

urgente o que, por alguna circunstancia se puedan afectar los

intereses de los núcleos de población o de ejidatarios o

comuneros en lo particutar, y

Vl. Cuando la Ley así lo disponga expresamente.

PROPUESTAS

Dado que este precepto está estructurado para ser aplicado en juicios

de amparo indireclo. se advierte que sólo tienen vinculación con el juicio

uniinstancial, las fracciones I y V.que aluden a los casos de la notificación

personal por desechamiento de una demanda o de un caso urgente. (Eliel

E. F¡tte García, Tomo I, página 360)
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Prcpuestae Correlaclon¡das con !a Ley de Amparc Vigente Artlculo 219

TEXTO PROPUESTO.

Art. 219.- Se notificará personalmente a los núcleos de población o

individuos que c¡ta el artículo 212:

t.-...
il.-...
ilt.-...
lv.-. . .

v.-...
Vl.- . . . (Marcela Ramlrez Borjón, Tomo V, página 158)
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Artículo 220. Cuando se señalen como reclamados actos

que tengan o puedan tener por efecto privar de sus derechos

agrar¡os a un núcleo de población guejoso, o de sus derechos

individuates a ejidatar¡os o comuneros, podrá acudirse, en los

términos de! artículo 38 de esta L"y, a la competencia auxiliar que

estará facultada para suspender provisionatmente el acto

reclamado.

PROPUESTAS

Como se trata de un caso de competencia auxiliar en términos del

artículo 38 de la Ley de Amparo. es evidente que fio tiene aplicación para el

amparo directo este precepto. (Etiel E. F¡tta Garcla, Tomo I, página 360)
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Prcpuedar Conclaclon¡d¡¡ con le Lcy de Amparo Vlgentc Articulo 221

Artículo 221. Con la demanda de amparo, el promovente

acompaña¡á cop¡as para las partes que intervengan en el juicio.

No será obstácuto para la admisión de la demanda la falta de

cumpt¡miento de este requ¡s¡to, 8ñ cuyo caso el iuez

oficiosamente mandará sacarlas.

PROPUESTAS

En la situación a la que alude este precepto será el Tribunal Agrario

respectivo el que subsane la fa}üa de copias de la demanda y no el Tribunal

Colegiado. al gue le compete su admisión, una vez subsanada esa

deficiencia ante aquella autoridad natural, por lo que se estima que sÓlo es

aplicable en lo conducente. En la situación a la que alude este precepto

será el Tribunal Agrario respeclivo el que subsane la falta de copias de la

demanda y no el Tribunal Colegiado, al que le compete su admisiÓn, una

vez subsanada esa delioenoa ante aguella autoridad natural, por lo que se

est¡ma que sólo es aplicable en lo conducente. (Eliel E. Fitta Garcla, Tomo

l, páglnas 360 y 36f )

Derogar el articulo 221

Artfculo 221 Con la demanda de amoaro. el promovente acomoañará

cooias oara las oartes que intervengan en eljuicio. No será obstáculo Dara

la admisión de la demanda la falta de cumolimiento de este reouisito. el

cwo caso el iuez oliciosamente mandará sacarlas. (Serglo Pallares y Lára

Serglo Pallare¡ y Lara, Tomo I, páglna 497)
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La propuesta amplia la terminologla del Organo que @nozca deljuicio

de garantfas.

TEXTO CON MODIFICACIÓN

ARTICULO 221.- Con la demanda de amparo, el promovente

acompañará copias para las partes que intervengan en el juicio. No será

obstáculo para la admisión de la demanda la falta de cumplimiento de este

requisito, en cuyo caso el Tribuna! @rrespondiente, oliciosamente mandará

sacarlas. (Marla Slmona Ramos Ruvalcaba, Tomo ll, páglnas 1473 y

1474 )

221.- Con la demanda de amparo. el prornovente acompañará copias

para las partes que intervengan en el ¡uioo La fatta del armplimiento de

este requisito tendrá pr no rnterpuesta la demarúa.

Resulta innecesano suphr la deñcrenc¡a tomando en consideración la

existencia de la Procuraduria Agrana. que trene como pditica de trabajo

a@Ícar los servroos de hcenoados en derecho a todas las penonas que en

lo individua! o colecllvamenle k) solrc¡ten

224.- Las autondades responsables deberán acompañar a sus

informes copia cert¡ficada de la carp€ta Msrca y de las consüancias

necesarias para determrnar con prec¡son los derechos agrarios del quejoso

o del tercero per¡udicado, en su caso. asi como los actos reclamados.
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Propuegtas Corslaclontd¡¡ con l¡ Lcy deAmParc Vlg¡ntc Aftlculo 221

Se propone el término'carpeta básica', ya que esta incluye todos los

documentos que se relac¡onan en el texto original, entendiendo que los

ejidos han quedado debidamente constituidos por Resolución Presidencial,

al culminar el reparto agrario. (Esperanza Sandoval López, Tomo lll,

páginas 1821 y 18221
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Comlslón de Anállsb dc Prcpucrb! pet unl Nueva Ley de.Amparc

Artículo 222. En los amparos interpuestos en mater¡a

agrar¡a, las autoridades responsables deberán rend¡r sus

informes justificados dentro del término de diez días, que el Juez

de Distrito podrá ampliar por otro tanto, si estimare que la
importancia del caso lo amerita.

PROPUESTAS

Estos dos preceglos (222 y 2231 no son aplicables en el amparo

directo, dado su contenido, pues aluden al trámite del juicio de amparo

indirecto. (Eliel E. Fatta García, Tomo I, página 362)

La adición es para adecuar el procedimiento al amparo directo.

TEXTO CON MODIFICAC¡ÓN

ARTICULO 222.- En los amparos interpuestos en materia agraria, las

autondades responsables deberán rendir sus informes justificados dentro

del término de drez dias. que el Juez de Distnto podrá ampliar por otro tanto,

si estimare gue la importanoa del caso lo amerita y cuando coresponda y

deberán a¡ando @rresponda cumphr con lo dispuesto en el artículo 169 de

esüa Ley. (Marla Slmona Ramos Ruvalcaba, Tomo !1, página 14751
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Prcpuegtas Corrctacionadas con ta Ley de Amparo Vlgente Art¡culo 223

Artículo 223. En los amparos en mater¡a agrar¡a, los

informes j ustifi cados deberá n expresar:

l. El nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo h"y;

ll. La declaración precisa respecto a si son o no ciertos los

actos reclamados en la demanda o si han realizado otros

similares o distintos de aquellos, que tengan o puedan tener por

consecuencia negar o menoscabar los derechos agrarios del

quejoso;

¡ll. Los preceptos legales que Justifiquen los actos que en

realidad hayan ejecutado o que pretenden ejecutar;

lV. S¡ las responsables son autoridades agrarias,

expresarán, además, la fecha en que se hayan dictado las

resoluciones agrarias que amparen los derechos del quejoso y

del tercero, en su caso, y la forma y términos en que las mismas

hayan sido ejecutadas; asi como los actos por virtud de los

cuales hayan adquirido sus derechos los quejosos y los terceros.

PROPUESTAS

Estos dos preceglos (222 y 2231 no son aplicables en el amparo

directo, dado su contenido. pues aluden al trámite del juicio de amparo

indirecto. (Eliel E. F¡tta Garcia, Tomo l, página 362)
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Se agregan los conceptos "cert¡f¡cados sobre solar urbano y tienas de

uso @mún', por ser estas las clases de certificados que actualmente

estabtece la Ley Agraria en sus artlculos 56 y 68 además del certificado

parcelario.

TEXTO PROPUESTO.

Las autoridades responsables deberán acompañar a sus informes

copias certificadas de las resoluciones agrarias a que se refiera eljuicio, de

las actas de posesión y de los planos de ejecución de estas diligencias, de

los censos agrarios. de los certificados de derechos agrarios sobre parcela,

solar urbano o tienas de uso @mún. asi como de las demás constiancias o

documentos. que obren en su poder. para determinar con precisión los

derechos agrarios del que¡oso y del tercero periudicado. en su caso, asl

como de los actos redamados.

La autondad que no remrta las copras cerüf¡cadas a que se refiere

este articulo. será sanoonado con multa de veinte a aento veinte dias de

salario. En caso de que subs¡sta la omrsrón no obstante el requerimiento del

juez. la multa se irá duphcando cada nueyo requenmrento. hasta obtener el

cumplimiento de esta obhgaoón

Se sustituye el concepto 'entrdades' por núdeos de población.

(Marcela Ramlrez Borfón, Torno V. págrnas 158 y f 59)
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Artículo 224. Las autoridades responsables deberán

acompañar a sus inforrnes copias certificadas de las resoluciones

agrarias a que se refiera el juicio, de las actas de posesión y de

los planos de ejecución de esas diligencias, de los censos

agrarios, de tos certificados de derechos agrarios, de los títulos

de parceta y de las demás constancias necesaiias para

determinar con precisión los derechos agrarios del quejoso y del

tercero perjudicado, en su caso, asi como los actos reclamados.

La autoridad que no remita las copia" 
"átt¡Rcadas 

a que se

refiere este artículo, será sancionada con multa de veinte a ciento

veinte dias de salario. En caso de que subsista la omisión no

obstante el requerlmlento del juez, la multa se irá duplicando en

cada nueyo requerimlento, hasta obtener el cumpllmlento de esta

obligaclón.

PROPUESTAS

Este precepto también resulta inaplicable en la vla uniinstancial.

porque alude a la hipótesis de que acompañen copias a los informes

justificados solicitados por un Juez de Distrito, y en e! amparo directo la

demanda de amparo agrana debe presentarse ante el Tribunal Agrario

Respectivo. el cual envia con su informe al Tribunal Colegiado e! expediente

agrario en que se dictó la sentencia combatida y los emplazamientos del

tercero periudicado. (Ellel E. Fina Garcla, Tomo I, página 362)

2§t1
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Combbn do Análl¡b de Propucte3 p.rr un¡ Nucvr Loy do Amptro

La adición que se propone obedece a la procedenc¡a del amparo

directo en materia agraria.

TEXTO CON MODIFICACIÓN

ARTICULO 224.- Las autoridades responsables deberán acompañar

a sus informes copias certificadas de las resoluciones agrarias a que se

refiera el juicio, de las actas de posesión y de los planos de ejecución de

esas diligencias, de los censos agrarios, de los cerfficados de derechos

agrarios, de los titulos de parcela y de las demás constancias necesarias

para determinar con precisión los derechos agrarioo del quejoso y del

tercero perjudicado. en su caso, asi como los ac{os reclamados.

La autoridad que no rem¡ta las copras certilicadas a que se refiere

este articulo, será sancronada con multa de vernte a oento veinte dias de

salario. En caso de que subsrsta la omrs¡ón no obslante el requenmiento del

juez, la multa se irá duphcando en cada nueyo requenmiento, hasta obtener

el cumplimlento de esta obhgacron

En los casos de amparo d¡recto deberá aplrcarse lo dispuesto en el

articulo 163 (Marla Simon¡ R¡mo¡ Ruvalcab¡, Tomo ll, páginas 1476 a

r478)

JUSTIFICACIÓN
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Propuestas Correlaclon¡der con !a Ley de Amparo

El legislador constitucional en el texto del artículo 107, fracciÓn X,

de nuestro Código Político fundamental, en su úlümo renglÓn, aplica el

concepto "interés público" al exponer:

Fracción X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión

en los actos y mediante las condiciones y garantlas que determine la ley,

para la cual se tomará en cuenüa la naturaleza de la violación alegada, la

dificuttad de reparación de los daños y pefiuicios que pueda sufrir el

agraviado con su eiecución, los que la suspensión origine a terceros

periudicados y el interés público.

Etjusto concepto empleado por el legislador constitucional de'interés

público", es definido por el Diccionarb Juridico Mexicano como: "el

conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de

los miembros de una comunidad y protegidas mediante la

intervención drrecta y permanente del Estado'. (lnstituto de

lnvestigaciones Juridrcas de la Unlversidad Nacional Autónoma de

México, Editonal Pomia, S A cle C V ; página 17791.

Las pretensones que so{r @mpartidas por la sociedad en su

conjunto y cuya sat¡sfacoón ongtna beneñoos para todos los integrantes

de una colecllvldad sori garant¡zadas mediante la actividad constante de

los órganos del Estado y gara refenrse a eltas se uüliza la expresión'interés

público'.

La obra citada. en su página 2280. nos refiere gue el orden público es

un mecanismo a través del cual el Estado (el legislador o en su caso eljuez)
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impide gue ciertos actos particulares afecten los intereses

fundamentales de la sociedad (Cabonnier).

La propuesta en comento tiene por objeto evitar que con la

suspensión se continúe con el funcionamiento de giros mercantiles de

alto impacto o riesgo social, como sería el caso de las empresas o

personas fisicas que sin reunir tos requisitos legales, se dedican a la

producción, distribución, comercialización de explosivos, el

funcionamiento de giros de los denominados negros o bien se utilicen

indebidamente las vías y áreas públicas como es el caso del comercio

ambutante; cuestiones que se estiman de alto beneficio para los

habitantes del Distrito Federal, para en esas condiciones estar en

posibilidad de facilitar su reordenamiento y control.

TEXTO OUE SE PROPONE

Articulo 124.-

ll. Que no se siga per¡uiclo al interés público. ni se contravengan

disposiciones del mismo orden

Se considerará. entre otros casos. que si se siguen esos perjuicios o

se realizan esÍ¡s contravenciones. cuando, de concederse la
suspensión: se conünúe el funclonamiento de giros mercantiles de alto

impacto o riesgo social, centros de vicio. de lenocinios, la producción y

el comeroo de drogas enervantes. se permita el uso ilega! de las vías y

áreas públicas: la consumación o contlnuación de delitos o de sus defectos,

o el alza de precios con relación a articulos de primera necesidad o bien

de consumo necesano: se impida la ejecución de medidas para combatir
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epidemias de carácter grave, el pel¡gro de invasión de

enfermedades exót¡cas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la

venta de substancias que envenenen al individuo o degeneren la raza: o se

permita el incumplimiento de las órdenes militares. (Manuel Fuentes

Muñiz, Tomo V, páginas 172 a 1741
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Artículo 225. En los amparos en mater¡a agraria, además de

tomarse en cuenta las pruebas gue se aporten, la autoridad

judiciat deberá recabar de oficio todas aquellas que puedan

beneficiar a las entidades o individuos que menc¡ona el artículo

212. La autoridad que conozca del amparo resolverá sobre la

inconstitucionalidad de los actos reclamados, tal y como se

hayan probado, aun cuando sean distintos de los invocados en la

demanda, s¡ en éste último caso es en beneficio de los núcleos de

población o de los ejidatarios o comuneros en to individual.

PROPUESTAS

Estos dos preceptos (225 y 2261, que aluden a la hipótesis,

respectivamente. de recabar pruebas y desahogar diligencias de oficio,

tienen exacla aplicación por su espintu para el amparo directo, y al

respecto la Segunda Sala de la H Suprema Corte de Justicia de la Nación

ha sentado el cnteno consultable en la págrna 212 del Tomo M, de

noviembre de 1997, Novena Epoca. del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. del rubro y sintesrs srgurente:

Jurisprudenoa 11997 'JUlClO AGRARIO. OBLIGACIÓN DEL

JUZGADOR DE SUPLIR tA DEFICIENCIA DE I.A QUEJA, DE RECABAR

OFICIOSAÍT'ENTE PRUEBAS Y DE ACORDAR TA PRACTrcA.

AMPLIACIÓN O PERFECCIONATIIENTO DE DILIGENCIAS A FAVOR DE

LA CI¡SE CAltrPESlNA.' Con base en lo establecido en la tesis de esta

Sala. LXXXVI/97, con rubro -PODER EL USO DE ESTE VERBO EN L.AS



DISPOSICIONES LEGALES, NO NECESARIAMENTE IMPLICA UNA

FACULTAD DISCRECIONAL.", debe interpretarse que si el artículo 189 de

la Ley Agraria dispone que las sentencias se dicten a verdad sabida, sin

sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los

hechos y documentos según se estime debido en conciencia, motivo por el

cual no puede aceptarse que el juzgador, percatándose de que carece de

los elementos indispensables para resolver con apego a la justicia, quede

en plena libertad de decidir si se allega o no esos elementos, sólo porque

los articulos 186 y 1 87 de la ley citada utilicen el vocablo'podrán" en vez

de deberán'. al regular lo relativo a la práctica, ampliación o

perfeccionamiento de diligencias y a la obtención oficiosa de pruebas, ya

que ello pugna con la intención del legislador, con la regulación del juicio

agrario ausente de formulismos y con el logro de una auténtica justicia

agraria.'(Eliel E. Fltte Garcla, Tomo l, páginas 363 y 3il)

Al respecto, a @nsderaoón del ponente, tal numeral no üene razÓn

de ser; en pnmer térmrno porque le impone una obligación al Juzgador

Federal de recabar pruebas de ofioo en segunda instancia; ya que, la Ley

Agraria en sus articulos 186 y 187; señala el primero de ellos: En el

procedimiento agrario. serán admlsibles toda clase de pruebas, mientras no

sean contranas a la Ley. As¡mlsmo, el Tribunal podrá acordar en todo

lérmino, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la práctica, la

ampliación o perfecoonamentu de cualquier diligencia, siempre que sean

conducentes para G* conocrmiento de la verdad sobre los puntos

cuestionados. En la prác{rca de estas diligencias, el Tribunal obrará como

estime peñinente. para obtener el mayor resultado de ellas, sin lesionar el
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derecho de las partes, oyéndolas y procurando siempre su igualdad; en

tanto que el segundo dice: Las partes asumirán la carga de la prueba de los

hechos constitutivos de sus pretensiones. Sin embargo, el Tribunal podrá

considerarse que alguna de las pruebas ofrecidas, es esencial para el

conocimiento de la verdad y la resolución del asunto, girar oficios a las

autoridades para que expidan documentos, oportuna y previamente

solicitados por las partes; apremia¡ a las partes o a ter@ros, Para que

exhiban los que tengan en su poder. para que comparezcan como testigos,

los terceros señalados por las partes. si bajo protesta de decir verdad,

manifiestan no poder presentarlos.

De la lectura de los numerales citados en último término, se

desprende que la Ley Agraria impone al Jugador de allegarse de toda

clase de pruebas, permiüdas por la Ley para conooer la yerdad; luego, no

existe razón alguna para que el Juzgador Federal. susütuya a la autoridad

de origen, para recabar dichas probanzas: en todo caso, si la autoridad no

satisface lo señalado en los numerales rwocados. implicarla

responsbilidad para é1. no hacerlo asi. ongrna que los juicios se hagan

interminables.

Asi también, el nunreral 225 resulta una abenacrln furidica, ya que de

la lectura del mtsno. s€ concluye que el Juzgador Federal.

independientemente de los conocrnentos ¡uridrcos que trene. es necesario

que tenga dotes siUllnas. ya qrc. señala el nunreral invocado, que al

resolver sobre la inconsttuc¡onatrdad de kcs actos reclamados, debe hacerlo

aún cuando sean dist¡ntos a los rnvocados. por los queiosos. üayendo esto

como @nsecuencia, que $ en el acto reclamado no se señala a la autoridad
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responsable, ni a los terceros perjudicados, la autoridad, por medio de su

bola de cristal, debe saber el nombre de éstos últimos; luego, se reitera no

existe sustento jurídico para el numeral citado. (Guillermo Gabino Vázquez

Alfaro, Tomo lll, páginas 1702 a 1704)

Se deroga. (Gulllermo Gabino Vázquez Alfaro, Tomo lll, página

r7o8)

225.- En los amparos en matena agraria gue son competencia de los

jueces de distrito, además de tomarse en cuenta las pruebas que se aporten

la autoridad judicial deberá recabar de oficio todas aquellas que puedan

beneficiar a las entrdades o indlviduos que menciona el artlculo 212.

La redacoón que se propone. se adecua al contenido del artlculo 78,

de la Ley de Amparo, que drspone que en las sentencias que se diclen en

los fuiaos de Amparo. el acto reclamado se apreciará tal como agarezoa

probado ante la autondad responsable y no se admitirán ni se tomaran en

consideración las pn¡ebas que no se hubresen rendido ante dicha autoridad

para comprobar k¡s hechos que motlvaron o fueron objeto de la resolución

reclamada Esto es. que en amparo d¡recto no hay oportunidad probatoria

de la parte quepsa (E¡peranza S¡ndoval López, Tomo lll, páglnas 1822

y rE23)
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TEXTO PROPUESTO.

Arl. 225.- En los amparo en materia agraria, además de tomarse en

cuenta las pruebas que se aporten, la autoridad judicial deberá recabar de

oficio todas aquettas que puedan beneficiar a los núcleos de población o

individuos que menciona el artículo 212. La autoridad que conozca del

amparo resolverá sobre la inconstitucionalidad de los actos reclamados, ta!

como se hayan probado, aun cuando sean distintos de los invocados en la

demanda, si este último caso es beneficio de los núcleos de población o de

los ejidaüarios o comuneros en lo individual. (Marcela Ramírez Borjón,

Tomo V, página 159)
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Artículo 226. Los jueces de Distrito acordarán las diligencias

gue estimen necesarias para prec¡sar los derechos agrar¡os de

los núcleos de población o de los ejidatarios o comuneros en lo

particular, así como la naturaleza y efectos de los actos

reclamados. Deberán solicitar, de las autoridades responsables y

de las agrarias, copias de las resoluciones, ptanos, censos,

certificados, títulos y en general, todas las pruebas necesarias

para tal objeto; asimismo, cuidarán de que aquéllos tengan la

intervención que legalmente les corresponde en la preparación,

ofrecimiento y desahogo de las pruebas, cerciorándose de que

las notificaciones se les hagan oportunamente, entregándoles las

copias de los cuestionaribs, interrogatorios o escritos que deban

ser de su conocimiento.

PROPUESTAS

Estos dos preceptos (225 y 226), que aluden a la hipótesis,

respectivamente, de recabar pruebas y desahogar diligencias de oficio,

t¡enen exacta aplicación por su espíritu para el amparo directo, y al

respecto la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación

ha sentado el criterio consultable en la página 212 del Tomo Vl, de

noviembre de 1997, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, del rubro y sintesis siguiente:
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Jurisprudencia 5/rtggT "JUlClO AGRARIO. OBLIGACIÓN DEL

JUZGADOR DE SUPLIR Iá DEFICIENCIA DE LA QUEJA, DE RECABAR

OFICIOSAMENTE PRUEBAS Y DE ACORDAR 1.A PRACTICA.

AMPLIACIÓN O PERFECCIONAMIENTO DE DIL¡GENCIAS A FAVOR DE

LA CI-ASE CAiIPESINA.' Con base en lo establec¡do en !a tesis de esta

Sala, LX)()ryUg7, con rubro: 'PODER. EL USO DE ESTE VERBO EN tAS

DISPOSICIONES LEGALES. NO NECESARLAMENTE IMPLICA UNA

FACULTAD DISCRECIOi¡AL.', debe interpretiarse gue si el artfculo 189 de

la Ley Agraria dispone que las sentencias se dicten a verdad sabida, sin

sujetarse a reglas sobre esümación de las pruebas, sino apreciando los

hectros y documentos según se estime debido en conciencia, motivo por el

cual no puede aceptarse que el juzgador. percatándose de que carece de

los elementos indispensables para resolver cori apego a la jusücia. quede

en plena l¡bertad de decidir si se allega o no esos elementos, sólo porque

los articulos 186 y 1 87 de la ley cttada utilicen el vocablo'podrán'en vez

de deberán'. al regular lo relatlvo a la práciica, ampliación o

perfeccionamiento de dihgenctas y a la oblenoón ofioosa de pruebas. ya

que ello pugna con la intenc¡ón det legrslador. con la regulación del juicio

agrario ausente de formuhsmos y con el log¡o de una auténüca iusticia

agraria.'(Eliel E. F¡tte G¡rcla, Tonlo l, páglnas 363 y 3il)

Se substittrye el concepto 'entldades' por núcleos de población,

conservándose la suplencia de la que¡a, tanto en este artlculo como en el

231 consistente en la improcedenoa del sobreseimiento por inactMdad

procesal y la caducidad de la instanc¡a. condiciones establecidas en el

articulo 107 constituoonal. (Harcela Ramirez Borjón, Tomo V, página

r60)
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Artículo 227. Deberá supl¡rse la deficienc¡a de la queja y la
de exposiciones, comparecenc¡as y alegatos, en los juicios de

amparo en que sean parte como quejosos o como terceros, las

entidades o individuos que menciona el artículo 212; asi como en

los recursos que los mismos interpongan con mot¡vo de dichos

juicios.

PROPUESTAS

Este precepto es exactamente aplicable para el amparo directo, con la

salvedad de que el órgano colegiado de amparo debe de revisar si el

Tribunal Unitario correspondiente al admitir tramitar y resolver el expediente

agrario cumplió con las normas aplicables en la materia agraria, o sea, de la

Ley Agraria. Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, sus reglamentos y, en

su caso, de la Ley Federal de la Reforma Agraria, si lo fuera ésta por su

vigencia. Se significa que en el amparo indirecto la suplencia se da todos

los aspectos. demanda. exposioones, @mparecencias, recursos. alegatos,

con la única sahedad de que no puede suplirse la instancia, tanto en el

planteamiento de la demanda de amparo. cuanto del recurso.(Ellel E. F¡tta

Garcia, Tomo I, páglna 365)

Reforma al Articulo 76 Bis de la Ley de Amparo, @ntenido en el

Capltulo X (De las sentencias). del Tltulo Primero (Reglas Generales), del

Libro Primero, (del Amparo en General). cuyo texto actual, es el siguiente:
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Artículo 76 bis.- 'Las autoridades que conozcan del juicio de amparo

deberán supl¡r la deficiencia de los conceptos de violación de la de

demanda, asf como la de los agravios formulados en los recurs¡os que esta

ley establece, conforme a lo siguiente: l.- En cualquier materia, cuando el

acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la

jurisprudencia de !a Suprema Corte de Justicia. ll.- En materia penal, la

suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de

agravios del reo. lll.- En materia agraria. conforme a lo dispuesto por el

artículo 227 de esta ley. tV.- En matena laboral, la suplencia sólo se aplicará

a favor del trabajador. V.- A favor de los menores de edad o incapaces. M.-

En otras materias, cuando se adverta que ha haticlo en contra del quefoso

o del particular recunente una vplac¡ón manif¡esta de la ley que lo haya

dejado sin defensa'.

Se propone que el anter¡or precepto se reforme. para que quede de la

siguiente manera: Articulo 76 brs -

'Las AutorÉades que conocen ctel Jurcro de Amparo en cualquier

materia deberán suplrr la defroenco de k¡s conceptos de violación de la

demanda, asi @mo la de los agravros formutados en los recunsos que esta

ley establece. stempre que medre una cuestron de orden público'.

Asimismo. y por su relaoon con el antenor precepto, propongo la

reforma al Articulo 227 de ür mrsma Ley cle Amparo. contenido en el LIBRO

SEGUNDO (Del Amparo en Mate'na Agrana). TITULO UNICO. Capltulo

Unico, que es del sigurente terto actual
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Propongo que el anterior artlculo se reforme para quedar, como s¡gue:

'Ar1.227.- Deberá suplirse la deficienc¡a de la queja en los términos

que señala el Artlculo 76 bis de !a presente Ley' (conforme a reforma

propuesta). (Pedro Fernando Reyes Colfn Tomo ll, páginas 756 y 7571

A! libro segundo relativo al juicio de amparo en materia agraria, tltulo

único, capltulo único, artfculo 227 que actualmente contiene la redacción

siguiente: ...

En virtud de que la insütución de la Suplencia de Queja es uno de los

principios fundamentales del derecho de amparo que beneficia tanto a

particulares como a la dase campesina o comunal, dado que estia nació del

principio iura novrt ct¡na. es deor. que el fuez conoce el derecho y debe

aplicarlo aun cuando las partes no lo invoquen, se remonta su origen en la

Legislación Mexicana en el telo onginal de la fracción segunda del artlculo

107 de la Const¡tución de 1917, con el propósito de corregir los excesos del

diverso prinopio de estncto derecho que implica, por el contrario que el Juez

de Amparo debla suretarse estnctamente a los términos de la demanda sin

poder ampliar ni suphr nada en ella, partiarlarmente tratándose de la
impugnación de las senlenclas dictadas en materia cMl, como

posteriormente se stableció de manera expresa en el artlculo 79 de la Ley

de Amparo de 1936, de acr.¡erüo con los lineamientos del Código Federal de

Procedimientos CMles en 1908.
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De las notas distintivas de la Reforma de 1963 respecto del amparo

agrario la primera es indudablemente la relativa a la obligación de suplir la

deficiencia de la queja, tanto en la demanda como en la revisiÓn, en este

punto, et dispositivo en estudio establece la obligación de suplir la

deficiencia de la queja (demanda) y de las exposiciones, comparecencias,

alegatos y recursos de los sujetos de !a clase campesina que sean parte en

tos amparos agrarios, ya sea que participen como quejosos o como terceros

pedudicados, de los anterior se infiere gue se trata de una verdadera

suplencia de la defensa en toda la extensión de la palabra.

El Juez se encuentra obligado a suplir la deficiencia de !a queja o

demanda. lo cuat significa conegirla o complementarla a efecto de que

cumpla con los extremos que establece el artículo 116 de la Ley de Amparo,

es decir se le impone al Juez la obligación de perfeccionar el escrito de

demanda, por ello debe acordar todas las diligencias que estime necesarias

con el fin de precisar los derechos agrarios del quefoso y la naturaleza y

efectos de los actos reclamados conforme el articulo 226 del ordenamiento

en cita.

Por otro lado. es obligación de las autoridades responsables expresar

los actos que hayan realzado o que pretendan ¡eallza¡, aun cuando sean

distlntos de los señalados en la demanda. y remitir las pruebas que sean

necesarias parÍ¡ determinar con precrsión los derechos agrarios del quejoso;

el juez. a su vez, debe recabar de ofioo todas las demás pruebas que

pudieran serle de beneficio. y, si es el caso adicionar a !a liüs los actos de

autoridades no señalados en la demanda y en el momento de resolver tiene

las más amplias facultades y el deber de examinar la constitucionalidad de
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los actos gue realmente afecten al queioso, aun cuando sean distintos de

los expresamente rectamados sin sujetarse a los conceptos de viotación que

éste hubiere formulado.

Como resultante de lo anterior, lo único que no se suple en el amparo

agrario es la instancia de parte agraviada, tanto para la interposición de la

demanda o de interponer los recursos; pero una vez expresada la voluntad

de presentar la demanda o los recursos, todo el procedimiento y la defensa

de los intereses del promovente corre a cargo de la autoridad que conozca

deljuicio o del recurso.

Con lo anterior resulta que la figura jurldica de la suplencia de la
queja, indudablemente es una institución procesal constitucional, contraria a

la formalidad jurldica y de aplicación discrecional por parte del juzgador

constitucional respecto de las omisiones totales o parciales de la demanda

de amparo o deficiencras en que hubiera incunido el pr9omovente, siempre

a favor y nunca en su per¡uicio conforme al texto de la ley, es decir que

suplir la deficiencia de la queja implica no ceñirse a los conceptos de

violación erpuestos en la demanda de amparo, sino gue el órgano de

control constituclonal puede hacer valer oficiosamente cualquier aspecto

inconstitucional de los actos reclamados para conceder al quejoso la

protección federal.

En tal virtud la suplencia puede ir, desde los hechos hasta los

conceptos, pasando por las garantlas y las pruebas, es decir que no es

propiamente una suplencia de la queja, sino también una suplencia de la
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actividad, y @tresponde a que eljuzgador, en el fondo, susütuya al quejoso

y actúe por é1.

En tales circunstancias resulta notorio y evidente que tomando en

cuenta las reformas de 1992 en materia agraria, la creaciÓn de la

jurisdicción agraria, así como de la Procuradurla Agraria, órgano destinado

a asesorar y proteger a los sujetos agr:¡rios, la estructura del Poder Judicial

y las necesidades apremiantes de este país para la administración de

jusücia pronta, completa e imparcial. se debe delimitar a acotar la figura de

la suplencia de la queja, toda vez que todo exoeso indudablemente es

contrario al equilibno conceptual y en este caso la función jurisdiccional

tiene una razón especifica de ser y en la práctica cuando los Jueces de

Distrito como @risecuencia del exceso o abuso de la suplencia de la queja

se volvieron instructores del proceso. tomando como suya la labor gue

corresponde a los litigantes, no sób se entorpeció la administración de la

justicia constituclonal, sino gue ongrnó un rstraso en la labor de los

Tribunales al tener que recabar y substanqar el procedimiento, y asl mismo

un evidente atraso en la activdad que corresponde a las partes, lo que trajo

como @nsecuencia el des¡nterés del desanollo profesonal de los liügantes

en matena agrana y gor lo tanto la drsmrnr¡ciÓn de calidad del foro, lo que es

inadmisible en un estado de derecho. por lo que srn demenüar la importancia

de la ñgura cuestlonada, ésta solo deberá aplicarse en casos extremos y no

en la generalidad. por lo gue debe de tenerse en cuenta en el contenido del

articulo 78 de la Ley de A¡nparo. en el senüdo de gue el aclo reclamado se

apreciará tal y como aparezca probado ante las autondades demandadas y

no se tomarán en consideraoón las pruebas que no s€ hubieran rendido
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ante dichas autoridades, para comprobar los hechos que motivaron o fueron

objeto de la resoluc¡ón reclamada.

Por último pero no menos importante es reiterar que en dicho

contexto a partir de 1992, se ha creado la Procuraduría Agraria como un

importantlsimo instrumento obligado a proveer de asesorfa Jurldica a tos

sujetos agrarios, de manera particular a los núcleos de población comunales

y eiidales y a ejidatarios y @muneros, lo cual permite que en un

procedimiento de amparo estos se encuentren en condiciones de plantear y

defender sus derechos de manera oportuna y profesionat, a diferencia de lo

que antes ocunia y que desde luego sustentó plenamente la suplencia de la

que se habla. Consecuentemente al contar los campesinos con este servicio

viene a menos la necesidad de que se les distirlga con estia ñgura procesal

tan amplia gue implica actualmente un desequilibrio entre las partes sujetas

a un procedimiento de esta naturaleza.

Por b que se porie a su consideración la siguiente propuesta de

redacción del drsposit¡vo en comento:

'Articulo 227 - Unrcamente deberá suplirse la deficiencia de la queja

en los juicios de amparo indlrecto en que sea parte como quejosos o como

terceros, las entÉades o rnd¡vrduos gue menciona el articulo 212: asl como

en los r@ursos que bs mtsrps interpongan con motivo de dichos juicios, en

el caso a gue se refiere la úttma fracción del artlct¡lo 78 de esta byr.

Sin embargo. resulta oportuno reiterar que las Comunidades

lndigenas de nuestro pais. por lo que representan en sí mismas para la

FrT::l
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nac¡ón en cuanto a su origen, desarollo, costumbres, cultura y demás que

han perfilado a México frente al resto del mundo y tomando en cuenta la

marginación, el atraso la pobreza que han debido enfrentar desde la

Conquista por e! régimen legal especial que a ellas se refiere, tienen que ser

protegidas mediante un sistema jurldico que les garantice la plena

observancia de sus derechos y del procedimiento para defenderlos. De ahl

que por lo que a ellas se refiere y a efecto de que no obstante se modilicara

lo relativo a la suplencia puedan estar en condiciones efectivas de

defenderse jurídicamente, se propone el que a través de un nuevo artlculo

de la Ley de Amparo se establezca parÍ¡ la Procr¡radurla Agraria la

obligación de proporcionar. de oltcio, a dichos sujetos agrarios la inmediata

y efieaz asesoría juridica para la defensa de sus derechos. lo que implicarla

que se señale un término para que de crrmplimiento a esa obligación,

mismo que podria ser de 72 lroras a partir de qrrc le sea noüficada la

demanda de garantías en los térm¡nos de la propra Ley de Amparo.

Consecuentemente se propone un articulo 227 brs que quedarfa de la

manera siguiente:

'ARTICULO 227 BIS - En kcs ,uroos de amparo en que intervengan

Comunidades lndigenas o sus lntegrantes &berá proporcionárseles de

oficio a través de la Procr¡raduria Agrana, Gn un término de 72 horas a partir

de la notiñcación que se le haga cle la devnanda en los términos de esta Ley,

la eficaz asesoria jurldrca para que estén'en condsones de defender lo que

a su derecho convenga'
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Asimismo, aungue no es un mot¡vo de reforma ala Ley de Amparo se

propone la creación de Tribunales colegiados Regionales especializados en

Materia Agraria, que cuenten con personal sensibilizado en la materia gue

conocieran de manera exclusiva del Amparo Direclo interpuesto en contra

de resoluciones dictadas por los Tribunales Agrarios, a efecto de coadyuvar

en el objetivo primordial de la administración de jusücia agraria,

estableciendo un sistema institucional de amparo en Materia Agrario en

beneficio de los justiciables.(Agustln Hernández Gonález, Tomo ll,
páginas 1339 a 1345)

La adición es por que el Organo Colegiado debe revisar también si el

Tribunal Unitano correspondlente al admiür. tramitar y resotver el expediente

agrario cumplió con las normas aplicables en la materia agraria.

TEXTO CON MODIFICACION

ARTICULO 2?7 - Deberá suplrrse la deficiencia de la queia en la

admisién, trámile y rerclw¡ón clel expedrente agrario asl como en las

exposiciones, @mpareoenoas y alegatos. en los juicios de amparo en gue

sean parte cofiio quepsos o como terceros. las entidades o individuos que

menciona el añicr¡k¡ 21?, asi @rno en los recursos gue los mismos

interpongan con motrvo de drchos ¡uicios. (Marla Slmona Ramos

Ruvalcaba, Tomo ll, página 1¿379)
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Es bien sabido, que una de las consecuenc¡as inmediatas de la

Revolución Mexicana, ft¡e la Ley Agraria del 6 de enero de 1915, en la que

cristalizaron los ideales que originaron dicho movimiento; esto es, rest¡tu¡r o

dotar de tienas a los campesinos que habían sido despojados o carecían de

ellas. Ley, que una vez promulgada la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917, fue parte de ella; y asf

sucesivamente, a través de las diversas Legislaciones Agrarias (Código

Agrario de 1ÍA2 y Ley Federal de Reforma Agraria). Ahora bien, que en

tales ordenamientos jurídicos. se contemplaron diversos procedimientos

agrarios, algunos de ellos dirigidos a la celectividad, tendientes a dotar de

tienas a los campesinos (Dotación. ampliación, Nuevo Centro de Población

Ejidat): teniendo éstos. un denominador @mún, el procedimiento se iniciaba

con la solicitud dirigida a la autoridad competente (Gobemador),

continuándose asi de oficio, tal acto jurldico: sin que en lo sucesivo, se

necesitara del impulso procesal de los solicitantes, puesto que eran las

institucrones encargadas de aplicar la Ley, a las que se imponfa la

obligaoón de ¡ealiza¡ los trámrtes subsecuentes (Comisión Agraria Mixta y

Secretaria de la Reforma Agrana). hasta culminar con resolución

presidenoa; eue en dlclros procedimrentos. las autoridades asumlan una

doble función; la primera de ellas. era de parte, puesto gue se allegaban de

pruebas: en tanto que la segunda, consistia en la función de autoridad,

puesto que valoraban y resolvlan.

Lo antenor es pelectamente entendible, ya que dicha Legislaciones,

tenian @mo desünatarios, a una clase socialmente desprotegida, como lo

eran los campesinos: por lo que, el estado en una afán perfeccionista, vigila

.d¡?a ik;i*¿.lltc:!!=. :.. 
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que no se le deje en estado de indefensión, ¡azÓn por la cual, impone que

las instituciones encargadas de apl¡car dicho ordenamiento legal, sustituyan

a los solicitantes por cuanto a recabar las pruebas; esto es; le obliga a que

impulse el procedimiento; esto es explicable, ya que los campesinos

careclan tanto de conocimientos iurídicos, como de recursos económicos

para sufragar los gastos de un Profesionista del Derecho, que les auxiliara;

en tanto, que la parte contraria, si es que puede llamársele asf (pequeño

propietario), aparentemente sf contaba con recursos para pagar un

defensor; aún cuando en la realidad, en infinidad de casos, se encuentran

resoluciones en que se afectaban pequeñas propiedades de dos, cinco,

ocho o diez hectáreas y se conformaban las unidades de dotación, para

beneficiar a los solicitantes, con superficies de veinte hectáreas como lo

señalaba la Ley: concluyéndose entonces, que en dicho procedimiento no

existía una igualdad procesal, ya se reitera que el estado asumla su papel

de Juez y parte; derivado esto, de una Ley proteccionista.

Tanta era la intención del estado por proteger a los campesinos

solicitantes de tienas, la que se refleja en las Legislaciones Agrarias

derogadas, asi como en la Ley de Amparo, a la que en 1962 se le hicieron

diversas adiciones. en las que se impuso la obligación a los Juzgadores

Federales a suplir la deficiencia de la queja, en los juicios de amparo;

reiterándose tal tendencia. en las reformas establecidas en la Ley citada en

1963; culminando ese proteccionismo en el Decreto Congregacional del 28

de mayo de 1976, en el que se adicionó la Ley de Amparo del Libro

Segundo, relativo aljuicio de amparo en materia agraria.
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El numeral en comento, tuyo su razón jurídica de exisür, no obstante

el üempo, la ha rebasado; se afirma lo anterior, puesto que al promulgarse

la Ley Agraria vigente a partir del27 de febrero de 1992, se estipuló en su

Artlculo 179: 'Será optativo'para tas partes, acudir asesoradas. En caso de

que una de las'partes se encuentre asesorada y la otra no, con suspensión

del "procedimiento, se solicitarán de inmediato los servicios de un'defensor

de la Procuradurla Agraria, el cual, para enterarse del 'asunto, gozará de 5

dias, contados a partir de la fectra en que se'apersona al procedimiento'.

De la lectura del artícr¡lo antenor. se concluye gue la Ley Agraria se

establece un principio fio contemplado. en hs Legislaciones Agrarias

derogadas: siendo éste. el de la §ualdad procesal, que fio es otro, más que

las partes en el juicio. se encuentren representadas por Profesionales del

Derecfio: y al estar debidamente asesoradas, corresponde a éstos, a

allegarse y ofrecer las pruebas permitldas por la Ley y suponiendo sin

conceder, que tal defensa sea defic¡ente, le queda a las partes la

oportunidad de que sea la autofldad agraria. quten subsane dichas

deñoencras atento a kc drs¡resto por k¡s numerales 185 y 186 del propio

ordenamiento jurldrco: entonoes. la autondad federal no tene porqué suflir

la deñcienc¡a. lo que trae como resultado que el articr¡lo 227 tto tenga razón

juridica de exisür. puesto que ya cumdó con su cornetdo. (Gulllermo

Gablno Vázquez Alfero, Tonro lll, págin¡¡ 1704 a 1707)

Se deroga. . (Gullbmo G¡bino Vlzquez Alfarc, Tomo lll, páglna

r709)
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ARTICULO 227. Deberá supl¡rse la deficienc¡a de la queja y la de

exposiciones, @mparecencias y alegatos, en los juicios de amparo en que

sean parte como quejosos o como terceros, las entidades o individuos que

menciona el artfculo 212: asl como en los recursos gue los mismos

interpongan con motivo de dichos juicios. (Oscar Barrera Garza, Tomo lll,

página 22741

Con relación a lo anterior especlficamente señalo el Libro Segundo,

del Amparo en Materia Agraria, Título Unico, Capltulo Unico, a¡llculo 227,

el cual establece 'que deberá suplirse la deficiencia de la queia y la de

erposiciones, @mparecencias y alegatos en los juicios de amparo en que

sean pañes los núcleos de población eiidal o @munal, ejidatarios y

@muneros'. Afrora. si bien es cieño que la presente redacción del precepto

legal invocado. tuvo como finalldad el proteger y tutela¡ a los núcleos de

población efidal o comunal. ejidatanos y comuneros, que por décadas

fueron objeto de una grave in¡ustroa social: también lo es que al

promulgarse la Ley Agraria en vigor. se creó un mar@ jurídico que üende a

protegerlos pero con una determinada limitación. consistente ésta en suplir

la deficiencia de las pafes únicamente en sus planteamientos de derecho,

tal como se establece en el articulo 164 de la Ley Agraria.

Derivado de k¡ antenor, claramente se puede apreciar que entre los

dos preceptos legales irwocados eriste una contradicción que provoca un

desequilibrio procesal, contranado con ello lo establecido por el artlculo 179

de la citada Ley. el cual prevé que no podrá desahogarse procedimiento

Artlculo227
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agrar¡o alguno, si previamente el Tribunal Agrario no @nstató el equilibrio

procesal entre las partes. Quiere decir lo anterior que la antigua protección

del artículo 227 en @mento, no se hace necesaria actualmente, a razón de

que las partes en cualquier juicio agrario se encuentran asesoradas por

profesionales del derecho quienes se encargan de proteger sus derecfios.

Consecuentemente. la sugerencia que se hace a esa Honorable

Comisión es para el efecto de que si asl lo @ns¡deran, se analice

comparativamente el texto de las disposiciones contenidas en los preceptos

aludidos. (Andrés lslas Sorla, Tomo lV, páglnas 27O1 V 27O21.

Art. 227.- Deberá suplrrse la deñoencia do la queia y la de

exposiciones. @mparecenoas y alegatos en krs juir*rs de amparo en que

sea pale como querosos o corrx, terceros, loe nudeos de 'población o

individuos que menoona el articr¡k¡ 212, asi cotno en los recr¡rsos que los

mismos interpongan oon mot¡vo de drchos rutoos

Se propone se aumente el térmrno para tnterponer la revisión'de diez

a treinta dias- en atenoón a la drfrcultad de las comunrcac¡ones y a que los

núcleos agranos deben. prevramente. tomar sus dec¡siones en asamblea.

(Marcela Ramirez Borfón, Tomo V, página 160)
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Artículo 228. El término para interponer e¡ recu¡1so de

revisión en mater¡a agrar¡a será de diez días comunes a las

partes, contados desde el siguiente al en gue surta sus efectos la

notificación de la resolución recurr¡da.

PROPUESTAS

Este articulo no tiene razón de ser, pues existe el artlculo 86 de la

Ley de Amparo. en el cual se especifica el término genérico de l0 dlas para

interponer el recurso de revisión.(Eliel E. F¡tta Garc[a, Tomo I, página 365)

228 - Derogado

Se propone derogar este precepto . en virtud

diez días es el térm¡no común para interponer el

(Esperanza Sandoval López, Tomo lll, página 1823)

de que el término de

recurso de revisión.

Añiculo 228 - Et plazo para rnterponer el recurso de revisión será de

30 dias contados a parür de! dia srguiente al que surta sus efectos la

notificación de la resoluc¡ón recumda (Barba¡a Zamora López, Tomo lll,

página 2r33l
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Art. 228.- El término para interponer el recurso de revisión en materia

agraria será de treinta días e¡munes a las partes, contados desde el

siguiente a! en que surta sus efectos la notificación de la resolución

recunida. (Marcela Ramírez Borjón, Tomo V, página 160)
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Artículo 229. La falta de las cop¡as a que se ref¡ere el artículo

88 de esta L"y, no será causa para que se se (sic) tenga por no

interpuesto et recunso de revisión que hagan valer los núcleos de

población, o los ejidatarios o comuneros en lo particular, sino que

la autoridad judicial mandará expedir dichas copias.

PROPUESTAS

Este precepto es aplicable también en amparo directo, verbigracia en

!a hipótesis de que se interpusiera un recurso de revisión contra la sentencia

dictada por el Tribunal Colegiado en el juicio de amparo directo, que es la

prevista por el artlculo 84, Íracción ll, de la Ley de Amparo, en relación con

la diversa fracción V del diverso 83 ibldem. (Eliel E. Fitta Garcfa, Tomo l,

páglna 366)

Derogar el articulo 229

Articulo 229 La falta de las cooias a que se refiere el artlculo 88 de

esta ley. no será causa oara que se tenoa por no interpuesto el recurso de

revisión oue haoan valer los núcleos de ooblación. o los ejidatarios o

comuneros en lo oarticular. sino que !a autoridad judicial mandará expedir

dichas cooias. (Serglo Pallares y Lara, Tomo l, página 4971

La supresión que se propone es para conegir el texto.

TEXTO CON MODIFICACIÓN
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ARTICULO 229.- La falta de las cop¡as a que se refiere el artículo 88

de esta Ley, no será causa para que se tenga por no interpuesto el recurso

de revisión que hagan valer los núcleos de población, o los ejidatarios o

comuneros en lo particular, sino que la autoridad judicial mandará expedir

dichas copias.

ARTICULO 229.- La falta podrá interponerse en cualquier tiempo

mientras no se haya cumplido debidamente la sentencia que concediÓ el

amparo. (María Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo l!, páginas 1480 a

f ¿|83)

229.- Derogado

Debe derogarse el contenido de este precepto tomando en

consideración que la Procuraduria Agrana, ha sido creada con funciones de

servlcio soc¡al y defensa de los derechos de los e¡idaüarios, @muneros,

sucesores, etc.

En consecuenoa deben atmplrr con la oblpación de presentiar las

copias que la propia Ley exrge para !a rnterposioón del recurso de revisión.

(Esperanza Sandoval Lópcz, Tot¡to lll, página 1E23)
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Artículo 230. Cuando el quejoso sea un núcleo de población

ejidal o comunal, !a gueja podrá interponersie en cualquier tiempo,

mientras no se haya cumpl¡do debidamente la sentenc¡a que

conced¡ó'el amparo.

PROPUESTAS

El término para la interposición del rect¡rso de queja en cualquier

üempo no rige en todos los supuestos del artlculo 5 de la Ley de Amparo,

aungue se trate de un núcleo, sino exclusivamente, en tratándose de la

fracción lV de ese preoepto, por tratarse de la hipótesis del exceso o defeclo

en el cumplimiento de una ejecutoria que hubiese concedido la protección

consütucional a un núdeo ejidal o @munal, y desde luego también en la

hipótesis de su fracción lX, que refiere la misma situación, pero en el

cumplimiento de una elecutona de un Tribunal Colegiado en un amparo

directo. Al respeclo milrta la contradicción de lesis ü87 de la Segunda Sala

de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación que dio lugar a la

junsprudencia consultable como 2'. 1J.1U92 en la página dieciocho de la

Gaceta del Semanano Judrc¡al de la Federación 60, correspondiente a

diciembre de f 962, cuyo rubro y sintesrs dicen:

.OUEJA RECURSO DE. EN EL AiTPARO EN MATERIA AGRARIA

TERMTNO PARA SU PROMOCTON (ARTICULO 230 DE r.A LEY DE

AITIPARO). El racr¡rso de que,a en amparo indireclo procede tanto para

impugnar resoluoones que drcten los jueces de Distrito, como para atacar

ac{os de las autondades responsables. En cada uno de los supuestos
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legales de procedencia de la queja prev¡stos en el artículo 95 de la Ley de

Amparo, el plazo para interposición varia según se advierte de lo dispuesto

por el articulo 97 de la misma ley. Por su parte, el artículo 230 establece:

"Cuando el quejoso sea un núcleo de población eiidal o @munal, la

quefa podrá interponerse en cualguier tiempo, mientras no se haya cumplido

debidamente la sentencia que concedió el amparo.'Ahora bien, a! disponer

el artículo últimamente citado gue el recurso puede interponerse en

cualquier üempo. sin hacer expresamente disünción entre k¡s diferentes

casos en que procede. se podria deducir que esta posibilidad se refiere a

cualquiera de ellas; sin embargo, del texto del c¡tado articr¡lo 230 se

desprende que la no preclusión del derecho de promoyer el rect¡rso de

queja en materia agraria. no opem en todas las hipótesis aunque sl cuando

se trate de impugnar el defecto o exseso en Gl cumplimiento de la

eiecutoria que hubiese concedido el amparo a un núdeo de población ejidal

o comunal; lo antenor porque no sena lógico ni iurldico admiür gue

decisiones tomadas antes del drctado de la sentenoa pudieran redamarse

después de diclada ésta' (Eliel E. F¡tte Garcl¡, Tomo I, páginac 366 y

367)

El motivo de esta propr¡esta es adarar las ñEones de cuando

procede el recurso de quela (art 95, haccrón lV y lX de la Ley de Amparo).

TEXTO CON MOOIFICACIÓN
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ARTICULO 230.- Cuando el quejoso sea un núcleo de población

ejidal o comunal, la que¡a por exceso o defecto, podrá interponerse en

cualquier tiempo, mientras no se haya cumplido debidamente la sentencia

que concedió el amparo. (Maria Simona Ramos Ruvalcaba, Tomo ll,

página f 483)

COMENTARIO.

Se sustituye'entidades' por núcleos de poblaciÓn.

Se sustituye 'entrdades- por núcleot O" población, y se suprime la

frase'Asamblea General' por asamblea que es el término que ta legislación

actual utiliza.

Estas fracclones perrnan@en sin modificación, una vez que están

plenamente precrsadas en el articr¡lo 107 constitucional.

Se sustrtuye el concepto 'Asamblea General' por asamblea. (Marcela

Ramlrez BorJón, Tomo V, págine 161)
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Artículo 231. En los juicios de amparo promov¡dos por las

entidades o individuos que especifica el artículo 212, o en qge los

mismos sean terceros perjudicados, se observarán las siguientes

reglas:

l. No procederá el desistimiento de dichas entidades o

individuos salvo que sea acordado expresamente por la

Asamblea General;

ll. No se sobreserá (sic) por inactividad Procesa! de los

mismos;

!lt. No se decretará en su perjuicio !a caducidad de !a
instancia; pero si podrá decretarse en su beneficio, y;

lV. No será causa de improcedencia del juicio contra actos

que afecten los derechos colectivos del núcleo, el consentimiento

expreso de los proplos actos, salvo que emane de la Asamblea

General.

PROPUESTAS

Este articulo es exactamente aplicable por su contenido al juicio

uniinstancial. ya que se pueden dar las mismas situaciones gue para el

amparo indirecto. o sea, se prohibe el desistimiento del juicio, el

sobreseimiento por inactividad procesal y que se decrete la caducidad de la
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instancia en perju¡cio del núcleo y no será causa de

consentimiento expreso de los actos, salvo que

asamblea.(Etie! E. F¡tta Garcfa, Tomo I, página 368)

improcedencia

emane de

el

la

La modificación que se sugiere, obedece a que se conija la ortografia

del texto del texto.

TEXTO CON MODIFICACIÓN

ARTICULO 231.- En los juicios de amparo promovidos por las

entidades o individuos que especifica el artlculo 212, o en que los mismos

sean terceros periudicados, se observarán las siguientes reglas:

l.- No procederá el desisümiento de dichas entidades o

individuos salvo gue sea acordado expresamente por la Asamblea General:

ll.- No se sobreseerá por inactividad procesal de los mismos:

lll.- No se decretará en su perjuicio la caducidad de la instancia;

pero si podrá decretarse en su beneficio, y;

lV.- No será causa de improcedencia deljuicio contra actos que

afec{en los derecfios colectivos del núcleo, el consentimiento expreso de los

propros aclos, salvo que emane de la Asamblea General. (Maria Simona

Ramos Ruvalcaba, Tomo ll, páginas 1484 a 1486)
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TEXTO PROPUESTO.

Arl. 231.- En los juicio de amparo promovidos por los núcleos de

población o individuos que espec¡f¡ca el artículo 2'12, o en que los mismos

' sean terceros perjudicados, se observarán las siguientes reglas:

l.- No procederá el desisümiento de dichos núcleos de población o

individuos, salvo que sea acordado expresamente por la asamblea.

il.-...

m.-. . .

lV.- No será caus¡l de improcedenoa del fuicio contra actos que

afecten los dereclros colec{lvos del núdeo. el consenümiento expreso de los

propios aclos. salvo que emane de la asamblea. (Harcela Ramlrez Borión,

Tomo V, páginas 161 y f 62)

2Cr8
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Propuostas Cort¡laclonade¡ con l¡ Lcy dc Amparo Vlgcntc Artlculo 232

Artículo 232. El Ministerio Púbtico cuidará que las

sentencias dictadas en favor de los núcleos de población ejidal o

comunal sean debidamente cumpl¡das por parte de las

autoridades encargadas de tal cumplimiento.

PROPUESTAS

Este precepto es similar al articuto 1 13 de la Ley de Amparo y en él

se limita el legislador a establecer la obligación delJvtinisterio Público de

vigilar que las sentencias de amparo se cumplan debidamente. lo cual no

amerita mayor comentario.(Eliel E. F¡tta Garcla, Tomo I, páglna 368)

Esta obligación en la práctica luridica no se anmple, y no existe una

sanción para ello. b cr¡al se estma no es coneclo, ya gue si la Ley de la

materia impone obligacón al juez de amparo de recabar las adaraciones

necesarias gara pelecoonar la demanda. suplir las deficiencias que

encontrare; y a las autondades responsables de rendir sus informes

justificados. no sólo de maneñr más preosa sino acompañado de todos los

elementos indispensable gere poder imponerse la autoridad federal del

asunto, y en la práclÉa juridx= estos mandatos se observan, es menester

que no sea leba muerta la obhgación im¡resta al ministerio púUico quien

cr¡idarÉo el aspecto sooal del iuicio agrario cumpla con la obligación

impuesta. para lo cr¡al se refonnaria el precepto legal en comento para ser

congruentes con b dispuesto por el articulo 50, fracción lV de la Ley de

Amparo que regula la intervención del Ministerio Público Federal como parte

2t17
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del juicio de amparo en materia agraria y puede promover los recursos que

establece la propia ley. Es conven¡ente que los Tribunales del Poder Judicial

de la Federación determinen cuales son las facultades del ministerio público

federal y de qué medios puede valerse para cumplir con la obligación que le

impone la ley: es decir, qué debe hacer cuando aóvierta que un juicio de

garantfas está paralizado y el cómo va a cuidar que las sentencias

favorables a los núcleos de población sean 'debidamente cr¡mplidas'por las

autoridades responsables, para que se asegure la efectiva participación del

Ministerio Público, ya que en la aciualadad se limitan a veces a formular

pedimento carente de sustentación furldica en que opinan córno debe

resolverse o ni siquiera desahogan vista o formulan pedimento a§uno, de

manera que se propone. la redacc¡ón del articr¡lo 232 de la Ley de Amparo

de la manera siguiente: 'El Mlnisteno Públlco cr¡klará que las sentencias

dictadas a favor de los núcleos cle poblaoón ejidal o comunal sean

debidamente cumplidas por parte de las autondades Encargadas de tal

cumprimiento. lá INoBSERVANCTA oE ESTA OBLIGACÓN POR PARTE

DEL MINISTERIO PUBLICO SERA SANCIONADA POR I.A AUTORIDAD

FEDERAL OUE CONOZCA OEL JUICIO DE GARANTL\S. DANDO

CUENTA AL SUPERIOR DE ESTE CON EL INCUMPLIMIENTO PARA

QUE SE LE PREVENGA DE SU OBSERVANCüA Y DE NO

SATISFACERSE DICHA OBLIGACIÓN SE IMPONDNA UT.¡E MULTA DE

CINCO A CIENTO OCHENTA DIAS DE SAI.ARIO MINIMO. TO]I{ANDO EN

CUENTA LAS CIRCUNSTANCI,AS OEL CASO' Esta reforma cumpliria con

optimizar los mecanisrnos adecuados para g¡¡e las sentencias de amparo se

ejecuten y que el que¡oso o l¡s querosos coa$¡.uen con la institución del

ministeno público allegámble ebmentos para que este pudiera cumplir

zCrt
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según las circunstanc¡as del caso. (Rubén Gallegos Vizcarro, Tomo lll,

páginas 1970 y 1971)
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Artícuto 233.Procede ta suspensión de oficio y se decretará

de plano en el mismo auto en el que el iuez admita la demanda,

comunicándose sin demora a la autoridad responsable, para su

inmediato cumplimiento, haciendo uso de la vía telegráfica, en los

términos del párrafo tercero del artículo 23 de esta Ley, cuando

tos actos reclamados tengan o puedan tener por consecuencia la

privación total o parcial, temporal o definitiva de los bienes

agrarios del núcleo de población quejoso o su substracción del

régimen jurídico ejida!.

PROPUESTAS

Este precepto no rige para el amparo directo, dado que alude a la

suspensión de oficio y de plano, que son los casos previstos por el artículo

23 de la Ley de Amparo, en la hipótesis de privación de los bienes agrarios

de un núcleo o su sustracción del rfuimen juridico ejidal, que se trata de un

caso tipico de amparo indrrecto.(Eliel E. F¡tta Garcla, Tomo I, página 369)

La adición es para aludir a la suspensión en el amparo directo.

TEXTO CON MODIFICACIÓN

ARTICULO 233.- Procede la suspensión de oficio y se decretará de

plano en el mismo auto en el que el juez admita la demanda,

comunicándose sin demora a la autoridad responsable, para su inmediato

cumplimiento. haciendo uso de la via telegráfica, en los términos del pánafo

tercero del articulo 23 de esta Ley. cuando los actos reclamados tengan o

dí<á¡¡.{¿g-1$iÉ$á*.



puedan tener por consecuencia la privación total o parcial, temporal o

definitiva de los bienes agrarios del núcleo de población quejoso o su

substracción del régimen jurldico ejidal.

En su caso se aplicará lo dispuesto en el artlculo 170. (María

Slmona Ramos Ruvalcaba, Tomo ll, páginas 1486 y 1§71

SUSPENSION

Se considera conveniente adicionar un artfculo, en el que se

establezca la forma y términos en que la autoridad responsable ha de

decretar la suspensión en aquellos asuntos en los que tanto el quejoso

como el tercero perjudicado sean núcleos de población ejidal, o bien,

cuando los contendientes en el juicio natural son ejidatarios o @muneros,

como sucede en las controversias en materia agraria, relacionados con la

tenencia de las tlenas ejidales y comunales: o bien, entre ejidatarios,

comuneros. posesionanos o avecindados entre sf, asf como las que se

susciten entre éstos y los órganos del núcleo de población; o en aquellos

que versen sobre controversias relativas a la sucesión de derechos ejidales

o comunales.

Lo anterior es asl, toda vez que el articulo 233 únicamente se refiere

a la suspensión de oficio. cuando los actos reclamados tengan o puedan

tener como @nsecuencia !a privación total o parcial, temporal o definitiva de

los bienes agrarios del núcleo de población quejoso o su subshacción del

régimen jurldico ejidal. y el artfculo 234, determina que la suspensión
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conced¡da a los núcleos de población, no requerirá de garantía para que

surta sus efectos

De lo anteriormente expuesto, se concluye que el Libro Segundo nada

dice sobre la suspensión en tratándose de actos que afectan derechos

agrarios individuales, por lo que existe una laguna legal, en relación a la

forma y términos en que ha de concederse la suspensión del acto

reclamado en aquellos amparos directos promovidos ante la autoridad

responsable, o bien, ante Juez de Distrito. en los que el promovente de

amparo y el tercero perjudicado, son sujetos de los tutelados por e! artfculo

212de la propia ley. (Ernesto Jimenez Navarete, Tomo V, páginas 182 y

183)

En los casos de la competenoa de los Tribunales Colegiados de

Circuito, la suspensión del acto reclamado se decretará por la autoridad

responsable, de oficio o a petrclón de la parte agravlada, oon aneglo a las

disposioones relat¡vas de este capitulo

Procede la suspensón de ofrco y se decretará de plano por la

autondad responsable, cuando los actos reclamados tengan o puedan tener

por consecuencia la pnvaoón total o paroat. temporal o definitiva de los

bienes agranos del nudeo de poblaoón que¡oso o su substracción del

rfuimen juridio efidal.

Fuera de los casos a que se ref¡ere el articr¡lo anterior, la suspensión

se decretará cuando oorrcurran kcs requrstos s§uientes:

+s;-:;}di*&ur.*5.



Propuertar Conplaclonad¡¡ con !¡ Lcy dc Amp?lq Vlqgnq Articulo 233

l. Que !a solicite el agraviado; Y

ll. Que no se siga periuicio al interés social;

En los casos en que es procedente la suspensiÓn, pero pueda

ocasionar daño o periuicio a tercero, se considera si e! quejoso otorga

garantla bastante pam reparar el daño e indemnizar los perjuicios gue con

aquella se causaren, si no obtiene sentencia favorable en el iuicio de

amparo.

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero

perjudicado que no sean estimables en dinero, la autoridad responsable

fijará discrecionalmente el importe de la garantla, tomando en consideraciÓn

la capacidad económica del quejoso, la duración aproximada en el juicio de

amparo. el tipo y la superlioe de las tierras en conflicto y la vocación o uso y

aprovechamiento de las mismas

La aulondad responsable al conceder la suspensión proctrará fijar la

situación en que habrán de quedar las @sas. y tomará las medidas

pertinentes para @nservar la matena del arnparo hasta la terminación del

juicio.

DE LA RESPONSABILIDAD DE TAS PARTES
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En materia agraria, es muy frecuente el uso abusivo del derecho a

interponer eljuicio de amparo, como a continuac¡ón se expondrá:

En efecto, contra algunas sentencias dotatorias de üenas a los

poblados solicitantes, se han interpuesto una infinidad de demandas de

amparo, en las que comparecen en diversas combinaciones de quejosos,

los propietarios afectados para satisfacer las necesidades de los núcleos de

población, ostentándose como parte en los procedimientos agrarios

correspondientes, posteriormente como terceros e¡<traños a ellos, y todavla

como miembros de sociedades agricolas. @nformadas por los mismos

quejosos, evitando asi que los Tribunales Agrarios puedan ejecutar las

sentencias que benefician a dichos núcleos

Actualmente. la Ley de Amparo es omisa en cr.¡anto a la

responsabilidad y sanoones que deben aplicarse a las personas que hacen

un uso abusivo del derecho que üenen a pror¡orrer el ¡uicio de amparo en

contra de los actos que les afectan

ldéntica situac¡ón se prels€nta en aquellos cesos en gue existen

diversos grupos que se ostentan cofiro sohc¡tantes de üenas, por haberse

dividido el grupo orqrnal y ésto trae corno @nsecuenoa gue interpongan

juicios de amparo altematlvamente, tmprdrendo que los Tribunales Agrarios

se encuentren en posibrldad de erecutar sus sentencias y que éstas

adquieran firmeza.

2A2a
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Se impondrá sanción de se¡s meses a tres años de prisión y multa de

dteza noventa días de salario:

l. At quejoso en un iuic¡o de amparo agrario que formule demandas

notoriamente improcedentes o frlvolas:

ll. Al quejoso en un juicio de amparo agrario que haga uso abusivo del

derecho a interponer demanda de garantlas, oon el fin de eútar que se

eiecuten las sentencias emitidas por los Tribunales Agrarios;

lll. Al queioso en un iuioo de amparo agrario, gue al formutar su

demanda afirme hechos falsos u omita mencionar la promoción de otra

demanda de garantias que haya constituido cosa juzgada:

lV. Al queroso o tercero pequdrcado en un juicio de amparo agrario

que presente testigos o documentos falsos: y

V, Al abogado quc patrocrne a k¡s quejosos que ina¡nan en la

responsabiliclad a que se ha hecho menoón en las fracciones anteriores.

(Ernesto Jimónez Naverroto, Tomo V, páglnas 183 a 186)
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Artículo 234. La suspens¡ón conced¡da a los núcleos de

población, no requer¡rá de garantía para que surta sus efectos.

PROPUESTAS

En tratándose de la garantía que debe otorgarse para que surta

efectos la suspensión concedida a un núcleo de población, aunque se trata

de un asunto típico de amparo indirecto, podría darse el caso de

suspensión en el periodo de ejecución de una resolución presidencial,

hipótesis en que compete a un Tribunal Unitario Agrario @nooer de la

demanda respecüva y como éste dictará. en su oportunidad la sentencia

que culmina el procedimiento iurisdiccional, de resultar desfavorable al

núcleo y encontrándose en la posesión de tienas, se dará la situación de

exigirle una garantia si su colitigante es un núcleo de población y con la

medida se pudiera provocar daños y per¡uicios a la otra parte.

Todo lo antenor imphca la necesidad de que hasta en tanto no se

reforme el Libro Segundo de la Ley de Amparo, con vista en la existencia

del juioo de amparo drecto y la nueva legislación agraria, los Tribunales

Colegiados rnterpreten y completen las normas de ese capitulo en !a

resolución de los asuntos en matena agrana. formulando las tesis relaüvas,

pues es patente y manif¡esto que el amparo indirecto en este aspecto,

tipicamente procedente contra actos realizados fuera de juicio por

autoridades de la Secretaria de !a Reforma Agraria, tiende y va a
desaparecer al igual que esta Dependencia, como resultado de la
culminación del trámite de los procedimientos colectivos de dotación,

ampliación y los relativos a los nuevos centros de población previstos en la

.eieM-
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Ley Federal de la Reforma Agraria, supuesto que la terminación del trámite

de esos exped¡entes, da tugar a ta intervención Oei fr¡Ounat Superior Agrario

para que dicle la sentencia definitiva respectiva, que de ser cuestionada

procederá el juicio de amparo uniinstancial ante los Tribunales Colegiados

atento a lo dispuesto por el articulo 200 de la Ley Agraria en relación con los

diversos 158 y 159 de la Ley de Amparo, en el entendido que contra los

actos realizados por las propias autoridades de la Secretaria de la Reforma

Agraria en el procedimiento de ejecución de ese tipo de sentencias, o bien,

contra aquellos actos que se nieguen expresamente a realizar u omitan

crmplimentar, si ya media un principio de ejecución, no prooede el amparo

indirecto. sino el juicio agrario ante el Tribunal Unitario Agrario

correspondiente, y al respecto la Segunda Sala interpretando el articulo 18

de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, ha sustentado el criterio

obligatorio en ese sentido, visible en la página 177 del Tomo Vl, Noviembre

de 1997, Novena Epoca. del Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, cuya voz y slntesis dicen:

.JUICIO AGRARIO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE AL AMPARO

CUANDO SE IMPUGNAN ACTOS DE AUTORIDADES DENTRO DE LA

EJECUCIÓN O REEJECUC6N DE UNA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL

DOTATORIA DE TIERRAS EJIDALES Y COMUNALES, AUNQUE SE

HAYAN REALIZADO CON ANTERIORIDAD A I.A ENTRADA EN VIGOR

DE LA LEY ORGANICA OE LOS TRIBUNALES AGRARIOS. SIEMPRE

QUE TA IMPUGNACIÓN DE DICHOS ACTOS SE HAYA EFECTUADO

CON POSTERIORIDAD A Iá INSTAURACIÓN DE LOS TRIBUNALES

UNITARIOS AGRARIOS. La fracción XV del articulo 73 de la Ley de

Amparo recoge un aspec{o del principio de definitividad del proceso
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constitucional, en úrtud del cual. los actos que se combaten por este medio

deben ser inatacables de conformidad con las disposiciones legales

ordinarias.

Lo anterior obliga. en e! caso en el que se combatian a¿tos de

autoridades agrarias denfo de la eiecución o reejectción de resoluciones

presidenciales dotatorias de tienas, a agotar eljuicio agrario antes de acudir

al amparo. dado que por la entrada en vigor de la fracción XIX del artlct¡lo

27 de la Consütución Poliüca de los Estados Unidos Mexicanos, reformada

mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de

enero de mil novecientos noventa y dos y los artlcr¡los lo. y 163 de la Ley

Agraria y lo, y 8, fracciones lV y V, de la Ley Orgánica de los Tribunales

Agrarios. corresponde a k¡s Tribunales Unitarios Agrarios @nocer de la

impugnación de los aclos de las autoridades que afecten. nrcdifiquen o

extingan derechos y de krs conlllclos rcbre la tenencia de la tiena ejidal y

comunal, dentro de los cuales pueden cornprenderse las actuaciones

real¡zadas dentro de la ejecrnón o ree¡ecución de resoluciones

presidenciales dotatonas de trenas. aun de las efec-tuadas con anterioridad

a la entrada en vpor dc l¡¡ últlma by otada anteriormer¡te, siempre que la

impugnación se realice con postenondad a su instauración. en virtud de

que ahora corresponde a dictroo órganos ¡unsdicoonales conocer, a través

del juicio agrario. de dich,as a¡estpnes '

Conviene. por últirno, resaltar entonces la necesirJad de que los

Tribunales Colegiados pt¡Uquen los cnterios de interpretación de la
legislación agraria y pnncipalmente del Libro Segundo para gue se les de la

difusiór¡ a través del Semanarro Judoal de la Federación y su Gaceta enüe
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algunos de los cuales, el Primer Tribunal Colegiado en Materias

Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito ha publicado los que se

indican después de las conclusiones siguientes: (Eliel E. F¡tta Garcla,

Tomo l, páginas 369 a 3721

La adición se origina para prever cuando se ocasionen daños y

perjuicios a un núcleo de población, que también tenga reconocidos

derechos agrarios.

TEXTO CON MODIFICACIÓN

ARTICULO 2U.- La suspensión concedida a los núcleos de

población, no reguerirá de garantla para que surta sus efectos, salvo que se

trate del caso de suspensión en el perlodo de eiecución de una resolución

presidenoal, que benefioe a otros su¡etos agrarios.(Marfa Slmona Ramos

Ruvalcaba, Tomo ll, páginag 1488 y f a89)

zY.-La garantia para que surta efeclos la suspensión concedida por

los Jueces de Distnto se regrrá en los térmrnos del artlculo 125 de esta Ley

de Amparo.

La modificación al contendo de este articulo obedece a que en

materia de amparo directo procede fijar la garantia parÍ¡ que surta efeclos

dicha suspensión. (Etperanza Sandoval López, Tomo lll, páglna 1824)
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Tomando en cons¡derac¡ón la situación económ¡ca en que se

encuentra inmerso el campo mexicano, la fijación de la garantla para la

suspensión de los aclos reclamados debe ser proporcional a esta realidad,

por !o que !a propuesta de fijar un tope máximo de 25 dias de salario

mínimo vigente en el área geográfica de que se trate de acuerdo a la
calidad de la tiena, por cada heclárea materia de conflicto, no resulta

excesivo ("ilusorio o insrficiente'). srno asequible al ingreso económico de la

clase campesina. quedando tal situación bajo e! criterio que se estime

conecto para lo propio.

En mérito de lo antenor. me permito sugerir la reforma a k¡s siguientes

artículos de la Ley de Amparo:

TITULO TERCERO

CAPITULO III

Articulo 170. . y en tratándose del amparo en materia agraria, sin

periuicio de observar lo antenor. se aphcarán l¡¡s drsposiciones contenidas

en el articulo 234 de esta ley

LIBRO SEGUNDO

TITULO UNICO

CAPITULO UNICO

2030
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Mículo 2?4. .. . En cuanto a la suspensión solicitada por ejidatarios,

@muneros, aspirantes a estas calidades, posesionarios y pequeños

propietarios, cuando se diluciden derechos individuales, la autoridad

responsable que decida esta cuestión deberá aplicar los siguientes criterios

para la frjación de la garantia:

Si ta üena en controversia es de riego, se aplicarán 25 dias de salario

mlnimo vigente en el área geog¡áfica de que se hate por cada hectárea.

Tratándose de tienas de temporal, por cada hectárea cotrespondiente

20 dia de salario minimo vigente en el área geográfica respec{iva.

Para las üenas de agostadero. se aplicarán 15 dias de salario mlnimo

vigente en la zona geográfica de que se trate por cada hectárea.

En cuanto a las tlenas de monte por cada heclárea en litigio, se

aplicarán 10 dias de salarro minrmo vigente en el área geográfica

respectiva

El cnteno para deternrnar la cahdad de la tiena. materia de la fianza,

será por declaraoón del solstante, ba,o protesta de decir verdad. (Gilberto

Suárez Herttra, Tomo lV, páginas 2E73 a 2875).
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El presente artículo que se adiciona se hace conforme a lo ordenado

en el artículo 158 de la Ley de Amparo y 200 de la Ley Agraria al establecer

la procedencia del amparo directo ante los Tribunales Colegiados.

TEXTO PROPUESTO.

Art. 235.- En los juicios de amparo directo en materia agraria ante el

Tribunal Colegiado de Circuito que conesponda, se aplicarán en lo

conducente las disposiciones del presente libro. (ttlarcela Ramlrez Borión,

Tomo V, página 162)

2632
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TRANSITORIOS

ARTICULO 1". Esta ley comenzará a reg¡r et día de su

publicación en el "Diario Oficia!" de la Federación.

ARTICULO 2". Los juicios de amparo iniciados ante los

Juzgados de Distrito contra laudos de las juntas de conciliación y

arbitraje, sean federales o locales, que se encuentren pendientes

de resolución ante ellos, al entrar en vigor la presente !ey,

continuarán tramitándose en dichos juzgados con arreglo a lá Ley

Regtamentaria de los artícutos 103 y 104 de la Constitución

Federal de 18 de octubre de l9l9; y s¡ se interpusiere revisión,

ésta se substanciará y decidirá conforme a la presente.

ARTICULO 3". Los juicios de amparo que se encuentren

pendientes de resolución ante la Suprema Corte de Justicia,

seguirán tramitándose de conformidad con la presente ley.

ARTICULO 4". Los juicios de amparo que se encuentren en

revisión y los promoyidos directamente ante la Suprema Corte de

Justicia, pendientes de resolución, en gue únicamente se afecten
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derechos patr¡moniales, sólo podrán cont¡nuarse y decidirse s¡ el

agrav¡ado o recurrente lo solicitare dentro del término de se¡s

meses, contado desde el día siguiente al en gue entre en vigor

esta ley.

No haciéndose la promoc¡ón a gue se refiere el párrafo

anterior, se tendrá por desistido al quejoso de su demanda o á¡

recurrente del recurso interpuesto.

ARTICULO 5". Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo

anterior:

l. Los juicios promovidos contra las tuntas de conciliación y

arbitraje, cuando el quejoso o recur"ente sea la parte obrera;

ll. Los juicios en que el agraviado o recurrente sea el Fisco

Federal, o el de algún Estado o Municipio;

lll. Los amparos que se rclaclonen con los bienes que

menciona el artículo 27 de la Constitución Federal en su fracción

Vll, inciso segundo.

ARTICULO 6". Las competencias promovidas por los jueces

de Distrito conforme al artículo 35, fracciones lll y lV de la Ley
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Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Gonstitución

Federal, de 18 de octubre de 1919, que se encuentran pendientes

de resolución ante la Suprema Corte de Justicia al entrar en vigor

la presente l"y, continuarán tramitándose y se resolverán

conforme a aquélla; pero será aplicable, en su caso, lo dispuesto

en el artículo 51, párrafo quinto, de esta ley.

ARTICULO 7o. La jurisprudencia establecida por la Suprema

Corte de Justicia hasta la fecha en que esta ley entre en vigor,

obligará, on los tórmlnos del artículo 194 de la misma, y sólo
podrá modificarce en la forma que preylene el artlculo 195.

ARTICULO 8o. Se deroga la Ley Reglamentaria de los

articulos 103 y I M de la Constitución Federal, de fecha 18 de

octubre de 1919.

PROPUESTAS

TEXTO PROPUESTO

TRANSITORIOS

Pnmero.- El presente Decreto entrará en vQu al dia siguiente de su

publicación en el Drano Ofioal de la Federación. (Marcela Ramlruz Borfón,

Tomo V, páglna f 63)
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Segundo.- Podrán interponer el juicio de amparo en los términos del

artículo 217 ¡etormado de la presente ley, los integrantes de los comités

particulares ejecutivos y los representantes de bienes @munales de los

grupos o núcleos agrarios que actualmente tengan en trámite expedientes

de ampliación o dotación de üenas, bosques y aguas, creación de nuevos

centros de población, restitución, reconocimiento y titulación de bienes

comunales, sobre los cuales no haya recaido acuerdo de archivo como

asunto concluido o diclamen negativo del Cuerpo Consultivo Agrario,

conforme a lo ordenado en el articulo tercero üansitorio del decreto que

reformó el añiculo 27 de la Consütución Pdlüca de los Estados Unidos

,eri"anos. publicado en el Diario Oficial de la Federaci&r el 6 de enero de

1992. (Marcela Ramirez Borjón, Tomo V, páglna 163)

Tercero.- En los expedientes de los asuntos de ampliación o dotación

de tienas, bosques y aguas, creación de nueyos centros de población, y

restitución, reconocimiento y titulaoón de bienes @munales, en los que el

Guerpo Consultivo Agrano haya drctado acr¡erdo de archivo general o

diciamen negativo. con los cuales se haya concluido el trámite del

expediente, los antegrantes del Comné Partrcr.¡lar Ejecuüvo y los

representantes de Blenes Comunales podrán interponer demanda de

amparo dentro de un término de oento vetnte dias. contados a partir del dla

siguiente al en que surta sus efectos la noüf¡cación de lo act¡ado por el

Cuerpo Consuttivo Agrano
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En los casos en que el dictamen negat¡vo o acuerdo de archivo, ya

haya sido notificado a los núcleos agrarios o grupos soticitantes et ptazo de

ciento veinte días empezará a correr a partir del día siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente reforma.

(Marcela Ramfrez Borjón, Tomo V, páginas 163 y f il)

cuarto.- se derogan todas tas disposiciones gue se opongan at
presente decreto. (Marcela Ramlrez BorJón, Anexo, páglna rer)

BIBLIOTECA DE LA
§IJPREUA CORrr 0E JUSI0IA Di LA MCt$;:
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